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A L REY N " ? SEÑOR 

D. C A R L O S III 

JE l^í ^3 3Bl< 

¿ Tomo décimo quinto de la 
Efpaña Sagrada es el pri
mero que logra la felicidad de 

poner fe a los pies de F . M . defpues de la que 
go^an ejlosT^ynos en tener talMonarca.Los 
precedentes fe vieron engrandecidos por la 
honra con que los admitió Vueftra cReal cBe-



nignidad^folo por fer cofa de fu amada Efpa-
na:ejle f n tener que envidiar , los excede en el 
gozo de mirar aV>M.comoT>ueño de los'Rej-
nos de que todos tratan. Quifera llegar como a 
dar la 'Bienvenida '.pero retrayéndole fu pro-
pria pequenez fe convierte a simipno^go^an-
dofe de que el Cielo le haya dado un Monarca^ 
que fin embarazar fe con las fupremas aten
ciones del Solio 5 fabe promover lo inferior: 
enfaldar las Artes > fomentar las Letras-, 
dar alma a los mas recónditos Monumentos-, 
y hacer brillar con 'JReal Magnificencia lo 
antiguo y lo moderno. Hufanos ya con tanfo~ 
herano 'F atronó aparece que fe enfobervecen 
los Antiquarios 5 los Libros ¡ y las Tiedras, 

Aquifale a recibir a V. M . el <rReyno mas 
antiguo de todo el Orbe cRo_mano: el primer 
cR ŷno Catholico : primero en la Soberanía de 
fer independiente del Imperio : primero en 
abracarla Fe^ antes que alumbrajfe a los 
(fodos. E f e es el l^eyno de los Suevos en 
Cfalicia. Efle el de V . M . E f e el que con 
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los demás de que habla efta Obra, le tenia el 
Cielo dejlinado por Corona ; entreteniéndole 
en otros, hajla que interponiendo 'Dios altif-
fimas Providencias , manijejlafje , que no 
b ají aba un T̂ eyno 5 para quien havia decreta
do que imperajje en dos Mundos. EJle el que 
primero en la Antigüedad^ primero en la dila
tación ^primero en la purera de Fe 5 feraycí 
también primero por fu Dueño , logrando 
florecer en quanto deje aba , folo con que el 
Cielo nos guarde lo que nos ha dado , como ef-
pera , defea , j ruega , poftrado a los pies de 
F . M . el menor de fus menores Siervos 

SEÑOR 

Fr , Henrique Flore^ 
f 4 NÜE~ 



NUEVOS DESCUBRIMIENTOS 
D E O B I S P O S A N T I G U O S , 

Y A C T A S D E C O N C I L I O S . 

A falta de noticias que deja en blanco 
muchas planas del eftado antiguo de 
nueftra Iglefia , no eftriva tanto en que 
no huvieiren eícrito los antiguos , co
mo en que no tengan reconocidos fus 
archivos los modernos. Afsi lo prue
ban varios documentos no conocidos 
antes , que por propria y agena dil i
gencia hemos deícubierto nuevamen

te , y fe van publicando en efta Obra, Pero aunque no tu-
vieílemosmas pruebas , bailaba la que vamos a exponer. 

Llegó á mi noticia , que en la Santa Iglefia de León havia 
un Concilio inédito , congregado en Córdoba en tiempo del 
cautiverio , y Adas de un proceflb aftuado fobre la depoíi-
cion de unos Obifpos, de que tampoco teníamos noticia. 
Acudí con mis fuplicas al Iluftrifsirnó Prelado,el Señor D.Alon-
fo Fcm.mdcz. Pantojaiy prontamente llenó fu benignidad todo 
el blanco ds mis defeos , remitiéndome copia facada puntual
mente del libro en'que fe hallan los mencionados documen
tos , que es un Códice de vitela eferito en letra Gothica, de 
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muyvenerable antigüedad, cuya materia es toda de buepá 
fe, como por loque mira á la prefente califican las dos pie
zas de que hablamos. Por ellas fe defcubren muchas cofas 
hafta hoy ignoradas , de notable importancia para el dogma; 
paraladífciplina de la Iglefia; para llenar los EaftoS de algu
nas Sedes; y para otras utilidades , que huvieran brillado mu
cho en fus lugares , íi por entonces fe huvieran defeubieno. 
Pero como mas vale tarde , que nunca ; ya que Dios nos las 
dió , no quiero retardarlas , fino comunicarlas prontamente 
en efte primer Tomo , para que fe apliquen á los refpedivos 
precedentes. 

AEtas del Concilio Sexto de Toledo. 

EL procedo mencionado fobre la depoficion de unos Obif-
pos , fon Adas del Concilio Sexto de Toledo del año 

638. de las quales no teníamos noticia , y ahora re fu han mu
chas. La 1. de un Obifpo de Ecija no conocido antes, cuyo 
nombre fue Marciano. La 2. de una Junta , ó Concilio , cele
brado en Sevilla , diverfo del prefidido por S. líidoro : pues 
en aquel era Obifpo de Ecija S. Fulgencio , y en efte Marcia
no. La 3. que en la Junta Hifpalenfe fue Marciano aculado, 
y depuefto. La 4. que apeló al Concilio univerfal fíguiente, 
en el qual fue en parte oido , y reftituido al grado del honor, 
pero no al de el lugar, ó Sede. La 5. que no folo apeló de la 
Junta de Sevilla ai figuiente Concilio nacional, fino que de 
efte hizo nuevo recurfo al Sexto de Toledo, á caufa de que 
laefcaféz de tiempo en aquel Synodo no permitió examinar 
la caufa cumplidamente , como fe hizo aqui , volviendo á 
abrir el Juicio : y bien a£tuadala cania , refultó declarar ino
cente á 'Marciano , reftituyendole á fu Obifpado , y removie
ron al mtrufo, que fe llamaba Habencio , condenándole á pe
nitencia. 

Según efto fue Marciano el immediato fuceflbr de S. Ful
gencio , de que no teníamos noticia : y el tiempo feñalado á 
Habencio en el TomoX. p. 107. califícalo mifmo : pues dcfde 
el 619. en queceíTa la memoria expreífa deS. Fulgencio , haf
ta cerca del 629. en que introdugimos á Habepcio , inter-



vinieron diez años, y por configuiente hay medio para Mar
ciano, que fue antes de Habencio, Obifpo Aftigitano , pero 
con la defgracia de ocafionar emulación de algunos , que le 
acularon en Sevilla , afsi en materia de la vida del Rey , como 
de converíar familiarmente con mugeres. Por eíta acufacion 
autorizada con teíligos ( que en realidad no eran verdade
ros , ni legítimos) fue Marciano depuefto en Sevilla (en 
tiempo de S. Ifidoro ) y colocado Habencio en fu lugar. Pe
ro abierto de nuevo el Juicio en Toledo , fe trocaron las fuer
tes : Marciano fue declarado inocente , por conftar la falfe-
dad é ilegitimidad de los teftigos , y Habencio condenado 
como reo , deftinandole á penitencia. Todo efto fe ignoraba 
hafta aqui: y debe fer colocado en los fallos Aftigitanos dan
do á Marciano la fuccefsion immediata de S. Fulgencio, y 
declarando á Habencio por intrufo. 

Firmaron efta fentencia 5. Metropolitanos , y ^.Obifpos, 
entre los quales hay dos, cuyos nombres no fuenan en las 
fubferipciones impreflas de los Cañones : Ariulfo, y Hofcando: 
Ninguno declaró la Sede en la firma de efte Decreto , por ex-
preílarla en las fubferipciones de los Cañones ( en cuya vir-r 
tud la añadimos) Pero en valde te fatigarás , fi bufeas en 
Loayfa y Aguirre eftos Obifpos : pues no publicándolos el 
primero , y copiándole el fegundo fin nuevo reconocimiento, 
quedó excluida la Iglefia de Aftorga ( cuyo Obifpo fue Hof
cando ) y el nombre de Ariulfo en la de Porto. A efte Obif-
po le eferiben Afculfus , y Aujiulfus algunos Códices : otros, 
Ajiulfus , y efte Ariulfm , que es lo mifmo: pues la y la j de 
los Godos fon muy parecidas , y fácilmente las equivoca el 
que lee, ó el que eferibe. El nombre del Obifpo Juan le de
jamos fin llenar , por haver concurrido dos Juanes al Con
cilio , uno Elepíenfe , otro Dertofano. El que firmó el Decre
to , fue de una de eftas Sedes. Todo efte Documento debe 
fer añadido á las Adas del Concilio VI . Toledano. 

El Códice de quien le copiamos , no tiene ortographia. A 
Habencio le eferibe al principio fin afpiracion , defpues con 
ella firmemente, y con v por laZ> con que le damos. Añade va
nas erratas del eferibiente, que á veces no permiten congruen
te fentido. Algunas corregimos por el contexto: otras quedan 
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íntadas , por fer diverfas las correcciones con que pueden 
emendarfe. Los nombres proprios fe hallan á la antigua , fin 
letra mayufcula en el principio , que a veces pudiera confun
dir al incauto , como quando dice cum dormitíone. Dormido 
es nombre proprio , y de varón , fegun los adjetivos que le 
fíguen. Los nombres proprios , que refultan por efte Docu
mento : fon los figuientes : Rccefvindo , Dormido , Simplicia, 
Scivila y Gundulfo , Franca , Honorata , Uftunia , Gregorio, Tor
nando y Joan y Loila , Velefario , Bonella , Trafoario , Efíevan, 
Adeodato , Hofpital , Timotheo , Qondem , y Nepodano : tefti-
gos examinados en la caufa, y teñimonios de los nombres 
ufados entre los Godos , que algunos conílan folamente por 
efte Documento. 

Concilio de Córdoba, 

LA otra pieza del Códice Legionenfe es un Concilio de 
Córdoba , haíla hoy no conocido , celebrado en el año 

de 839. contra unos hereges Acephalos , Cafianiftas. E l texto 
fe halla maltratado con el tiempo, no percibiendofe ya varias 
dicciones , y quedando las demás afeadas con la falta de la
tinidad, que el comercio con los Arabes introdujo en los nuef-
tros No he querido corregir los defectos, por dejar patente 
el carader de aquel infeliz tiempo : que como fe ha preveni
do en otra parte , no es folo culpa de los Autores, fino de los 
Copiantes , que ignorando totalmente las reglas del latin , au
mentaban llagas fobre llagas Pero fin embargo de los fo-
lecifmos , es muy importante el documento , por la inftruc-
cion de la doctrina de los Padres contra los errores de unos 
infelices , que fe decían enviados dcfde Roma i y con todo eflb, 
viendo nueftros Prelados que defdecian las dodrinas de la 
Catholica , fe opufíeron firmemente contra los que las predi
caban : pues querían formar cuerpo fegrcgado de la Igleíia: 
pervertían el modo del bautifmo : faltaban á la adoración de 
las Reliquias ( en lo que nueftros Prelados fueron de los pri
meros defenfores) renovaban otros errores fobre el ufo de 
las carnes , ayunos , y cafamientos : y como Acephalos ( fin 
cabeza ) erraban acerca de la ordenación de los Obifpos , y. 
de inferiores Clérigos. A l punto fe armaron contra ellos nuef
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tros Catholicos Prelados, y juntaron un Concilio de tres Me
tropolitanos , y otros cinco Obifpos, en cuya linea es mucho 
lo que nos inftruye el documento. 

Primeramente fabemos la afsiftenciade Wijlremiro , Prela
do Toledano á efte Concilio , cuya mención no hicimos en el 
Tomo VI . por no haverfe defcubierto hafta ahora. Sabemos, 
que prefídia en fu Igleíia, y que afsiftió al Synodo de Córdo
ba en la Era 877. (año de839) dia21.de Febrero , que ca
yó en Viernes ( como expreíla la data , fié. die VI. feria , g, 
•Mal. Mar tías) yafsi corrcfpondió á la E letra Dominical del 
año referido : lo que afianza el numero de la Era 877. y efta 
la confirma también la concurrencia del Obifpo Wiftremiro, 
que fegun lo expuefto en el Tomo VI prefidia antes en Tole-r 
do (defde cerca del 828. hafta el 858.) En el intermedio ( ef-
to es ,en el 839.) afsiftió en Córdoba á efte Synodo: lo que 
debe añadirfe en fu fitio. 

Lo fegnndo que nos enfeña el inftrumento es otro Prela
do de Sevilla , llamado Jí/̂ w? , que hafta ahora no ha fido 
conocido en el tiempo , aunque si en el nombre , y en la per-
fona. Ahora nos afleguramos de que en el año 839. havia en 
la Sede Hifpalenfe un Prelado llamado J ^ w , pues firma afsi; 
Joannes Ifpalcnfís Sedís Epifcopus & Mctropjlitamis , frc. Eñe 
parece fer aquel Santo varón , llamado por los Moros Caeit 
Ahnatran, de quien tratamos en el Tomo IX. pag. 242. redu
ciéndole al principio del Siglo décimo , por no eftar defcu
bierto efte Concilio , que fin duda nos da un Metropolitano de 
Sevilla en el año de 839. al qual debemos aplicar lo expuefta 
alli bajo el nombre de Juan , anteponiéndole á Recafredo , ea 
virtud de lo que acerca de efte nos enfeña el Concilio (como 
fe va á decir) de lo que refulta otra noticia fobre el año de 
la muerte de Juan con poca diferencia. 

La tercera cofa nueva es , que en el año de 839. era Obif
po de Córdoba Recafredo , el qual á un mifmo tiempo gober
naba la Igleíia immediata de Egabro ( que efte Códice eferi-
be Agabro , y Egabro, por fer el nombre Aegabro , como no
tamos en el Tomo XII.) Efta incorporación de las Iglefias 
fue interina , ó accidental, pues antes y defpucs hallamos á 
cada una con fu Obifpo. Lo mas notable es, que hafta ahora 
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folo conocíamos a Recafredo , como M^tropDlItano áz Sen-
lia : y aquí le vemos ciertamente en Córdoba. Por tanto fe 
debe añadir al Catalogo de cfta Igleíia ( poniéndole antes de 
Saulo) pero fin excluirle del Sevillano : porque defde Córdo
ba fue aicendido á Sevilla , como convence el tiempo : porque 
en Córdoba fe hallaba efte en el año de 839. y defpues era 
aüiObifpo Saulo , cerca del año 850. en el qual preíidia Re-
cafredo en la Betica , y ufó de poteftad Cobre Saulo , Obifpo 
de Córdoba: prueba de que haviaaicendido á la Metrópoli, 
dejando vaca la Igleíia en que era Obifpo Saulo. Havia pues 
fallecido el Metropolitano de SevillaJ/ÍJ:? , antes del 850. en 
que Recafredo ocupaba la Metrópoli. Efta refidencia de Re-
cafredo en Córdoba , el afcenfoá Sevilla , y por configuiente 
el tiempo en que havia fallecido fuan, íe deducen nuevamen
te por nueftro Concilio. Veafe lo prevenido fobré Recafredo 
en el Tomo IX. y fobre Saulo en el X . En el Tomo XII. debe 
también ponerfe la mención de Recafredo en la Iglefia de 
Egabro, pag. 32. 

Lo quarto que adelantamos es la períiftencia de Merida 
con fu Metropolitano , eferito aquí Aliulfo , y por otros ArwU 

/0 : del qual fabemos , que en el 839. prefidia ya en Merida 
(como defeubre el Concilio) y períeveraba vivo en el 862. 
como moftramos en el Tomo XIII. á que fe debe añadir la af. 
íiílencia á efte Synodo. 

Lo quinto es la noticia de un Obifpo Accitano,cuyo nom
bre fue Quirico , no conocido antes : pues los nombres de fus 
Prelados antiguos ceífaban en Frodoarío , que floreció en el Si
glo VIH. y ahora vemos continuar la Sede en el medio del IX, 
por la exprefla noticia de que firmó quarto en efte Sy
nodo , como mas antiguo de los fufraganecs, Añadafe pues ai 
Tomo VII. pag. 42. y firva de nueva prueba á lo alli prevenido 
contra los que por falta de noticias infieren extinción de las Se
des : pues , como alli digimos, cada dia fe defeubren nuevos 
documentos , que falfifican los argumentos negativos. Afsi l a 
confirma ahora con una nueva urgencia efte Concilio. 

El fexto defeubrimiento es de otro Obifpo de Ecija , Leo-
vijíldo , que vivia en efte año de 839. y fe debe añadir al tomo 
X . pag. n u pues antes no fe hallaba conocido. 
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Lo niifmo fucedc ^on Amjlfairido', Obifpo de Vfalaga, ig
norado harta hoy , y debe colocarfe en el Catalogo de aquella 
Igleíia , antes de Ho/lege/is, en el Tomo XII. pag. 324. 

El o¿lavo defeubrimiento es un Obifpo de Eliberi , cuyo 
nombre Nifridio eílaba conocido , pero ignorado el tiempo: 
por lo que teniendo Catalogo antiguo de los Prelados de eíla 
Igleíia , y no haviendo luficientcs veftigios de fu edad, proce
dimos en el Tomo XII. fin la guia neceíl^ria : y ahora firve de 
luz efte Concilio , que nos ofrece á Nifridio en el año 839. el 
qual es el Obifpo 57, del Catalogo, anteceífor de Samuel II. 
y por configuicnte debe aplicarle a efte Samuel II. lo que en el 
Tomo XII. digimos del h pues el Abad Samfon , que lo refie
re , habla del que vivió defpus de Nifridio , efto es , defpues 
del 839. porque eferibió cerca del 8<54. de fuceífos pertene
cientes al 862. en que ya no era Obifpo de Eliberi Samuel: y 
configuientemente el fuceífor de Nifridio vivió al medio del íí-
glo nono , cerca del 850. once defpues de la memoria de N i 
fridio : lo que no correfponde al Samuel L fino al II. De efte 
modo hay una Epoca fija en el num 57. del Catalogo El i -
beritano , para arreglar el tiempo mas cbfeuro del cautiverio. 

Defpues de firmar fus Decretos los ochoObifpos , remitie
ron lo aduado á otros Sacerdotes , para que fubfcribiefíen , y 
en ultimo lugar firmó un Presby tero llamado Flavio , que feria 
Arciprefte , pues fe intitula Presbynro de los EilefiaJUcos^y co
mo efto fue en la Iglefia de Córdoba , á ella debemos aplicar 
efte Miniftro , al modo que firmaron otros Toledanos en fus 
Synodos, 

Eftas fon las mayores utilidades que refultan de las Adas 
referidas , y ciertamente fon tales, que debieran mover á emu
lación á otras Iglefias , fobre reconocer lo que tienen oculto. 
Si Dios quifiere que reimprimamos los Tomos mencionados, 
colocaremos cada cofa en fu lugar. Interin , y para los que np 
tengan nueva edición , ponemos aqui ios documentos. 
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E X E M P L A R JUDICIJ I N T E R MÁRTIANUM 
& Habencium Epifcopos. {Aftigttanos) 

B O J D C L X X V L {ANNO ó 3 8 . ) I N CONCILIO 
Sexto Tole taño. 

Nunc prímum ex vetcri Bul?fia Lcgionenjts Códice Gotbtco in 
lucem editum. 

IN nomine Domini noftri Jefu Chrifti Selva , Julianus, Eu-
genius, Honoratus, Protafius, Metropolitani Epifcopi, & 

ceteri confacerdotes eorum , atque rcliqui Presbyteri Vicarij 
Epircoporum. Sxpe improbitaribus malorum quatitur vita in-
nocentium, & interferit fe fub colore juftkiaí iniqnitas fallatiíc, 
cum diabolicis iníldiis infíigitur macula in Eccleíiis , quoniam 
femper ¿emula virtutibus invidia illum vulnerat mendacio cri-
minis, quem nequit perimere opere adionis. Hinc eft enim 
quod dudum in Concilio Spalenfi Martianus AftigitaníE Eccle-
íice Epifcopus falíis criminibus exauftoratus , ad univerfalis 
praefentis Goncili; cónfugit remedium purgandus , indignoque 
queftu, ut judicium damnationis ÍUÍE retradaretur eft depreca-
tus. Jam enim in prascedenri univerfali Concilio ex parte fue-
rat auditus , & gradui tantum , & non loco reílitutus , quo
niam anguftia temporis ne ad plenum negocium fuum ventila-
retur fuerat interceptum. Nos quoque quibus id cura: deléga
la paftoralis íblicitudo impertir, ne forre innoxius noxiorum 
pcenas lueret, & noftra inquifirione cefíante non fine noftro 
rearu innoLentia vacilaret: fiquidem coadunatus in ejus delec-
tione legitimas Epifcoporum numeras jam eum invenerit im-
portunitate potius faicularium omni dignitate privatum , & in-
juriis aflidum atque judicatum, quod & tenorediícufsionis ip-
filis comprobatur, tamen maluimus á fratre H¿¿fwio Epifcopo, 
qui in ejus loco fuerat fubrogatus , vel ab eis quorum fenren-
tia fuerat á gradu fuo remotusjipfum judicium ad retradandum 
.repofcere. Quibus negantibus , & cum divina interpofitione 
adteftantibus, nefcire fe , nec ad confcientiam illorum attinge-



t j , aut ubi habsretur}vel á quo fuctí? yccuítatmn, pralafa Cnnt 
cxemplaria , qux recognita ab his ómnibus adfírmarentur cíTe 
vera , & quamquam máxima pars Judicum vita? j3$5j£mis jam 
habuerit excelum , ij tamen qui füperfíiterunt, pariconfenfu 
nobifcum & unanimitatis confilio cum ílicceflbribus deceden-
tium elegerunt, hoc idcm in teftibus retractare judicium : ñe
que enim longinquitas obíiftere potuit temporis , quia retrufus 
poíl delerionem honoris intra annum nullus ei patuit aditus re-
clamationis, fcd nec confonara ab iplis judicibus acccpit fen-
tentiam , dum alij eum , ut ipil confefsi funt , eo in tempore 
dixerint innocentem ; alij proclamaverint culpabilcm. Quo cir-
ea accufatorcs praífati Martiani Epifcopi cosevi noftro adduc-
ti funt. (i) iSa/di//^ autem Diaconus dum indagante veritate 
aperniílet nobis multimodas obligationis contra eum caufas 
examine facratifsimi Concilij, & vigore adfidu£e difcufsionis eo 
ufque eft devolutus, ut palam fateretur innoxium eum fuiíTe 
damnatum , &maíignis machinamentis eum criminatum: quod 
ut veridice adprobarct, popofeit ab Habentio Epifcopo Scrip-
turas diverfarum confedas übligationum, quibus ita fe obf-
trinxerat, ut ei perpetua focietate mandpatus, íiihil per cum. 
contra Martianum Epifcopum pofsit reperiri verius,infuper ob-
jeólionibus fuis femper ei eíiet infeftus:fed quoniam taliumfac-' 
tionum vel conjurationum conciliabula non modo infirmat 
aucloritas Canonum , fed refolvit fententia legum quam pro-
latam in fui defenfione Diaconus ipfe relegit dicens : Ñeque 
contra leges , ñeque contra bonos mores pacifei pofumus. Re-
feratum eft eriam Concilium Hilerdenfe, in quo jubetur per fa-
tisfatlionem pornitentiíe ad charitatem rediré. Era quippe fep-
tima ita : Qui Sacramento/e cbligaverit, ut litigans cum quoli-
bet adpacem nullomodo redeat pro perjurio , uno anno e commti-
nione corporis fr-./anguinis Dorninifcgregatus, reatum fuum elee-
mofynis, fletibus , & quantis pntuerit jejuniis ahluat: ad chari* 
tatcm vero , qua operit multitudinem peccatorum celeriter rediré 

feftimt. IJnde & receptis Scripturis & á malo refipifcens conf-
pirationis, teftes qui fe in tempore obtulerunt in noftram de-
nuo reduxit pr£&fentiam , .quos liquide indagantes, & in ejus 

• -i • fuu-
(i) juáláo dee/1 > aut noVíú legendum* 



fiinditusveritatem pcrquirentes , arquéeos ab ínviccrn arví-
dcntes,uno modo eadcmque fententia fuá compofita nobis faí-
fi funt mendacia , in quibus ita confictionum mendacij compe-
rimus figmentum , utnotitias ab al lis CQuícriptas proderentj 
quas íícpifsirae fuíe raeditationi adhibentes memOricer difce-
rent, quod mendaciter geítifícarent. §ed ut manitefte reí ven
tas pateret, addudus eft Rkefv'mimy qui ita teítiíicaverat, eo 
quod divinam noiiiine per jafsionem íupradio 
ti Martiani Epiícopi ad ejus príerentiam cum Dormitione per-
duxiíet, quam lile de vita Regis , aut fuá coniiiluiiTcr; qui dum 
in noftra coníifteret prx.fenria fiib reftificatione divini nominis 
profeífus eft , nihil fuo teftimonio fuprafcripro de Ore Martia
ni EpifcopicognoviíTe , niíi quod in rempore inftigarus accep-
ta notiria cum comminarione fuerar mediratus, ea fuiflc in ;u- . 
dicio teñificatus. Infuper adíiiterunt teftes Scivila , & GunduU 1 
fus , qui fub juramento telHficati ílint iprum Ricervindum non 
fuiíTe xtatis legitima: ad teftificandum , eo quod non habebat 
quartum decimum annum, & e duobus teítibu« Dormitio eum 
remanílfíet folus, inlicitum fuit foli credere. Vono Fravica •, 8c 
Honorata confcfík íunt Simplitiam poft fe fíngubrem cum 
Epiícopo non dimififíe , fed ficut pariter ingreíUe funt, parí-
.ter:& egrclla;: ñeque aliqua ibi talla audUFe., ficut in priorí 
eorum teftimonio hababatur : addentes ibi cum íaciramenti in-
terpoíitione nec priori teftimonio ita ut fcriptum legebatur, 
teftificaíTe: & quia literas ignorabant rufticitate fe deceptas dir 
ceb^nt. Siquidcm tam vilis eorum exiftcbat perfona , ut contra 
Summi Pontificis non admitteretur accuíTatio tam abie¿ta. De 
ancilavero nomine j7/?<iíí^,, quod objectum eft ei , eo quod 
beftiariam (2)eana habuiíret,ex quibus unum teftem: dircutientes 
nomine Grp^m«m Presbyterum, dixit nobis quia vidiílet eam 
ingredi in cubiculo Épifcopi, quod rcliqui rcraporis illius 
teftes ita dixerant* Nos autem veritatem ad liqnidum perqui-
rentes probationem invenimus , id eft, T^artium Presbyte-
rum , foannem Diaconum , Lo^z/.í^e?» Subdiaconum , qui fuo 
Sacramento teftificati funt, quia.pofteaquam ad Epifcopatum 
venit Martianus Epifcopus, anciia fupradióía claves cubiculi 

(i) W í/? , dmnatrjcein. (i) V&nzvhva pojlea nommat, 
Tom, X V . ^ 



Epifcopi nunqaam tenuiÜet , niü germanus fuus , nomine 
Velcfarius , tenens cubiculum Epifcopi caufa germanitatis ad 
ipfum recurreret, non veftiiarias officium perageret. 

Deinde ventum eft ad id quod contra Principem diceba-
tur oblatraflc , quod eorum conditionibus referatis , qui hoc 
ipfum vifi funt teftificaíTe, didicimus falfum efle : quia neqiíe 
Principis, ñeque cujufquam tetigerat nomen , cum per ama-
ritudinem de quibus criminabatur , dixiíTe inveniabatur. JBO-
ndU autem , cujus difcuíio primum Aftigi , & poftea Spali, 
habita defcribitur , quamquam non publice , fed occulte fue-
rit inquifira , tam varinm extitit teftimonium ¡ üt quod in Co#-
fefsione Aftigitana die quo mandata eft dixit fuiffe faólúm , ih 
Spaiení'i alio die referat geftum. Cuí quia fola eríit eo de fé 
•crimen confeífa fuerat, atque in pcenis conftituta , híec dixe-
rat, & anciila erat, credi conrra perfonam ipfíus iniquum 
fuit. Cetera vero ac fíngula quse nobis data fucrunt ad rele-
gendum perquirentes , non culpas unde dicerétur invenirepo-
tuimus, fed inquifitiones viliísimas & malivolas apertifsirrié 
reperimus. Sed & nunc in noftro judicio prolati funt Clerici, 
id eft , Trafoarius, Stefanus, Adeodatus, & Hcfphalis , qui fub 
vinculis placitorum ab Habentio Epifcopo tenebantur adftric-
t i , ut contra Martianum Epifcopum deberent teftificare men
daciter : quíe placita per Habeñtium Epifcopum nobis data, 
noftro judicio funt illis reddita, qua: recepta aperta confefsió* 
ne manifeftaverunt, fe conditiones accépiífe per Timotheum, 
tum Ciericum , modo autem Diaconum , ab Habentio Epifco
po dirutas cum plácito Adeodati Clerici , iñ quas olim D ^ m i -
tioSc RicbffvindMs teñiñca-verant, iuxtii quas deberent rurfus 
contra eundem iMartianum Epifcopum , & ipfi faifa & plura 
teftifícare : fed nihil fe fcire de his quas conditiones illa; con-
tinebant, fub juramento teftificati funt. Quod non folum ipíi 
confefsi funt ,Ted& per confefsionem Timothei Diaconi hoÉ 
ad nos perveniífe manifeftum eft , unde apertifsime datur in-
telligi, primum ejus coníilio&ope tanta in illum fuiífe crimi
na congefta , cujus eciam & teftificatio extitit, & poft • eam ac-
cufatio per Timotheum Diaconum inventa eft faifa : hinc 
emm in hoc ftudio eum laboraffe didicimus, qnoniam ante-
quam examinatione Epifcoporum crimina ipía de quibus ac-

cu-
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ctifatus eft Mirtianus Epifcopus ventilai-entur , confenílmi 
/am pro fao Epircopatu comperimus confcriptum : qua de re 
proíata eft fentenda ex Calccdoneníl Concilio Era oftava déci
ma , qui hujufmodi crimen fratrías yel conjurationeni condem-
nat, ita dicens : Conjurationum & confpirationum crimen quod 
( apud Gríccos dicitur yKííWíJj) & publicts etiatn jegíbus cer~ 
tum eft penitus inbiberi, hoc multo magis in Sanflám ' Dei Ec~ 
clefiam cfficaciter convenit abdicar i . Siqui vero Clerici jfeu Mo-
nachi inventi fuerint conjurantes , aut fratrías , vel faíiiones 
aliquas componentes fuis Eptfcopis , aut aliis Clericis , omnimoda 
cadant de propriogradu. Sed & adftiterunt étiam Gonderes Se 
Nepotianus , quos falfis criminibus apud boníE memoriíc Do-
minum Sifcnandum Regem aecufayerat. Quorum caufa quia 
graviter patrocinante Canone periclitabatur, fed & áliis mul-
tis aecufationibus urgebatur , atque ex nimia fuá feveritate, 
tam in fratribus, quam in familiis Ecclefia; impie egifle con-
vincebatur? tune nos converfi adordinatores ejus , quid de co 
cenrerint,exquiílvimus: ipíius autem unius rubreptionem, & al-, 
terius irinocehtiam comprobantes, judicij fui decreto elegemnr 
temavere>de Sede AftigitaníE Ecclefise Habentium EpifCopum, 
atque ac íi fera reftituere Pontificem Martianum : quorum 
fentemtias, tam divina.pietas, quam npftra congregationis una-
nimitas., favorem exhibentes, /^aóniám (ut quidam Patrum ait) 
numquañi puduit in melius retorfifle fententíam 5 meliori eo-
rum judicio confona vocejpríebentes aíTenrum , robur conferi-
mus Qeo confirmante perpetuis temppjribus valiturura. Porro 
de Habentio Epifcopo hax noftríE moderatioñis fententia hu-
manitate Concilij promulgatur,ut pro prazmiísis excefsibus fuis 
fub fatisfadione pcenitentiíeapud fratrem noftrum honore re
tento fubdatur, quatenus & crebra compun£tione purgetur, & 
á tanti facinoris vitio corrigatur. De judicibus autem fub quo
rum prsfentia frater nofter Martianus Epifcopus dudum eft dc-
ledus, híEC per nos reperit indagado veritatis : Quoniam non 
aftu , ñeque depravando judicium , fed fefeliit eos fallada teí-
tium; ideirco & Habentio & Martiano Epifcopis contra eos in-
tercludimus additum appellationís : quod ñ quifquam eorum 

con-
( « ) Forte, ctfi fere. 



conrraeos vel hanc judicij noftri formuIam,quam pro pace Ec-
clefuTí & fcandali remotione volumus temperare.... . .credi-
derit reclamandum, tuiii noverit fe excqmmunione elTe priva-
tLim,& honore ciejedum. . . . .decreuirn judicij in Pretorio To-
letano in Ecclefia Sancta; Leocadiaí Martyris fub die quinto 
Idus Januarij anno feliciter fecundo Rcgno glorioíb Domini 
noftriChiritiliani Regís Era D C L X X V I . 

Ego Selva ,ctíi indi gnus Eccleíiaj Narbonenfis Epifcopm, 
hoc Decretum á nobis editum SS. 

Ego Julianus, etfi indignus Eccíeílaí Bracarenfis Epifcopus, 
hoc Decretum SS. 

Ego Eugenius Dei' miferatione Ecclefise Toletanse Epifco^. 
pusj hoc Decretum á nobis editum S'>. 
-iíJ Ego Honorátus Ecdcíur Spalenfís Epifcopus , hoc Dec re-; 

tmíJ-SSi- .•:••) 'jvpu. \ • •intcjo^tj zhtiiübh&iv^i "ih _ 
In nomine Domini ego Prótafius Sandas priraae Sedis Tar-

raconenlís Eccleíiá; Epifcopus , hoc Decretum á nobis edk 
tdat'S&íítjnphqrM-''ÍJ•: .••i., mbirrii euDqi:2í;miyDn>|r/'í>;inn-i)r¡35 
Conantius Épl; SS.-- Bakm. Wiarifcus E^y. SSiOlifipl iu'\. 
Bonifa Epís;--SS. Caur, "• -Ffuftuofns Ep?; SS* Jiásd, • vi 
SefuldusEpis.'SS. Empor, Profutums E^s; SSv-Cew/í1.;- • 
iVigitinus Egs. SS. Bigafir-, • Servus I)ei EpiS. S S í ^ i i ^ r . 
EufebiusJE^-. SS. Bafií, Montefis E ^ . SS./^eá/r. 
David Epis. S S . . ^ w » , AriuifusEpis. SS. iPo^i. 
Acutulus Epis. SS.'Eleneh, jVafqoníus Epis. SS. Lúe, . 
An3.tolms_Éoü. SS. Lí!tub. • -Affianangüs.Epü.SSi' Auc* 
Hilario Epjs; SS; Cowp/i 'DomninusEpis. SS¿ Aufom 
Siíifclus Epis_. SS. Elbor. Serpentinus E^s. SS. Ilic, 
Joannes Epi^SS. EgilaEp!s. SS. O^ow. 
Helpidius Ep!|. SS. Tirafon. Julius Epis. SS. Accit. 
HofdulfusJpls. SS. Ofcen, Hofcandns Epis. SS. Afíur, 
Braulio Et)is. SS. Cafaraug. Hildifelus Epis. SS. Segont. 
Hola B 0 . SS. B arcin. Gotomarus Epis. SS. incw. 
Suavila Epi^SS. Oww». ' Farmus Ep¡. SS. FZ/e». 
Hieclii!a Epis. SS. Saim. Renatus Epis. SS. Qonimbr, 
Anaílafis E^Ts. SS. Tud. Donarius Presb. SS. 

Gnamba qui & Petrus SS. Areediaconus. 
C O N -



C O N C I L I U M C O R D U B E N S E 
E r a D C C C L X X V I I . (feuanno 8 3<?.udveríus 

Acephalos Congregatum. 

(prodit nunc primum in lucem , ex Ueteri Legio-
nenfis Ecclefiá Códice gothico. 

IN Chrifti nomine dum refideremus fimul in unum 
Epifcopi ob caufam Divini eloquij fidei Catholicx, 

vcl hxrefeorum fentcs enervandas íubito protulerunt 
nobis fratres & Coepifcopi noftri Recafredus Coirdo-
beníis feu Agabreníls Sedis Epifcopus, vel Quiricus A c -
citanas Sedis, de quofdam Acephalos (1) nomine Cafia-
norum in confinibus ejufdem Parochiis, qui per tortuo-
fum calem gradientes pedetentim in littore maris in-. 
grefsi funt, quod vocitatur Epagro territorio Egabreníi, 
angulis antrifque fuis nefandis ritibus invaflerunt, pro
ponentes fe á Roma miílbs hujus nefandi fceleris Auc-
tores cum traditionibus fuis , quíe noftris non congruit 
doftrinis. Jam talem efíe Epifcopum , quem nec Cíe-. 
rus . . . nec Civium, Conventus elegit praenomi-
nata Sede cum conibentiam E matione vel 
praefentia confirm. . . Epifcoporum Metropo
litano .ceterorum 

efle non queunt » . 
. . entemque Roma profitens. 
nefas eft ulli credere Epifcopum vel 
ficere abfque locum & Civitatem eííc 
inftitutum á Sandis Patribus, ut nullus ordinetur Cle-
ricus abfolutus. Et iterum non .habeatur Epifcopus, 
quem nec clerus , nec populus propriae Civitatis exqui-
íivit. Et retulit alia idem nobis quaí prolixum eft red-
cere (2) de traditionibus obfcuris atque inlicitis , quas 
perpetravit Audor eorum Caíianus cum cómplices vel 
difcipulis ejus , qui nunc Sandam Ecclefiam dilaniant, 

feu 
(1) Mbi Acebaleos. (i) / . recitare. 



leu ftimuiiint diveríls erroribus., quod longum eft fty-
ío reponere. Quamobrem conventus. ilabitur. 
Ut refutara fit á nobis qui non funt e fenten-
tiisPatrum prsdidis, ficut funt nunc permanentes Ca-
fiani, Juviniani, Sinioniaci, inceftuoíi, vel confangui-
nei , atque connubia fidelium cum infidelibus. Varie-
tatum impietas crimina moribus inferentes, qu£E ñeque 
in Apoftolorum acetrina reperiuntur , nec in orthodo-
xorum commentis ftylo inveniuntur. Qua de re fledi-
mus articulum de Cafianiftis , qui fe ab efcis Gentilium 
abftinent tamquam immunda reputantes , quum Pau-

i . Cor. lus Apoftolus evidenter enanat : S¿ quis vocat. vos ex 
I0'aí' infidelibus vultis irs , ite , ^ omne quód apponitui* 

vobis mandúcate i, nil'interrogantés propter confcientiam* 
Domini tjl térra. &- plenitudo ejus. Qupdjt dixerint vobis 
immolatum cfi idolis > nal ite cornedere propter illum 

Ad. Tit. qui indícavit & confcientiam. Et idem: Omnia mun~ 
da mundis : coinquinatis autem & infidelibus nihil ejí 
mundum. . . . . . . Dominus cum pubiicanis? & peccato-

Matt. I J . ribusedebat. . . . . . . vis inftituit dicens : Non quod in 
47' ore ingreditur coinquinat. hcminem , qui ad fecejjumI va-' 

dit expurgat ventrcm , fed quod de- ore egreditur hoc 
coinquinat homines. y id.efi y coghationes • malee , homici-
dia , adulteria, formeationes . fuña ^ faifa tefiimonia, 
hlafphemice , & cetera qua: longum .eft praeferibere: ,nam 
&dehaerefe Mankhíeorum quaein eis, inferta.eft , .u r 
natale Domini adveniente fexta feria jejunantes jejur 
nant, reddimus fententiam Kanohicam , ubi legitur : Si 
quis quacumque ¿lie venerit Nativkas Dominica , id 
eft , VIH. Kalendas Januarias , & jejunaverit, fícut fe-
cit Cerdon , 6¿:. . . . . . .& cognatus ejus Manichíeus, 
anathema íit non bene veneraverit Nativitatem 
•Domini 3 fed fe adfimulaverit vene.. . . . . . . . . 

; • • quoad.. . pra;dicaverit edendum ob 
VI . feria veniente quum Sandi Patres luculentifsime 
cenfuerunt, quacumque die venerit , & venerari no-
luerint, anathema fit. Item adhuc [de] eorum errorem 
proferimus , qui fe disjungnnt ab univerfali Ecclefía, 

quod 



quod eft Catholica, iit ifti pertinaces ^ íicm Datan 8c 
Abyron contra Moyíem & Aaron íacriiicia I x ú ú x übi 
indicantes. De quo ftatim Dominus per Moylem praj-
cepit 5 ut ab eis populus fepararetur , ne facinoribus 
eorum conjunftis pcrirent per ipíos quos vivos lata 
térra diglutivit cum primordia hsrefis eorum. 
-m Item eos in haireíem Vigilantiani conformes repe* 
rimus , qui Sandorum reliquias non venerant j pro 
quodS. Hieronymus in Epiftola fuá non Vigilantium, 
fed dormicntium adíirmat , quae corpora Sandorum 
. . . . . . . . . ve . . . . .' a . ut fétida dixerunt cum in dog- • • 
ma' ^ a . . . . . . . . . . . . Sandorum corpora. & pracipiua 
bbatorum MartyrUm. . . . . . . . . . . . .ac íi Chriftimcm-
bra íincerifsima - honóranda , & baíilicas eorum no* 
minibus appellandas , ac divino cultui mancipatas cum 
afedu pió & devotionc fiddifsima. Si quis contra 
hanc fententiam eveherit non credatur eíTe Chriftia-
nus , fed Novantianus , & Vigiiantianus. Unde & in 
Vetus teílamentum reperimus quod Jofeph dixit frá-
tribus fuis olim cam vijitúverit Vos Dominus > offene Gen. jo 
ojfa mea hinc vobifcum ad locum quem reduxerit. Qnid 
enim oíTa ipfms przecipitur portare , nifi in protec-
tione memorias Sandorum atque recondere in baíi-
lieis altaribus confecratis ? Sicut fcriptum eft : Cor-
pora Santtorum in pace fepulta funt nomina eo- Bf» ixf. 
rum in bhnediéiione: qma. Pretiofa in , confpeflu Do~ 
mini mors Sanóiorum ejus. Nam abfurdum & profa-
num eft filicis fuis altaribus recondere , tamquam 
Sandorum reliquiíE , cum inauditum íit lapides ira-
here & i n benedidione altaribus recondere , quod eft 
idolorum fervitus. 

Denique de baptifma eorum vel undione Chrif-
matis mfantum eorum , quod fputo liniunt in ore 
fpuentis tanquam Jefus muto inquiens ejfftta. Quod 
Chriftus tamen miracula claruit quia mutum loquen-
tem oftendit , & non nomen Chriftianum iníinuavit, 
ficut poft refurredionem praecepit baptizare , ut per 
Chrifma Chrifti & Chriftum mereantur eíTe Chriftia-
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ni cum dono ípírituali feptiformis gratia;, Se ut vc^ 
rius fateamur tali undione legislatori Moyíi prxcep^ 

Exod.30. tlUT1 e^ ^ dicente Domino : Sume tibí oleum de olive-
tis , & facies tibi unguentarium aromatum , ^5 unge 
Aaron & filio* ejus in officio ^ c ^ o w / / , qui poft qua-
drigentis annis Reges 6c Prophet^: tali undione une-! 
t i funt, ut grasca,lingua dicit effe Chriftos. Qiia?.ta
men poft Chrifti Incarnationem in Chrifti Ecdeíia ab 
Vindione chrifmatis vocitantur Chriftiani á Chrifto, 
de qua undione, Evangelifta declarat in Apocalyp-

Apoc. 1. fin inquiens : Gratias agimus. Dpq $$affi. qui fe~ 
f* m nos Regnum & Sacerdotes Dcp & . P a t r i . i d - eft, 

per undionis ; Charifmatum. Nam á' prifeis tempori-
bus foli Sacerdotes , Reges átque Prophetae hac unc-
tione uíl funt , & non omnis populus: modo vero 
in, Eccleíia ab undione omnes Chriftos , vocamur 
& derivato nomine Chriftiani. Et qaoniam memora-
mus quod fuperius protaxatum eft de ipíis Acepha-
lis , «i.'Hipoéeñtáurd i.mcmtoofi-i q m i i ^ i ! ^ á í ^ h é f 0 l t 
confecrant per fuorum audOrem erroris quafi in Ro
mana Sede ordinati , & tamquam hypocrita fe pro-

Inc 18 ^ e ^ a t Sandum , ut ille Pliarifeus elatus dicens: Do-
IO<' ' mine non fum Jicut ceteri homines , veíut etiam hic 

Publicanus. Cum de talibus Apoftolus deteftatus di-
i.Joa. i . CÍJ.. s í dixerimus quia peccattm. non habemus , nos ip~ 

/os feducimus , & veritás in nobis non eji. Si vero 
confiteamur delióia nofíra, fídelis eji & jufius, m di~ 
mittat nobis peccata.\&zm Salvator in Evangelio ait: 

Matt. Non veni jujios vacare: , fed peccatores in poenitentia, 
Cum quo íando vocabat os & vocabat : pro hoc 
fandi nulli pronuntiemur , fed cum fit utilis feda-r 
tores fuos ad perfedionem deducit. Miramur igitur 
Caílanorum adrogantiaw in moribus , & nefandis tradi-
tionibus,quafe jadanteífe Sandi, ut cum aliisnon utan-
tur civos ,&de diverfis calicis communicantesex fuorum 
Sacramenta, qui in catholicis moribus manént refpuen-
da qux extimeretur fuorum conformes viros ac mulle
res more Levitarum eis Euchanftia^¡ in raanu porrigunt 
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qní propter aufpitione Judseorum atqne Hxreticorum 
quaíi ad os ducens manu retenta canibus porrigebant. 
Cujus rei caufa ab «mulis evitanda á Santtis Patribus 
pr^eceptum inftitutum eft , ut de manu Sacerdotis ore 
percipiat Euchariíliaw fideiis. Quid pejus qui ab ipfís 
peregre proficifcens excomunicatus manet, doñee ad 
fuurn facrilegum Sacerdotem reddeat. Quinimo etiam 
ab extrema die vitas terminum á Catholicis , ne poeni-
tentiam accipiant admonuntur. Sane de talibus lethale 
virus cancri venena íauciant, atque damnabilis dodri-
na. Si quis ex ipfis ad noftram venerit Eccleíiam, ad nul-
lo recipiatur miílerio , nec ad Sacerdotium , nec Levi-
tarum ordo, nec quippiam ad officium qus commoran-
tur inClero, quim&:(i)eos credimus ordinatos juxta 
canonicis fententiis, quia nullum habent Audorem a 
quo credantur veri efíe Paftores , qui ut ajunt Abafila-
nem Ementiíe folus folum ordinare Epifcopum , quod 
nil nulla reperitur dodrina.Et pro hoc nefanda ftudia o,b 
zeio fidei düdi admonemus homines SandaeEcclefiseCa-
tholicíe concurrentes Clerus & populus, setas atque fé-
xus Efperia;, confinitimarum Sedes atque Metropolita-' 
norum Urbium regimine adjacentes , qui noftro non ad-* 
fuerunt Conventui in urbe Cordobenfe concordantes in 
unum ad extirpantes ignota introducunt á quo deci-
piuntilr innocuas animas ac pufilanimes & parvipenden-* 
tes fuadentes & decipientes á falatiorum dodrinis ma-
lifque mufcipulis , ut funt Caíianiftae, Juvinianiíbe, S i -
moniaci cum inveteratis ordinis nefanda privilegia,.qiiíe 
in divinis cultibus pullulant ,;atque inceíluofís maculis 
pr^pediti, feu mala quas Connubia confanguinitatis co
pula , & quae, ut Lamec duas mulleres in íimul prx* 
ponuntur eífe conjugiatum, & qui alterius duxerit di-
mifap , fíve fídelis qui filiam fuam infidel! in conjugio 
tradjderit conjugendam , necnon & in Sacerdotum Ce-
ruigia quod eft fiebotomia atque caupones tabernarum 
velnegotiorumcafu mundanis, ut Apoftolus aitriVe-

mo . 
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mo trJlitans Deo , adplícat/e ncgotUs focularibus , & Ut 
í:X'm' nullus Clericus vel Sacerdos cum extraneas muiieres 

non commorentur, pr^tei matrem , amitarn^ materte^. 
ram atque germanam. Quod Synodus Stus inílituic 
cenfendum ipías permittimus commorandas, ceteras 
vero quaíl adoptivas, vel confariguiaeas , atque ex
traneas , ut Sacri Cañones edocunt, nullatenus dicimus 
cum Clero obfequentes, fed longe remotas afpectu vel 
vifu prxponimus abitandas. (i) Cérte difcernimus in 
privatam híerefem Tuperius primitus contaxatam, qn» in 
uno ángulo térras cifternas difsipatas efle proferi-
mus , quod Caílani habentem Ecclefiam fupra are-
nam conftriKflam, qu£e fita es in territorio Egabrenfeí 
villa quai vocatur Epagro, atque civitati Egabro vicinái 
quíe ad Metropolitanum pertinet Ifpalenfem, nunc prae-
fidentem 1 Metropolitano Toletanas Sedis Viftremiró 
Epiícopo cum confinitimorum í uorum prícdidas urbeá 
Carpentaniae , atque Ifpalenfe refidente Metropolitano 
Joánne , cum fuis Epifcopis Beticae confinitimarum, feu 
Metropolitanum Aliulfum Emeritenfem Lufitaniíe ur-
bem in uno ofto Epifcoporum collefti cum Collega Sa
cerdotum & Clericorum cuneum , condemnamus atque 
anathematizamus damnabilem illam dodrinam Curtí 
fuorum Audores vel Ántifrafium illum Quniericum 
cum focios fuos qui non vincunt malum , fed feducen-r 
tes corda fuá flimulant Populum , qui quiefcendo favo- : 
rem in Religione prophanantium vitam ducuiít fanatü 
cara. Proptereatamillos quamomñes qui reperti fue-
rintin quibufcumque Regionibus', vel locis , villulis, 
ac vicis commorantes admonemus eos , ut in prasdic-í 
tam Catholicam íidem ut redeant exhortamus , ficut ad 
unionem Ecclefix in charitatis cotinexione copula ri me4 
reantur. Síepe atque fíepe in Sandam Ecclefiam , qu» 
non habet maculam, ñeque rtigam', cujus rei caufa 
commendare inftuduimus fratrem & confacerdotem nof-
trura Recafredum , ut quibus nifibus valet, pro veridU 

cis 
(') abdicandaí . 



cis dodrinis admonendo praeelegimus,ut falubri domi
na fuprafatos inftigare , exhortare, admonere , advoca
re optamus cum Salvatoris adminiculum , ut ea qu£E ex-
pofcimus in fana doftrina percipiant. Qiiodfi fane fanc-
tam neglexerint doftrinam , Se ea quíE verius íunt non 
adpeterint, cum Juda traditore participium habeant in 
condemnatione ajternis gehenae ignis, á quo Dominas 
plebem fuam falvare numquam deíinat credentes in 
eum. Ecclefíam quseftionibus prasnotátifque fuperius 
{intuías capitulis praenominatis efle videntur cum cano-
nicis fententiis cenfuimus excomunicaturos quaí teme
rario jure obfervare noluerint, aut corrigere,vel emen
dare íleut fada defleant jam pretérita , & in anterius 
pon commitant quod per feries feripturarum vera efle 
agnofcimus.Pro hoc roboramus & confirmamus quod in 
noftro SynodaliConventu prolatum eñ atque confirma-
tum , ut ipfa Ecclefia quie Civitatis Egabrenfis quee ad
lata eft nomine Epagro , non illam ílatuta ponimu-s efle 
Écclefiam , nec per ordinem facratum in Conventu nof
tro'. In Cordobenfe loco placuit nobis ipfam fpeluncam, 
& non Ecclefiam ut frada & diruta fubjaceat & lugéat, 
quoufque ad veram perveniat fídem Catholicam, & per 
manus Epifcopi fui Recafredi habeant Ecclefiam erec-
tam & facratam fub conditione Metropolitani Joannis 
Ifpalenfis , & ungionem Chrifm^ accipiant liniendo 
Neófitos/ 

Wiítremirus ToletaníE Sedis Metrop. Epfs. 
Joannes Ifpaleníis Sedis Epfs. & Metrop. hxc ftatuta 

fub fcripíi. • . 
Aliulfus Emeriteníls Metrop. Sedis Antiftes flatu-

ta S. S. 
In Xptí. nomine Quiricus Accitance Sedis Epis. hxc 

ílatuta propria manu roboravi. • 
Leovigildus ac íi indignus StigitaníE Sedis E^Ts. ubi 

pr^fens fui. 
Recafredus Cordobenfis feu Egabrenfis Sedis EpT. 

hxc ftatuta fubfcripfi_ 
Amalfuindus in Xpti. nomine Malacitana; Sedis Eps. 

h^c &c. N i -



Nifridíus in Xpti, nomine Eleberita Sedis Epus.fta-
tuta rubrcripfi 

Coliedi Epifcopi manu propria rc*>oravimus , cu-
jus ftatuta Sacerdotibus roboranda mancipavimus fub 
die VI. feria VIIIL K . Martias Era DCGCLXXVII . i 

Flavius in Xptí. nomine Ecclefiaílicorum indignus 
Presbyter lis inftitutionibus manu propria r. r. r. 

Errata del Tomo precedente. 

En el Tomo XIV. pag. 34. col. 2. Un. 15. leerás, Rey 
S. Fernando, por tratar de una Efcritura, que atribuyó 
G i l González á D . Fernando el Tercero : y como el Ter-. 
cero fue el o, uífé deeftavozen lugar de aquella, 
fin examinar el contexto, por el qual refulta , no haver 
fido la Efcritura de D . Fernando el Tercero , fino del 
Qmrto : y afsi lo prevengo ahora, para que lo corrijasí 



L I C E N C I A D E L A O R D E N . 

' L Maeftro Fr. Juan Cálvelo , Provincial de la Provincia 
de Gañilladela Obfervancia , del Orden de los Ermita

ños de N . P. S. Aguftin , &c. Haviendo vifto , y reconocido 
la Aprobación , que de nueftra orden ha dado el Padre Ledor 
Jubilado , y."PreTentado Fr. Jofeph de Bouza al Tom. X V . de 
Ja Efpana Sagrada , que pretende dar á luz N . M . R. P. Maef
tro Ex-Provincial Sí; Henrique Florez , Religiofo de nueftra 
Orden : Por la prefente le doy licencia , para que cumpliendo 
con los Decretos del Santo Concilio Tridentino , y Leyes de' 
eíio's'Reynos , tocantes a la impreCsion de Libros , &c. pueda 
dar á la eftampa dicho Tomo. Y arsimifmo mando , en virtud 
de íanta obediencia, que ninguno nueftro inferior fe lo impi
da , ni eílorve. Dada en efte Convento de N . P . S. Aguftin de 
Ciudad Rodrigo , firmada de nueftro nombre , y refrendada 
de nueftro Secretario, en 22. de Mayo de 1759. 

Er, Juan Cálvelo^ 
Provincial. 

t?or mandado de N . P. M . Provincial, 

Fr. Nicolás Alvarez, Secretario. 



L I C E N C I A D E L O R D I N A R I O . 

NOS el Lic . D . Jofeph Annendariz y Arbeloa , Abogado 
de los Reales Confejos , y Teniente Vicario de efía Vil la 

de Madrid , y fu Partido , &c . Por la prefente , y lo que á 
Nos toca, damos licencia para que fe pueda imprimir el T o 
mo décimo quinto , intitulado : E/paña Sagrada, Provincia an
tigua de Galicia , efcrito por el P. M . Fr. Henrique Florez , del 
Orden de N . P. S. Aguftin , mediante que de nueftra orden ha 
fido vifto , y reconocido , y no contiene cofa alguna que fe 
oponga á nueftra Santa Fe , y buenas coftumbres. Dada ea 
Madrid, á treinta de Junio de mil fetecientos y cinquenta y; 
nueve. 

Lie, Armendariz., 

Por fu mandado,-

Jofeph de Urunuela y Marnianillo, 

L l -



L I C E . N C I A D E L C O N S E J O. 

DO N Jofeph Antonio de Yarza , Secretario del Rey nuef-
tro Señor , fu Efcribano de Cámara mas antiguo , y del 

Gobierno del Confejo : Certifico , que por los Señores de él 
fe ha concedido licencia al Maeftro Fr. Henrique Florez , del 
Orden de S. Aguftin , para que por una vez pueda imprimir, 
y vender el Tomo décimo quinto de fu Obra , intitulada : Es
paña Sagrada, con que la imprefsion íe haga en papel fino , y 
por el original que va rubricado , y firmado al fin de mi fir

m a ; y que antes que fe venda, fe trayga al Confejo dicho 
Tomo impreíTo, junto con fu original, y Certificación del 
Corredor de eftar conformes, para que fe taífe el precio á que 
fe ha de vender, guardando en la imprefsion lo difpuefto, y 
prevenido por las Leyes, y Pragmáticas de eftos Reynos. Y 
para que confte , lo firmé en Madrid á diez y ocho de Julio 
de mil feteciehtos y cinquenta y nueve, 

D'Jo/epb Antonio de Tarza. 

F E 



' F É T>E E R R A T A S , 

PAG.49. co l . i . IIn.i¿5. Duero, lee Ehro.Vzg. 51. íin.I. puc-* 
dieron , \qq pudieron. Pag. 109.1. 2. Bolucio, lee Balucio. 

Pag.149. c . i . I.32.Sano, lee Santo. Pag.241. c. 2.1,33, conclcí-
yeron , lee concluyeron.. Pag.295. c . i . 1,25. Ovidio, IzQ.Ouvido. 
Pag.355. c . i . L i o . cebeza,lee i-^ez^. Pag.357,c.i. I.16. Jovia* 
no, \ez Jovinia7tn. Pag.456. lin.ult. creduli, lee cmdeli. 

Efte Tomo X V . de ta E/paña Sagrada , compuefto por él 
V. M . Fr. Henrique Florez , del Orden de S. Aguílin , quitadas 
ellas erratas , correfponde con fu original. Madrid y Noviem
bre veinte y íeis de mil fetecientos y cinquenta y nueve, 

DcSí. D . Manuel González 
, Ollero, 

C o r t ó o r General por S. M j : 

file:///ez
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DO N JofepK Antonio de Yarza , Secretario del Réy htiet-
Tto Seilor, y fu Efcribano de Cámara mas antiguo, y d¿ 

Gobieirno del Confeio : . Certifico ^ que haviendoíe vifto por 
los Señores de él el Tomo décimo quinto de la Obra, intitu
lada : E/paña Sagrada , fu Autor el Maeftro Fr. Henrique Flo-
rez , del Orden de S. Agilftin , que con licencia concedida al 
fufodicho ha fido imprefíb , taflaron á fíete; maravedis cada 
pliego ; y dicho Tomo parece tiene fefenta y tres y medio, 
fin-principios, ni tablas , que á efle refpeóto importa éjuíítro-
cientos quarenta y cinco : y al dicho precio mandaron fe ven
da, y que efta Certificacioa fe ponga al principio ds cada T o 
mo , para que íe fepa el á que fe ha de vender. Y para que 
conde , lo firmé en Madrid á veinte y ocho de Noviembre de' 
mil fetecieatos ckiq.uenta y nueve. 

D.Jofeph Antonio dcTarza. 

m 
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I N D I C E 
D E L O S T R A T A D O S , 

Y C A P I T U L O S 
ir ";'>:.J - • • •• »'i' • : " ^ ^ n ., 

D E ESTE T O M O X V . 
T R A T A D O L V . Ríos defde Finifterte á la Co--* 

runa. 42. 

DE la Provincia de Gali- Navilubion, hoy Navia, óEu. 

cia,pag. i . ^ - 43. 
Cap. 1. Del nombre , límites, Aftura. 45. 

y Regiones de Galicia, p. 1. Urbico, hoy Orbigo. 4^.-
Límites. 6. • Melfo. 47. -
Regiones y Gentes de Gall- Salia, hoy Sella. 48. 

cia. 15. Cap. III. De los Promontorios 
Bracaros i ) . de Galicia. 51. 
Gallegos, Leunos, y Seurbos. Cap. IV, De las Islas, y Mon-t 

17. tes de Galicia. 56. 
Grovios , Gronios, ó Gravios. Monte Vindio. 58. 

20. Medulio. 60. 
Caporos, Nerios, Célticos, y Nervado. 61. 

Tamaricos. 24. Sacro. 62. 
Artabros, ó Arrotrebas.25. Monte Ladico, y Furado. ¿ 3 . 
Aftures, y Cántabros. 26. Candamio. 64. 
Cap. II. De los Rios de efta Cap. V . Noticias Civiles de 

Provincia. 31. efta Provincia en general. 
Avo , hoy Da ve : y Celado, 65. 

hoy Cabado. 31. Cap. VI. Divifion de efta Pro-
Nevis, hoy Neiva. 32. vincia por Conventos Juri-
Limia , Lethes , y Oblivíonis, dicos. 74. 

hoy Lima. 33. Cap. V i l . De la Metrópoli de 
Min io , hoy Miño. 37. Galicia, Bragarfu nombre, y 
Leron, hoy Leriz : V i a , UUa; antigüedad I y fi huvo otra 

Sar, y Tambre. 41. Metrópoli en Galicia. 78. 
Cap. 



Cap. VÜI. Antigüedad de la 
Religión en 'Braga, y Cata
logo de fus Prelados. 9<5-

Cap. IX. Entrada de los Sara-
cenos. 167. 

Reftauracion de Braga.178. 
Diííertacion íbbre el Concilio 

ti Bracarcnfe fub Panchra-. 
fio. 189. 

§. I. El ProceíTo Hiftorial de 
efte Concilio mueftra j que 
no es legitimo. Pruebafe 
mala fe en el primer publi-
cador. 191. 

§. 11. Pruebafe fer invención 
moderna por la Hiftoík de 
ios Códices Mss. 201. , , 

§. III. Proponenfe algunos v i 
cios del Concilio, que prue
ban por principios intrinfe-
cos fer ficción moderna.209. 

§. Ultimo. Los Obifpos , y el 
texto del Concilio mueftran 
no fer legitimo. 218. 

Si huvo en Braga algún Con
cilio en el Siglo V i 224. 

Cap.XI.Concilib I.Bracarenfe, 
fub Lucretio. Tin, 

Cap. XII. Del Concilio en qué 
fe aumentaron Obifpados 
en Galicia , y la Metrópoli 
de Lugo. 234. 

Cap. XIII. Del Concilio II.Bra-
carenfe , fub Martina. 235. 

Cap. XIV. Del Concilio III. 
Bracarenfe , fub Leodegifio. 
239. ^ 

Cap. X V . Si Braga merece t i 

tuló de Primada de las Ef-
paóas. 243.. • 

Otros fundamentos por Bra
ga , y honor en que excede 
á ¿tras Metrópolis. 252. 

Cap. X V I . De los Santos anti
guos Bracarenfés. 264. 

S. Pedro Ratiftenfe. 265. 
S. Viclor Martyr, 265. 
Excluyefe S. Vídor Martyr 

Obifpb Bratarénfe. 270. 
Sobre las Reliquias imagina

das de eííos Santos. 279. 
De S. Silveftre, Torcato , Cu-

cufate, y S'ufana. 284. 
De-S. Eafilio Obifpo , y Mar

tyr. 291. 
De S. Andito , ü Ovidio. 293. 
Excluyefe S. Secundino. 299. 
Excluyefe S. Leoncio, Flavia-

no , Narcifo , y otros. 301. 
S. Martin Bfacarenfe. 303. 
S. Jruduofo , Obifpo de Bra

ga- 503 • 
Santa Engracia Virgen,y Mar

tyr, y a c otros. 304. 
Gap. Ult. De algunos Varones 

üuílres Bracarenfes. 305. 
Avito^-resbytero Bracarenfe. 

306. 
De otros dos Avitos. 309. 
Patria de Oroíio. 323. 
Sitio y tiempo de los Efcritos 

de Orofio. 346. 
De Bachiario Efcritor. Su Pa

tria. 351. 
Dignidad, tiempo , y Efcritos 

de Bachiario. 355. 
De 



De la Venerable Echena; ^ o . 
Apend ce I. 
Ptolomai Gallarda. 3^5. 
AtendiecU. _ 
Picudo Goncilium primum 

B. u rareníc. 571. • 
A v k i Braearenlis, Presbyteri 

Epiftola. 374». u 
Venantij Fortunan Epiftola. 
. / A d D , Martinum Bracarenr 

fem Epircopum. 375. 
Ejafdem Venantij ad Mart |-

num Gallicieníera carmen» 
• 378. 
Sanfti Gre^orij Turonenfis. de 

Miraculís Sancti M a r t i i i 

Turomenfís. 39o¿, 
Apéndice IIÍ . 
S. Mart ini Dumienfís & Bra

ca renfís Epiícopi Opera. 
'383. 

Apeyidice IV. • 
S. Frucluoll Bracarenfis Epíf-

copi Vira . A D i v o Valerip 
Abbate conferipta. 45:0. 

Transía t io S.Fruduoíi & aíio-
rum , Bracara Cómpoíiel -
lam. 4^4. 

Apéndice Ultimo. 
Bachiarij Ópufcu la , ex editio-

num coliatione Gaftigatiora. 

hl'JÜLfJ nb 
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T R A T A D O L V . 
D E L A P R O V I N C I A D E G A L I C I A . ; 

C A P I T U L O t 

m L m m o g l L IMITES a r (REGIOHEŜ  
de Galicia, 

O N la Provin
cia de L u f i -
tania confi
naba por el 
Norte la de 
G A L I C I A : y 
como el me-

thodo de la Obra es geogra-
phico , correfponde, que ha-
viendo tocado ya el eftado an
tiguo de Lufi tania , exponga
mos el de la confinante , ma-
nifeílando el nombre, límites, 
regiones , montes, nos , y en 
particular lo perteneciente á 
Braga , Capital que fue de 
toda la Provincia. 

i E l nombre fe eferibe 
entre los antiguos con varie
dad , ya con C , ya con G . 
Los Griegos ufan de la prime-

Tom. X V . 

r a , llamando Cálateos á los 
pueblos, fin diphtongo en la 
fegunda fylaba , pues Stra-
bon , Ptolomeo , y Plutarco 
al principio de la V i d a del C o -
far , ufan de puntos de d i v i -
fíon , que apartan la i de la a, 
como practicó entre los L a t i 
nos Silio Itálico , (eferibiendo 
no Cdlaeci, lino Cdla'ici, ¡ib. 
3* v- 353-) Y Marcial nom
brando el Océano Callaico, 
tíbi i o . Epig. 37. Décimo J u 
nio Bruto y que venció á los 
Lufitanos , y Gallegos, fe i n 
t i tu ló en las Tablas Capi tel i 
nas C A L L A I C V S , y fu trium-
pho fue de LufítaneU, & Cal-
lateéis : prueba de que en lo 
mas antiguo fe eferibia c o n C , 
pues mk lo califican también 

A alr 



2, E/pana Sagrada. Trat. 5 5. Cap. iV 
algunas Infcripciones. Pero 
como entre los Latinos es m u y 
común la permutación entre 
la C , y la G fuele efcribirfe 

mas Efpañoles. E í lo no lo ad
miten los modernos: porque 
Ja experiencia teftifica no ha-
ver mas blancura en los G a -

Ga/hcia , ufando y a general- liegos , que en los demás N a 
cionales. Pero íi fuera afsi, 
teníamos , que la primera le
tra debia fer G , como la de 
los Galos , y de la leche en 
griego. Pero íi alguno preten
de que el nombre de Gal ic ia 

mente de la G , y convirtien-
do en « el ai griego , como 
fe ve en las. ediciones menos 
antiguas de P l i n io , Tiendo afsi 
gue las primeras carecen de 
diphtongo : por l o que fus 
ediciones no íirven para la de- no proviene de los Griegos, 
ciíion , como ni la de otros fino que es mas antiguo que 
Latinos, que tienen la inconf- el tiempo del comercio de ef-
tancia de Ca l l e t i a , Gal l i t ia , tos con la parte Occidental de 
Calléela , y Gall icia , alteran- Lfpaña , no dará por cierta l a 
do la C , l a e , l a i . , y l a t, 
como verás en Jul io Honor io , 
en el Ethico , y en el Rave-
nate. L o mifmo fucede en las 
ediciones de S. Ifidoro, ¡ib. 9. 
e. 2 . que en un mifmo pár ra 
fo fuelen tener la inconílancia 
•de Galkci , y Gallicia: Galli-
ci , y Galletia. Luc io Ampe-
l io intitula á Bruto Cdlaico, 
y Calíacio : y afsi de otros. 

2 S i conftára el origen de 
l a v o z , pudiera aíTegurarfe la 
orthographia : pero ni aque
l l a es cierta. S. Ifidoro la de
duce de l color blanco, como 
la de Galli , que interpreta d 

G , alegando contra aquel o r i 
gen , que los Griegos nunca 
ufan de femejante letra , fino 
de la K , y fi l a voz de G a l i 
cia proviniera de aquella len
gua , ninguno mejor que el 
Griego ufara de la G . Viendo 
pues en ellos la K , fe infiere 
que no conocieron provenir 
de gala. Si huviera de dedu-
cirfe del color efta v o z , tenia 
mas conexión con la del Ga
laico , que ios Griegos , y L a 
tinos aplican al verde-mar, de 
donde fe llama Calláis la pie
dra preciofa de aquel color, 
de la qual trata Pl inio, lib. 37. 
cap. 20. y S. Ifidoro , lib. 16. 
cap. 7. donde l a nombra Ca-
llaiea. Pero ningún origen de 
los que provienen del color 

candore : porque gala entre 
los Griegos es la leche : y afsi 
dice que los Gallegos fe l l a 
man también Galli ; porque 
fon m^s blancos t^ue los de- íe debe anteponer , por no 

. qua-



'Límites y 'fiegiojies de Galicia. 

quádrar a e í a Región mas 
que á otra de Efpaña. 

3 N i la etymologia de los 
Galos por la blancura es conf
iante : pues aunque S. l í ldoro 
hal ló en S. Geronymo, ó en 
Ladancio r l a efpecie del co
lor blanco, que aplica á aque
llas gentes > explicó de otro 
modo aquel origen Diodoro 
Siculo (lih 5.) diciendo , que 
provino de un hijo que tuvo 
Hercules en una Princefa de 
la C é l t i c a , llamado Gállate, 
que hizo grandes conquiftas 
entre los Celtas , y por fu i n -
íigne fama empezaron á Ua-
marfe Calatas los de aquel 
Reyno , alargando luego los 
Griegos el nombre de Galacia 
i toda la Nación de las C a 
lías. Pero efto no fe ha de 
entender del tiempo mas an
tiguo , fino mucho deípues 
de la edad de Hercules: por
que Paufanias dice en el pr in
cipio de fu libro r , que em
pezó tarde el nombre de los 
Calatas , í lendo proprio el de 
Celtas, tan iluftre por s i , que 
aunque en rigor folo conve
nia á una Región , le alarga 

do , que fe llamaban Celtas 
en fu lengua, y en la de los 
Romanos Calos : pero como 
éfta no imponia nombres por 
themas de la lengua griega, 
y era mas antiguo el comer
cio de los Celtas con los Gr¡e-< 
gos , que con los Romanos, 
debemos íuponer mas antiguo 
el nombre de los Calatas, que 
el de los Calos , fiendo éftc 
ufado por los Romanos, aquel 
por los Gr iegos , y uno der i 
vado deí otro , por abrevia
ción , ó desfiguración , pues 
el Romano no tiene t h e m á 
proprio para aquella v o z , y 
el Griego sí j ó bien en lo 
blanco de la leche (por lo 
que dijo el Poeta laffea colla, 
hablando de los Galos 
v. 65o.) ó bien en la fábula 
referida de Hercules, á lo que 
favorece Amiano Marcelino 
en el lib. 15. alegando á T i -
magenes, Griego muy d i l i 
gente , que fe diferencia de 
Diodoro en decir d matris tjus 
vocabulo , pues éíle dice que 
era nombre del h i jo : genuit 

filium nomine Galaten,.*, d no
mine fuo Calatas appellavit. 

ron los Griegos á toda la N a - Según lo qual la voz de Galliy 
cion , como afirma Strabon no es latina , d .candore , fino 
"¡T f*. F' l 8 ^ ) atribuyendo griega , derivada de Calatas 

í x 7e"ndad de **>s Grie- con alguna desfiguración, co-
gos de Marfella. E l Celar em- mo fucede quando un nombre 
pieza fus Comentarios dicien- paífa á diverfa.lengua, de que 

A 2 hay 



4. E/pam Sagrada. Trat. 5 5. Cap. f¿ 
hay mil egemplares, y por 
tanto no debemos pretender 
que todos nombren á Galicia 
con unas mifmas letras , n i 
eferupulizar entre la C , y la 
G , cuyo parentefeo hace que 
aun los libros latinos no fean 
uniformes , ufando y a de una 
le t ra , y a de otra. 

4 Defprendidos de lo que 
mira al material elemento de 
la v o z , hay entrada para los 
que derivan el nombre de G a 
licia de los Galos llamados 
Galatas, y en lo antiguo C e l 
tas. Que ellos paífaron á Ef
paña no admite prudente du
da : pues afsi lo teftifican V a r -
ron , Strabon , Piinio, y otros 
muchos : afsi lo confirman 
tantos nombres que perpe
tuaron fu tranfmigracion , no 
folo en la mezcla de Celtibe
ros , fino en el nombre de 
Cé l t i c a , Célt icos comarcanos 
de Lufitania /Cél t icos de G a 
licia , Ner ios , y Prefamarcos, 
con el Promontorio Cél t ico , 
y Célticos de aquella parte, 
parientes (como dice Strabon 
p. 153.) de los Célticos junto 
á Guadiana , que haciendo 
una expedición con los T u r -
dulos, fe defazonaron entre 
si al paífar el rio LimeO, y fe 
efparcieron por aquella tier
ra : todo lo qual no folo afian
za la entrada , y difperfton de 

I05 Celtas por Efpana , fino 
que defvanece el penfamien-
to de falvar aquellos nombres 
recurriendo á que los A u t o 
res antiguos llamaban Celtas 
á todos los Occidentales : lo 
que fupuefto que fueífe afsi 
entre los Griegos antiquifsi-
mos , antes de conocer lo i n 
terno del Occidente , no es 
del cafo para exponer á los 
que hablaron defpues de co
nocerlo , que á cada Reyno, 
y á cada Región aplicaban fus 
nombres, fin llamar Galo , n i 
C e l t a , al Turdetano, al Ore-
tano , & c , fino folo al que 
defeendia de los Cel tas , lo 
qual eftaba tan d iñ inguido , 
que Mela dice del Promon
torio N e r i o , que háfta fus dias 
le habitaban Gentes defeen-
dientes de los Celtas: Etiam-
num Cclti-Cíe gentis lib. 3. c. 1. 
Plinio exprefla que fe diferen
ciaban de los demás en los r i 
tos , y en la lengua , lib. 3. 
c 1. y Strabon a ñ a d e , que 
los Berones eran como los Ce l 
tiberos, Celtas, p. 158. y 162, 
nada de lo qual admire fer el 
nombre de Celta general á los 
Occidentales , porque enton
ces conviniera á todos, y no 
á folo los Berones, Celtibe
ros , y los que vivian junto a 
Guadiana, y en el Promonto
rio Célt ico de Galicia : n i fe 

difr 



Limtes y Regiones de Galicia. 
diflínguierati de los Turdulos: 
porque eftos fiendo también 
Occidentales , debian igual
mente intitularfe Celtas. Es 
pues precifo confeífar que en
tre las varias Naciones que 
entraron en Efpana , una fue 
la de los Celtas. 

5 Ahora fe pregunta , fi 
de eftos provino el nombre de 
Galicia? S. l í ldoro d i c e , que 
los Gallegos fe llamaban tam
bién Galos, y deduce la voz 
de unos , y, de otros por un 
mifmo principió de la blancu
ra : lo que parece originarfe 
e l nombre de Galicia de los 
Galos. Y o no me acuerdo ha-
ver viílo en documento auten
tico llamar Galos á los Galle
gos , fino algunas erratas de 
Gal ia por Galicia , í iendo co
fa confiante , que afsi Gr ie
gos como Latinos eferiben 
Galaicos, ó Galecos quando 
hablan de Efpana, y Calatas, 
ó Galos al tratar de Francia. 
Bíen pudo fer que convinien
do en el origen los nombraf-
fen con alguna diferencia por 
los territorios, al modo que 
íiendo Celtas Galos los Beto
nes , no fe llamaban acá C e l 
tas , fino Betones: pero como 
para efto hay el teftimonio 
de Strabon, afsi para aque
l lo necefsitabamos documen
to que digefle h^ver ü d o 

Tom. XV. 

los los pobladores de Galicia. 
Sabemos que los Celtas entra
ron en Galicia : pero el terri
torio que ocuparon fe mantu
vo con el nombre de Cél t ico , 
no. de Gálico , ni Galicienfe: 
y f i donde poblaron los C e l 
tas ,, confervaron efte nom
bre , y no fe intitularon: G a -
latas , n i Galos ; mal podre
mos dar por ellos el de Galieia: 
á lo que no ocuparon. : í 

6 Omitidas otras opinÍQ-, 
nes ridiculas , reíla proponer 
la de Ifaac Vofsio fobre M e -
la , de Celado , y otros , quq 
recurren al pueblo llamada 
CAk> y de el dicen provino ei: 
nombre de Galaicos. Efté pae* 
blo folo fe halla expreííado en 
Antonino, y no en otros Geo-
graphos. Entre los fragmentos 
de Saluftio hay el figuiente: 
In F/aminia efi Civttas, qu<s 
Cale dicitur , éH in Gallia boc. 
nomine , qtMm Sallujiim cap-* 
tam a Perperma commemorat. 
Son palabras de Servio fobre 
Vi rg i l i o «sSncid. 7. v. 728. y, 
como en la Galia nadie meai-
ciona Ciudad de tal nombré , 
ni Perpenna anduvo por l a 
G a l i a , fino por Efpana en l a 
guerra de Sertorio 5 es precifo 
confeífar, que hay errata de 
Gallia por Gallada. L a di f i 
cultad d l á en que Cale no fue 
de Galicia, fino de Lufitania, 

A 3 co-* 



6 E/pam Sagrada. Trat. '5 Cap, t , 
como fita de la parte de acá vían de fer las del Mediodía 
del Duero. A lo que puede 
refponderfe , que en tiempo 
de Saluftio pafTaba la Litfi ta-
nia del otro lado del Duero, 
abrazando lo que defpues de 

del Duero. A eftas no las l l a 
maron Galaicos los antiguos, 
fabiendofe por Strabon que 
eran Lufitanos aun fobre el 
Duero en lo mas antiguo: y 

l a partición de Augufto fe lia- Pl inio d ice , que en particular 
m ó Galicia, como afirma Stra- fe nombraban Turdulos -viejos 
bon : y pudo Servio hablar en 
efte fentido , por la grande 
immediacion de Cale con G a 
l ic ia : pues aun defpnes de 
Augufto no dift.íba de G a l i 
cia , mas que lo ancho del 
xio. Pero prefeindiendo de la 
mención de Saluftio, no hay 
duda , que á la boca meridio
nal del Duero huvo un Cale , 
y á la boreal Portus-Calr. 
aquel anticuo , Parrochia de 
Coimbraj efte, nuevo en com-

los habitadores de la vanda 
meridional de la embocadura 
de aquel r io , y no pone á los 
Gallegos hafta mas arriba de 
Braga , quando ya hay mas 
diftancia de Cale. Según lo 
qual no pudo efte nombre 
darle á Galicia , fino que di--
gamos haver caminado el 
nombre fuera de donde efta-
ba el pueblo denóminante . Y o 
tengo por mejor confeífar 
nueftra ignorancia , por fer 

paracion del primero , en que cofa muy remota, como igno-
fe pufo la Sede Epifcopal de ramos la ctymologia de otras 
Porto : pues afsi los diftingue 
la Efcritura del Conci l io de 
Lugo : Ad Sedem Portugalen~ 

fem in Cajiro novo... Ad Co-
nimbrienfem-.. Portucak Caf-
trum antiquum. De aqui pro

voces de Regiones antiguas. 

L I M I T E S . 

7 L o dicho fe roza mn-
<:ho con los límites de Gal i -

vino el nombre de Portugal, cia : fobre que hay dos cofas 
eftendido al Reyno de L u f i - que examinar ; una de Gal ic ia 
tama : y de aqui pretenden 
los citados deducir también el 
nombre de Galaicos, y G a l i 
c ia . Pero haviendo eftado el 
Cale antiguo de la parte de 
Lufitania , parece que fi hu-
viéfa, dg jóaúnado gentes j ha-

en quanto Provincia , otra en 
quanto Región. E l concepto 
de Provincia no tiene dificul
tad en los tres puntos cardi
nales de M e d i o d í a , Occiden
te , y ^ Septentr ión , porque 
eftos tienen puntos fijos, da

dos 



Limites y ^giones de Galicia: 
dos por k naturaleza en el 
curfo de las aguas: pucse l 
Duero cierra por Mediodia , 
y el mar por N o r t e , y O c c i 
dente. L a divifion de Lufi ta-
nia por el r io empieza def-
de que Augufto h izo de las 
dos Efpañas (Citerior y Ul te 
rior) las tres Provincias de Be-
t ica , Lufitania , y Tarraco-
nenfe. Entonces q u e d ó G a l i 
cia feparada de Lufirania por 
el Duero , pero no formaba 
Provincia , í iendo parte de la 
Tarraconenfe, ó C i t e r io r , con 
todo lo demás que no era L u 
fitania , ni Betica. Ellas dos 
componían lo Ul te r io r : G a l i 
cia , que eftaba y a fuera de 
las dos, pertenecía a la C i t e 
rior : y por coníiguiente fe a l 
t e r ó el eftado antiguo en que 
era parte de la Ul te r io r , que
dando defde Augufto agrega
da a. la Citerior , como T a r 
ragona y Carthagena. En ella 
conformidad fe mantuvo mas 
de tres Siglos y medio , hafta 
Conílant ino M . defde el a ñ o 
27. antes de Chr i f t o , hafta el 
de 330. fegun queda probado 
en el T o m o 1. y como hafta 
Conílant ino no fue Gal ic ia 
Provincia , folo puede coníi-
derarfe en el tiempo antece
dente como Región , fegun 
cuyo concepto tuvo límites 
mas cortos en lo mas antiguo; 

porque Strabon confieífa, que 
aunque en fus dias eran G a 
llegos los que vivían fobre el 
Duero (pues eferibió defpues 
de Augufto) antes fe decian 
Lufitanos , pag. 152. y por 
eflb en la pag. 153. hace a l 
r io Miño el mayor de la L u 
fitania , í iendo del territorio 
de Galicia. Era pues en los 
tiempos muy remotos mas ta-» 
to el nombre de L u í l t a n o s , y 
mas corto el de los Gallegos. 
Pero efto mira al nornbre ge
neral , fin excluir el part icu
lar : porque Bruto que l lego 
hafta el rio .Miño , y no paí ío 
de alü íegun el mifmo Stra-» 
bon ; fe int i tuló Gala ico , y 
no folo t r i umphó con titule» 
de los Lufitanos , fino tambieu 
de los Gallegos : prueba clara 
de que llamar Lufitanos á los 
que vivian fobre el Duero , 
era nombre general, cómo de 
Provincia Ulterior , pero fin/ 
excluir el particular de la R e 
gión donde habitaban los Ga-. 
liegos. 

-.i. 8 N o folo defde Con í l an 
tino, fino defde Augufto, que
d ó cerrada la Lufitania por el 
D u e r o , y afsi confieífa Stra
b o n , que en fu tiempo (que; 
era el de Tiberio) fe decian 
Gallegos los fuperiores al Due
ro , que en lo anticuo por 
Qombre general recibían el de 
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8 E/pana Sagrada. Trat. j Cdp, l ; 
Lufitanos. Defpues de fer G a 
licia Provincia diverfa de la 
Tarraconenfe, la ílrvió el mif
mo rio de límite meridional 
con la de Lufitania , de fuer
te que pertenecía á Galicia lo 
que havia fobre el Duero,def-
de fu margen boreal , y por 
tanto dijo Idacio, que los Sue
vos faquearon la Región de 
Galicia arrimada al Duero, 
como afirma fobre el a ñ o i * 
de Mayoriano: Regionem Gai~ 
iaciee adbarentem jiumini Du-
rio deprxdantur : y aqui pare
ce que t o m ó el nombre de 
Región latamente, por lo mif
mo que Prov inc ia , pues ef-
cribia defpues de Conftanti-
n o , quandó y a podia confide-
rarfe no folo como Región , 
fino como Provinc ia , á dife
rencia de quando efcribieron 
Strabon, y P l in io , en que era 
parte de la Tarraconenfe, y 
no Provincia feparada. 

9 Pero también hallo re--
curfo para falvar el nombre 
de Región en rigor : porque 
Idacio pudo faber fus límites 
como quien era Gal lego, y 
diligente 3 y P l in io , que folo 
conoció á Galicia Como R e 
gión , da feñas del límite me
ridional , diciendo que G a l i 
cia eftaba fobre Braga : Bra-
carum oppidum Angufta , quos 

fupra Qallaeia, lib, 4. cap. 20. 

Los de Braga viven íbbre el 
D u e r o , entre efte rio y el 
Cabado: con que fi encima de 
ellos eftaba la Galicia , es 
prueba que empezaba del rio 
Cabado arr iba, y por tanto 
no tocaba con el Duero en la 
parte en que fe acerca al mar, 
la qual era de los Bracaros, 
fobre quienes eftaba la G a l i 
cia : pero acabado el límite 
Oriental de los Bracaros, ba
jaba la Galicia á tocar con el 
Duero por el Norte de Lame-
g o , profiguiendo defde alli 
hafta confrontarfe con el rio 
de Ciudad-Rodrigo, fegun fe 
infiere de otras palabras de 
Plinio , / / ' ¿ . 4. M p . 20. donde 
defpues de referir , que e l 
Duero corre por los Vaceos 
(hafta Zamora) añade , que 
iba dividiendo á los Vettoncs 
de Afturia , a la Lufitania de 
los Gal legos , y que alli apar
taba á los Turdulos de los Bra
caros : Diftermimtis ab Aftu
ria Vettonibus , i Lufitania 
Gallacis , ibi queque Turdulot 
a Br a caris 'arcens. Efto junto 
con la exprefsion de que G a 
licia eftaba fobre los Braca
ros , denota que el fin del 
Duero era en fu margen bo
real , de los de Braga, tenien
do en la otra margen á los 
Turdulos viejos , como cx-
prefla ta inbkí i en el cap. m 

guiea-



Límites y Regiones de Galicia. $> 
guíente . Antes de los Braca- vos lo que hay dcfcie cnfren-
ros menciona á los Gallegos, te del rio de Ciudad-Rodr i -
contrapueftos á los Lufitanos, go halla el Tamaga. (mas aba-
y antes a los de Aftorga apar- jo de Lamcgo) L o reftante 
tados de los Vcttones por e l hafta el mar lo llama Idacio 

extremos de Galicia , y á B r a 
ga, extrema Ciudad de la Pro
vincia , porque hablaba def-
pues de Conftantino : quando 
nombra Región de G a i k i a 
junto al Duero , fe puede en
tender en rigor de R e g i ó n , e £ 
to es , como territorio parti
cular de una Provincia , cu 
yos límites eran por M e d i o 
día el rio Cabado defde íu 
entrada en el mar hafta fu na
cimiento, (y por tanto fe ve
rifica , que Galicia eftaba fe-

límite del rio : con que fegun 
^fte orden al acabar ios de 
Aftorga, empezaban los G a 
llegos , y luego á la embo
cadura del rio los de Braga, 
fobre los quales dice eftaba 
Galicia , que fegun efto no to
caba con el Duero en fu fin 
(donde pone á los Bracaros) 
fino al Oriente de eftos, l a 
que fe verifica dando á los de 
Braga lo que hay entre el 
Duero y Cabado, tirando por 
Oriente una linea defde e l 
origen del Cabado al Tamaga gun Plinio fobre los Bracaros) 
por Amarante , en que la na- Efta linea bajaba defde el na-
turá leza pufo una gran cordi- cimiento del Cabado al Due -
ílera de montes como moftr^- ro por donde recibe a l Tama-» 
ra el Mapa. Defde el Tamaga ga , proí iguiendo Duero arr i -
correfpondia á Galicia l a or i - ha hafta «1 Agueda : (cuya 
lia boreal del Duero hafta en- porción es la que Idacio llama 
frente 4c recibir a l Agueda, Región de Galicia arrimada 
(que baja de Ciudad-Rodri- a l Duero) y alli empezaba fe-
go) y al l i empezaban los de gun Plinio l a Afturia , ó tier-
Aftorga , hafta Zamora , con- ra de Aftorga , ^que fe dividía 
fin de los Vaceos. Según lo de Galicia en la cordillera de 
qual hay lu^ar para entender montes que íuben por Sana-
á Idacio en rigor , quando ex- bría á Ponferrada y Villíaran-

ca , (con poca diferencia) haf
ta Ribadeo. 

i o Como era tan grande 
lo incluido en eftos límites, 
debU fu nombre darle 4 todo 

le 

preíía la Región de Galicia ar
rimada al Duero í y aun tene
mos luz del territorio ] pues, 
íi es verdad lo prevenido, de
nota hayer faqueado ios Sue-



id É/paña Sagrada. 
l o adyacente, y afsi fe decian 
Gallegos los Bracaros , aun 
quando no havia Provinciaj 
porque la mayor porción de
be denominar á l a menor. D e 
b ía también tener fubdivifioti 
por las muchas gentes que i n 
cluía, (de que trataremos def-
pues) y efta era de dos clalíesí 
una de gentes que no ten ían 
mas que tal qual población? 
otra de mucho numero de 
pueblos: y efta equivalía á d i -
verfídad de Regiones. L a una 
porción íe decía de Gallegos 
Lucenfes; la otra de Gallegos 
Bracaros , divididas por los 
Romanos con la formula de 
Conventos , ó Chancillerias, 
una en Lugo , y otra en Bra^ 
ga : con lo que acafo puede 
diflblverfe la eftrañeza del 
nombre de Galicias, que fe 
halla en Idacio fobre el año i , 
de Mayor íano | y en la Inf-
cripcíon de Muratori fp, 874. 
n. 4. que eftampó mejor G r u -
tero , p. CXGIII . 3. A S T V -
R I A E . E T C A L L A E C I A -
R V M : pues no hallando Geo-
graphosque dividan la G a l i 
cia en dos , ó ufen en plural 
de aquel nombrej parece pre-
cifo recurrir á los Conventos, 
uno Bracarenfe , otro L u c e n -
;fe : los quales , fegun S. IÍI-
doro (que fe alegará defpues) 
equivalen a dos Regiones, | r 

Trat. f$ .Cap. r. 
por ellos pudieron nombrarfe 
dos Galicias , cuyos límites 
eran los mencionados defde 
la boca del Duero por la Cof-
ta del mar Occidenta l , y B o 
real hafta la boca del rio N a -
vilubion , que d iv id ía , fegun 
Pl in io , : Ubi 4.. cap. 20. a los 
Afturianos de los Gallegos L u -
cenfes y y defde alli bajaba k 
línea Or i en ta l , por las cordi
lleras de montes, que como 
puntos inalterables de la na
turaleza, íirVen hafta hoy de 
termino entre Galicia y A f t u -
rías, 

11 Eftos límites fe man-» 
tuvieron defde que Augufto 
cerró la Luíi tania por el D u e 
ro : pues aunque entonces no 
empezó Galicia a fer Prov in
cia , l og ró que el nombre de 
Luíi tania no paflaífe del r io 
arriba , (como fucedia anti
guamente) dejando formada 
una fola Provincia de todo lo 
que no eraBetica y Lufi ta-
nía, Pero como era efpacio 
dilatadifsímo , refolvip Conf
tantino Magno partirle en tres 
Provincias, que fueron laCar -
thaginenfe, la Tarraconenfe, 
y la G a l i c i a , cuya Epoca per
tenece al año de 3 30. fegun 
lo prevenido en la Geogra-
phia Eclefiaftica del Tomo r . 
cap. 14. Defde entonces tene-r* 
mos a Galicia Frovincia, y; 
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empezó a fer gobernada por 
un Pretor Prehdial , que en 
el Imperio de Arcadio y H o 
norio fe mudó en Confular, 
del mifmo modo que eñaban 
gobernadas la Betica y Lu í i -
tania} como digimos en el l u 
gar citado : y afsi lo que mira 
á Galicia en quanto Provincia 
pertenece a l efpacio que hay 
defde el año 3^0. en adelan
te : y por lo mifmo no firven 
para averiguar los límites de 
Galicia en quanto Provincia, 
los Geograplios que eferibie-
ron antes de Conftantino , ef-
pecialmentc hablando de la 
linea Oriental , por no fer haf-
ta entonces mas que Región. 
Losí otros tfes puntos cardi
nales perfeveraron fin muta
ción , por fundarfe en límites 
de la naturaleza, efto es, Cof
ias del m a r , y curfo del rio 
Duero , en que Augufto ha-
via puefto fin á la Lufitania, 
y del mifmo modo fe mantu-
yo defpues de Conftantino: 
pues Idacio confieíTa que la 
Galicia confinaba con el r io 
D u e r o , y que Braga era C i u 
dad del extremo de la Provin
cia : y como Efcritor del S i -
^ l o V . fupone y a la divifion 
de Conftantino , á diferencia 
de Strabon , Mela } Pl inio, 
Ptolomeo, An ton ino , y otros 
^ue no conocieron á G a l i 

c ia como Provincia. 
12 E l límite Oriental de 

eíla Provincia tiene alguna d i -
ü c u l t a d ; pero no tengo duda 
en que a b r a z ó dentro de si 
las Afturias y la Cantabriaí 
cuyo fundamento proviene de 
que en tiempo de Auguí lo fe 
hallaban eftas tres Regiones 
unidas en el gobierno C i v i l : 
pues Strabon refiere , -que el 
Emperador enviaba á la P ro 
vincia Tarraconenfe un L e 
gado Confaiar con un decen
te egercito, y tres Legados 
fubalternos : el primero go
bernaba el territorio del Due
ro arriba con e l qual fe unian 
los montes de Afturias y Can
tabria , teniendo á fu mando 
dos Cohortes. E l fegundo L e 
gado cuidaba de lo montuofo 
reliante hafta acabar el P i rv -

J 

neo. E l tercero , de lo inte
r ior de la Tarraconenfe, que 
eftajm apaciguado, fegun ex
pone elGeographo en la p< 
167. de lo que refulta haver 
pertenecido Afturias y Canta
bria al Legado de Gal ic ia , 
pues no las nombra el Geo-
grapho en l a jurifdición de 
los otros Legados , fino folo 
en la del p r imero , á quien* 
pertenecía lo que hay defde 
el Duero al Nor te : y fi aque^ 
Has tres Reglones eran gober
nadas por un Gefe, qtiando 

pe í -



1Z E/j?a fía Sagrada. Trat. $ $ . Cap. i . 
perteneciaii á la Tarracanen-
fe , tenemos fundamento para 
decir que quando Conftanti
no hizo á Galicia Provincia 
particular fegregada de la Tar 
raconenfe , dejó unidas con 
ella las Afturias y Cantabria: 
pues el gobierno de los R o 
manos tenia ya en práctica an
tecedentemente que eftas tres 
Regiones formaflen la jurifdi-
cion de un Miniftro : y íl 
quando era parte de una Pro
vincia fe juntaba Galicia con 
otras dos Regiones, no es pof-
íibie que quedafte fola quan
do fe hizo Provincia : porque 
entonces mas la correfpondia 
aumentarla territorio , que 
quitarfele, como quien havia 
de tener Pretor particular 
igual en la autoridad á los de 
otras Provincias. 

13 Diremos pues que G a 
l ic ia como Provincia a b r a z ó 
á las Regiones de Afturias y 
Cantabria. En efedo afsi lo 
dice expreflamente Paulo Oro-
fio en el l ib. 6. cap. 21. Can-
tabviy & Ajiures GdkcU Pro
vincia ponió funt. L o mifmo 
afirma S. Ifidoro en el l ib . 14. 
cap. I J . en el fin: Regiones 
partes funt Provinciarum, quas 
vulgus Conventus appellat: J i -
cm in Phrygia , troja j Jicut 
in Galicia , Cantabria , Afíu-
ria. Otra prueba nos ofrece 

el Itinerario de Antóníno ett 
el viage a Efpaña defde M i 
lán , cuyo titulo dice : Inde 
ad Galleciam ad Legionem fep-
timam Geminam. Efta Legión 
es hoy la Ciudad de León* 
puefta por Ptolomeo fobre Af-
torga en la Región de Ja Afíu~ 
n V r y f i a l l i ufa el Itinerario 
el nombre de Galicia , conftat 
que abrazaba dentro de si la 
Afturia. Efto mifmo califica 
Plinio , hablando del lino Zoé-
lico de Efpaña , que llevaban 
á Italia , por fer excelente pa
ra las llagas: y dice era C i u 
dad de Galicia , cercana ai 
m a r , lib. 19. cap. 1. Antes re
firió k Zoele en e l . Convento 
de Aftorga , lib. 3 . cap. 3. y í i 
no huvo dos , refulta que el 
lugar de Af tur ia , podia de-
cirfe colocado por nombre 
mas general en Galicia . Ida-
cio fin duda aplicó á la P ro 
vincia de Galicia la Ciudad de 
Aftorga, diciendo en el C h r o -
n i c o n , a ñ o de445. In AJiu-
ricenjt urbe Gal¡<eáee. 

14 L o mifmo fe autoriza 
por los documentos eclefiafti-
cos , pues en la ]Efcritura de 
la partición de Obifpados det 
territorio de los Suevos hay 
expreífa mención de las Af tu 
rias , aplicadas á la Iglefia de 
Britonia : Ad Sedem Briton-
mrum Ecclejia (¡na fum intra 
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Brhones , ana cum Monafíerio 
Maxisni , & qua fn Ajiuriis 

funt. De los Cántabros no hay 
mención en el expreííado do
cumento : por lo que puede 
dudarfe íi pertenecieron al go
bierno ecleíiaftico de la Pro
vincia de Ga l i c ia : porque, co
mo la Efcritura intitulada 
Conci l io Lucenfe abrazaba la 
mayor exteníion que tuvo ef-
ta Provincia en tiempo de los 
Suevos , parece que i i algu
na vez havia de incluir á la 
Cantabria , debia fer enton
ces : y en vifta de no mencio-
narfe en ella la Cantabria, po
demos recelar, que en lo Ecle
íiaftico pertenecieíTe al Obif-
pado de Auca , que hoy exif-
te eri Burgos : pues aun en lo 
moderno , dependía de eña 
Sede la Montaña , que fue la 
legitima Canrabria. Bien fe, 
que en la divifíon atribuida á 
Bamba fe juntan con la Sede 
de Afturias todos los Canta-

• bros : pero efte fue el pr inci
pal empeño para fingir aque
lla d ivi í lon, como queda ya 
moílrado en el Tomo 4. y afsi 
no es del aflunto. 

15 Algunos de nueftros 
modernos alargan á Galicia 
confiderablemente por Orien
te y Mediodía , haciéndola 
paflar el Duero para recoger 
á los Vettones con las G u d a -

des de Salamanca , A b i l a , y 
Segovia , y eftendiendola por 
Oriente defde el nacimiento 
del Duero hafta el cabo de 
Olarfo junto á Fuente-Rabia, 
de fuerte , que abrazaffe den
tro de si todo el Reyno de 
León , la mayor parte de Caf-
til la la V i e j a , A l a v a , G u i -
puzcua , y Vizcaya : todo lo 
qual nccef-itaba de urgendf-
íimos teít imonios , por tener 
contra si á los antiguos , que 
firmemente la eftrechan por 
Mediodía á la margen del 
D u e r o , fin mueílra de que 
trafpafe aquellos límites : y 
afsi vemos conftantemente á 
los Vettones aplicados á L u -
í l tan ia , y defpuesde Conftan-
tino hallamos á las Ciudades 
de Salamanca , y A b i l a f i -
guiendoal Metropolitano de 
Merida , no al de Braga : y el 
Emeritenfe fue el que a d u ó 
en las cofas de Prifciliano, 
protegido de Obifpos de fu 
Provinc ia , que le introduge-
ron en la Sede de Abi la : y el 
mifmo eftado perfeveró en 
tiempo de los Suevos, como 
es cofa confiante , fegun lo 
que fe ha alegado en varias 
partes , fin embargo de ha-
ver eftos trafpaífado el anti
guo límite de Galicia , me-
tiendofe en Lufitania hafta 
C o i m b r a , c Idaua : y con to -̂

do 



14. E/pana Sagrada. Trat. $ $. Cap. i ; 
do eflb nunca pertenecieron 
á Braga las Ciudades de C o 
ria , Salamanca r y Ab i l a , que 
eran de los Vettones. 

16 L o mifíno confta enr 
el límite Or ien ta l : pues nun
ca fe halla , que los Vaceos, 
y Arebacos pertenecieíTen al 
Metropolitano de G a l i c i a , fi
no al Carthaginenfe , como' 
dejamos probado en el T o m o 
5. donde v imos , que el M e 
tropolitano de Toledo era el 
que difponia fobre las cofas 
de la tierra de Falencia , y de 
Segovia , en tiempo que los 
Suevos fe hallaban en fu fuer
za , dominando la Provincia 
de Galicia : y por coníiguien-
te toda la tierra de Campos 
eftubo fuera de la jurifdicion 
de G a l i c i a , fiendo fu l ímite 
Oriental la margen del r io 
Ez l a , ó la linea que corte al 
Duero junto á Zamora de allí 
arriba , la qual llegaba hafta 
las vertientes de las Monta 
ñas de Saldaña , ó Aguilar de 
C a m p ó o T y venia por las ver
tientes de los montes de Oca , 
dejando á la Provincia Car -
thaginenfe las llanuras que 
hay de la parte de acá 5 y 
dando á la de Tarragona l o 
de la parte de allá , de fuerte, 
que el Obifpado de Auca (fito 
h o y en Burgos) eftuvieífe fue
ra de Galicia , fugeto á T a r 

ragona, como confta p o r k & 
Concilios antiguos : y confi-
guientemente no pudo fer r e c 
ta la linea Oriental de G a l U 
cia defde Soria á Fuente-Ra
bia : porque dentro de efta 
linea hay mucho mas de qua-
renta leguas , que no perte^ 
necieron a G a l i c i a : y lo mas 
que podernos alargarla es def* 
de la cordillera de Aguilar de 
C a m p ó o por las Montañas k 
cuyas faldas corre el Ebro , fi-. 
guiendo el curio del R i o , 
hafta cerca de Frias , defde 
donde fe tirafle una linea acia 
Bilvao , perteneciendo á Ga* 
l icia todo l o que hay dentro 
de ella , por fer de los Can^ 
tabros; y dando á la T a r r a -
conenfe lo que hay del rio 
abajo en el Arzobifpado de 
Burgos , como proprio de los 
Turmodigos , y Autrigones, 
que tocaban á la Tarraconen-
fe , en Las vertientes que el 
Monte Idubéda hace ácia la 
parte del Duero : pues el Idu
béda baja defde los Cán ta 
bros hafta Numancia , fegun 
verás en el Mapa primero del 
T o m o 5, y como Galicia in
cluía á la Cantabria , y fus 
Montañas corrían hafta h u 
mánela , es pofsible que Pau* 
lo Oroí io hablaííe en efte fen-
t ído , quando pufo á Numan
cia en las fronteras de Gall» 

cia: 
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cía : tfo capite Gallada , //¿.5. 
cap. 7 . ) entendiendo á G a l i 
cia por el límite que tenia en 
la cordillera de los-Cántabros, 
que bajaba hafta los A u t r i -
gones , con quienes confron
tan las Montanas de Urbion, 
junto á las quales eftubo fita 
Numancia \ y en eíla confor
midad fe falva , que los V a -
ceos no pertenecían á C a l i d a , 
como quienes habitaban en 
las llanuras , y la fentencia 
de Orofio tiene íin ellos leg i 
timo fentido , por bailarla el 
confín de Galicia con los A r e -
bacos, y Celt iberos, por la 
rama del Idubeda , que une 
el fin de los Cántabros con las 
Sierras de Urbion y Soria. 
Veafe el cap. 1. del T o m o 5. 
dcfde el num. 17. donde ex-
puí imos las palabras de Oro-
íio en otro fentido : pero el 
prefente fupone el texto á la 
letra ; falvando la fentencia, 
y dejando fuera de Galicia las 
llanuras de Campos , ü de los 
Vaceos, y confinando Galicia 
con el territorio de Numancia 
por la falda de los Cántabros , 
cuya cordillera de Montes era 
fu límite , figuiendo la linea 
de lo montuofo , y no inclu
yendo dentro de si las l lanu
ras que aquellos Montes de
jan al Mediodía hoy la tierra 
de Campos. 

1 J 
G E N T E S REGIONES T 

de Galic ta. 

17 Las gentes que ocu
paban el territorio de eíla P ro 
vincia eran muchas, pues Stra-
bon dice , que defde el Tajo 
hafta los Artabros , o cabo 
de Finiílerre, llegaban á trein^ 
t a , pag. 154. Las mas fueron 
de nombres obfeuros , que los 
Griegos , y Romanos no que
rían pronunciar, por no hacer 
afpera la lección , como con-
fiefla Strabon , pag.i55..mani-
feftando en e l hecho , que fe 
mezclaba alguna delicadeza 
de oído , y afectación de bar
barie , pues las voces <jue po
ne por egemplo de Pletauros, 
Barduetas , y Alotrhgas , no 
fon tan afperas que no tengan 
otras mas duras. Mela dice, 
que muchos de fus nombres 
no podian acomodarfe á l a 
lengua de los Romanos. P l i -
nio hace falva del faftidio pa
ra pronunciar á los Querquer-
nos. En fin, ó bien fea por 
defden de las voces barbaras, 
ó por realidad de la afpereza, 
nos privaron de conocer mu
chas gentes y Pueblos de eíla 
Provincia. 

B R A C A R O S . 

18 Empezando por el con
fín 



16 E/pana Sagra Ja. Trat. f ^ Cap, n 
fin de Lufitaníá ( efto es, def
de el Dueuo arriba) los pr i 
meros que ocurren en Galicia 
fon los Bracaros, a quienes d i 
ce P i i n i o , que divide el rio 
Duero de los Turdulos. Ellas 
gentes fe reputan originarias 
de los Celtas, ü de los Galos 
Narbonenfes, cuya Provincia 
fe int i tuló antiguamente Bra-
cata , por motivo del trage 
con que fe beftian honeí la-
mente, cubriendofe defde la 
cintura á las rodillas , lo que 
en lo antiguo no ufaban los 
Griegos y ni los Romanos , y 
por tanto diftinguian á aque
llas gentes con el nombre de 
Bracatos , por las Bragas: y 
como los Celtas paliaron á 
nueí l ro continente llegando 
hal la Galicia , ( como arriba 
fe dijo ) es muy creíble , que 
entre ellos vinieífen alguna 
parte de los que ufaban el tra
ge referido , los quales que-
dandofe á vivir junto al rio 
Cabado, mantuvieron el nom
bre diílintivo con el trage , y 
le comunicaroa al pueblo 
principal > que haíla hoy l la
mamos B R A G A , por cuya 
Capital fe alargó al territorio 
comarcano , que fegun lo ar
riba expueílo abrazaba lo qué 
hay defde el rio Duero haí la 
el Cabado , ( efpacio de unas 
diez leguas de ancho , y otro 

tanto de alto) en que efla;t> 
hQy.las principales poblacio-. 
nes de Porto , Amarante, Guu 
maraens , y Bragi. En tiem
po de Piinio abrazaba fu jurif-
dicion veinte y quatro Ciu 
dades , con C L X X V . M . per-
fonas : pero como en aquel 
tiempo havian pueílo en Bra
ga los Romanos un Convento 
Juridico , fe debe aplicar a 
eíla jurifdicion la extenfion de 
los Pueblos referidos, la quaí 
por lo mifmo pertenece al Ca
pitulo de la Chandl ler ia , no 
al concepto de Región anti
gua de los Bracaros , la que 
por tanto dejaremos reducida 
al límite del Duero, y del Ca-» 
bado. 

!9 Apiano a largó ellas 
gentes haí la el M i ñ o , quanda 
d i c e , que Déc imo Junio Bru
to pafó el rio Lethes , y llegó 
haí la el Miño con fin de hacer 
guerra á los Bracaros, que im
pedían y moleí laban la con
ducción de los víveres al cam
po de los Romanos: Ad Le-
thtm fiuvhtm progreffus efí, 
ettmque Romanorum primus 
tranfíit. Inde Nimim alterum 
fiumen perventum, ut RmcA-
rls qudd annonam qua in Ro* 
manacafíraimportabatur aver* 
terant ac diripueravt, bellum 
inferret. de Bell. Hifp.p. l?1) . 
Pero, e l l e , ó fue uno de los 

def-
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deslices de Apiano,(pues gen
tes de entre los ríos L ima y 
Miño eran Gallegos legítimos) 
o denota que veftian como 
los de Braga , y por tanto los 
llamarian Bracaros. 

G A L L E G O S , L E U N O S , 
y Seurbos. 

ao Con los Bracaros con
finaban los Gallegos por la 
parte del Norte , fegun la ex-
prefsion de Plinio , quando 
dice : Bracarum oppidum Au-
gujia , quos fupra Gall<ecia, 
iib. 4. cap. zo. Efte nombre 
de Galicia no denota Provin
cia , pues no la havia por en
tonces , fino Región , y ella 
es la fígnificada por el mif-

como ex-
Hic 

M i ñ o , en donde acabó la ex
pedición de Bruto 
prefla Strabon , pag. 153. 
e/i finís expeditionh Bruti : y, 
como Déc imo Junio Bruto 
fue intitulado Galaico por el 
triumpho de eftas gentes , re-
fulta que los Gallegos vivían 
en el territorio Meridional del 
Miño : y parece que en rigor 
no fubian mas arriba : pues 
hablando Lucio Floro de las 
Conquiftas de Bruto le aplica 
la íugecion de todos los pue .̂ 
blos de Galicia : Célticos , Lu~ 

fítanófqm, O1 omneis Gallteciig 
populas , formidatúmque mili-
tibus flurnm Ohlivionis , Ub. 2. 
cap. 17. Si con folo paflar el 
rio del Olvido Le thes , ó L i 
ma , y no llegar mas que al 

mo A u t o r , quando hablando Miño conquiftó todos los pue-
del Convento Bracarenfe dice blos de Galicia , fe infiere ef-
concurnan á e l , entre otros 
Pueblos , los Gallegos : Crá
ter ipfos Bracaros, Bibali, Cos-
lerini , GalUci , &c. donde 
claramente expreíTa á los G a 
llegos como parte no folo de 
Provincia , ílno de Convento: 
y por configuiente Galicia y 
los Gallegos tenian en rigor 
antiguamente territorio par
ticular y determinado en lo 
que hay defde el Duero al 
mar Septentrional: y efte em
pezaba , fegun lo prevenido 
defde el rio Cabado hafta el 

Tom. x r . 

taban aquellas gentes de la 
parte de acá del Miño , Sep
tentrionales á la Región de 
los Célticos , y Lufitanos. (de 
cuyos límites tratamos en el 
Tomo 13. y los verás alli en 
el Mapa de Ptolomeo.) Por la 
parte Oriental bajaban hafta 
el rio Duero , fegun lo arriba 
prevenido con Idacio: y como 
era tan eftendido el territo
rio , y la gente fe hizo muy 
famofa , fue aplicandofe el 
nombre á los confines,de fuer
te que llegaron los Gallegos,-

B v 



18 E/paña Sagrada. Trat. 5 5. Cap. i ; 
y no otra gente de las mu
chas que tenian comarcana, 
á dar nombre á la Provincia: 
y aun quando era Región i n 
corporada con la Tarraconen-
fe , aplicaban los Autores de 
aquel tiempo el nombre de 
Gallegos á los Bracaros , co
mo verás en Ptolomeo, que 
divide á los Gallegos en dos 
claffes , una de Bracaros , y 
otra de Lucenfes. 

21 Strabon aplica á los 
Gallegos la Ciudad deHel le-
nes , (p. .157. ) que Plinio nos 
declara eílaba fobre el Miño : 
y D ion Cafsio alarga el nom
bre de Galicia hafta las Cof
ias de la C o r u ñ a , diciendo 
que Julio Cefar llegó con fu 
armada hafta Brigancio de Ga
l ic ia : Brigancium Callecice ur-
hem adveóius, ¡ib. ^J-pag. 54. 
Brigancio era una de las C i u 
dades de la Cofta Septentrio
nal , donde Mela pone los A r -
tabros, que aun , en fus dias: 
dice era gente Céltica , y poc 
configuiente no era territorio 
de Gallegos : pero como fe. ha, 
d i cho , fue alargandofe con el 
tiempo aquel nombre , apli
cándole los Autores á todo el 
ángulo que no era Lufitania, 
ni Afturias : y hablando unos 
fegun el eftylo de fus: dias,' 
otros fegun el mas antiguo, 
ocafionaíon coíifuuon a los 

prefentes, que hallan apoyo 
en los antiguos para intitular 
á un mifmo territorio de L u -
í i t anos , de Bracaros , de G a 
llegos , & c . en lo que debe 
diftinguirfe de tiempos , de 
Regiones , y de r i go r , ó la
titud en las voces : para lo 
qual fe ha de atender al A u 
tor que haga mayor contrac
ción , ó fubdivifion del terri
torio : pues v. g. Melá da 
nombre de Grovios á los que 
viven defde la boca del Due
ro hafta el Miño :,cuyo efpa-
cio fubdivide Plinio en otras 
varias gentes , nombrando en 
particular á los Gravios , á los 
Cilcnos , á los Helenos: y por 
tanto en la relación de pue
blos debe eftarfe al mas ind i 
vidual , como mas conducen-* 
te para inveftigar el territorio 
particular de Cada gente: y en 
efta linea podemos fubdividii: 
la Región de los Gallegos (fe-
ñalad^ entre el Cabado y el 
Miño) en Lqunos , y Seurbos-* 
pues Plinio los menciona en^ 
tre el Miño y Braga , al tiem
po de ¡referir las Coftas , (lib. 
4. cap. 20.) y por tanto pare
ce pertenecían á lo mas cer
cano al mar: y otros, que de
ja expreífados al hablar del 
Convento Bracarenfe , toca
ban tierra adentro, v . g- los 
L i r a k o s , que eran del mifmo 

ter-
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territorio entre Cabado y M i 
ñ o j y tenían la población 
principal acia el nacimiento 
del r i o , como luego diremos. 

22 E l P. Contador de A r -
gote , que trabajó mas que 
otros fobre la materia , y l i 
mitó a los Gallegos en el rio 
Miño , fe fat igó inúti lmente 
fobre una Infcripcion en que 
hay el nombre de Galicia , y 
exilie en Braga , la qual dice: 

C . C A E S A R I . A V G . F . 
P O N T I F . A V G V R I 

C A L L E C I A 

quiere aplicarla á Jul io Cefar, 
por haver ignorado el hijo 
que tuvo Augufto, llamado 
Cayo , y adoptado á la fucef-
í i o n , por lo que fe intitula 
en efta y otras dedicaciones 
y Monedas, KSíGuJii Filioy 
diclado únicamente corref-
pondiente a elle Cayo Cefar, 
y no á Caligula , ni á Augufioy 
que no podia decirfe hijo de 
si mifmo , ni a Julio Cefar, 
en cuyo tiempo no huvo tal 
nombre de Augufto , como 
todo es indubitable á los que 
faben antigüedades Romanas; 
y aunque en el fuplemento 
que formó al lih. (y pufo 
en el Tomo 3.) volvió á tratar 
del aííunto , y re t ra tó la apli
cación hecha a Julio Cefar, 

incidió en otro extremo de 
aplicar á Augufto la memoria 
que le repugna , por la ex-
prefsion de KSíGufii ¥ ¡lio, 
cuya lección es indubitable á 
los Antiquarios, por las re
petidas veces que fe halla 
idéntica en las Monedas: y 
el interpretar de otro modo 
la F met ió á efte Autor en 
anguftias de que no podemos 
íacarle : y afsi todo lo que 
pretenda alegarfe acerca de 
límites de Galicia en tiempo 
de Ju l io Cefar por la prefen-
te Infcripcion , va mal funda
do , conftando que en aquel 
tiempo no havia, ni podia ha-
ver tal monumento:, por fer 
muy pofterior á la divifion de 
Provincias hecha por Auguf
to. Tampoco convienen los 
Portuguefes en el litio donde 
fue erigida efta dedicación, 
no faltando quien pretenda 
haverfe hecho cerca de Por
to , y concediendo el citado 
Contador , que pudo haver 
venido defde las montañas fo
bre Braga (donde era Galicia 
legitima y primitiva) por ef-
tar entre otras que trasladó á 
efta Ciudad fu Arzobifpo D . 
Diego de Soufa. Y o no hallo 
l i t io á que poderla reducir 
mas que al mifmo donde exif-
te , que es Braga : porque 
fuera de a l l i , no havia lugar 

B 2 que 
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que pudieíTe hablar en nom
bre de Galicia , por no^ haver 
en toda la comarca ninguna 
C a p i t a l , fino la miíma Braga, 
que como Convento juridico 
debia llevar el nombre de la 
R e g i ó n , y como Ciudad int i 
tulada Augujia. , necefsitaba 
moílrarfe propenía y recono
cida al Emperador Augufto, 
en cuyo obfequio cedian to- realmente muy fácil la confu-
dos los elogios de fu hijo C a - fion entre G r o n i j , y Grouij, 
y o Cefar. Pero íiendo la Inf- por no haver mas diftancia 
cripcion pofterior al a ñ o 27. que entre la n y la u. Sin em-
antes de Chrifto (en que O c - bargo anda Plinio con la voz 
taviano recibió el nombre de Grav/j defde Gilenio , y de 
Augufto , y l imitó la Lufita- efta mutación fe queja Vofsio 
nia al margen del rio Duero) fobre M e l a , lib. 3. cap. 1. ale-
no hay que eftrañar el nom- gando la lección antigua, y á 
bre de Galicia en monumento Ptolomeo para la voz Grov'j. 

riedad j que es difícil averi
guar el legitimo. Las edicio
nes antiguas de Mela dan el 
nombre de Gronij. Las de 
Plinio , que tengo del Siglo 
X V . Groni : la de Frobenio 
del a ñ o 1525. Gronij. Har-
duino aífegura , que los Mss. 
de Plinio , el R e a l , y el C o l -
bertino , tienen Grovii: y es 

puefto en Braga , fino decir 
por e l , que deípues de la d i 
vifion de Augufto fe intitula
ba ya Galicia todo lo que 
hay fobre el Duero : y fiendo 
Braga la Capital del territorio 
comarcano al rio hafta Ponte
vedra , con razón fe pufo en 
ella la dedicación hecha en 
nombre de Galicia , al modo 
que ufaban otras Capitales. 
B t h r ' "i ' m O * '-"'•} ' V i : '--.i 'iLi 

G R O F I O S , G R O N I O S , 
0 Gravios. 

23 E l nombre de los Gro 
vios fe efcnbe con tarta va 

Et quos nunc Gravios violato nomine Grajum 
Qeaeae mifere domus , Aetolaym Tyde. 

Pero en las ediciones griegas 
de Erafmo, Bercio , y M o n -
faucon , es r^oti/wp , Gruii, 
acafo por faltar una o , para 
que el redo de Groviorum fea 
Grovf. E l mifmo Vofsio ale
ga á Silio Itálico con la voz de 
Grovios , para la qual cita á 
los mejores Códices : y fin 
embargo Drakenborch en la 
novifsima edición d ice , que 
afsi los Mss. como las impref-
fiones tienen Gravios. E l mif
mo Silio dice que es corrup
ción de la voz Gratos, l ib . 3. 
v. 365. 

Si 



Límites y Regiones íle Galicia. 
Si la Vó i eñat>a viciada en el 
ufo vulgar , no es fácil averi
guar el nombre de que ufa
ban , porque en mezclando-
fe corrupción > no firve el 
thema para inveftigar como 
hablaban , fino como debian 
hablar. L o que fabemos es, 
que aunque los fonidos de la 
voz fon diverfos , los pueblos 
fignificados fon unos mifmos: 
porque la diveríidad fe halla 
en un Auror , V. g. Plinio , el 
qual hab ló de unas mifmas 
gentes : y afsi la diferencia es 
material de los C ó d i c e s , que 
no arguye diftincion en los 
pueblos : pues Plinio , Sii io, y 
Ptolomeo tratan de la Ciudad 
de T u y , c ü y o territorio es 
uno mifmo, por mas que fe 
efcriba Gronios , Gravios , ó 
Gruios. Sabefe también fegun 
Siiio , que- el nombre fue en 
lo primitivo Graíos , y que el 
vulgo le vició , conduciéndo
le a alguno de los fonidos ex-
preífados. E l de Gravios es el 
mas cercano á Graios : pero íl 
huvo corrupción , no pode
mos aííegurar cofa determi
nada. 

24 E l territorio de eftas 
gentes fue en lo mas antiguo 
muy dilatado, pues Mela las 
alarga defde el Duero hafta 
mas arriba del Miño cerca de 
Ba} 'ona. Plinio las contrae á 

Tom. x r . 

la parte fuperior del M i n o , 
nombrando a T u y , como lee
mos también en Siiio , y en 
Ptolomeo : de fuerte , que la 
comarca de T u y es la que 
perfeveró con el diftintivo de 
Grovios , ó Grav ios , por ef-
tár lo demás atribuido á los 
nombres particulares y a ex
plicados.: 

2 5 E l origen de efta voz 
Gravios fe roza con la defeen-
dencia de los Griegos llama
dos Gratosque comunmen
te íe tienen por pobladores, de 
Galicia, á lo menos en las cof-
tasOcciden tales de ambas ban
das del Miño : efpecie tan i n 
troducida por los. Griegos , y 
tan feguida de Lat inos, unos 
y otros antiguos , que dificul-
tofamente podrán moftrar otra 
cofa los modernos. Afclepia-
desMyrleano ( que fue maef-
tro de gramática en Anda lu- . 
cia) dice , que llegaron á G a - . 
l icia algunos compañeros de 
Teucro , y queall i havia dos 
Ciudades, llamadas Hellenes* 
y Amphiloquia , como refie
re Strabon, p. 1 57. Aüud Cal-' 
laicos autem cofifedijjc quofdam^ 
qw Temrum in bellum fueranü 

Jequuti ,'ibique fuijje urbes¡qua* 
rum una, Rellenes ( i d eft, Gr;s-
c i ) altera Arr.philochi díceres 
tyr • y añade alíi Strab.on,quc 
afsi eíle Autor , como otros, 

B 3 afir-



%% E/pana Sagrada. 
afirman I liaver los Lacones 
ocupado parte de h Canta
bria : y antes refirió el mif
m o , en la p. 154. que algu
no^ de junto al Duero vivían 
á la Lacónica , ungiendofe 
dos veces ; cakntandofe con 
piedras encendidas ; lavando-
fe con agua fría 5 y no co-, 
miendo mas que un genero 
de alimento parcamente. En 
la pag. fig. dice , que los L u -
fitanos facrificaban con rito 
griego Hecá tombas , ó victi
mas en numero de ciento : y 
que los cafamientos los con-
trahian como los Griegos: 
pruebas claras de lo propa
gados que eftaban los Gr ie 
gos por aquella tierra* demás 
de las Colonias que fabemos 
tenian en la cofta Oriental 
por Cataluña y Valencia , y 
aun en lo medi ter ráneo, como 
fe dijo en la Betica. Efta pro
pagación de Griegos porEfpa-
íia hace menos inveroímiil el 
afsiento de algunos en G a -
licíá. '"1 '1 ' fay&i'ü ii <-n&'pí'O. 

26 Ti 'ogo Pompeyo , que 
efcribió antes de Strabon , v i 
viendo Augufto , dice en él 
Epitome de Juftino cafí lo 
mifmo que Afclepiades , re-, 
firiendo que los Gallegos afir
maban íer defcendientes de 
los (íi iegos: pues Teucro def-
pues de 4a' guerra de T roya 

Trat. 5 5. Cap. 1. 
pafsó á las coilas de Efpaña, 
donde hoy exilie Carthagena, 
y defpues hizo aílento en Ga
licia , dando nombre á aque
lla gente , pues uno de fus 
territorios fe llama Amphi lo -
quios : -GalUci Gracam Jihi 
originem afferunt: Jtquidempoji 

finem Trojani helli Teucrum.... 
Hifpmia littoribiis appulfum 
loca ubi nunc ejt Carthago nova 
occüpaffc : inde GalUciam tran-
Jiffe , pojitis fedibus genti 
nomen dedijje. Gal lacia autem 
portio Ampbilochi dicuntur, lib. 
ult. c. 3. Efte dar nombre á la 
gente no fe entiende de Ga
licia , fino del l i t io , llamado 
Gravios , ó Amphiloquios , y 
Hellenes , cuyos pueblos efta
ban en el territorio de que 
vamos tratando. Siiio Itálico 
a p o y ó ló mifmo e n i Ó q ü e mi 
ra á que Teucro l legó á Car
thagena \ diciendo en él ver-
fo í iguiente a los ya citados: 

'Dat Kanhago viras , Tpucro 
fu-i da1, a vetujlo. S; Ifidoro 
a d o p t ó el concepto y palabras 
de Juftino ; l ib . p. c. 2.: Gallad 
clK-.'.grkcam jihi originém affê  
runt: unde & naturali - Inge
nio c¿dle,-t-, &c. Plinio refi
riendo los Helenos, Grovios, 
y á T u y , dice que todos def-
cendian dé Griegos : Graco-
rurn fobotis ownia, l . 4. c. 20. 

y como hoy no podemos re-
• 4 , \ L .vuo ' 
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íblver cofas antiguas fin do
cumentos antiguos , parece 
que eílando los citados tan 
claros , y no habiendo otros, 
debemos condefcender con 
ellos , admitiendo que l los 
Griegos llegaron y habitaron 
en Galicia , ó bien fueííe T e u -
cro , ü otros de fu comitiva, 
ó algunos pofteriores ; pues 
prefcindiendo del modo indi-
vidual fe evitan varios argu
mentos : y el hecho de hallar 
tantas voces y ritos griegos 
por la coila Occidental de 
aquella tierra , debe prevale
cer contra qualquiera conge-
tura efpeculativa , porque no 
lleudo nombres de lengua la
tina , ni barbaros , refulta, 
que fueron impueftos por los 
Griegos, de cuyo idioma def-
cienden ; no por los Roma
nos , ni por ios Efpañoles pr i 
mitivos , cuyas dicciones fe 
diftinguen claramente , v. g. 
Lucus Augujli , Aqute calida, 
Interamnium ( que fon lati

dos harta aqui pertenecían a 
la Chancilleria de Braga , que 
empezaban , fegun Plinio , dc 
arriba abajo , al acabar los 
Cilenos : -ACiknts Conventus 
Bracarum ,1.4. c. 20. Los C i 
lenos tocaban al Convento de. 
Lugo , en que los propone 
Pl inio , y aun Ptolomeo; por 
lo que el aplicar al Bracaren-
fe dtfde los Cilenos , fe debe 
entender exclufíve , efto es, 
defpues de acabar fu territo
rio , que deja ya nombrado, 
ultimo del Convento de L u 
go. Los Cilenos tenían por 
principal poblacion á Aqua ca~ 
l ides, pues Ptolomeo nombra-
folamente efte lugar bajo e l 
titulo de Cilenos, que alli fe 
eferibe Cilinós , al modo de 
Lucinfij por Lucénfij.1 E l or
den con que los nombra P l i 
nio es entre los Heíenos^y 
Prefamarcos: aquellos fon los 
de Pontevedra ; eftos los de 
Compoftela : y por tanto los 
Ci lenos , que eftan en ntedio, 

ñas ) y Capori, Seburri, Arro- correfponden al territorio en-
trebas (que fon barbaras) pe- tre las bocas de los rios Ler i z 
ro Hellenes, Amphi lochi ,Gra-
v i j , Tude, L a i s , Cafsiterides, 
& c . fojo pueden originarfe de 
los Griegos. 

CILENOS , r P R E S A -
marcos, 

27 Los pueblos nombra-

y U l l a , donde hoy Camba
dos y Caldas. Efte Caldas- es 
el lugar de Aqu¡e cdlid¿e de 
Ptolomeo , pues corréfponde 
el fitio que le da , bajo éí rio 
U l l a (llamado alli Via) y e l 
nombre de Caldas es abrevia
do de el de Calidas, por unos 

B 4 Ba-



2,4 E/paña Sagrada.Trat. 55. Cap. 1. 
Baños de agua caliente , que 
alli brotan. 

28 Los Prefamarcos v i 
vían junto á los rios Sar y 
Tambre (como teftifica Mela) 
que fon el de Compoftela , y 
el de mas arr iba, que entra 
en el mar por N o y a. Eftos 
Prefamarcos eran Célt icos, 
pues Plinio dice : Celtici cog-
nomine Prafamarci , y Mela 
¡dio á los Célticos toda la cof-
ta Occidental de Galicia def-
de el Duero al cabo de Finif-
terre , con la advertencia de 
que fé llamaban Grovios def-
xle el Duero hafta la parte en 
que la tierra fe recoge acia 
adentro : Totam Celtici co-
lunt ,fed a Durio ad Flexum 
Grovij, I.3. c . i . fegun lo qual 
defdeios Grovios arriba eran 
C é l t i c o s , que también (como 
los de abajo ) recibían diftin-
tivo , diciendofe Célticos Pre-
íiimarcos , y Célticos Nerios. 
Y advierto , que afsi Mela , 
como Plinio , hablan en eftos 
Capí tulos dé las coftas, y no 
de ios lugares medi ter ráneos , 
como conocerá quien los lea 
de afsiento : pero los que no 
lo han óbfervado, iiacórrieron 
en algunos yerros , trasladan
do lugares defdc Poniente á 
Oriente. 

C A F O R O S , N E R I O S , 
Célticos,y Tamarices. 

29 Con los Prefamarcos 
nombra Plinio confinantes á 
los Caparos, á quienes da el 
lugar de Noélú. Ptolomeo fe-
ñala el de Iria Flavia, y Lugo, 
porque eñe recorre lo de tier
ra adentro , aquel la cofta, ó 
fus comarcas. E l territorio de 
los Caporos fue entre los Pre-
íamarcos y los Ner ios , efto 
es , encima , y debajo del rio 
Tambre fegun Plinio , aunque 
Ptolomeo los alarga tierra 
adentro hafta Lugo defde el 
Padrón . E l Noela de Plinio' es 
hoy N o y a , junto á la da del 
Tambre , confín de los Prefa-
marcos(que acababan cerca de 
a l l i ) y de los Nerios, que em
pezaban poco mas arr iba, y 
llegaban al cabo de Finifterre, 
llamado por ellos Promonto
rio Nerio , y Cé l t i co , porque 
los Nerios eran Célt icos , co
mo todos los de la comarca: 
y al l i empezaban los Tamari-. 
eos, que M e l a , y Pl inio colo
can fobre los Nerios : Celtici 
(dice efte) cognomine Nerid, 
fuperque Tamarici: aquel, def
pues de los rios Sar y Tambre, 
dice : Cctera fuper Tamarici, 
Nerijque incolunt in eo tratfti 
ultimi: fegun lo qual las dos 
claíTesvivi^ü en el territorio 

de 



rLtmítesy Reglones de Galicia. 2,5, 
tmt colmt Artahri adpromon-
torium quod voeatur Nerium, 
in quod occidua atque fepten-
trionalis linea definmit: habí-
tant circum Celtiei , cognati 
corum Ctltuorum qui fum ad 
fiuvium Anam, pag. 153-

de Finifterre y de Soneyra, 
que eftá encima , y por tanto 
no debe violentarfe el fentido 
Hterai de fuper , aplicándole 
ai d iente con el P.Contador, 
fino al Norte, pues pallado el 
cabo de Finifterre hay toda-
via latitud con otros dos ca
bos de Touriñan y Villano-, 
ambos en la cofta Occidental, 
que llega hafta a l l i , y al pun
to empieza la Septentrional, 
como expreíTa M e l a : Hafle-
nus enim ad occidentem ver/a 
littora pertinent : deinde ad 
fcptcntrioms toto latere térra 
convertitur d Céltico promon
torio ad Scytbicum ufque : lo 
que también es muy de notar 
para no confundir fíaos , pues 
quanto hemos nombrado haf
ta aqui es de la cofta Occi
dental de Galicia , nada Sep
tentrional , que empieza en 
l o figuiente. 

30 Los Célticos en lo an
tiguo denominaban mucho 
territorio , fegun fe ha preve
nido : pero contrayendo con 
el tiempo otros nombres ef-
pecificos de Prefamarcos, & c . 
l legó á quedar el genero re
ducido á los que habitaban 
junto al Promontorio Ner io y 
Célt ico , (cabo de Finifterre) 
y eftos fon á los que Strabon 
llama parientes de los Cél t i 
cos vecinos al g u a d i ^ a ; Ul~ 

A R T A B R O S , 6 
trebas. 

ARRO-

31 Y a eftamos en la linea 
Septentrional de Galicia , en 
que Strabon alegado , Mela , 
Plinio $ y Ptolomeo , colocan 
á los Artabros en lo mas altOj 
donde fe juntan la linea O c c i 
dental y Boreal , corriendo 
defde aquel punto acia Orien
te , efto es, acia la cofta de 
Afturias , como confía por el 
orden con que los menciona 
Plinio j y por expreífarlo M e -
i a , al hablar de la cofta B o 
real : In ea primum Artabri 

funt, etiamnum Celticcs gentis'. 
deipde Afiures. Ptolomeo alar
ga los Artabros á la cofta O c 
cidental , poniendo debajo del 
Promontorio Nerio un lugar 
que intitula Artabrorum Por-
tus. Strabon dice que tenían 
varias Ciudades en un feno, 
y los Navegantes las apellida
ban Puertos de los Artabros, 
pag. i^^ . Efte feno puede re
ducir fe á todo lo que hay en
tre el Ferrol y la Coruña : 

pues 



16 É/pana Sagrada. Trai . J f¿ Cap. t. 
pues defde la Torre del Faro 
al Cabo Prior forma el mar-
una grande enfenada, en que 
hay copiofas Rías y Puertos, 
de' la = Coruña , Betanzos, 
pLiemes de Eume, y Ferrol, 
capaces de muchas poblacio
nes , y acafo por efto dijo bien 
Strabon Puertois, y no Puer
to : Aiphcíg.- E l que pone Pto
lomeo al Occidente, puede 
dccirfe de ArtabroSj por con-
cürr i r eftos allí al comercio, 
mas que por territorio pro-
prio , pues efte no fe debe 
aplicar á tales gentes en l a ' 
cófta Occidental de los Cé l t i 
cos , íino por el concepto de 
que eran también Celticcs 
fegun Mela . 

31 E l nombre no era de 
Artabros , fino de Arrotrebas*, 
pero fiendo afpera efta voz, 
parece la fuavizó el ufo de 
los foraftcros , permutando 
las letras, como previno P l i 
nio : Ibi gentem Artabrum, 
qticS numquam fuit, maniftfto 
errort i Arrotrebas enim , quos 
ante Celtioum Aiximus promon-
torium ) hoc in loco pojuere lit~ 
teris permUtatfSf lib. 4. cap.z2. 
Strabon confíeífa , que á los 
Artabros los llamaban A r o -
trebas en fus dias, (/A^.154.) 
acafo porqué los Navegantes, 
dé quienes habla , ufaban de 
aquel nombre , como quienes 

conocían el patricio : (y no fé 
con que motivo pe rmutó Con
tador las letras, empeñando-
fe en Arrotebras , fin haver 
manejado ediciones de Stra^ 
bon , ni de P l i n i o , y Care, 
ciendo los textos griegos y 
latinos de tal voz) Silio men
cionó á los Artabros , lib. 3. 
v. 3 52. fegun los que leen 
all i , Movet Artabrus arma: 
y por fer mas blanda efta voz, 
perfeveramos en ella. 

ASTURES, r CANTABROS 

3 3 C o n los Artabros con
finaban por Oriente los Aftu-> 
res , fegun M e l a , y Plinio. 
Efte los divide en Auguftanos, 
y Tran ímontanos : los prime
ros correfponden al Obifpado 
de Aftorga , defde el Duero á 
las montañas de Afturias : los 
fegundos , al Obifpado de 
Oviedo. Luego fe feguian los 
Cántabros : unos y otros por
ción de la Galicia , como dice 
S. l í idoro con Oroí io : de fuer
te que de aqui adelante no 
tenia jurifdicion el Pretor qué 
gobernaba efta Provincia , y 
todavía reftaba por Oriente té 
gran trecho de coilas en que 
defde los Cántabros hafta el 
fin de Efpaña havia algunas 
Naciones , quales eran los 
Autrigones > Cariftios, Var-

du-



Límites y L^cgio 
dulos , y Vaícones , en los 
quaícs acababan nucftras cof-
tas , y empezaban las Gaüas . 

34 Eftas fon las gentes 
principales que Galicia incluía 
en fu territorio defde la boca 
del Duero , en que confinaba 
con Lufitania, hafta la Tarra-
conenfe , las quales eftaban 
repartidas en claffcs mas par
ticulares , de que trataremos 
al hablar de los Obi ípados , 
juntamente con otras del ter
ritorio Medi ter ráneo , pues 
hafta ahora folo hemos men
cionado las principales, que 
tenían exteníion por las coilas. 
ri'j oihon nf-ar/^íb^ rmnp 
A L G U - - N A S N O T I C I A S 
• - Üe efías gentes. 

••'i-'i Í n-.í.i-.c ¡-/i .UÍÍÜJJ el 
: 35 Quien'mas1 noticiáíKos 

di'ó dé* las coftümbrés 'de to
das eftas gen.teS' fue Strabon^ 
que hablando dé los Lú í l t a -
nbs y 'y de fu modo d^ vivir , 
añade convenían en el mifmd 
todos los1 que habitaban en la 
tierra montuofa de Efpaña 
hafta la pa'rte Septeñtriolial, 
Gallegos v Afturiakósi, Cánta
bros , hafta los VafcOnes y 
Piryneo : \pag. 155.) p o r i o 
que les Gorrefponde lo que d i -
gimos de; los Lufitanos en el 
Tomo 13. png. 13. añadien
do \ que en dos eftaciones del 
a ñ o ufaban de pan de bello-

{Perlones de Gallcici. 2,7 
ta , fccandola , moliéndola, 
y reduciéndola á harina , en 
cuya conformidad la guarda
ban. E l vino era muy poco, 
y eífe le confumian luego en 
convites con fus parientes , y 
en fu lugar ufaban del Zy tho , 
ó Celia , l icor exprimido de 
granos i que en ílendo de ce
bada intitulamos Cerveza j y 
quando es de trigo Celia , voz 
de los Efpañoles para la tal 
bebida , como refiere Floro, 
lib. 2. cap. 18. hablando de 
los Numantinos, de los qua
les trata también Orofio ex
plicando , que hacían la tal 
bebidá- d̂e trigo ,-llamando á 
fu jÉjp C e l i a , y explicando 
el modo con que la hacían, 
lib; 5. cap. 'j. PLnio ofrece 
también otro nomb-re , dicien
do que en Egypto fe llama 
Zy tho , en Efpaña-Celia-, y 
Ceria , en la Galia y otras 
Próvincias Cerveza t - P j í ^ ? ^ 
in Egypto , Celia , & CcriaJn 
Mifpania, Cc'rvijta 0" plura 
genera in Gallia aliifque Pro-
vinciis , \ib. 22. cap. ult. 

3 6 Profigu e I Strabón • d i 
ciendo, qué en lugar de azéy-
te u f á b a n l e manteca: que ce
naban Tentados para, cuyo 
fin iériian formados }unto á la 
pared afsientos^ dando el p r i 
mero al mayor en dignidad y 
edad : que mientras bebían , 

bay-



• 18 Efpána Sagrada. Trat, y $. Cap. i , 
báylabán al fon de Gayta 6 
Trompeta, (lo que pratlica-
ban también las mugeres de la 
Baftitania mezclandofe eon 
hombres y enlazando las ma
nos unos con otros.) Veí l ian-
fe de negro , ufando comun
mente de fayos , con los qua
les fe acoftaban íbbre gergo-
nes i ó cama de yerbas. Los 
vafos eran de cera, como en
tre los. Celtas. Las mugeres 
tcniap veftidos floridos.; En 
lugar de Moneda permutaban 
una cofa por o t ra , ó corta
ban alguna porc ión de plata 
de una plancha. A los fentcn-
ciados a muerte los precipita
ban de las peñas , m á los 
parricidas los cubrían 'de pie
dras fuera de poblado. Los 
xrafamientos fe hacían Como 
entre los Griegos: y conve
nían con los Egypcios en fa-
car á la calle a los enfermos, 
para que los que huvi^íT^n: 
padecido otra tal enferme
dad , digeíTen el remedio. Sus 
embarcaciones eran de cuero, 
ha í ta el tiempo de Marco Bru-
tü : ahora (dice Strabon) ufan 
de algunas Canoas , hechas 
de una pieza del tronco de un 
árbol . L a fal es encarnada, 
pero fe blanquea moliéndola. 

37 Las coftumbres eran 
muy barbaras : porque eftan-
do al fin del mundo tenían 

poco comercio , y por taftto 
carecían de fociabiüdad y hu
manidad. Lavabanfe con ori
nes eftancados en alguna Cif-, 
terna.;(/?. 164.) y afsi hom
bres como mugeres eítrega-
bán con ellos los dientes : eíío 
dice fe refiere de los Canta^ 
bros y de fus comarcanos: y 
afsi efto , como el acoftarfe 
en el fuelo es común entre los 
Celtas y los Efpañoles. De los 
Gallegos (añade) que fegun 
algunos, eran Ateiftas. Los 
Celtiberos y fus vecinos por 
la parte del Norte veneraban 
a un Dios , fin nombre , a 
quien feftejaban de noche en 
la Luna l lena, danzando á las 
puertas de las cafas cqn toda 
la familia. Pero aquella bar
baridad de coftumbres ha cef-
fado ya dice Strabon i f% 
civilizadas las gentes por la 
paz de Auguf to , que fe man
tiene en virtud de las tres C o 
hortes pueftas al l i por Tibe
rio , fegun tenia deftinado 
Augufto. 
(] .38 Sil ipj tal ico celebra el 
marcial genio de los Gallegos, 
refiriendo que; los hombres 
no fabian otra cofa mas que 
los empleos de guerra, can
tando defde niños las proezas 
de fus mayores, reducidas a 
verfo en fu lengua materna, 
entoHandolas al fon de los 

Bro-
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Broqueles , compafeadas con 
el movimiento de los pies , fin 
penfar en otra cofa que en la 
guerra, pues lo demás era em
pleo de las mugeres. Eftas ara
ban , eftas fembraban , por 
mirar efto los hombres como 
un empleo perezoíb y fin glo
ria , legun verás en el libro 3. 
defde el verfo 345. Strabon 
reconoce también , que las 
mugeres cultivaban los Cam
pos : y añade , ( p. 165.) que 
quando parian , hacían acof-
tar á fus maridos , y ellas los 
fervian: que mientras traba-

Jaban , lavaban muchas veces 
los niños i y los reclinaban 
junto algún arroyo , ó r io , 
defpues de envolverlos. 

39 También debe aplicar-
fe á Galicia la efpecie de la 
fecundidad de las Yeguas, de 
que hablamos en el Tomo pre 
cedente , pues Juftino , allí 
alegado , lo contrahe con ex-
prcfsion á efta Provincia 1 y 
acafo aludió a lo mifmo 
Gracio Falifco , quando en 
el Cynegetico mencionó á 
los Caballos de Galicia , v, 
514. 

At tibí contra 
Gallacis lujiratur Equis Jlrupofa Fyrene. 

Plinio añade , que Galicia y 
Afturia producían Caballos, 
que no andaban como los de-
mas , fino mas ligera y blan
damente , que hoy llamamos 
de paffo de andadura,, y antes 
Thieldones, ó Afturcones, y 
de alli nació el enfeñar á los 
Caballos la andadura : In ea-
dem Hifpania Gallaica gens eft 
& AJlurica: equinigemris , (bi 
funt quos ibieidoms vocamus, 
rninori forma appeHatos ajlu-
riones) gignunt , quibus non 
vulgaris in curfu gradus , fed 
rriJlis alterno crurum explica-
tu glon:cratio : unde equis to~ 
lutim carfere imurjus traditur 

arte , l ib . 8. c. 42. Los Aftur~ 
cones recibieron el nombre 
por Af tur ia , donde abundan, 
como eferibió Juan de Janua: 
ab Afiur , pro gente: quia apud 
illam gentem bujufmodi equi 
abundant • y quando Ebrardo 
Betunienfe dijo en el GKECÍC-
mo cap. 9. Ñam prius AJiur 
equum dextrandi reperit ufum, 
no fe ha de entender que ef
to fueíTe invención del artej 
fino efedo de, la naturaleza, 
que los producía andadores: 
pues Pl inio dice gignunt, y de 
alli nació enfeñar á otros con 
arte la andadura, por fer muy 
íluve a i G i n e t e ; y ventajofa. 
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40 Juftino confirma !a es

pecie de que las mugeres G a 
llegas cuidaban de las coías 
doraefticas , y del cult ivo de 
los Campos > por emplearfe 
los hombres en la guerra ; y 
a ñ a d e , que la Región abun
da en minas de C o b r e , P lo 
mo , y Min io ( efto es Berme
llón ) del qual t o m ó nombre 
uno de fus ríos* 

Es también (dice) muy rica 
en venas de Oro,en tanto gra
do , que al arar fuelen fackr 
terrones de efte precíofo me
tal ; por lo que dijo también 
Silio , l ib . 5. v. 345. Dives 
CalUcia. En fus confines hay 
( dice Juftino ) un monte Sa
cro , que no es licito romper 
con hierro: pero fi tal vez abre 
la tierra algún rayo (que fuel
le fuceder Con frequencik) re
cogen los terrones de Oro def-
cubiertos , eftimandolos co
mo dón de Dios. Pl inio , ha -
viendo dicho que los montes 
de Efpaña áridos y efteriles de 

•otro fruto , fon fértiles de 
Oro , añade , que fe^un algu
nos producían Afturia , Gal i 
c ia . , y Lufitania en cada a ñ o 

veinte mil libras ( q u e fon 
hoy docientas y quarenta mi l 
onzas de Oro) fiendo la Aftu
ria la mas fértil de todas ; ni 
fe ha vif to , d i ce , en tantos fi
gles otra parte del mundo con 
tal fertilidad , lib. 3 3. cap. 4. 

41 Otra cofa muy nota
ble en Galicia es , dice Jufti
no , e l hierro , y la vir tud de 
la agua , mas fuerte que el 
meta l : pues con fu temple re
cibe el hierro mas fuerza 5 por 
lo que no tienen por buena 
la flecha que no fe haya tem
plado con las aguas de los 
ríos Bi lbí l is , y Calybe, cap.2. 
y por efte r io Calybe fe i n 
titulaban los de fus riberas 
Catybes , cuyo hierro era te
nido por el mas excelente, co
mo refiere en el l ib . 44. C. 3. 
Plinio , deípues de hablar de 
Galicia con Cantabria y Af tu-
r ias , dice , que tpdo aquel 
efpacio defde el Pyrineo ef-
taba lleno de metales , Oro , 
Plata, Hierro , y Plomo blan
co , y negro y lib. 4. c. 20. cu
yas efpecies apuntadas aquí 
en general, fe irán individua-
i izando en lo figuiente. 
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II. 

( D E L O S % f $ S !DE E S T A f < B J ) V l K C l A , 

1 A L modo que referi-
x \ . mos las Naciones de 

cfta Provincia , empezando 
por e l confín de Luíi tania, 
mencjonarémos también los 
rios principales , cuyos nom
bres confian por los Efcri to-
res antiguos , que en la ma
y o r parte fe conreryan hafta 
hoy , por no haver dominado 
los Moros en efta tierra co
mo en.otras : y es la mas do
tada de aguas de quantas he
mos referido. 
CViiJ üíi 0 !pfÍ ,o£ v . « 1- c] 
Avo, hoy Vave: y Celadoj hoy 

C abado. 
HOÍJui/O JEVUD . f l^ io t i *• <••>'' 
. . 2 Tratando Mela de los 
Grovios defde el Duero arr i 
ba, d ice , que corren por ellos 
los rios A v o , Celado , Nevis , 
Min io , y L i m i a . E l A y o man
tiene hoy el nombre Dave, 
efto es , de A v e , y entra en 
el Mar por V i l l a de Conde, 
haviendo nacido entre Braga, 
y Guimaraens. Ptolomeo h i 
zo mención de efte r i o , de
clarando el punto en que def-
agua en el mar mas arriba del 
Duero , con diftancia de cer
ca de medio grado de latitud. 

efto es, 2^. minutos : por l o 
que no podemos adoptar la 
idea de Refende , que entre e l 
A v o , y el Duero quiere i n 
troducir otro rio, que nom
bra Celando , y dice fer el 
que defagua en el mar por 
Matuí inhos , arrimado á la b o 
ca del Duero : efto digo no fe 
puede adoptar , por no tener 
apoyo en ningún antiguo, an
tes bien tiene contra si á Pom-
ponio M e l a , y a Ptolomeo, 
que dan nombre de A v o al 
primer rio que nombran fo-
bre el Duero : y el efeogido 
por Refende, que entra en el 
mar por Matuí inhos , es Í tan 
corto , que ni aun hoy tiene 
nombre, reduciendoíe fu cur
io á unas tres leguas defde el 
nacimiento al mar. E l D a ve 
es mas copiofo , y por tanto 
mas proprio para fer nombra
do por Me la en primer lugar 
de los que refiere fobre el 
D u e r o ; fin el duro recurfo de 
Refende , que dice no guardó 
orden , y que nombró prime
ro aí fegundo : lo que pudiera 
admitirfe en cafo de haver 
apoyo firme : pero carecien
do de prueba, es mas literal 

i n -
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ínfiftir en el orden feñalado 
por Mela , porque de otra 
fuerte refultaba que huvieífe 
nombrado al menos digno de 
m e n c i ó n , y omitido al mas 
caudalofo , que hoy llama
mos C a ^ i o , e lqual debe en-
tenderfe en el que Mela nom
bra Celando ( en fegundo l u 
gar) efcrito en las ultimas 
ediciones Ce lado , qüe nace 
unas quatro leguas al Orien
te del principio del D a v e , y 
Corre por el Norte de Braga, 
y fe mete en el mar , mas ar
riba que el Dave , bailante 
caudalofo con las aguas que 
ha recibido. A efte le nom
bran Refende y Vafcóncelos 
Cadavo , y hoy invertidas las 
fylabas fe dice Gabado, mof-
trando claro veftigio del que 
Mela llama Celado , pues le 
favorécela fituacion fobre el 
A v o , y la femejanza de la voz . 

O: 
Nevis y hoy Neiva. 

3 Siguefé el Nevis de M e 
la , y figuefe también en el 
orden de la naturaleza el que 
hoy llaman Ntiva, cuyo nom
bre mantiene veftigio del an
tiguo , y conviene en el or
den con que le menciona M e 
la , apoyando que procedió 
con methodo por immedia-
cion de unos rios á otros, pues 

defde el Duero hafta aquí, 
van feguidos con orden , y 
folo en los dos figuientes fal
t ó al methodo , nombrando al 
Miño primero que al rio L i 
ma : lo que acafo hizo por fer 
efte el único de quien dice 
que recibió fobrenOmbre, ex-
preífandó que fe llamaba del 
Olvido , por lo que le g u a r d ó 
para lo ultimo. Efte rio Nevis 
han querido algunos aplicar á 
la mención que Antonino ha
ce de Ponte Nevia , en los ca
minos defde Braga á Aílorgaj 
y en efedo Wefeling tuvo por 
mas cierta congétura la que 
recurre al exprefiado rio , <\né 
corre , fegun M e l a , entre Ce^ 
lado , y Miño . Pero no tuvo 
razón : porque Antonino co
loca á Ponte Nevía entre L u 
go , y, Aftorga , cuya poíicion 
repugna al rio que cotre de
bajo del L ima . Ptolomeo, 
omitiendo la mención del Ce
lado , n o m b r ó al Nevis fobre 
el A v o , entre efte y el Lima* 
debiendofele culpar la omif-
fiondcl que corre mas leguas 
entre los dos con mayor co
pia de aguas. Pero mas nota
ble es el deforden con que co
locó las Ciudades , poniendo 
á Braga al Oriente de la em* 
bocadura del Miño , y á T u y 
á la del Nevis : lo que es per-
veríion intolerable , porque 

T u y 
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T u y correrponde junto al M i -
íío , y Braga debajo del N e -
vis y del Celado. E l mifmo 
defordea tiene en. Forum L i -
micorum, que coloca al Or ien
te de Nevis , caíi medio gra~ 
do mas abajo del rio L i m a , 
que daba el nombre á los L i -
micos, á quienes baña , y por 
tanto debió haverfe colocado 
aquella Capital en el curio 
del L ima . Pero efto toca á 
otra parte. 

Limia , Lethes , Oblhionis, 
y hoy Lima, 

4 Defpues del Nevis en
tra en el mar el rio que hoy 
llamamos L i m a , y los anti
guos L i m i a , L i m i o , ó L i -
niíea , á quien daban el íbbrc-
nombre de Lethes entre los 
Griegos , y Oblivionis entre 
ios Latinos , efto es, del O l 
vido, rio muy fabuloíb, como 
previno P l i n i o , que le men
ciona entre el Miño y el Due
ro , y es el único que nombra 
en aquel efpacio , lib. 4. capi 
20. pero en el cap. 22. dice 
que erraron algunos acerca 
de los dos principales, ale
gando á Varron íobre que el 
r io^Eminio dirta 200. millas 
del M i ñ o , al qual ^Eminio le 
ponen (dice) algunos en otra 
parte, llamándole L i m $ a , que 

Tom, X r * 
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es el intitulado pOí los anti
guos , del Olvido , rio muy 
fabuloíb : Ab Minio quera fu~ 
pra diximus , C C . M , FAS. ut 
Auíior eji Farro , abefí zyEmi-
nius , quem alibi quidam intel* 
ligum y & Lim<eam vocant, 
Oblivionis antiquis diSiuSy muU 
tumque fabulofus. 

<$ D e l iEmineo digimos 
en el T o m o XIII. que era e l 
llamado Munda por Plinio^ 
hoy Mondego, pag. 48. y í í 
por cfte ^Eminio quifo Plinio1 
fígnifícar al del O l v i d o , err6 
fin duda , y no los que le p u -
fieron en otra parte. Err6 
también Varron , íi le aparta 
del Miño en 200. millas: pues 
el L i m a no difta del Miño n i 
aun 20. millas. Por tanto d é J 
be uno y otro cntenderfe del 
rio Mondego, que por haver 
tenido junto á si á la Ciudad 
de E m i n i o , recibió el miímci 
nombre : pues folo entre e l 
Mondego y el Miño es pofsi-^ 
ble feñalar la diftancia de las? 
200. millas. Pero hablando 
del Mondego no debió Pl in ia 
mencionar al rio del Olvido^ 
por fer muy inconexo uno. 
con otro : y el decir que al-* 
gunos ponen en otra parte a l 
del Olvido , da á entender 
que el mifmo Plinio c r e y ó 
haver fido aquel rio el E m i 
nio , en lo que er ró j pues e l 

C dei 



54 Efpdfía Sagrada, Tr&t. 5 5. Cap. 1. 
del Olvido eftuvo ciertamen
te arrimado al M i ñ o , como 
coníla por Strabon , M e l a , 
Ptolomeo , y otros, con feñas 
tan individuales , que es muy 
de admirar le hayan coloca
do algunos en la Betica , don
de hoy el rio Guadalete, 
guiandofe , íin duda , por el 
€GO del Lethes , fobrenombre 
del L i m a , que aquí fignifica 
del Olvido^ y en el rio de 
Andalucía es lo mifmo que rio 

del Dckyte , nombre puefto 
por los Moros , pues el Guad 
en el ufo vulgar de aquel idio
ma fignifica r i o , y Ledete, 
deledacion , ó placer. S i -
lio Itálico no fe olvidó de 
efte rio , ni del fitio , pues 
le mencionó fobre los G r a -
v ios , í iguiendo el eftado an
tiguo en que recibían aquel 
nombre los que vivian fo
bre el D u e r o , lib, l . verf. 
23*-

Quique fuper Gravios lucentes volvit arenas 
Jn/erna pcpulis referens oblivia Lethes, 

Entre todos los nombres que 
los Autores aplican á efte r io , 
l lamándole L imia , Lethes , ü 
Oblivionis , y Belon , folo el 
primero d ió nombre á los ha
bitadores de fus margenes, 
intitulados Ltmieos por el rio: 
y acafo es voz originada de 
los Griegos , que llaman Lim-
ne á la Laguna , ó agua eftan-
tada , y es thema muy opor
tuno para efte rio , por nacer 
en un Lago al Oriente de 
Orenfe junto á Nocelo de Pe
na , y V i l l a del Rey , fobre 
Monte R e y , cuyo territorio 
cftá lleno de Lodazales, y por 
tanto era muy proprio para 
que los Griegos le llamaflen 
Limna , y luego paflaíTe á Li~ 
&ia i l i m e n s , ó Lincea. 

6 N o falta quien p r e t e r í 
da corregir el nombre de L i 
mia en Letbia , porque en el 
primero no hay veftigio de 
Olv ido , como en el fegundo. 
Pero efto es querer confundir 
el nombre con el apellido: 
pues antes de intitularfc dei 
Olv ido debia tener nombre, 
y efte es el que los Latinos 
Mela , y Pl inio ufan de L i 
mia. Los Griegos proponen e l 
de Lethes, efto es , del OIVÍ~ 
do , lo mifmo que entre los 
Latinos Oblivionis: y es algo 
verofimil el penfamiento de 
Xilandro fobre que el nombre 
de Belion aplicado á efte rio 
en el texto Griego de Strabon 
{omitido en la verfion Latina) 
es Iq mifmo que Oblivia-. pues 

no 
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no hallandore Jamas mencio
nado el de Be l ion , y aludien
do efta voz á la de Obl iy io , 
parece que el Geographo def-
pues del nombre de Lethes> 
quifo añadir los dos nombres 
de Liinsea , y Oblivionis , con 
que le nombran los Latinos. 
Pero fin recurrir a efto puede 
exponerfe el Geographo en 
otro mas literal y recóndi to 
fentido, de que los Naturales 
llamaban Belion á e.fte r io: 
Pofí hoc Lethes , quem atíj L i -
m<eam,alij Bdioncm appeílant: 
porque hafta hoy tiene nom
bre de Lago Beon entre los 
Gallegos el íitio donde nace 
el rio^ Beon es puntual vefti-
gio de Belion : y como aque
l la tierra no ha fido inquieta
da de eftrangeros , es fiel con-
fervadora de los nombres an
tiguos. Si el de L i m i a es i m -
pueftopor los Griegos , otro 
havia de tener antes el rio en
tre los naturales : y y a que 
eftos mantienen el de Beon en 
fu origen , y Strabon dice 
que algunos le llamaban Be
lion j ninguno mas proprio 
para falvar el texto del Geo
grapho á la letra , y decir que 
elle fue el nombre mas anti
guo de los Efpañoles , pues 
nos le autoriza Strabon , le 
confervan los patricios en el 
nacimiento del r i o , y halla

mos en la Betica otra Ciudad 
y rio con femejanre nombre 
de Belov en el eftrecho f que 
apoya fer voz familiar a los 
antiguos pobladores de E C 
paña . 

7 E l origen del nombre 
Lethes ü del O l v i d o , le ex
plicó el mifmo Strabon ( pagi 
153.) diciendo , que provino 
de un fuceífo acontecido en
tre los Turdulos , y Célticos^ 
los quales fe havian aliado pa
ra una expedición acia el N o r 
te , y haviendo paífado el r io 
L i m i a , huvo entre ellos un* , 
fedicion , á la qual fe í igu ió 
la muerte del C a p i t á n , de l a 
que réfultó quedarfe todos 
por alli difperfos fin acordar-
fe mas del aífunto que los 
guiaba, y que por tanto na
ció el nombre del rio del O l 
vido : Femnt cnlm inttr hos 
(Célticos) & Turdulos , cum 
fccijfent cxpedition^m eo , L i -
meo fiumine tranJÍt9 , ortam 
feditionem: ad quam cum ac-
cefsijfet Ducis obitus , manjíjjh 
Ulos ibi difperfos , indeque 
Oblivionis Jluvio fixBum no-
mcn. Efta efpecie del O lv ida 
fue tomando tanto cuerpo poc 
el mundo , que ningún R o 
mano fe a t revió á tocar fus 
aguas , temiendo el efedo de 
olvidarfe de fu Patria : poc 
l o q u e defeando Junio Bruto 

C z paf. 
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paflar al otro lado del rio pa
ra continuar la guerra de los 
Gallegos , ningún Soldado fe 
a t revió á vadearle , hafta que 
el mifmo C a p i t á n , quitando 
al Alférez el Eftandarte , paf-
fó con el al otro lado , pifan
do la fuperfticion de las aguas, 
y con efte egemplar movió a 
la Tropa a que le íiguieflc, 
como lo hizo , defenganada 
de que el Gefe no fe havia 
olvidado de los fuyos, aun
que pifó las aguas de aquel 
r i o , como refiere el Epitome 
de L i v i o , l ib . 55. D . Junius 
Lufítcmiam Wfdgkéfa urbium 
expugnationibus ufque ad Qc-
tajjum & Oceanum perdomuif. 
& cum jiuvium Oblivioncm 
tranjire nollent milites , exep-
tum fígnifero fignum ipfe 
trmfíulit i ¿7* fie ut tranfgre-
derentur perfmjit. Por tanto 
dice Apiano , que Bruto fue 
el primero de los Romanos 
que atravefó aquel rio , {de 
BelL Hifp. pag. 295.) y afsi 
en uno como en otro texto 
corrigen algunos el nombre 
de Oblwionem , y Ltthcm, 
colocándole en fegundo cafo, 
porque como era ibbrenom-
bre , no fe llamaba Olv ido , 
fino del Olvido , como expref-
fan M e l a , Plinio , Strabon , y 
Plutarco en el texto gdego de 

las Queftiones Romanas, pagi 
272. en que puefto bien el 
cafo de rnq M ^ n , la ver-
fion tradujo mal Oblivioncm 
en lugar de Oblivionis i y afsi 
le n o m b r ó también Floro, l ib. 
2. cap. 17. Formidatümque 
militibus flumen Oblivionis J)Q 
efte rio cícribió Celarlo haver 
fido el termino de la expedi
ción de Bruto , alegando a 
Strabon : pero fe equivocó 
notablemente, porque el Geo
grapho hab ló expreífamente 
del Miño , quando n o m b r ó el 
fin de la expedición de Bruto, 
como confia en la pag. 153.' 
y lo mifmo convencen los 
quo refieren haver palTadc». 
Bruto el rio L i m ia. 

• 8 Sobre fu íiacimiéntÉl 
dijo Strabon , que bajaba de 
los Celtiberos y Vaceos : eni 
que ó no eftuvo bien infor^ 
mado , ó t o m ó el nombre de 
aquellas Regiones latamente^ 
pues en rigor -no defeiende el 
r io de- ninguna de ellas, na
ciendo dentro de la Región de 
Galicia en el fitio referido : y. 
haviendo corrido dentro de 
Galicia unas ocho leguas , en
tra en la raya de Portugal 
hafta meterfe en el mar por 
la V i l l a de Viana , haviendo 
paífado antes por la de jPonte 
de l i m a 
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9 En Apiano anda desfi
gurado el nombre de efte rio 
con el de Nimius , invertidas 
ias letras, en lugar de M i -
nius , pues habla del rio don
de Bruto llegó deípues de paf-
far el Lethes , y eífe fue el 
M i ñ o , termino de l a expedi
ción de Bruto , fegun queda 
prevenido con Strabon. Efte 
añade , que el Min io íc l la
maba Benis: Poji Limeam Be-
nis , quemalíj Minium nomi
nante fiuviorum Lufltania tan
ge máximum , p. 153. Y ya 
digimos ar r iba , que el apl i 
carle á Lufitania fue mirando 
al eílado en que los antiguos 
alargaban la Lufitania hafta 
el Océano Septentrional de la 
C o r u ñ a : aqui debe reñexio-
narfe, que primeramente le 
da el nombre de Benis, men^ 
donando , que otros le l la
man Miño : y yo eíloy per-
fuadido á que el nombre mas 
antiguo fue el de Benis. L a 
razón es , porque el de Min io 
es voz Latina , . que íignifica 
el Bermellón , y fe comunico 
el nombre al rio por haver en 
fus margenes mineral de aquel 
color bermejo , cómo no tó 
Jul l ino : Regio cum ¿tris ac 
plumbi ubérrima., tum & mi
nio , quod etiam vidria ftamini 
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nomendedit. L o mifmo con
firma S. Ifidoro , que en el 
l ib . 13. cap.21. dice : Minius, 

fíuvius GalUcia , nomen d co
lore pigmenti ftimpfit, qui m 
eo plurimum invenitur. En el 
l ib . 29. c. 17. Cujus pigmenti 
Hifpania ceteris Regionibus 
plus abundat : unde etiam ña
men proprio fiimíini dedit. Las 
voces latinas no fon origina
rias de Efpaña , fino introdu
cidas por los Romanos , Yi 
configuientemente la del M i 
nio no es primitiva del rio , fi
no adventicia : y hallando la 
de Bzenis , defeonocida , po
demos atribuir efta á los anti
guos habitadores de Gal ic ia . 

10 Si no me engaño men
cionó Apiano el mifmo nom
bre , quando refiriendo e l 
Theatro de las guerras de J u 
nio Bruto , dice , que fe alar
g ó quanto abrazan los ríos na
vegables , Tajo, Lethes, Due
ro , y Betis : Quantum Tagus, 
Lethes , Dorius , Batetis- am~ 
nes navigabilcs compleóiuntufy 
pag. 2 92. Y aqui digo yo,que; 
debe íeerfe Bacnis por Ba:tis: 
pues el Guadalquivir no fue 
rio de la expedición de Bruto, 
(que folo anduvo por Lufíta-
nia y Galicia) y el Bxnis es eí 
exprcífado por Strabón , co
mo fin de los paitos militares 
de aquel Gefe , á que puede 

C 3 aña-
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añadirfe el i-nifmo Apiano, 
que luego dice haver paffado 
el Le thes , y llegado al Miño . 
Efte pues debe fubftituiTfe a l l i , 
bajo el nombre de Bícnis^ pues 
de otro modo quedaba cerra
da la expedición de Bruto de
bajo d e l Lethes , haviendo 
pafado, fegun el mifmo A p i a 
no , hafta el Miño i y viendo 
en Strabon la voz deBaenis en 
el Miño , y en Apiano la de 
BKtis errada , debe aquí c n -
tenderfe Bsenis, como tan cer
cana; y decir que el griego 
figuió a l griego en los dps 
nombres del rio , M i n i o y BÍE-
nis : y configuientemente ten
dremos dos Autores que men
cionan efta ultima voz : pero 
prevaleció la primera por fer 
propria de los Latinos. C a -
íaubon confundió el nombre 
de Benis con Nebis , fin fun
damento, pues M e l a , y P to -
loraeo diftinguen bien el N e 
bis , colocándole debajo del 
L i m a , fobre quien eftá el M i -
ñ o , n o m b r a d o por uno y otro, 
como rios diftintos. 

11 E n la entrada de efte 
rio en el mar no ha hecho no
vedad la naturaleza , confer-
vandofe del modo que la p in
t ó Ptolomeo con una Isla , y 
dos Puertos. Pl inio la da qua-
tro millas de ancho : y Stra
bon añade, que fe navegaba 

por efpacio de ochocientos 
eftadios, 025 . leguas 1 lo que 
hoy no goza de tanto bene
ficio , reduciendofe fu nave
gación á menos de la mitad, , 
perdida , como en otros rios, 
efta grande utilidad para el 
comercio. Tampoco hay no
vedad conocida en el curio y 
nacimiento del rio : pero la 
hay muy grande en el nom
bre que fe ha de dar al Miño 
antes de juntarfe con el S i l , 
efto es, donde fe ha de poner 
el nacimiento del Miño : fi fo
bre Lugo , entre efta Ciudad 
y la de Mandoñedo ( en que 
hoy fe pone el principio del 
M i ñ o ) ó fi en tierra del Bier-
zo fobre Ponferrada, donde 
nace el Si l . Efta queftion pu
diera decidirfe viendo el pun
to en que fe juntan los dos 
rios mas arriba de Orenle, 
cerca de S. Efteban de Ribas 
de Sil : pues viendo el rio 
que corta al otro , dieramos 
el nombre de Miño al que es 
cortado, por fer efte el que 
recibe, y el otro el que entra, 
y por tanto pierde fu nombre. 
En efe¿to fe hizo y a l a obfer-
vacion , fegun he o í d o , y cor
ta el Miño' al S i l , como P i -
fuerga al Duero : y por tanto 
debia aquel perder el nom
bre , como le pierde Pifuerga. 

12 Pero fin recurrir á que 
el 
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el vulgo er ró los nombres 
( pues como luego diremos el 
Sil equivale al Minio) hay a l 
gunos fundamentos para de
cir , que el Sil fue el que l la
maron Miño los antiguos: lo i . 
porque el Sil es el que corre 
por tierra que produce el Ber
mellón, ó M i n i o , y no el otro. 
L o 2. porque Paulo Oroí io 
expreífa ( l ib . 6. c. 21. ) que 
el monte Medulio eftaba íb -
bre el Miño : Medullium mon~ 
tcm Minio flumini imminen-
tem: y efte monte es proprio 
del Sil al tiempo que entra en 
Galicia , mas abajo de Ponfer-
rada , donde hoy perfevera 
el nombre de (as Medulas, que 
fon unos grandes montones 
de tierra colorada, elevados 
en forma de torres fobre la 
M o n t a ñ a , donde perfeveran 
los veíligios de haverfe hun
dido la tierra con las minas 
que hacían para facar el oro, 
de que trata Plinio : y el mif-
mo rio Sil ofrece muchas are
nas de oro por las margenes 
de aquella tierra , efpecial-
mente en el fitio immediato á 
las Medulas , que llaman hoy 
Qucreña. Algunos ponen el 
Medulio mas abajo de las M e -
dulas,en la Sierra de Mamed,6 
cabeza de Meda , que parece 
conferva algún veftigio de Aíc-
dulio: pero afsi un fitio, como 

otro,caen fobre el S i l , no don
de tiene hoy el nombre de M i -
ño :y por tanto el Sil de hoy es 
el Min io antiguo.Lo 3.porque 
Idacio acaba fu Chronicon d i 
ciendo , que en el Miño fe 
cogieron quatro peces muy 
eftraños con letras Hebreas,, 
Griegas, y Latinas , que te
nían los números de los días 
del año , junto al Municipio 
Lais , á diftancia de unas c in
co.millas : In fiumine Minio 
de Municipio Lais mHUario 

ferme quinto. Eíle Municipio 
no eí lubo junto al M i n i o , fina 
junto al rio S i l , defpues que 
recibe al L o r , en frente de 
Paradela , que eftá al Oriente 
de Monforte de Lemos , don
de hoy S. Pedro de Alah , que 
en eftilo Gallego es lo mifmo 
que ad Lais. 

13 L o 4. porque Ptolo-
meo feñala el nacimiento del 
M i ñ o al Oriente de Gal ic ia 
en la Aftur ia : y efto puntual
mente fe verifica en el S i l , que 
nace unas cinco ó feis leguas, 
mas arriba de Ponferrada,y de 
Villafranca del B i s r z o , y el 
Miño tiene fu principio muy 
dentro de Galicia al Medio
día de Mondoñedo . Poí ido-
nio , citado de Strabon , dice^ 
que el Miño bajaba de los 
Cántabros : lo que aunque no 
es verdad en rigor , apoya, 

C 4 que 
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que los antiguos no aplicaron 
al Miño el nacimiento que 
hoy le damos, fino donde em
pieza el Sil 5 porque éíle na
ce mas cerca de Cantabria 
que el Miño : y todo junto 
p e r í u a d e , que los antiguos l la
maron rio Min io al que hoy 
noíbtros Sil , tomado uno y 
otro nombre del color de la 
tierra de fus margenes : M i 
nio por lo bermejo , y Sil lo 
mifmo ; pues el Sil A t i c o , y 
mas preciofo , es del color del 
M i n i o , por lo que con Pl inio 
le difine Bochart en fu C h a -
naan cap. 14. Sil proprie l i -
mus cjt rubri colorís quo in~ 
ter pigmento, utimur. Veafe 
Salmafio en el T o m o 2. de las 
Exercítaciones Plinianas, pag. 
.1157. y fig. Acafo provino 
de los Griegos antiguos habi
tadores de Galicia efte nom
bre de S i l , originado del SoH 
(que equivale al Min io de ios 
Lat ir ios) convertidas la o y 
/• en / y / , de que ya Salmafio 
a legó egemplares en el lugar 
citado. L o cierto es, que A u -
fonio no pudo diftinguir , fí 
Sil era voz la t ina , ó peregri
na , quando en los Monofyla-
bos préguti tó : Sit ne peregri-
ni vox nominis , an Latij Sil} 
L o cierto es también , que los 
antiguos llamaron Min io al 
que hoy nofotios §U , fegim 

lo prevenido. L o cierto es, 
que el Si l corre hafta el Mar 
recibiendo otros rios , y no 
entrando en ninguno ( como 
prueba lo dicho ) y por tan
to , fi en el .fin es el Min io , 
también en el principio. Pues 
qué diremos á la práctica de 
llamar Min io al otro, que na
ce fobre Lugo? Refpondo,quc 
es uno de los yerros del v u l 
go , en que ignorando el nom
bre de aquel rio en fu naci
miento , le aplicaron uno de 
los dos que tiene aquel con 
quien fe mezcla , pues ni aun 
hoy fabemos el de uno de los 
dos r ios , fabiendo dos del Mi-" 
ñ o , eílo es, Benis , y Mimus§ 
con otro equivalente, que es 
Sil , fynonomo al de M i -
nius. 

14 Efte corre , antes de 
juntarfe con el M i ñ o , mas qué 
defpues de unido , y mucho 
mas caudalofo. Defpues de 
incorporados los dos , baja 
por la Ciudad de Orcnfe y la 
de T u y , y en medio de las 
dos firve de límite á los R e y -
nos de Galicia y Portugal, to
cando defdealli á efte fegun-
do Reyno toda la margen deí 
Mediodía hafta el mar j y al 
pr imero, toda la parte del 
Nor te en que eftá fita T u y . 

Lt-* 
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Ltron , Hoy htriz.: V i a , Ülla: 

Sar , y Tambre. 
,IÍJJ ; J r ••, Ui. • . ' . , - • 

T) Sobre el M i ñ o men
cionó Mela á los rios Leron, 
y Ui la , que en las ediciones 
antiguas fe efcriben lerna , y 
Via . ' Uno y otro mantienen 
el nombre: pues el primero 
fe llama Leriz. , que defagua 
en el mar por Pontevedra, te
niendo al otro lado al Monat. 
terio de S. Juan de Poyo , en 
cuyas Efcrituras fuena con el 
nombre de L e r i z e , como ve
rás en ios cinco Obifpos de 
Sandoval , pag. 161. Él Ul i a 
fe llama V i a en Ptolomeo, co
mo también en las ediciones 
antiguas de M e l a , en lugar de 
U l i a , ó U i l a , í iendo cofa muy 
fácil permutar la / en i , ó al 
revés. En la edición antigua 
de Salamanca del a ñ o 1498. 
fe efcriben Laeros, Illam : vef-
tigios claros del Leron y Ui l a . 
Efte rio es otro tanto mas lar
go que el precedente , y entra 
en el mar por debajo del Pa 
drón . 

16 Siguenfe el Sar y e l 
Tambre , llamados por Mela , 
Sars , y Tamaris , que dice 
torren por los Prefamarcos, 
y acaban , el Sar junto á la 
Torre memorable por el nom
bre de Augufto , y el T a m 
bre junto al Puerto £ b o r a , fe~ 

gun unas ediciones , pero 
otras del Pinciano en Salaman
ca año 1543. y la de Hen-
rique Stephano el de 1578. 
en lugar de fecundum Ebora 
Portum ponen mejor fecun
dum Arotebrarum Portum , io 
que correfponde con el Puer
to de los Artabros , que Pto
lomeo coloca fobre la boca 
del rio T á m a r a , del qual ha 
bla Mela , y efte nace cerca 
del Monafterio del Sobrado, 
al Nordefte de Santiago. Ef 
Sar dice acaba junto á la T o r 
re de Augufto : lo que fe ve
rifica puntualmente en el r io 
Sar , que nace junto á la C i u 
dad de Santiago , á fu Or ien
te , y baja hafta el Padrón^ 
donde fe mete en la ria de í 
U i l a , en frente del lugar Tor
re/ de ejic , corrupción de 
Turres Augufii , que tienen 
á fu favor el teftimonio irre
fragable de las mifmas To r 
res , que perfeveran hafta 
h o y , y fon unos grandes p y -
ramides , que fe elevan nota
blemente fobre el agua, y en 
frente de ellas entra el Sar en 
el U i l a , y por tanto califican 
el buen informe de M e l a , y 
la identidad del rio , conven
ciendo de temerario el arrojo 
de Ifaac Vofsio , que aplicó ei 
Sar al Lezaro ( que efta fo-
bie el Tambre } por confLindir 
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•las Aras de Augufto con la 
Torre de Augufto, cuyo l i 
tio no conoció , 

. sb ¡J : : . 
R ÍOS de/de F;nijlerre a la. 

17 De aqui arriba nos ef-
cafearon los antiguos el nom
bre de ios rios. i Strabon dice, 
que havia muchos fobre él 
Miño , paralelos con los nom
brados , pero fin decir como 
fe llamaban , fag. 153^ Plinio 
pone en el Promontorio C é l 
tico los rios Florio , y Nelo, 
que fon hoy elLez iro , (que 
entra debaxo del cabo de F i -
nifterre Junto á Ce) y el que 
entra en el mar defpues del 
cabo d e T o u r i ñ a n , corriendo 
defde Lamas á M o n g i a : y es 
efpacio ri^urofo del Promon
torio C é l t i c o , en que Plinio 
ios pone: y afsi e r ró Hardui -
no en reducir el Nelo al r io 
U i l a : pues efte cae fuera del 
Promontorio Célt ico , entre 
el qual y Ui la corre el rio 
Tambre. Ptolomeo coloca en
tre e l Promontorio de las 
Aras: Seftias y Brigancio , la 
boca del rio Vir , que Vofsio 
aplica al ,F^a Cerveyro , puef-
to en él Mapa de Ojea , en el 
cabo Touriñan. (que algunos 
Mapas efcriben xnal Cbr/ane, 
y el fíguiente Belkn , fiendo 

afsi que es Filan , ó Villano) 
Pero es mejor aplicarle al 
Allons , por fu mayor caudal, 
y por caer puntualmente en
tre el cabo Vil lano , y l a C o -
ruña , 

18 A q u i nos pone Mela 
el feno de quatro r ios , á folo 
dos de los quales da nom
bre, advirtiendo que los otros 
dos no eran de fama aun en
tre los payfanos : uno fe llar 
maba Mí-aro, el otro Ivia , í e -
gun las ediciones modernas. 
Las antiguas eftuvieron muy 
confufas: la primera de Sala
manca; : Per alia Dmamaris 
exitr in libj/ca. Hermolao corr 
rigió : Per 'aira d /0 Meayus 
exit in Libunca. L a del P i n 
ciano : Per alia dúo Mearui 
exit , &" Narius ai Libuncam. 
L o mifmo la de Henriquc 
Stephano , y la de Bafilea en 
él 1^43 . hecha én fol. al fin 
dé Solino. U n Códice de V o f -
fio: Per alia Ducamaris exit 
edibia, por lo que l e y ó : Per 
alia dúo Mearus exit & Ivia, 
y afsi propufo el texto de Me
la J a c o b ó Gronovio. E l L i 
bunca no viene al cafo , pues 
Mela habla precifamente de 
la cofta , de que difta mucho 
él pueblo Libunca menciona
do por Ptolomeo acia el M e 
diodía de la boca del rio N a -
ro , que'pone defpues del M e 

ta-
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t i ro : y en vifta de nombrar 
Ptolomeo los dos ríos Meta-
ro , y Nato puede autorizar-
fe la edición del Pinciano: 
Mearus exit <& Narius : pero 
fi habló de eílos Mela , e r ró 
Ptolomeo la poficion , colo
cándolos al Oriente del Pro
montorio Tri leuco j (hoy ca
bo de Ortegal) y Mela habla 
de la eolia Occidental de aquel 
cabo , donde eñan las bocas 
de los quatro rios de que tra
ta , entre la Coruña 3 y Puen
tes de Euriie. El : que defagua 
mas cerca de - la :: coila de la 
C o r u ñ a fe llama' hoy Meroy 
«fe mas largo , queí baja por 
Betanzos , Mmdew. el otro, 
Eume y i ó Time , y da uombre 
al lugar de Puentes de Ume* 
Algunos hacen á eíle rio, el 
Jvia , por fer la ultima boca 
de los que entran en el gran 
feno de que habla Melaí Pe
ro el Mapa ofrece mas . anriba 
el nombre de rio: luvia en leí 
Ferrol , en extremo contra-
puefto al mas immediato a la 
coña de la Goruña , que lla-^ 
man Mero : y eftosidos nom
bres de luvia | y Mero , foú 
puntual veíligio de los que 
en Mela fe eferiben Mearas 
& Ivia , favoreciéndoles el 
contexto ,de que eftaban to
dos qiiatro rios en i el, feno dé 
una boca angofta, pero de un 

efpaciofo ámbito : Irt Artabris 
Jinus ora angufio aámijfum 
mare non angufiu amhitu ex~ 
£ípiens, Adobricam urbem & 
quatuor amnium ofiia meingit: 
como fe verifica en el gran 
feno de la Coruña , donde el 
mar fe efpacia por grandes 
coilas de mucha mas anchu
ra que en la entrada : y . tam
bién le favorece que efta era 
t ierrá de Artabros. 

Navilubion, hoy NawtajOtEu, 
. or'ff-io!-'!" 1 íU'iTJül , t.'.ty/j 

19 • Ent ré Galicia y Aí lu-
rias expreiTa Plinio al rio N a -
vilubion , en el qual eftaba el 
límite de los dos Gonvéntos 
juridicos de Aílorga , y de 
Lugo i éíle de Ga l ic ia , aquel 
de Afturias. Ptoloipieo pone 
fobre la Aíluria el mifmo rio 
f n ios Peiicos , de un modo 
muy proporcionado, para lí-
rn.ite de las dos j Rpgiones, 
nombrando al rio Nav i l lo ion : 
y aunque Harduino le reduce 
al que entra en ¿1 mar por R i -
vadeo (y fe llama ú o Eu , y 
de Miranda) limite adual en? 
tre'Afturia . y Galicia ; parece 
mejor aplicarle al rio rNavidy 
que es un poco mas Oriénta l 
en la raya de AiluEias , y mti-r 
cho mas caiidalofo, piies I na
ce de la parte - de ralla del Ce-
brero, en cuyo contorno tie

nen 
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nen fu origen muchos rios, 
que fe efparcen por los qua
tro puntos cardinaies. E i N a -
via gyra acia el Norte : y por 
íer mas caudaloíb que el Eu , 
y mantener idénticas las dos 
primeras fylabas del N a v i l u -
bion , parece mas veroíimil 
poner aqui el límite delas.dos 
Regiones en lo antiguo, 

Cofía de Ajiurias 7y Pcficas. 

ao Efte rio Navi lubion 
corría , fegun Ptolomeo, en
tre los Gallegos Lucen fes 1 y 
los Pcfícos , que ocupaban el 
Norte de la x^ftaria , cuya 
era la Ciudad marítima Fla-
vionavia y la boca del rio 
Naelo : fegun lo c|ual los Pe-
ficos ocupaban e l territorio 
que hay entre los dos rios 
Navia y Nalon , que es el 
Naelo de Ptolomeo , y entra 
en el mar al Occidente - dé 
A v i l e s , y es de los- mas caü-
dalofos y largos de Afturiasí, 
teniendo fu nacimiento , em re 
los? Puertos de Beza , y S. ífií 
d r o : por lo que no podemos 
aprobar el defeuido c&iHai -
duino , que redujo' á la Coru i 
Ba los Peílcos de;Pliniopasp 
atendiendo á la fituacion de 
Ptolomeo , (á quien menci'o-
na) ni afmethodo de Plinio, 
(a quien expone) que coloca 

á los Peficos en la Región de 
Atlurias , antes de llegar al 
rio en que empezaba Galicia 
por el Convento juridico de 
Lugo 5 todo lo qual diíla de 
la Coruña tanto quanto hay 
defde alli á Navia de Af tu-
riasJ Harduino parece que 
miró únicamente á la fraífe de 
Plinio : In peninfuU Paficit 
moviendofe únicamente por 
la voz de peninfula , que fa 
vorece á la Coruña . Pero íln 
duda debe bufearfe la penin
fula , de que habla Plinio , en 
Afturias:, de .-cuya Región va 
tratandoty fegun ;:eiipueblo de 
Plavionavia , que Ptolomeo 
aplica á los Pcfícos en ía coila 
junto al rio N a e l o , podemos 
recurrir al puerto de Luarca, 
cuyo territorio es una efpccle 
de peninfula , cercado de dos 
Rjas á ios lados de un pro-
curreñte . Caf i toda la coila de 
Afturias eílá llena de penin-
fulas , efpccialmente acia el 
Norte de Ov iedo , donde el 
Cabo de-peñas , (en que eilá 
Luanco. y é l Concejo de Go* 
zon) y állr puede, verificarfe 
la peninfula. de Plinio v pero 
tengo por mejor colocar á los 
Pcfícos con Ptolomeo. .entre 
las dos bocas de los rios N a 
via y Nálon , diciendo que 
Plinio hab ló de la Capital , 
quando nombró á la peninfu

la. 
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l a . Mela exprcfía en peninfula 
de ia cofta de Afturias las tres 
lAras Seftianas, que nueftros 
Eícri tores colocan en la pun
ta de Gijon , lugar diftante 
cinco leguas de Oviedo 5 ef-
;pecie que folamente citamos 
en prueba de las peniníulas 
'de Afturias: pues fi Gijon en 
fu pequeño recinto puede i n -
titularfe peninfula , feran in 
numerables las de aquellas 
coilas. Plinio colocó las Aras 
Seftianas en otra peninfula 
m u y diftante de Afturias , ef-
10 es , en los Tamaricos del 
¡Promontorio Célt ico , ó F i -
nifterre. Ptolomeo favorece á 
l o mifmo llamando Promon
torio de Aras Seftias al que 
h o y nofotros , cabo Villano, 
ult imo de la cofta Occidental 
We Galicia , donde empieza la 
Septentrional, como verás en 
í l i Mapa , cotejándole con el 
auieftro : y afsi Mela deberá 
cntenderfe como diremos fo-
bre e l Promontorio Ner io . 

21 En favor de que los 
Peíicos eftaban entre los ríos 
Navia y Nalon hallo que Car
vallo dice en las Ant igüeda
des , pag. 3 . intituiarfe en las 
Eícrituras antiguas Valle Pe-
Jico , y de Pefgos el de Cangas 
de Tineo íito entre aquellos 
r í o s : y junto al Navia dura 
3in lugar, llamado Pefoz,, que 

parece conferra vefligio de 
los Peíicos : y todo efto con
duce para la noticia eclefiafti-
ca , por quanto en la diftri-
bucion de Parroquias aplica
ron los Suevos á la íglefia de 
Aftorga el territorio de efta 
gente, bajo el nombre de Pe-
Jicoe , como veremos en fu 
fitio. 

AJiíira. 

12 L u c i o Horo menciona 
en los Afturianos un rio l l a 
mado AftiirA, de que no te
nemos mención en otros mas 
antiguos , que cuidaron pr in
cipalmente de los rios que 
entran en el mar, y éfte era 
Medi ter ráneo , fegun infiero 
por el contexto de F l o r o , Uh. 
4. sap. 12. que expreífa haver 
bajado los Afturianos de fus 
montes, y que pulieron fus 
Reales junto al rio Aftura 
donde los deftrozó el Capi tán 
Car iño , y todo lo que es de 
los montes abajo pertenece a 
lo M e d i t e r r á n e o , efto es , a 
los Afturianos Auguftanos, 
fíendo lo fuperior de los que 
Plinio llama Tranfmontanos, 
hoy Afturias de Oviedo. Los 
Auguftanos fon los de tierra 
de Aftorga , los quales llega
ban hafta el D u e r o , como dé* 
clara Plinio arriba menciona
do ^ al hablar de los Gallegos, 

y 
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y afsi aquí debe reconocerfe 
él rio Al tura . L a Ciudad de 
¿amia donde Floro dice ha -
verfe refugiado los Aftur ia
nos , que no perecieron á ma
nos del General Carifio , la 
tenemos también en el te r r i 
torio de los Auguftanos , Jun
i o á Manfilla , pues el Itine
rario la coloca dos leguas y 
quarto al Oriente de Leonr 
que viene a fer unas nueve 
leguas de Aftorga , teni torio 
de la antigua Afturia. Debe 
pues el rio Aftura fer reco
nocido por a l l i , dando , ó re
cibiendo el nombre de la C a 
pital Afíurica , voces fin duda 
originadas una de otra : y en 
cfta fupoíicion puede aquel 
r í o fofpecharfe el llamada 
h o y Tuerto , que corre por el 
Oriente de Aftorga , cerca de 
un quarto de legua apartado, 
hoy de pequeño caudal , y 
acafo entonces de mayor: aun
que también pudo fer nom
brado un pequeño rio con 
mot ivo de la acción militar, 
como fucede hoy , quando fe 
da una batalla junto á un cor
to lugar , que fin embargo de 
poco vecindario da nombre á 
l a grande a c c i ó n , del modo 
¡que g rabó Phelipe V . un M e 
dal lón por el triumpho de la 
batalla de Villavich/a , ufan-
ÚQ de eftfi nombre, y no del 

Trat. $ 5. Cap. z, 
de Bríbuega , fin embargo dé 
fer pueblo mayor , por haver 
íido la acción mas cerca de 
Villaviciofa. Af s i pudo Floro 
(y defpues del Orofio) nom
brar al r io Aftura , aunque 
p e q u e ñ o , por haver fido jun
to a e l , y no junto al Urbico 
(que es mayor, y cercano por 
Oriente) la victoria de Ca r i -
fío contra los Afturianos. Pe
ro mirando al r io mas cauda-
lofo de las Afturias Augufta-
ñas , debemos decir que el 
Aftura es el Ez.la T llamado 
antes EJiola * veftigio de Af-
tura. , como explicaremos eti 
el Tomo figuiente. 

Urbico y h o y Orbigo* 

i 3 Con efte podemos ért-» 
lazar el rio Urbico , que nos 
menciona Idacio en fu C h r o -
nicon fobre el a ñ o 456. en 
que da tales f e ñ a s , que n a 
puede errarfe : pues dice dif-
taba doce millas de Aftorga 
(que fon tres leguas) lo que 
junto con el nombre de U r 
bico, convence fer el que hoy; 
le conferva , llamado Orbigo, 
que corre tres leguas diftante 
de^ Aftorga por Oriente , y 
baja al Mediodía á meterfe en 
el Ezla como cofa de una le
gua mas abajo de Benavente, 
contra lo que ofrecen los M a 

pas 
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pas eflrangeros, errados enor
memente en toda aquella tier-
í a . Junto á eíle rio Urbico 
fue la fangrienta batalla de 
los Godos y Suevos , en que 
el Rey Godo Theodorico 
venció al Suevo Rechiario en 
el dia 5. de Odubre del a ñ o 
456. á tres leguas de Aftor-
ga , como expreffa el men
cionado Idacio , y á que no 
a tendió Morales , errando en 
decir que el Urbico paffa por 
Aftorga , de que difta tres le
guas. 

Melfo, 

^4 Ot ro rio tíos añade 
Strabon , pag. 167. con el 
nombre de M e l f o , que dice 
corria por los Afturianos, no 
muy lejos de la Ciudad Noe-
ga : Per Ajiurts puit Mtlfus 
Jiuvius , paulumque áb co dif-
tat Noega urbs. De efte r io 
Melfo no tratan los Geogra-
phos que hablaron de los rios 
de la c o i l a , acafo porque no 
entra en el mar con nom
bre propr io : y fuera de los 
que le confervan harta el mar, 
no hallamos en Afturias otro 
rio tan grande como el de 
Nareea , el qual corre otro 
tanto como e lNa lon , nacien
do cerca del Puerto de L e y -
tariegos , y bajando por los 
Concejos de Cangas, y T i» 

neo , a meterfe junto al mar 
en el Nalon , haviendo antes 
corrido unas quince leguas 
con mucho caudal de aguas 
que le tributan otros rios : y 
í iendo el mayor de los que 
corren por Afturias á excep
ción de Nav ia y Nalon que 
entran en el mar con nombre 
proprio , puede fer que Stra
bon le mencionaíTe con e l 
nombre de Melfo. N i alcanza 
lo que añade de eftar cerca 
de allí la Ciudad de Noega, 
por no eonílar el fitio indivi 
dual de eíla C i u d a d , y por e l 
fentido que fe puede dar A la 
cxprefsion de paulum dijíati 
pues no fiendo grande el ef-
pacio de Afturias fuera de la 
boca del Nalon junto con e l 
Narcea caíi en el medio de la 
cofta de Afturias ; en qual -
quiera parte que fe ponga 
Noega , puede decirfe que 
difta poco del expreffado r io , 
efpecialmente en un A u t o r 
que eferibe en el Oriente. L o 
mifmo fucede en la claufula 
immediata : Et in propinqno 
eft Ocean' aftuarhtm , quod Af-
tures d Cantabris dividit: pues 
aquella cercanía del Eftuario 
tiene el mifmo fentido de ve
rificar fe con poco mas ó me
nos. N i tampoco fabemos á . 
punto fijo qual era aquel Ef
tuario, por haver muchas Rias 

en 
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en aquella cofta. E l limite en
tre Afturianos y Cántabros c i 
taba muy cerca de Santillana, 
con poqüifsima diferencia del 
eftado prefente en que Af tu 
rias fe divide de las Monta 
ñas de Burgos por los M o n 
tes de Lievana , y la Peña 
Mellera , que eftá entre L l a -
nes y S. Vicente , fegun conf
ía por Mela,que da á los Cán
tabros el efpacio figuiente al 
r io Salia, 6 Sella,calihcando lo 
mifmo el Mapa de Ptolomeo, 
y lo que diremos al hablar de 
íos Cántabros . 

Salia, hoy Sella, 

-25 Finalmente nombra 
iMela el rio Salia , defde don
de dice que empiezan á reco
gerte las coilas, hafta tocar 
con la Galla : y aunque el P in -
ciano quifo hacer á eñe r io 
lo mifmo que el Sanda de P l i -
nio , no deben confundirfe: 
porque Plinio coloca-al San-
da en la Región de los C á n 
tabros , empezando por la 
parte Or i en ta l , y Mela lleva 
rumbo contrar ío , paíTando de 
Ocidente á Oriente de Af tu
rias á Cantabria : y por tanto 
fu rio Salia debe reducirfe al 
Sella , que eftá al Oriente de 
'Afturias , y entra en el mar 
por Riba de Sella , bajando 

por el Oriente de Covadonga¡¡ 
y Cangas , manteniendo íu 
nombre , veftigio del antiguo, 
y verificandofe la efpecie 
mencionada , de que defde 
alli empiezan á recogerfe las 
coftas hafta Fuente-Ravía: cu-o 
yo efpacio ocupaban los C á n 
tabros , Vardulos , y V a Ico
nes : de los quales hablare-, 
mos en la Provincia figuiente„ 
fegun lo prevenido de no en
contrar noticia Edefiaftica en 
Galicia de los Cántabros , fi
no íolo de las Afturias, H e 
omitido lo que el P . Contar 
dor de Argotc dice acerca de 
eftos r í o s , porque mal infor
mado del theatro, invirtió e l 
curfo de las aguas : y á Mela^ 
que indubitablemente habla 
de la cofta Septentrional en 
el rio Sella, le torc ió á la con-
trapuefta de Gibraltar , fui 
ningún fundamento. 

26 Demás de los rios q ü c 
defaguaban en el mar dentro 
de la Provincia de Galicia, ha
llamos en Juftino otros dos 
mediterráneos , uno Bilbi l i? , 
otro Calybe , famofos ambos 
por la virtud de endurecer 
las armas con fu temple, jt 
producir minas de h ie r ro :P r^ 
c/pua bis ( Galkccis ) quidem 

ferri materia : fed aqua ipfo 
ferro violentior , qutppe tem
peramento ejus ,ferrum acrius 

red** 
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jo del RÍO Sil , en quien fe 
mete , no leps de Montefiira-
d o , teniendo muchas venas 
de hierro en fus riberas , y. 
algunas ferrerias. Su curfo es 
muy traviefo , caminando , ya 
al Med iod ia , ya al Norte , y a 
á Poniente ; y hoy fe l lama 
Bibet , que parece tiene algo 
del nombre antiguo de los B i -
halos , cuya Capital mencio
nada, por Ptolomeo Forum Bi-
balorum tocaba á eftas ribe
ras , puefta caíi en triangulo 
con los Egurros, y Tiburos , 
afsi colocados por Ptolomeo, 
y del mifmo modo fe verifica 
hoy en la tierra de Valde-
orres , ñber^s 4p Bibei , y 
Puebla de Tibres (o Tiburo-
rum) por la qual baja el r io 
de que. hablamos á meterfe er* 
el Si l . 

27 E l o t r o r i o C a l y b e f e h a ^ 
lia mencionado,demas de ju í l i -
tK^en Silio Italicojlib.i .v.230, 

. Hícemnemetallum,: 
Ele Sin gemino palknt tfe femine vena y 

- Mqueatros Chalyksfetus humus hórrida mtrit< 
tñ\m i c q yiúii'SV/o itbnnpií ^nor / A -¡o* 1« OÍ -A- : M A 

Habla expreífamentc de Efpa- hechas en Galicia para Annt-
ña defde el ; verfo 220; y def- b a l , vuelve á nombrar el rÍQ 
pues, tratando de las armas en el Ub.> . v . 403. 
i t e ñ n o ' j ófebo ?:̂ { : znmm - v u > - A - . • Au ; . A M 

Hac are <& duri Chcúyhis perfefla metalh, 
Atque opibusperfufa Tagi:. 

rom. XVt 0 E¿ 

redditüf l nec ullum apud eos 
telum prohatur , quod non aut 
Bilhilifluvío > aut Calybe tin-
gatur. Unde etiarn Chalybes, 
fiuvij huyáis finitlmi appdla~ 
ti , ferroque ceteris preflare 
dicuntur. Plinio , hablando de 
las aguas que endurecen el 
hierro , folamente mencionó 
dos Ciudades de Efpaña , B i l -
b i l i s , y Turiafo , famofaspor 
el temple que fus rios daban 
á las armas , á Bilbilis el Salo 
(que hoy llamamos Xalon) y 
á Tarazona el Que lies , que 
entran en el Duero mas arriba 
de Zaragoza. S. í í ldoro men
cionó también los,mifmos rios 
con el nombre de las Ciuda
des por donde paífan : BHkili 
in Hifpania , Tirafoné, Co
mí in Italia. E tym. 1(5. c. 21. 
Juftino nos añade ahora el r i o 
Bilbil is (fynonomo con la C i u 
dad á quien bañaba el Salo) 
y efte corre por Galicia deba-
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E n que no folo nos da noticia nibal , á quien prefentarotí 
del rio , y de fu virtud (apo- los Efpañoles una armadura 
yando la fentencia de Jufti- general , Efcudo , Morr ión 
no , Aqua ipfo ferro violtntior') criftato , Efpada , Lanza , y 
fino que también recomienda Cota impenetrable á las fle-
la excelencia de las armas de chas por el temple á c \ C a -
Galicia,quando folas éftas fue- lybe , y engrandecidas por 
ron halladas dignas para re- eftar doradas con las arenas 
galar a l gran Capi tán A n - del Tajo 

Ecce autem clipeum yfaevo fulgore micantem, 
Oceanigentes duttori donaferebant, 
Calla'icae telluris opus , galeamque corufcis 
Subnixam crifíis , vibrant cui vértice coni 
Albentis nivede tremuló nUtamine periae', 
Enfem mum , ac muitis fatálem mitUbíis hafidm% 
PraetereatextamnodisauroquetriUcem 
Loricam , nulli tegimeri perieirabilé telo. ' ^ 
Hac y aere & duri Chalybis perfeSfa metallo ra 
Atque opibus perfufa Tagi, per jtngula laetis» 

Todo eño fue proprio de G a - (j&Duri Calybis) fino por k 
licia , no folo por la materia hechura: pues luego dice 
Caflaíca telluris ) y fo t eV.úqt 417.' • . 

• >£• Callaíca fecere manus. 

28 Y acafo fué también Broquel eftá calificado por fa-
obra de la mifma Provincia e l brica de Efpaña en virtud de 
famofo B r o q u e l , hallado en fu hechura , que en aquel 
el Rhodano , junto á Av iñon , tiempo fe defeubre por falta; 
erfel í ig lopaíTado, y pübl i - de pulidez , cUya rudeza fe 
cado por Spon , en qué eítá refarciá bien por el envidia-
gravada la continencia de Sc i - do b inimitable temple de las 
pión , quando ent regó á A l l u - armas: pues como confieífa 
c i ó , Principe de l aCe l t ibe - Suidas v . ittá%afpí*, aunque los 
l i a , la efpofa que le havian Romanos tomaron de los Ef-
Uevado prifionera , el qual pañoles la hechura de la E k 
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pada / n o puedieron imitar la 
bondad del hierro, y la def-
treza de la fabrica, como mas 
largamente referimos en la 
Tab . I. de la Obra de las M e 
dallas. 

29 Efte rio Calybe con-
ferva hoy algo del nombre 
antiguo , llamandofe Cabe. 
Nace en el Cebrero , y baja á 
meterfe en el Sil enfrente de 
S. Eílevan de Ribas de S i l , 
haviendo corrido por M o n -
forte de Lemos. Tiene algu
nas ferrerias, con muchas ve
nas de hierro. S. Ifidoro dice 
que el rio Calybe d ió nom
bre al hierro afsi llamado, 
¿lab Kíll&íjoü -Ai filáis . i m 

por fu excelente virtud para 
el temple: Cbalybs d Cbalybe 

jiumine , ubi ferrum óptima 
acie ternperatur. LosCa lybes 
Orientales (llamados luego 
Caldeos , fegun Strabon) fon 
tenidos por inventores del 
acero , (que es e l Chalybs) fe
gun lo qual en rigor es mas 
antiguo aquel nombre , que 
el del rio de Galicia , á quien 
los Griegos y Latinos no co
nocieron tan prefto: pero poc 
alufion á la dureza que fu 
agua comunica al h ie r ro , pu 
do decirfe C a l y b e , como que 
el temple le convierte en 
acero. 

C A P I T U L O I I I . 

£ > £ L O S T '^J) M O N T Q t í R J O S , I S L A S , 
j Montes cíe Galicia. 

t T p N t r e los dos ríos A v o , 
X H i y Nebis menciona 

Ptolomeo un Promontorio, 
con el nombre de Avaro, de 
que no tratan los demás Geo-
graphos, ni hoy conocemos 
ten aquella cofta ningún cabo. 
A la embocadura del rio C a -
bado hay unos peñafeos que 
los Portuguefes llaman Caba-
los de Faon : y fi no quifo de
notar efto Ptolomeo, diremos 
que eferupulizó demafiado ea 

dar nombre de Prómontor io 
al que no lo merece. 

2 Mas arriba del M i n o 
n o m b r ó al Promontorio Or-
vio , de que tampoco hay 
mención en otros: pero aqui 
y a hallamos el cabo que eftá 
junto á Bayona , llamado de 
Silleiros , y en algunos Mapas 
de Fafellis. 

3 Sobre el rio T á m a r a 
nombra el Promontorio A/e-
r/o del qual ya hizo memoria 

D 2 Stra-
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Srrabon , pag. 153. colocán
dole en los Artabros , como 
también Ptolomeo : y añade 
Strabon , que le habitaban 
ios Célticos , por lo que M e -
•la y Piinio le dan nombre de 
Promontorio Célt ico , y hoy 
le llamamos cabo de Finifíer-
re. Nerio fe intitulaba por 
apellido de aquellos Célticos 
nombrados en Piinio Nerias, 
en igual terminación á la de 
los Arotrebas.Dcfde efte Pro
montorio tomaron la linea 
Septentrional Strabon y Mela , 
por quanto en fu nombre i n 
cluyeron las dos puntas de 
que confta , fin mencionar 
mas que un Promontorio: pe
ro en rigor fon dos : uno en 
la punta Mer id iona l , que es 
la de Finiílerre : otro en la 
punta Septentrional , que es 
h o y el cabo de Touriñan , cu
yas dos puntas fe abanzan al 
mar en forma de peninfula: 
del que habló Piinio con pro-
pr iedad , quando colocó las 
tres Aras Seftianas dedicadas 
á Augufto en la peninfula de 
los Célticos Nerias: Qu rum 
in peninfula tres Ara Sefli ana 
Augufio dicata. Ptolomeo cor-
refponde puntual , intitulan
do Promontorio de las Ar^s 
Seftias a la punta Septentrio
nal del Nerio , que como for
ma p e n i n f u l a e n que Piinio 

pone aquellas Aras , con ta-* 
zon pudo intitularle por ellas. 
Mela pufo las tres Aras Sef
tianas en peninfula , pero 
mencionando primero la cof
ta de Afturias 5 acafo porque 
defde el Promontorio Cél t ico 
empezaba la linea Septentrio
nal , que era propria de Af tu
rias (pues eftas no tenian nada 
en la linea Occidental del 
Océano , y Galicia si) de la 
qual linea habla Mela proce
diendo de Occidente á Or ien
te , y fin efcrupulizar en el 
rigor del orden geographico; 
pues poniendo primero á los 
Artabros que á los Afturia-
nos , trata de aquellos def-i 
pues de nombrar á eftos, fien-í 
do afsi que en rigor deb ió ex-* 
pilcar las cofas de los Arta-! 
bros , antes de nombrar los 
Afturianos. A efte modo pu
do expreífar la cofta de Aftu
rias , y nombrar las Aras Sef
tianas , alternando aqui en el 
orden , como al ternó en lo 
im mediatamente precedente: 
y fi no adoptas efte recurfo, 
diremos que tuvo diverfo i n 
forme que Pi inio y Ptolomeo, 
oponiendo dos contra uno, 
que aunque era Efpañol , no 
confta que anduvieífe por G a 
licia, Piinio rcfidió también 
en la Andalucia , «de donde 
era nacurai M e l a , y e í cnb ió 

dek 
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dcrpucs que efte , como tam
bién Ptolomco : y con todo 
efib el no haver adoptado lo 
que efcribió Mela , indica que 
averiguó fer la íituacion d i -
verfa : y íl las Aras daban 
nombre al Promontorio , co
mo afirma Ptolomeo , no pue
de quedar duda en que eña-
ban colocadas en la peniníula 
del cabo de Finifterr-e. 

4 Ambro l lo de Morales 
Hice que las tres Aras Seftia-
inas eftuvieron en G i j o n , V i 
l l a de Afturias, diftante cín
ico leguas de Oviedo , y que 
fueron , tres grandes pyrami-
des, labrados de canteria, al 
modo de los de E g y p t o , hue
cos por dentro , con fus cara
coles: previniendo que no ha-
via en el lugar perfonas que 
fe acordaflen de los dos , fino 
folo de uno de quien le refi
rieron que fe havia derrivado 
nueve, años antes , y confu-
m i d o t o d o e n edificios, pero 
fe acordaban de fu forma y 
altura , y que tenia Infcrip-
eion de muchas.letras. Pero 
y o no me perfuado á que ef-
tos monumentos fueíTen de los 
que hablaron los antiguos: 
porque el pyramide referido 
no podia fer llamado A r a pol
los Romanos:, y porque la 
tuacion de Gijon , no correfT 
ponde al nombre de penipíuh 

Tom. X K 

l a , por no tener mas efpackí 
que el que ocupa la V i l l a : y 
aunque en realidad goza de 
una fola entrada , fu corto 
ámbi to no es notable para el 
que vaya defcribiendo las c o f 
tas por mayor , como fucede 
en los Autores de que habla
mos : y efpecialmente Ptolo
meo , que intitula Promonto
rio al íltio de las Aras , lo que 
de ningún modo correfpondc 
á Gijon : y fe equivocó mu
cho Morales en alegar á Pto
lomeo para prueba de que 
eftuvieron las Aras en Gijon: 
pues lo contrario mueftra la 
vifta de fu M a p a : y afsi los 
monumentos que huvieífe en 
aquella V i l l a , fueron fin du
da diverfos de las Aras Scília-
nas. Ellas pueden reducirfe a 
Sexto A p u l e y o , que fue Con
fuí con Auguí lo en el año 2p. 
antes de Chr i f to , y ̂ . de R o 
ma : y defpues vino á Eípañaí 
a gobernar las armas, y con-
figuió alguna v i d o r i a , por la 
qiial t r i umphó en Roma E x 
HifparJa en el año 727. de. 
Roma , fegun vemos en las 
Tablas Capitolinas, y T r i u m -
phos de Panvinio. Aque l año 
fue el 27.. antes de Chrifto, 
en' que .Oclaviano recibió ¡el 
nombre de Auguí lo . Mas pa-̂  
ra efto debían efcribirfc ¿"e^-
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5 E l P. Contador de A r -
gote en las Memorias de Bra -
^a confundió la Torre de A u 
guí lo mencionada por Mela 
al hablar del rio Sar con las 
Aras de A u g u í l o , fiendo tan 
diferentes los fitios como los 
nombres : pues la Torre de 
Auguí lo eftá Junto al Padrón 
dentro del rio Ul la en el pun
to donde recibe al Sar , como 
arriba digimos. Allí mifmo fe 
fatiga Contador inút i lmente , 
fobre íl las Aras Señianas tie
nen en Ptolomeo el titulo de 
Arce Solis, cómo fe lee v u l 
garmente i en las verfiones l a 
tinas, inclinandofe á que e l 
texto griego de Bercio pufo 
mal el Seftio por Solis. Pero 
no tuvo razón : porque todos 
los textos griegos, de Eraf-
mo , de Bercio^, y el C o i s l i -
niano , c ó m o también la ver-
fion latina de Bercio , con
vienen en el nombre de Aras 
Seílias : y afsi es corrupción 
la veríion latina que pufo Sol 
por Seftio , conforme mencio
naron aquellas Aras Mela , y 
P l i n i o , conviniendo éfte' en la 
mifma poíicion , y en el mif
mo nombre. Equivocofe de-
mas de eífo Contador en de
cir que el Promontorio' Cé l 
tico , llamado Nerio en Pto
lomeo , eftaba encima del ca
bo de Finifterre: pues -áfsi l a 

vifta del Mapa , como las T a 
blas de Ptolomeo , conven
cen que pufo mas abajo el 
Promontorio Ner io que el de 
las Aras Seílias. 

6 Defpues del cabo de 
T o u r i n a n , ú de las Aras Sef-
tias , menciona Ptolomeo otro 
Promontorio , á que no^ da 
nombre , expreífando única
mente la poficion del Pro
montorio íiguiente : y efte es 
el que hoy llamamos cabo V i 
llano , fin que haya otro haf-
ta el ultimo y mas alto de Ef-
paña , intitulado de Ortegal, 
al quai demarca Ptolomeo 
defpues , como le corref-
ponde : y no han reparado 
Contador , n i otros Autores 
en efte Promontorio penúl t i 
mo que Ptolomeo menciona 
fin nombre , culpándole por 
tanto injuftaménte : pues cfta 
es una de las materias en que 
tuve» mejor informé^ dando-
nos los Promontorios que te
nemos defde Finifterre á O r 
tega! en el mifmo numero d é 
quatro, y con el mifmo or
den : primero el Ner io , ó 
Cél t ico (que es el de Finifter
re) defpues el de las Aras Sef-
tias (que es el de Tourinan) 
defpues el tercero , que fin 
mas nombre intitula Promonto-' 
ríum fequens, ro ítyífóig átípov, 
(que es el de Villano) y final-

men-
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mente el Coru , ó Tr i lcuco 
(que es el de Ortega!) en que 
nos individualizó lo que otros 
no explicaron : y afsi no es 
culpable de que confundió 
los Promontorios , que en él 
no diftinguieron Vofsio , y 
otros. 

7 E l Promontorio T r i l c u 
co le identificó con el nom
bre de Coru , ó G o r i u , fegun 
le eferibe el Hcradeota: pero 
nadie prueba , que confun-
dieíTe eílos dos fino por la 
fupoficion de que omi t ió el 
que pufo antes del ultimo , y 
afsi es nu lo , por fer faifa la 
fupoíicion : y fe e n g a ñ ó no
tablemente Vofsio ( íobre M e -
la , l ib . 3. cap. 1. ) en tomar 
el Promontorio C o r u , ó C o 
rlo por el que los Mapas ef-
trangeros eferiben corrupta
mente Coriane , en lugar de 
T o u r i ñ a n : añadiendo otra 
alucinación de entender ei 
nombre de la C o r u ñ a por alu-
fíon al cabo Coriane : y efte 
en correfpondencia al Coru 
de Prolomeo , fin que haya 
mas fundamento que el yerro 
de los que por eferibir T o u 
riñan pufieron Coriane en los 
Mapas. Pero que de efte no 
habla Ptolomeo quando nom
bra y gradúa la fituacion del 
C o r u , no necefsita mas prue
ba que la vifta del Mapa pro-

yedado fegun fus Tablas : el 
qual mueftra firmemente fer 
el que hoy llamamos cabo de 
Ortegal , que es la punta ] mas 
alta ele. la cofia Septentrional 
de Efpaña. 

8 L a edición Ulmenfe po
ne Lapatiacorum Fromonto-
ritm. L a de Roma de 1508. 
Lapatiacori Promuntorium, ha
ciendo una dicción donde los 
textos griegos ponen dos La~ 
patia coru : y como las voces 
no fon de las Conocidas , es 
difícil aíTegurar el fentido. E l 
Heracleota omi t ió la voz L a 
pada nombrando únicamente 
el Promontorio Cor iu : fegun 
lo qual podemos autorizar el 
penfamientode Vofsio , fobre 
que la dicción Lapatia fe pon
ga por si fola como pueblo de 
ios Lucenfes, del modo que 
precede Ffaviuw Brigant um 
(aunque fe han perdido los 
n ú m e r o s , como en otros lu
gares ) y dcfpuesen otro ren
glón Coru Promontoriu^yquGd 
& TW/m-ww-.llamandofe acafo 
Coru , ó C o r i ( como algunos 
eferiben) por el viento llama
do Coms , que corre entre 
Poniente y Septentrión : y 
Tr i ' euco por el color banco 
de las tres puntas blancas de 
ios efcollos que fe abantan al 
mar , como mueftra el Mapa 
de aquella vifta , hecho en el 

D 4 1751, 
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1751.de orden del Secretario 
de Eftado del Rey de Fran
cia M . Rouillé para ufo de 
los Navios del Rey : pues las 
Islas de S. Cypr ian á que 
otros recurren no eftan en el 
cabo de Ortegal , fino mas 
abajo con diftancia de unas 
ocho leguas. 

9 Finalmente quieren a l 
gunos Autores levantar en c i 
ta Provincia el Promontorio 
Scythico , nombrado por M e -
ia en el l ib. 3. cap. 1. pero fe 
fatigan en valde , no infor-
mandofe bien de la mente del 
A u t o r , que no habla de aquel 

Promontorio como parte de 
Efpaña , fino como extremo 
de comparación de lo que 
abraza la linea Septentrional 
del Orbe , la qual corre defde 
el Promontorio Célt ico halla 
el Scythico : Dcinde ad Sep~ 
tentriones toto latere ttrra 
convertitur a Céltico Fromon-
torio ad Seythicum ufque : ef-
to es 5 que defde la primera 
punta Septentrional de Efpa
ña \ pertenecen á la linea del 
Septentrión todas las coilas de 
la tierra haí la el Promontorio 
d é l a Scy th ia , de que trata el 
Autor en el l ib . 3. c. %k 

C A P I T U L O I V . 

m L A S I S L A S , I M O N T E S ÍDE G A L I C I J , 

1 O Obre el rio Miño men-
C 3 ciona Plinio las Islas 

C i c a s , ó Siccas, fegun pre
viene Harduino. Ptolomeo po
ne cerca de la boca del M i ñ o 
las Islas que llama de los D i o -
fes , fin mencionar otras por 
aquella parte : y coníiguien-
temente parece fon las mif-
mas de que trata P l ín io , y 
todas fon las que hoy llama
mos de Bayona , por el nom
bre del lugar mas cercano en
tre las bocas del Miño y del 
L c r i z . 

4 Mas arriba fupone P l i 
nio otras Islas , dando nombre 
á folas dos , una Corticata , y 
otra Aunios : que por lo mif-
mo correfponden á las que 
hay fobre Bayona en las bo
cas de los rios Le r i z , y U l l a . 

5 E n toda la Galicia no 
menciona Mela mas Islas que 
las de los Célticos , llamadas 
por fu abundancia de Plomo 
Cafsiteridts, voz griega, pues 
Ca/siteres , ó Cattiteros , fig-
nifica el E í l a ñ o , que produ
cen ; y dando ^íabos Qietales, 

las 
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k s intituló Mela por el̂  Plomo 
blanco, que es el El laño. Pto-
iomeo coloca las Caísiterides 
cu í ten te del Ptomontorio de 
las Aras Seftias con diílancia 
de mas de grado y medio > y 
mas de un grado del Ner io , 
que es el Célt ico de Mela . 
Plinio nombra las Cafsiterides 
enfrente de la Cel t iber ia : y 
n o t ó bien el Pinciano , que 
no debe leerfe , ex adverfo 
Celtiberia , í ino , Celti Neria^ 
cfto es , Cclticorum Neriarum, 
indicados por la abreviatura 
de Celt. Ner. que no conoci
da por el copiante , introdu
jo la voz mas notoria de Cel
tiberia, : pero Plinio clara
mente mencionó á los Celtio 
eos Nerias en el-Promontorio 
K e r i o , enfrente del qual pu-
fieron los antiguos á las Caf-
fiterides : y afsi de ningún 
modo podemos foftener la voz 
Celtiberia , porque í iendo c i 
ta Región m e d i t e r r á n e a , no 
tenia contrapoílcion con Islas 
de Galicia. 

4 Pero que Islas fueron 
eftas , nadie lo fabe , aunque 
los antiguos procuraron dar 
baftantcs feñas : pues en el 
punto donde las colocan en
tre Efpaíía y las Islas Bri táni
cas , no conocemos ninguna 
fuera de aquellas , Tiendo afsi 
que refieren fer muchas, Stra-

bon y Ptolomeo dicen , que 
eran diez , y aquel advierte, 
que Tolo una eftaba defierta, 
las demás habitadas por gen
tes que veftian de negro , con 
túnicas talares ceñidas por el 
pecho ; que andaban con bá
culos , y dejaban crecer la 
barba á modo de Cabritos, 
con ptras cfpecies en que aca
ba el libro 3. y ninguna a l 
canza para que admitamos 
otras Islas fuera de las Britá
nicas , ( y de las proprias de 
G a l i c i a , en que también hay, 
e f t a ñ o ) por fer cofa nunca 
viña , no í folo en nueílros 
tiempos , fino en el de Plinio^ 
que tiene por fabulofo lo que 
fe refiere del Eftaño criado 
en las Islas del At lánt ico: 
Plumbum candidum d Gracis 
appellatum Cafsiteron pábulo-
Jeque narratum in Infulas At-
lantici maris peti, l ib . 34. cap', 
15. Y eftas fon las Cafsiteri
des , de que hablamos. Pero 
no folo Plinio , fino Herodo-
to ( que floreció en tiempo 
de Xerges , hijo de Dario , fe-
gun Phoc io ) confieífa , que 
no conoció tales Islas, como 
expreífa en f u T h a l í a , ó l ib.3. 
cap. C X V . Nec Gafsiteridas 
quidem novi Infulas , unde ad 
nosfiannum venit: y afsi nos 
defpedirémos de el las, como 
coía íntrodiicida por los Gr ie -
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gos , no bien informados de 
efte fin de la tierra. 

5 Finalmente menciona 
Ptolomeo tres Islas en el mar 
Cantábr ico , junto al Promon
torio Coru , que dice fe l l a 
man efcollos Tri leucos: y fu 
poficion correfponde puntual
mente á las Islas de S. C y -
prian , que eftan al Oriente 
del cabo deOrtegal . 

M O N T E S D E G A L I C I A . 
Vindlo. 

6 U n folo monte nos re
fiere Ptolomeo en Galicia, con 
nombre dé Vindio , feñalando 
fu longitud defde el grado no
no al once y medio : y fu la t i 
tud defde el 44.y 15. minutos 
hafta el 45 : como verás ocu
larmente en fu M a p a , y en 
eíla ultima graduación de on
ce grados y medio de longi
tud , y 44. y quarto de la t i 
tud encontrarás allí mifrao 

i as fuentes del r io M i n o , que 
como prevenimos es el Si! : y 
á un mifmo tiempo conocerás, 
que efte monte corre j fegun 
Ptolomeo , atravefando la A f -
turia defde Oriente á Ponien
te , dejando en la parte M e 
ridional á la Ci i idad de Aftor-
ga : y por tanto correfponde 
en lo adual á las Montañas 
de L e ó n , que por el Bierzo 

fe van abanzando acia M o a -
doñedo , como convence el 
cotejo del Mapa Ptolemayco 
con el nueftro: fin que fea 
neceflario fatigarfe en alegar 
dictámenes de Eferítores mo
dernos , como inút i lmente 
acoftumbran algunos : pues 
materia tan remota de fus 
dias , folo debe averiguarle 
por Eferítores antiguos : y co
mo la prefente no confta mas 
que en Ptolomeo , nada ílrve 
fuera de fus textos : y eftos 
reducidos al Mapa , no de
jan duda en fu mente , por 
baftar la vifta para la fenten-
ekV: '¿^ í;nojóíi mm il.o\ 

7 Dige que folo confias 
por Ptolomeo el monte de 

' que hablamós, porque el Vin-* 
nio , mencionado por Floro, 
y por Oroí io en la guerra de 
los Cán tabros , no es el mifmo 
que el de Ptolomeo, fino alar
gamos por Oriente la longi
tud en las Tablas dé aquel 
Autor , para lo qual no tene
mos apoyo en fus textos : pe
to en vifta de otros mayores 
yerros , y de que muy cerca 
del l ímite Oriental de aquel 
monte colocó á los Cán ta 
bros , y á fu Ciudad de V e l l i -
ca , tengo por muy probable 
fer aquel monte Vind io el 
mifmo que los citados Au to 
res llaman Vinnio . L a razón 

de 
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de lo primero es , porque el 
V i n d i o , fegun le g radúa Pto-
lomeo, no abraza la Canta
bria : y el Vínnio de los Hif-
toriadores era de los Cánta
bros , y por cííb fe refugiaron 
á él defpues de vencidos por 
Auguí lo , junto á la Ciudad, 
que en Orofio fe efcribe con 
mucha variedad, Ar t ica , A c i -
ca , Bélgica , voz que preva
lece también en Floro , aun
que la edición de Stadio pufo 
iVellica , y eña es también la 
antepuefta por G revio , fien-
do muy fácil que por Vel l i ca 
efcribieífe uno Bel l ica , y otro 
Bélgica. E l hecho es , que ef-
ta no fe conoce en Efpáña , y 
Vel l ica la pone Ptolomeo en 
los Cántabros , fobre Ju í i o -
b r iga , que era de la mifma 
Región , y cerca de ella nace, 
como afirma Plinio , el rio 
Ebro y Ortus M Cantabris hand 
procul cppido Julióhrica. De 
eña Ciudad Jul iobrica trata
mos en el T o m o V I . y en el 
Prologo del XI I . moftrando 
•que eftuvo junto á Reynofa, 
territorio de la antigua C a n 
tabria , fobre la qual J u í i o -
briga eftaba Vel l ica , muy 
cerca de Pagazanes , ó Cieza , 
(que eftan fobre Reynofa). fe
gun la poficion de Ptolomeo. 
Toda aquella'tierra es un pu
ro monte , por lo que dificul-

tofamente fe puede difcernir 
la altura á que fe refugiaron 
los Cántabros , ni falvar que 
huvieífc batalla grande junto 
á Vel l ica , fi efía' tuviera fu 
poficion fobre Juliobriga, con 
diftancia de unas cinco leguas 
acia el Norte : porque no era 
pofsible que Augufto metief-
fe tan adentro fu Egercito : y 
afsi me inclino mas á que 
Vel l ica eí luvo junto á J u l i o -
b r ipa , pero no de la parte de 
a l i a , fino de la de acá , en e l 
Val le de C a m p ó o , donde hay 
Íitios oportunos para el coft-
greífoj y íefavorece;el ^haver 
tenido Augufto fus Reales en 
la tierra de Burgos donde 
hoy el lugar de Safamon , l l a 
mado entonces Segifama, co
mo probamos en el T o m o V I . 
pag. 410. y unas doce leguas 
mas aÍ Norte es Valle de C a m 
p ó o , tierra, de A g u i l a r , en 
cuyo dií l r i to pudo fer" la ba
talla dada debajo de las m u 
rallas de Vel l ica i tomando 
con rigor la exprefsion fub 
moenibus Velgica , pues á vifta 
de Aguilar hay un fitio bien 
elevado en que huvo pobla
ción , y la batalla que fe dief-
fe en el V a l l e , pudo decir fe 
con xzzon fub mcenibus: veri-
-ficandofe en eftc fitio lo hifto-
rial con lo geographico : pues 
Augufto havia de poner fas 

Rea-
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Reales en "frontera cercana á 
la Cantabria , y dar la bata
lla mas adentro de los Rea
les , quedando fitio mas afpe-
ro á las efpaldas de los C á n 
tabros, que fue el monte don
de fe retiraron. Pero como el 
Vind io de Ptolomeo no llega
ba á la Cantabria, quedando-
fe dentro de la Región que 
intitula Afturia , no podemos 
decir que eíle fueíTe el mifmo 
de que trata F loro , fino alar
gamos por Oriente el de Pto
lomeo : ni tampoco hay fun
damento para reducir el , de 
Floro mas que á tas monta
ñas que eftan fobre Reynofa, 
como mas á la* larga conftara 

defcribir la Cantabria. 

Medulio. teda 

8 Otro monte menciona 
Paulo Orofio , ¡ib. 6. cap, 2 r. 
dándole nombre de Medullio, 
y añadiendo que eftaba fobre 
el Miño , donde, fe ret iró gran 
multitud de gente : pero ios 
Romanos , Antiftio y Firmio 
los íitiaron con un foílb de 
quince millas de circuito : y 
no coníiderandofe con fuer
zas para r e í i í ü r , efeogió fu 
animo feroz la muerte antes 
que la fervidumbre, y á com
petencia fe quitaron las vidas 
coa hierro , con fuego, con 

veneno. Efte monte es mas 
abajo de Ponferrada en la en
trada de Galicia , donde l la
man las Medulas, ó Sierra de 
Mamed , fobre el rio S i l , que 
es e l M i n i o de los antiguos, 
como fe dijo : íln que fea ne-
ceflario recurrir mas adentro, 
en virtud de nombrar Orofio 
las partes ulteriores de Gali^ 
cia : pues como en fu tiempo 
cogía efta Provincia todas las 
Afturias y Cordilleras de los 
montes de Cantabria, con ra
zón podia intitular partes uh 
timas de Galicia á las que ef
tan mas allá de Ponferrada* 
Pero en rigor primero dijo 
que Antiftio y Firmio doma
ron las ultimas partes de G a 
licia con grandes y graves 
¡guerras , y luego añade , que 
también vencieron á los que 
fe retiraron al monte Medu
lio fobre el M i ñ o . Prdterea 
ulteriores Galléete panes , qux 
montibusjílvifqtie conjita Ocea~ 
no terminantur , Antifiius &, 

.Firmíus legati magnis gravi* 
bufque beilis perdomuerunf, 
Nam & Medullium moniem 
Minio jiumini imminentem, in. 
quo fe magna multitudo homi-
num tuebatur , per quindecirw 
milita pajfutim fojffa circumfep^ 
p m obfidione cinxerum. Pri^-
mero pone las grandes guer
ras de las ultimas partes de 
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C a l i d a i y luego añade que 
también vencieron á los que 
fe refugiaban ai Meduiio: to
do lo qual fale literal fefia-
lando cfte monte fobre el Si l : 
íin que fea neceífario recurrir 
con el P. Contador a Portu
gal en. la Provincia de entre 

vos en aquellos montes. Aísi 
los nombra la edición de Si r -
mondo , y la de S. Ifidoro de 
París por Breul . Pero la de 
Madr id pone in Brhajis. E i 
Chronicon atribuido á Sulpí-
cio , que publicamos en el 
T o m o IV . dice pag. 450^ m 

Duero y M i ñ o : y mucho me- Erbaforum montibus: y como 
nos deberás aprobar el difta- todo aquello es tomado del 
men de que efte monte fueífe 
lo mifmo que e! Edulio de 
PtoJomeo , el qual no tenia 
parte en Galicia , pues el ex
tremo mas Occidental que le 
concede Ptolomeo era def-
pues del grado 14. de longi
tud , y ni la Afturia , Or i en 
tal á Galicia , llegaba al gra
do 12. como veras en el M a 
pa , donde hallarás las Fuen
tes del rio Miño en el grado 
once y medio: y como el M e 
duiio eftaba fobré el Miño , 
de ningún modo debe con-
fundirfe con el Edulio que 
diftaba del nacimiento del M i 
ñ o en dos grados y medio por 
Ja parte en que fe acercaba 
mas al dicho rio. 

Nervafío, 

. 9 E l Obifpo Idacio men
ciona en fu Chronicon los 
montes Ncrvajios diciendo 
fobre el año de 419. que los 
Cándalos fitiaron á los Sue-

Ghronicon de Idacio, fegun 
al l i prevenimos , hay apoyo 
para decir que Idacio n o m b r ó 
á los montes Erbafos, los qna
les mantienen hoy el nombre 
poco desfigurado, llamando-
fe las montañas de Arvás, en
tre León y Oviedo. Pero co
mo Ptolomeo menciona en ef-
ta Provincia h los Narbafos, 
hay motivo para dudar íi ha
b ló de eños . E l P . Contador 
recurre, á que eftaban aque
llos montes cerca de Bragay 
ó entre Duero y Miño . Pero 
entendió mal á Idacio , í i -
guiendo la edición de Sando-
v a l , y aplicando á folos los 
Suevos lo que Idacio atribuye 
también á los Vándalos , de
clarando la l imación de G a l i 
cia : Galleciam Vandali occu~ 
pant &* Suevt, Jitam in extre* 
mitate Occarii maris occidua: 
y Contador propufo : Vandar 
li Galleciam occupant. Suevi 
Jítam in extremitate Ofeam 
maris occidua, fin reparar que 

efte 
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efte fftata eoncierta con P a l i 
e n íiencío explicación de fu 
í i t io , y no partición del ter
ritorio arrimado al O c é a n o , 
como e'l quiere:, para llevar 
aquellos montes á Portugal, 
y Tacar que los Suevos vivian 
en las extremiciades Occiden
tales de Galicia : lo que no 
dijo Idacio , fino que Galicia 
eftaba en el extremo Occiden
tal del Océano : lo que es 
muy diferente : y afsi no í i r -
ven eftas palabras para inves
tigar el fitio de los montes. 

10 L a mención de los 
Narbafos de Ptolomeo tam
poco es del cafo : pues los 
coloca en la parte mas imme
diata al Duero-entre todos los 
pueblos que demarca en G a 
l ic ia , mas de grado y medio 
debajo de Braga, de cuyo fi-
tío no puede entenderfe Ida
c i o , pues añade que dejando 
los Vándalos el affedio de los 
Suevos , y á Galicia , paíTa-
ron á la Betica matando á a l 
gunos en Braga al tiempo de 
m* falida : y fi los montes ef-
tuvícran en los Harbafos i m 
mediatos al Duero , no tenian 
que paíTar por Braga al dejar 
i a Provincia de Galicia, y mu-
darfe á la Bedca. Pero fi el 
í i t io en que tenian eí lrecha-
dó» á los Suevos eran las mon-
tañas de Arvás junto á L e ó n , 

fale todo puntual , pues de
bían bajar á Braga para falir 
de G a l i c i a , y paliar á la Be-
tica por laí Lufitania, en que 
y a no havia mas Alanos que 
los que reconocían por Rey 
al Vánda lo GundericO , como 
refiere el mifnio Idacio, 

Sacro* 

11 Juftíno nos menciona 
otro monte, que coloca ea 
los fines de Galicia ^ y le l la
ma Sacro, que no era licito 
romper con hierro : pero fi l a 
tierra defeubria alguna por
ción de oro , quando caía! a l 
gún rayo (que dice era fre-
quente por alli) entonces re
cogían el o ro , tomándole co
mo dadiva de Dios : In hujus 
gentis finihus Sacer mons efí, 
quem ferro violari nefas habe* 
tur : fed fi quando fulgure ter* 
ra profeifa eji :, qu<e in bis lo
éis afsidua res efi , deteóíum 
aurum velut Dei munus collí~ 
gere permittitur, //¿.44, cap.^j 
Sin embargo de las feñas que 
propone no es fácil aíTegurar 
la reducción : pero fe hace ve-
rofimil recurrir al Puerto del 
Rabanal , cerca de Ponferra-
da , y del rio S i l , cuyas are
nas de o r o , mueftran abun
dar por alli efte preciofo me
tal , verificandofe también el 

fer 
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fer confín de los Gallegos, co
mo dice Juftino : y mucho 
mas porque algunas Efcritu-
ras le llaman Irago , que pa
rece defeiende ác leros , que 
en griego es lo miímo que 
Sacer y como y a no tó el P . 
Contador. t , 

12- Otras Efcríturas y D o 
cumentos pofteriotes >á la en
trada de los Saracenos men
cionan en Galicia un mms fa-
crato, que dicen fe i lámabd 
antiguamente Ilieimrio s co
mo leerás en el Chronicon d é 
Sampiro del T o m ó preceden
te y num. 9. perO no es efte 
el mencionado por Juftino, 
por no fer" del confín , fino 
junto al P a d r ó n , y rio U l l a , 
como declara el mifmo C h r o 
nicon , y la materia de otros 
Documentos, por lo que fe 
menciona también algunas 
Vecés £n la Hiftoria Compof-
téíán'ai Tampoco hay por allí 
el orO , que abunda junto al 

" Monte Ladico , y Furado. 

,13 1 t n tiempo de la gen
tilidad eftuvo confagrado a 
Júp i te r un monte en la entra
da de Ga l ic ia , pafíando defde 
el Rey no de L e ó n q u e fe lla
maba Ladico y por el qual iba 
Un camino tajando por efpa-
cio de una legua las peñas . 

con profundidad a veces de 
diez, eftados para hacer llano 
el camino : y porque tiene 
algunos recodos fe llama hoy 
los Codos de Ladoco , pronun-
ciandofe vulgarmente Larou-
co, como efcribe Morales eti 
las Antigüedades , fol. i - ^ . b . 
En una parte de la peña gra
baron Con grandes letras: 

IOVI L A D I C O 
r--dmcí nsclío ^ < U? oh 13I 
décíáríf ido qlie efedicabaa 
aquella obra al Dios Júp i t e r , 
dándole - el- fobrenombre de 
Ladico , no porque' 1c tuvicífe 
entre fus didados , fino reci
biéndole por el fitio en que le 
reconocían Pre í idente ,que era 
el monte Ladico , í iendo muy 
general entre los antiguos e l 
dar renombre á los Diofes por 
e í l u g a r donde eran celebra
do^ . Efte Júp i te r Ladico t e 
nía por aquella tierra fus de
votos : pues Grutero nos ofre
ce una Infcripcion con fu 
nombre como exilíente en Ga-< 
M á y pag; M L X V v i*,-' 

I O V I L A 
D I C O M 
V L P . A V G 
L I B . G R 
A C I L I S 
E X . V O T O 

donde vemos que Marco U l ^ 
pió 
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pío i por fobrenombre Gráci 
les, . Liberto de Angtiítoj- cum
plió c\ voto que tenia hecho 
a Jüp i te r Ladicó Í poniéndole 
eíía memoria. 

14 E l fttio de eíle | monte 
Ladico; es junto al rio Si l en
frente del Mmtefuradj el 
qual fe llama por eftar;la 
pena horadadaj de parte á 
parte con un grande arco por 
donde-hicier^njení^rtí ta todo 
e l rio S i l , y caben también 
Barcos cjue ¡¡entratí y r fl ieí l 
a t raídos de;la qiuchg.pefca de, 
aquel rio. >E1 éíape(no:;,&s!,taá 
fobervio, que. ajnedíe^ta á i m 
la imaginación'.:.porqueíef;efr 
pació perforado parecé fer de 
trefcientos. paffos,, la Sierra 
toda de peña .vivaj,-jjqueili© 
puede burlar del hierro y del 
acero : pero en . fin coníjeíla 
Mo l ina cu fu d'efa!ipeioQid@ 
Galicia que fe conoce í e t 
obra del arte por los indicios 
de los cortes a la entrada y á 
l a falida, diftinguiendo.fe tani, 
bien la madre antigua del r io , 
p o r el curfo que toma en lan
ces de avenidas la agua que 
no cabe por el hueco de la 
peña tajada. S i el ;rio tiene 
curfo al rededor de la Sierra, 
no era precifo el agigantado 
trabajo de romper la peña por 
efpacio tan dilatado : pues 
aunque Mol ina dice que ,á ios 

antiguos íes parec ió 'que ttt 
grande la vuelta que el rio 
daba por aquella Sierra ; ma
yor lesr debia parecer el em
peño, de violentar á la natu
raleza lidiando contra las pe
ñas;: pues el que el r io ro-
deaífe , no era á cofta de los 
hombres;,-;y ef víjaeterle .poc 
un arco Íes havia de fatigac 
imponderablemente. Y o crea 
que tan fobervio empeño fue 
hi|o;de la avaricia , . por ver fi 
gozaban del oro que iadican 
las arenas dé aquel rio : 6 que 
forjado por el Autor de la na-
túi^-leza abi;iefon.con el.artQ 
jpaayoc buque a jjj .peñ^ , para 
facilitai- el paño dé los barcos,, 

...r.r:' • Gandafnip* . . 
zoilo oh mtyBcn d ^ t í ip3l f i 
VÍ t f •. Otro monte hay en^ 
tte Lebn y Afturias dedicado 
á rjupitar :Qandamip por; el 
nombre del / í i t io que fe lla
maba C^andamo , y hoy nom
bran Candanedo por el lugat 
qu? cftá alli cerca , que intí^ 
tula también a l Puerto Can-
damedo por donde iba . una 
Calzada antigua , fegun todo 
coafta por la dedicación ef-
tampada en Morales en el l u 
gar citado , la qual dice: 

ÍOVI CAIS¡DAMIO 
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Y acafo cfte mifmo es el que Candiedon , pues: Coloca el 
en Grutero fe nombra Júpi te r monumento en Gahaa . 

I. O . M . 
C A N D I E D O N I 

T . C A E S I V S . R V F V S 
S A E L E N VS>• - viv . fq i : . ^ -q .V&l 

E X . V O T O . F E C I T 

C A P I T U L O V . 

NOTICIAS ariLEs m BSTA vtgvmcû  
en general. y:i\! :0 .OÍYÍJ ÓB exnot 

kEfde el tiempo de venes : Mifstt di-ves GalU-~ 
J Annibal empiezan cía pubem , y añade , que 

las noticias hiftoricas que mi- los iba comandando un mag-
rana efta Provincia , pues S i - nanimo Regulo Efpañol , Ha
llo Itálico' nós refiere j que mado Viriato , l ib . 5. verQ 
Galicia le íirvió con fus Jo - 354. 

Hos Viriathm aglt, Lufita numque remotis 
Extra6ium lujlris, primo Viriathus m eevô  
Nomen Romanis faóium mox nobile damnis. 

Y en el l ib . X . v. 220. 
Cum Viriathus agens telisx regnator Hibera 
Magnanimus térra. 

A q u i diftingue bien los dos 
Viriatos : el primero del tiem
po de A n n i b a l , que fe halló; 
en la batalla de Cannas , y 
m a t ó á Servi l io , que era el 
fegundo Gefe de los Roma
nos , aunque él mur ió tam
bién á manos del Confuí Pau
l o , como refiere el mencio-

Tom.XV. 

nado Efcritor en la ultima c P 
ta. E l otro Viriato es el fe-' 
gundo , que militó contra los; 
Romanos en tiempo de M e -
tello y Pompeyo, diílando del 
primero mas de fetenta años,' 
y haciendo mas famofo fit 
nombre por los daños que 
caufó a los Romanos en 1$ 

E guer-< 
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guerra que decimos Virio-
to. Efta tuvo intermifsion: pe
ro renovóla C e p i o n , y em
pezó á talar la tierra de los 
Vettones y de los Gallegos, 
fegun efcribe Apiano de Be l l . 
Hifp . pag. 294. Cepio in Vetto-
nas & Callaicos direfía acie i l -
lorum agros depopulahatur. 

1 Quinto Fabio havia í u -
getado la mayor parte de la 
Lufitania al Imperio Romano, 
como dice el l ib . 53 . del E p i 
tome de L i v i o . Contra eftas 
Ciudades bajaban á hacer cor
rerías los Gallegos : y Roma 
envió á Décimo Junio B r u 
to para reprimirlos con todos 
los demás que inquietaban á 
los Romanos. Efte halló gran 
dificultad en alcanzar á los 
enemigos por fu gran agi l i 
dad , y por andar repartidos 
en Brigadas , ó Batallones: 
confideró por otra parte , que 
aun logrando atacarlos , no 
era feguro el triumpho , n i 
muy recomendable la vifto-
ria : por tanto difeurrió me-
terfe en la mifma tierra de los 
enemigos , para que acudien
do eftos á defender fus cafas, 
pudieífe haberlos á las ma
nos , y en todo cafo enrique
cía fu gente con el botin , y 
aumentaba fu nombre con un 
e m p e ñ o nuevo. Afs i le fuce-
dió. Conqui í ló Ciudades: acu-

dieron los invadidos : venció
los repetidamente , porque 
rendidos una vez , fe alza
ban de nuevo : y v ió Roma 
extendido fu dominio en pue
blos de que no havia oido ni 
aun el nombre , como afirma 
Veleyo : Ingenti vi hominumy 
urbium potitus numero , aditls 
qua vix audita erant, Galla-
ci cognomen meruit , lib. 2. 
cap. 5. 

3 E n todos eftos encuen
tros no eran folos los hombres 
los que peleaban contra los 
Romanos: también las muge-
res fallan á la campaña con 
fus maridos , ufando las ar-̂  
mas con tanto valor y animo-
í l d a d , que no fe las oia el 
mas minimo quejido , aun 
quando caían heridas de 
muerte. Unos y otros milita
ban tan obftinadamente con
tra los Romanos , que efeo-
gian el morir en defenfa de 
fu libertad , antes que volver 
las efpaldas al enemigo , ó 
rendirfe á fu yugo. Si algunas 
mugeres eran cogidas priíio-
neras, ellas mifmas fe mata
ban , y folian degollar á fus 
hijos , teniendo por mejor la 
muerte que la fervidumbre. 
Talando en fin Bruto el terri
torio , y rindiendo Ciudades, 
algunos Gallegos huían á los 
montes, llevando quanto po-

dian: 
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dián : otros trataban de capi
tulaciones : otros fe ofrecian: 
pero como efto era por redi
mir la mayor fuerza , duraba 
poco , volviendo á fu libertad 
con frequencia , íegun todo 
confta por x\piano. Bruto pro
cedió acertadamente , fabien-
do triumphar , y condefccn-
der j apretando mucho á ve
ces , para que le agradecief-
fen lo mifmo que él defeaba, 
efto es , aflojar , para que ca
da pueblo fubfiftente fueñe un 
perpetuo trofeo de fus pro-
greíTos. Con efto fe a t revió á 
paífarel rio L ima , llegando 
donde jamas fe havian vifto 
las Aguilas Romanas , ven
ciendo no folo á los Gallegos, 
fino á fu mifma tropa : pues 
preocupados los Soldados R o 
manos con la fuperfticion de 
fer aguas del Olvido las de 
aquel r i o , no fe atrevieron á 
paíTarle : y el mifmo General, 
quitando el Eftandarte al A l 
férez , le pafío in t répido al 
otro lado , í iguiendo las L e 
giones fu egemplo , y llegan
do vidoriofos hafta el rio M i 
no , como digimos al tratar de 
los rios. 

4 Engrandecido Bruto 
con haver adelantado hafta el 
Océano el Imperio , en t ró 
tdumphante en Roma en e l 
año de 517. de fu fundación. 

que fegun nueftras Tablas fue 
el 137. antes deChrifto. E n 
tonces recibió el fobrenom-
bredelos mifmos que havia 
conquiftado-,intitulandofe G a 
laico , como mueftran las T a 
blas de los Triumpos Capito-
l inos , y conteftan los Efcri-
tores antiguos. En aquellas fe 
dice : D . Junius M . F. M , 
N . Brutus Callaicus Anna 
DCXVII. Pro Cos. De Lujíta-
neis & Callaieeis. 
Ex Hifpanla Uheriore:::: 

5 De efte tiempo es aque
lla gran fentencia que nos re
fiere Valerio Máximo , ha
blando de la guerra de Bruto 
con los Luíi tanos , en que te
niendo ya conquiftada caíi to
da la Lu í i t an i a , folamente Ic 
reftaba entre aquella gente 
una Ciudad , llamada C i n n i -
nia , ó Cinania , la qual fs 
reíiftia con tanta pertinaciav 
que refoívió el Proconful 
componerfe con ella , ofre
ciendo dejarla libre , fi fe re-
dimia con precio. En efedo 
envió fus Legados con aque
lla propuefta , á que los C i u 
dadanos refpondieron de una 
voz : Que fus Mayores hs ha
vian dejado hierro con que dc~ 
fender la Ciudad , no oro con 
que comprar la libertad de un. 
Emperador avariento. Senten
cia (dice Va le r io ) que fin 

E z du-
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duda huviera íido mejor en 
boca de los Romanos , que en 
fus oídos : Cum fe ei tota pene 
J^ujitania dcdid'Jfet , ac fola 
gentis ejus nrbs Qlnninla pertí-
n.ícitct' arma retincret, tenta-
ta redemptione propemodwn 
uno ore Legatis Bruti refpon-
•dit: Ferrum Jlhi a majoribus, 
quo tirbem tucrenttir , ñáñ au-
rurrí quo lihertatem ab Impera-
tore avaro emercnt, nelitfum, 
l i b . 6. cap. 4. E l nombre de 
cfta Ciudad no fe halla en 
otros Autores., ni ha queda
do veñigio de fu fitio. E l c i 
tado la reduce áLufi tania; pe
ro como en tiempo de Bruto 
í e alargaba efte nombre á lo 
que hay fobre el Duero , que 
defpues de Augufto fe int i tu
ló Galicia ; es pofsible que ha-
blafic en efte fentido , en vif-
ta de que la principal guerra 
'de Bruto fue con los Gallegos, 
t o m o teftifica el apellido de 
Galaico : pero aun afsi no po
demos individualizar el lugar 
de aquel Pueblo, antes bien 
í e hace mas difícil la invefti-
gacion , por alargarfe el thea-
tro. Solo fabemos que no ef-
tuvo del M i ñ o arriba , por
que aquel Capi tán no paífó 
de aquel l ím i t e , como fe ha 
prevenido. 

6 Defpues de efta guerra 
íc figuicron otras entre l u í i 

tanos y Romanos, í iendo muy 
creíble , que en el nombre de 
Lufitanos fe incluyeffen algu
nas veces los Gallegos , por 
no haverfe dividido entonces 
la Efpaña Citerior y Ulterior 
por el rio Duero : antes bien 
el triumpho de B r u m nos de
clara , que afsi Galicia como 
Luíi tania pertenecian á la U l 
terior. Pero en tiempo de Ju
lio Cefar hallamos, menciona
dos á los Gallegos demás de 
los Luíitanos , efcogiendolos 
aquel Emperador por princi
pio de fus proezas. L a Efpa
ña Ulterior fue el theatro en 
que fe egerci tó defde el pr in
cipio hafta el fin , fellando all i 
fus triumphos en el ultimo 
contra; los hijos de Pompeyo, 
y empezando por. aquella 
Provincia defde Queftor , y 
continuando én recibirla por 
fuerte en la Pretura , como 
refieren Suetonio y Plutarco, 
añadiendo efte , que al punto 
que fe vió Pretor de Efpaña, 
empezó á porjei -por; obra 
aquellas grandes ideas de la 
Monarquía univerfal, aumen
tando diez Cohortes á las 
veinte que tenia, con las qua-
les hizo lo que quifo en Luf i -
tania y Galicia. Bufcó por si 
la ocaííon fin que fe la dief-
fen , moviendo guerra contra 
los Herminios (de quienes tra

ta-
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tamos en el T o m o XIII.) y 
venciéndolos , afsi en el C o n 
tinente , como en la Isla, don
de fe havian retirado. Para 
aquella expedición h izq traer 
Naves defde Cádiz , en las 
quales tranfportó ílis Tropas 
á la Isla de que fe apoderó: 
y y a que tenia alli la A r m a 
da reíblvió fubir mas arriba, 
á reconocer tierra nunca vif-
ta por los Romanos: y do-
Mando el Promontorio Cé l 
tico , pifó las olas del mar 
Septentrional , aportando á 
Brigancio , (fito en la enfena-
da de l a C o r u ñ a ) cuyos natu
rales palmados con femejante 
Armada , que nunca havian 
y i í l o , fe fujetaren á lo que 
les mandaífe , como refiere 
D i o n , lib. 37. pag. 54. y P l u 
tarco en fu V i d a , pag. 713. 
donde expreífa que venció á 
los Luíitanos y Gallegos, paf-
fando haíla el Océano , don
de fu jetó gentes que antes 
no reconocían al Imperio R o 
mano : Cállateos & Lujitanos 
bello petiit áamuitque j ac pro-
grejfus u/que ad Oceanum gen
tes ante non pacatas Imperio 
Romano fubegit. Declaráronle 
Emperador los Soldados, á 
quienes havia enriquecido con 
botin , y Heno él también de 
caudal , arregladas las cofas 
de la paz en ia Prov inc ia , le 

rom. XV, 

parecieron eftas acciones fu-
fícientes para pedir el rrium-
p h o , y lograr el Confutado: 
y en efedo fin efperar fucef-
for paífó a Roma , y aunque 
por la complicación de las le
yes fobre aquellas dos cofas, 
no pudo confeguirlas (pues el 
triumpho fe havia de pedir 
eftando aufente , y el Confu-
lado, dentro de la Ciudad) ef-
cogió la fegnnda , y logró el 
Confulado , empezando defdc 
entonces á manejar las cofas 
por fu arbitrio. 

7 En tiempo de la guerra1 
de los Cántabros y Afturia-
nos huvo también novedad et* 
Galicia , figuiendo ellos el 
egemplo de aquellos, y con
fiando unos y otros en la af-
pereza de los montes , que 
parcelan inacceíiblcs á las L e 
giones. En efedo la empreíla 
le pareció á Auguí lo digna de 
fu prefencia , y afsi no fió la 
expedición á ninguno , v i 
niendo el mifmo á mandarla 
en Gefe : pero fueron tan 
contra fu defeo los efedos,. 
que c a y ó enfermo / y figuie-
ron la campaña fus Generales. 
Antiftio y Firmio fueron fc-
gun Oroí io los que fujetaron 
á Galicia , rindiendo no folo 
las ultimas partes que miran 
al Océano , fino á los que fe 
havian refugiado al monte 

E 3 Me-
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Medulio ,como mencionamos 
en fu fitio. Empezó aquella 
guerra en el Sexto Confulado 
de Augufto año 726. de R o 
ma j (28. antes de Chrifto) 
fegun Orofio , que dice d u r ó 
cinco años . Dion Caíio men
ciona aquella guerra dos años 
defpues, haviendo d icho , fo
bre el Confulado Séptimo de 
Augufto j (año 27. aiites de 
Chrifto) que vino entonces á 
Efpaña , y la hizo Provincia: 
Galiia in Hifpaniam profeólus, 
eam quoque Provinciam conf-
tituit. Entonces fue quando 
quedó Lufitania dividida de 
Galicia por el rio Duero : pe
ro no feparada de la Ta r ra -
conenfe halla el Imperio de 
Coní lant ino M a g n o , que en 
fu año 25. (año de 330. de 
Chrifto) hizo nueva reparti
ción de Provincias , y defde 
entonces empezó Galicia á fer 
Provincia particular diftinta 
de la Tarraconenfe, como ar
riba fe dijo. 

8 M u y poco defpues fue 
el nacimiento de Theodofio 
el grande cerca del año 346. 
cuya Patria fue G a l i c i a , co
mo digimos en el T o m o IV. 
en la Nota 1. fobre el Ch r o -
nicon de Idacio , pudiendo 
aífegurarfe lo mifmo de fu h i 
jo el Emperador Arcadio, 
pues nació eftando Theodo
fio retirado en Efpaña (cerca 
del 377.) al tiempo de la per-
fecucion que fe levantó con
tra fu padre : y como es lo 
mas verofimil que fe retirarla 
á fu Pa t r ia , debemos feñalac 
alli mifnao el nacimiento de 
Arcadio. Su muger Flacila era 
también Efpañola , como Ma~ 
ria, y Serena elogiadas por 
Claudiano, ó por mejor de
cir mencionadas al tiempo de 
elogiar á Efpaña , ap laudién
dola por los tí tulos de produ
cir Auguftos, y que no con
tenta con efto, daba á Roma 
mugeres dignas de engendrar 
Emperadores: 

nec laude virorum 
Cenferi contenta fuit , niji matrihus aque 
Vinceret , 6" gemino certatim fplendida fexu 
Flaccillarn , Mariamque daret, pulchramque Serenam. 

Efte nombre de Mariafue co
mún á la muger de un her
mano de Theodofio , madre 
de Serena , que cafó con S t i -

licon , y á una hija de ef
te , que cafó con el Empe
rador Honorio , en cuyas bo
das hizo un Poema Clau

dia-



Noticias Chiles de eflá Trrnyncia. 71 

diano , diciendo entre otras 
cofas. 

Procul audiant Hiberi, 
Fluit un de fcmen Aula y 
Ubi plena Laurearum 
Imperio feto, domus, 
Vix numerat triumphos* 

Habet bine patrem maritus, 
Habet bine puella matrem, 
Gctninaque parte duBum 
Ca/areum flumineo 
Stemma recurrit ortu. 
L a novia fe llamaba María , 
hija de Serena : el marido era 
Honorio , hijo de Theodofio: 
y afsi la madre de aquella, 
como el padre de efte fueron 
Efpañoles : fin que tengamos 
prueba de que fuefíen Galle
gas las nombradas : porque 
Theodo í io pudo cafar con Se
ño ra Efpañola , nacida fuera 
de Galicia : pero él , y fu hijo 
Arcadio la tuvieron por Pa 
tria , como cohfta por lo pre
venido ; á que favorece T i l e -
mont en el T o m o V . de los 
Cefares. 

9 En tiempo de efte Em
perador padeció Galicia la i n 
fección de los Prifcilianiftas, 
eípecialménte defpues del fu-
plicio del Hereí iarca , cómo 
refiere Idacio en el C h r o n i -
con fobre el año 387. y que
da ya expuefto en el Tomo 
precedente en la Iglefia A b u -
lenfe. 

10 Defde el ano 411. em* 
pezaron á dominar en Galicia 
los Vándalos y Suevos , á 
quienes tocó por fuerte en la 
repart ición de Provincias, que 
los mifmos Barbaros hicieron 
entre si : pero no aviniendofe 
bien los unos con los otros, 
r iñeron los Vándalos con los 
Suevos, y aquellos eftrecha-
ron á eftos, cercándolos ett 
los montes Nervados en e l 
a ñ o 419. de cuyo empeño fe 
apartaron en el í igu ien te , de-, 
jando la Provincia de Gal ic ia , 
y paífando á la Betica. Pero 
ni aun en eíla quifieron fub-
íiftir : y Taqueando quanto 
pudieron,fe paífaron al Afr ica 
en el año de 429. y al punto 
empezaron los Suevos á eí^ 
parcirfe por Ga l i c i a , hacien-' 
do mucho daño . Los Galle
gos que tenian por fuyas las; 
Fortalezas, procuraron man
tenerlas con valor , obligan
do muchas veces á los Suevos 
á tratados de paz : pero los 
Bárbaros faltaban con perfi
dia á lo capitulado, ocaílo-
nando lamentables daños en 
la Provincia con fus hoftili-
dades. Eftas paífaron hafta la 
Betica , y Provincia Carthagi-
ríenfe en tiempo del R e y R e -
chila , que mur ió Gentil en 
Met ida año de 448. Su hijo 
Reciario fue Catholico : pero 

E 4 co-
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como hecho Jas armas las 
mantuvo invadiendo á otras 
Provincias. V i n o contra él 
Theodorico Rey de los G o 
dos , aumentando los daños 
con fus guerras , y ufando 
tan mal de fus v i á o r i a s , que 
no refpetó en Braga , en A f -
torga , n i en Palencia , ni aun 
á lo fagrado. Extinguió el 
Reyno de los Suevos: pero 
volvieron á reftablecerle las 
que quedaron , continuando 
en las hoftilidades de Galicia, 
y dejándole pervertir de un 
Calata , que apoftató de la 
Ee , y fe hizo A r i a n o , vivien
do con los Godos en la G a 
l l a . Defde alli paífó á Galicia , 
y pervirt ió á los Suevos , que 
defde el tiempo de Reciario 
eran Catholicos , y defde la 
Venida de aquel Galata, l l a 
mado Aiax , paífaron como 
los Godos a fer Arlanos en el 
a ñ o de 465. defde cuyo t iem
po no tenemos hiftoria de los 
Suevos hafta el Siglo í iguien-
te , en que fe redugeron á la 
Fe por la predicación de S. 
Mar t in Bracarenfe. 

11 En aquel intermedio 
proílguieron los Suevos con 
fus Conquií tas , no cqnten-
tandofe con gozar folos de Ja 
Provincia de Galicia , que les 
havia tocado en compañía 
de los Vándalos. Bajaron del 

Duero abajo metiendofe den-^ 
tro de la Lufitania , y domi
nando cafi hafta el Tajo : de 
fuerte que aunque los Godos 
peJearon contra ellos , eran 
los Suevos Señores de lo que 
hoy llaman Provincia da Bey-
ra , hafta defpues del medio 
del Siglo V I . aplicado al Rey -
no de Galicia todo el tetrito-
rio de la Lníitánia en que ef-
tan las Ciudades de Coimbra, 
é Idaña , fegun confta por los 
Documentos Eclefiafticos , en 
que defde el tiempo de S. 
Mart in Bracarenfe vemos apli
cados á Galicia los Obifpados 
de L a mego , Viféo , Idaña , y. 
Coimbra. Mantuvofe Galicia 
en el dominio de los Suevos 
con toda aquella extenfion 
dentro de Lufitania hafta el 
a ñ o de 585. en que el R e y 
Godo Leovigildo deftruyó el 
Reyno de los Suevos , ha
ciendo fuyo quanto domina
ban dentro y fuera de G a l i 
cia , fegun todo confta por el 
Chronicon del Biclarenfe, y 
en lo antecedente por Idacio. 

12 Defpues de Leov ig i l 
do intentaron los Suevos ref-
tablecer fu Reyno. contra los 
Godos : pero no folo aquel 
Rey , fino fu hijo Recaredo, 
los fupieron contener, aña
diendo efte fegundo la mayor 
Conquifta de haverlos redu-

ci-
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cido á la Fe,como redujo á los 
Godos , fegun exprelia el mif-
mo en el Pliego que pirefentó á 
los Padres del Conci l io 111. de 
Toledo , infertado en fus A c 
tas , pag. 200. de la edición 
de Loayfa : Suevorum gentis 
infinita multitudo | quam pra-

Jidio Calejii nojlro regno fuh-
jecimus ̂  alieno Ucet in h<ere~ 
Jim deduttam vitio , nojiro ta-
men ad veritatis originem Jiu-
dio revocavimus. Según lo 
qual fabembs , que defpues 
de la Converfion hecha por 
S. Mart in Volvieron los Sue
vos al error : pero defde que 
Recaredo los redujo , perfe-
Veraron del modo que ios 
Godos , confiantes en la ver
dadera Religión. 

13 E l R e y Egica volvió 
en parte á reftablecer el R e y -
no de los Suevos , poniendo 
en Galicia á fu hijo Uvi t i za , 
declarándole conforte en el 
Reyno , pero repartiendo el 
gobierno , de fuerte , que el 
Padre prefidieífe en el de los 
Godos , y el hijo en el de los 
Suevos,á cuyo fín efeogió eíle 
por Corte á la Ciudad de "Tuy, 
como eferibe el Obifpo de Sa
lamanca Sebaftian en fu Hifto-
ria : pero aquella divifion no 
caufó daño por unirfe luego 
ambos Reynos en mano de 
Uvi t iza defde el año de 700. 

14 En tiempo de los R e 
yes de León volvió Galicia á 
fer gobernada por hijos de 
los Reyes , muchos de los 
quales fueron criados en efta 
Provincia , como D . O r d o ñ ó 
II. Alfonfo V . y otros , hafta 
el iluftre D . Alfonfo VII. l l a 
mado el Emperador , verif i-
candoíe por medio de ellas 
noticias , qüe el Reyno de 
Galicia es mas antiguo en Ef-
paña que el de los Godos , y 
que el de los Francos en la 
Galia : pues el Reyno de G a 
licia empezó fin competencia 
alguna defde el año 411. y 
defde entonces ha mantenido 
fu Throno fin decadencia, 
alargandofe algunas veces á 
dominar la Betica y la C a r -
thaginenfe , defde el ano 441. 
como teftifica Idacio. En el 
a ñ o de 45(5. invadieron tam
bién la Tarraconenfe : de 
fuerte, que entonces fe ver i 
ficó el dicho del Arzobifpo 
D . Rodrigo , que el Suevo era 
cafi único Monarca en Efpa-
ña , como eferibe en la Hi í lo -
ria de los Barbaros cap. 18. 
Erat in Hifpania fere Mónar-,, 
chus. Efte Reyno de los Sue
vos en Galicia con algunas 
conquiftas fuera de ella , fe 
mantuvo hafta el Rey L e o -
vigildo , que le incorporó con 
el reítante dominio de los G o 

dos, 
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dos , profiguiendo eftos en 
fer dueños de aquel Reyno 
mientras du ró fu Imperio : de 
fuerte , que la ant igüedad de 
la Monarquía de Efpaña Je 
ha de tomar defde el año 

411. en que la eftablecie-
ron los Suevos independien
te del Imperio , cont inuán
dola hafta el 585. y profi-
guiendola defde entonces los 
Godos. 

C A P I T U L O V I . 

mivisioK ® E E S T A v^or iKc iA 
par Canteritos Jurídicos. 

1 PA r a el buen gobierno 
de los Pueblos tenían 

los Romanos repartidas las 
Provincias en Conventos j u -
r id icos , óChanci l ler ias , efta-
blecidas en Ciudades princi
pales , con afsignación del ter
ri torio correfpondiente á ca
da una , para que todos los 
lugares fupieífen el Tribunal 
donde havian de acudir para 
la deciíion de fus pleytos. L a 
Provincia de Galicia tenia tres 
Conventos : uno en la C i u 
dad de Braga , otro en la de 
L u g o , y otro en la de Aftor-
ga , como refiere P i in io : pues 
aunque no habla de Galicia 
en particular, por no fer en 
aquél tiempo Provincia d i -
verfa de la Tarraconenfej con 
todo eílb por los Conventos 
que feñila en efta , fe dedu
cen los correfpondientcs á los 
límites de Galicia ¡ fegun ios 

quales la correfponden los 
tres referidos. Po rahora folo 
trataremos del de Braga , re-* 
feryando los demás para fu 
fitio , quando- hablemos de 
Lugo , y de Aftorga, baftan-
do para el concepto general 
de Provincia el que havia los 
tres referidos, y dando aho
ra el primer lugar al que ef-
taba colocado en la Me t ró 
pol i . 

2 E l Convento de Braga 
empezaba ppr el Norte def. 
de el rio Leriz , entre efte y, 
el Ülia , bajando défde Pon
tevedra y T u y hafta el rio 
Duero , cuya noticia debe
mos á Piinio , que haviendo 
referido á los Cilenos dentro 
del Convento de Lugo , a ñ a 
de , ( l i b . 4. cap. 20. ) que 
defde los Cilenos empezaba el 
Convento de los Bracaros : A 
Ciknis Conventus Bracarum. 

Eftos 
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Eftos Cilcnos cRavieron entré 
el rio L c r i z y ei Üila , efto es, 
entre el Padrón y Ponteve
dra , y si al acabar los C i -
lenos empezaba el Convento 
de Braga , fe infiere, que cer
ca del rio Ler i z eftaba el l i 
mite Septentrional de fu jurif-
dicion« 

Fundafe efto en la í i tua-
cion de los Cilenos , que efta-
ban donde hoy Caldas del 
R e y , entre el rio Ler i z , y el 
U l l a , fegun coníta por- el I t i 
nerario de Antonino defde 
Braga á Af to rga , el qual po
ne las aguas Cilenas, Celinas, 
ó Cilinas quatro leguas antes 
de llegar al Padrón , lo que 
correfponde .al lugar referi
do . Pero no debes equivocar 
efta manfion con otra del mif-
mo nombre mencionada por 
Antonino en otro Itinerario, 
y colocada á la boca del rio 
Cabado : porque aquella í i -
tuacion mueftra claramente fu 
diferencia de efta prefente C i -
lenis , que per tenecía al C o n 
vento de L u g o , y era Ciudad 
muy famofa, iluftrada de lo 
antiguo con Silla Pontificia, 
fegun confta por el Chron i -
con de Idacio , y por el C o n 
cilio primero de Toledo , que 
al referir los Obifpos de aque
lla junta expreflaá Exuperan-
c i o , Prelado de la Ciudad de 

que hablamos: pues dice, que 
era de Galicia , del Convento 
de Lugo , y Municipio Cele-
nis: feñas todas imprcfcindi--
bles del lugar de que habla
mos : pues éfte es el que P i i -
nio aplica al Convento de L u -
gojéfte el confín con el deBra-
ga:éfte el queAntonino coloca 
al Mediodía del Padron;éfte el 
que Ptolomeo pone en el.mif-
mo íit iojexpreííando á los C i l i -
nos,con la única población de 
Aqu<e calida, y éfte el que hoy 
mantiene el mirmo nombre,re
ducido en lengua vulgar al de 
Caldas i abreviado de Calidas*. 

3 E l límite de la parte 
Meridional tenia también otro 
punto de naturaleza en e l rio 
Duero , que como dividía la 
Galicia de la Luíi tania , fepa-
raba t ambién el Convento 
Scalabitano delBracarenfe : y 
como la línea Occidental te
nia mejor límite en las coilas 
del Qceano , folamente nos 
falta la linea Oriental \ y efta 
correfpondia á la que dividiá 
á los Gallegos de los Afturia-
nos / perteneciendo toda-la 
parte Oriental de efta Provin
cia al Convento de Aftorga, 
la Boreal , al de Lugo , en eí 
qüad ro que hay defde el r io 
Nav ia al L e r i z | y quedando 
lo demás- para el de Braga, 
que venia á fer un q ü a d r o , ti-i 

ra-
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rada la linea de arriba defde 
Pontevedra á las Medulas , ó 
rio Sil , cerca de donde reci
be al Burvia con el C u a , y 
bajando defde allí al Duero 
por el límite prefente entre 
Cartilla , y Portugal , con 
poca diferencia r de fuerte, 
que el rio Si l defde cerca de 
Ponferrada haíla juntarfe con 
e l Miño , era un punto de na
turaleza muy proprio para 
dividir por el Norte al C o n 
vento de Braga del Lucenfe, 
profiguiendo aquella linea 
defde la unión de ios dos rios 
citados , haíla e l rio Ler iz : 
deatro de cuya linea queda
ba para la jurifdicion de Bra
ga Pontevedra , que es po
blación de los Helenos , aplL 
cados por Plinio a J efte C o n 
vento : y los Bibalos, que fon 
ios de la Rivera de B i b e i , y 
fus vecinos los L i m i c o s , que 
eí lan fobre Monte-Rey , cu-
yas tres efpecies de gente, 
exprefladas por Plinio en efte 
Convento , fon las mas altas 
de fu jurifdicion , comarcanas 
del .SU, y Ler iz , á la banda 
Meridional de eftos rios, que
dando á fu Norte para el 
Convento de Lugo , los de 
LVaideorres, Monforte de L e -
mos , y todo lo que incluye 
aquella linea haíla dar en el 
rio Ler iz de Pontevedra. 

4 En efte efpacio havia 
veinte y quatro Ciudades , y 
ciento y fetenta y cinco mi l 
perfonas , como refiere P l i 
nio : pero no quifo expref-
far el nombre de los Pueblos, 
previniendo algunas veces,. 
que eran las voces barbaras, 
y contentandofe ahora con 
decir , que fuera de los mif-
mos Bracaros , pueden nom-
brarfe fin faftidio los Bibalos, 
los Cé lennos , los Gallegos, 
los Equefos , los Limicos , y 
Querqucmos: lo que ü para 
algunos nombres puede fer-
vir de difeulpa , no lo es en 
otros , mas fuaves que los 
Querquernos, v. g. los. A q u i -
fiavienfes , formados de vo
ces puramente' latinas Aqua 

fla.vi£, y que fabemos perte
necían á efte Convento por l a 
Infcripcion de Tarragona, que 
dice afsi: 

C . C E R A E C I O 
C . F IL . Q V I R 
F V S C O A Q V I F L . 

; E X C O N V E N T 
B R A C A R A V G . 
O M N I B . H . I N R E 
P . S V A F V N C 

Afsi la; publicó Luis Pons en 
las Ant igüedades de Tarrago
na, fol. 11. b. y de efta raifma 
Ciudad de Aquas flavias es 

tam-
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también ía Infcripcion que pu- Idacio iluftradó, nombrandofe 
limos en el T o m o IV.n.62. del en primer lugar en eíla forma: 

C I V I T A T E S* x . 
A Q V I F L A V I E N S E S . A O B R I G E N S 

B1BALI . C O E L E R N . E Q V A E S I 
I N T E R A M I C L L I M I C I . A E B I S O C . 

q V A R Q V E R N I . T A M A G A N I 

donde demás de los Biba- ga , como fe irá diciendo, 
i o s , C é l e n n o s , Equefos , Li-^- 5 Otra, mención del C o n 
micos , y Quarquernos , ve- vento de Braga nos ofrece 
mos los Aquiñavienfes,AobrL- Grutero en la pag. C C C C X I . 
genfes , Interamnicos, i E b i - por una dedicación , que la 
focos, y Tamaganos , voces Provincia, Citerior de Efpaña 
aun menos duras que otras pufo á un natural de la C i u -
expreífadas por Plinio , y to- dad de los X imicos en eíla 
das de la jurifdicion de Bra- forma: 

P . H . C 
M . E L A V I O . M . F . 

Q V I R . S A B I N O 
L I M I C O . m V I R 

S A C E R D O T I 
C O N V E N T 
B R A C A R I 
F L A M I N I 

P . H . C 

Defpucs hablando de la D i o - es muy de notar para corre-
fa líis pondremos otra Infcrip- gir los defcuidos de Quefnel, 
don, que expreífa también que aplicó al Convento L u -
al Convento Bracarenfe : pe- cenfe la Iglefia de Aquas fla
to eftas fon las mas principa- vias , que fin duda per teneció 
les , por denotar la jurifdi- al Bracarenfe: y demás de efto 
eion del Convento de Btaga, confundió el nombre del Con
que fe alargaba hafta los L i - vento con el de Diocef i , í ien-
micos , y Flavienfes: lo que do tan diílintos como los de 

M e -
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Metropoli jy Sede Sufragánea, dejado algún veftígio notable 
De otros pueblos, que han trataremos en otras partes. 

C A P I T U L O V I L 

m L A U E T ^ T O L I (DE GALICIA ftQJGA: 
f u nombre, y antigüedad \ y fi hitoo otra 

Metrópoli en Galicia. 

1 T OS que folo miran al excelencias civiles con que 
I j eílado prefente de mereció la primacía entre las 

'fer Braga Ciudad del Reyno demás Ciudades de la Provin-
'de Por tuga l , eftrañan que fe cia,y fer engrandecida con Se-
coloque alli la Capital de G a - de Pontificia, Metrópoli de to-
l ic ia : pero como en lo anti- dos los Obifpados de Galicia, 
guo (de cuyo folo eílado ha- 3 E l nombre de la C i u -
blamos por ahora) llegaba ef- dad es B R A C A R A , y por 
ta Provincia hafta el Duero, tanto fe intitularon Bracaros 
incluyendo dentro de si todo los pueblos de fu jurifdicion. 
l o que hoy llaman los Portu- E l origen provino del trage 
guefes entre Douro é Miño, de las bragas , del modo que 
donde Braga exifte ; por tan- una parte de las Gallas fe de-
to caía dentro de la antigua cia Bracata por el mifmo 
Gal ic ia , y en tiempo de los principio. N i los Griegos , ni 
Suevos abrazaba en quan- los Romanos ufaron de tal ro
to Metrópoli la Provincia de pa , contentandofe y iogran-
Beyra , efto es , cafi todo lo do mayor expedición con las 
perteneciente á Lufitania en- Túnicas , por lo que l lamaba» 
tre los dos nos Tajo y á las bragas trage bá rba ro , 
Duero . como vemos en Tác i to l i b . 2. 

2 E l orden con que pro- Hift. cap. 20. Bracas, tegmen 
cede la Obra , y el de la D i g - harharum. Hefychio hablando 
n idad , piden que al empezar de las anaxyridas dice , fer 
á tratar de las cofas particu- feminalia \ Bravia barbArica, 
lares de la Provincia , lleve el y Ovidio le aplica á los Per-
primer lugar la C a p i t a l , pro- fas y Scythas , lib, V. Trift. 
poniendo el nombre , fitio , y E l . X. 

Bos 
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Hos quoqtte qui geniti Grata creduntur oh urbe 
Pro patrio cultu Perjtca bracea tegit. 

19 

Si el veñ ido era bá rba ro , 
también parece que lo feria 
el nombre. Y a eftamos en la 
etymología y modo con que 
fe debe eferibir. Algunos 
quieren que braca fea voz 
griega : pero aun afsi hay va
riedad en el origen. S. Ifidoro 
íupone el thema de (¿paxvg, 
quando en el l ib . i p . cap. 22. 
explica decirfe bracha, quod 

Jim breves, pues efto fígnifica 
brachys en griego. Otros re
curren á P'áxs? , derivada de 
fñerc-u , que por el Dialeólo 
C ó l i c o recibe b antes de r, 
y compone |3páx@^, y Braca. 
Diodoro dice que era voz de 
los Celtas , pues nombrando 
afta parte de veftido en los 
Galos , lib. 5. pag> 213. dice, 
quas bracas illi nominant. Efto 
parece lo mas c ier to : lo 1. 
porque Diodoro fabia bien el 
g r i ego , y con todo efíb no 
reduce á el la v o z , fino á los 
Celtas : lo 2, porque ni D i o 
doro , n i Herodoto , ni Stra-
bon ufan del nombre braca, 
í lno de anaxiris , que íignifi-
ca el veftido con que los Per-
fas cubrian el vientre y muf
l e s : y íi braca fuera voz grie
ga , no tenian necefsidad de 
o t r a , n i Diodoro (y también 

Hefychio) la atribuyeran á los 
Celtas. Tampoco era voz l a 
tina , porque los Romanos no 
conocieron aquel trage , haf-
ta que le vieron en los Galos 
bracatos , de quienes defpues 
de mucho tiempo tomaron el 
nombre ; y por tanto los In
terpretes del griego anaxiris 
tienen mucha inconftancia en 
la veríion , y tal vez impro-
priedad , poniendo en D i o d o 
ro cáligas j en Herodoto (lib. 
1. cap. 71.) fubligamina ; el 
antiguo de Strabon feminali-
bus: porque defeando hablar 
latinamente, bufeaban entre 
los Latinos la voz : y como 
eftos no tenian la de braca, 
ufaban de equivalente , pero 
íin propriedad : hafta que en 
fin el comercio con los Galos 
bracatos hizo adoptar la voz : 
por lo que la hallamos en 
Ovid io , Tác i t o , y otros, i n 
troducida como otras pere
grinas. Gerardo Vofsio ante
pufo el origen Célt ico , ale
gando el nombre adual de los 
Celtas Belgas , Cimbros , y 
Britanos , que con poca des
figuración dicen Broeck,Bro^, 
y Breach , en el mifmo í igni-
ficado de Braca , como puede 
verfe también en la Germánia 

an-



So E / p a r í a Sagrada. Trat. fj-. Cap. 7. 

antigua de Ciuverio , y en la 
Hiítoria Nat . de Languedoc 
por Aftruc j?art. 3. cap. 3. 
lleudo el thema de todo la 
voz hebrea Berec, que ílgni-
íica la rodilla : pues como á 
femore fe dijo fcmoralia , y á 
talis , talaría , 8cc. afsi por 
cubrir las bragas la rodilla, 
pudieron los Celtas nombrar
las bsaca de Berec, como afir
ma Brochart en fu Chanaan 
¡ib. 1. cap. 42. 

4 Paflando ahora á la ety
mología de Braga , refulta 
que no tiene afpiracion : por
que fu origen es Célt ico , ó 
Griego : y ni el ftpxKctg , atri
buido por Diodoro á los C e l 
tas , ni el ( ó p x K ( ^ > de los Grie
gos , tienen afpiracion. T a m 
poco fe duplica la c , ni pue
de tolerarle el d ip thongó con 
que en Ptolomeo vemos eferi-
to á los Bracaros (¿ftctucáĉ oi 
Brgcarij , í iendo afsi, que no 
íe pone en Bracara , de la 
qual nacía el nombre de los 
Bracaros , y por tanto no de
b ió ponerfe en eftos, porque 
el denominado debe conve
nir con el denominante. Las 
Infcripciones y Libros impref-
fos tienen alguna variedad en 
la Efcritura de Bracara : pero 
lo que prevalece es B R A C A 
R A , y por tanto ufaremos de 
eíla voz. De e l l a , y no de 

braca provino el nombre de 
los Bracaros, efto es , de los 
pueblos pertenecientes á la 
Ciudad de Braga, (que abra
zaban defde el Duero al C a -
bado) pues la voz braca de
nominó bracatos á los Celtas 
de la Galia Narbonenfe 5 y 
los nueftros nunca fe intitulan 
bracati, í lno Bracarij , ó Bra~ 
cares, por defeender fu nom
bre de Bracara , que era la 
Capital. Ptolomeo los intitu
la Bracarij. Plinio ufó dos 
nombres : una de Bracares, 
quando en el l ib. 4. cap. 20. 
dice : Bracarum oppidum Au-
gufta, y antes en el l ib . 3. 
cap. 3. ufó el mifmo nombre 
de Bracarum , que fupone e l 
redo Bracares, y luego dijo: 
Prater ipfos Bracaros , que fu-
pone el de Bracari: de fuerte 
que podía ufarfe de ambos 
modos , Bracarcs.rum , y Bra
cari.r o.'/¡m , el qual nombre 
denota á ios pueblos depen
dientes de la Chancilleria de 
Braga , y con toda proprie
dad á los que vivían entre el 
Duero , y Cabado, cuya C a 
pital era Braga. 

5 De la etymología reful
ta la ant igüedad de la Ciudad: 
pues fegun hemos vifto pro
viene el nombre de Braga de 
Griegos , ü de Celtas. Unos 
y otros poblaron en Galicia, 

CC"» 



corno arriba diximos : y por 
qualquiera de dios confia la 
antigüedad de Braga , alian
do mueílra unos fundadorei 
tan antiguos. 

6 E l íirio es entre el Due
ro y M i ñ o , á la parre M e r i 
dional del rio Cabado , que 
corre por fu Norte , pero no 
baña la Ciudad , ni eftc y ni 
otro r i o , aunque algunos mal 
informados la aplican nom
bres de diverfos ríos. A dif-
tancia. de cofa de una legua 
tiene dos : el Cabado por el 
Norte , y el Deftc por Medio
día , y ambos entran en e l 
mar , aquel con proprio nom
bre , y éfte unido con el D a -
ve. Ptolomeo tuvo tan mal 
informe de la í i tuacion de 
Braga , que la pufo junto a la 
boca del Miño fobre el rio 
L i m i o á 43* grados de latitud 

minutos en el fexto 
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grado de longi tud, el quat, 
íegun fu primer Meridiano,, 
no dcfdice de la verdadera íí-> 
tuacion : pero er ró la latitud 
en un grado. Idacio en fu 
Chronicon la llama Ciudad 
extrema de Galicia , y afsi 1» 
es en la parte Occidental M e 
ridional de la Provincia : pues 
no havia entonces la de Por
to , í iendo en aquel año de 
45d. un pueblo , que alli mif-
mo intitula Idacio Lugar l la
mado Portucde , y en monu
mentos pofteriores fe dice 
Cajirum \ y no íiendo Ciudady 
quedaba Braga graduada de 
la ultima : porque aun h o ^ 
es fola entre Duero , .y M i ñ o , 
á excepción de Porto. Difta 
Braga de la cofta del O c é a 
no unas cinco leguas : por 
lo que Aufonio la elogió 
entre las Ciudades iluílres^ 
diciendo-con 40 

Quiquefinu pdagl jaóiat f ? Bracara diyé'i. 

C u y a mención del piélago no negociantes, como demás de 
denota exiftencia de la C i u - la calidad del pueblo, que 
dad en la cofta, fino cercanía era Me t rópo l i , Chancilleria, 
al mar , por lo que gozaba de y opulento., fegun Aufonio, 
las riquezas de la navegación, confta expreífamente por la 
cuyo beneficio podian acre
centarla los rios immediatos: 
y cfte comercio hacia rica á 
la Ciudad , y llamaba á los 

Infcripcion publicada en G r u -
te ro ,pa^ .CDXCVIII 6.1a qnal 
folo tenia legibles las dos ul t i 
mas lineas, que acababan afsi: 

Tom. X V . 

CIVES R O M A N I Q V I N E G O 
T I A N T Y R B R A C A R . A V G y S T 
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Contador de Argote en el l i 
bro 2. de las Memorias _ de 
Braga , cap. 1. pag.24); dice, 
que ' exifle en la Ermita de 
Santa Ana de Braga , y muef-
tra doce renglones , el p r i 
mero de los quales tiene: 
C . C A L E R O N I . C . los demás 
tan maltratados , que no for
man fentido , y aun en los 
dos últimos referidos , no fe 
percibe ya el Q V L Pero es 
bailante indicio de que al l i 
havia cuerpo de Ciudadanos 
Romanos comerciantes, para 
cuyo affunto lo alegamos. 

7 . Defpues que el Empe
rador Augufto concluyó fus 
guerras , repart ió de nuevo 
modo las Provincias , hizo 
Colonias , y concedió á algu
nas el didado de Auguftas. 
.entonces la Ciudad de Braga 
recibió el nombre de aquel 
Emperador , intitulandofe 
Br acara Augufta , que tal vez 
forma una fola dicción , co
mo en Ptolomeo Bracarau-
gtíjia , y en algunas Infcrip-
ciones : por lo que los veci
nos de efta Ciudad fe intitula
ron Bracarauguftanos : y a 
cfto quifo dar tanta fuerza el 
P . Contador , que en tiempo 
de pura latinidad no quifo ad
mitir el adjetivo de Bracaren-
Jis , empeñandofe en que no 
4e hiivo antes de la entrada 

de los Barbaros Alanos , y 
Suevos , porque hafta enton
ces le pareció no haver perdi
do Braga el titulo de Augufta, 
como eferibe en .la pag. 222. 
Pero no tuvo razón en eíte 
empeño 1 porque el nombre 
de Augufta no fe comunicó á 
efta Ciudad imprefcindible-
mente , como en Zaragoza, 
fino por titulo de honor , co
mo en Metida , de fuerte, 
que ufaban el didado quan-
do quedan , como todas las 
demás Ciudades que le reci
bieron confervando el nom
bre antiguo , como Aftorga, 
Lugo , & c . Eftas, y aun Eme-
rita , que era de nombre nue
vo , tenian el titulo de A u -
guftas; pero á veces fe con
tentaban con el proprio fubf-
tantivo , fin añadir el adjetivo. 
L o mifmo fucedió en Braga: 
pues unas veces ufaban el dic
tado de Augujia , otras de fo
lo el nombre de Bracara , co
mo fin falir de la obra del 
mifmo Contador convencen 
las Infcripciones de las pie
dras Miliarias , que ponen 
A B R A C . A V G . yfrequente-
mente omiten el titulo de 
KSQufta , diciendo folo 
A B R A C ara M . P. & c . y cfto 
en tiempo de los Vefpafíanos, 
y d e T r a j a n o , quando falta
ban mas de trecientos años 

pa-
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para la venida de los Barba
ros , y quando Braga no ha-
via perdido aquel didado, 
pues en otras Infcripciones 
del mifmo tiempo le ufan: 
convenciendo eftos hechos 
que le omitian , quando íes 
p a r e c í a , por no fer impres
cindible : y configuicntemen-
te como de Ebora fale en pu
ra latinidad Eborenjts , y de 
Capara Caparenjis , & c . afsi 
de Bracara Bracarenjis , fin 
que grammaticalmente pueda 
culparfe efta v o z , aunque no 
fe halla en P i in io , ni en Inf
cripciones , pues aquel dijo 
Conventus Br.acarum , y fi es 
puntual la Infcripcion de 
Grútero , pag. C C C C X I . p . 
fe intitulaba Bracarus el 
Convento , por leerfe al l i 
C O N V E N T us B R A C A R I 
F L A M I N I , como propufi-
mos en el cap. preced. en 
u n a , y en otra parte fin el 
titulo de Augujimo, porque 
cfte le omitian quando que
rían : y afsi no tenemos ya 
la qüeftion en fi las cofas de 
Braga fe han de entender pre-
cifamente , quando fe diga 
Bracarauguftanus, fino fi ha 
de decir fe Bracarus , ó Bra
carenjis : en lo que parece de
be adoptarfe lo primero por 
el ufo de Piinio , Ptolomeo, 
y Apiano ; y no .eferupulizar 

en lo fegundo , quando fe 
halle \ por fer de la mifma na
turaleza , que Caparenfes, Y¡ 
Caurenfesj & c . publicados en 
Pi inio . 

8 En efta mifma materia 
de la voz tuvo otra obferva-
cion el P. Contador , aplican
do á los naturales de la C i u 
dad lo que hal ló con nombre 
de Bracaraugufta , y á los de 
fu territorio lo que carecía 
del d idado : por lo que de-
mas de tres Cohortes, que re
conoce formadas de hijos da 
la C iudad , introduce otra de 
los vecinos de fu jurifdiciony 
p o m o expreífarfe en efta e l 
titulo de Augufta , fino eit 
aquellas. Pero parece fec 
multiplicación fin necefsidad: 
porque en tal cafo havia que 
multiplicar también las C o 
hortes de los Bracaros, pon 
ver enMurator i ,pag.LXXVIII . 
una bella Infcripcion con 
nombre de la Cohorte 11. 
B R A C A R . fin el titulo da 
A V G . y mañana podrá defeu-
brirfe otra de la terceraCohor-
te fin aquel didado , de fuerte 
que multipliquemos las C o 
hortes del territorio i y capi
tal , fin que los nombres bai -
ten para la multiplicación: 
pues el que fignificaba á la 
matriz bailaba para denotar 
el territorio , como fucedia 

F 2 en 



8 4 E /pam Sagrada.Trat. Cap. y . 

en las Cohortes de los Aftu-
res , que fin embargo de te
ner fu Capital el titulo de 
Auguf ta , como Braga , fe de
notaban por la voz precifa de 
Afiurum. Viendo pues que 
Braga ufaba , quando quería 
de íu titulo , diremos lo mif
mo de las Cohortes , que unas 
veces fe decian de Bracaros 
Augudanos , y otras folo de 
Bracaros , no fiendo de eftra-

mo dejamos dicho en la Obra 
de las Medallas , y fobre Cá 
diz , que fiendo Munic ip io , 
y no Colonia , gozaba de 
Convento jurídico. Las mu
chas Infcripciones que hay de 
Braga , ninguna ofrece titulo 
de Co lon i a , ni de Municipio^ 
pero confiando haver íido: 
Chancilleria, no podemos du-i 
dar , que eftaria muy engran-í 
decida con fabricas corref-

ñ a r , que omitiefíen el titulo pondientes á la magnificen-
de Augufta , pues en la Inf- cia , y fieftas publicas de los 
cripcion publicada por Pan-
vinio , y reproducida por el 
P . Contador , omitieron el 
numero de la Cohorte. Pero 
prefeindiendo de la voz ílr-
ven eftos documentos para 
conocer la excelencia de nuef-
tra Ciudad , que fervia á los 
Romanos en el cuerpo de 
fus Legiones , contribuyen
do con cerca de dos mi l hom
bres. 

9 Si la hicieron Colonia, 
o Municipio de Ciudadanos 
Romanos , no fe halla decidi
do : pues ni el fervir en las 
Legiones , ni el tener Chan
cilleria , baftan para refolver, 
fiendo uno y otro común á 
Colonias y Municipios , co-

ISIDI A V G 
L V C R E T I A FÍDA S A C E R D . P E R . P . 

R O M . E T A V G . 
C O N V E N T V S B R A C A R . A V G . D . 

Romanos, iluftradacon Thea-: 
tro > Anfitheatro, Curia,Tem-í 
píos , & c . D e l Anfitheatro 
parece fe mantenían veftigios 
claros fuera de los muros de 
la Ciudad en tiempo del Bufo 
trifsimo Cunha ,. como re
fiere en la Hiftoria de los h¿* 
zobifpos de Braga. 

IO Los cultos ferian coi'-í 
refpondientes á la ilufion gen-< 
tilica , efpecialmente defde 
que fe eftablecieron en Bra-r 
ga los Romanos , de cuyo 
tiempo es la memoria dedi--
cada á la Diofa Ifis , defpues 
de gozar ya de Chancil ler ia 
efta Ciudad , pues fe men-< 
clona en ella fu Convento , ea 
efta forma: 

. S A C R V M 
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Exifte hoy la Infcripcion en 
Braga á ia efpalda de la C a 
pilla de San Giraldo , y prue
ba la propagación del culto 
que tenia la Diofa Ifis por 
Eípaña. 

n Otro culto havia del 
Dios Evcmo y fegun confia 
por la piedra que propone el 
P . Contador, la qual dice: 

D E O . S A 
N C T O . E V 
E N T O . F L 
F R O N T O 
E X P R A E 
C E P T O 

131 ? ¿ <: .•hv; ir.: 
D e cfte Dios Evento apunta
mos algo en la Tab la I. de 
las Medallas de Efpaña , por 
motivo de la Adormidera y 
Efpigas con que le fymbol i -
zaban , fegun Plinio , y las 
Medallas , en donde tiene t i 
tulo de Boni E-ventus, como 
también en Varron que habla 
de él como uno de los Diofes 
Gofentes. Nueftra Infcripcion 
no añade el didado de Boni, 
fupliendole bien con el de 
D E O S A N C I O , que lo abra, 
za todo. Juan Bautifta Donio 
ofrece una Infcripcion en la 
elaíle primera num.146. puef-
ta en Roma al feliz fuceííb de 
Augufto : E V E N T V I A V G . 

F E L I C I T E R . y a f s i e f t o como 
Tom. X r , ' 

el egemplar de nueílra Inf
cripcion prueban que no folo 
veneraban al Evento feliz en 
la agricultura , fino en gene
ral para todo buen fuceífo, 
ufando indiferentemente del 
nombre Eventus, (qual fupo-
ne el Eventui) y del Even-
tum , de que nueftra Infcrip
cion faca el tercer cafo Even
to. 
. 12 A l concepto de fer 
Convento jurídico correfpon-
de el de M e t r ó p o l i , en lo ref-
pedivo al territorio de fu j u -
rifdicion 5 en cuyo fentido no 
fe puede negar haver gozado 
Braga de eñe honor : pero en 
propriedad pide;mas el con-; 
cepto de Metrópol i Ecleíiaf-
tica , que no puede fer mas' 
que una en cada Provincia, 
como cuerpo que folo debe 
conftar de una cabeza.: v„ 
acerca de eílo no carece de 
dificultad la inveíligacion de 
qual fue la Metrópol i de G a 
licia , por faltarnos documen
tos del tiempo en que e m p e z ó 
á fer Provincia , no folo en 
lo Ecleíiaftico , fino en lo C i 
v i l : porque los Geographos 
que tenemos, folo la alean-. 
zaron parte de la' Tarraco-
nenfe , y al tiempo de fepa-. 
rarla Conftantino no fabemos, 
fi fcñaló á Braga por Met ro -
pol i , ó fi acafo el Pretor refi-

F3 día 
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día indiferentemente en Bra
ga , Lugo , ó Aftorga , que 
eran los Conventos jurídicos. 
E l P . Contador coloca junto 
á Braga en el lugar de Aquas 
Celcnas al Proconfui Verfenio 
Fortuna i o , á quien el Empe
rador Augufto envió la Ley-
primera del Código Theodo-
íiano l ib . 8. tit. 7. donde le 
intitula Confularem aquarum^ 
y el mencionado Padre pufo 
de fuyo en el titulo Proconfui 
de Aguas Celenas p..2j2. fun-
dandofe en que efte lugar c i 
taba á cinco leguas de Braga, 
que era como Metrópoli de Pro
vincia : en lo que tuvo mu
chos yerros : el 1. añadir la 
voz Proconfui, y Celenas, que 
no tiene el titulo de la L e y . 
E l 2. que fí refidiera en lugar 
de Efpaña llamado Aquas, 
debieran entenderfe las Cele
nas , fiendo mas famofas las 
flavias: por lo que digimos en 
el Idacio iluftrado jjL 4. que 
íi ha de aplicarfe á Efpaña el 
referido titulo del Código 
Theodofiano, mas fundamen
to hay para entender las Fla
vias que las Celenas. Pero el 
cafo es que ni unas, ni otras 
fon parte de aquella L e y : en 
la qual el titulo; de Coníula-
rem Aquarum , denota oficio, 
que es el Curador , ó Inten
dente de las Aguas , como 

fupone aquel t i t u lo , que es 
De diverfis ofjiciis , y fe con
firma por otra L e y primera 
tit. De Aqua dufl* l ib. 15. d i 
rigida á Maximiliano Confu
larem Aquarik-n , como nota 
k\\í Gothofredo defpues de 
Pancirolo , el qual en la no
ticia del Imperio Occidental 
cap. 8. pone entre los demás 
oficios el de Confuíaris Aqua
rum : y afsi no hay que buf-
car en aquella L e y lugar de 
Efpaña : ni aunque lo fuera 
el de Aquas , correfpondia 
para bufear refidenda ordi
naria del Proconfui: porque 
en tal cafo haviamos de re
currir al mas famofo de aquel 
nombre, y efto no correfpon
dia al diftante cinco leguas 
de Braga , ni de a l l i fe podia 
deducir que efta era como 
Metrópoli , pues antes bien 
denotaba lo contrario : y afsi 
por documentos Civiles no 
defeubrimos apoyo de Cap i 
tal fobre toda la Provincia. 

13 Tampoco nos muef-
tran efto los Eclefiafticos: por
que en los primeros Siglos 
no encontramos Metrópolis 
eftables, fino defultorias, pre-
íidiendo en la Provincia el 
Obifpo que á la fazon fueífe 
mas antiguo, como queda d i 
cho en el T o m o I V . Traft. 
2. cap. 5. donde hablamos 

de-



Metrópoli de Galicia. 8 ? 

determinadamente de la P ro 
vincia Bracarenfe , refolvicn-
do defde el num. 177. que 
Braga empezó á fer Me t rópo
l i permanente en tiempo del 
Papa S. León , prefidiendo en 
Braga Balconio, defpues del -
año 433. en que Agrcftio 
Obifpo de Lugo era Metro
politano : y por fu muerte fe 
devolvió aquel derecho al 
Obifpo mas antiguo de la Pro
vincia , que era el referido 
Bracarenfe, defpues de cuyo 
Pontificado no fe halla egem-
plar de que Braga no fueífe 
primera Sede de la Provincia. 
Veafe el lugar citado del 
T o m o IV . 

14 Pafqual Quefnel pre
tendió introducir dos Metro-
polis en Galicia antes del S i 
glo V I . fundandofe : lo 1. en 
que Santo Tor ib io recurr ió 
á dos Prelados (Idacio y C e -
ponio) quando manifeftó los 
errores de Prifci l iano, que in
ficionaban á Galicia : y no ha-
via motivo para avifar á eílos 
dos igualmente, fino por con
venir en fer Metropolitanos. 
L o 2. porque S. León encar
g ó á los dos mifmos Obifpos, 
Idacio y Ceponio , que jun-
taífen un Conci l io en Gal ic ia : 
lo que fuponc Dignidad M e -
tropolitica: pues de otra fuer
te huvicra el Papa encargado 

efto á Santo Tor ib io , fi íe 
fuera libre valerfe de qual-
quiera Obifpo. L o 3. porque 
el mifmo Idacio hizo procedí) 
Epifcopal en Aí lorga con San
to Tor ib io , contra unos M a -
niqueos: y no pudo obrar en 
íglefia agena fin derecho M e -
tropolico. L o 4. porque efto 
mifino prueba la mucha ex-
tenfion de la Provincia , l a 
qual fue motivo de dos M e 
trópolis en Galicia en el a ñ o 
de 569. lo que no fue nueva 
inftitucion , fino reí lableci-
miento de la practica antigua. 
L o 5. porque algunos ponen 
un Concil io Lucenfe en Ce le -
nis de la Dioceíi de L u g o , a l 
tiempo que el Bracarenfe te
nia otro Concil io acerca de la 
mifma caufa : y afsi ambos 
tenian derecho Mctropol i t i -
co , el de Braga , y el de L u 
go. L o 6. porque el Conci l io 
primero de Braga fe dice con
gregado en la Metropolitana 
de la Provincia Bracarenfe: 
y fi no huviera mas que una 
M e t r ó p o l i , debia decir , de 
la Provincia de Galicia : feñal 
de que folo era Metropolita
na de una parte; y efto pue
de confirmarfe en virtud de 
no haver afsiftido á fu C o n 
cil io mas que ocho Obifpos, 
fiendo afs i , que la Provincia 
de Galicia confiaba de quin-

F 4 ce. 
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ce. L o 7. porque Idacio re
fiere que en el Convento L u 
cenfe fe hicieron ordenacio
nes de Obifpos contra la vo 
luntad de Agreftio fu Prela
do : indicio de que era M e 
tropolitano. Y por todo con
cluye Quefnel que al l i eftu-
vo una Metrópol i ; otra en 
Braga , gobernada éfta en el 
a ñ o 447. por Ceponio 5 y 
aquella por Idacio i el qual 
declara fu Dignidad Metro-
poli t ica , quando en el Prolo
go de fu Chronicon fe int i tu
la Praful fummi officij , y l l o 
ra el deforden que el Eftado 
Eclefiaftico padecia en G a l i 
cia , como que á él principal
mente le tocaba la folicitud, 
por fer cabeza de una parte 
de la Provinc ia , que era el 
Convento de L u ^ o , al qual 
frequentemente diít ingue del 
Bracarenfe , atribuyendofe á 
si el primero , quando dice: 
Capto Idatio in Aqucjlavienji 

'Ecdejia ., eumdem Convemum 
grandi eveHit txctdio. Efte 
Convento dice Quefnel era el 
Lucenfe , y la Sede Epifco
pal el mifmo Lugo , porque 
Aquasñavias no era Sede , fi
no Parroquia de la Lucenfe. 

15 Sin embargo de eílos 
argumentos no 'podemos af-
fentir al empeño porque 
ninguno convence , y . algu.-. 

nos prueban lo c o n t r a r í o , v. 
g. el Concil io I. Bracarenfe, 
que expreífamente ofrece la 
locución que echa de menos 
y no obfervó Quefnel de Gal-
licite Provincia Épifcopi , los 
quales fe dicen congregados 
en fu M e t r ó p o l i , y como el 
Concil io fue tenido en Braga, 
convence que folo ella era la 
Capital de Galicia . Sobre ef
to has de notar que Quefnel 
fe fundó en la edición donde 
fe lee Bracarenjts Provincia 
Metropolitana , apelando la 
voz Bracarmjis fobre la Pro
vincia 1 que por configuientc 
indica fubdivifion , eí lo es, 
que una parte de la Provincia 
fe diga Bracarenfe ; y de áqu i 
facó la fuerza de fu argumen
to , que folamente fe funda en" 
la mala lección de Bracaren*-
Jis, donde no huvo tal voz: 
pues la edición primera de 
Concilios por Merl in dice afsi: 
Cum Gallicie Provlnae Epif
copi...in Metropolitana ejuf-
dem Provincie Ecclejia conve-
niffhnt, fin la voz de Braga. 
Las ediciones de Crabe y Su-
rio añaden Bracarcn. L a de 
Joveren el 1555, In Metro
politana ejufdem Provincia 
Bracarenfi E cele fia : l o mifmo 
los Mss. de Toledo , Bracha-
renfí, no Bracharenfís: cuyas 
leccionjes prueban una 1 fola 

• M e -
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Mefropolí en la Provincia de 
Galicia , y que efta era Braga: 
pues rio dicen Provincia Bra-
cartnft, Tino que Braga, era 
la Igkfia Metropolitana ll¿ la 
mifma Provincia, , antes nom
brada , que es la de Galicia: 
y afs i , muy lejos de probar 
dos Metrópolis el Conci l io , 
nos mueílra folo una , califi
cando lo mifmo el Conci l io , 
que' fe dice Lucen fe en que 
fe iníHtuyó L u g o Metrópol i 
defpues del Conci l io I. Bra-
carenfe , dando por razón, 
que eran pocos los Obifposy 
y muy grandes las Diocefis, 
añadiendo ,' que por la mu
cha exteníion de la Provine 
ciaj io convénia una fola M e 
trópoli : de cuyo contexto , no 
folo fe deduce la folucion l de 
la urgencia con que Quefnel 
esfuerza fu argumento , fino 
otra nueva prueba del aífun-
to. L a folucion de la ur
gencia es, que en tiempo del 
Concil io L Bracarenfe no pue
de Quefnel probar los quin
ce Obifpos , que á lo menos, 
dice , incluía Galicia : pues 
en aquel tiempo faltaban los 
eftablecidos muy poco def
pues : y por tanto no prue
ban fer Obifpos de fola la 
Metrópoli de Braga los ocho 
qiie concurrieron : refpon-
diendo nofotros,. que no a i -

fiftieron mas , por vacar algu-^ 
nos , y no eñar inftituidos 
otros por entonces : pues aun 
defpues del primer Conci l io 
de Braga (de que habla 
Quefnel) no huvo en todá 
Galicia con .Atturias mas q u é 
trece Obifpos : y afsi no debe 
fuponer quince antes de aquel 
Conci l io . 

16 L a prueba de que foió 
havia nna Met rópo l i : e$ ver^ 
qtie luego fe inftituyó fegun-í 
da , colocándola en L u g o : y 
afsi antes era Braga la única: 
Tanta Provinciíe unus tan-
tummodo Metropolit'anzjJ PpiJ-
copus eft. i Pues de donde i n 
fiere Quefnel , que huvieí íe 
dos en tiempo del Conci l io 
Bracarenfe ? Eílo es falfo íin 
duda , y convence fer yerro' 
el alegato de Provincia Bra-
c&renjis , donde folo hay Bra-
carenji , de fuerte , que eíla 
voz apela fobre la M e t r ó p o l i 
no fobre la Provincia. Y aun
que digera Provincia Braca
renfe , tampoco íignificaba 
dos Metrópolis , como con
vence el cgemplar de Provine 
cia Tarraconenfe , y Provincia 
Emsritenfe , cuyas locuciones 
no denotan dos Metrópolis , fi
no una , que por tanto, da
ba nombre á toda la Provin
cia. 

17 Tampoco tiene fundad 
r men-
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mérito Quefnel para decir, 
que la nueva inftkucion de 
dos Metrópolis no fue nueva 
in t roducc ión , í ino reí lableci-
niienfo : pues en tal cafo no 
huvieran los Padres omitido 
la exprefsion de aquella c i r -
cunftancia, para fatisfacer al 
reparo de la novedad que de
bía caufar el ver dos Metro-
polis en una fola Provincia, 
cofa que en el ano áe é í o . re
putaron monftruofa los Ob i f 
pos de Efpajía con el R e y 
Gundemaro , porque el cuer
po de una Provincia folo de
be tener una cabeza : y fi G a 
licia defde lo antiguo huvie-
ra tenido dos Mdtropolis, nin
guna mayor fatisfacion íe 
podia alegar , que aquella 
pradica. Nada de efto men
cionaron , alegando única
mente la mucha extenfion de 
la Provincia , y la mbleftía de 
concurrir los Obifpos de muy 
lejos al Qbncilio , que débiart 
tener todos los anos , cuya 
incomenodidad era mayor def
pues del aumento de las Se
des : porque al Britonienfe le 
era muy molefto paífar cada 
a ñ o a Braga , confiderando 
no tanto la diftancia , quanto 
Ja afpercza d e j a tierra ( á lo 
que parece miraron , pues 
otros Obifpos diílaban mas de 
fu M e t r ó p o l i , y con todo ef-

fó acudían á ella. ) Efte es el 
único induftivo que tuvieron 
para hacera Lugo Met rópo 
l i con el precifo fin de juntar-
fe alli á Concil io los Obifpos 
de la Galicia Septentrional: lo 
que no fue introducir dos 
cabezas , fino fubdividir el 
territorio para alivio de los 
Prelados fobre ti efedo pre^ 
cifo del Concilkx annuaí , y 
no para la exclufion de Bra^ 
gaen quanto Capital : pues 
quando parecía conveniente, 
concLirrian todos á ella , fin 
queobftaífe la diftancia (co
mo convence el Conci l io Ilí. 
Bracarenfe, y el II. que era 
del mifmo tiempo de los Sue
vos) reconociendo al Obif-
po Bracarenfe^ como primero 
de toda la Provincia. A l i h i l 
t í tuir la Metrópol i de Lugo 
no fe huviera defeuidado fu 
Prelado en exponer , que lo 
havia fido antiguamente , no 
folo por tocar al honor , fino 
por aquietar el reparo de 
aquella novedad : y afsi , no 
fonando tal exprefsion , care
ció Quefnel de fundamento en 
decir , que: le tuvo^ antigua
mente , y que ahora folo fue 
renovación. 

; 18 Menos motivo tuvo 
para la caufa que ofrece fo-
bre la fuípenfion , recurrien
do á que GeíTaría por ambi

ción 
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clon de los Metropolitanos 
Bracarenfes como congetu-
ra .en el quinto argumento: 
pues nunca tuvo Braga mas 
auge , que al tiempo- de eíla-
blccex la Met rópol i de Lugo , 
afsipor gozar entonces de la 
mayor exteníion con Igleíias 
dentro de Luí i tania ,como por 
preíidir en ella S. Mart in Bra-
careníe , y fer los Reyes C a -
tholicos , con gran paz y 
concordia entre el Sacerdo
cio y e l Imperio. Entonces 
mas que nunca podia Braga 
cnfalzarfe con el fuero de 
única Metrópol i , fuprimien-
do la de Lugo , íi la huviera 
Jiabido : porque el favor del 
Rey , y el mér i to incompara
ble del Santo entre todos los 
de fu Provincia , , no tenia ef-
torvo para lograr honores de 
fu Iglefía. Pero muy lejos de 
competir arrogantemente con 
Lugo , logró entonces eña 
Iglefía fer M e t r ó p o l i : y afsi 
no podemos decir , que ia hu-
vieífe tenido antes , y que fe 
in te r rumpió por ambic ión dé 
los Bracarenfes: porque fi hu
viera gozado eílablemente de 
aquel honor en el Siglo V . no 
le huviera perdido en el V I . 
antes de cuyo fin le confi-
gu ió , fin memoria de ha -
verle gozado en lo antCr-
nor . 

i p Otra prueba de que 
en Galicia no havia mas que 
un Metropolitano' en tiempo 
de S León , fe toma de las 
A¿tas del Concil io I. de T o 
ledo , que en el titulo de la 
Regla de Bé inferían la cx-
prefsion de haver íido remiti
da por los Obifpos de las 
<juatro Provincias, , congre
gados de orden de León , á 
Balconio Obifpo de Galicia: 
Ad Balconiiim Epifc'e'pilm Gal-
licice trmfmijpémnt : lo que 
prueba fer efte único Met ro
politano ,' no fólo por inri tu-
larfe Obifpo de Galicia ( pues 
cfto folo fe dice del que • es 
Cabeza de la Provincia , y 
no de un Obifpo particular) 
fino porque en Cafo de haver 
dos Metropolitanos , debian 
los Obifpos de las demás P ro 
vincias remitir á cada Uno la 
determinación de fu Conci l io . 
Efte Balconio era Obifpo de 
Braga , como expreíTa el C o n 
ci l io I. Bracarenfe , y por 
tanto era único Metropoli ta
no de Galicia , pues á él foló 
inftruyeron de lo aguado. 

20 Dirás , que com6 íc 
compone efto con hallarfe en 
el año de 433* el Obifpo 
Agreftio de Lugo con fueros 
de Metropolitano,fegun prue
ba la efpecie del argumento 
feptimo r Refpondo , que por 

en-
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entonces duraba la antigua 
pradica de prefidir en la Pro
vincia el Obifpo mas anti
guo de Confagracion : y con
viniendo efto al Lueenfe 
Agreftio , . egerckaba el, fue
ro , que por ^fu muerte con
vino á Balconio de Braga, 
Prelado que era mas antiguo 
de la Provincia : y dcfde en
tonces per íeveró eftablemen-
tc; aquel lio nor en cfta Sede: 
defvaneciendofe afsi e l . argu
mento feptimo de Quefrieí, 
y lo que añade de haver íi-
do Ceiponio Obifpo, de Bra
ga^ en el año de 44.7. y Ida-
cio de L ü g o , áiubos Metro
p o l i t a n o s - t o d o lo qual és 
falfo : pues el Obifpo de Bra
ga en aquel tiempo era Bal 
conio , como queda probado 
con Acias de dos Goncilios: 
y íi también Ceponio fuera 
Metropolitano n* refuítaban 
tres en üna mifmá Provincia, 
ó por ; mejor decir qtiatro: 
uno el de Braga , otro el de 
L u g o . , otro Ceponio: , otro 
Idacio.i pues ninguno de cf-
tos dos era Obifpo de Braga, 
ni de Lugo : cqn que fi eftas 
dos Iglefias eran Metrópolis , 
y también gozaban de aquel 
honor Idacio , y Ceponio, re-
fultan quatro Cabezas en Goife 
l icia : lo que no pudo conce
der Quefncl , pero refulta de 

fus pruebas, y de las nucf 
tras : pues demás de lo dicho 
fobre Ceponio , confta que 
Idacio no fue Obifpo de L u 
go , con venden dofe que ef-
taba confagrado al mifmó 
tiempo de prelidir: en. aque
lla Iglefía Agreftio % pues feis 
años antes , y muchos def-
pues , era; Idacio Obifpo f co
mo queda convoncido por 
fu proprio Chronicon , en el 
Tomo IV. y afsi tenia d¡vería 
Iglefía que Agreftio , y por 
tanto no era Met iopoí i tano: 
y con. tódo! eíío pudo decir-
fe Prelado Suwr,?; cfficii r de
notando el cargo Pontifical, 
que es el fupremo , por lo» 
fumo del Sacerdocio, (en cu
yo fentido el Turonenfe ex
plicó , que S. Mart in Dumien-
fe fue confagrado Obifpo, d i -
ciendo que recibió el PRIN
CIPADO de la gracia Sacer
dotal y y efte Principado no 
denota ; mas que la D i g n i 
dad Epifcopal, al modo que 
€Lfupremo Oficio.*) Pudo tam
bién Idacio , fiendo Obifpo, 
llorar el deforden Eclefiafti-
eo : porque efte fentimiento 
noes carader de Metropol i 
tano , pudiendo correfpon-
der , no folo á un Clér igo ze-
lofo , fino á un feglar amante 
deio^jufto. 

21 D e aquí reíulta que el 
ha -
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haver efcrito Santo Tor ib io 
á Idacio y Ceponio , no prue
ba que fucilen Metropolita
nos , fino que el Santo qui íb 
prevenirlos de lo que havia 
experimentado en fu Diocefi 
fobre los Libros apocriphos 
de los Prifcilianiflas que ef-
parcian por aquella tierra, 
defpertandoles en los males 
< \ U £ andaban , para que ve-
laflen en el aíTunto, y cxtir-
paflen el daño juntandofe con 
otros Obifpos , que el zelo de 
la Re l i g ión , ó eftudio de la 
piedad les agregafíe : todo lo 
qual es prevención hecha por 
fu zelo , no efecto de autori
dad en el Santo (como él m i f 
mo previene en el Capitulo 3.) 
n i en aquellos á quienes efcri-
be : pues íi Idacio que era el 
mas antiguo nombrado afsi 
a l l i , como en la Carta de S. 
León , en primer lugar antes 
de Ceponio , no era Metro
politano , como fe ha vifto, 
menos lo feria Ceponio : y 
afsi el avifo fue ordenado á la 
caución 7 efcribiendoles mas 
que á otros, por eftar feguro 
de fu pureza de fe , y zelo fo-
brefaücnte de Religión , lo 
que era muy recomendable 
en aquel tiempo : porque el 
lamentable eftado que lloraba 
Idacio , el deforden de lo 
eclefiaílico 9 la turbación de 

confagraciones indiferetas , y 
un cali general abandono de 
la difciplina fagrada , hacian 
muy vifibies a los pocos que 
brillaflcn entre tantas tinie
blas. A efto alude S. Tor ib io 
en el fin de la Ca r t a , quando 
dice fe junten con los Obif
pos que el zelo de la R e l i 
gión les agregue : pues entre 
tanto deforden , no en todos 
havia feguridad. Idacio y Ce
ponio la tenían en la califica
ción de S. Tor ib io , y por 
tanto no folo los eferibió mas 
que á otros , fino que el Papa 
S. León ios comet ió el nego
cio del Concil io que m a n d ó 
tener en Ga l i c i a : fin duda por 
informe del Diácono dirigido 
á Roma por el Santo Obifpo 
de A í l o r g a , pues el Papa por 
si no podia eftar inftruido de 
aquel fín del mundo en co
yuntura de tan común defor
den. E l de Aílorga debió ma-
nifeftar los Prelados mas fo-
brefalientes, los quales á la 
íazon eran Idacio, y Cepo
nio , demás de S. Tor ib io ; 
por lo que fon eftos los nom
brados en las Cartas : y que
dan difllieltos ios dos prime
ros argumentos de Quefnel: 
pues no por fer Metropolita
nos , los mencionan , fino por 
mas puros en la Fe , mas fir
mes j mas zelofos , y mas fo

bre-
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brefalierares en la difciplina 
fagrada : lo que fe acaba de 
perfuadir con la materia del 
argumento 2. en que opone, 
huviera el Papa encargado á 
S. Tor ib io el negocio , fi le 
fuera libre valerfe de quien 
no tuvieífe honor Metropol i -
t ico. Efto que parece muy 
urgente , acaba de afianzar 
el aífunto : pues no deb ió 
Quefnel fuponer excluido a 
S. Tor ib io quando expreífa-
mente le encomienda S. León 
l a folicitud del Concil io , jun
tándo le con Idacio y Cepo
nio : Fratres nojlri Idatius & 
Ceponius immimhunt, CON-
JUNCTA CUM EIS INS~ 
TANTIA TU A. A todos tres 
les encarga igualmente la ac
ción , no excluyendo al Obif
po de Aftorga , fiendo afsi 
que era mero fufraganeo. N o 
fue pues neceflario que los 
otros dos tuvieífen el honor 
de Metropolitanos. 

22 Con efto fe diífuelve 
el tercer argumento de que 
Idacio aclualle en Aftorga con 
S. Tor ib io , pues el Papa le 
havia dado comifsion para 
obrar en aquellas materias. Y 
fin eífo pudo acompañar á S. 
Tor ib io en oir y defeubrir á 
los hereges , rogado por el 
mifmo Obifpo de Aftorga, 
con cuya voluntad no perju

dicaba los fueros de fu Iglefia: 
pues cada dia vemos que un 
Prelado fuele egercitar aftos 
Epifcopales en Iglefia agena, 
fin fer Metropolitano , por la 
concordia y unión facerdotal 
de los Paftores. E l quarto ar
gumento es contra Quefnel: 
pues en el Siglo V . no tenia 
Galicia la extenfion que ha
llamos en el figuiente : y afsi 
hafta entonces no necefsitó 
de dos Met rópol i s : ni fe efta-
blecieron por precifion, fino 
por condefeendencia, y para 
el precifo fin de los Concilios 
annuales.El quinto argumento 
no eftá bien fundado , no 
conftando dos Concilios á un 
tiempo en Celenis , y en B r a 
ga , como digimos en el T o 
mo V I . fobre el Concil io I. de 
Toledo. L o demás queda y a 
diíTuelco : pues el Conci l io I. 
Bracarenfe no fue de Obifpos 
únicamente pertenecientes á 
Braga , coníiderada la repar
tición que en lo pofterior fe 
hizo de Metrópolis: pues con
curr ió Andrés , Obifpo de 
Iria , que era dei Convento 
Lucenfe. N i las A d a s nom
bran Provincia Bracarenfe, 
como fe ha prevenido. E l 
Obifpo Agreftio de L u g o no 
pudo fer Metropolitano mas 
que en eftylo antiguo de per-
tenecerle por orden de anti

g ü e -
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quedad. Idacio, era al mifmo 
tiempo Obifpo : y afsí no fue 
fu Sede Lugo , ni la de Aquaf-
flavias perteneció á elle Con
vento , finó al de Braga , co
mo queda declarado en el 
Tomo ÍV. y aquí al hablar 
de los Conventos. Tampoco 
debió Queínel alegar ai L u 
cen fe y al de Braga para auto
rizar fus dos Metrópolis por 
aquellas dos Chancillerias: 
pues Galicia no eonftaba de 
folos dos Conventos , fino de 
tres, añadido el de Aftorga: 
y como éfta Ciudad no fue 
Metrópoli aun defpues de la 
mayor extenfion del Reyno 
de los Suevos, fin embargo 
de haverfido Convento 5 tam
poco prueba el de Lugo, con-
íiderado el tiempo de S^Leon: 
porque ya no havia tales 
Chancillerias deRomanos,dQ-
minada mucho antes la Pro
vincia por los Barbaros, que 
arruinaron el gobierno de los 
Imperiales. 
- 23 Confta pues que en 
Galicia no.huvo mas que una 
Metrópoli Ecleíkílka en tiem* 

po de los Romanos y de ios 
Suevos , confiderado el Rey-
no de eftos en lo que antece
dió ai año de 562. y en lo 
que fe incluyen dos Hilados: 
uno de prefidir en la Provin
cia el Obifpo mas antiguo en 
la confagracion : otro de pre-
fidenda por fuero particular 
de tal Sede. En el primero no 
fue Braga Metrópoli , fino 
quando la eorrefpondieííe por 
mayor antigüedad de fu Pre
lado. En el fegundo lo fue en 
el Pontificado de Balconio 
defpues del año 443. Y def-
de que lo empezó á fer, no 
la faltó aquel honor : con fo-
la efta diferencia , que haíla 
el año de 562. fue única Me
trópoli de toda Galicia , y 
parte de Lufitania : de allí 
adelante tuvo Galicia otra 
Metrópoli en Lugo fubordi-
nada á Braga , en la confor
midad que explicaremos def
pues. Ahora folo concluimos 
que Braga fue la cabeza de 
Galicia, cuyos Prelados en 
quanto á nueftra noticia, fue
ron ios figuientes. 
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C A P I T U L O V I I I . 

J N r i G U E ® J<D D E L A X J I L I G Í O K 
en 'Braga y Catalogo de fus relados. 

i . S.Pedro dcRatet. 

Ü T ^ N r r e las pocas Ig íe-
j j fías que mantienen 

noticia del origen de la Chrif-
t iandad, y de fu Sede, es una 
la Ciudad de Braga , en la 
qual hallamos la tradición de 
que el Apoílol Santiago pufo 
en ella á Pedro de Rates por 
fu primer Obifpo : y afsi una 
como otra circunftancia de 
haver íido Difcipulo de San
tiago , y primer Prelado Bra-
carenfe, fe autorizan única-' 
mente por tradición de la San
ta Igleíla de Braga , publica
da en fu Breviario antiguo, 
en el Eborenfe , y otros , fé-
guidos de nueftros Efcritores: 
y aunque nos alegráramos 
hallar documentos mas anti
guos para esforzar la tradi
ción , tampoco hallamos que 
fe oponga contra ella ningún 
argumento tan urgente , que 
no tenga probable folucion: 
pues lo que mira á la predi
cación de Santiago, queda y a 
controvertido en el Tomo 111. 
donde demás de lo que mira 
á la venida del A p o í l o l , tra

tamos de S. Pedro de Braga 
defde la pag. 134. diífolvien-
do lo que algunos oponen , y 
alegando la fentencia de Bo-
lando , y Henfchenio , que 
fobre el día primero de Fe
brero publicaron, podian glo-
riarfe los Bracatenfes de que 
el Apoílol les huvieífe dadq 
por primer Maeí l ro á S. Pe
dro. 

2 En el dia 26. de A b r i l 
trata Henfchenio con Pape-
brochio de eíle Santo en el 
Apéndice : pero con la nove
dad de reducirle al Siglo V. . 
por el nombre de Pedro (de 
que tratamos y a en el lugar 
citado del Tomo ÍÍI.) y expl i-
candofe con la condicional de 
que fí la muerte del Santo fe 
cíiablece entre el ano 408. 
(en que dice entraron los Bar
baros en Efpaña) y el 558. 
primero de Theodomiro , en 
cuyo tiempo abrazaron la Fe 
los Suevos 5 con dificultad po
drá hallarfe razón que fe acer
que á la verdad mas que eíla 
congetura : en virtud de la 
qual dice la fentencia mar
ginal , que parece vivió el 
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4 En materias tan graves 

llevamos la conduda de que 
íi huviere razones muy ur
gentes , que no permitan aí^-
feníb prudencial , no infifta-
mos en ello , por mas que fe 
mezcle la piedad , antes bien 
la circunftancia de fagrado 
obliga al mas vivo examen de 
la critica , á fin de que no ef-
trive en falfcdad : pero en no 
haviendo cofa que convenza 
lo contrario , dejamos en fu 
fuerza la piedad : y de eíla 
claíle parece la prefente , por 
no oponerfe cofa que pruebe 
no fer pofsible el titulo de 
primer Obifpo en efte Santo. 

5 Los mencionados Pa
dres Antuerpienfes no reco
nocen Obifpo Bracarenfe de 
noticia cierta hafta Lucrecio, 
que en el a ñ o de 561. prefi-
dió el Concilio h Bracarenfe: 
pero en efto faltaron á la eru-* 
dicion : porque ü huvieran 
leído el Concil io que citan, 
hallaran dos Obifpos Braca-
renfes antes de Lucrecio : uno 
llamado Proficio , que vivia 
en . el ano de 537. otro del 
Siglo antecedente , cerca del 
año 447. llamado Bahonio : v 
todavía hay noticia cierta de 

otro 
(*) A " &utem f a t í s certo trlhuatur eidem Epifcopi titulus , nolo controvertere: 

detur hoc fane Byacaren/ium credulitati > qui ium fie colmt} £7* hodierno Marty~ 
rologto , cut fie ejl inferiptus. 

Tom. X F . Q 

Santo en el Siglo quinto ó 
fexto. Y concluye que evita 
controvertir fi hay bailante 
certeza en el titulo de Obif
po ; concediendo efto á la cre
dulidad de los Bracarenfes, 
que le veneran afsi , y al 
Martyrologio adlual en que 
tiene aquel titulo. (^) 

3 Y o no alcanzo funda
mento para el efcrupulo , fino 
le tienen para la Santidad y 
Martyr io : pues los mifmos 
documentos hay para lo uno, 
que para lo otro : unos mif
mos Breviarios, unos mifmos 
Martyrologios , un mifmo 
Cu l t a , unos mifmos Hiftoria-
dores , prefeindiendo de las 
ficciones modernas introduci
das por el P.-Geronymo R o 
mán de la Higuera , primero, 
ó principal forjador de los 
faífos Chronicones , como re-
cohocen alli los- expreíTados 
Padres Antuerpienfes. Fuera 
de eftos del ir ios, indignos de 
fer expreífados, convienen los 
referidos monumentos en que 
fue primer Obifpo de Braga: 
y fino tienen autoridad para 
el titulo de Obifpo , dificul-
tofamente la podran merecer 
para el de Mar tyr . 
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otro al fin del Siglo quarto, 
cuyo nombre fue Paterno, ex-
préífado en las A d a s del C o n 
ci l io I. de To ledo : de fuerte 
que antes del Obifpo feñala-
do como primero en los A n 
tuerpienfes , tenemos noticia 
cierta de otros tres, autenti
cados en dos Concilios , el 
uno con anticipación de mas 
de Siglo y medio, y los dos 
indubitables por exprefsion 
del ConciÜOjde que Henfche-
nio faca la noticia cierta de 
íu primer Prelado. Y fi el no 
haver conocido los citados Ef-
critores Obifpo cierto Braca
renfe antes de la Converfion 
de los Suevos , concurr ió á la 
duda de fi San Pedro de B a 
tes fue fu Obifpo , claro eftá 
que no hay baftante funda
mento para reducir al Siglo 
quinto , ó fexto , fu memoria^ 
confiando Silla en Braga en el 
Siglo quarto , y no haviendo 
calificación de que los Sue
vos martyrizaíTen a los Catho-
licos. de fu Reyno. Es pues 
mas verofimil infíftir en e l 
tiempo de la Gentilidad , y 
acceder á lo que la tradición 
de fu Iglefia nos ofrezca, aun
que no mueftre toda la anti
güedad que defeáramos , por
que lo que, el rigor eche, de 
menos fe reíarce por otra fal
ta de no haver tampoco gofa 

repugnante. Por tanto fi á los 
Bracarenfes no les oponen ar
gumentos contra el titulo de 
Obifpo , tampoco deben fej: 
inquietados en el de primer 
Prelado , con cuya deferencia 
retrocederán tan abajo, que 
lleguen al Siglo I. de la Igle
fia : y como los referidos Pa
dres Antuerpienfes no niegan 
la entrada de Santiago en Ef-
paña , dificultofamente po
dran fer inquietados los Bra
carenfes fobre la fubftancia 
y circunftancias principales 
de toda fu t radición. 

6 E l modo con que nos 
la propone es haver fido Di í -
cipulo de Santiago eftableci-
do por el mifmo Apoítol en 
el gobierno de efta Iglefia, 
donde predicó el Evangelio, 
confirmando fus verdades con 
milagros: uno de los quales 
fue fanar de lepra con la i n 
vocación del nombre de C h r i f 
to á la hija del Gobernador 
de aquella t ie r ra , que alli fe 
nombra Rey en eñy lo aco
modado al tiempo en que fe 
formáron las Lecciones : y 
con aquella maravillofa fani-
dad ab razó la Fe afsi la hija, 
como la madre , y el Santo-
las purificó con el agua del 
bautifmo, exortandolas á que 
no fe manchafíen con impu
rezas. Luego que el padre fu-

P0 
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.po lo que pallaba , mandó pañandole un fobrino y que 
quitar ia vida al Prelado, i n - egercitabacon e'l la vida to* 
grato al beneficio de Dios , l i taría. Creciendo con ei tiem-
por no •ferio al de fus fallos po el numero de los Fieles , y 
Diofes 1 y aunque el Santo no acabado el miedo de las per-
temia la muerte , mirando fecuciones, fabricaron alli una 
por el bien de fus ovejas , de- Iglefia , donde con mas de
terminó feguir la prevención cencía colocaron al fagrado 
del Salvador , apartandofe del cadáver , experimentando mu-
lugar donde le perfeguian , y chos .beneficios por medio de 
ret i rándole á otro algo apar
tado , y no lejos del mar , q u é 
llaman i ^ í w » pero al l i : fue 
cogido, por los perfeguido-
res , que le quitaron la vida 
delante del mifino altar don^ 
de íacrificaba. Su cuerpo: fue 
dejado alli fin fepultura., por 
fer -pocos los Fieles '% y muy 
amedrentados;con l a perfecu-
cion de los Tyranos. 

7 Efta havia fido caufa de 
que uno de los-; ChriíHanos, 
llamado Félix , hilyéíTe del 
trato con IQS, Gentiles , rct i-

fu intercefsion, continuando 
Dios fus milagros b l tiempos 
pofteriores con los que acu
dían á implorar fu favor a l 
fepulcro del Santo : entre los 
quales fue un Sacerdote l l a 
mado Pedro , debilitado d é 
las fuerzas del cuerpo, q u é 
perfeverando cor.ftante en i m 
plorar el patrocinio dél Mar^ 
tyr logró por fu intercefsion 
cumplida fanidad , emplcan-
dofej de a l l i adelante en í la 
gratitud •deíceleferár todos Ids-
días lyíiífa ^ y . los demás Of i -

randofe á un .encumbrado cios.Dívinos en el Teniplddet: 
monte, que mira acia el Gcea- Santo, 
no, entre Rates y Braga, don
de paífaba vida folitaria , y 
viendo por algunos días .un 
raaravillofo rcfplandor que fan 

8 Una muger natural del 
lugar de Fam , tito á la coíla^ 
del mar en la embocadura del 
r ió Gabado , eftuvo ciega dos 

lia del cuerpo del Santo Mar^ anos : y viniendo, al fepulcro 
tyr en fitio fuera del lugar, derSanto logró, por fu. ínter-
bajó á reconocer la caúfa de 
aquella maravilla , y viendo 
el fagrado; c a d á v e r , le dió,i 
ya que no la fepultura que 
debia, la que pudo , aeora-

cefsion la vi l la defeada, O t r á 
configuió el oído. Un Hombre 
llamado Pedro , fe hallaba 
maltratado de mil mod s ef-
tranos por el Demonio : y 

G 2 acu-
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acudiendo a lalglefia del Maiv 
tyr , q u e d ó libre en prefcn-
cia de muchos. Cierto h iño 
que tenia la boca torcida jun
to á la oreja con un ojo , v o l -
Tióiá'Tu cafa hermoíeado con 
una maravilioía fahidad; • por 
haver fido llevado al fepulcro 
del Santo , como verás en la'á 
Lecciones del Breviario Bra-
cácenfe pueftas en el Tomo 31 
mim..'^ del Apeiidice. 
-ij:$jf: 'jé4)antüvieronfe: en Ra
fes las Reliquias de! Santo 
halla el año de 1552. en que 
fueron trasladadas á la Cathe-
dral dbíBrü^aipor folicitud^dei 
Arzobifpo &. Báltliafar-iiLini-
poo en el dia 17. de Oclubrc , 
como défpues:)de D . Rodrigo 
A Cunha refiere Tamayo fo-
bre aquel dia. bi 

. i 1 o L a ' fiéfta de. fu cú l to es 
el 26. de Abril:,'"en ^ue le cer5 
lebrairlos Breviários antiguos, 
y e l jMartyrologio de Baro-
n i o , que dice afsi: Braami iri 
Ufiiani& S. Fttri MdrtyriSy 
primi ejufdem Cwitdtts Epif-
copL Y- anade-Batónio-;eití laŝ  
Notas : De eodtm Tafieui ih 
Ch-'on. B-ifp. Bios. SanBomm' 
í í . r fp .Tbqfais fus l 'Gonúioü'.' 
Tomó 2. hac die , a qüe pue
den añadiffe los Breviarios 
ííntiguos , Morales , Már ie ta / 
y otros mudios í 'b e l 

11 E l titulo! de-i •Mnfienfe 
-U'JJS £ D 

le provino al Santo por el IUJ 
gar del martyrio , llamado 
Rates, al Occidente de Bra
ga , entre el rio Cab'ado y el 
Dave. Otros le intitulan Bra,~ 
carenfe , por la Sede. 
-Sfa t 8 E p 7 0 19Í - b íOíÚ b -JOq 

P A T E R N O 
Con/agrado antes del año 400.: 

12 Aunque defpüés;íde S¿' 
Pedro de Rates no fe mantie
ne memoria de los primeros 
Obifpos Brácárénfes 5 é s ' m u y 
recomendable la que el Gon« 
cilio I. de Toledo nosr ofrece 
en las A d a s de la Sentencia 
difinitiva, donde menciona la 
Cathedra Bracarenfe , y el 
nombre del Prelado que la re
gentaba al fin del Siglo I V . fin 
que fuene cofa de nueva inf-
titucion : por lo que la exce-
lencia^de l ^ «Ciudad , y la mu
cha ¡extenfion de Chri í l iandad 
en ac|uel tiempo , y en Siglos 
anteriores y por todos lós ter-
minbs de Efpaña (fegun la lo 
cución de Ter tu l iano , Htfpa-
nÍArtím: omnes terniint) obliga 
á reconocer la Sede Bracaren
fe prefídidá pór Obifpos mas 
arvtigüois y qtie el mencionado 
al fin del Siglo I V . por el Con
cilio L de To ledo , aunque no 
tengamos documentos que de
claren fus nombres. 
-'/ÍIÍJ -Para Ja Chronologia 

del 
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del prefente debes dar por 
il ipueílo, , que el egempl.ar de 
Ja Sentencia difinitiva , _ infer-
ta en el referido Conci l io , no 
fe puede remover del a ñ o 
400. como queda ya proba
do en el Tomo V L en la Di f -
jertacion fobre aquel C o n c i 
l i o . ^ . VIII. en cuya fupoíi-

fentiret plebium multitudo. Ex 
quibus ordinatus eji Paternuí 
Bracarenjts Bcclcfta Epifcopus, 
num.i. Era. pues PaternoPrif-
cilianiíla , quando empezó a 
gobernar la Igleíia Bracaren-
íe : era también aplicado á la 
lección de Libros Ede í i a í tU 
eos : y teniendo la fortuna1 

cion precedió al referido año de que llegaííen á fus manos; 
quanto allí fe diga" efeduado algunos libros de S. A m b r o -
antecedentemente: y de efta fio , logró otra mayor de qucí 
cláíTe es la confagracion del Dios le dieífe luz para cono-
Obifpo de Braga , llamado cer fus errores, i luí lrado conf 
Patento , di qual vivió al [fin ladodr ina de aquel Sol de laj 
del Si^lo-quaito 5 pues.enton- Ig le í ia , como el mifmo Pa-! 
ees fue colocado .en efta Se- terno aíTeguró con juramento^ 
de > como refiere el méncio- á los Padres del Conci l io Ib 
nado documento : por el qual de Toledo , fegun immediaw 
iabemos, que tlie en fus pr in- tamente añade la Sentenciaá 
cipios uno de los pervertidos Irt hdnc vocem confefsionis pri~> 
en la Seda dePrifciliano , que mus erupit > & Sefíam Prif-* 
andaba muy propagada por cilliani fe fcijfe , fed fa.£ium 
Galic ia , de fuerte , que caíi Epifcopum liberamm fe abeax 
toda la Provincia feguia aquel leBionelibrorum S. Ambrofíj, 
partido , teniendo gran cui- ejfejuraret. 
dado fus Obifpos de proveer 14 Viendo los Padres l a 
Prelados en todas las Iglefías publica confefsion de Pater-
vacantes , una de las quales n o , con que declaraba el er-
era Braga en aquella coyun- ror de la heregia , publicando 
tura , y por tanto los Pr i fc i - la verdad de la Fé Catholica, 

lianiftas confagraroh all i | á 
Paterno : Confitentur etiam 
illud. quod alíos per diverfas 
Ecckfias ordinaffent , quibus 
detrant Sacerdotes , habentes 
ha?¡c fiducicim , quod cum Hits 
prepe modum totius GalHcia 

Tom, X V . 

le reconocieron guftofos en el 
honor de Prelado , permi
tiéndole gozar de la Sede en 
que havia íido pueí lo : y aña 
dieron , que le admitirían en 
todo á fu comunión luego que 
UcgaíTe la refpuefta de la Se-

(3 3 de 
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deApoftolica fobre las con-
fultas que la tenían hecha: 
Patemum , licet pro catholica 
fiád veritate > & publicata 
biere/ts errare , Ubenter am-
plexi y Ecclejtam in qua Epif-
topus fuerat conjlitutus, tene-
re permijimus \ recepturi etiam 
in noftram communionem- cum 
Sedes Apojlolica refcripferit. 
nuni. 6. A otros los privaron 
de el Obifpado : pero como 
en Paterno no huvó tenaci
dad , fino humilde y clara 
confefsion de i a Haga y del 
remedio , le confervaron en 
e l honor de fu Iglefia , que 
defde entonces gobernaría co 
mo buenPaftor : y como bien 
informado de las hiervas no
civas , feria muy cautelofo en 
apartar á fus ovejas de los 
paitos envenenados con la 
peftilente dodrina. 

15 Algunos han querido 
atribuir á efte Obifpo la pre-
í idencia del 5 Concil io L de 
T o l e d o , equivocando el nom
bre de Patruino con el de Pa 
terno , y queriendo: llevar, á 
Galicia todo el Conc i l i o : lo 
que queda y a diííuelto en la 
Diífertacion fobre el Conc i 
l io íí de Toledo , num. ap. 
pues, Patruino fue Prelado de 
Merida , Paterno de, Braga: 
aquel Preíidente del Synodo: 
éfte reo , y abfuelto. N o fo-

bemos lo que vivió : pero 
hay noticia autentica del fu-
cefíbr por medio de teftimo-
nios de aquel tiempo , que ex
cluyen al imaginado P^wc/w-
cio , introducido en el año de 
410. como prefidente del Sy-
nodo,que Brito publ icó ,y lue
go moftraremos fer fingido. 

B A L C O N I O 
'Defde antes del 415. bafía def-

pues del 447. 

16 L a noticia de efte Pre
lado empieza por un iluftre 
teftimonío de A v i t o Presbyj 
tero Bracarenfe , y acaba po'r 
otro mas autorizado en dos 
Concilios. E l mencionado 
Avi to falió de Braga para la 
Tierra Santa antes del año 
409. en que Efpaña empezó 
á fer theatro de las funeftas 
defgradas que padeció con 
la entrada de los Alanos, Ván
dalos , y Suevos , cuyas t r i 
bulaciones le hicieron com
padecer tiernamente por el 
amor de la patria , defeando 
volver a ella para fer partici
pante del fufrimiento de las 
tribulacionesjü del gozo de la 
libertad : pero eí lando ya los 
enemigos efparcidos por to
da Efpaña- defde el año 411. 
en que forrearon las Provin
cias entre s i , temió pruden

te-
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temente la emprefla, recelan
d o , que ñ falia de Gerufa-
len , ni llegaría á la Patria , ni 
gozada de la prefencia de los 
Santos Lugares. Hallabafe á 
la fazon en Gerufalen Paulo 
O r o í i o , enviado por N . P . S. 
Aguftin á tratar con S. Gero-
nymo. A l mifmo tiempo qui-
fo Dios revelar en el año 
415. las Reliquias del Proto-
mart.yr Eftevan ai Santo Pref-
b y tero Luciano , con quien 
A v i t o trataba tan amigable
mente , que le perfnadió á 
que efcribieífe el modo de la 
revelación para noticia de to-

Braga , cuya Carta pondre
mos en el Apéndice , y el 
motivo de referirlo es por el 
prefente Prelado a quien v i 
no dirigida la Carta : Beatif-f 
Jimo ( d i c e ) diltBifsimoqne 
femper in Domino Pap<e BaU 
ebonio , atque univer/o Clero 
& pkbi Ecclefía BracarcnJíSy 
Avitus Presbyter falutem in 
Domino aternarn.. Los Padres 
de la Congregación de S. 
M a u r o , en el Apéndice del 
T o m o 7. de las Obras de N . 
P. S. Aguftin , eftamparon 
Palchonio , fin prevenir va
riante , en lo que no hicieron 

da la Iglefia, como lo hizo en bien : pues el Códice Vadea-
Idioma G r i e g o , logrando der no de que ufó Baronio , fo-
mas de eño por fu medio unas bre e l a ñ o 415. pone Balcho*. 
Reliquias del Santo Proto-
mar tyr , conviene á faber, ce
nizas de fu Sagrado Cuerpo, 
y algunos hueífos : y como 
A v i t o tenia continuamente en 
la memoria á fus amados B r a -
carenfes , condoliendofe de 
las anguftias que padecian 
por los Barbaros , refolvió 
'confolarlos enviandoles las 
exprefladas Reliquias , como 
•prenda fegura del patrocinio 
del gloriólo Mar ty r , juntan
do con ellas la Carta eferita 
en Griego por Luciano , (que 
el mifmo Avi to tradujo en 
Latin ) y la fuya dirigida al 
Obifpo , C l e r o , y Plebe de 

nio , y eftc es el nombre ex-
preflado en el Conci l io B r a -
carenfe I. quando habla del 
Obifpo prefente en fuceflb 
pofterior al de Avi to . E l con
texto de la Carta de erte Pref-
bytero denotaba hallarfe Ba l -
conio preíidiendo en Braga, 
a l tiempo de entrar alli ios 
Suevos: pues dice, que idean
do volver á ella , no fe atre-» 
v ió , por eftar los Barbaros 
efparcidos por toda Efpaíía: 
Per totas jAm Hifpanias hojle 
difufo: y como nombra y a 
Obifpo á Balconio / p a r e c e 
que antes de falir Av i to para 
el Oriente eftaba ya confa-

G 4 gua-
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grado , ó que fue por_ enton
ces , dándole la noticia O r o -
fio , que en el415. quería vo l -
verfe á A f r i c a , y por tanto 
havia falido de Efpana algo 
antes: perfnadiendo el con
junto , que Balconio gober
naba á Braga al tiempo de la 
entrada de los Barbaros. 

17 E l motivo de mencio
narle el Concil io I. Bracaren-
fe fue por renovar la R e 
gla de Fé , y ios eftableci-
mientos que los Obifpos de 
las Provincias Tarraconenfe, 
Carthaginenfe , Lufitania , y 
Betica eftablecieron en un 
C o n c i l i o , que tuvieron con
gregados p o í orden del Papa 
S. León , cerca del año 447. 
a l qual Concil io no pudieron 
concurrir los Obifpos de Ga
licia , cuya Provincia dió oca-
íion al Synodo , por la fuer
z a que alli tenían los errores 
de Prifciliano : y los Padres 
de las demás Provincias, pro
curando la unión total en el 
dogma Catholico , remitie-
xon la Regla de Fe eftableci-
da contra aquellos errores en 
el Conci l io I. de Toledo del 
a ñ o 400. Para dar cuenta á 
los Obifpos de Galicia eferi-
bieron al Obifpo de Braga 
Balconio , remitiéndole fas 
Actas de lo que fe havia efta-
blecido. , como expreífa el 

Concilio 1. Bracarenfe : Tar~ 
raconenfes, & Carthaginenfes 
Epifcopi , Lujltani quoque & 
Bztici yfa5io Ínter fe Concilio 
Regulamfidei contra, Prifcilia-
nam hterejim , cum aliquihus 
Capitulis conferibenteŝ  ad Bal-
conium tune hujus Bracarenfis 
Ecclefía Prdfulem direxerunt. 
E l Co ledor de las A d a s del 
Confüio I . de Toledo dice al 
tiempo de poner la Regla de 
la Fé , que los referidos Pa
dres la enviaron ad Balconium 
Epifcopum Gallicia , cuyas ex--
prefsiones declaran haver te^ 
nido aquellos Padres al Obif-i 
po de Braga por Cabeza de 
toda la Provincia , pues folo, 
efte motivo califica la acción 
de enviarle á él lo1 que perte
nece á toda la Provincia ( co
mo arriba digimos) pues por 
lo mifmo dirigió S. Mart in la 
Colección de Cañones al Obif
po de L u g o , por fer éfte C a 
beza de otros Obifpos. 

18 Según eftos documen
tos el Prelado prefente es á 
quien dirigió A v i t o las R e l i 
quias del Mar tyr S. Eftevan, 
y á quien los Padres del men
cionado Conci l io Nacional 
(celebrado en el a ñ o de 448. 
ó fin del precedente ) remi
tieron la Regla de Fe : entre 
cuyos fuceífos mediaron mas 
de treinta años en el Pontifi

c a . 



Catalogo de los O^/pcs. Balconio. ^ 105 
cado de Balconio , por cuya 
mucha antigüedad de conía-
gracion llegó á fer primer Pre
lado de Galicia (aun coní ide-
rada la Primacía por orden de 
an t i güedad , como ufaron en 
los primeros Siglos de la Igtdr 
íia) defpues de fallecer Agref-
t i o , Obifpo de L u g o , que en 
el año de 43 3. era por el or
den de coñfagracion Metro
politano de Gal ic ia : y por fu 
muerte perteneció aquel fue
ro á Balconio , que era el 
Obifpo mas antiguo de la Pro
vincia , permaneciendo defde 
«ntonces fu Iglefia con aquel 
honor eftablemente , fin que 
vuelva á fonar mas Metropo
litano t|iie el de Braga , hafta 
defpues del Concilio I. Bra-
carenfe en que concedieron .á 
Lugo la razón de Metrópol i , 
para el efe¿to de celebrar 
Concil ios. 

19 A l tiempo que Balco
nio gobernaba á Braga , do
minaban en Galicia los Ván
dalos y Suevos, y por tanto 
fue muy oportuno y neceíía-
rio el confuelo de las R e l i 
quias del Protomartyr , que 
rogó á Dios por ios perfegui-
dores , pues toda la Provin
cia padecía una general per-
fecucion, infeftada de unos 
enemigos de Dios y de la P a , 
t r ia , fin Religión , y fin hu

manidad : barbaros 'no folo 
contra los Efpañoies , fino 
contra si mifmos : pues los 
Vándalos fe declararon ene^ 
migos de los Suevos , y l i 
diando contra s i , aumentaban 
la calamidad de la Provincia, 
confumando la barbaridad aun 
quando quifieron dejarla ií^ 
bre , pues entonces los V á n 
dalos hicieron alguna mortan
dad en Braga , como refiere 
ídacio fobre el año 420. B a l 
conio alcanzó lo mas vivo de 
aquellas lamentables defgra-
cias : y como Paílor del re
b a ñ o de la Iglefia , feria ma
yor fu compafsion y folicitud 
en falvar las almas de las ove
jas , quando los cuerpos pa-r 
decían las formidables plagas 
de eftcrilidad de alimento, 
hierro de armas, peílilencia 
de ayre * y perfecucion de 
fieras , que acoílumbradas á 
comer carne humana por tan
tos cuerpos muertos con que 
la hoftilidad les brindaba , fe 
atrevían á embeftir á los v i 
vos , y hafta las madres co
mían á fus hijos. Eílo que 
aun folo imaginado horrori
za , realza imponderablemen
te el mérito de Balconio : pues 
íi la Prelacia por si fola es 
formidable , y . acrecienta el 
zclo de un Paílor en lance de 
uní^ fpla calamidad , y a de 

ham-
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hambre , y a de pefte, ya de 
hoftilidades ; \ que feria en 
quien las padeció todas jun
tas ? Sin duda la Divina Pro
videncia y que le envió en ta
les t i empo í , confortada fu 
efpkku con vir tud de lo altor 
pues de otra fuer*e no parece 
pofsible fobrellevar tanto do
lor , no uno , ni dos años > fi
no por el dilatado efpacio de 
mas de treinta : conftancia fin 
duda maravillofa , que prue
ba haverle efeogido Dios pa
ra bien de fu Iglefia. 

20 Defpues de recibir 
Balconio la Regla de Fe remi
tida por los demás Prelados, 
no; podemos dudar qüe pro
curada juntar á los Obifpos 
4e G a l i c i a , para que todos 
quedaífen uniformes en el 
dogma , y en la obfervancia 
de los Capítulos adjuntos : ó 
fi aeafo ocurrieron impedi
mentos tan graves , que n ó 
permiticíTen la junta de los 
Padres , les intimarla por ef-
cdto lo que para noticia de 
todos le remitieron los Obif
pos de las demás Provincias. 
Algunos aplican el Synodo de 
cfte tiempo al Municipio de 
Celcnis , para lo qual no hay 
fundamento, como probamos 
en la Diflertacion del Conci 
l io I. de Toledo §. 10. hablan-
ido del Synodo de Galicia i n 

timado por el Papa S J L e o ñ í y 
fi aquella junta no confta que 
fe hicieífe en Celenis , mucho 
menos pertenece a aquel lu
gar la que tuvieífe Balconio> 
que fin texto decifivo no pue
de removerfe de Braga. 

Excluyenfe otros Ohifpos intro
ducidos en d tiempo corref* 

fondiente a Balconio» 

(Ceponio, y Symphofio.) . 

21 Pafqual Quefnel en 'as 
Notas fobre la Epiftola X V . 
de S. León añade al Catalogo 
de los Prelados de Braga el 
nombre del Obifpo Cepúnio, 
mencionado con Idacio en las 
Cartas de Santo Tor ib io y de 
S. León , y no conocido haí> 
ta hoy entre los Prelados Bra-
carenfes. E l tiempo en que 
florecía Ceponio convence 
que no prefidia en éfta Igle
fia : pues • antes de eferibir 
Santo Tor ib io la Carta que 
dirigió á los Obifpos Idacio y 
Ceponio , era y a Obifpo eíle 
Prelado , y perfeveraba como 
t a l , quando S. León refpon-
dió a la Carta que Santo T o 
ribio le efcdbió defpues del 
avifo dado á los mencionados 
Obifpos. Eílo era en el año 
de 447. y configuientemente 
antes fe hallaba confagrado 

Ce-
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Cepónio : en cuyo efpacio 
anterior era Balconio Obifpo 
Bracarenfe , y lo era también 
en el año fíguiente , como 
queda probado. Quefnel miró 
t ínicamente á la Prelacia que 
nos confta de Balconio en Bra
ga en el ano de 448. y para 
ialvar la miíma Sede' en Ce-
ponió , dice que es predio 
feñalar fu muerte antes de la 
prefidencia que (en el 448.) 
fabemos tenia en Braga Bal
conio. Pero íi con efta fupo-
l ic ion voluntaria ̂ de que C e -
ponió mur ió antes del 448.) 
fe evita | el inconveniente de 
ponerle en Braga al mifmo 
tiempo que fabemos perfeve-
raba a l l i Balconio , mirado fu 
Pontificado por e l fin 5 no- fe 
evita confiderado en el pr in
cipio : porque Balconio no 
empezó a fer Gbifpo Braca-
íenfe en el 448» (antes del 
qüal fe fupone muerto C e p ó 
nio) fino antes del 416. profi-
guiendohafta el 448. en cuyo 
efpacio era y a Obifpo C e p ó 
n i o - : y por tanto no^puede 
contraherfe á Braga, que mas 
de treinta años antes fe halla
ba ocupada por otro. Si Quef
nel huviera tenido prefente la 
Epoca del principio de Ba l 
conio en Braga 5 fin duda hu 
viera removido dé ella á C e -
ponió , bufcandole otra Igle-

fia, ó difcurriendo de otra 
modo en fu principal aífunto, 
impugnado ya en el cap. 7. 

22 En otra femejante i n 
advertencia incurr ió Conta
dor de Argote , que in t en tó 
hacer Obifpo de Braga a l 
Symphofio mencionado por 
Idacio fobre el año 433. Pero 
efte Auto r fue mas incauto 
que Quefnel : porque recono
ció á Balconio Obifpo de B r a 
ga eh el año de 415:. (pag. 
279.) y en el 447. como ef-
cribe en la pag. 326. y en ef
pacio de Sede plena por uno^ 
no puede introducir fe otro* ' 
< / - - i ' : r:: umi . - - l h b 

P R O F U T U R O 
De/de antes del 538. 

23 Otro Prelado de Bra
ga nos manifieña el Conc i 
l io 1. Bracarenfe , cuyo nom
bre fue Profuturo, del' qual 
hay también noticia en una 
Decretal Pontificia : y por ef-
tos documentos fabemos que 
prefidia en Braga antes del 
a ñ o 538. en el qual refpondió 
la Sede Apoílolica fobre los 
puntos confultados al Papa, 
que era entonces S. Sylverio, 
pero defterrado de la Sede 
egercitaba fus veces Vig i l i o , 
que le fucedió en el Pontifi
cado. E l Obifpo ProfüturO 
Metropolitano de Galicia ob-

fer-
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fervó algunas novedades acer-
x a de la dodrina y gobierno, 
y aunque moftró buena con
duda , quilo aífegurarfe. mas 
efcribiendo al Pontifice , para 
que como cabeza de la Igle^-
fía confirmaíTe á los miembros 
•en la Fe , y dirigieíle las ob-
fervaneias - Ecléilafticas. Los 
puntos de. la Confulta fueron 
acerca de la abftinencia de los 
Prifcilianiftas , que no comían 
carne por execración de la 
criatura de D ios , y fobre los 
que al fin-de cada Pfalmo 
quitaban al Gloria. Patri, ^ 
FUjo la conjunción fíguiente 
del Efpiritu Santo : como 
también de ; aquellos que fe 
rebautizaban entre los A r l a 
nos ; y de algunos que al 
tiempo del bau'tiímo no -ufa
ban de las palabras determk 
nadas por eL Geleftial • Macf-
tro. Anad ió también Profutu-
ro otras própueftas nceíca d é 
la confagracion de las Iglefías 
arruinadas, fobre e l tiempo 
de celebrar la Pafcüa y Ri-, 
tos de la M i l l a . A todo lo 
qual refpondió el Papa, Vigi4 
l io , alabando el zelo de Pro-
futuro , y proponiéndole lo 
que debia fer feguido. L a rcf-
puefta fue en i . de Marzo del 
Confulado de Voluíiand , y 
Juan j (año de 538.) y aün-
que en las ediciones antiguas 

fe intitula al Obifpo EutHcm, 
Eutherio , ó E l eü the r io , pre> 
vino ya en la luya Baluzio, 
que debe ponerfe Profuturo 
en virtud de los Códices Mss* 
que alli c i t a , convenciendofe 
lo mifmo por el Indice de los 
Cañones antiguos de que ufó 
nueftra Iglefía , en cuyo l ib . 
4. fe repite varias veces la ci-i. 
ta de efte documento con la 
exprefsion de •Mpifiahú Vigilia 
ad Profuturum : y lo que rrias 
es , el Concil lo í . Bracarenfe 
ofrece el ínifmo nombre de 
Profuturd , con declaración 
de la Sede, que fue. la Braca-i 
renfé:;, como all i ¡fe declara 
varias veces , dándole titulo 
de veneranda memoria: Qupn* 
dam veneranda memoria pra--
decefforis tiú Profuturi , y en 
el Canon 4» Profmurus qmn* 
dam hujus M.etrapplftana^ Ec^ 
tlqfia Epifcopus,' - r t 

24 S. Mart in Bracarenfe 
hizo también mención de la' 
refpuefta del Papa á efte M e 
tropolitano , alegándola fobre 
la trmaimtrfiom, la Carta 
eferita; al Obifpo Bonifacio n 1 
2; que no eftuvo conocida eh 
el púbiieo antes del Cardenal 
de Aguirre : pero efte no co
noció que la materia citada 
por S. Martin falta en la Car
ta del Papa fégun él la impr i 
mió , pues allí no hay memoria 
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fobre la trina meríion. HaHar- col . 1472. que ponemos aqu í , 
fe en la edición de Boll icio, por faltar en otrasColecciones. 

Quod non debeaí una merjlo in baptif mate qiiaji in morie Domini 

€k quis Epifcopus aut Presby- mo al l i mifmo expreíTa : ! . /-
ter non trinam merfionem cet eodem tempore innomerit 
unins myfterij celcbret , fed quo dircf íaej l ; tamen pro fir-
femel mérgat in baptifmate mitate tejiímoni] & injiruBio" 
quod dad videtur in Domini ne multorum ) &c. 
morte , deponatur. N o n enim Según efto fabemos el 
dixit Dominus , / w mea nombre , Sede , y tiempo en 
baptízate , fed : Euntes doce- que vivió Profuturo (antes 
te omnes gentes , baptizantes del 538-) en virtud de dos 
eos in nomine Patris,, & Filfj documentos públicos y auten-
é r Spifitus SanSii. ticos , da ¡Decretal -del Papa, 

De eíla trina merfíon lia-^ y el Conci l io 1. Bracarenfe, 
bla S. Martin en fu Carta, que que ateftiguan fu zelo y fo l i -
no conoció Balucio : y por citud Paftoral : pero no fa-
clla fabemos, que el egem- bemos , quando empezó á 
piar de la Refpueíla del Papa gobernar , n i lo que d u r ó 
conforme le tenia S. Mar t in , en la Sede, 
incluía el. capitulo de la trina 
meríion , que falta en la edi- • Excluyefe S, Autberto.-
cibn de Aguirre. Veafe la 
Carta de S.Martin en el Apen- 26 Aquí introdugeron los 
dice. mal empleados Efcritores al 

25 L a mifma folicitud Obifpo Autber to , poniéndole 
con que Profuturo fe aífegu- unos por fuceíTor de Profutu-* 
r ó de lo que debia enfenar ro , y otros en el 526, de lo 
en la Provincia , le obl igó á que no era neceífario hacer 
publicar el Refcripto Ponti- mención , fino fuera por ocur-
ficio : pues al punto le comu- rir al yerro de Equil ino , l ib . 
n i c ó á todos los Obifpos: y 9. cap. 71. que le nombra 
el fuceíTor. lé imitó volvien- 5rá^r£,w/¿', refiriendo la A p a -
do de nuevo a publicarle en ricion de S. Migué ! , hecha 
el Concil io I. Bracarenfe , co- en tiempo de Cllildeberto, 

Rey 
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Rey de Francia , y de Jufti-
niano : de donde nació la va
riedad del tiempo en que i n 
troducen al Obifpo Autberto, 
pueshuvoun Chi ídeber to en 
tiempo de Juíl iniano , y otro, 
tercero de aquel nombre, coe
táneo de Juí l iniano fegundo, 
en cuya edad fue la Apa r i 
ción del Arcángel fobre el 
Templo del monte Tumba, en 
Francia , entre Normandia y 
B r e t a ñ a , Diocefi de Avren-
c^e/, llamada en Izún Abrin-
catenfe , donde era Obifpo 
Autberto en el a ñ o de 707. 
en que reynaba en Francia 
Childeberto ( e l l l l . ) y en el 
Imperio , Juí l iniano (11. refti-
tuido al T h r o n ó ) y en lugar 
del Obifpado Abrincatenfe im
primieron en Equil ino Braca~ 
cenfe : y como el Aut'ar de los 
falfos Chronicones andaba á 
caza de mentiras , logró un 
gran tiro en eíla errara. V e a -
fe la Hiíloria de la Aparic ión 
en las Adas de los Santos Be-
nediftinos, Siglo 3. parte 1. 
pag. 85. En Bouquet, Tom.3 . 
p'ag. 67,0. En Henfchenio fo
bre el 18. de Junio de S, Aut
berto Abrincenjj. Pagi ad ann. 
705). n . X 

L U C R E C I O 
Vivía en el 5 5 r. 

'fcH^ad' f'kiarM .'¿ nói ;; 
27 A la diligencia d e L u -

creció debemos la noticia dé 
los dos Prelados referidos, 
por havernos perpetuado fu 
memoria en las Aftas del Con
cilio í . Bracarenfe, á cuyas 
folas firmas atendieron los Pa
dres Henfchenio , y Papebro-
quio, quando feñalaron á L u 
crecio por el primer Obifpo 
Bracarenfe de que tenían no
ticia ; por-no haverfe entera
do de lás Aftas del Conci l io I; 
de Toledo , y del mifmo que 
citan , las quales perpe
tuaron el nombre de tres 
Obifpos. E l prefente egerci-
t ó el fuero metropolitico por 
la folemne acción de congre
gar un Conci l io en la Ciudad 
de Braga, que es e l primero 
celebrado en la Era 5:99. año 
de <y 6i . en que eran y a C a -
thoíicos ios Suevos. A eíle 
Concil io concurrieron fíete 
Obifpos fuera del Metropol i 
tano, qúe no expreífaron las 
Sedes én las firmas: pero lá 
Iglefía de Lucrecio coníla 
con certeza fer Braga , por 
decirlo afsi las Aftas repeti
das veces defde el exordio: 
Lucreiius memorata Metrópo-f 
litana Bcchjia Epifcopus dixit> 
&c. Y en viíla de haver con
currido Andrés , Obifpo de 
Iría , cuya íglefia perteneció 
defpues a la Metrópoli de L u 
go , c o n í l a , que aliafazon era 

L u -
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Lucrecio único Metropolita
no de G a l i c i a , confirmandofe 
lo mifmo por el principio del 
Synodo , que dice haverfe 
juntado los Obifpos de la Pro
vincia de Galicia en la Iglefía 
de Braga Metropolitana de la 
mifma Provincia. De lo ac
tuado en el Conci l io hablare
mos defpnes. De Lucrecio no 
tenemos mas noticia que la 
expreffada , en la qual fe i n 
cluye el que part icipó de los 
dos tiempos de la heregia de 
los Suevos , y de la conver-
íion á la Fe , hecha en fu Pon
tificado por el gloriofo Padre 
S. Mart in , que le í l icedió en 
la dignidad: y no hay duda, 
que afsi como g o z ó Lucrecio 
la comunicación con el Apos
tólico Padre S. Mart in , par-
ticiparia también del mér i to 
en la cooperación á la conver-
fion de los Suevos.. 

S. M A R T I N 
De/de antes del 572. hafía el 

de ¿ 2 o . 

28 Efte es el Prelado mas 
íbbrefaliente de Braga , uno 
de los grandes de ik Iglefía 
Catholica , y de los primeros 
de Efpaña : grande en fabi-
dnria , mayor en fantidad , y 
fumo en el méri to de fer com
parado á los Varones Apofto-

licos. N o f u e E f p a ñ o l en na
cimiento , pero nació para 
gloria de Efpaña . Su Patria 
fue Pannonia ( que equivale 
á la Hungría ) como teftifica 
Fortunato, y S. Gregorio T u -
ronenfe , fus coetáneos. Sa
cóle Dios de entre los parien
tes , como á A b r a h a n , para 
hacerle Padre de Naciones 
diñantes , trayendole hafta el 
fin de la tierra.Fuefe al Or ien
te con defeo de vifitar los 
Santos Lugares , donde no 
folo inflamó la .devoción con 
la prefencia de la Tierra San
ta , fino que iluftró el enten
dimiento con la lengua y le
tras de los Griegos , en tanto 
grado , que no havia otro mas 
fabio en fus dias, como tefti
fica el Turonenfe , l ib. 5. cap. 
38. Fmnonixe ortus fuit , & 
exinde ad vijítanda loca Sañila 
in Orientem properans , in tan* 
tum fe litteris imbuit, ut nulli 

fecundusfuis temporibus habe-
retur. De efta literatura , en 
erudición de los Gr iegos , de
be entenderfe ja fraffé de 
L o a y f a , quando en la O b r a 
de Concilios , pag. 173. le l l a 
ma hombre Griego, y dice, que 
tra Griego , lo que en rigor 
no conviene al que nació fue
ra de la Grecia , como fe ve
rificó en nueftro Santo , pues 
la Pannonia no era tierra de 

los 
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los Griegos ; pero dirpufo 
Dios , que tuvieiTe conoci
miento de las letras Orienta
les , por lo que defpues ha
v ia de fervir con ellas á la 
Iglefía. 

29 Informado ya Martin 
con letras y piedad , le enca
minó el Cielo defde el Orien
te al Occidente , para que co
mo Sol alumbraffe á los que 
vivian entre las fombras de la 
muerte , la gente de los Sue
vos , Reyes de G a l i c i a , en
gañados miferablemente def
de el año 4̂ 5. ( con poca d i 
ferencia ) por un Ariano , na
tural de Galac ia , apoftata de 
la Fe , Sacerdote de los G o 
dos Narbonenfes , llamado 
Ayax, el q u a l , pallando de 
Francia á Galicia , pervir t ió á 
los Suevos , inficionándolos 
con los errores de Ar io , fe-
gun expreíla Idacio en fu 
Chronicon fobre aquel a ñ o . 
E n aquella ceguedad perfe-
veraron los-Sucvos cerca de 
un Siglo , hafta que contra la 
peftilencia de un Oriental tra
jo Dios del Oriente otro M i -
niftro , que curaífe los daños, 
y alumbraífe aquella ultima 
parte del Occidente , el qual 
fue S. Martin Bracarenfe. S. 
Gregorio de Tours afirma, 
que vino amoneftado por 
Dios : Tune commonitus a Deo 

quídam nomine Mart'mus, de 
regione longiqua {quí ibidem 
nunc Sacerdos hahetur ) adve* 
nit. Y aunque el Santo no lo 
digera , pudiéramos atrever
nos á decirlo : por fer indicio 
muy claro de Providencia 
particular de Dios cada paíTo 
de un H á n g a r o defde Jerufa-
lem á Efpaña , atravefando 
tantos mares , y parando , no 
en las coftas mas cercanas del 
Medi terráneo , fino cruzando 
el Atlánt ico hafta el extremo 
de la tierra , á tomar puerto 
en Galicia , donde el CeleC 
tial deftino le guiaba. Pero 
aun huvo otra prueba mayor: 
porque al mifmo tiempo en 
que empezaron á moverfe en 
Francia las Reliquias de Si 
Mart in Turonenfe para iluf-
trar á Galicia , falió Mart in de 
fu tierra para Efpaña : y ai 
tomar aquellas puerto , le to
m ó también con ellas nueftro 
Obifpo , ambos Santos , am
bos de un nombre , ambos 
Húngaros , ambos Protecto
res de Galicia. Sed nec boe 
credo fine divina fuijje Provi-
dentia , quod eo die Je comnto* 
veret de patria, quo beat* re//-
quia de loco levata funt, & 

fie fimul cum ipfis pignoribus 
Gallicice portum ingrejjus ¡ít 
{Turón, de Mirac. S. Mart. 
lib. i.cap. 11.) Por efto d i -
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gímós , que atravefó el Santo 
mares : y afsi efto , como la 
patria , y el haver venido á 
Eípaña por difpoíicion ákm 

Pannoniis gcnitus , tranfcendens dtquora vafíd) 
Gdlicia in gremium divinis nutihus aSius. 

n a , lo atcftiguó el mifmo San
to en los verfos latinos que 
compufo para fu fepulcro^ 
donde dice: 

30 E l tiempo de efta Epo
ca feliz no fe halla averiguado 
entre los Efcritores , í iendo 
afsi, que hay documento coe
táneo en la Hiftoria de S. Gre
gorio Turonenfe, el qual tra
tando de los fuceífos del año 
580. expreífa en él la muerte 
de. n u é ñ r o Braca renfe , a ñ a 
diendo que floreció en el Sa
cerdocio treinta años poco 
mas j ó menos, rebajando los 
.quales , refulta hallarfe S. 
Mart in .en Galicia por los años 
de 5:50. Pero fin embargo de 
efte documento, no convie
nen los Autores en el tiem
po : porque los Padres A n -
tuerpienfes, y Ruinar t , fobre 
S. Gregorio dicen, haver hier
ro en el numero de 30. en 
lugar de 20. fegun lo qual no 
podemos deducir por ¿ . Gre 
gorio efta Chronologia. Pero 
no haviendo variedad en nin
gún Ms . fobre el numero de 
años , es precifo fuponer de 
mente del Turonenfe los 30. 
años referidos , y obligar á 
los que pretendan lo contra-

l e w . X V , 

rio , á que ofrezcan docu-' 
men tó á fu favor. Ruinart no 
alega ninguno. Henfchenio 
dice , que en el año de 580. 
folo havian paliado 20. años 
de la converíion de los Sue
vos , en cuya ocafion l legó 
nueftro Santo á Galicia , rey-
nando fobre los Suevos el Rey; 
Theodomiro , llamado tam
bién en algunos documentos 
A r i a m i r o , y Charraneo , en 
cuyo a ñ o tercero fe tuvo el 
Conci l io I Bracarenfe. 

31 Si como efto fe refie
re , pudiera con la mifma fa
cilidad autorizarfe, teníamos 
concluido el aífunto. Pero 
defde el Tomo 2. dejamos y a 
proyedado lo contratio , ma-
nifeftando que el Rey Char-
riarico fue diverfo de Theo
domiro : y configuientemente 
ceífa la apariencia de argu
mento tomado por aquel prin
cipio. Para efto debemos fu-
poner que el R e y Suevo Char-
r iar ico , ó Charraneo, vivien
do en la heregia Ariana , fe 
hallaba con un h i j o , de cuya 

H v i -
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vida no tenia efperanzas, por 
no hallar remedio la medici
na. Llenaba entonces el mun
do la fama de los milagros que 
obraba Dios por la intercef-
fionde S. Mart in Turonenfe: 
y defeando faber que R e l i 
g ión tuvo , le digeron que 
havia fido Catholico , confef-
fando iguales á las Divinas 
Perfonas: a cuya Fe propufo 
e l Rey fujetarfe , fi lograba 
l a fanidad de fu hijo por m é 
ritos del Santo. Envió allá fus 
Miniftros- con los dones de 
tanto o ro , y plata , quanto 
el hijo pefaba. N o coníiguió 
la falud en el primer viage, 
con tanta mas admiración de 
los M i n i ñ r o s , que havian ido 
á Francia, quanto havian fido 
teftigos de otros muchos m i 
lagros. Por lo que conocien
do el R e y , que confiftia en la 
diverfidad de Religión , refol-
v i ó fabricar una Iglefia en 
honor de S. Martin ; y ha
viendo la acabado , exclamó, 
que íi recibia la falud del hijo, 
admitida lo que le predicaflen 
los Sacerdotes : y volviendo 
á enviar á Francia fus Min i f -
tros con mayores dones , pu-
í ieron fobre el fepu ero del 
Santo un riquifsimo Palio que 
llevaban , pefandole primero, 
con el fin de aífegurarfe íi lo
graban fu gracia, para lo qual 

tomaron por indicio el que 
defpaes havia de pefar mas 
que antes. Velaron toda la 
noche en oración al Santo : y 
pefando por la mañana el Pa
lio , fobrepujó á lo de antes 
tanto quanto pudo demoftrar 
la valanza. Gozofifsimos con 
aquella bend ic ión , falieron de 
la Iglefia con fus Reliquias 
acompañadas de muchos inf-
trumentos , cuya mufica mo
vió la curiofidad de los pe* 
bres de la c á r c e l , para faber 
la caufa de aquella novedadá 
y oyendo fer Reliquias de S, 
Mart in que iban á G a l i c i a , y 
encomendandofe á ellas , a i 
punto fe vieron libres de prií» 
í i ones , y falieron á dar gra
cias , befando las Reliquias 
con admiración del pueblo , y, 
con fumo gozo de los Suevos,-
que á vifta de efte prodigio 
quedaron aífegurados de que 
el Santo aprobaba fus votos: 
y embarcandofe llegaron con 
felicidad al Puerto de Galicia, 
en que en t ró á un mifmo 
tiempo el Prelado S. Mart in; 
(de quien vamos hablando) y 
el hijo del Rey falió fano á 
recibir las Reliquias , abra
zando el R e y , y todo el Pala
cio la Fe Cathol ica , y obran
do Dios muchos milagros en 
aquel d i a , con uno general 
de que el mal de la lepra, 

muy 
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muy comun antes en Galicia, 
ceílo defde entonces , como 
todo confta por el l ib. i . de 
los Milagros de S. Martin cap. 
11 . que ponemos en el Apén
dice 2. 

32 Efto va á parar á la 
Chronologia del Obifpo pre-
fente, y al año en que l legó á 
G a l i c i a , el mifmo de las re
feridas Reliquias, uno y otro 
reducido por los citados Auto
res al de 560. con poca dife
rencia , en virtud de poner 
entonces la converfíon de los 
Suevos , pero fin mas funda
mento que hallar poco des
pués el Conci l io I. Bracaren-
í e . Y o no adopto el fentir, 
por lo expueílo en el T o m o 2. 
teniendo por mejor colocar 
la entrada de S. Mart in en Ga
l ic ia cerca del a ñ o 550. y al 
mifmo tiempo la converí ion 
del Rey Suevo Charraneo, 
pues efto es lo que autoriza 
el Turonenfe en los treinta 
a ñ o s , que fin autoridad, n i 
r azón , corrigen otros en vein
te. A q u i debemos renovar la 
efpecie tocada en el T o m o 2. 
de que deben diftinguirfe dos 
converfiones de Suevos , una 
del Palacio , otra del Reyno: 
diftinguiendo también al R e y 
Charrarico de fu hijo T h e o -
domiro. L a primera conver
fíon empezó fin predicación, 
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por defeo de la Talud del P r in 
cipe , y milagro de S. Mar t in 
Turonenfe. L a fegunda pro-i 
vino de la folicitud de nueftro 
Prelado, como afirma S. Ifi-
doro en la Hiftoria de los Sue
vos : Multis deinde Suevorunt 
Regibus in Ariana hxrefi per* 
manentibus, tándem Regni po-
tejiatem Theudemirus fufeepit; 
Qtii confejiim , Ariana impie-* 
tatis errare deJlruBo , Suevos 
Catholicte fidei reddidit, inni-
tente Martina Monajierij Du~ 
mienfis Epifcopa ,fide & fcien~ 
tia claro : cujus Jludia & pax 
Ecclefí¿e ampliata efí , & mul
ta in Ecclejiafiicis difciplinis 
Gallacia regionibus inflituta. 
En la primera converí ion era 
R e y Charrar ico: en la fegun
da Theodomiro. Aque l era 
Ariano , quando empei ó á 
reynar. Efte Catholico antes 
de fubir al Throno. En tiem
po del primero no fabemos 
abrazaífen la Fe mas Suevos 
que la Cafa Real, (cum omnl 
domo fuá , dice de Charrari
co el Turonenfe) A l tiempo 
de empezar á reynar el fe-
gundo (confeftim , dice S. l í i -
doro) ab razó la Fe la gente 
de los Suevos. Efto fue por 
folicitud del Obifpo Dumien-
fe , nueftro S. Martin : aque
l lo fucedió , quando apor tó á 
Galicia , no íiendo todavía 

H 2 Obif-
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Obifpo , ni haviendo fundado tiene por Titular á S. Martin, 
e l Monafterio Dumienfe : y • reputada por la primera que 
configuientemente debemos fe le hizo en Efpaña. 
diílinguir Reyes y converfio- 33 Ot ra prueba es , que 
nes : diciendo que S. Mart in el Rey plantó un Parral en el 
l legó á Galicia , quando fin At r io de la Igle í ia , para her-
influjo f uyo , por milagro del mofear la entrada, como con 
Turonenfe, havia el Rey Sue- el Turonenfe diremos al ha
yo ofrecido abrazar la Fe , co- blar de Orenfe : y folo efta 
mo fe verificó en el fegundo Ciudad és la mas difpuefta pa-
viage de los que envió á Fran- ra el fruto de Parras en G a l i 
c ia con el Palio ; pues por no c i a , como afirma Morales, 
haverfe refuelto á dejar la he- 34 Defpues refidieron los 
regia en la primera embaja- Reyes en Braga , y S. Mar t in 
d a , no logró la falud del hijo, fundó all i un Monafterio fue-
Efto fue en la fegunda. E n - ra de los muros en el campo 
tonces l legó S. M a r t i n , fu- llamado Dumienfe , de que 
puefto ya el milagro de la fa- t o m ó nombre el Monafterio, 
l u d del Principe , y refuelto que hoy decimos de Dume. 
fu padrea dejar la heregia, Efto fue por el amor del Santo 
y profeífar la Fe. Solo pues á la abftraccion del mundo 
debemos apl icará nueftro San- y vida contemplativa , i m i 
to la inftruccion de la Cafa tando al l i lo que havia vifto 
Rea l en los myfterios que el en el Oriente en tantos domi-
R e y havia refuelto profeífar, cilios de Religiofos, que te-
si lo que también contribuiría nian poblados los Deíler tos . 
e l Obifpo de Orenfe , íi efto S. Mart in fundó demás de ef-
fue en aquella Ciudad , co- t e , otros Monafterios, fegun 
m o reconocen nueftros Efcr i - teftifica S. Ifidoro en fu Elo-
tores , en vifta de^ fer aquella g io : Monafíeria condidit: pero 
Cathedral la dedicada á Dios como Dios le havia enviado 
con invocación de S. Mar t in para Apoftol de los Suevos, 
Turonenfe , á cuyo nombre no debia ocultar fu luz en un 
er igió Charrarico la Iglefia pequeño Clauftro , ni tampo-
que fundó para colocar las co arriefgar fu devoción , vi-
Reliquias del Santo, y folo la viendo en el Palacio: por lo 
de Orenfe es laque fin noti- que aunque el Cathechifmo 
cia de origen mas mod^rpo de la Q*fa Real y predicación 

^ de 
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de los Suevos no pecíian vida 
e remí t i ca , fupo corrcfponder 
á todo , fundando elle M o -
nafterio fuera de la Ciudad, 
pero en el arrabal de la C o r 
te , para no faltar al bien pro-
prio , y al ageno. E l Rey i y 
los Prelados Edefiaft icos^íen-
do el Apoílolico zelo de M a r 
tin , elevaron fu Abadía al 
honor de Cathedra Ponti
ficia , de fuerte , que á un 
mifmo tiempo éra Abad del 
Monafterio y Obi fpo , en cu
y a conformidad perfcveró 
aquella Santa Cafa , mientras 
d u r ó , como veremos al ha
blar de fus Gbifpos. En la 
Comarca de Orcnfe es tam
b ién muy creíble que fundaf-
fc algún Monafterio , por ha-
ver vivido alli defde fu llega
da , hafta que los Reyes fe 
paliaron á Braga : y diciendo 
S. l í idoro que fundó Monaf-
terios , no podemos excluir 
los dos litios de fu reíldencia. 

3 5 E l principal fue el D u -
mienfe , por haver íido el de 
la Capital , donde vivió el 
Santo defde la fundación 
hafta fer Arzobífpo Braca-
renfe. Fue también principal, 
,por el honor Epi fcopa l , que 
tuvo , en atención á los mé
ritos del Santo Fundador, 
á quien no quifieron faltaífe 
la Dignidad Pontificia , ni 

Tom. X r . 

concederle Iglefía que le Ila^ 
maífe á rcfídir fuera de la 
Corte. E l Rey , obligado a l 
mucho bien que refultaba a l 
Reyno por aquel Apoílol ico 
Varón , edificaría á fus ex-
penfasel Monafterio Dumien-; 
fe , porque Martin no tenia^ 
ni bufeaba bienes tempora
les : y acafo por efto feñaló 
el Santo por Patronos á los 
Reyes , fegun expreífan los 
Padres del Concil io X . de T o 
ledo en el ultimo Decreto^ 
íiendo efte Monafterio el p r i 
mero que conrta de Patrona
to R e a l : y fobre lo expreífa--
do fe mezcló otra circunftan-
cia notable , y también p r i 
mera , de ha ver fe eftableci-i 
do aquella Prelacia para cu i 
dar de las almas del Palacio, 
como diremos al tratar del 
Obifpado Dumíenfe. 

36 Tenemos pues , que; 
al punto de llegar S. Mar t in 
a. Galicia empezó á pradicar: 
fu minifterio , inftruyendo a 
las Perfonas Reales en la Fe , á 
que ya el Rey Charraneo fe, 
hallaba bien afecto por la fa-i 
nidad milagroía de fu hijo. 
Inftruído el Palacio , recibió 
el Santo Chrifma , fegun eí 
Turonenfe : y defde entonces 
e m p e z ó l a predicación de S, 
Mart in fobre la Gente Sueva 
para la converíion , que fe-

H 3 gun 
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gun S. l í idoro provino de la Poema que le e n v i ó , llamán-
folicitud y zelo de nueftro dolé Apoftol de Galicia , íalud 
Santo : Inniteme Martirio. L o delosGali-Suevos, con lo de-
mifmo cantó Fortunato en el mas que verás en el Apéndice: 

Martina fcrvata novo Gallicia plaudey 
Sortis Apofíclica vir tuus ijle fuit. 

Qui virtute Petrum, prcebet tibi dogmate Paulutn, 
Hinc Jacobi tribmns, inde Joannis opem 

PannoniíC , ut perhihent veniens eparte Quirinis, 
Bfi magis effhBíts Galli-Smva falus. 

37 Entre eftos fu dores 
Apoftolicos fe mezclarla fin 
duda mucho riego de mila
gros , fegun acoílumbra el 
C i c l o con las plantas recien
tes de fu Iglefía : pero havien-
do faltado quien perpetuaífe 
las cofas individuales, fola-
mente fabemos los efeítos, 
tan fauftos en la conftancia 
de la Fe Carbó l i ca , que íi hu -
viera entonces perfeguidores, 
toda Gal ic ia padeciera por 
ella martyrio de buena gana, 
como afirma el Turonenfe, 
que efcribió al fin del Siglo 
fexto : Tantum in amare Ghrif-. 
ti nunc pápulas Ule promptus 
ejl, ut omnes martyrium liben-
tifsime fufciperent, J i tempus 
perfecutionis adcjfet, lib. i . de 
M ¡rae, cap. 11. L o mifmo 
prueba el general filencio de 
la neregia de A r i o , que def
de el tiempo de S. Mart in ve
mos en los documentos de 

Galicia , de fuerte , que n i el 
Conci l io I. Bracarenfe la men
ciona : porque ni la Provincia 
abrazó jamas aquellas blasfe
mias , n i los Suevos las fo
mentaron ; tan defarrayga-
das de fus á n i m o s , viviendo 
S. Mart in , que no tuvieron 
los Padres necefsidad dé apl i 
car remedios contra ellas , fi
no folo contra las de Pr i fc i -
liano. 

38 Defpues de convertid 
do el Palacio , y mientras S. 
Mart in predicaba el Evange
lio á los Suevos, paífó la C o r 
te á Braga , y entonces fun
d ó el Santo el Monafterio 
Dumienfe , que adminiftró 
como A b a d , y como Obifpo, 
defde cerca del año 555. fe
gun prueban las firmas del 
primer Concil io de Braga , ce
lebrado en el de 561. en que 
S. Mart in era Obifpo Dumien
fe , mas antiguo que otros 

ties 
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tres , p^ra cuya precedencia decir que la converfíon de íos 
en Synodo Provincial necef- Suevos fue cerca del 6̂0. 
litamos feñalar aquel efpacio 
con poca diferencia , dedu
ciendo de aqui nuevo argu
mento contra los que feñalen 
la llegada del Santo á Galicia 
cerca del año 5 60. porque en 
el efpacio de un año no pu
dieron verificarfe los fuceífos 
que huvo entre la venida de 
S. Martin y el Concil io de 
Braga , conviene á faber , el 
catechifmo de la familia real, 
predicación , y converfíon de 
los Suevos , translación de la 
Corte á Braga , fundación del 
Monafterio Dumienfe , C o n -
fagracipn del Santo en D i g 
nidad Epifcopal , y de otros 
tresObifpos, que en el año 
figuiente á fin de A b r i l ,mof-
traron por fu menor an t igüe
dad haver fido confagrados fuele engañarfe en cofas fue-
defpues del Pumienfe ; y efte ra de Francia, alegando efto 

reynando el Rey , que con
g regó el primer Concil io Bra~ 
carenfe , T h e o d o m í r o , A r i a -
miro , y Charrarico , es con
fundir Reyes , y converfío-
nes fin fundamento para ello, 
y teniendo en contra al T u -
ronenfe , y á la ant igüedad 
que S. Mart in moftró en aquel 
Conci l io . Pagi fobre el a ñ o 
5:60. no pudo aíianzarfe en la 
materia, bacilando á vifta de 
lo mas cierto: pues por una 
parte alegó contra Bolando 
los treinta ^ ñ o s del Obifpa-
d o , referidos por el Turonen-
fe , deduciendo que fue con-
fagrado nueftro Santo en l a 
Sede Dumienfe en el 549. 6 
í iguiente : pero filtando def-
pues , en que el Turonenfc 

conjunto pide más largo; ef
pacio que el de un año . Por 
lo que debemos adoptar el de 
cafi treinta años , que el T u -
ronenfe le feñala en el Sacer
docio , reconociéndole en Ga.-
licia defde cerca del 550. y 
Obifpode Dume pocos años 
defpues, para que fe verifique 
loexpreífado. 

39 T o d o e í l o recibe ma
y o r fuerza , quanto no tiene 
contra si cofa notable : pues 

para concluir , que el C o n c i 
l io Bracarenfe fe tuvo en el 
560. ( lo que esfalfo) y que 
fe debe eftar al año de L o a y -
f a , lo que es nuevo defeuido, 
.pues efte no feñaló el 5 60. f i 
no el 5 61. Afsi fe deslizó .al 
excluir los 30. años del T u -
ronenfe : pero mas e r ró ,quan-

.do por admitirlos dedujo ha-
verfe tenido el primer C o n 
cilio de Braga al tiempo de 
fer ordenado Obifpo Dumien-

H4 fe 
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fe nueftro Santo en el 549. ó 
í iguiente . Efto es falfo ,, con
tra los Códices Conciliares 
(que fcñalan la Era 599̂  a ñ o 
de 561.) contra la an t igüe
dad de San Martin en aquel 
Synodo : y fobre todo , por
que confunde los años del 
Obifpado del Santo con los 
del Concil io , en el falfo fu-
puefto de haverfe tenido el 
•Synodo al principio de la 
^converfíon de los Suevos , y 
quando fe erigió la Cathedra 
pumienfe. 

40 Todo efto fue en años 
diferentes : primero la con
verfíon de Charrarico y la 
cafa real por el milagro de la 
fanidad del Principe en Oren-
fe : luego la mutación de la 
Corte á Braga , y erección 
del Monafterio Dumienferdef-
pües la converfion de toda la 
gente Sueva por predicación 
del Santo defde fu llegada, y 
hacer Epifcopal fu Abadia : y 
finalmente el Concil io tenido 
contra los Prifcilianiftas , que 
revivían en Galicia , porque 
las blasfemias Arianas no fue
ron aprobadas en la Provin
cia , ni los Suevos fe acorda
ron de ellas defpues de con
vertidos , por lo que los Pa 
dres no fe Juntaron a efte fin: 
í iendo muy voluntario el dic
tamen de los que fuponen el 

Concil io immediato á la con-
ver í lon , pues no tienen fun
damento en las A d a s , ni en 
la Era : y aquella preocupa
ción hace admirar á algunos, 
que no expreífe el Concil io 
Cañones contra A r i o , por
que fuponen haverfe congre
gado immediatamente def
pues de convertidos los Sue
vos , fiendo afsi , que media
ron a l o menos dos años , fe-
gun podemos inferir de las 
palabras alegadas de S. Ifido-
r o ; pues fuponiendo Catho-
lico al Rey Theodomito , d i 
ce , que al inflante (confeftiní) 
convirt ió á los Suevos por la 
predicación de nueftro Santo, 
lo que favorece al principio 
del a ñ o I. de Theodomiro 
559. en q u é ya llevaba San 
Mart in algunos de reí iden-
cia en Galicia , que eran otros 
tantos de folicitud Apoftoli-
c a : y viendo el Rey tan bien 
difpueftá la materia , hizo 
que todos confeífafíen la Fe, 
como en efedo fe l o g r ó , fê -
gun S. Ifidoro. E l Concil io 
no fue hafta el año tercero: y 
áfsi havian ya paífado dos 
años : otro tanto d iñó la con
verfion de los Godos del Con
cilio tercero de To l edo , ocu
pado antes e l ' R e y con guer
r a s , que; no dieron lugar a 
congregar el S í n o d o . Enton

ces 
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ees abjuraron íblemnemente 
los Godos el e r ror , en que 
fueron mas renaces que ios 
Suevos , de fuerre que algu
nos confpiraron contra la vida 
del Rey por fer Catholico. Pe
ro los Padres de Galicia cuida
ron de lo que alli mas inilaba 
contra los Prifcilianiflas , fin 
decretar cofa nueva contra 
A r i o ; prueba clara de que la 
converfion de los Suevos cfta-
ba ya tan zanjada y tan áiC 
tante , que no pedia nueva 
medicina. 

41 Pero tampoco es ver-
ciad que no mencionaron na
da contra los Aríanos : al l i 
mifmo refieren que fe l e y ó la 
Decretal enviada por el Papa 
a Profuturo Bracarenfe , de la 
qual facaron el Canon V.acer-
ca del Bautifmo , dado , y 
^mandando que fe dé en el 
nombre del Padre , del Hijo , y 
del Efpiritu Santo , contra el 
error de los Arlanos , que en 
el Gloria. Patri, y en las pa
labras del Bautifmo defrauda
ban la igualdad de las tres D i 
vinas Perfonas. Efto les pare
ció bailante contra un error 
tan blasfemo como el de A r i o , 
aplicando toda la demás fol i -
citud contra los que inficiona
ban fu Provincia. 

GOBIERNA S A N MARTIN1 
la Iglejia Bracarenfe. Sus tf~ 

critos , muerte , y defcu
brimiento del 

cuerpo. 

42 T o d o efto fucedió en 
tiempo que gobernaba la Igle-
fía Bracarenfe el Metropol i 
tano Lucrecio , el qual contri
buirla mucho al cultivo Evan
gél ico , efpecialmente defde 
reíidir alli la Corte. Efte fue 
el que confagró Obifpo D u -
mienfe á S. Mart in 5 efte el 
que congregó el Conci l io I, 
Bracarenfe , y efte el que con 
nueftro Santo y otros feis Pre
lados decretaron los Cañones , 
de que luego trataremos. Por 
entonces íolo era S. Mart in 
A b a d y Obifpo del Monafte-
rio Dumienfe , que poco an-i 
tes havia edificado. X a c i r -
cunftancia de haver hecho Se
de Epifcopal á un Monafterio, 
mueftra bien el defeo del R e y 
y de los Padres en condeco^-
rar a efte gran Varón con 
Dignidad Pontifical : la d é 
eftar el Monafterio junto á 
la Capital prueba , que no 
permit ía el Rey apartarle de 
s i , haciéndole ObifpO de otra 
Iglefía : y para componer afsi 
el honor del Santo, como q u é 
la Corte gozaffe del confuelo 
de fu Apof to l , eftablecieroh 

la 
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la Dignidad Epifcopal en fu 
Convento | por quanto la S i 
l la Pontificia de Braga eftaba 
ocupada en aquel tiempo por 
Lucrec io . Según efto al vacar 
ia Metrópoli no parece que 
havria libertad para elegir fu-
cefíbr. % Quien tan d igno , tan 
fobrefaíiente , tan agiganta
d o , como el Apoftoi de toda 
aquella gente ? Sin elección 
pues , y como por necefsidad, 
colocaron la luz de S. Mar t in 
en el candelero de la Iglefía 
de Braga r y el que hafta aqui 
fe múmld.ha. Dumrenfe y def
de ahora recibió el titulo de 
Obifipo Bracarenfe y de fuer
te que por ambos títulos le 
nombran indiferentemente los 
'Autores , por haver gozado 
de uno y otro : primero el de 
Dumienfe folp, luego del Bra
carenfe , pero fin dejar el pr i 
mero 5 porque mientras vivió 
e f Santo | no pufieron otro 
Gbifpo en Dutrie, atendiendo 
á que era Fundador del M o 
nafterio , y á que no fe vulne-
rában los Cañones por las dos 
Dignidades , en vifta de fer 
muy reducida la familia deí 
Dumienfe, que no paflaba de 
las perfonas del Monafterio 
con fus dependientes, y de 
las del.Palacio. Todo efto.era 
muy proprio y proporciona
do para cl.Arzobifpo de/Bra

ga , que podía reí idir ' en el 
mifmo Convento : y afsi ve
mos que en el Conci l io II. 
Bracarenfe, tenido defpues de 
fer Metropolitano S. Matt in, 
no huvo Obifpo Dumienfe: 
ni en el décimo de T o l e d o , en 
que S. Frucluoíb afcendió de 
la mifma Dignidad de Dume 
á la mifma M e t r ó p o l i , nom* 
braron los Padres Obifpo d i 
ferente para la del Monafte
r i o , porque ambas podían fet 
commodamente gobernadas 
por un Paftor. 

45 Colocado S. Mart in eni 
la Cathedra Bracarenfe def. 
pues del ano 561. (en que v i* 
v ia Lucrecio) per teneció a fu 
cuidado el gobierno de toda 
la Provincia de G a l i c i a , como 
único Metrópól i tano en todo 
el Reyno de los Suevos , que 
era muy dilatado , abrazando 
demás de Galicia y Afturias 
gran parte de Lufitania.Aque
lla grande extenfion no goza
ba de fuficiente numero de 
Obifpos , á caufa de que con 
las guerras de los barbaros fe 
havian acabado algunos de 
los pueblos antiguos que tu
vieron Silla Pontificia , y el 
dominio de los Suevos havia 
enfanchado con fus conquif-
tas la Provincia, :EI tiempo 
precedente no fue oportuno 
para proveer lo neceflario, 

ya 



Catalogo de los Obi/pos. S. Martin. 123 

y a por las guerras de los G o 
dos y Suevos, y y a por fer 
unos y otros Arianos. Defde 
la converfion de los Suevos 
eílaria S. Martin velando fo
fo re e l remedio : y viendo en 
paz la Provincia , y que los 
Reyes fomentaban el aumen
to de la Iglefia , protegiendo 
á los Gbifpos para el reftable-
cimiento de la Difciplina Ecle-
íiaftica por medio de Conc i 
lios , propufo al Rey Theodo-
miro defpues de celebrado el 
Bracarenfe I.la necefsidad que 
havia de aumentar Paftores 
para el mejor gobierno de los 
r e b a ñ o s , y lo grave que era 
á los Obifpos concurrir todos 
ios años á> Braga á celebrar 
Conci l io yíino fe inftituia otra 
Met rópo l i . E l R e y hizo efta 
propuefta á los Padres en oca-
íion de hallarfe juntos (en 
Braga) para tratar de las co
fas necellarias: y los Obifpos 
refolvieron el aumento de Se-
-des , y que la Ciudad de L u 
go fueíTe fegunda Metrópol i , 
donde concurrieífen á C o n 
ci l io annual ios Obifpos de 
aquel diílrito , feñalando á 
cada Metrópoli los que la de
bían reconocer por t a l , y á 
cada Obifpo las Parroquias de 
fu jurifdicion , como todo 
queda ya prevenido en el T o 
mo I V . hablando de la d iv i -

fion de Obifpados hecha en 
tiempo de ios Suevos, donde 
nos remitimos. Efto fue rey-
nando Theodomiro , y por 
tanto antes del 570. en que 
le fucedió M i r o s y defde en
tonces pertenecieron á la M e 
trópol i de Braga las Iglefias 
de Lamego , Vifeo , Coimbra , 
Egitania , Porto , y Dume : á 
L u g o , T u y , Orenfe , Tria, 
Aí lorga , y Britonia , í iendo 
trece las Sedes del dominio 
de los Suevos , y quedando 
defde entonces Galicia ' redu
cida en algún modo á dos 
Provincias Eclefiafticas , en 
virtud de haverfe dividido en 
dos Metrópol is 1 pero fe cau
telaron los Padres de la voz 
de Provincias , ufando í lem-
pre de una , y di í l inguiendo 
los límites de Braga y de L u 
go por los nombres de Syno
do , ó Conci l io , efto es , Par
tido de los Obifpos de Braga, 
ó Junta de los de Lugo , co
mo convencen los términos 
del fegundo Bracarenfe, y ex-
pufimos largamente en e l T o 
mo I V . 

44 E l infatigable zelo de 
S. Mart in , defpues de ver el 
Reyno furtido de Paftores, 
difpufo Congregarlos á todos, 
para tratar de lo que necref-
fitabá de reforma: y logran
do orden del Rey Miró para 

la 
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la. Junta , los congregó en 
Braga en el año de 572. en 
primero de Junio , en que 
tuvieron el Concil io fegándo 
Bracarenfe , once años def
pues del primero. En cfte fir
m ó en primer lugar S. Mar 
tin con fus Obifpos , de V i -
feo , Coimbra , Egi tania , L a -
mego , y Magneto. En claífe 
aparte el Metropolitano de 
L u g o N i t i g i f i o , con los fu-
yos , el de Iría , el de Oren-
í e , T u y , A ñ o r g a , y Br i to 
n i a , de cuyas A d a s tratare
mos defpues. 

45 Todav ía no cftaba fa-
tisfecha la folicitud de nueftro 
Metropolitano , y como te
nia conocimiento de la lengua 
Griega , en que originalmen
te J iavian eferito los Padres 
primitivos los C a ñ o n e s , co
noció que la translación L a 
tina no tenia la pureza , c la
ridad , y propriedad necefía-
r i a ; y afsi tomó por fuyo el 

; trabajo de formax una nueva 
- Colección de Cañones , redu
cida .á fu pureza o r ig ina l , y 
methodo mas exado por la 
rfepartición de materias, co
locando en una claífe lo per
teneciente á los Obifpos ^ y 
Clérigos» y en otra lo que 
toca á los Seglares. Afs i lo 

-configuió, teniendo defde enr-
toflees nueílra Iglefi* ia C o 

lección mas pura , y mas me-
thodica de quantas fe cono
cían. E l tiempo fue defpues 
del año 572. en que celebró 
el Concil io II. Bracarenfe; por 
lo que los Códices Mss. an
tiguos ponen efta Colección 
defpues de aquel Conc i l io ; y 
algunos la intitularon tercero 
Bracarenfe : pero y a moftra-
mos en el Tomo I V . que no 
fue C o n c i l i o , n i fe l eyó en 
los dos Btacarenfes , n i fe 
hizo en el que anda intitu
lado de L u g o , fino en Braga, 
trabajando el Santo la obra 
en las horas defocupadas: y 
defpues de concluida la remi
tió á Nitigifio Metropolitano 
de Lugo , para que efte la 
publicaífe entre los Obifpos 
de fu Par t ido, cuidando eí 
Santo de intimarla a los fuyos. 
Ve- fe efto y otras cofas del 
aífuntp en el lugar citado, 
Trad . I I I . cap. 3. efpecialmen-» 
te en el § . 4. 

45 Defde aqui tenemos 
ya á nueftro Prelado , no fo-
lo Predicador Apoftolico en 
la converfion de los Suevos, 
Padre fecundo de familias en 
la fundación de Monafterios, 
y Paftor zelofo en el aumen
to de Sillas Pontificias , y 
Congregación de Synodo?, fi
no D o d o r en la comunica
ción de la dodrma con que 

UuuGs 
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iluílro la Iglefia , y merec ió , 
que S. Gregorio Turonenfe le 
diefle la iluíVre recomenda
ción de que nohavia en aque-
Ma edad otro mas d o d o , co
mo afirma en la claufula ale-

125 
& converfationem fidei > ora* 
tionis injlantiam , & clcemo-

fynarum diftributionem , 
fuper omnia cultum virtutum 
omnium & pietatem. Floru'tt 
regnante Tbeodemiro Rege Sue-

gada al principio. S. Ifídoro vorum , temporihus illis , quj~ 
\c elogió entre los Efcritores bus Jujiinlanus in República, 
Ecleílafticos j cap. 35. dicien- & Athanagildus in Wfpanns 
d o : Martinus Dumienfis Mo~ imperium tenuerunt. . 
ñafien^ Sanflifsimus Pontifex, 47 L a regla de la Fe y de 
ex Orientis partibus navigans la Santa Religión parece fer 
in Galla ciam venit , ibique el dogma Cathol ico que en-
eenverjis ab Ariana imptetate feñó e introdujo en los Sue-
ad fidem Catholicam Suevo- vos convertidos de la impie-
rumpopulis , regulam fidei & dad Ar iana , pues no tene-
Saníla Religionis conjiituit: mos noticia de otra cofa , y 
Ecclejias conkrmavit, Monaf- S. Illdoro exprefía el efta-
teria condidit, copiofaque pra- blccimiento de eña regla a l 
cepta pia injiitutionis conjii- hablar de los Suevos con-
tuit. Cujus quidem ego ipfe le-
gi librum de differentiis qua~ 
tuor virtutum , & aliud vo
lumen Epifiolarum , in quibus 
iortatur vita emendationem. 

vertidos. E n el mifmo fenr 
tido parece debe entender-
fe la exprefsion del Epitafio 
del Santo , donde dice de s i 
mifmo: 

Antijles cultum inftituit, ritumque Sacrorum. 

Pues como defde el tiempo 
de las guerras de los Barba
ros eftaba Galicia muy defor-
cknada en la Difeiplina Ecle-
fíaftica , ( como llora Idacio ) 
y el culto havia padecido mu
cho por las heregias de Prif-
c i l i anoy de A r i o 5 necefsita-
ba un Medico muy zelofo que 
refarcieíTe los d a ñ o s , eftable^ 

ciendo el methodo del dogma, 
y de los ritos. L a primera 
Obra que le aplica S. Illdoro 
es de las diferenciaste las qua~ 
tro Virtudes , que llamamos 
Cardinales , Prudencia , Ju í l i -
cia , Fortaleza, y Templan
za. Pero S. Mart in no la d ió 
titulo de diferencias , fmo el 
Ó£ Formula vitíe.bonejia co

mo 



l i ó Efyam Sagrada. Trat. 5 ^ . C&f-

mo exprefía el mifmo Santo 
en la Dedicatoria , la qual no 
falió á luz con el Tratado, 
hafta que la publicó por si 
í b l a A c h e r i en el Spicilegio, 
T o m o 3. de la ultima edición, 
pag. 512. Y o l a tengo entre 
mis Mss. puefta en la cabeza 
del Tratado , con alguna va
ciedad de lección. Por ella 
fabemos como eícribió el San
to efta Obra por inftancia del 
R e y Miro , que f reqüente-
mente le pedia íníbruccíones 
morales, y al cabo condef-
c e n d i ó , efcogiendo el aflun-
to tranfcendental de las V i r 
tudes Cardinales, donde cf-
triva toda la fabrica de la mo
ralidad , y en cuyo lienzo d i 
bu jó quanto puede conducir 
para la inftruccion de el Pr in 
cipe Catholico , con los be
llos colores de brevedad , y 
difcrecion , obligando tanto 
mas á la Mageftad , quan
to menos afedaba enfenarla, 
pues hizo la formal adver
tencia de que no fe ordena-* 
ban al Rey los documentos 
que pedia , ímo a la enfeñan-
za de los que le fervian. H a -
llafe publicado efte Tratado 
en la Bibliotheca de los Pa
dres , y en otras ediciones 
fuelcas : cediendo en elogio 
de la Obra , el que algunos 
la atribuyeífen á Séneca ; y; 

en la Vaticana hay Códice 
que la da por Auto r á Cice
rón , fegun advierte el Carde
nal de Aguir re en la Bibl io
theca de Nicolás Antonio^ L o 
cierto es , que ya los moder
nos uniformemente la tienen 
reconocida como de nueí t ro 
Santo, por teftimonio de S. 
Ifidoro y Tr i themio , y lo 
que mas es, por la menciona
da Carta Dedicatoria del mif
mo S. Mart in al R e y Miro^ 
cuyo nombre confta expreíTa--
mente en el titulo publicado 
por A c h e r i , del qual fe i n 
fiere el tiempo , pues havien-
do empezado á reynar M i r o 
en el 570. fe eferibió entre ef-i 
te y el de 580. 

48 De las Cartas parece 
haverfe formado otro l ibro , 
que cita y l eyó S. Ifidoro, 
con titulo de Volumen Epifio
larum, H o y no le conoce
mos , teniendo únicamente la 
de trina merjione al Obifpo 
Bonifacio, que eftampó Agui r 
re , T o m . 2. Conc i l . pag.50^. 
y ponemos en el Apéndice . 
Fortunato elogia otra , como 
verás en el Apéndice . S. Ifi
doro enfalza el argumento de 
las Cartas. Las que tenemos 
eferitas al Rey M i r o , á N i t i -
gifio , Obifpo de Lugo , y a 
Witimiro de Orenfe , no per
tenecen al libro de las Epifto-
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las , por no fer del argumen
to propuefto por S. l í idoro , f i 
no dedicatorias deios refpec-
tivos tratados. 

49 El dirigido a Ni t ig i í io 
es eí de la Colección dt los Ca
ñones antiguos , de que y a h a 
blamos. Y la Dedica tor ia , ó 
Carta á Nitigií io queda puef-
ta en el T o m o 4. pag. 157. L o 
demás no lo ponemos a q u í , 
por andar muy á la mano en 
todas las ediciones de C o n c i 
lios , y fer cofa no neceíía-
ria para los que no tratan de 
Cañones i los que tratan, l a 
tienen entre las demás colec
ciones. E l Tratado eferito pa-
xa Wiílrimiro, es de Ira. Euera 
ciel qual tenemos otros, fin t i 
tulo de la perfona para quien 
fe eferibieron , intitulados: 
Pro repellenda jaBantia : De 
Superbia : Exhortatlo humi~ 
litatis : y dé Pafcha. Eftos los 
pub l i có Tamayo fobre el día 
20. de Marzo en fu M a r t y r o -
logio : y y o tengo otras co 
pias de un M s . de la Rea l 
Bibl iothecá de Madr id , y otro 
de Toledo. 

50 Demás de eftos Tra-^ 
tados tenemos el de Moribus 
en la Bibliothecá Patrum, con 
nombre de nueftro Santo, im- . 
preífo antes en París , co
mo refiere D . Nicolás A a t o -
nio. 

51 E l Breviario antiguo 
de Ebora , el Bracarenfe, y 
otros , refieren entre fus Ef-
cr í tos el de CorreSiione rujii-
corum , que defpues de haver 
admitido la Fe , mantenían 
Idolos. Efte no fe havia def-
cubierto hafta hoy : pero el 
Santo ha querido que ya fe 
goce, concediéndome el guf* 
t o d e hallarle entre los Mss . 
recogidos por e l Iluftrifsimo 
D . Juan Bautifta P é r e z , que 
fe guardan en la Bibl iothecá 
de Toledo , y tiene entre fus 
Copias e l R . P . Andrés M a r 
cos B u r r i e l , y fe í irvió comu
nicármele francamente. N o 
tiene a l l i mas titulo , que 
Traóíatus S. Martini Epifcoph 
pero andando m i defeo i m 
paciente de encontrar el q ü e 
nos faltaba de Correíiwne riif* 
ticorum , hallé por la mate
r ia fer efte, tumo él mifmo 
publica , y por tanto le pone
mos con las demás Obras de l 
5anto en el Apéndice . 

52 S. Gregorio Turonen-
fe conoció también haver ufar-
do nueftro Santo la Poesía 
L a t i n a , refiriendo fer fuyos 
losverfos que en e l Templo 
de S. Martin Turonenfe h a -
vía en l a parte del Mediodía 
fobre la puerta : Verfículos, 
qui fuper oftium fum a parte 
meridiana in bafíliea, S. Mar* 
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tint , ipfe campofuit, lib. 
Jíi/i . cap. Eftos veríbs los 

-publicó Sirmondo, de quien 
fe han reproducido en la B i 
bl iothecá Patrum , y los pon
dremos en el Apéndice . M a -
billon , en el Tomo I . de los 
Santos Benedidinos, pag.2($o. 
dice que la Bafíliea donde fe 
pulieron aquellos verfos fue 
l l n duda l a Dumienfe: pero 
y o no folo tengo duda en 
que hable de ella el Turo
nenfe , fino que tengo por 
cierto no fer efta : porque no 
confta que la eotiocieííe , y 
expreflamcnte va hablando de 
la primera Igleíia edificada 
por el R e y con titulo de S. 
Mar t in Turonenfe , la qual 
fue la de Orenle , no la de 
D u m e , que no havia por ei 
tiempo de que trata. Cei!lier> 
en el T o m . X V I . de los Efcr i -
tores Eclefiafticos, pagi 61 §. 
añad ió , ! que hablaban aque
llos verfos de nueftro Santo, 
elogiándole de haver dado, el 
conoeimiento del verdadero 
Dios-^ i los pueblos de Ale^ 
ananiá, de Saxonia, Pannonia, 
Bor goña, Dacia , y otras mu
chas Provincias. Pero fe equi
vocó : pues tratan del Mar -
tiri , cuyas Reliquias vinie-í 
t ona l dicho Templo., como 
prueban los mifmos verfos. 
Y folo el ver que fuexon coru-

pueftos por el EHiroienfe, con
vence no ordenarfe á elogio 
proprio. ElVeronenfe Gero-
nymo de Prado pone al fin 
del T o m o 1. de las Obras de 
Sulpicio , la colección de ver
fos que huvo en el Templo 
de S. Mart in de Francia : pe
ro en ninguno fe aífegura 
que huvieífe poesías del nuef
tro : n i conftan mas. que las 
pueftas en Galicia . 

53 Todos eftos eferitos 
prueban el zelo Apoftolico 
con que nueftro Prelado mi
raba por el bien de los fíeles,1 
inftruyendolos ,: y luciendo 
en la Iglefia y con obras y doc
trinas : y afsi por muy íh&i 
trudivas , como- por andar 
difperfas en. di verfos A u t o 
res > juntaremos todas fus 
Obras , para hacerlas mas 
familiares en el ufo publico. 
z 54 í íTuera: de eftas traba-
jadaá por ingenio. proprio,hay 
otras de invención agena, que 
el Santo , confiderando fce 
útiles para confuclo e iriftruc-f 
cion de tlos.fiblesí, hizo. íuyas 
por medio de traducirlas a i 
latir! , hallándolas- folamente 
en el griego. Tales fon las 
Sentencias de los Padres- Egyp-
«o/i^eferitás en lengua .^rie
ga por un Anonyrao , y puef
tas ctí l a t ín . por. (nueftr'O San
to. Imprimiólas Rof^eido^eh 

http://XVI
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el Apéndice de Vitis Patrum, 
con efte titulo i usEgyptiorum 
Patrum Sententi<e , Autfore 
graco incerto , Marti no Du-
tnknft Epifcopo Interprete. En 
el Prolegómeno X X V . previe
ne haver recibido la copia de 
m% Ms. de Toledo , y de otro 
de Alemania. Bivar cita uno 
de fu Monafterio Nucalenfe, 
(pag. fobre Máximo) y 
otro muy antiguo el-P. Henf-
chenio. 

55 Mandó también San 
Mart in á un Diácono , llama
do Pafchaíio , que tradugeí le 
de griego en latin unas Vidas 
de Padres Griegos , como tes
tifica el mifmo Pafchaíio en 
la dedicatoria á nueftro San
to , puelbr en cabeza de la 
O b r a , publicada en Rofveir-
do , l ib . 7. Sigeberto sakál 

-cap. í 17. dice, que la traduc
ción fe íiizo en el Monafterio 
Dumienfe : Martinas Epifco-
pus tranjlulit per manum Paf-
chafi] Diaconi interrogationes, 
& refponjlmes plurimas Sane-
torum Egyptiorum Patrum in 

•Dumienji Coznobio. Pero aun
que le da titulo de Obifpo 
(como realmente lo fue) creo 
no lo era todavia al tiempo 
de hacerle efta Obra , pues 
Pafchafio no le da mas titulo 
que de Presbytero y Abad : 
Domino Vcnerabili Patri Mar-

Tom.XV, 

tino y Presbytero & Abbati 
Pifcbajtns : fegun lo qual fe 
h izo la t raducción muy al 
principio del Monafterio , an
tes de fer Obifpo S, Mart in , 
D.N'colas Antonio c reyó que 
el L i b r o V . de las Vidas de 
los Padres era de efte mifmo 
Auto r pero confia haver í ido 
de otro , llamado Pelagio : y 
afsi fe equivocó con Bivar, 
que confundió á Pafchaíio 
con Pelagio. 

55 Por todo cfto fe infie
re el gran zelo de nueftro San
to fobre el aprovechamiento 
efpiritual de las a'mas, pues 
p r o c u r ó hacer ufual todo lo 
que con el vivo ejemplo de 
otros podia empeñar mas la 
emulación de las virtudcsí, 
manifeftando bien el genio 
que tenia como uno de los 
Padres del Defíerto en ofre
cer á la vifta fus pifadas , para 
que ¡los hijos las figuieílen. 
Efto publica la erección de 
Monafterios , efto lo que poc 
si tradujo de aquellas máxi 
mas fantifsimas, efto lo que 
publ icó por otros , (pallando 
mas allá de lo que podían fus 
fatigas) y cfto lo que de fys 
proprios fudores ateftigua S. 
If idoro, confeílando que i n 
citaban á la correcion de cof-
tumbres, y p r á d i c a de v i r 
tudes» 

I Lie-
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57 Lleno en fin de mere-
timientos con lo que havia 
pradicado en s i , y eníeñado 
á los d e m á s , l legó el fin de 
fu larga peregrinación , y 
paí íó á la Patria á recibir el 
premio de fus trabajos Apof-
to l i cos , llevando el gran con-
fuelo de haver agregado á la 
Iglcíla el Reyno de los Sue
vos , y dejando reftabiecido 
en todos fus dominios el cul 
to , el rito , y la Dífciplina 
Edefiaftica , á coi la de mi l 
fudores, Sermones, Obras , y 
Efcritos. E l mifmo Santo difu 
pufo el'Epitafio de fu fepul^-
c r o , (por tener muy prefente 
l a muerte eftando vivo) y en 
él expone la Patria que de
j ó , trayendole Dios á Galicia, 
donde reftableció el dogma y 
el rito : y como era tan pa
recido al primer S. Mart in , 
en nombre, Patria , Dignidad 
Pontificia , y folicitud Evan
gélica , le obligó la humildad 
á compararfe con aquel foló 
en el nombre , como verás al 
fin de fus Obras , Apéndice 
tercero. 

58 E l que todo lo renun
ció por Dios , poco tendría 
que difponer en el Teftamen-
to : pero como era Padre y 
Fundador del Moníifterio D u -
ínienfe , arregló algunas c o 
fas , en que manifeftó -fu u l 

tima voluntad , dejando á los 
Reyes que por tiempo fuef-
fen , como Patronos y egecu-
tores de lo que difponia , fe
gun confta en el ultimo De
creto del Concil io X . de T o 
ledo , en el qual fue leído el 
Teftamento del Santo: pero 
únicamente nos declara la re
ferida claufula de haver de
jado encomendada á los Re
yes la egecucion del Tefta
mento , baftando aquella á 
ios Padres del Concilio para 
aíTegurarfe de que juftaraerite 
los fiaba el Rey Recefvintho 
el negocio incidente acerca de 
aquel Monafterio 5 y por tan
to procedieron en lacomif -
íion , refolviendo lo que l a 
caufa pedia , de que tratarej-
mos al hablar de la ígleíla Difr 
mienfe. 

59 E l fentimiento del Reyu
no de los Suevos en la muerte 
de nueftro Prelado le pareció 
á S. Gregorio Turonenfe dig
no de fer mencionado en Ta 
Hiftoiia que efer ib ió , por ha^ 
ver íido muy notable. Hizo, 
dice , gran llanto el pueblo de 
Ga l ic ia : y aunque no lo dige-
r a , debieran darle por fupuef-
t o , quantos conozcan haver 
muerto un Padre , que lo era 
de todo el R e y n o , que en
gendró á fus Reyes en la Fe»" 
que dió el fer á toda la gen-

v^v te 
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te de ^ s Suevos , que fanó 
quantos males havian inficio
nado la Provincia defpues de 
eílar muy envegecidos : que 
á todos los pufo tan robuftos, 
como declara el mi ímo S. 
Gregorio , diciendo que eí la-
ban prontos para derramar la 
fangre por la Fe. Todos eftos 
bienes realzaban el dolor de 
lo que perdían en uno , pues 
acafo fu falta poclria hacer re
v iv i r el m a l , como realmente 
fucedió , figüiendofe la per-
fecucion de Leovigi ldo , y fin 
del Reyno de los Suevos, en 
que Galicia padeció la enfer
medad curada por el Rey R e -
caredo , fegun el mifmo pu
blica en las A d a s del C o n c i 
l i o tercero de Toledo. 

60 £1 tiempo de la muer
te del Santo fue el año de 
580. en que la coloca el T u -
ronenfe: infiriendofe de ello 
que efcribió el L i b r o 1. de 

calificarfe , teniendo contra 
si a lTuronenfe ,y al Conci l io 
tercero de Toledo , que en el 
589. publica prcfidia en Bra - . 
ga el fuceflbr Pañta rdo a 1, 
de M a y o . Debefe pues infif-
tir en el 580. en que fe ver i 
fican los treinta años de Obif . 
pado , que con poca diferen
cia le da el Turoncnfe, fegun 
arriba prevenimos al hablar 
de fu entrada en Galicia. 

6\ L a fama de fu fanti-* 
dad fue tan veloz y tan fir
me , que al punto penet ró las 
Provincias. Venancio For tu
nato le llamó (aun qnando ef. 
taba vivo) el nuevo S. M a r 
tin , Apoftol de Galicia , fa-
lud de los Suevos, encomen-
dandofe con otros á fus ora-* 
clones. E l Turonenfe dijo, 
que lleno de virtudes havia 
fubido al Cielo : Pknus vittu-
tibus migra-vit ad Domimim§ 
y le nombra Beatus. S. Ifido-

los Milagros de S. Mart in T u - ro le int i tuló Pontífice Santif-
ronenfe antes del expreífado fimo , con lo demás incluido 
ano , pues allí menciona á 
nueftro Santo como adual-
mente vivo : Ibidem nunc Sa~ 
cerdos habetur , cap. 11. E l 
Breviario Bracarenfe (antiguo 
y moderno) feñala el ano de 
589. loque folo pudiera to-
lerarfe fuponiendo errata en 
lugar de 579. porque el de 
dtez anos defpues no puede 

en fus elogios. E l Concilio X . 
de Toledo le d i ó el expreífo 
tratamiento de Santo : G/o-
riof<e memoria SanHi Martini 
Ecclejlee Bracarenfis Epífcopii 
y a vifta de tan fobrefalientcs 
teftimonios no es neceflario 
amontonar otros. Su Iglefia 
de Braga , y la de Ebora tie
nen en los Breviarios antieuos 

í a w la 
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la fiefta de fu culto en el día 
20. de Marzo . Baronio en las 
notas al Martyrologio febre 
el 21. de Junio hizo mención 
de nueftro Santo, aunque con 
el desliz de haverle diftingui-
do mas de lo neceflario : pues 
le dividió en tres: uno el Ga-
iicienfe , mencionado por el 
Turoncnfe y Fortunato : otro 
el Bracarenfe: y otro el D u -
mienfe : que no fueron mas 
que uno, aunque equivalente 
á muchos. También hay alli 
el yerro de que el Mart in Bra
carenfe afsiftió al Concil io II. 
de Sevilla , lo que no fue afsi, 
n i pudo fer ; debiendofe cor
regir aquella claufula con la 
exprefsion de que afsiftió al 
Conc i l io I. Bracarenfe, y pre-
í id ió el II. 

62 Fue el Santo fepultado 
en la lglefia de fu Monafterio 
Dumienfe , en que havia v i 
vido j y donde fus Reliquias 
cíluvieron íirviendo de con-
fuelo a los Monges y Fieles 
hafta la invaíion de los Sara-
cenos. Entonces los Religio-
fos bufeando feguridad para 
si^ y para el fagrado cadáver , 
ocultaron á efte en la miíma 
Iglefia , llevando para fu con-
fuclo Reliquias , con las que 
fe fueron mas él Norte , y 
fundaron cerca de Mondone-
á o otro Monafterio con el 

mifmo nombre de Dumienfe, 
como referiremos en fu fitio, 
Defpues de recobrada Braga 
fue encontrado el fagrado 
cuerpo , y colocado en alto 
para confuelo de los Fieles." 
E l Señor D . Manuel de Soufa,' 
Arzobifpo de Braga en e l 
1545. p rocuró trasladarle á 
fu Iglefia , y á efte fin le m u d ó 
del fitio, en que le tenían fo-
bre dos colunas, colocándole: 
debajo del Al tar M a y o r , con 
la idea de que no eftando tan 
á la vifta pudiefle mas opor
tunamente fer facado de allr 
fin refiftencia. E l fitio en que 
le ocul tó no era conocido 
mas que de algunos: por l o 
que falleciendo luego el A r 
zobifpo no pudo perficionar 
lo ideado , y dentro de poco 
tiempo fe perdió la noticia 
del fitio individual donde ef-
taba. 

63 Colocado en la Sede 
Bracarenfe el Señor D . Fr. 
Aguftin de Caftro, Aguftinia-
no , defeó efeduar lo intenta
do , y para aOegurar el def-
cubrimiento , publicó oracio
nes y rogativas en rodo el 
Arzobifpado , excitando á to
dos fu egemplo por medio de 
limofnas, ayunos , y mortifi
caciones en que fe empleaba. 
Defpues de eftas diligencias 
pa l ió el Venerable Prelado á 

la 
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la Iglefia Dumienfe , y man
dando derribar el Al tar M a 
yor , hal ló una Arca de mar
mol muy labrada con las fi
guras de los Apodóles , en ba
jo relieve de la fachada, y 
en medio la Santifsima T r i 
nidad : á las quatro efquinas 
los fymbolos de los quatro 
Evangeliftas , A n g e l , Agui la , 
León , y B u e y : indicios ro
dos muy proprios del Varón 
Apoftolico , que contra la he-
regia Ariana de los Suevos 
havia enfeñado la igualdad 
de las tres Divinas Perfonas, 
predicando fervorofamente el 
Evangelio. 

64 A l gozo general de 
aquel preciofo deícubrimien-
to añadió la diligencia del ze-
loíb Prelado otra , de llamar 
los mas ancianos del pueblo, 
para que reconociefíen el fe-
pulcro , íi era el mifmo que 
havia eftado antes colocado 
fobrelas dos colunas : y de
poniendo con juramento fer 
á f s i , mandó llevarle al M o -
nafterio de S. F r u d u o í b ( por 
mas que reclamaron los D u -
mienfes) mientras fe difpo-
nia en la Cathedral ílt io cor-
refpondiente. Queriendo de-
mas de efto aflegurarfe de 
lo que la Tradición prometía 
eftar depofitado en aquella 
Arca , refolvio fu piedad re-

Tom, X F . 

conocerla : y al punto que 
van tó la cubierta , fue tanto 
y tal el deleyte del olor ce^ 
íeftial en toda la Iglefia , que 
todos los circunílantes creían 
participar gages de gloria. D e 
todas ías partes del Cuerpo 
no faltó mas que un hueíTo 
llevado por los Monges D u -
mienies , que fe retiraron a 
Galicia. Fue aquel de ícubr i -
miento en el dia cinco de Fe
brero del año mil quinientos 
y noventa y uno : y en el de 
1606. paífó á la Cathedral el 
fanto Cuerpo con grande fo-
lemnidad, colocándole junto 
al de S. Pedro de Rates en la 
Capi l la del lado del Evange
l io , como todo confta en la 
hiftoria de Braga , eferita por 
fu Arzobifpo A Cuña , tomo m 
cap. 75. y en el rezo de la 
Translación del Santo , que 
caíl con las mifmas claufulas 
pone el Breviario nuevo Bra-
carenfe en el dia22.de O c 
tubre , en que fe hizo y cele
bra la Translación. 

P A N T A R D O 
De/de el 580. hafía de/pues 

del 58^. 

. ó -y Viviendo el Rey M i 
ro falleció S. Mart in , y luego 
le fucedió Pantardo, que a l 
canzó la turbación de la guer-

í 3, ra 
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ra de Leovigildo , el qual fe 
apoderó del reyno de los Sue
vos en el año 585. penúlt i
mo de fu vida , pues mur ió 
en el figuiente por Marzo , 
con pocos dias de diferencia, 
efto es , defpues del 13. de 
A b r i l , y antes del 8. de M a 
yo , como queda y a proba
do en otras partes. Según ef
to, alcanzó muy poco , ó na
da, á Braga la perfecucion de 
los Carbólicos excitada por 
Leovigi ldo , pues fu hijo Re-
caredo abrazó la Fe en el año 
primero , y muy lejos demo-
lefl.ar el reyno de los Suevos, 
le hizo el bien de fanar el 
daño de la heregia que ha
via r e t o ñ a d o , como el mif
mo Recaredo refiere hablan
do con los Padres del C o n 
cilio tercero de To ledo : Sue-
vorum gentis infinita multim-
do , quam prafídio calejii nof-
tro regho fubjecimus , alieno 
licet in har'jim deduBam vi-
tio , nofiro tamen ad verita-
tis origimm [ludio revocavi-
mus. L o mifmo teftifica el 
Biclarenfe fobre el año 1. de 
Recaredo : Gentemque om-
nium Gothorum & SVEVO-
JR.VM ad uwtaíem & pacem 
revocat Chriji;ana Ecclejia. 
Efta recaída correfponde al 
tiempo de la conquifta hecha 
por ¿eov ig i ldo , pues fin per-

Trat. 5 Cap. 8. 
feguir á los C a r b ó l i c o s , per-
vertiria á muchos con el po-
derofo egemplo de fer A r i a 
na la Cor t e , y todos los M i -
niftros pueftos en la Provin
cia : á que fi el R e y añadió 
( como pradicaba en fu rey-
n o ) la diabólica aftucia de 
llamar con premios á fu Seda, 
feria muy lamentable el da
ñ o que caufaría en los mas 
fiacos. Par t ic ipó pues Pan-
tardo de la tempeftad y del 
Cielo fereno, fiendo uno de 
los que tuvieron el gozo de 
concurrir á Toledo á recibir 
la folemne profefsion de la 
Fe hecha en el Concil io ter
cero por todos los Godos y, 
Suevos , afsiEcleíiaíl icos, co
mo Seglares. De los Obifpos 
convertidos huvo quatro i n -
trufos por Leovigildo en la 
Provincia de G a l i c i a , el de 
V i f e o , T u y , Lugo , y Porto: 
fegun lo qua l , Pantardo fue 
confagrado antes de reynar 
en Galicia Leovigi ldo , def-
pues de morir S. Mart in en el 
580. y Braga no padeció con-
tradicion en aquellas defgra-
cias. 

66 L a afsiftencia de Pan-
tardo al citado Concil io fue 
en d a ñ o de 589. y firmó el 
ultimo de los cinco Metropo
litanos , como menos antiguo, 
fubfcribiendo lo actuado por 

si. 
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s i , y por Nitigifio , Obifpo 
Catholico de Lugo. Concur
rieron con efte Metropolita
no los Obifpos de T u y , D u -
me , Porto , V i feo , Lamego, 
Iria , Lugo , Eminio , Aftor-
ga , y el de Orenfe por V i c a 
rio : los quales por entonces 
pertenecían á Galicia , por 
no haver recobrado todavía 
Met ida las Igleílas de entre 
Duero y Tajo. 

67 N o falta quien preten
da auadir á la Igleíia de Bra
ga otro Obifpo demás de 
Pantardo al mifmo tiempo del 
Conci l io tercero , y dicen fe 
l lamó Julián , figuiendo en 
efto las ediciones antiguas de 
Conci l ios , que ponen al nom
bre de Ju l ián con titulo de 
Obifpo Bracarenfe entre las 
fubferipciones. Pero es erra
ta de copiantes : pues nuef-
tros Códices Mss. dan al ex-
preífado Ju l ián la Igleíia de 
Tor to fa , en que prefidiaco
mo Obifpo Catholico , ha-
viendo otro Ariano , que fe 
l lamó Froifclo , y fue uno de 
los convertidos á la Fe : con-
firmandofe uno y otro nom
bre con el titulo de Dertofa-
nos en el Concil io Barcino-
nenfe del 599. en que. afsi 
Froifclo , como Jul ián fe i n 
titulan Obifpos Dertofanos. 
: Pantardo pudo vivi r mu-

pho defpues de efte Conci l io , 
en que á lo mas tenia nueve 
años de Pontificado : pero no 
conocemos memorias en que 
perfevere fu nombre , paífan-
dofe mucho tiempo fin not i 
cia de ia Igleíia Bracarenfe. 

J U L I A N , 
De/de el 633. hafía 

del 638. 
de/pues 

6% E l nombre de Jul ián , 
que fegun lo prevenido , fo
no por yerro de las ediciones 
antiguas en el Concil io ter^ 
cero de Toledo , dió ocafion 
á juzgar , que por muerte de 
Pantardo q u e d ó preí idiendo 
en Braga el que con el mifmo 
titulo havia concurrido al 
Conci l io tercero, pues en el 
quarto CubfcnheJulián B r a 
carenfe entre los Metropol i 
tanos. Pero demás de conf-
tar el yerro de aquel titulo 
en el tercer Conci l io , y que 
y a havia muerto aquel J u 
lián , al tiempo del quarto-, 
confta la diftincion del pre-
fente, por el orden de fu fir
ma , que es la quinta entre 
los Metropolitanos , debien
do fer la primera , íi la perfo-
na de efte Julián fuera la del 
Concil io tercero' , dcfde el 
qual havian paífado quaren-
ta y quatro años ; antigüedad 

I4 que 
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que le huviera dado la pre
cedencia a todos, pues S. Ifi-
doro , que preíidió el Conc i 
lio , fue confagrado defpues 
del tercero de Toledo. Conf
ía pues , que Jul ián Braca
renfe no era Obifpo antiguo, 
fino de los menos antiguos, 
confagrado en el mifmo año 
del Concil io quarto , tenido 
en el ̂ 33. á cinco de Dic i em
bre , en el qual año empezó 
Jufío , Prelado de Toledo ( á 
fin de Febrero, ó principios 
de Marzo ) luego Jtdian de 
Braga , y Audax de Tarrago
na , que firmaron con efte or
den de ant igüedad , y no Ju
lián antes de Jufto, como im
pr imió L o a y f a , pues afsi las 
ediciones anticuas , como los 
Mss. ponen primero al To le 
dano , que al de Braga. 

69 A l tiempo de celebrar-
fe efte Conci l io quarto efta-
ban llenas todas las Iglefias de 
Ga l i c i a , fin haver una vacan
te , pues concurrieron á T o 
ledo con Jul ián los Obifpos 
de D u m e , Iria , Lamego , C a -
liabria , Egitania , Aftorga, 
P o r t o , Br i ton ia , T u y , V i -
feo , Lugo , y dos Vicarios 
por los Obifpos de Coimbra, 
y Orenfe : trece Iglefias fuera 
de la de Braga , que fue el ef-
tado mas floreciente, y exten-
fe íie Galicia. 

yo Per fe ver aba Jul ián go
bernando fu Provincia en el 
año de ($38. en el qual vol
v ió á Toledo para celebrar el 
Concil io fexto , en que tuvo 
el fegundo lugar , precedien
do á los Metropolitanos de 
Toledo , Sevilla , Tarragona, 
y precedido folo del Narbo-
nenfe. Concurrieron con él 
todos los Obifpos de las Igle
ílas referidas en el Conci l io 
precedente , á excepción del 
Britonienfe, fin el qual fueron 
de Galicia doce Obifpos. 

71 Pudo fobrevivir Jii-^ 
lian hafta el año de 646. en 
que cumplía trece a ñ o s : pe
ro faltando fu nombre deí 
Concil io fíytimo ( celebrado 
en aquel a ñ o ) podemos re
celar que vacafíe Braga. C o n 
currieron diez Obifpos de 
G a l i c i a , y un Vicar io por el 
de Aftorga , faltando folamen-
te los de Por to , y Coimbra, 
demás del Metropolitano. 

P O T A M I O 
Defde antes del 653. bajía el 

6̂ 6. (depuefío.) 

72 En el año de 553. pre
fidia en Braga Potamio , pues 
el Concil io oóiavo de aquel 
a ñ o , ofrece fu nombre y dig
nidad entre los Metropolita
nos. En tiempo de efte Fre

ía-
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lado perdió Bmga la exten-
fion de Metrópol i fobre los 
cinco Obifpados de Coimbra, 
Egitania, Caiiabria , V i i c o , y 
Lamego , fítos dentro de los 
antiguos límites de Luí l tania , 
y recobrados por el Metropo
litano de M e r i d a , cerca del 
3110650. como digimos en el 
Tomo Xlí l . y configuiente
niente no podemos aplicar de 
aqui adelante á la jurifdicion 
del Bracarenfe mas Obifpos 
Comprovinciales, que los exif-
tentes fobre el Duero : todos 
jos quales concurrieron con 
él á Toledo en el año de 653. 
á excepción del Portuenfe, 
pero íbio tres en p e r í b n a , los 
quatro de Dume , Britonia3 
Iria j y T u y , por Vicarios. 

73 A los tres años íi-
guientes padeció eñe Prelado 
el mayor infortunio de haver 
manifeftado la flaqueza del 
polvo de que todos confia
mos , cediendo á la fugeftion 
de la Serpiente , que le iníli-
g ó á conocer á una muger. 
Pero fi cayó como flaco, fe 
levantó como los mas valien
tes : pues mirándole Dios mi-
fericordiofamente como á Pe
dro , para que lloraífe fu pe
cado 5 al punto abr ió los ojos,; 
como Adán , conociendo la 
culpa , y haciendo una glo-
riofa penitencia y íonfef-5 

fion , como Dav id , no delan
te precifamente de un Minif-
tro de D i o s , fino en prefencia 
de cinquenta Obifpos , con
gregados en Toledo para ce
lebrar el Concil io X . defpues 
de haverfe caftigado á si mif-
mo , cerrado voíantar iamente 
en una cueva para hacer pe
nitencia por efpacio de cafi 
nueve mefes. N o contento 
con efta íatisíacion , añadió 
la de delatarfe al Conci l io , 
haciendo publico lo que co
met ió en oculto , para evitar 
la eterna confufsion con la 
temporal , efeogida por una 
rara humildad j prueba clara 
del vehemente dolor que pe
netraba lo intimo de fu alma: 
de fuerte que padeció el nau
fragio , para aífegurar el Puer
to , permitiendo Dios la caí
da , para enfalzarle : y l o 
grando el Padre Celeftial las 
ganancias de fegar donde no 
havia fembrado: pues no íien-
do fuyas las efpinas de la cul
pa , facó de alü colmados 
frutos , de confefsion , de do
lor , y de penitencias. Eftas 
que tan briofamente havian 
empezado nueve mefes antes, 
fe fueron continuando hafta 
el fin de la v i d a , pues afsi 
lo decretaron los Padres del 
C o n c i l i o , aprobando lo que 
el iniTaio penitente havia pre

vea 



13 S E/pam Sagrada. Trat. Cap, 8. 

venido , apautandofe del rai-
nifterio , y depurándole á 
perpetuo llanto , para que 
aíTegaraíle la eterna alegría, 
A l punto nombraron íuceííbr 
en la Sede Bracarenfe , que 
fue S. Fruftuofo: y Potamio 
lavó tan bien la cu lpa , que 
los Breviarios antiguos de 
Ebora y de Braga íe dan el 
tratamiento de venerable , y 
def mta memoria en la vida del 
fuceífor 

S. F R U C T U O S O 
Defde el i . de Diciembre de 

6^6. 
74 Luego que los Padres 

del Concilio X . de Toledo de-
pufieron á Potamio, eligieron 
en fu lugar al Venerable Pa
dre S. Fruduofo , que eftaba 
prefente en el Concil io como 
Obifpo Dumienfe , y defde 
aquel dia (que era el i . de 
Diciembre) le encomendaron 
la Iglefia Bracarenfe con to-

carenfís Eeckjté gubernmdam 
fufeipíens, c^r. E l mér i to de 
Fruchiofo era tan fobrefalien^ 
te y notorio en todo el Rey-
no , afsi por la nobleza de fu 
fangre, como por el defpre-
cio de la grandeza mundana, 
que hallandofe ya Obi fpo , no 
havia que deliberar en con
ferirle el honor de la Met ro-
pol i . File gloriofo Santo me
rec ió que un coetáneo eferi-
bieffe fu vida , por donde te
nemos noticia individual de 
muchas cofas. L a opinión co
m ú n de los modernos, afsiEf-
pañoles , como Eftrangeros, 
no defeubre inconveniente en 
reconocer por Autor á S. V a 
lerio , Abad de S. Pedro de 
Montes : pero algunos proce
den con mas cautela de la 
que es neceífaria , y no falta 
quien dude, por el eftylo, co
tejado con un fragmento de 
S. Valerio , publicado en la 

das las dependientes de fu M e - Concordia de las Reglas cap. 3. 
tropoli en la Provincia de Ga- § . 7. como eferibió Mabi l lon 
licia : Tune venerabilem Fruc-
tnofum , Ecclejia Dumienjis 
Epifcopum , commum omnium 
nojirum eleSiione conjlítuimus 
Ecchfííe Bracarenjis guberna-
cula continere: ita ut omnem 
Mttropolim Provincia Galla
da , cunéiofque Epifcopos , po~ 
pulo/que Convenías ipfius , om-
niumque curam animarum JBra-. 

en las Adas Benedidinas To
mo IT. pag. 581. Y o reconoz
co efte eferito de la vida de 
S. Fruduofo , como Obra pro-
pria de S. Va le r io : lo 1. por
que es la primera que fe ha
lla en varios Códices de las 
Obras del Santo : y pueíla 
entre otras del Santo, no te
nemos fundamento para ne

gar 
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gar que fea íuya , fino para 
reconocerla propria , como 
las demás de aquellos C ó d i 
ces , los quales fe han con-
fervado en Oviedo , en A r -
lanza , y Carracedo. De efte 
ultimo Monafterio es la copia 
que yo tengo,facada con pun
tualidad , y comunicada con 
franqueza por el R m o . P . M r o . 
Fr . Ambroí lo Alonfo , Cifter-
cienfe de aquella Real Caía . 
L a fegunda prueba fe toma 
del eftylo entre unos y otros 
Tratados, pues como dijo M o 
rales l ib . 12. cap. 51. CJ tan 
femejante en eí la , y en las de-
mas Obras , que todos lo juz 

tylo la vida de S. Fruduo-
fo , de la qual refulta lo fi-
guiente. 

75 Fue Fruftuofo de San
gre R e a l , cuyo padre fobre-
falió no folo en el Palacio, fino 
en el Egerc i to , gobernando 
las Armas de los Godos como 
Capi tán General al principio 
del Siglo V I L fegun confta por 
la edad del hijo , que al me
dio de aquel Siglo havia fun
dado muchos Monafterios , y 
era Obifpo Dumienfe en e l 
a ñ o de 656. Su padre tenia 
hacienda de ganados en el 
Bierzo : y como en cierta oca-
fion fueífe á reconocer los re-

garán por tino mifmo. L a prue- baños y Paílores acompañado 
ba de efto es leer fus eferitos, del h i j o , efte penfando en co
tas quales daremos en el T o - fas mas altas por infpiracion 
mo figuiente fobre la Iglefia divina, enderezó aquellos paf-
de Aftorga, donde pertenece fos en bufea de lugar opor-
S. Valerio. A l l i en el titulo 
dt Cehjii revtlattone fe ve en
tre otras la mifma frafe que 
aqui ufa en el num. 1. Ut ad 

tuno para fundar un Monaf
terio abítraido del comercio 
mundano , fin manifeftar á 
nadie aquella idea. Muertos 

Patrum Je facile coequaret an- defpues los padres e m p e z ó á 
tiquorum mcritis Tbebeorum, prepararfe para fu grande em-
Pero de efto no han podido 
juzgar los Autores , por no 
haverfe publicado eftas Obras 
hafta ahora. En el Códice de 
Carracedo no eftá el fragmen
to que cita Mabil lon : mas 

preífa, dejando lo que el mun
do podia prometerle, y dedi-
candofe á la Iglefia bajo la 
enfeñanza del muy Santo 
Obifpo Cañando , que defde 
el año de 607. gobernaba con 

por él fe v e r á , que no hay grande aplaufo la Iglefia de 
baftante fundamento para no Falencia , como digimos en el 
deferir a S. Valerio por d ef- T o m o y i l l . fin que deba ha

cer-
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fo poner por obra lo qtte ha* 
via meditado en el reconoci
miento de las montañas del 
B i e r z o , fundando en el íltio 
que mejor le pareció un M o -

140 
ccrfe cafo de los que preten
den recurrir á otro Obifpo de 
Toledo , que no huvo : n i á 
un Conacio , Obifpo de los 
defeonocidos , ó cuyas Sedes 
ignoramos, que prefidieífe en nafterio, llamado Compluten-
fitio mas cercano, como pre- Je , acafo por caer en territo-
vino Henfchenio : pues te- r ió del lugar llamado en lo 
niendo en el tiempo de que antiguo Complutica ( cuyo , 
hablamos, un Prelado Conan- nombre mencionan Antonino 
ció , muy fobrefaliente en Pa- y Ptolomeo) Algunos deri-
l enc ia , Ciudad no muy dif- van el nombre del Monafte 
tante del territorio donde nos 
confian las poíTefsiones de 
Fruduofo; hay grave funda
mento para iníiftir en efte, á 
quien favorece el nombre , la 
dignidad , el tiempo, la fa 

rio por el lugar de ios Mar -
tyres Complutcnfcs Jufto y 
Paftor, á quienes eliaba dedi
cado : lo que no es tan de. 
eftrañar como la Nota que 
pufo Mabil lon en efte lance. 

"•o > r " ^ — — Í — — — 

raa , y la cercanía de la Sede, alegando el Monafterio de S. 
75 Viviendo Fruduofo en Jufto y Paftor, que S. Fu lo -la enfeñanza de Conancio, fu-

cedió que entrando fus M o 
zos de Cámara en una poftef-
íion de la Iglefia , le difpu-
fieron el quarto en que havia 
de hofpedarfe : y viniendo 
otro de los que el Autor l l a 
ma Sumptores , hizo facar de 

gio expreíla en la montaña de 
C ó r d o b a , á cofa de feis leguas 
de la Ciudad : y para hacer 
venir al cafo la mención , vio
len tó el nombre de la Ciudad 
de Córdoba , llevándole á Por
tugal , junto á Po r to , y apli
cándole al monte Corvan : ea 

alli el ajuar de Fruduofo , y que fe moftró muy peregr inó 
tomar el apofento para si. E l en las cofas de Efpaña , y def-
Santo fufrió la deíatencion, h izo las obras de S. Eulogio: 
fin hablar nada : pero el Cié- pues fi la voz de Córdoba y 
lo caftigó ai fobervio , en- fus montañas (que fon la Sier-
viando fuego y quemando el ra Morena) fignifkan.territo-
quarto á deshora de la no- rio de Portugal , no queda 
che. 

77 Jnftruido y a Fruduofo 
en las ciencias efpirituales qui-i 

nada en el Santo aplicable á 
Córdoba . Y fi el Monafterio 
de que habla eftaba en la. 

mon-
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montana de P o r t a , j cómo vían de mover contra fus ar-
no diftaba de la Ciudad mas mas 5 y para ello fe valió de 
que 25. millas i ¿ O quién o y ó un cuñado , fugeriendole que 
en Portugal Ciudad llamada perfuadieífe a l Rey quitar una 
C ó r d o b a i Y fi efte Monafte-
rio de S. Juftp y Paftor es el 
de S. Fruduofo , fundado en 
confín del Bierzo ( fegun la 
Efcritura alegada allí por M a -
b i l i on ) ¿ quién ha 

porción de herencia del M o -
naílerio , y aplicarfela á él 
con pretexto de una publica 
expedición. Oída por el San
to la injufticia , defpojó los 
Altares , cubriéndolos de S i 

do que el Bierzo (terri torio l i c io s , y le eferibió una C a r 
de Aftorga ) confine con Por- ta de confuíion y amenazas de 

imagma-

to de Portugal ? Degemos, 
pues al Monaftedo de S. E u 
logio : y al que juegue con la 
yoz de Córdoba , y Corvan, 
puedes prevenirle , que en 
las montañas de Santillana 
hay un Monte corban , y que 
ponga aqui otro Monaftedo, 
para que haga quatro del que 
folo es uno en el territorio de 
Aftorga. 

78 Sin refervar nada para 
si aplicó S. Fruduofo para e l 
bien común de los que allí fe 
letiraflen la mucha hacienda 
que Dios le havia dado : y ya 
con los de fu famila , y a con 
otros muchos que concurrie
ron de diverías partes > l lenó 
de rebaños de Monges la fo-
ledad , que antes folo fervia á 
los ganados. 

79 A l punto levantó la 
envidia de la antigua Serpien
te fu cabeza contra aquellas 
reclutas, que tanta guerra ha

los caftigos de Dios , ponienr, 
dofe e l Santo en oraciones^ 
ayunos, y llanto ; de lo que 
refultó e l caftigo del enemi
go de la buena obra , per
diendo luego la vida , fin go
zar de ios bienes que inten
taba qui tar , fin hijos que le 
heredaífen , y dejando á los 
eftranos fu caudal. 

80 Creciendo cada dia la' 
fama de fu Santidad , era tan
ta la gente que concurr ía á! 
vifitarkjque no podia lograr la 
quietud , y abftraccion que 
defeaba : por lo que dejando 
quien cuidaíTe del Convento, 
fe iba á pie defcalzo por aque
llas m o n t a ñ a s , llevando por 
vell ido unas pieles de cabra. 
Eftando un dia orando fobre 
una pena , pafsó un Cazador, 
que juzgó fer alguna fiera , yr 
al ir á enderezar el tiro , dif-
pufo Dios que el Santo le-
vantaífe las manos al Cielo , 

con 
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con lo que el Cazador cono
ció fer criatura racional , y 
le l ibró , llegandofe el hom
bre al Santo á darle cuenta, y 
Fructuofo le pidió que no lo 
refirieíTe anadie. 

81 Paísó el Santo á otra 
afpereza mas retirada, en la 
mifma tierra del B ie rzo , mas 
abajo de Ponferrada dor.de 
fundó otro Monaftetio , l l a 
mado Rufianenfe, dedicado a 
S. Pedro , y llamado hoy S. 
Pedro de Montes , junto al 
nacimiento del rio Oza ( vu l 
garmente Fexíi) que entra en 
el Sil por Sudefte , poco mas 
abajo de Ponferrada , y nace 
en las montañas Aquilianas 
(vulgarmente Aguianas) cer
ca del Caftro Rupiana , men
cionado en las Obras de S. 
.Valerio, con motivo de ha-
ver vivido el Santo, y ref-
taurado efte Monafterio i m -
mediato de S. Pedro , que 
defpues fue úl t imamente re
parado por S. Cenadlo. A l l i 
vivió algún tiempo S. Fruc
tuofo , fepultado en una cue-
ba cerca del Altar Mayor : 
•hafta que faliendo los Mon
ges del primer Monafterio 
de Compludo , le llevaron 
Configo. Pero el Santo , buf-
cando de nuevo la foledad, 
edificó otro Monafterio, in
titulado Vifuniínfe , por el 

r io de efte nombre ( que hoy 
fe llama Vifoma ) cuyo naci
miento es en las montañas de 
Aguiar , ( abundantes de hier
ro ) y por tanto fuele tam
bién el rio llamare de Aguiar ; 
y defpues de unas c inco , ó 
feis leguas de curfo entra ea 
el Sil por Occidente. A fu 
orilla Oriental eftuvo el M o 
nafterio Vifunienfe, dedica
do á S. Félix , y dicho S. Fe* 
lix de Vifonia : pero deí ier to 
de Monges fue dado por la 
Reyna D o ñ a Urraca al M o 
nafterio de Santa Marina , Y 
ambos pallaron al Real de 
Carracedo, que tuvo el de 
Vifonia como Granja , y hoy 
es uno de los lugares de la 
jurifdicion de fu Abadia . D e 
todos eftos Monafterios del 
Bierzo eftoy difponiendo un 
Mapa para el Tomo figuien-
te en la Iglefia de Aftorga, 
por fer muy útiles las not i 
cias individuales, que debo 
á la fábia aplicación del R m o . 
F n Ambrofio A lon fo , Cifter-
cienfe , muy pradico en el 
conocimiento de lo adual y 
antiguo de aquella t ierra, por 
las muchas Efcrituras que ha 
manejado, y por lo bien que 
fabe ufar de todas ellas. 

_ 82 Efte Monafterio V i f u 
nienfe eftaba , como dice S. 
Valerio , en los confines de 

G a -
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Galicia y del Bierzo. Def- guirle muchos perfonages, 
que por gozar de fus egem-
plos dejaban el fervicio dél 
R e y . Los mas de t i los fue
ron dclpucs Tacados para 
Obifpos. Uno, llamado Theo-
difclo, pallando á una muy re
tirada foledad , que decían 

• Cajirolcon , fundó con la ayu
da de Dios y de Fruduofo ua 
iluftre Monafterio , en q u é 
permaneció hafta la muerte. 
Nueftro Santo , acabando de 
repartir fu grande hacienda a 
Iglefias , pobres ,• y libertos 
de fu cafa , penetraba cada 
dia nuevos deuertos , poblán
dolos de Monges por medio 
de los Conventos que erigia, 
dándoles modo de. vivir í an-
tamente ,y enfeñandoles con 

oración) artójandofe al agua, fu egemplo; por algún tiem-
pero duplicándole la pena en po : luego fe metia en las áf
ilos difcipulos , por el peligro perezas dé montes , y efpefu-
proprio y del Maéí l ro . N o ras de felvas , para huir del 
veian ya al Santo n i a -la ña - ¿omexcio de los.; hombres , y, 
ve • pero defpues. fle^ algunas fer conocido y vifto de folo 
lloras templaron lá falta de Dios . Pero como cediaien 
cfperanza con el gozo de ver gloria fuya , le defeubria por 
á fu Maeftro fentado en el medios de unas gragjllas, que 

fe havian criado manfas en el 
/Convento , las quales volan
do juntas por el contorno, 
daban tales graznidos en ha
llándole , que 3 publicaban 

pues atravesó S.Fruduofo haf
ta la otra parte de Galicia > y 
fundó el .Monafterio-Peowew-
fc en la coila. Todavía no le 
parecía fuficiente retiro de la 
tierra : por lo que entrando 
en el mar , difpufo hacer otro 
en una pequeña Isla, Los ma
rineros dejaron íuel to incau
tamente el navichuelo. E l 
Santo con fus Difcipulos ha-
via ertado trabajando en fa-
car agua dulce debajo de 
una peña : y al querer v o l 
verle al continente , levantó 
el enemigo una tempeftad 
con que el Barco fe alejó en
tre las-olas, caufando fu fal
ta gran -dolor \ á que el San
to acudió . ( hecha primero 

t u v i c h u e l o . g u i a n d p l e ácia 
ellos, y paflando gozofos la 
la tierra , volvió el Santo á 
íperílcionar la obra que el 
¡enemigo procuraba impedí^.) 

83 L a Corte y el Palar 
cío eftaban; y a llenos de la fa-
•ma de fu virtud. Nenian á í e -

bien el l i t io ddnde eftaba ,.y 
acudian los neeefsitados á fu 
confuclo. 

Per-
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S4 Perfeguída de Perros 
y Cazadores una Gama , ó 
C a b r i ü a n i o n t e f a , en ocafíon 
que el Santo andaba por fu 
deí ier to , al punto que la G a 
ma le v i o , le p id ió amparo, 

-f efugiandofe debajo de fu ro
pa , y el Santo la defendió de 
Perros y d é Hombres , fi-
jguiendofe l a nueva ^maravi
l l a de que ella de í u y o le 
fueíTe acompañando hafta eí 
•Monafterio , y q u e d ó tan do-
mefticada y a g r a d e c i d a q u e 
nadie la podia apartar de. fu 
lado ^ y fi tal vez le perdía 
de vifta , no ce0aba de balár 
hafta encontrarle. Mandaba 
que la echaíTcn al bofque: 
pero e l l a , olvidada del firio 
en que fe havia Griado , vo l 
vía luego .á pirefencia de fu 

•Libertador. Algunas veces, 
mientras el Santo defeanfaba, 
fe echaba ella a fus pies: otras 
en que fe alejaba mucho de 
ella , le hallaba por el raftro. 
Perfeveró afsi largo tiempo, 
de fuerte , que el prodigio fe 
d ivulgó por todas partes: y 
envidiando ei enemigó la glo
ria que de al l i rcfultaba a 
D i o s , fe valió de un malévo
lo mancebo , el qual la ma tó . 
iVolviendo e l Santo al Monaf
terio , y echando de menos 
la viílta de fu Cabnl la , fupo, 
que hallándola paciendo en 

el bo íque un malvado joven, 
la ma tó . Sintió Fruduofo el 
defacato, y al punto que fe 
pufo a orar , acometieron, al 
mancebo tan crueles calentu
ras , que tuvo que enviar rue
gos al Santo para que fe com-
padecicífe de é l , rogando á 
Dios le perdonafte. Fue á v i -
fitarle j y poniéndole las ma
nos compadecido , no folo le 
fanó en el cuerpo % fino en eí 
alma. 

85 Yendo el Santo coa 
otros á vií i tar el Sepulcro de 
Santa Eulalia de Met ida , fé 
apar tó cerca de Egitania á un 
bofque para orar folo un .ra
to : y eftañdo alli portradoi, 
trajo el enemigo" áf'iín rüftico, 
tan b á r b a r o , que e m p e z ó á 
decir al Santo mil valdones, 
t ra tándole de defertor , con 
quantos defatinOs' alcanzaba 
fu rufticidad. Ftuduofo hu
milde y paeificamente ref-
pondia ,'quc no era defertor. 
perO el diabólico tentador inf-
taba con mas fuerza, que si; 

i aumentando los improperios 
tan irritado , que empezó á 
dar de palos al Santo , fufrien-
dolos éfte , hafta que fe le 
•ofreció hacerle la feñal de la 
C r u z . A l punto fe a p o d e r ó 
el diablo del infeliz , arroján
dole contra el fuelo con tales 
golpes , quo le b a ñ ó en fu 

fan-
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fangre derpedazandole. Com
padecido el Santo o ró por él, 
y al punto quedó l i b r e , y 
í ano . 

85 Paffando de alli á A n 
dalucía en tiempo que las mu
chas aguas llevaban muy Cre
cidos los r í o s , c a y ó en uno 
el muchacho que trai'a los l i 
bros del Santo con caballo y 
ajuar , yendofe todo al agua. 
Quifo Dios que falió fano, 
pero todo mojado. E l Santo 
caminaba í lempre á pie de-
iras de los compañeros , y 
oyendo la defgracia paflada, 
mi turbarfe de que todos fus 
libros fe lé huvieíTen moja
do , como le referían , m a n d ó 
que los facaífen, y los ha
l laron tan enjutos como an
tes , fin indicio de ninguna hu
medad. 
, 87 Defde Sevilla paífó 
embarcado á vifitar la Igleíla 
de S. Geroncio: y que jando fe 
los Marineros á Ja vuelta de 
que eftaban canfados, y era 
tarde , ios hizo tomar alimen
to , y que dcfcanfaífen un 
p o c o , foltando los remos. E l 
¿ a n t o oraba , mientras; ellos 
defeanfaban , con fus herma
nos : y fin minifterio humano 
le hallaron en el fitio donde 

-al levantarfe querían cami
nar muy diligentes. Queda-
a:onfe admirados. dei prodi-
I Tora. X V , 

gio , pues ellos tenían recogi
dos los remos. 

88 De Sevilla quería ir á 
Cadiz un Domingo en que 
llovía furíofamente : y que
r iéndole detener los Ciudada
nos y el O b í f p o ; les dijo que 
no llovería mas que haíla las 
dos , á cuya hora fe embar
có , ceñando totalmente la 
l l u v i a , y continuando la fe-
renidad por los tres días íi-
g u í e n t e s , que necefsitaba pa
ra llegar á fu deftino. A l l i 
fundó un Monaíler io : y lue
go otro en un gran Deí le r to , 
muy apartado del comercio 
humano , á diñancía de nueve 
millas del mar, por lo que 1c 
d ió nombre de Nono , donde 
el Santo refplandeció tanto en 
egemplos de v i r tud , y atra
jo tal multitud de dífcípulosy 
que ios Gefes de la Mil icia: 
dieron cuenta al R e y fobre 
que pufiefle remedio, temíen-* 
do que no quedaífe gente pa
ra la guerra, á vifta de las 
innumerables almas; que ÍQ 
iban al Defierto. 

89 Aque l defeo de m i l i 
tar para el C i e l o , ílguiendor 
lavandera de Fruduofo , ar̂  
r e b a t ó no folo á los varoneŝ  
fino á las mugeres : pero co-* 
rao eftas no podían aquarte* 
larfe con los hombres , SfifiS 
precifq diveríb É ^ ^ ^ m 
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L a ocafion provino de una no-
bilifsima doncelIa,llamada Be~ 
ned:¿ía,qüe eftando tratada de 
cafar con un Magnate de los 
primeros empleos del Palacio, 
falió fecretamente de fu cafa, 
dejando todas las delicias del 
mundo por las afperezas del 
yermo. Anduvo errante por 
litios no conocidos, haíla que 
quifo Dios conducirla cerca 
del referido Mona í le r io , don
de envió recado al Santo, 
pidiéndole focorrieífe á una 
Oveja perdida , l ibrándola de 
los Lobos , y aífegurandola 
en el camino de la vida. R i 
zó lo afsi el que andaba fi-
guiendo al buen Paftor. Ed i 
ficó en la Selva una pequeña 
manfion , y alli la llevaban 
alimento defpues de la refec
ción del Santo, por haver pe
dido Bened ida , que nunca la 
dieíTen de comer hafta que el 
Santo lo huvieífe hecho, aun
que tardaífe hafta la media 
noche , por lograr que fueífe 
con fu bendición. Crec ió la 
fama de aquella Venerable 
Anacoreta , atraftrando con 
fu egemplo tantas imitadoras, 
que en^ breve hizo el Santo 
en el mifmo Defierto un Con
vento , donde vivian ochenta: 
concurriendo familias enteras, 
que fe dividían a l l i , cerran-
«iofe los maridos y los hijos 

en el Monaílerio del Santo , y 
las madres con las hijas en el 
de Benedida. Envidiofo eU 
enemigo difpufo que el trata
do de cafar con ella dieíle 
cuenta al R e y , y pafíaífe al 
Convento con un Conde , lla
mado Agdate , feñalado por 
Juez con autoridad R e a l , por 
la qual hizo comparecer á la 
doncella para que refpondief-
fe á los cargos del efpofo : lo 
que hizo tan convincente
mente , fin mirarle á la cara, 
que el Juez le in t imó la de-
jafle firviendo á D i o s , y buf-
cafle otra. Falleció poco def
pues Benedida , fiendo la p r i 
mera en fubir á gozar del Eí* 
pofo Divino , como lo havia 
fido en el egemplo de aquel 
Coro de Vírgenes . 

Suhe d Santo a la Dignidad 
Epifcopal 5 fii alma al Cic~ 

lo y y fu cuerpo fe traslada 
de/pues d Santiago 

de Galicia. 

¡po Colmado ya de frutos' 
Fruduofo , afsi en lo que mi
ra á la perfección de fus VÍH 
tudes , como en las fagradas 
familias con que havia iluftra-
do la Iglefia , difpufo pere* 
grinar al Oriente , tratándolo 
con unos de fus efeogides dif-
cipulos. Ya tenia prevenido 

na-
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nav io : pero uno de los mif-
mos confidentes lo defcubr ió , 
llegando la noticia al R e y , 
[que era entonces Recefvin-
tho] y eíle coní iderando con 
todos los mas prudentes del 
Pa lac io , que una luz tan ref-
plandeciente no debia apar-
tarfe del Cielo en que fe ha-
v ia criado 5 mandó que fin 
hacerle moleftia , le detuvieC-
fen , trayendole á fu prefen-
cia. Tuviéronle al principio 
con gran cuftodia , poniendo 
por la noche guardias á la 
puerta de fu apofento demás 
de las cerraduras y cadenas 
con que aíTeguraban las puer
tas. Eílas á deshoras de la no
che fe a b r í a n , fruftrando las 
cautelas humanas , y el Santo 
andaba orando por las puer
tas de las Iglefias. 

91 Vacó la Abadia y 
Obifpado Dumicnfe , y el 
R e y le l igó á efta Sede , con
decorándole con el Pontifica
do , para que el que havia an
dado retirado en los Deíier-
tos , luciefle ya fobre el mon
te de la Igleíia. De efta A b a 
dia y Mi t ra Dumienfe no hi
zo aflunto el Autor de la v i 
da del Santo , fubiendo á 
la principal de Metropoli ta
no Bracarenfe : pero el texto 
referido del Conci!-o Toleda
no expreifa la dignidad de D u -

me , y con la que añade de 
Braga califica la identidad del 
fugeto de que tratan S. Vale
rio , (quando refiere el honor 
de Metropolitano) y el C o n 
ci l io (quando declara el que 
tenia antes) En el año de 656. 
fe hallaba el Santo en la Sede 
Dumienfe , y como talObifpo 
concur r ió al Conci l io X . T o 
ledano , en que por depofi-
cion de Potamio le nombra
ron los Padres Metropolitano 
de Braga. Refiftió Fruduofo 
quanto pudo , pero pudieron 
mas los Padres , á quienes co
mo unánimes y congregados 
en el nombre de Dios no fue
ra virtud el refiftir. Ofreciófc 
tratar en el mifmo Conci l io 
fobre el Teftamento , que ha
via hecho el Obifpo Dumien
fe Recimiro , el qual Tefta
mento necefsitó fer revocado 
en lo que tuvo contra los C a 
ñones , proveyendo los P a 
dres el modo de refarcir e l 
d a ñ o : para cuya egecucion 
no hallaron mejor modo q u é 
remitirfe á la prudencia de 
Fruduofo , á quien dieron co-
mifsion y autoridad para que 
fegun fu diferecion manejaííe 
la materia : Cuntía in difert-
tione Venerahilis Fratris nofiri 
FruSluoJi Ep'fcopl difponenda 
relinquimus. Decret. ult. 

$2 Colocado en aquella 
K 2 a l -
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altirsima dignidad el humilde 
Prelado no degeneró de fu 
antiguo trato y converfacion. 
Perfeveró en el mifmo trage, 
y con el mifmo rigor de abs
tinencias y mortificaciones: 
pero como fe le havia aumen
tado el cargo paftoraI,aumcn-
t ó también la liberalidad de 
las Umofnas, y la compafsion 
de los afligidos x haciendo 
quantos buenos oficios le die-
taba el amor de padre , á cu
y o fin efcribia frequentemen-
te al Rey , como el mifmo 
teílifica en la Carta que per-
fevera en algunos Códices an
tiguos, de buena fe (publica
da por Ramírez del Prado al 
fin de las Obras de Luitpran-
d o , y mencionada por Mora
les lib.. 12. cap. 35. como 
•exiftente en Mss. Gothieos de 
Alcalá) en la qual perfuade 
á Recefvintho la compafsion 
con los pobres que eílaban 
encarcelados defde el tiempo 
del Rey Sifenando, cuya lar
ga prifíon con grillos y cade
nas pedia y a indulgencia en 
la Real mifericordia , á que 
le incita alegando Dodrinas 
Evangélicas. 

9-3 Todavía perfeveraba 
en el Santo la primitiva vo
cación de fundar Monafterios, 
en que las almas retiradas del 
mundo fe empieaííen eq ala

banzas de D i o s : y para eflo. 
edificó otro Convento entre 
Braga y el Dumienfe en la 
cumbre de una c u e ñ a , al qual 
h izo heredero de fu fagra-
do cuerpo. Cuidaba al mifmo 
tiempo de levantar Iglefias : y, 
para que no hu vi elle cofa 
fuya imperfecta, aumentaba 
la fol ic i tud, conociendo que 
eílaba cerca el fin de fu def-
tierro. Para ello , no bailando 
el trabajo del día , añadía el 
de la noche , continuando con 
luces artificiales, y de e ñ e 
modo no emprendió cofa quq 
no dejaíTe perficionada. 

94 C o n o c i ó que y a le 
inftaba el fin , viendofe aco
metido de una calentura : y 
ajuílando la cuenta de una 
antigua revelación en que ei 
Cie lo le havia manifeftado el 
tiempo de la muerte 7 ha l l ó 
que inftaba el ultimo día de 
fu vida. Dijofele a los di fc i -
pulos, y llorando todos , íolo 
Frucluofo fe alegraba , por 
ver cerca el fruto de fus tra
bajos. Preguntáronle , ÍI te
mía la muerte ? y refpondiór 
No por cierto , pues aunque pe* 
cador , voy a la preíencía de mi 
Señor. Mandó que le Ilcvaífen 
a l a Igleíia. Y a tenia difpucf-
tas las cofas de fu cafa , y 
faltándole únicamente el aco
modo de un familiar antiguo 

qU€ 
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que le havia férvido bien def-
de la mocedad, hizo llamar
le , y poniéndole las manos 
le o rdenó Abad del principal 
Monafterio, intitulado Turo-

Recibió el Santo en lá 
Igiefia la Penitencia , y no fa
lló mas del Templo , perfe-
verando poilrado delante del 
Al ta r todo el dia y noche, 
y al amanecer el dia í l -
guiente o r ó con los brazos 
abiertos, y en t regó en ma
nos de Dios fu immaeuladQ 
Efpiritu. 

95 En ferráronle en el M o 
nafterio, que fundó entre D u -
me y Braga , obrando Dios 

' muchos milagros con los afli-

pulo del Santo en la funda
ción del Monafterio junto á 
Braga ; y configuientementic 
es hiftoria. de coetáneo ori
ginal , y recomendable por 
la veracidad y virtud del E £ 
critor. Pero es fenuble , que. 
puefta toda fu atención en las 
virtudes , milagros , y funda
ciones de Monafterios , def-
atendiefle tan generalmente 
la Chronologia , que no feña-
la el dia , el año de la muer
te , ni de fu edad , ni ofrece 
caraí ter de ningún tiempo, 
mas que el deducido por el 
Obifpo Conancio , y Cathc-
dra Bracarenfe. 

p5 E l dia le contraen los 
gidoS , enfermos j energume- Breviarios antiguos al 16.de 
nos , y quantos acudían á im- A b r i l , en que ofrecen fu fieC. 

'p lorar fu patrocinio , como 
teft if icaelAutor de la V i d a 
referida, que aífegura ha ver 
oi'do á fus Difcipulos lo hifc 
toriado defde el lance en que 
cayendofe en el rio los libros 
del Santo, no fe humedecie
ron. ( num. 13.) E l que refi
r ió efto era un Presbytero, 
llamado Bcnenato, que acom-

ta ios de Braga, Ebora , Com-
poftela , y otros. Baronio le 
pufo en fu Martyrologio en 
elmifmo dia : Brachara in Lu~* 

Jitania Sanfíi FruSiuoJi Epif, 
eopi. Aunque con mas praí-« 
priedad digera , in Gaílácia,, 
porque S. Fruftuofo murigi 
en la Metrópol i de Gal icia , 
no en Luíltania. E l año fue 

p a ñ o al Sano en aquel vía- fegun unos el 665. fegun otros 
ge. Otro de los que informa- el 66j. conftando folamente; 

que murió antes del 675. en 
que ya gobernaba á Braga éi 
fuceífor Leodegifio. Los Bre
viarios antiguos , que yo ten
go ( y fon los mencionado!) 

K a m 

ron al Autor fe l lamó Jul ián, 
también Presbytero ) uno de 
los que vivieron en el M o 
nafterio Nono. Otro fue el 
Abad Casiano, primer D i f c i -

http://16.de
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no dedatan el tiempo 3 con-
tentandofe con reproducir 
las Adas referidas. E l rezo 
adua l de los Santos Braca-
lenfes adopta el año de 665. 
introduciendo efta claufuía 
muy importunamente entre la 
concurrencia del Santo a l 
Conci l io de Toledo , y la 
exaltación á l a Igiefia de Bra
ga. Adopta también otra ef-
pecie mencionada en los Bre
viarios de Ebora y de Braga, 
refiriendo entre ios Difcipu
los de S. Fruduofo á Juan 
Gerundenfe ( que hoy llama
mos el Biclarenfe ) lo que fue 
yerro en los antiguos , y de
bían corregir los modernos, 
pues Juan Gerundenfe flore
c ió en tiempo de Leovigildo 
y Recaredo, en el Siglo an
tes de S. Fruduofo , y coníl-
guientemente , aunque era 
Luí l t ano por nacimiento , no 
pudo fer difcipulo de nueftro 
Santo. 

97 Su culto empezó lue
go que fubió al Cie lo , como 
denotan las Actas en los m i 
lagros que dicen hacía Dios 
con los que acudían á implo
rar fu protección a l Sepul
cro : las quales Adas fe ef-
cribieronpoco defpues de la 
muerte del Santo, como con
vencen las exprefsiones refe-
lidas por los mifmos que ie 

acompañaron : y defde el t i 
tulo le dan el tratamiento de 
Santifeimo FruBuofo. En el 
a ñ o de 906. fue confagrada 
l a Igleíia deS. Pedro de Mon
tes por quatro Obifpos , y en 
l a Infcripcion puefta por San 
Genadio le intitulan , INSIG
N E M E R I T 1 S B E A T V S 
E R V G T V O S V S , como ve
mos en Morales , l ib . 12. cap, 
3 5. continuando, no folo en 
Braga , í ino fuera de alli , el 
culto de fu Santidad , propa
gado en Galicia defde que en 
el año m i l ciento y dos fue 
e l cuerpo trasladado á San
tiago , como diremos. E l Car
denal Cifneros pufo también 
fu fiefta en el Breviario M u 
zárabe á los p . de A b r i l . Los 
demás Breviarios de Ebora, 
Braga , y Compoftela , en el 
dia 16. y de eftós paíTó el cu i 
to á las memorias de Santora
les , e Hiftoriadores. 

98 Mantuvofe el cuerpo 
del Santo en el Monafterio, 
que fundó Junto á Braga, haf-
ta mucho defpues de la pér
dida de Efpaña , y determi
nadamente hafta el año de 
1102 . en que el Obifpo Com-
poftelano , D , Diego Gelmi-
rez , pafsó á vifitar las poífef-
fiones, que en tierra de Por
tugal pertenecian á fu Igiefia: 
y confiderando , que las Re-

l i -
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liquias de los Santos no te
nían el culto merecido , re-
folvió trasladar las que pu-
dicfle á la Cathedral de San--^ 
tiago. Efto lo difpufo con tan
ta cautela y prudencia , co
mo moftró el efedo : pues i m 
plorando primero el auxilio 
de Dios con oraciones y fa-
críficios , y tratando defpues 
el modo con fus mas confi
dentes familiares, de ícubr ió 
y facó felizmente un gran 
theforo de Reliquias , que en
caminó á fu Iglefia fecreta-
mente, para que no huvieífe 
competencias: y aunque l o 
g r ó ocultarlas el tiempo ne-
eeífario para falir de tierra de 
Portugal , no pudo impedir 
que ios Elementos conocief-
fcn y publicafíen la excelen
cia de lo que las arcas ocul
taban : pues eílando el Miño 
embravecido, y encrefpadas 
fus aguas con olas de furiofas 
tormentas, al panto que lle
garon a fu orilla las Reliquias, 
calmó toda la fuerza, brin
dando con blanda y apacible 
ferenidad , fin moverle una 
ola. En efeflo llegaron á San
tiago , faliendo al recibimien
to el Clero y Pueblo con to
da U devoción y ternura que 
pudieron. Una de eftas Re l i 
quias fue el cuerpo de San 
Frudluofo , para el qual ü-

br icó el Obifpo y confagró 
Al ta r determinado entre el de 
Santiago Apoftol y la puerta 
del Clauftro. Fue efta colo
cación en el dia 16. de D i 
ciembre en el ano de 1102. 
en cuyo dia 16. fe celebraba; 
en lo antiguo la Translación, 
hoy la fiefta del Santo ea 
Gompoftela» 

99 E l Monafterio de don
de fue trasladado perfevera, 
con titulo de S. Fruóiuofo,. en
tregado á los Padres de San 
Francifco de la mas eftrecha 
obfervancia. Mantienefe tam
bién el Sepulcro , en que cer
ca del medio del Siglo X V I . 
fue hallado un huefo , como 
refiere Vafeo ^ por defeuida 
de los que facaron el cuerpo, 
ó con eftudio de refervac 
aquella prenda para confuelo 
de los que acLidielTen a vene
rar el Sepulcro. 

100 Efcribió el Santo Re
glas para los Monafterios que 
f u n d ó : la primera tiene 25'. 
capítulos , y parece ha ver fi-
do hecha para el primer M o -
naílerio de Complu to , pues 
en el cap. 18. de los ayunos, 
feñalauna Quarefma antes de 
la fcilividad de S. Jufto y Paf-
tor , titulares del Monaílerio. 
L a íegunda Regla tiene vein
te cap í tu los , y fe intitula Re
gia Mona/lica común , como 

K 4 Y&-
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verás.en tí Códice de las R e 
gias. Siendo Arzobifpo efcri
b ió muchas Cartas al Rey , de 
las quales exifte una , ya men
cionada. 

IOI Morales , en el l ib. 
12. cap. 35. fol. 151. atribu
ye á elle Santo unos Epigra
mas compueftos en loor de un 
Obifpo de Narbona , llama- i 
do Pedro , y del Rey Sifenan-
do , y de un Diácono. Pero 
cita para apoyo á Paulo D i a - , 
cono de M e r i d a , al qual ale
ga antes para los fuceflbs, que 
folamente conftan en la Vida 
de S. Fruduofo efcrita por S. 
Valerio , fegun rficonoce el 
mifmo Morales al principio 
de aquel capitulo 5 y afsi fe 
equivocó gravemente ( o lv i 
dado de si mifmo ) acafo por 
tener copiados en un libro los 
Efcritos de S. Va l e r i o , y de 
Paulo. Y o tengo los verfos la
tinos que refiere , con el Epi
grama ( t amb ién menciona
do por Morales) compuefto 
en alabanza de S. F ruáuo fo . 
Copielos de un Ms. de la Real 
Bibliotheca de Madrid , pero 

no tienen titulo. E l ultimo fu-* 
pone fer los primeros de San 
Fruduofo , pues dice , que 
efte no parece fer compuefto 
por el Santo , fino en alaban
za fuya : y configuientemen-
te fupone fer obra fuya los 
precedentes , que. fon tres» 
aunque por no haver fepara-
do el fegundo de Sifenando, 
folo contaron dos. Unos y, 
otros fon de crafía Minerva. 
E l Obifpo Narbonenfe Pedro, 
al l i elogiado , no era Prelado 
de Narbona , fino de Biterris, 
la qual era de la Metrópol i ; 
Narbonenfe , por lo que efta 
fe menciona. Pedro , Obifpo; 
Biterrenfe concurr ió al C o n 
cilio quarto de Toledo en e l 
a ñ o de 63 3. reynando el mif
mo Sifenando , por lo que una 
y otro florecían á un tiempo, 
y pudo elogiarlos el Poeta. V i -
via también Conancio, Maef-
tro de nueftro Santo , y con
curr ió con Pedro al mencio
nado Concil io . Fruduofo era 
mozo : y configuientemente 
compufo los verfos antes de re~ 
tirarfe al defierto,íl fon fuyos. 

Pukhif . . . radians mefitis & vi tic fovebo 
Apparet in cund í s psstcíarhs il le triumphis 
Sic te vita pía , fie mens te fepit honefta, 
Et mérito radies honor in Orbe D e i . 
Dara^quondam tibí feries , & origo príEclara 
Ext i t i t in faeculd; Enites gratiíc dono. 

qvtx. 
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Q n x namque Pontifex íbla íbrt i tus opimam 
Rexit multifariter divina dignarionc Narbonam, 
Sicque Bcterrenfem Petrus elimaverat urbeni, 
Deceat m CÍEIÍCÍS talera copulare phalangís . 

Q u i d Sifenandum recolam gratia priecipua Regem? 
Populos qui rite r ex i t , cundofque refovit. 
Illuílriuni fi exeain generofo fomite pompas, 
Ignofce ^pfe proprias ftirpis indi ta venas. 
Bonum propagine : gemirU refulgere lucerna:»; 
A t Lupus , Brutioque tui germani decori, 
Quibus darifsimo ditatus Br ido natu 
Obtinuit Jegali Juftam aequitate matronam 
Mihique videlicet extat un i cus error 
Unicum Tortita pignus mirabile nobis 
In quo retentans pij gaudia magna v i n . 

A L 1 U D C A R M E N 
Hxc tua alme Deus Chrift i San í leque L e v k á , 
Et vincis m é r i t o , tranfeendis culmine cáelos 
Stirpis origo tuce licet nobilirsimo fulta 
Eniteat prasconio fanguineque prxclaro: 
Quo tamen conílitit amplius propagara fuccenfu.* 
T i b i namque Dei fummus ordo Sacer gloria 
Adtributus , ípes cui erat , nites vita púdica . 
Nu i lu íque labe tad i confeia facinoris, 
Opt imi more ut genti redóles virtutibus 
Lectorifque alabaftro pedibus Dominicis 
Prcciofum fundis neétar ungine Catholico. 
Delibatum ipfe conílans vario charifmatum 
Muñera & Sanda carpens dona larga fpiritus 
Adfuturis eoim eledis praemiorum fociis. 

T E R T I U M C A R M E N 
Qmd non tam a FruBuofo compofíttim , qmm ín ¡audem 

ipjius videtur faBum* 
Cernite c u n d í praefens quod pagina^ geftat 
Sacris eloquiis quod proferí ipfa fandifsima vatis: 

EruC^ 
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Fi-uduofi namque dulcís ex ore loquela 
Suavi emulcet. 
Procedens jugiter íuavi evoma permuíce t 
Gunctorum corpora firtentium fibi devota 
Dulcifonis elabimur charifmatum donis, 
Concentibus dulciflLiis, • 
Promet facundo ex ore carminisalmi g lor i f icumUno. melos. 
Sic denique claro intonans eloquio wndi ^ 
Dogmatis prascelfi crebris refulfit miraculis o l im. 
Claree afpedlu jocundo, SÍ hiiaris femper 
Emicat jubar rutilans introrfus v i r i iu corde dedicatoi 
Corufcans eselkus Paraclyti lumen infulfum, 
Refplendens fedule ulla fine íntermifsione beatum, 
Angc l i ad ínftar intuitu vultus almi 
Sereno femperque pío cerneré obtutum, 
Cundos quos confpicit ipfe docet ovans. 
Nec tantum feilicet frequenti admonet verbo. 
Quantum fuo videlicet adifícat fequaces exemplo; 
Docet cnim indefinenter quodeumque facit 
Qu ia facit inftanter , omue quod ipfe docet. 
Sanclomm agmina beata cura alacri pernicique 
A r d a m incundanrer intrare protinus per viam 
Paradiíl .tripudiando ocius pertingere pords 
Angelicis i l l ico podr í choris confortio dignus. 
Martyrum catervis contubernio mox adjunge beatís 
Regnum & asternum peremniter fruí per fsecula cunda 
Linquere mundum fuis cum illecebris omnem 
T e m e r é divitias potius renunt íare opibus c u n d í s . 
Aurum defpicere , refpuere omnino argentum, 
Parfimonize cibis ut ópt imo pafei. 
Tejiere crucem & pium fequi Paftorem 
Q u i parat eximios fervis poft labore tropheos 
A c poíl immenfa gemid atque femita lachrymarutn 
Reddet bravij fuperni ín exultatione triumphos. 
Pai'^ns qiu)que ínfontibus , premia quia libere queant 
Adipifci fuis promerids vitam íEternam. 
Sed quis mortalium queat cúnela íigillarim explicare fennonc 
V i ^ u t u m méri to pollet quibus etiam Ule? 

M i -
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Míraculís florct píiticntía ineíFabílis femper 
Mínima namquc ex mágnis humilima de príccelfis 
Tripictis- nimirum vcríiculis , omniumque cíFeítum 
Memoria tradere volui exiguus ipfe 
Maneat ut femper ejus in compoíi t ione honoris 
Omnium more nomen femperque per ícvum. 

L E O D E G I S I O J U L I A N 
Defde antes del 675. hafía cer

ca del 678. 
102 Sucedió á S. F ruduo-

fo Leodegifio, efcrito en a l 
gunos Códices Leodegi íb: pe
ro haviendofe pallado muchos 
años fin Conci l io Nacional, 
y no conociendo otro docu
mento , donde íuene fu nom
bre , antes del Conci l io 1IL 
Bracarenfe, celebrado en el 
a ñ o de 675. no fabemos el 
a ñ o en que fue con (agrado. 
Si es verdad lo que en la v i 
da de S. Fru¿luoíb cxpreífa e l 
Breviario adual Bracarenfe, 
diciendo que el Santo falleció 
en el a ñ o de 665. debemos 
introducir al fuceííbr Leode-
gifio muy cerca de aquel 
a ñ o , ó en el mifmo. 

103 Havianfe pafladodiez 
y ocho años fin que ios Pa 
dres huviefíen podido con
gregarle á Concilios : y al 
punto que las cofas munda
nas tuvieron alguna tranqui
lidad , lograron los Metropo
litanos de Toledo y de B r a 

ga , convocar á fus Comprow 
vinciales á Synodo Provincia!, 
l o que fue en el año quarto 
del Rey Vamba , 675. de 
Chrifto , defpues de haver el 
Rey apaciguado las turbacio
nes de la Provincia Narbo-
nenfe , venciendo al Tyrano 
Paulo. Entonces Leodegi í io 
conociendo los defordenes 
que fe havian introducido en 
la Provincia de Ga l i c i a , con
v o c ó á fus Obifpos , que por 
haver recobrado el de M e t i 
da los fuyos, fe reducian á 
los fíete fobre el D u e r o , el 
de P o r t o , T u y , Iria , Oren-
fe , Lugo , Britonia , y Aftor-
ga. EIDumienfe parece e í la-
ba gobernado por el Met ro
politano , pues no fuena en 
otro. Todos concurrieron á 
Braga , y a todos preí idió 
Leodegi í io en e l expreíTado 
a ñ o , eftableciendo nueve C a 
ñones , que l e y ó y fubferibió 
en efta forma: Leodegijius in 
Chrijii nomine Epifcopus , cog
nomento Jttlianus , has Cmjii-
tutiones fe-cundum quod mhís 
cum fanfí is Cocpifcopis meis. 
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qtíi nmtitñ fuhfcripftrtint Dco 
infpiranit ccmplacuit, # re-
Irgi &,fiibfcr¡iy'i. A a u i vemos 
que tenia Leodegií io el fo 
brcnombre de jtdian , coi; fa 
que muy rara vez ocurre : y 
parece dio ocaíion á los C o 
piantes que entre las firmas 
del Concil io 111. Bracareníe 
introdueeron la de l i l M f l Me-
íropol i tano de Sevilla , como 
mueftra la edición de Crab-
be. En nueftros'Códices Mss. 
no hay tal cofa , fino como 
va propuefta la fubferipcion. 
E l Rezo moderno Bracarenfe 
celebra entre los Santos á ef-
te Obifpo en el d u 8. de Mar
z o , en que Toledo reza de S. 
Jul ián fu Prelado 5 y en efto 
hay dos yerros : uno de dar 
culto al Obifpo Leodegií io, 
íiij que confie fer Santo : otro 
de confundir fu perfona con 
la de S. Julián , por el fobre-
nombre , folo porque fe le 
antojó afsi al fingidor de J u 
lián Pérez , lo que ya moílra-
mos fer falfo en el T o m o V . 
tratando de S, Julián To le 
dano. E l Pontificado de Leo-
degifio no pafio del 679. fe-
gun prueba la Chronoiogia 
del fuceííbr, llamado 

L 1 U V A . 
Defde cerca del 678. hafia an

tes del 688. 

104 E n el año de 681. ya 
gobernaba á Braga fu Prelado 
Liuva , como prueba la firma 
del Concil io XII . de Toledo, 
celebrado en aquel año por 
Enero , en el qual fe halló, 
concurriendo con el los Obif
pos de T u y , Porto , I r ia , y 
Lugo, U n Códice de Toledo 
pone la firma de L i u v a en el 
Coaci l io XIII. con titulo de 
Bracarenfe y Dumienfe : Ego 
L/uba Bracharenfis , ^ Du~ 
mienfis Epifcopus , Jimiliter. 
L o s demás no exprefian el 
Dumienfe, que defde S. Fruc-
tuofo venia unido á la Sede 
de Braga, por lo que ni en el 
X . y XIII. Toledanos , ni en 
el III. Bracarenfe hay fubf-
cripcion del Dumienfe. 

105 E l orden con que fir
m ó Liuva fue defpues del T o 
ledano , y del Sevillano , an
tes del Emeritenfe Eftevan: 
fegun lo qual empezó fu Pon
tificado en el año de 678. 
con poca diferencia: pues Ef
tevan fue confagrado antes 
del 680. y L iuva que le pre
cedió , debe ponerfe antes, 
muy cerca del 678. A los tres 
años figuientes concurr ió per-
fonalnieate ai Concilio X I L 

de 
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de Toledo. Y en el de 6Sp Sobrevivió poco L i u v a , 

fegun prueba el íuceíTbr , que 
prefidia en Braga en el año 
de 687. 

F A U S T I N O 
De/de el 687. ha/la 2. del Ma~ 

yo de 693. en que fue pro-' 
movido. 
107 Luego que el Rey-

Egica ocupó el Throno da 
los Godos , hizo que los Obif-
posdc las feis Provincias fe 
iuntaíTen á Conci l io Nac io 
na l , que fue el X V . de Tole--
do , celebrado en el ano de 
688. á once dias de M a y o . 
Concurrieron todos los M e 
tropolitanos , los cinco en' 

volvió a la Corte , convocado 
para el Concil io XIÍL en que 
fe h a l l ó , y cont inuó en pre
ceder al Metropolitano de 
Merida , que era el mifmo 
Efrevan. Concurrieron con él 
á efte Concil io los Obifpos 
de Porto , Orenfe , I r i a , L u 
go , y T u y en per fon a : por 
Vicarios , los de Aftorga , y 
Britonia , fi en lo que mira 
á efte ultimo adoptares lo 
prevenido en el T o m o fexto 
fobre el Conci l io XIII. de T o 
ledo defde el num. 5. 

106 En el año de 684. 
pérfeveraba L i u v a gobernan
do la Provincia , fegun muef- perfona , y el de Tarragona 
tran las Aftas del Conci l io por Vicario. E l de Braga fe 
X I V . de Toledo , que aunque 
fue Provincial en la concur
rencia de Obifpos , enviaron 
los Metropolitanos de las c in 
co Provincias fus Vicarios, 
por los motivos declarados en 
e l T o m o fexto. E l prefente 
n o m b r ó dos Abades , llama
dos Boniba, y Keccifindo , los 
quales firmaron en fu nom
bre lo aduado : y aunque 
fubferiben defpues del V i c a 
rio del Emeritenfe ( Eftevan) 
deben preceder , fegun la 
mayor ant igüedad de L iuva , 
comprobada con el orden de 
las perfenas en los dos Conci
lios precedentest 

llamaba Fauftino, con el qual 
fueron de fu Provincia les 
Obifpos de Porto , de Iria,^ 
de Lugo , de Aftorga , Oren-' 
fe , T u y , y Dume , faltando' 
únicamente el Britonienfe. La ' 
prefencia del Obifpo de D u 
me prueba, que Fauftino no 
gobernaba aquella Sede, co
mo otros fus anteceífores , y 
afsi los feparaban , quando 
les parecia conveniente. E l 
orden que tuvo Fauftino en 
el afsiento fue qnarto , prece
diendo fclamente á Máximo 
Emeritenfe : y como efto fue 
en primeros de M a y o dei 
¿588. debemos retroceder ai 

a ñ o 
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año antes, reconociendo con 
lagrado á Fauftino en el 687. 
para que precedicíle al que 
en el principio del í iguiente 
era Metropolitano. 

aquel día en adelante no per-» 
tenece Fauftino á la Cathedra 
Bracarenfe, fino á la de Se
vi l la . 

F E L I X 
108 Profiguió Fauftino go. Defde el 2. de Mayo del 693. 

bernando la Provincia de Ga
l ic ia hafta el año 693. por 
M a y o , en que volvió á T o 
ledo , con los Obifpos de Por
to , Orenfe , T u y , Lugo , y 
Aftorga , convocados para el 

- Concil io X V I . Pero aqui h u 
yo la grande novedad de que 
el Prelado de Toledo faltó al 
juramento de fidelidad debi
da al Rey E g i c a , confpirando 
contra fu vida y la de otros, 
por lo que defeubierto el c r i 
men de lefa Magcftad fue de-
puefto por los Padres del Con
cil io , poniendo en fu lugar 
al Metropolitano de Sevilla, 
á quien defde el principio del 
Conci l io colocaron en la Igle-
fia de Toledo. Q u e d ó la Se
villana vacante por aquella 
promoción : y no encontra
ron el Rey y los Padres fu-

109 Fue confagrado Fé
lix por Obifpo de la Iglefia de 
Porto , y como tal fue con
vocado á Toledo para la ce
lebración del Conci l io X V . en 
el año de 688. Ocur r ió lue
go la novedad menciona
da , que ocafionó la vacante 
de la Iglefia de Braga : y co
mo los Padres fe valieron de 
Prelado y a conocido para 
fiarle la Provincia de la Be-
tica , ufaron de la mifma 
conduda en la provifion 
de la Bracarenfe , trasladan
do á ella Metrópol i al que 
era Obifpo de P o r t o , l lama
do Félix Ü in eadem Hifpalen* 

f i Cathedra fratrem noftrum 
Faufiinum Bracarenfís Sedis 
Epifcopum ; necnon & Felicem 
Portucalenfis Ecclejite Amifii-

geto mas digno para llenarla, tem in prafata Bracarenfi Se
que la perfona de nueftro de fimiliter Epifcopos fuhroga-
Fauftino , por lo que le traf- mus 
b-daron de Braga á Sevilla en 
el mifmo C o n c i l i o , cuyas A c 
tas firmó como tal Prelado, 
fegun, todo confta por las 
fubferipciones , y por el t i 
tulo XII. de fus Adas . Defde 

ac perpetua fanSíione 
unumquemque eorum in pri* 
vatis fedibus confirmamus-.qua-
tenus uterque eafdem quas fuf-
cipiunt Ecclefias , pia pradi-
catione inftruant , &c. L a 
circunftancia .del Eftado era 

muy 
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muy delicada , por haver l le
gado la confpiracion contra 
la vida del Rey hafta los mif-
mos que debian trabajar por 
deshacer la fedicion , como 
prueba el fuceíTo del Met ro
politano de To l edo : y quan-
do las períbnas Eclefiafticas 
maquinaban contra la C o r o 
n a , pedia el bien del Reyno 
y de la Igleíia una fuma cir-
cunfpeccion en la calidad de 
las períbnas á quienes havia 
de fiarfe el gobierno de las 
Provincias. Todo efto cede 
en recomendación de Félix: 
pues qnando los Padres del 
Conci l io le encomendaron la 
Provincia de Galicia en co
yuntura tan bidriada ; nos 
dejaron autentico teftimonio 
de la gran fatisfacion que te
nían de fu fidelidad y pruden
te conduda. 

110 Otra circunftancia 
notable nos introdujo Loayfa^ 
poniendo la íubfcripcion de 
Félix con las dos Igleíias de 
Bmga y Porto al mifmo tiem
po : Fgo I clix in Dei nomi
ne Bracare. Jts atque Portuca-
le tjis Scdium Vp-fcopus , &c. 
previniendo en las Notas, que 
IJS Padres no proveyeron la 
Sede Portucnfe, y que por 
tanto firmó Félix con las dos. 
Efta eípecie ha corrido fin 
contradicion en el hecho, 

aunque con alguna en el De
recho : y realmente íi con í -
tára en los Códices Conci l ia
res , debiéramos recurrir a 
que la publica utilidad ob l i 
g ó á los Padres á mantener á 
Félix en la Iglefia de Porto, 
por haver ya conocido la 
D i o c e í l , y fer confinante con 
la de Braga. Pero como el 
hecho eñriva únicamente en 
la edición de Loayfa , y ten
go ya mil pruebas de la fuma 
incuria de fu edición , por ha
ver fiado las copias de los 
Concilios á Efcribientes infie
les y deícuicíados; me es pre
d i o proceder por otro rum
b o , y negare! fupuefto, te
niéndole por falfo, mientras 
no haya mejores pruebas: 
¡a primero , porque el Canon 
eftaba muy en fu fuerza fo-
bre que un Obifpo no tenga 
dos Efpofas : ¡o 2. porque los 
Padres no dicen que Félix re
tenga la de Porto : y quando 
de alli le trasladan á otra , de
jan vacante aquella de que le 
facan , como quedó la de Bra
ga , por la promoción de Fauf-
tino á la Hifpalenfe , y efta 
por la de Félix á To ledo : de 
fuerte , que la mifma transla-i 
cion es prueba de vacante, y 
por tanto furtieron al punto 
de Prelados á las Metropclis 
de donde fueron traslada-ios, 

l o r -
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porque la translación es def-
poforio con otra, y cfte deja 
viuda á la primera. Diciendo 
pues Iqs Padres , que al de 
Porto ie hacen Obifpo de 
Braga , fuponen quedar va
cante la Portuenfe : y mien
tras no expreífen lo contra
rio , quedan todos los C a ñ o 
nes probando la viudez de 
aquella Igleíia. Pero muy le-

íion , fino la de Obifpo Bra-
carenfe : y dos que añaden 

•otra 9 ninguno pone la de 
Porto , fino la de Dume, pues 
el Códice de l Efcorial del 
num. 13. d i c e : Ego Félix in 
Dei nomine Brácarenfis atquc 
Dumienfis Scdium Epifcopus, 
<&c. E l mas antiguo de Tere
do : Ego Félix in Dei nomine 
Bracharenjis atque D. Scdiu m 

jos de femejante exprefsion, Eps. &c.. poniendo la D . ini-
denotan lo contrario , dicien- cial de Dumienfe • que él 
do , que Fauftino y Félix go- otro explica por todas letras, 
biernen las Iglefias que reci- Algunos, no expreífan mas 
ben : Qĵ as fufcipiimt Ecdv- que la Jglefia Bracarenfe, omi 
fías : y las que reciben por tiendo la, fegunda 3 pero nin-
aquel Decreto fon preciía— guno de ios conocidos pro
mente las de Sevilla y Braga, 
í in que fe le'entregue á Félix 
3a de Porto de que le facan: 
y en coía tan odiofa como es 
dos Efpofis en un Obifpo, 
'deben tomarfe con tai rigor 
los términos , que no fe añada 
nada. : : . ¡bf;'! 

11 r L o 5. y mas urgente 
«s , que nueftros Códices Mss. 
de Concilios no tienen tal 
fubfenpeion en que Félix ex
plique la Iglefia Portuenfe 
con la Eracarenfe : v afsi cef-

ponela de Pono. Siendo pues 
cofa : odiofa la retención de 
dos Sedes de perfecto dote> 
y no conociendo documento 
que Jas califique':, debemos 
excluir la de Porto , admiriens-
do,. uíiicamcntc la Dumienfe, 
que como reducida a un' Mor 
naflerio junto á Braga , íin 
mas Diocefi que la familia # 
la Cafi y del Palacio , pociia 
fer adminiftrada por el mif
mo Obifpo de la Metrópoli.. 
No afsi la de Porto , que era 

la toda Ja dificultad , no dan- Iglefia formal , con Dioce-
do crédito a la edición que la fi cumplida , dedicada a te 
ponga , mientras no alegue predicación de un Obifpo, 
teftimonio antiguo fidedigno; qual las demás Sillas Pontifi.-
porqne los Mss. que hoy co- cias. L a Dumienfe foio reci-
nocemos no üener; ul expref- biq Mi t ra paca honor dd 

Abad, 
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A b a d , por refpetos á S. M a r 
tín fu Fundador , fin dote de 
Vi l las y Lugares , reducien-
'dofe á un A b a d Obifpo de un. 
Monafterio, cuyo titulo qui-
fieron los Padres continuar 
por méritos y obfequio del 
Santo Fundador: pero afsi co
mo S. Mart in retuvo la A b a 
día con la Sede Bracarenfe, 
lo mifmo fueron pradicando 
otros fuceflbres en lo común 
hafta el prefente Obifpo. 

112 Dejemos pues vacan
te la Igleíia de Porto en tiem
po del Concil io X V I . por no 
coní lar en él quien la ocupe, 
y por ver que fu Obifpo fue 
í acado de alli para la de Bra
ga en el mifmo C o n c i l i o , fin 
que los Padres cuidaífen de 
nombrar fuceífor , que para 
entrar de nuevo , nccefsitaba 
í e r confagrado : y eíla era 
dií l raccion. Tampoco havia 
necefsidad para nombrar en 
el dia Obifpo Portuenfe, y 
confagrarle , (pues fe halla
ban en el Synodo unos fefen-
ta Obifpos , y menos baila
ban) ni para que el traslada
do á Braga retuvieífe la de 
Porto : pues aunque la conf-
titucion actual del Reyno pe
dia mucha fatisfacion en los 
fugetos á quienes debian fiar-
fe las Metrópol is , (y por efto 
huvo traslaciones para ellas) 

Tom. X V , é 

no urge la mifma razón en 
cada Iglefia : porque en tal 
cafo ninguna huviera recibido 
Prelado nuevo falleciendo el 
antiguo. Es pues precifo de
cir que havia fugetos dignos 
de regentar las Cathedras de 
Porto y las demás que vacaf-
fen : y por tanto no era ne-
ceífario que el Bracarenfe re
tuvieífe la primera, fino de^ 
jarla vaca , y que luego e l 
R e y prefentaífe fugeto en la 
conformidad ordinaria 5 por 
lo que los Padres no cuidaroa 
de la ultima refulta. 

Excluyefe efíe Félix del Cata* 
logo de los Martyres, 

11^ Otra mayor novedad 
han introducido los moder
nos , diciendo que Félix fue 
Arciprefte de Toledo , Obif-. 
po de Iria , trasladado de al l i 
á P o r t o , luego á Braga , y fi
nalmente que fue martyriza
do por Muza con veinte y fie-
te Compañeros en el territo
rio de Guimaraens,por lo que 
la Iglefia de Braga ha llegado 
á poner entre los Oficios pro-
prios de los Santos el de S, 
Félix , añadiéndole el nombre 
de Torcátus Félix , y convir-
tiendole en fobrenombre con 
la indiferencia vel Félix Tor~ 
tatus l como projponc fobre 

h si 
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el dia 26. de Febrero el Qua-
derno de Santos Bracareníes 
impreíTo en Braga año de 
1713. de orden de fu A r z o -
bifpo D . Rodrigo de Moura 
Te l lez , que en fu Decreto 
del dia 29. de Febrero del 
1708. exprefía á S. Félix T o r -
cato entre los Santos de que 
manda rezar , feñalando el 
dia 26. de Febrero con Ora
ción y Lecciones proprias en 
el fegundo N o d u r n o : y á 
vifta de tan clara noticia no 
es nécefíario fatigarte en ma-
nifeftar la .novedad por medio 
de que en el Breviario anti
guo Bracarenfe no hay tal 
Santo) ni Braga tuvo noticia 
ele e'l en otros Oficios pro-
prios que imprimió defpues 
de ceífar el Breviario antiguo: 
pues fabemos el año y dia de 
éfta y otras femefantes nove
dades , introducidas por igno
rancia de la ant igüedad , y 
fingidas con perjuicio de la 
ve rdad , vulnerando también 
i o mas fágrado del cuito, pues 
colocan en las Aras á los que 
n ingún Martyrologio ha co
nocido entre los Santos , nin
gún Papa canonizó , ningún 
-confentimiemt'o dér lgle í las y 
pueblos ac lamó entregos Bien
aventurados , y :ni fu mifma 
iglefia conoció en efpacio de 
mi l anos intermedios: de fuer

te que lo que un Autor par
ticular de reputación no fe 
atreviera á proferir , por no 
fer recibido con filvos de los 
dodos ; efio fe autoriza fo-
lemnemente por algunas Igle-
fias , fin mas autoridad ni 
fundamento , que haverlo fot. 
ñado afsi un famofo-embuíle-
ro , que velando deliraba , y 
velaba por del i rar , el men-
tirofifsimo , ó (como hablan 
los Padres Antuerpienfes) el 
mendacifsimo Chronicon de 
Jul ián Pérez \ fingido por ad-
verfario de la verdad, y pro^-
pagado por feguir el ignoran
te al maliciofo. 

114 Solo eíle fe a t revió á 
decir que F d i x el que afsiíiió 
al Concil io X V L dá Toledo, 
y firmó como Obifpo de Bia^ 
ga , fue martyrizado por la 
r e en el año de 724. con 27. 
Compañe ros Bracarenfes, dia 
de las Calendas de Marzo, 
añad iendo: que afsi- lo leyó 
en Martyrologios. Tamayo 
propufo el dia fexto'Calendas 
Martij j pero fin- apoyo de 
Martyrologios, p o m o haver 
ninguno mencionado tal O b i f 
po Bracarenfe. Otros-mudan
do los números de V I . Ka!, 
en IV. K a l . recurren al dia 
26. en que eí Martyrologio 
Romano pone á Fortünato y 

•Fdix, martyrizados con b'trós 
>.1^ . . ^^27 . 
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l a q u e e s el numero efcogi-
do por Jul ián P é r e z , y por 
tanto parece fer el blanco á 
que t i ró : pues fe añade la fal
ta del lugar del martyr io , de 
cuya circunftancia fue muy 
devoto , para aplicar á Efpa-
ña , quantos Santos hallafle 
deftituidos de pueblos , y re
partirlos como fe le antojaíle. 
Y a en el Chronicon previo 
con nombre de Flavio Dextro 
havia el Autor jugado con 
los nombres de Fortunato y 
Félix , aplicando ya uno á 
Uxamabarca , y a los dos a 
Capara : ahora en el Suple
mento inventado con nombre 

Martyres , no hablan del que 
tratamos , pot fer muchos S i 
glos anteriores : ni le dan fo-
brenombre de Félix : ni e l 
Conci l io X V I . de Toledo tra
ta de éíle , íi fu apellido era 
FeÜx : pues el que alli fuena 
no fe llamaba Torcato , por 
fobrenombre Félix , fino Fé
l i x , como único nombre íin 
apellido. 

Los fobrenombres 
ocurren muy rara vez entre 
los Godos : y quando fuenan, 
n o preceden al nombre 5 porr-
que dejaran de fer fobrenom-. 
b re , haciendofe pronombres, 
Afsi vemos al Bracarenfe L e o -

de Ju l ián , quifo enredar mas, degifio con fobrenombre des 
convirtiendo el de Fortunato J u l i á n ; á lldulfo de Iria con 

el de Félix. Pero ambos pu-
íieron primero el nombre en 
el Concil io III. Bracarenfe , y 
ninguno ufó precifamente del 
apellido : de fuerte que el que 
cerca de aquel tiempo fubf-
cr ibió con el precifo nombre 
de Félix Irienfe, es diverfo de 
Indulfo , pues el Chronicon 
Irienfe los cuenta como dos 
Obifpos 5 en uno de los qua-
l?s era la voz nombre , en 
otro fobrenombre. Pero el 
embrollador mencionado con
fundiendo nombres , perfo-

ronymianos , que en alguno ñas , Obifpados , y tiempos, 
de los citados dias ofrecen el amon tonó en un Obifpo e i 
nombre de Félix entre I05 fobrenombre que tenia Indul-

X ? ; fo, 

en Torquato , y juntándole 
con el de Fél ix , á que hace 
fobrenombre, para formar de 
dos uno , y añadir la nueva 
falfedad de qüe afsi lo hal ló 
eferito en Martyrologios: np 
haviendo en el mundo (antes 
de efte embuftero) quien ef-
criba de S. Torcato Félix, 
Obifpo Bracarenfe, ni quien 
le finja martyrizado por M u 
za : pues la mifma Iglcíia de 
Braga no o y ó tal cofa, hafta 
que fono en eftos Adverfa-
rios •. y los Martyrologios G e -
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fo , convirticndolc en nom
bre ; y la Sede de Iria en la 
de Por to , por hallar los nom
bres de Félix en aquellas Igle-
fias, como fi no pudiera ha-
ver dos Obifpos ce un nom
bre. En el Concil io X V I . ha
via un Félix en Toledo , otro 
en Braga , que antes eftuvie-
ron en Sevilla , y en Porto. 
A efte modo huvo uno del 
mifmo nombre en Iria en 
Porto otro i y efte fue el af-
eendido á Braga, como el de 
Sevilla á Toledo , por la pú
blica utilidad en la feguridad 
de las Metrópolis . Pero no el 
de Iria á Porto : porque no 
havia necefsidad para e l l o , y 
era cofa mal vifta en los C a 
ñones , fin que eftos fe hu-
vieflen quebrantado en Efpa-
f ia , donde no hay egemplar 
de que fe hicieíle traslación 
de Obifpo á Iglefia Sufragá
nea j ni aun á Met rópo l i , haf
ta que fe defeubrió la conf-
piracion del Obifpo de T o 
ledo : y la imaginada de Iria 
á Porto debia haver fido an
tes (pues precedió al Conc i 
l io X V I . ) íl la huviera havi-
do : y afsi es cofa inaudita, 
que tiene contra si los C á 
nones de aquel tiempo , y la 
p r á d i c a inconcufa de nueílra 
Iglefia. Veafe el Tomo V I . 
S l e % i í i p a g . 

116 Pero todo efto es po
ca cofa á vifta de lo que aña
de el inventor de Jul ián , d i 
ciendo , que el nombre era 
Torquato ? y Félix fobrenom
bre , Obifpo de I r ia , de Por
to , y de Braga, con otras 
voluntariedades , que no co
pia el Rezo Bracarenfe Y con 
folo efto tenemos ya dos nom
bres , ó tres, demás del fo
brenombre. Uno TcrquatOy 
otro Induifo : pues el Obifpo 
de Iria , apellidado Fél ix , fe 
llamaba Induifo , fegun el 
mifmo confieífa en la firma 
del Concil io III. Bracarenfe. 
E l que eftuvo en Pbrto , y 
Braga , no tenia mas nombre 
que el de Félix : con que íi la 
perfona es una mifma , la da
remos tres nombres, Torqua
to , Induifo, Félix , cofa ja
mas oida en tiempo de los 
Godos. Si el de Félix no te 
gufta entre los nombres , poc 
decir la firma, y Jul ián Pé 
rez , que era fobrenombre; 
tampoco guftará á otros que 
apliques á efte Obifpo el Fé
l ix que con efte nombre fir
ma en el Concil io X V . como 
Irienfe : pues aqui es nombre, 
a l l i fobrenombre. 

117 N o fe le ocultarla al 
inventor el nombre de Indui
fo en el Irienfe , apellidado 
Felî  i y ¡ifti ei déjfcrfc fuera, 

dió 
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Pió á entender, que no po
día componerfe con el d.e 

*Torquato ; ó que tuvo por d i -
verfo Oblfpo al de I r i a , l l a 
mado Indulfo. Y dado efto, 
no tiene por donde probar 
Obifpo Irienfe , ni de Porto, 
n i de Braga , que fe apellidáis 
fe Félix : pues en ios que conf-
tan de eftas Ig le í ias , no era 

.apellido Félix , fino nombre. 
C o n que deberá excluir efte 
JTobrenombre , y eftablecer 
¡dos nombres en el Bracaren-
fe , Torqua to , y Félix , de
jando afsi por diverfo Obifpo 
a l Indulfo Irienfe, en folo el 
qua l era apellido R i i x : cu 
de Iria fuceflbr era n o m b r é , 
comoconfta defde el C o n c i 
l io XII . al X V . . y configuien-
teniente es diverfo de efte el 
de Porto , afcendido á Braga; 
e l q u a l , fegun Jul ián Pérez , 
fe llamaba Torquato , tenien
do por fobrenombre el de Fé
l ix : y el de Porto no fe l la 
maba Torquato, fino Félix. 

118 Efto parece perder 
t iempo: pues de una cofa 
mal zurcida fe pueden facar 
telas diverfas. L o cierto es, 
que el dar nombre de T o r 
quato al Obifpo de Braga, 
llamado Félix , es un temera
rio y defearado atrevimiento, 
pues no hay tal cofa en los 
repetidos Concilios de aquel 

rom. X V , 
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tiempo , ni en los Martyro^ 
log ios , fiendo afs i , que hoy 
tenemos defeubiertos muchos 
mas que los conocidos ^en v i 
da del P . Higuera : y ninguno 
poneMar tyr Bracarenfe, l la
mado Félix , n i Torquato. 
E l cafo fue , que en la Dioce-
íi de Braga , junto á Guima-
raens,eftaba el fepulcro de un 
S. Torquato : y por el terri
torio lé hizo Bracarenfe efte 
inventor. Pero como no le 
defeubria en Martyrologios, 
n i en Braga con el nombre 
de Torqua to , le añadió el de 
Fé l ix , por fer efte conocido 
entre ios Prelados Braca ren-
fes , y vició algunos Mar ty -
rologios fobre el dia 26. de 
Febrero , poniendo Torcati 
Felicis , aliorum 27. donde 
los demás tienen : SmSiorum, 
Fortumti, Felicis , ^ aliorum 
27. como fi aun el nombre 
de Torquato baftára para pro
bar , que fue Obifpo de B r a 
ga , y que fue el Félix del 
Conci l io X V I . lo que es ev i 
dentemente falfo , pues For
tunato y Félix del dia 26 de 
Febrero, fe veneraban M a r -
tyres Siglos antes del Conci
l io XVI .de Toledo, como con
vencen los Martyrologios mas 
antiguos anteriores al citado 
Conci l io , que los nombran en 
aquel d i a , y por configuientc 

L 3 no 
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no hablan de Martyres que 
padecieffea en el Siglo oc~ 
tavo . ' a : • bioa 

119 Los Efcritores Portu-
gueíes modernos no convie
nen todavia en que San Tor -
.quato es el venerado junto á 
Guimaraens. Eí lazo , Brito, y 
otros recurren al Obifpo p r i 
mero de Guadix / trasladado 
de alli al territorio de Braga. 
Ca rdofo , el Señor C u ñ a , y 
Ccrqueyra Pinto inílften en la 
ficción de Jul ián P é r e z . Vafe-
do quiere que fea uno de los 
martyrizados en tiempo de 
Diodec iano con S. Silveílre, 
Cucu ía te , y ^ Sulana , enrre 
•ios quales pone á S. Torqua
to como verás fobre e l año 
305. letra Q ^ C e r q u e y r a re
fiere ,.que haviendofe reco
nocido dos veces el fepulcro 
•de S. Torquato en fu Igleíia 
de junto á Guimaraens en el 
a ñ o de 1512. y en el de 1637. 
fue hallado con vell ido Pon
tifical y b á c u l o , con lo que 
arguye contra otros, por fer 
eftas circunftancias indicio de 
tiempo mas moderno que el 
dé los primeros Siglos : pero 
efto folo firve en fupoficion 
de haver perfeverado intaí to 
el primer entierro: lo que def-
pues de tantos Siglos , y tan
tas novedades como padeció 
Efpañaen varias perfecucich 

nes y guerras , ferá dificuí-
tofo convencer. Y Eftazq 
menciona traslación del mif . 
mo S. Torquato á la Colegia
ta de Guimaraens , poniendo 
la Carta del Rey fobre el af-
funtd , dada en el ano 1501. 
antes de los reconocimientos 
mencionados. En alguna traf-
lacion de un fitio á otro , pa
ra ocultar el cuerpo, por mie
do de perfecucion , ó para 
darle-mas culto en tiempo de 
ferenidad , pudieron iluftrar 
el fagrado Cadáver con infig-
nias Pontificales del dia , a l 
modo que el cuerpo deS. Se-
5undo .fut defeubierto ert 
A b i l a en el Siglo XVÍ. con ur* 
Cáliz , que no havia en tiem
po de los Romanos , n i de 
los Godos , fino defpues de la 
dominación de los -Mahome
tanos. CJBLIÍ I i 3: • Ehnp 

120 Que no es el cuerpo 
de S. Torquato venerado en 
Celanova , fe convence por 
eftar entero en la fubftancia>' 
y dos cuerpos no pueden fer 
de un Santo. E l de Celanova 
es el tenido por el Martyr 
Apoftolico de Guadix , como 
digimos en fu fitio , (Tom.7.) 
y lo conceden los modernos 
Portuguefes. Qual fea el de 
Guimaraens , necefsitan au
torizarlo por documentos di-
yeffos del fingido Jul ián Pe-

fez. 



í « z , que deshonra en lugar de lám de Sede in Sedm commi^ 
acreditar : y hafta hoy no co- grajfe .non pojjtmus credere 
noceraos ninguno : por lo que folius PHSEUDO-JULIANI 
concluimos con los Padres MEHDAGISSIMO ChronU 
ÁntuerpienCes fobre el d ia co.<. Si id qmd GuimarU- re* 
1$r de-Mayo jidurtde mencio^ pertutn ejt corpas aliunde conf" 
nado el Tojrquato f elix It-icn- titeritnohis rever a, efe • alte 
fe j. Portuenfe , y Bracarehfc, cujusS. T o r q u a t i , de eo quu 
dicen : Hunc amem m rerum fuerity& qmndo vixerit$otius 
natura fuife ^ ̂ nedum pr<eter fatebimur m* ignorare , quam 
ajatrs jftiús'moren? , & ftcun" SUPPO S I T I T I Q cjufmodi 
dum biijus temporis corrupte- feriptorífidere qutdpiám, 

C A P I T U L O I X . 

i f T p O d a ; la , acorde har-
X mP1^3- ^c nueílras 

Igíefias fe convir t ió en llanto 
con las deftempladas Cajas y 
roncas Trompetas de los M a - i 
hometanos. Huyeron á los 
montes los Paílores , quedan-
dofe muchos de ellos fin re
b a ñ o s . Las Ciudades fe con
virtieron en deíicrtos : unas 
reducidas á cenizas ; otras 
ocupadas de barbaros. L a de 
Braga padeció por mucho 
r íempo el infortunio de la de-
folacion , privada de Paílor, 
ocupada de muy pocos Chrif-
tianos , y aun deftimida def-
pues de aquellos pocos, traf-
íadandolos el Rey D . Altbn-
fo I. á fus Hilados , para que 

yivieííén fin zozobra en li-* 
bertad. , ; 

2 E l Metropolitano Félix 
es el ultimo de quien hay no
ticia autentica en los C o n c i 
lios del tiempo de los Godos* 
Defpues del Concil io X V L 
de Toledo concurr ió al í l -
guiente , celebrado en el aííó 
de 694, y fegun el principio 
de fu Pontificado , pudo a l 
canzar el defgraciado, tiempo 
de la entrada de los Sarace-
nos , fin embargo de que la 
cpnquifta de íu Ciudad no 
fue tan pronta como otras, 
por hallarfe aquella tierra re
tinada fobre el Duero en lo 
mas Occidental : . pero al fin 
cedió como las demás a la 

L 4 fu-
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Furia del Conquiftador. A l 
tiempo de empezar los Chrif-
tianos á refpirar , y darnos 
alguna luz de lo que pafíaba 
en Aílurias , vemos que v iv ia 
al l i el Metropolitano de Bra
ga , confervando fu t i tu ló . ( y 
ñ e n d o y a algo ufual ei de 
Arzobi/po , que en los docu
mentos dé los Godos folo una 
vez fono en la fegunda firma 
del Conci l io Erueritenfe) E n 
tre los Prelados á quienes en 
e l rey nado d e D . A Ifon fo I l i . 
fueron diftribuidas Parroquias 
junto á Oviedo „ uno es e l 
B r a c a r e ñ f c , al qua l c é h el de 
Dume , y T u y feñalaron la 
Iglefia de Santa Marta de Lu
go , (fita Junto á Oviedo) co
m o expreíía ía Efcrítura pu
blicada en el Apénd ice X I . 
del T o m o precedente : y afsi 
confta havér íido uno de los 
que fe refugiaron á los mon
tes. 

F R I D E S I N D O 
Vivia en el año de 745". 

5 Defpues de Félix hay 
memona de otro Arzobifpo, 
llamado Fridefindo , de quien 
trata mi Fr. Geronymode R o 
mán ( el que efcribió las Re-
publicas) en un M s . que ten
go fobre la Iglefía de Braga, 
hafta ahora no citado , por 
no have;- ocurrido en él cofa 

particular. Eíhivo en el A r 
chivo de Braga en el a ñ o de 
1589. y efcribió antes de apa
recer los falfos Chroñicónes,; 
por lo que fu hiftoría care
ce de todas las modernas fic
ciones. A lüpües : refiere en-< 
tre las Adiciones formadas 
por los documentos del T u m 
bo Bracarenfe, una Efcritu-' 
ra del Rey D . Alfonfo el <Mi 
tO j cuya data no pudo leet 
por efi&r muy com ida. ( fegun 
fe explica ) E l aífunto de la 
Efcritura es referir: „ Qjie el 
j , Rey £), Alfonfo. el Cath,olieo 
j i en e r año feptimo de fit 
„ reynado, trato volver á po-< 
„ blar las Ciudades que efia^ 
„ ban deftruidas : y que dic* 
,\ efte cargo á Fridefindo, A r ^ 
„ zobifpo de Braga , ( con 
„ los otros Obifpos que allí 

fe hallaron ) y á ios C o n -
des de fu Corte : y lo pr in-

„ cipal para que fe h izo Con-
„ cilio y Cortes , fue* para 
„ reftiruir á Braga en fu au-* 
„ t o r i d a d . Mas efto np tuvo 
„ defpues lugar : porque las 
„ guerras eran tantas , y la 

pófsibffidád tan poca , que 
„ harto hacian en defender-
„ fe y tenerfecon la potencia 
„ dé los enemigos : y con efto 
„ acaba la Carta , y con de-
„ cir , que da al Obifpo de 
„ Lugo ciertas cofas en Braga 

con 
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% con el Señorío de ella en lo 
3) efpiritual en cambio y true-
3, que de lo que toma al d i -
j , cho Obífpo de Lugo para 
5, la nueva Igleíia que erige 

en O viedo. U Hafta aqui Ro
m á n , y el extracto de la Ef-
critura , la qual aunque es del 
tiempo del II. Al fbn íb , tiene 
por materia la re lación dé lo 
tratado en tiempo del prime
ro , contrayendolo al año fep-
timo de fu Reynado , que fue 
e l año de 745. ó figuiente: y 
aunque no tuvo efedo lo 
ideado , da noticia el in í t ru-
mento de que entonces tenia 
t i tulo de Arzobifpo de Braga 
Frídeíindo , á quien con otros 
daban la coraifsion de lo in 
tentado. 

l A R C A R I C O i O A S C A R I C O 
Vivía en el y S 5, 

4 De varios modos hallo 
cfcrito el nombre de eftc 
Obifpo : A r c a r i c o , Archar io , 
y Aícar ico . Efte ultimo es el 
ufado en las Cartas del Papa 
Hadriano , y de Elipando, 
pueftas en el Tomo V . pero 
al l i no hay exprefsion de fu 
Iglefia. H o y fe halla recono
cido por Bracarenfe , con cu
y o titufo le aplicó Jul ián P é 
rez lo que quifo , diciendo 
que enfeñó á Elipando la 

poí; Arcarico, 1 
Do£brina Catholica , y que 
condenó fu opinión en un 
C o n c i l i o , como, efcribe en el 
Chronicon num. 4io-En efec
to D . Lorenzo Ramírez pu
bl icó en fu Luitprando unas 
Cartas de Archarico Braca
renfe á Elipando , que fe de
cían recogidas por Jul ián Per-: 
rez , y confta ya fer inven
ciones modernas. L o cierto 
es , que el mjfmo Elipando 
alaba la humildad de Afea-
r ico , que le confultó con una 
Carta tan de la aprobación de 
Elipando., que la remit ió al 
A b a d Fidel por mueftra de. 
quanta es la humildad de los 
Siervos de Chrifto : Efifto-
larri Domini Afearici Epifcopi 
ideo Fraternítati tuá direxi, 
carifsime Fiddis , tit cognofeas 
quanta in Chrijii fervis regnet 
humilitas : quanta in Antí~ 
Chrijii difcipulis regnet fuper~ 
bia , cum Dominus Afcaricus 
mihi non do cent i s imperio , Jed 
interrogantis voto ea feribere 
voluit, ftcut illum vera humi^ 
litas docuit : y eílo prueba 
que Afcarico no diífentia de 
Elipando. E l Papa Hadriano 
los hace de un mifmo fentir 
en la Epiftola 97. poniendo 
por Gefes del error á Elipan
do y Afcarico defde el titulo, 
y repitiendo en el cuerpo: 
Eliphmdui & Afcaricus , cum 

aliis 
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aliis e&rum con/emanéis , Fi~ 
lium Del adoptivum confiteri 
non erubefcunt , como verás 
en el T o m o V . pag. 538. y 
efte juntar á Afcarico con 
E l ipando , como cabezas del 
yerro , prueba la adhefton del 
primero al fegundo con tan
ta, unión y.. conüaricia , que 
líeigo á Roma la-noticia , . y 
defde alli Ja 'devolvió el Papa 
autorizada ^dervaneciendo el 
fueño de que Á í c a n c o • enfe+. 
ñaíTe á Elipando la verdadera 
D o d r i n a . Todo efto fue def
de el 783. en adelante , como 
confta por lo. expuefto en fu 
lügar fobre Elipando. Pagi, 
Fleury , Bafnage , y otros 
muchos modernos, le reco
nocen y nombran Obifpo Bra
carenfe , fin duda, y fia prue
bas. Los Catálogos que ten
go de Obilpos de efta Igleíia 
le adoptan como á los cier
tos. M i Román no le mencio
na. Y o ni hallo texto en fa
v o r , n i argumentos en con
tra.' ' "• ' 

N A U S T I A N O 
De/pues del 790. bajía e/ 830. 

! . í M tiempo en que vivia 
Afcarico reduce el ya men
cionado Román la mayor rui
na de Braga , efto es ,' al del 
R e y Silo , y de fus dos fucef-
fores, por haver íldo ícmif-

T r a B . 5 $.Ca¡>. p, 

fos en las armas: y de efta. 
vez (dice) q u e d ó la Ciudad 
tan por el fuelo y, acabada,, 
que no quedó en pie mas que 
la Igleíia de S. Pedro de M a 
ximinos , y el Monafterio D u - , 
mienfe , caufando los Moros 
efte, d a ñ o , por fer el J u g a r 
fuerte , y ellos no quifieron 
v iv i r all i ,, n i que los Ghrif-
tianos fe aprovechaífen del 
í i t io . Pero fegun otra Efcritu-, 
ra en favor de Lugo , conftati 
mas. Igleíias , y lugares en 
Braga y fus contornos , rey--
nando Alfonfp el Cafto : pues 
en la Era 858. a ñ o de 830. 
concedió á Lugo la Ciudad 
de Braga con los contornos 
í lguientes. A la puerta O c c i 
dental la Igleíia de S. Pedro,, 
con fus lugares , Ordiales,; 
Ferrarios , Gontherici ,< G o * ; 
gordas. E n el altillo , la Igle
íia de S. Frudaofo del peque
ñ o monte, con fus lugares, y; 
la Torre Capitolina , llamada 
Colina. L a íglefía de S. T h y r -
fo con la V i l l a de Tornados: ' 
la de S. Vicente con fus luga> 
res , Infidias , y Cefpitelos vía-
de Santa. Eulalia Extra:muros 
con fus términos . A la puer
ta de Oriente la Igleíia de 
Santa.Chriftina: la de S. C l e 
mente con la V i l l a de M o l i 
nos : ía de Santa María de 
HiitíOQSS $ U falda de M o n -
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temayor con fus términos: 
l a de Santa Eulalia de T e l o 
nes con fus contornos : la de 
Santa M a r i a , llamada Cemen
terio Real. Y demás de efto 
apl icó á Lugo la Ciudad y 
Obifpado de Orenfe , que ef-
taba deftruida , como verás 
en los cinco Obifpos de San-
doval foi. 173. lo que fue en 
cange de lugares , que apa r tó 
de Lugo para dotar el Obif
pado de Oviedo , fegun pare
ce por otra Efcritura mencio
nada en Román como viña en 
el Arch ivo de L u g o , y dice 
fer del a ñ o 832. L a referida 
mira al eftado que tenia Bra
ga en aquel tiempo : y fe ha
l l a mejor eftampada y mas 
completa en el P . Geronymo 
Contador de A r g o t e , T o m o 
II. de las Memorias para la 
Hiftoria Edeíiaftica del A r z o -
bifpado de Braga , Documen
to I V . pag. 838. ' 

6 También fírve el docu
mento alegado para otra ef-
pecie de la fuccfsion de Obif
pos Bracarenfes : pues R o 
mán pone defpues de Fride-
findo á Nofnano, (afsi le ef-
cribe) alegando la Efcritura 
de la Donación referida, ó por 
mejor decir, fin alegar con e>c-
prefsion prueba alguna , di
ciendo afsi: Ahora el Rey 

D . A i o n f o , como ceiebraf-

///?OÍ. Ñaufliáno. 171 
„ fe Concil io en Oviedo , ef-
„ tuvo en el un Arzobifpo de 
„ Braga entre los otros, Ha-
>, mado Noftiano , y tuvo el 
„ mas antiguo lugar , defpues 
„ del Legado del Sumo Pon-
„ tifice , llamado Ildeverto. 
L a Efcritura mencionada tie
ne en primer lugar á Nauftia-
ño (defpues del Rey.) Dicefe 
también hecha in úénHUd:pé\ 
r o ñ o hay Legado Apoftoli-
co , n i otro Obifpo Mar t in 
Dumienfe (que Román ex-
preífa.) Elle fe halla con Nof 
tiano en la Efcritura de S V i 
cente del Pino publicada por 
Yepes Tomo IV, y reprodu
cida en Aguirre Tomo !íl. 
Conc i l . pag. 167. en lá qnal 
firma también un Legado R o 
mano , pero no antes , í ino 
defpues de los dos expreí-
fados Obifpos. Tampoco fe 
nombra Ildeverto , fino Udeo-
to. Pero eftas dos cofas pue
den atribuirfe á las copias, 
puefta en una antes con nom
bre de Ildeverto, el que otras 
pofponen con el de Ildeoto. 
L o mas notable es , que Nof 
tiano no expreífa titulo de Se
de : y afsi ignoramos el fun
damento de hacerle Braca-
renfe. Tampoco fabemos eí 
motivo de que Aguirre re
duzca la Efcritura ai año 891. 
üendo afsi que la Era alli 

pro-
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propuefta (829.) es de cien 
años antes. Sin duda poi: ver 
a l l i intitulado Magno al Rey 
Alfonfo , c r e y ó fer el tercero% 
no reparando en que antigua
mente llamaron también Mag
no al Rey Alfonfo II. llama
do hoy el Caíto , en cuyo 
nombre procede la Efcritura, 
diciendo que pufo la Corte 
en Oviedo , y . que venció á 
los Saracenos en el lugar l l a 
mado Lu tos : todo lo qual es 
proprio de Alf jnfo el Cafto, 
como convencen los Chron i -
concs Albeldenfe y de Sebaf-
tian. L o mifmo fucede en la 
Efcritura arriba mencionada 
de Sandoval, la qual fin duda 
trata del Cal lo , pues le nom
bra hijo de Frucla , atribu
yéndo le las fobredichas c i r -
cunílancias de haver pueílo 
en Oviedo el Throno , y ha-
yer vencido á los Saracenos, 
comandados de Mahamut, 
(que otros nombran Mugayt) 
y la data es del mifmo R e y -
nado. Uno y otro documento 
refiere haver tenido Conci l io 
en Oviedo 5 que fin duda es 
diverfo del celebrado en tiem
po de D . Alfonfo III. como 
tenidos en Siglos diferentes, 
y para fin diverfo : éfte para 
hacer Obifpado á Oviedo (co
locando alli ¡a Sede Brito-
cienfe, que eftaba derruida) 

aquel para darla honotés de 
Metrópol i . E l primero con 
unos Obifpos: el fegundo con 
otros, diftantes entre si cali 
cien años. Los de D . Alfonfo 
el Caíto fon Noft iano, Martin 
Dumienfe , Joan , Adelelfo, 
con Ildeoto , Legado Ponti
ficio (en la Efcritura de S. 
Vicente del Pino Era 829. 
a ñ o yp i . ) En la de Sandoval, 
del año 830. E ra 858. fon 
Nauftiano , Froarengo, Vale
riano , L u c i d o , y Flaviano,; 
diverfos de los primeros (pues 
mediaron 39. años) íin que 
convenga mas nombre que el 
del pr imero, el qual fi era 
Bracarenfe pudo preceder poc 
honor de Metropoli tano, auit 
íiendo entonces mozo , y por 
tanto fobrevivir 39, años . 
C o n todo elfo no abono total
mente las dos mencionadas Ef-
crituraSjdeduciendo lo i . q u e 
no deben aplicarfe al Rey na
do de D . Alfonfo III. fino al 
del II. lo 2.que elle tuvo C o n 
cilio en Oviedo para hacerla 
Obifpado (el qual Concilio 
es diverfo del tenido alli en 
ej Siglo ílguiente para erigir
la Metrópoli) lo 3. que en el 
a ñ o de 791. era Obifpo Nof
tiano , y vivió haí la el 830. 
firmando en primer lugar 
uno y otro documento , lo 
que le arguye Metropolita

no, 
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no y y cño favorece á la Se
de de Braga. 

D U L C I D I O 
Vivia (fegun Román) en el 

844 
7 En la Iglefía de Braga 

fcay ( dice el mencionado Fr . 
Geronymo Román ) memoria 
de un Obifpo Dulc id lo , aun
que fin año , ni Era. A efte 
quiere aplicar la firma del que 
en el Privilegio de los Votos 
de Santiago fubferibe : Dul-
tidio , Arz.obifpo Cantabrenfey 
fundandofe en que las tres 
letras B . R . y K . fon fáciles 
de confundir : y que antigua
mente era común eferibir R . 
por B . no cerrándola bien 
por abajo: tal vez la B . pa
rece K . y procediendo con 
poca cautela el que eferibe, 6 
el copiante , toman una por 
« t r a . Según lo qual fue fácil 
convertir en K . la B . y per
mutando otras letras , forma
ron Kantabrenfe de Bracaren-
fe. L o cierto es , que en Ef-
p a ñ a nunca huvo Metrópol i , 
MÍ Sede Cantabrenfe : que en 
aquel tiempo ya fe iba intro
duciendo el nombre de A r z o -
bifpo : que no es irregular la 
confufion de una letra con 
o t r a : que huvo alguna obf-
Giiridad en la mencionada fir-

oia, reducidapoj:unos 4 Sio^tfí) 2 ^ ¡ ¿ ¿ ¿ " d e ÍM 

tahhrenfe , por otios á Can-
tabrienfe : que acafo la p r i 
mera fe pufo abreviada , y 
por tanto unos dedugeron 
una dicción mas larga que 
otra : pero que en efedo d i -
gefíe Bracaren/e donde han 
leído Cantabrenfe (tomando 
p o r K . l a B . ) es congetura á 
quien dará cada uno la fuer
za que encontrare en fu ju i 
cio , tomando en cuenta la 
memoria referida de que Bra
ga mantiene la de un Obif
po j llamado Dulc id lo ( nom
bre no eftrangero en Efpaña, 
fino muy ufado en lo anti
guo , como prueban los C a 
tálogos del T o m o preceden* 
te ) y que los demás Ob i£ . 
pos que fubferiben en el men
cionado P r iv i l eg io , pertene
cían á la antigua M e t r ó p o 
l i de Braga 5 lo que hace mas 
perfuafible la firma de eí lc 
Prelado , que la de otro nun
ca o ído en Efpana : y en 
e ñ a fupoficion fe defata uu 
gran nudo del expreífado Pri
vilegio. 

A R G I M I R O 
Vivia m el año de 877. 

8 En tiempo de D . Alfon* 
fo III. tenia titulo de Prelado 
de Braga Argimiro , comes 
vemos en el Chronicon de 
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Gblfpos que afsiilicron á Ta 
Comagrcicion de la Iglefía 
Compofteiana al fin del Siglo 
nono , ó en el a ñ o de 876. (fe-
gim lo prevenido en el T o m o 
2. ) entre los quales faena 
Argimirus Bracarenfís : y all i 
mifmo refiere haver concur
rido en el año figuicnte con 
los demás Obifpos á celebrar 
el Concil io de Oviedo , en 
que eíla Santa Iglefia fue 
iluftrada con honor de M e 
trópoli , prefidiendo en ella 
fu Obifpo Hermenegildo. Por 
entonces todavía perfeveraba 
e l Bracarenfe con titulo de 
Metropolitano ; pues la Ef-
critura de las Sedes aplicadas 
á los Prelados junto á Ovie
do , concluye diciendo , que 
entre todos eran diez y feis 
Obifpos con dos Arzobifpos : y 
de efta ultima clafle no fe pue
de excluir al Bracarenfe. 

Pero defde aquel tiempo 
de D . Alfonfo III. va faltando 
l a memoria del Prelado de 
Braga , fin que tengamos 
otra de Argimiro . 

F L A I A N O 
Viví A en el S8r . 

9 Defpues de Agr imiro 
no conoció Román otro M e 
tropolitano Bracarenfe , d i 
ciendo , que defde entonces 

quedó proveído , que entraf-
fe a gobernar , y á tenér el t i 
tulo de Metropolitano el de 
Lugo : pero acerca de cito 
fe halla bien perplejo , con-
feífando que hay mucha con
fufion , y todo (dice ) tan 
corto , que no fabe un hom-5 
bre que decirfe. Y o no fien-
to tanto la cortedad , quanta 
la incoherencia de unos frag
mentos con otros , que fi por 
una parte ofrecen alguna luz, 
por otra la apagan, dejando 
el campo ofufeado en mil 
fombras. E l perjuicio mayor 
nació de un villano genio de 
contrahacer Efcrituras , en 
tiempo en que no eran capa
ces de fingir con ciencia de 
lo antiguo , fino con malicia 
ignoranre aun de los términos 
y eftilo prafticado en los dias 
á que re t rocedían. Algunas 
de eftas Efcrituras cftaban in
troducidas antes del Siglo 
X V I . otras defde el duodéci
mo , cuya anticipación al prc-
fente pudiera calificarlas de 
antiguas , fi la ignorancia y 
torpeza del forjador no fue
ra tan patente. Otras algo 
mas indiferentes no pueden 
difeernirfe defde lejos. L a c i 
zaña mezclada obliga á que 
no todas fe reciban con los 
ojos cerrados: pero eños no 
pueden juzgar de lo que no 

vie-
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vieren. Unns perjndicaron á cien elevada á Metrópol i : el 
otras: y afsi en lances de con- Bracarenfe como legitimo aiv 
fufion y embrollos , parece tiguo Gefe de Provincja : y el 
perder tiempo íin tenerlas pre-
fentcs. 

10 L o cierto es , que 
Flaiano es uno áe. los Obif-
pos que el Autor del C h r o -
nicon Albeldenfe refiere co
mo actualmente vivos al tiem
po que efcribia , el qual fue 
el año de 881, fegun digi-
mos en el Tomo 13. pag. 430. 
y al i i pone en primer lugar 
ai Prelado de la Corte Her
menegildo de Oviedo : en fe-
gundo á Flaiano de Braga : y 
en tercero á Reccaredo de 
L u g o ; F/aianus B ra car*: Lu
co Epifcopus Arce Reccaredus. 
[en mi edición l iay la errata 
de Lupo por Luco , corrijafe] 
A q u í ves expreffamente -á 
Flaiano'con titulo de Braga-
en fegundo lugar': y acaíb el 
poner immedía tamente á R e c -
caredo de Lugo con la ex-
prefsion de A ĉc denota h o -
nor de Metropolitano , pues 
ia c a p i t a l e l e recibir aquel 
dictado , a l modo que A u í b -
nio dijo de Tarragona 5 Arce 
pjtcns Ta^raco. Afsi aqu i : Ar
ce Ltieo Epifcopm Reccaredus: tropoli 'en Lugo deípues de 
de fuerte-, que los tres p r i - D . Alfonfo 111. 

i ^ l En el efpacio anterior 
también hay dificultad en 
<iue Lugo fuefl'e Metrópol i : 

pues 

de L u g o , como fuceflor en 
el titulo 3 por fer la principal 
Ciudad , que perfeveraba en 
Gal ic ia defpues de arruinada 
Braga. 

11 N o es cofa eftraíía, 
que perfeverando defolada la 
antigua Metrópol i de Gal ic ia 
colocaífen aquel honor en 
una de las principales Igkfias. 
de la Provincia. Pero tampo^ 
co debemos admitir fin prue
bas , que efto fe concediefíc 
á Lugo defpues de hacer á 
Oviedo Metropolitana , por
que hallandofe reducidos los 
Prelados de aquel tiempo a 
un limitado efpacio , no ha-
via necefsidad de dos Metro-
pol is ; y en ios papeles que 
han falido de Oviedo fe exf 
prefsó , que aquella D i g n i 
dad fue trasladada a l l i de la 
Iglefia de Lugo , que antes 
eftuyo fujeta á Braga, como 
verás en el T o m o 4. pag. 223. 
Si de Lugo paíTó á Oviedo, 
no fueron ¡ Metropolitanas a 
un t iempo: y afsi hay funda
mento para no reconocer M e -

pn-
meros llcvaílen: la antelación 
por honor de Metrópoli [anos: 
el de Oviedo como Corte xe-
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pücs la que alli colocan en 
tiempo de los Reyes de Aíhi -
rias , dicen fue la de Braga: 
f afsi lo exprcfla una Efcr i -
t ü r a , que Román vió en el 
A r c h i v o de Lugo , y en 
Orenfe. En aquel tiempo ha
llamos Obifpos de Braga y de 
L u g o , conviviendo en unos 
mi ímos años con títulos d i -
vcrfos; y fi la dignidad Bra
carenfe fe huviera traslada
do á Lugo , no era ncceífa-
rio otro Obifpo titular de 
Braga , porque fu honor ef-
taba refumido en el Lucen-
fe. Con todo eflb vemos Pre-
Jado de Braga aun en tiempo 
de haver Metrópol i en Ovie 
do : I Pues por qué efte ha de 
perder fu titulo de Metropo
litano , íi perfevera con el 
de Obifpo ? ¿ Si al de Lugo 
le conceden el titulo de A r -
zobifpo , y la jurifdicion fo-
bre Braga ; de qué firve el t i 
tulo de efta Sede? ¿Puede 
acafo una Iglefia tener á un 
tiempo dos Efpofos ? \ Si no 
hay población en Braga , y el 
de Lugo tiene jurifdicion fo-
bre aquella Ciudad j qué le 
reí la al Bracarenfe ? Dirás 
que folo el titulo. Pero otro 
podrá decirte, que el titulo 
perfevera folo , qiiando;no 
hay ovejas : y fi efto era afsi 
ÍUJÜÍS de 0. Alfonfo III. ¿ qué 

jurifdicion dieron al de Li igo 
fobre Braga ? ¿ Si no hay allí 
población ; cómo refarcirá 
con efto el Lucenfe lo que le 
quitan para Oviedo ? N i le 
dan Diocefi , ni t i tulo. N o 
Dioce f i ; porque no hay ove
jas. N o titulo 5 porque éfte 
le goza otro. ¿ Pues á qué fe 
reduce la efpecie referida fo
bre Frideíindo , num. 3, et̂  
que eftriva la traslación del 
fuero de Braga á Lugo ? T o 
do lo que al Lucenfe quieras 
aplicar i mientras Braga no fe 
reftauraffe, lo podia hacer , y] 
correfpondia al Obifpo Bra
carenfe , fegun Derecho^ 
mientras no extinguiéífen eftc 
t i tulo. 

13 Yo no hallo egemplaf 
de trasladar Metrópol i á una 
Sede, perfeverando titulo de 
Obifpado en la otra. L a Igle
fia de Lugo fue Metrópol i en 
tiempo de los Suevos. En el 
de los Godos perfeveró Obif
pado fin el primer honor : pe
ro fue por extinción , vo l 
viéndola á fu principio , yí 
quedando con fu Diocefi co
mo eftaba , fin trasladar la 
Metrópol i á otra Iglefia. L a 
de Merida fe t ras ladó á San
tiago : pero no perfeveró 
Obifpo con titulo ErneritCEi-f 
fe. L o mifmo fe verificó en 
Ja Metrópol i Cai-thaginenfe: 
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que defpues de cftablecida en 
T o l e d o , por la ruina de Car -
thagena , no quedó con Obif-
pos Carthaginenfes. Viendo 
pues Obifpos de Braga hafta 
el tiempo de D . Alfonfo el III. 
es difícil perfuadir que fe 
concedieíFe al de Lugo la ju-
rifdicion de Braga , y el ho
nor de la Metrópol i . 

14 Defpues de ceñar el 
titulo de Obifpos Bracarenfes, 
ceflan también eftos inconve
nientes : pudiendofe conceder 
a otro de los que perfevera-
ban con Sede la tierra de 
Braga en encomienda, mien

t r a s que repoblada , pudieíTe 
recibir y mantener Paftor pro-
prio . Lugo pudo fer intitula
da Metrópol i , no porque traf-
ladaflen allí la Bracarenfe , fi
no renovando el honor anti
guo , por fer la principal de 
las que exiftian : pues quando 
los Suevos hicieron Metropo
litano al de Lugo , no quita
ron á otra Igleíia aquel ho
nor. Dejando pues á Braga 
fu derecho para quando Dios 
quifieífe reftaurarla, pudo L u 
go tener fuero de Metrópol i , 
y perfeverar la antigua con 
fu titulo de Obifpo. Las tier
ras de Braga pudieron apli-
carfe á L u g o , por concefsion 
R e a l , y por población hecha 
por diligencia del Luccnfe» 

Tom. X V . 

fegun lo que eferibe Sando-
val fobre D . Alfonfo el Ca l lo , 
pag. i j6 . Pero todo efto pu
do verificarfe fin quitarla el 
derecho de M e t r ó p o l i , y fin 
extinguir el titulo de Obifpo 
Bracarenfe , pues efte no per
judicaba , como tampoco los 
de otras Iglefias , que fin te
ner Feligrefes , mantenían el 
titulo , para confervar el ho 
nor, y egercitarle , luego que 
fuefle recobrada la Ciudad. 

15 En Braga nos falta la 
noticia de muchos Obifpos 
del tiempo del cautiverio: pe
ro lo mifmo fucede en otras 
Iglefias. Román no conoc ió 
otro defpues de Argimiro ; y, 
ya hemos raanifeftado al fu-
ceífor Flaiano. Afs i pueden! 
defcubrirfe otros. Pero firt 
noticia de los nombres pode
mos aífegurar la exiftencia del 
titulo defpues de Alfonfo III. 
en virtud de los dos exprefla-
dos , Argimiro , y Flaiano , y, 
por la diñr ibucion de las Par
roquias feñaladas á los Obif
pos , entre los quales vemos 
al de Braga 5 y lo que perfe-
veraba defpues de fer Oviedo 
M e t r ó p o l i , no tenemos fun
damento para decir que fe 
acabó defde entonces. 

M 
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H E R O 
Vivia en d 9^--. 

16 En efefto fuena el nom
bre de un Obifpo Bracarenfe 
en la dotac ión de Celanova 
hecha por S. Rofendo en la 
Era 980. fegun Caílellá fol . 
304. (año de 942) e í h m p a d a 
en Yepes T o m o V . fol . 423. 
con reducción al año 10. del 
Rey D . Ramiro II. pero erra
dos los números de la Era. 
Morales fupone la menciona
da, quando feñala el año 942. 
en el l ib . i6.vcap. 36. fol.251. 
b . E l nombre del Prelado que 
confirma por Braga , es He-
rus Bracharenjis Epifcopm Me-
trop. donde añade el titulo de 
Metropol i tano: y á efte mo
do puede fer,. que fe defeu-
bran otros. 
b b j bfítífli ••; TEi : / • . / ' . : n 

Rejlauracion de Braga, 
••i, *:"'j.o iíob zol So í;:ir =.. z-
, 17 Los infortunios que 

defde la entrada de los A r a -
bes padeció efta Capital no 
pudieron reftablecerfe en mas 
de tres Siglos y medio. L o 
que unos levantaban , otros 
lo derrivaban : el mifmo que 
conquiftaba , defamparaba, 
por no poder confervar. Afs i 
fue continuando la deífola-
cion hafta que huvo dominio 
firme. Efte empezó en el Rey-

nado de D . Fernando el I. que 
alargando fus conquiftas hafta 
ñ u s abajo del Duero , dejó 
libre el territorio de Braga, 
con tantos muros delante, 
quantas eran las Ciudades 
que mas acá del Duero acre
cen tó á fu Reyno , V i f e o , L a -
mego, y Coimbra. Todo ef
to con el refto de Galicia fe 
lo dejó á fu hijo tercero D. 
García en la repartición que 
hizo de fus Eftados, haciendo 
tres Reyes de tres hijos. 

18 Reynando pues Di. 
Garcia en Galicia y Portugal-, 
t ra tó de reftáblecer á Braga> 
antigua Capital de todo fu 
dominio. E l modo le refiere 
Fr . Geronymo Román en fu 
M s . diciendo , que empezó 
por perfuafion de los Obifpo^ 
de Lugo y de Ida : y que co
mo los bienes de la Metrópoli 
eftaban en poder de Señores, 
jun tó Cortes en Santiago, 
proponiendo fu determinación 
de reftituir la Iglefia Braca
renfe, y pidiendo todo lo que 
tenian perteneciente á ella> 
ofreciendo recompenfarlo con 
otras cofas. Convinieron en 
e l l o , y el Rey cedió en re-
compenfa el Real Monafterio, 
llamado Cqrdario. Comen-
„ zó á poblar la C iudad , en 
„ que por entonces no havia 
3) (dice Román) mas que un 

„ Caf-
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„ Caftillo , llamado de M a x i -
„ minos, que era algún raf-

tro de la Ciudad antigua, 
„ y hoy vemos raftros de el , 

y los viejos me contaron 
como havian viíto unas pa-
redes altas , que moftraban 
haver íido alli fortaleza , y 

„ que todo fe havia deilruido 
„ por Tacar de alli piedras pa-
„ ra edificar cafas. C o b r ó el 

Rey juntamente todos los 

„ R e y D . Garcia adelante cftc 
„ negocio : pero ellorvofele: 
^po rque el Rey D . Sancho 
„ de Caftilla , fu hermano, le 

hizo guerra , y vencido, 1c 
„ llevó prefo , y qu i tó el Rey-
„ no. Mur ió fin volver a él , 

porque murió en la prifion. 
„ Con efto los Gallegos que 
„ havian hecho la renuncia-

cion de los bienes que ha-
„ vian reftituido á Braga , los 

bienes que pertcnecian á la „ volvieron á cobrar, y que-
„ Igleíia lo mejor que pudo, „ daronfe con el Monafterio 

con que comenzó á levan-
„ tar el edificio, y ordenar 

lo que convenia á la pobla-
cion nueva, y edificó una 

„ pequeña Iglefia , intitulan-
dola a Santa Maria , nuef-

„ tra Señora. Efto fue Era 
f, 1109. a ñ o 1071. N o hallo-

adonde fe edificó efta p r i -
„ mera Iglefia, ni el Tumbo 

de Braga lo dice, Pero HO 
„ fe pufo ahora Prelado , por 
„ las difeordias que fe levan-

„ de Cordario , porque no 
huvo quien les hicieííe con-
tradición^ 
19 E l Rey D . Sancho 

,,'apoderandofe del Reyno de 
„ G a l i c i a , por ganar la vo -
„ 1 untad de los Gallegos, pro-» 
„ í iguió la población de Bra-
„ ga , y crió en Obifpo á uno 
„ llamado D . Pedro , que era 
„ perfona , que feguia fu opU 
„ nion ; porque los Gallegos 
„ havian llevado mal , que 

„ taron (como luego diremos) „ y a que venció á fu R e y , los 
,9 mis sí Clerecía y Oficio D i - „ privafle de é l , y fe apode-
„ vino , de lo qual quedaron „ ralle del R e y n o , en lo qual 
„ contentifsimos^ los Obifpos „ daba á entender que G a l k 
y» de L u g o , y Iria con otros „ cia havia de fer incorpo-

Caballeros de aquellas co-
„ marcas , adonde tenian ha-
„ cienda , y defeaban tener 
„ una población noble adon-
„ de acudir con fus negocios 
» y aeccfsidadcs. Llevara el 

v,, rada en la Corona de Cafti-
„ lia , como lo quedó . A u n -

que crió Obifpo , no fe 1c 
„ feñaló renta : porque los 
„ poíTeedores que tenian las 
„ Iglefias no querían 'dejarlas, 

^ 2 ^ y , 
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v el Rey como entraba de 
nuevo en el Reyno , y en 
defgracia de los naturales, 
no quifo alterar los áni 
mos, y afsi no hizo el Rey 

, mas. A efta Tazón el D . San-
cho fue muerto en Zamo-

, ra á traycion por Bellido 
, A t h a u l f o : y entonces en-
, tro Tu hermano el D . A l o n -
, To , el deTpofleido del R e y -

no de León , y hizoTe Señor 
, de todo lo que Tu padre el 
, R e y D . Fernando dió á ios 
, otros hijos, porque el D . 
, Sancho no era caTado , ó á 
, lo menos no quedaron h i -
, jos que Tepamos de él. Efte 
/Pr incipe como fueííe á ma-
, ravilla ReligioTo , y no tra-
, taíTe deTpues que vino al 
, Reyno, mas que de aumen-
, tar la F e , y fundar Igleíias, 
, cont inuó lo que fe havia 
, comenzado en Braga: y afsi 
, p rocuró darla favor , y en 
, fu tiempo vino á fer lo que 
,, hoy es , como fe irá viendo 
, por la Hiftoria. 

20 , , Solo hay que notar, 
, y es , que desfavoreció mu-
, cho al Obifpo D . Pedro, 
, que afsi fe i n t i t u l ó , porque 
i vivia el iMetropolitano Vif-
! trano y Obifpo de Lugo, 
• Y no convenia intitularfe 
dos Prelados de una Igleíia 
con un mifmo titulo. M u -

, r ió el de L u g o , y fuce-
, diolc uno llamado Amor, 
, que ninguno tuvo á la Igle-
, fia de Braga, como fe irá 
, diciendo : mas no por eíTo 
, fue el D . Pedro colocado 
, en la Dignidad Arzobifpal, 
, n i alcanzó el P a l i o , ni en 
, Roma fue bien recibida fu 
, poftulacion : y parece por 
, las memorias de efta Igle-
, fia, que no fue grato al Rey 
, D . Alonfo. L a razón fue,' 
> porque como el dicho D . 
, Alonfo fueífe fofpcchofo á 
> los Caftellanos y Gallegos 
> de que havia fido muerto el 
7 Rey D , Sancho por fu man-
3 dado , ó que fupo de fu 
> muerte , muchos de los dos 
j Reynos fe lo dieron á en-
> tender , como confta del 
> juramento que le t o m ó Ro-
> drigo de V i v a r , que fue el 
, C i d , en Burgos , y afsi hu-
} vo otros del mifmo pare-
j cer , por lo qual fe enojo 
> tanto el R e y , que defterró 
} á efte Caballero : y afsi fe 
> entiende que efte Obifpo le 
J hizo roftro por el R é y n o 
> de Ga l i c i a : y como havia 
j de vengarfe de un Eclefiaf-
> tico de otra manera que de 
> hombre de capa y efpada, 
; de te rminó desfavorecerle en 
. R o m a : porque pudiera fer 
» que fi 1c fublimára en A r -
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j , zobifpo , fuera darle armas 
„ para contra s i : y afsi que-
„ d ó fin el Pa l io : y no íblo 
„ l levó efta pena, mas fue p r i -
•s, vado de la dignidad Obif-
„ pal , y encerrado en un 
„Monaf te r ¡o , adonde mu-
,? r ió : que fin duda él de;-
„ b ió de andar inquieto en c i 
„ Reyno , y pertinaz en fuf-
„ tentar fu opinión. Gober-

n ó 25. años : y en el libro 
„ que tiene el C a b i l d o , que 
„ es como Regiftro de. algu-
t i nos Prelados , fe dice co-
f, mo adqui r ió muchos bie-

ncs para fu Iglefia , que ha-
vian ficlo fuyos otro tiem-

„ po , y es loado allí de un 
s? buen Prelado y aprovecha-

dor : y aun hallo , que ef-
„ tundo ya recogido , los que 
>, hacían donaciones á la Igle-
>) fia, las hacian en nombre 
£ del dicho D , Pedro , aun 

fiendo y a Arzobifpo S, G y -
J,J raido, 

21 „ Volviendo á la po-
H bíacion de Braga , digo, 
„ que al principio fUe poca 
„ cofa i y l o principal fue 
i , por donde eftá la puerca de 
„ Santiago : y fi a mi me de -̂
ti jaran fuftentar mi opinión, 
„ aquella iglefia de Santiago 
„ fue la primera Parroquia de 
» Braga , y por alli iban edi« 
j , fkando haíta llega? á h 

„ Iglefia Mayor : porque to-
„ d o l o q u e vemos por don-
„ de es Palacio , y la calle 
„ que llaman de Soto , y el 
„ Cadi l lo , es obra nueva. Pa-
, , rece fer efto afsi , porque 
„ la Parroquia de Santiago fe 
„ i n t i t u l a , y i n t i t u l ó l a Igle-
„ fia de Santiago de la C i u -
„ dad : que es tanto como 
„ decir , que la Ciudad efta-
„ ba adonde fe edificó la d i -
„ cha Iglefia. Defpues, poco 
„ á poco , fue creciendo en / 
, , alguna manera ; pero por 
„ muchos años eftuvo muy, 
„ defpoblada : ni huvo Pala^ 
„ ció Arzob i fpa l , que tuviel -
„ fe facción y magelbd : por-
„ que en ningunas Memorias 
„ que yo haya leído fe habla 
„ de cafas Arzobifpales: y íl 
„ havia algo de efto , era po* 
„ co. Pefpues muy adelante, 
„ por los años de 1378. e l 
„ Rey D . Fernando la ce rcó , 
„ y la h izo un muy buen mu-? 
„ ro , y tiene cinco torres 

muy grandes por la parte 
„ trafera de las Cafas A r i O " 
„ bifpales , aunque y a muy, 
„ maltratadas. Y un Caftillo 
„ de muy buen parecer y. 
,,flierte para aquel tiempo, 
„ con fu torre del homenage, 
„ D c aquí adelante fe enno« 
,j bleciq mas, y fe pobló, Es 
„ verdad 1 que lo que toca al 
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5, Caftillo , por Memorias fe 
„ halla, que el Rey D . Donis, 
„ por los años 1300. lo edi-
„ ficó: porque efte Principe, 
„ como parece por muchos 
„ Breves de Pontífices , que 
„ hay en la Iglefia de Bra-

ga , pretendió apoderar-
„ f e de las cofas Eclefiaf-
„ ticas , y afsi traía á mal 

traer los Prelados ; y nun-
ca acababan los Sumos Pon-

„ tifices de pleytear con él, 
„ y enviar cenfuras, y ame-
„ nazas: y de pretender te-

ner los Eclefiafticos muy 
rendidos , vino , que al de 
Braga , como mas podero-

3, fo , le quifo fu jetar mas, y 
„ pre tendió fefiorear la C i u -
„ dad : y afsi la fortificó con 
M efte Caftillo , no por devo-
5,cion de la Iglefia , mas por 
9, tener una fuerza mas entre 
„ Duero y M i ñ o , adonde la 
^,,Clerecía era mucha, y po-
h) dia defenderfe y ' ofender: 
i , y el hacer el Caftillo , con-
3, firma efta verdad : pues no 
a, m i r ó á hermofear la C i u -
3> dad con cerca , mas á lo 

que mas le importaba. D e l 

poco circuito que tiene la 
„ cerca de la Ciudad fe ve, 
„ y de lo defpoblado de ella, 
y¡ y de lo que defpues fe po-
„ bló en tiempo del A r z o b i f 
„ po D . Diego de Sofá , fe 
„ puede entender lo poco que 
„ fue: de manera , que de fe-
„ tenta años acá (efto es def-
de el principio del Siglo XVI . ) 
j , es lo principal que en ella 
„ vemos, afsi de lo que hay 
„ dentro de los muros , co-
„ mo de los arrabales , que 
„ fon muy buenos, y tales, 
„ que tienen mas población 
„ que la mefma Ciudad. 

22 Hafta aqui Romana 
que profigue muy . adelanten 
pero bafta lo apuntado para 
dar fin al eftado antiguo , en*. 
lazado ya con el moderno, 
que deberá empezar por el 
primer Arzobífpo San Gyra l -
do , dando mucha materia á 
la Hiftoria Eclefiaftica , por 
las novedades que fueron 
ocurriendo en el reftableci-' 
miento de efta M e t r ó p o l i , y, 
las de Santiago, y Lisboa, que 
cada día iban alterando ios 
Sufragáneos. 

C A -
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(DE L A S A N T A I G L E S I A DE f ^ A 
en quanto Metropolitana^ fus Concilios. 

GA 

1 l / L honor de Metro-
H poli Ecleílaftica, C a 

pital de la Provincia de G a l i 
cia , queda y a comprobado 
en el cap. 7. donde vimos, 
que defde el tiempo de San 
L e ó n empezó Braga á fer M e 
t rópol i eftable y permanen
te defpues del año 433. cer
ca del qual fe acabó el eftylo 
primitivo de prefidir en la 
Provincia el Obifpo mas an
tiguo , que en el año expreC-
fado fue e l de Lugo , cuyo 
nombre era Agre/iio, y por 
fu muerte recibió aquel ho
nor Balconio , Obifpo de Bra
ga , quedando defde enton
ces proprio de la Sede, no 
por titulo de mayor an t igüe
dad , fino por fer confagrado 
Obifpo de tal Iglefia. Los de-
mas Obifpos comprovincia-
Ies,y los Metropolitanos entre 
s i , profiguíeron con el orden 
primitivo de preceder unos 
á otros por el tiempo de la 
confagracion : pero los Sufra
gáneos defirieron al Obifpo 
de la Capital el honor de la 
precedencia , fin atender ai 
tiempo , íino mirando preci-

famente á que prefídia en la 
Me t rópo l i . Afsi vemos, que 
juntandofe los Obifpos de G a 
licia al primer Conci l io Bra -
carenfe , y notando alguna 
novedad en los Comprovin
ciales fobre preceder con ref-
pedo á las Iglefias j ocurrie
ron al intento , mandando, 
que cada uno guardaíTe en el 
afsiento el orden correfpon-
diente á la confagracion , pe
ro confervando el primer l u 
gar en el Prelado de la M e 
trópol i : Placuit, ut confer ua-
to Metropolitani primatu y ce-
teri Epifcopi fecundum fuá or~ 
dinationis tempus alms alio fe-
dendi deferat locum., Eíla fra-
fe de que fe conferve el primer 
lugar en el Metropolitano^ de
nota , que antes le daban la 
precedencia , fm mirar á la 
antigüedad á que decretan fe 
arreglen los d e m á s : y afsi a l 
Obifpo de Braga le tocaba 
por derecho de fu Iglefia pre
ceder á todos los Obifpos de 
Galicia , confagrarlos , con
vocarlos áConci l io ,y quantas 
funciones correfponden á un 
legitimo Gófe de Provincia. 

M4 Su 
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2 Su junfdicion era bien 
dilatada: pues por límites an
tiguos de Galicia abrazaba 
halla las Añur ias , incluyen
do al Obífpado de Aí lorga . 
Por conquiftas de ios Suevos 
falió fuera de los primeros lí
mites , metiendofe dentro de 
Lufitania , en que tenia qua-
tro Obifpados , íitos debajo 
del Duero , Vifeo , Coimbra , 
L a m e g o , y Egitania. Pero ni 
antes, ni defpues de los Sue
vos los mantuvo, por no fer 
territorio de Galicia. A u n en 
tiempo de aquellos Reyes , y 
en el mayor auge de fu R e y -
no , no-fue el de Braga úni
co Metropolitano de Galicia: 
pues por lo mifmo que era 
muy dilatado el territorio , le 
partieron , erigiendo á Lugo 
Metropl i con afsignacion de 
Sufragáneos , que fueron los 
d e l a a d u a l Galicia , dejando 
ai Bracarenfe todos los que 
havia entre Miño y Duero , y 
los quatro referidos. Pero 
aquella partición miró preci-
famente á la commodidad de 
los Obifpos en orden á la con
currencia de Concilios , á fin 
que no tuvieífen la moleília 
de concurrir cada año defde 
lejos á la Metrópol i . Por tan
to , á los Obifpos del Miño 
arriba los aplicaron á L u g o , 
feñalando á eftc Prelado por 

fu Metropolitano : de fuerte, 
que el de Braga no fue firme
mente único Gefe de todas 
las Iglefias de Galicia , fino fo-
lo antes de hacer Metrópol i 
á L u g o , y defpues de ceífac 
efta en tiempo de los Godos. 

3 E l eftado en que Braga 
debe coníiderarfe como Igle-
íia Metropolitana de Galicia 
es el que huvo reynando R e -
cefvintho, y prefidiendo en 
ella S.Fruftuofo : pues enton
ces havia recobrado Met ida 
los Obifpados de entre Due
ro y Tajo , proprios de la ju -
rifdicion de Lu í i t an i a , y por 
tanto quedó Braga con las 
Iglefias fundadas dentro de 
Galicia , que eran de fu pro-
pria infpeccion defde el efta-
blecimiento de Provincias. E l 
eftado de Sufragáneos en que 
la debemos confiderar es el 
í lguiente: 

1 Aftorga. 
2 Afturia. 
3 Britonia.: 
4 Dumio , 
5 Iria. 
$ L u g o . 
7 Porto. 
8 T u y . 

E l que tuvo en tiempo de 
los Suevos , y antes de hacer 
á Lugo M e t r ó p o l i , es el de 
las Iglefias referidas, con otras 
quatr®; 

Coirn* 
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Coimbra. 
Egitania. 
Xamego. • 
Vifeo. 

Efte Catalogo, incluidas las 
doce Iglefias no es r e a l , en 
poíTefsion efediva, í ino cor-
refpondiente ai derecho de la 
Met rópo l i de los Suevos. N o 
es real: porque no huvo tiem
po alguno en que Braga fuef-
fe única Metrópol i de todas 
las doce Iglefias referidas:pues 
quando era una fola la Metro-
p o l i , no havia tantos Obifpa-
d o s , haviendofe erigido a l 
gunos en tiempo de los Sue
vos , como digimos en el T o 
mo I V . A l punto que exiftie-
ron todas las doce Iglefias, fe 
h izo Lugo M e t r ó p o l i , apar
tando para ella todas las que 
havia fobre el M i ñ o , que fon 
las primeras , á excepción de 
la Dumicnfe , aplicada á Bra
ga : y entonces q u e d ó efta 
Metrópol i con las Iglefias fi-
guientes: 

Dumio . 
Porto. 
Lamcgo. 
Coimbra . 
Vifeo.^ 
Egitania. 

Efta fue la poíTefsion que 
tuvo , quando huvo mas Obif-
pados en la jurifdicion de los 
Suevos: y afsi el Catalogo de 

doce Sufragáneos nunca cor-
refpondió á Braga como ún i 
ca Metrópol i en realidad , fi
no en confideracion de fu de
recho , efto es , que todas do
ce la tocaban, fi no huvie-
ran tomado la providencia de 
aumentar otra M e t r ó p o l i , pa
ra que los Prelados de aquel 
partido fe juntaífen en ella á 
los Conc i l ios , á fin de evitar, 
el concurrir defde lejos á las; 
juntas eílablecidas por los C a 
ñones , que en la Colecc ión 
de S. Mart in Bracarenfe tit . 
18. debia fcr dos veces en e l 
a ñ o , (fegun el Conci l io A n -
tioqueno) y fegun la Efcr i tu-
ra del Concil io Lucenfe fe di-: 
ce concurrir annualmente. 

4 Efto mifmo venia ya' 
prafticado en lo antiguo por 
los Padres Africanos , que pu-
fieron dos Metropolitanos en 
la Numidia , fegregando de 
efta la Sitifenfe , y concedién
dola primera Sede propria, 
por caufa de fu mucha dila
tación : Placuit, ut Maurita
nia Shifenfis , ut pofíulavit 
primatem provincia Mumidia, 
ex cujus Syncdo Jeparatur, ut 

fuum habeat primatem, quern 
confentientibus ómnibus prima-
tibus provinciarum Africana-
rum , vel ómnibus Bpifcopisi 
PROPTER LONGINQUITA-
T E M , habere pcrmijfa cjl. 

Afsi 
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'Afsi la Colección de los C a - , 
nones Africanos Can. 17. y 
efte mifmo motivo de la dif-
tancia es el propuefto en la 
Efcritura Lucenfe : De extre-
mis quibufqus -pamchus Ion-
gum eji Jingulis annis ad Conci-* \ 
lium convcnirc. Pudieron pues 
decir del mifmo modo que los 
Padres Africanos, que i to
dos los Obi/pos les agradó dar a 
la Iglcjsa Lucenfe primera Se
de , feparandola de la junta , d 
Synodo Bracarenfe , por evitar 
el perjuicio de la diftamia. A 
efto fe añadió la voluntad del 
Rey , que manrfcftó primero 
el deíeo de la partición de fu . 
eftado en dos Metrópolis:, co
mo expone la Efcritura del 
Conci l io Lucenfe. Tenían los 
Suevos propagado fu Reyno, 
no foío'por toda la Galicia y 
Afturias , fino por Luíitania 
haíla cerca del Tajo : de; fuer
te que en rigor dominaban 
en dos Provincias c ivi les : y 
en dos Provincias podían ef-
tablecerfe dos Metrópolis fe
gun rigor de Cañones. Pro
cedieron pues los Obifpos del 
Reyno de los Suevos fin exor
bitancia de las leyes civiles 
y eclefiafticas, quando intro-
dugeron dos Metrópolis : pues 
no folo les favorecía la díf-
tancia de las Iglefias, en tier
ra de caminos algo afperos, 

Trat . $$ . Cap. 10. 
fino la voluntad del Principe 
Legislador , y la, realidad de 
que fu Reyno no eftaba re
ducido á una fola Provincia 
de Galicia , fino que fuera de 
efta fe alargaba á Lufitania 
en efpacio tan notable , que 
incluía quatro Sedes Pontifi
cales.,. 

5 ' Efta part ición no la h i 
cieron por los límites anti
guos , en que el Duero fepa^: 
raba las dos Me t rópo l i s , fino 
en modo mas acomodado al 
eftado : pues quando el Due
ro era límite , bajaba Luf i t a 
nia hafta Guadiana : ahora la 
fallaba mucho por, el Med io 
d ía : y afsi refarderon efta 
fal ta , proporcionando e l t e r - . 
ritorio con alargarle por el 
Nor te , de fuerte que la Me
t rópol i de los Obifpados fi-
tos dentro de Lufitania , tu-
vieífe otros fobre el Duero, 
por los que la faltaban de
bajo del Tajo ; y la aplicada á 
la Galicia Septentrional , no 
bajaífe tanto como la antigua. 
Efto fe verificó , haciendo lí
mite al Miño , fobre el qual 
ca ían las Iglefias aplicadas á 
L u g o : y deba-o las de Braga: 
Dumio, Porto , Lamego, Coim
bra. , Vifco , y Egitani.u En 
efta conformidad quedó Bra
ga en tiempo de los Suevos 
defpues de erigida la fegun-

da 



Metrópoli de Sraga. 187 

da Metrópoli cerca del ano 

5 7 ° ' 
6 Pero como aquella dif-

poficion nació del gobierno 
c iv i l , que alargó el Reyno 
de Galicia hafta.muy adentro 
de Luíi tania , tocando la ma
yor parte de efta á diferente 
P r i n c i p e ; ceíTó la novedad 
defpucs de reducirfc las Pro
vincias al eftado antiguo.Con-
quiftaron los Godos el l l c y n o 
de los Suevos : y hallandore 
toda la Luíltañía y Galicia en 
poflefsion pacifica de un M o 
narca , logró el Metropoli ta
no Emcriteníe la juriídicion 
de todos los Obifpados íitos 
dentro de los términos ^pro-
prios de Lutitania : y con ef-
to fe defmembraron de Braga 
las Iglefias á que las conquif-
tas de los Suevos la alargaror, 
perdiendo entonces las qnatro 
Sedes de Lamego , Coimbra, 
,Vifeo, y Egirania , que por 
caer debajo del rio D u e r o , fe 
agregaron á Merida , Metro-
pol i de toda Lufitania. R e c i 
b ió entonces Braga las que 
havia cedido á Lugo , con-
fervando demás de aquel as 
otras dos , (Dumio , y Porto) 
que la pertenecían por lími
tes antiguos de Galicia , co
mo fitas fobre el rio Buero: 
y efte es fu proprío eftado en 
5iue la hemos de confíderar 

en orden á Sufragáneos , ó 
extenfion de Me t rópo l i , que 
es el de los ocho Obifpados 
pueftos en el prin^er Catalo
go : porque de las otras qua-
tro Sedes agregadas por los 
Suevos dentro de Luíi tania, 
tratamos y a en el Tomo pre
cedente. 

7 Toda efta diferencia de 
eftados debe tenerfe muy pre-
fente , para evitar confufio-
nes con la diftincion de tiem
pos : pues íi a uno aplicas' lo 
de otros , confundirás los de
rechos , dando ocaíion á l i t i 
gios bien moleftos , como fe 
han verificado entre las íg le -
íias de Braga y de Santiago. 
E l procefíb Hiftorial aqui pro-
puefto es el que refulta de los 
documentos civiles y ecleíiaf-
ticos : aquellos en los límites 
de Galicia y Luíitania : eftos 
en las Aftas de Concilios: 
pues los tenidos en tiempo de 
los Suevos , y de los Godos, 
maniíieftan los eftados referi
dos , como convence el cote
jo de unos y otros, no folo 
mirando los Bracarenfes , fino 
el de Merida , y en parte los 
Nacionales de T o l e d o , por lo 
que toca a L u g o , pues folo 
efta fue la mas perjudicada en 
tiempo de los Godos. 

8 También debo adver
tir , que entre Duero , y T a 

jo, 
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jo , donde Braga tuvo quatro 
Sufragáneos, hallarás mencio
nada la Iglefia de Caliabria: 
pero efta no la hemos nom
brado aqu i , por no haver í l -
do Epifcopal en tiempo de los 
Suevos, en folo el qual man
tuvo Braga fu jurifdicion ba
jo el Duero. Quando ios G o 
dos la erigieron Sede no la 
fujetaron á la Bracarenfe, fi
no á Merida > (como á Cor ia 
y Salamanca , fitas entre los 
ríos Duero y Tajo , en que 
cftaban las quatro Sufragá
neas de Braga) y qfsi aunque 
íbb re Egirania (que era de h 
Bracarenfe) veas á Caliabria, 
no has de aplicar á la M e t r ó 
po l i de Braga cinco Iglefias 
dentro de la antigua Lu í i 
tania, fino quatro ; porque 
mientras reynaron los Sue
vos y no fue Sede Calla-, 
b r i a ; y folo en aquel tiem
po bajaba del Duero abajo 
efta &íetropoU: defpues que 
fe hizo Sede, no ew ya de 

Galic ia , fino de Lufitania. 

De ¡os Concilios, 

9 Entre los fueros Metro-
politicos tiene muy principal 
confideracion el de poder 
congregar á Concilio á todos 
ios Obifpos de la Provincia, 
como queda notado defde el 
T o m o V I . L a Igleíla Braca
renfe ha confervado pruebas 
de efte honor en algunos que 
fe mantienen con utilidad de 
la Iglefia, afsi en lo refpecti-
vo á confirmar el dogma de 
la doctrina Catholica , como 
para la Difciplina Ecleíiafti-
ca. D e todos necefsitamos 
tratar, Pero primero de un 
primero , que en el Siglo paf-
íado falió á luz , logrando 
plaza en las Colecciones pof-
teriores de Concilios , que le 
autorizaron mas de lo que 
por si m e r e c í a , como rnof. 
t rará iaDiftertadon figuicnte, 
ofrecida defde el Tomo I, 
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D I S S E R T A C I O N 
S O m E L C 0 K C I L I O I. B ^ C ^ E N S E 

fub Panchratio. 

i y A primera noticia que 
el publico tuvo del 

Conci l io intitulado I. Braca-
renfe, reducido al tiempo de 
la entrada de los Vándalos y 
Suevos en Efpaña , fue por 
medio de Fr. Bernardo Brito, 
Monge Ciftercienfe del Iníigne 
Monafterio de Alcobaza (fun
dado por el Rey 1. de Portugal 
D . A l f o n f o , a l medio del S i 
glo XII. entre Lisboa y C o i m -
bra , debajo de Leyr i a , no 
lejos de la cofta.) Eñe famofo 
Elcri tor es digno dealaban2a, 
por la infatigable aplicación 
con que emprendió la Obra 
de la Monarquía Lufitana, 
ideada defde los primeros ef-
tudios : pues á los veinte y fíe
te anos de edad tenia publi
cado un Tomo en folio , p r i 
mero de aquella Monarquía . 
Trece años defpucs facó á 
luz el fecundo ; y efte es don
de imprimió el Concil io de 
que hablamos, reduciendofe 
los dos libros referidos á hif-
toriar lo acontecido en el dif-
trito del Reyno de Portugal, 
harta fepararfe de Caftilla, 
fin poder profeguir, por ha-

verle arrebatado la muerte en 
e l i ó i y . E l defeo de iluftrar 
el Reyno Con noticias ; la fal
ta de ellas en documentos an
tiguos ; y el fuego de la ju
ventud , le hicieron atrope-
llar algunas cofas, mirando-
las con menos madurez de lo 
que pedia un tiempo , en que 
prevalecía el perniciofo ge
nio de fingir monumentos, 
tan fin temor de Dios , que 
cafi á competencia los forja
ban de nuevo , engañados 
de una faifa piedad de que 
cedian en gloria de los San
tos , honra de las Iglefias , y 
luftre de la Patria. Efte falfo 
concepto produjo unos par
tos deteftables , introducien
do nuevamente en Efpañá 
Santos, Concilios , y Efcritu-
ras , que no huvo en lo anti
guo , las quales , quanto mas 
iiíbnjeaban la primera viña 
con efpecie de piedad , tanto 
menos fe hacian fofpcchofas 
de engaño , efpecialmente pa
ra la gente de candor y poco 
eftudio en los documentos an
tiguos. 

P e eíla daífe ha fido re-
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putado por algunos el pré-
íente Concil io , que para ba-
ía de todo ponemos á. la letra . 
en el A p é n d i c e , y ahbra- las 
noticias hiftorialcs de fu def-
cubrimiento, y el eftado de 
lo acontecido , cuyas noticias 
nos fervirán defpues para for
mar el juicio de fu mér i to , 
defeendiendo de lo mas ge
neral á lo mas reducido. 

2 En el a ñ o de 1609. fe 
imprimió primera vez en Li f -
boa la Segunda Parte de ¡a 
Monarqu'a Lr'fitanj, i, eferira 
por el expreífado Brito : v 
ai l i en el libro 6. cap. 2. filió 
á luz efte Conci l io , impreífo 
en Lat in , y en Portugués; 
Confeílando el Autor haverlé 
hallado en dos libros manuf-
critos de la Librería de A l e o -
baza , de los quales ( añade ) 
le m a n d ó trasladar en publica 
forma el Rmo. Señor D . fe»' 
Aguftm de Caftro , Arzobif-
po de Braga , Aguftiniano. 
Publicado con efta recomen
dación , hicieron nuevas i m -
prefsionesdel Concil io otros 
graves Autores entre las C o 
lecciones,; generales , como 
Labbe , Aguirre , Harduino, 
Colet t i , y algunos particula
res , que efa-'bieron de otras 
materias. Los mas graves tu-, 
vieron alguna duda fobre fu 
legitimidad, ó pureza ^ pero 

en fin íe ingirieron entre los 
d e m á s , con lo qúe fe hizo 
mas general y autorizado el 
féqüito. En Portugal halló 
prontamente quien le contra-
digeífe : pues Gafpar Mazo. , 
fe declaró contra él eú las Afir 
tiguedades publicadas en d 
1625. Siguiófeel P. Macedo, 
que en la Diatriba de la veni
da de;SantÍago a Efpaua ( i m -
pref íaen Roma en el 1661.) 
le impugnó mas ddpacio . 
L a mayor controverfia ha fi
do en efte Siglo , como de 
mayor luz , por la que ha 
t ra ído el eftudio de la Cr i t ica , 
efto es , de difeernir docu
mentos'.' Pero como no ama
nece para todos el Sol -á "una! 
mifraa hora , algunoá lian tar
dado en ver la ñíavedad , dan
do ocafion con efto a que 
otros la liianifieften mas abun
dantemente. Quien mas to
m ó á fu cargo lia defenfa fue 
D . Francifco Leytaon Ferrey-
ra , Académico de la Hiftoria 
Portuguefa , el qual compufo 
una Diflertacion , publicada 
en el Tomo ds las Memorias 
de aquella Real Academia del 
ano 1723. en que menciona 
28. argumentos , hechos en 
prueba de fer Concil io fingi
do , á que procuró dar folu-
cion , pero confeiTando, que 
en gran parte fe reduce fu 

ref-
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refpucfta á congctura. 
3 El que con mas felicidad 

conoció fer invención moder-
afsi el Concil io >• como na 

Concilios de 'Braga. 
plaza en las Colecciones ds 
Concilios , de que debe fer 
excluido. 
- I A S. -I. 

una Carta que Bi i to publ icó E l Frocejfo Uifiimal de e p 
con él , fue el D o d o r D . M a - Concilio mueftra , que no es /c-
nucl Pereyra de Sylva Lea:!, 
de la mifma Real Academia 
de Lisboa , que en el mifmo 
TOJCO del año 1723'. publ icó 
una Diüertacion contrapuef-
ta al intento de Leytaon ( y 
la rcimprimióien fu Obra de 
las Memorias del Obifpado 
de la Guarda ) donde con ex-
quifua erudición y mucho 
juicio , le formó del méri to y 
calificación del inftrumento,' 
manifeftandole a p o e r y í b , por 
tantos titulos , que para nucí-
tro aífunto hirviera que qu i 
tar mas que añadir , fi huvie-
ramos de feguir aquel metho-
do de examinar cada claufu-
la : pero hallamos otro rum
bo mas breve , con folo pro
poner el hecho-, circunftan-
cias , y proceíTo del defeu-
br ímiento 1 publicación , y 
calidad de los Códices de don
de fue lacado, cuyos concep
tos extrinfecos baftan para 
conocer la invención , y ha
cen ver mas claramente los 
vicios intrinfecos , que publi 

gitimo. Pruebafe mala fe 
en el primer pu-

. biUador, ' 

4 Mas dfe veinte pliegos 
gartó Pereyra Leal en la «ñS 
pugnacion de • efte; Concil io; 
Mas de otros tantos Leytaon 
en fu defenfa. Y o creo , qué 
pocos bailan para cofívencér 
fu ficción : pues fin examinar-
ic por dentro , la publica el 
ProceíTo de la Hiftoria fobre 
el hecho , deducido y adua-
dd por Certificaciones dadas 
en el aífunto , que poco cau
to e inadvertido en fu caufa, 
d i ó al publico Leytaon : de 
las quales, cotejadas con la 
edición de B r i t o , refulta lo 
í iguiente. s 
.5 En e! año de \6o6. paf-

fó por Coimbra el Arzobifpo 
de Braga D . Fr. Aguftin de 
Caí t ro j y-eftando apófenta-
doen el "Colegio de fu Or
den y mia , le moftró el P . 
Brito dos Códices Mss. que 
reprefentaban antigüedad de 

can fer inñrumento fingido, largos quat rocientosaños I en 
indigno , no folamente de uno de los quales eftaba el 
credJto , ímo de que tenga Conci l io - de que hablamos, 

del 



l y i E/pdña Sagrada.Trat, 5 5. Caj). 10 , 

del qual fu Iluftrifsima le p i 
dió traslado autentico , y B r i 
to fe le remit ió á Braga de all i 
á pocos meí^S, lo que el A r 
zobifpo eftimó , y mandó po
ner en fu Arch ivo . E l otro 
l ibro fe intitulaba Laymundo, 
Capel lán del Rey D . Rodr i 
go , como teftifica el Efcriba-
no Loufada. (pag. 209.) B r i 
to havia ya facado en él a ñ o 
antecedente 1605. dos copias 
certificadas en pública for
m a , una en 11. de Junio por 
orden de la Jufticia feglar: 
otra en 13. del mifmo mes 
por orden del General Cifter-
cienfe, ambas á petición de 
Bri to , y ambas de unos mif-
mos libros del Monafterio de 
Alcobaza : uno de los quales 
tenia entero el Conci l io : otro, 
lo lo defde Afturicam fonili-
ter y &c. faltando todo lo pre
cedente , por eftar cortadas 
tres hojas , como teftifican las 
Certificaciones ; previniendo 
la del Secretario del Rmo. P. 
General, que la letra del C o n 
ci l io es algo diferente de la 
reftante del libro. Y una y 
otra ; Certificación , con las 
Peticiones de B r i t o , fe hallan 
en Braga en el Tomo primero 
Rerum Memorabilium , que 
empieza con efte documento 
defde la primera hoja en ade
lante , como te íUíka Pereyra 

de Araujo en el tcftimonlo 
que dió en Braga a 11. de 
Junio de 1721. copiando to
do lo alli incluido , y aqui 
apuntado. 

6 En el año de 1722. fe 
hizo otra copia en Alcobaza 
por el Notar io Jofcph Car r i 
l lo en 1. de Setiembre, y fe 
remit ió por el Rmo. Abad 
General al Excmo. Señor Mar-
que'sde A l é g r e t e , Secretario 
de la Real Academia de L i f -
boa , y es la Certificación 
mas individual , pero folo del 
fiagmento defde Afturisamji-
militer, c o p h á o de un l ibro 
de folio en pergamino , _en-
quadernado en tabla , cubier
ta de becerro antiguo: el qual 
l ibro eftá numerado por qua-
dernos de ocho hojas, hafta 
treinta quadernos : ^y en ê  
principio del libro , antes de 
llegar á los quadernos nume
rados , hay Jiete hojas eferitas 
de letra quafi Gótica , diverfa 
de la del cuerpo del libro , y 
mas moderna que ella , fegun 
lo que reprefema- j y entre las 
dichas Jiete hojas y la primera 
del primer quaderno , hay feca
les de tres hojas , que Je cono" 
ce baverfiáo cortadas : y luego 
en lajtguiente, que es la pfl' 
mera del libro que fe reprefen~ 
ta mas antigua , tiene eferitas 
dos colunas iguales > y de letra 
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latina , y que fe nmejlra mas 
ínoderna, lo Jíguknte: $ Aftu-
ricam fimiles, & c . Abrani9 in 
pace Jefu Chrift i . Ha/a aquí 
la primera col un a. La fcgunda 
es de verbo ad verbum m que 

fe Jigüe. % Ep ta Aldebert iad 

Samerium Archidiac. Bracha-
renfem. Doleo, & c . Refpkiat 
i iosDeus . Amen^: Tluego en 
la mifma coluna ejian también I 
las palabras Jtguientcs Hxc 
omnia tranferipta funt á C ó 
dice vetuftirsimo jubente II-
luftrifsimo D . Card. Henrdco 
per manus fris Maur i mon.* 
AIcubatiíE AnnoDomini 1540. 
y no fe contenia mas en M di-
tha pagina...y en la mifma hoja 
d. la vuelta fe figtie el titulo: 
In Nativirate S; xMaria; V i r g i -
ms , y comenzando d untar des 
ejia hoja por delante , en la 
oBava y en el fin de ella d la 
vuelta , fe halla el primer nu
mero [de los quadernos] en 
eftaformal.? y profigue haf-
ta el numero de X X X . que fon 
los quadernos principales del 
libro._ Aísi ]a Certificación 
mencionada. • . . . 

7̂  Ei Doctor Pereyra fue 
perfonalmente á Alcobaza en ' 
Julio dol año 1721.cn bufea 
de ios dos Códices , para re
conocerlos , y no los encon-
tró. En Setiembre defeubrió 

uno el P . Fr- Manuel da R o 
cha , que parece fue el de la 
Certificación precedente del 
1722. y volviendo allá el 
mifmo Pereyra en el año fi-
guiente , dice ,' que no halle» 
tal Códice , como expreífa e» 
el principio de fu Diflertacion. 

8 Efte es el Proceflb Hif-
to r ia l , en lo que mira al deC 
cubrimiento y eílado del con
trovertido Concil io á que 
debemos añadir el de la pu - ' 
blicacion , en que no fe pro
cedió con buena fe : pues los 
Códices Mss. tenían el inftru-
mento de diverfo modo , que 
el'eftampado por Brito , co
mo confta por las dos copias 
facadas de Alcobaza en el 
1605. en pública forma , y? 
por la edición de Brito , que 
difeuerda de aquellas en mu
chas colas de notable impor
tancia para la calificación del ' 
inonumento : pues teniendo 
cihis. fub Archiepifcopo Pan-
cratio , Brito publico , fié 
Panchrat. Epifcop. Ninguna 
de los dos Mss. tenia iubferip-
ciones de Obifpos : Brito 1c 
publicó con e l l a s p r o p o -
niendo orden diverfo del ex-
preflado en el principio dei 
C o n c i l i o , y con alguna d i -
verf idadenla Sede Portuen-
fe. Pero lo que mas es , vien-» 
do defpues tun grande abfur-. 

N do, 

http://1721.cn
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do , cpc refultaba de lo que 
havia nnpreflb , y no reimpri
miendo aquellos pliegos , pu
fo en la ultima hoja una cor
rección , en que m u d ó los 
títulos de dos Obifpos , co 
por 'defdecir lo - imprcíTo del 
Manufcrito , ( a que dió nom
bre de original) fino porque 
refultaban i dos 1 rPrdados en 
una Iglefia ; y quando al teró 
todo el; Ms . . en virtud de efta 
co r r ecc ión , añad ió 'o t ro yer
ro contra el orden de las fir
mas que de fuyo ing i r ió , fin 
conocer efte encuent rocomo 
luego diremos. :' 

9 De efte ProcéíTo rcful-
ta .„ que no merece fe lo pu
blicado , y que es invención 
moderna todo lo efcrito en 
los dos Códices de Alcobaza 
fobre efte Concil io , fingido 
por unignorante , que no fii-
po el eftado de Braga en la 
c«t rada del Siglo quinto. 
Pruebafe lo primero , por la 
mala fe con que procedió el 
primer Editor Fr. Bernardo de 
Brito. Efte , antes de impr i 
mir fu libro en el año de 
Jóop. remit ió al Arzobifpo 
de Braga los dos traslados 
que obtuvo en pública for
ma , teftimoniados de eftar 
conformes con los incluidos 
en los libros en el año de 
í 605. E l Arzobifpo. reparó 

bien en la voz fub Archiepif. 
copo , no ufada en documen
tos Efpañoles de aquel tiem
po. 1 y avifando al P. Brito, 
refpondió éfte en 29. de O0u 
tubre del 1606. que fue yer
ro de ios que leyeron , pues 
reconociendo el libro , vió 
que decia : Pancbratianus 
Epifcopus Prima Sedis , como 
confta por fu Carta impreífa. 
por Leytaon. A q u í fe mez-" 
cía poca fe, 6 mucha incuria 
en las palabras: pues no folo 
tiene contra si la fe de los • 
Notarios , y Efcribanos , que ; 
teftifican decía fub Archkpif 
copo Pancratio Primee Sedlŝ  
fino al mifmo Aut.or , que im
primiendo fu Obra tres años 
defpues de la refpuefta dada 
al Arzobifpo , no publicó lo i 
que en la Carta dijo : Pan
cbratianus Epifcopus Prima 
Stdis^fmo fnh Panchrat. Epif
cop* Prima Sedis : y afsí lo 
declarado en la Ca r t a , y lo 
publicado en la Obra , no 
convienen ; pues fi el Ms . de- i 
cía fub Panchrat. procedió 
muy incircunfpeao y defaten-
to en atribuirle en la Carta 
Pancbratianus: y fi eftaba de 
aquel modo , hizo mal en im
primirle de otro, ¿ Pues que 
podemos efperar de un hom
bre tan fin crítica , y que afsi 
atropeliaia fe de las Certifi

ca-
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caciones, que él mifino p i 
dió , y remit ió al Señor A r -
zobifpo? D o n Mauro Caf-

-tella compuíb la Gbra del 
Apoftol Santiago antes de pu
blicar Brito la fuya ; y ha
blando del Ms . de Alcobaza 
en el fol. 195. propone , / z ^ 
Archiepifcopo Pcmcratio , co
mo las copia's remitidas á Brffi-

Pa , y las publicadas en el í*. 
ortocarrero , y en Moreno 

de Bargas , en fu Hiftória de 
Merida , fol. 5 3 r. D e fuerte, 
que no puede dudarfe, que 
en el libro de Alcobaza decia 

/ub Arcbíépifeopo -i pues á eftó 
favorecen las Gertificaciones 
de los N o t a r i ó s , Nicolao da 
A r n i d a , Eícribano -que era 
del Monafterio de Alcobaza, 
con DoiiiihgÓiNtó'<y2;.,:'-l?¡ÍGtai. 
rio Apoftolico Lat ino , con
certados con Matheo de Pa
ria : y el Secretario del A b a d 
General , que dió fe de haver 
v i f toy ' leido diílintameñfe lo 
q u é c o p i ó , firmando lo mit-
mo otros quatro Monges' de 
U Cata , que de nin'gun mo
do pudieran haver copiado 
uniformemente Seglares y Ré-
ligiofo^ en diverfoS dias una 
mifma cofa , fi huviera otra 
-en el Ms . Junta eílo con la 
repugnancia que hay en 1 la 
-corrección de Brito en l i i 
•Carta: Pancbratiams Epifcoi. 

'ele Í|)5%W«ÍÍÍ\\S '191 
pus y la qual fe falfifica por la 
p a r t l c u l a / « ¿ , que él mifmo, 
propone antes de Pancbrat, 
jy verás; qüe; «íerecenjito^sc.ft 
i loí?Notarios > EícribatiioS;, ry 
Religiofos , que efcribieroM 

fub Archiepifcopo. 
10 E l cafo es , que e l In*-

ventor del Conci l io vivió, en 
tiempo en que. el Prelado i de 
Braga fe intitulaba árzpbifpp 
con ufo de algunos Siglos en 
que eftaba introducida aque
lla voz : y no reparando en 
fi la ufaban en Efpaña al prin
cipio del Siglo- V v 1̂ . <ech6 
allá : y Brito , 1 temiendo' t i 
a rgumen tó ; efo ficción l- pon 
voz que nó era del tiempo é 
que fe reducia el Conc i l io , 
quifo echarla fuera-: y acafo 
defpues ^ haver diohó. ea 
l a Catea lo contrár'ií) d e - ^ 
que publicabanv las Copias1 aur 
tentkadas-í; .ánfluy.ó en qCic 
defapaTeckíFe ck G b d i c é , pa
ra que no fuefle dcfayrado fii 
dicho : pues libro de una co-
•fóiiimagbáda.' muy n glo.riofa 
pará^Bíaga- iy .para el p ú -
Micp > pedia en tiempo y a 
kiesa'lguna luz otra atención, 
'y no un abandono tan nota
ble , que no fe volvió á ver, 
quedando únicamente el otro 
-Códice .dónde éftában arran
cadas las .tres primeras hojas. 

1 i Pero por: e% fe 1 hace 
Ñ 2 otro 
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'otro convencimiento j pups 
aunque no tiene el principio 
del C o n c i l i o , quedó alli i f 
Epiftola de Aldcberto | la 
qual fe efcribió en la mifmk 
oficina del que forjó el C o n 
ci l io : y aunque Brito fe por
t ó en efta del mifmo modo 
que en la Edición del Con
ci l io , tomandofe la licencia 
de mudar .la voz de Arzobif-
;po en la de Obi ípo ; lo con
trario confia por los teftimo-
nios remitidos a Braga antes 
del reparo del Señor A r z o -
'bifpo | l y ' por el facado d.c 
Alcobaza en el año de 17 22. 
donde vemos certificado, que 
e l Códice ; tiene efe rito fup. 
•Archtcpm & caput n?m Pan-
ehratiít: y afsi confia la ma-
áa fe con que, Brito publ icó 
<fuper 'Épifcopum \ \ & caput 
-nojlrüm Pancbrat i ariúm : pues 
e l Códice reconocidofenjtmef-
tros días tiene como e l otro 
perdido la voz de Arzobifpo 
en la Epiftola mencionada, del 
mifmo modo.que. las Certifi
caciones antiguas teftifican 
hallarfe en el Conc i l i o , y en 
Ja citada Epiftola í porque .el 
Inventor de las dos cofas, íl 
huviera reparado en que la 
voz de . Arz.obJ/pj'¡n6 erk del 
tiempo dcLConc i l io^ tampo
co la.' huviera pueíto en la 

ta , (pues por;.cífo Bxito 

la excluyó igualmente de las 
dos ) y fabiendo que la pufo 
en efta 5 debemos fuponerla 
en el Concil io y en la Epifto
la del Códice perdido , en 
que la certificaron los Nota
rios. Procedió pues con ma
la fe el publicador, que en 
el mifmo hecho de no admi-
tir la voz de Arzobifpo dió 
á entender la ignorancia del 
que la tifó : y afsi , ni mere
ce fe el que al teró la voz , ni 
el que la pufo : pues contra 
aquel militan los Mss. de que 
•fe valió ; y contra, efte toda 
la ant igüedad Eclefiaftica de 
Efpaña , en que jamas ufiron 
nueftros Prelados del titulo 
de Arzobifpo antes de los 
Godos , ni fe o y ó hafta mas 
de docientos y cinquenta años 
defpues del tiempo a que fe 
reduce efte Concil io , como 
fe ha prévehido en los libros 
•antecede rites. 
i 12 Otra infidelidad d© 
Brito es poner í iempre el 
jiombre de Panchraciano , que 
en la Carta eferita al A r z o 
bifpo de Braga en el año de 
i5o6. dice feria legitima del 
M s . Efto no es afsi : pues fu 
mifma edición pone el titulo 
d e l Concil ioy«¿ Pancbrat. cu
ya voz favorece mas á Pani-
chratio , que á Panchracia
no Í y todos los Notarios con-

vie-
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vienen eñ poner Pancracio, 
ó Panchracio , aun en el lan
ce de poner Brito por ente
ro Panchratianus. L a Certifí-
cacion remitida á la Acade
mia copia firmemente Pan-
chratius, afsi en el fragmen
to del Concil io , como en la 
Epiftola de Aldeberto : y por 
tanto no fue Brito de buena 
fe , introduciendo un nombre 
que no huvo en los que tu
vo por Mss. originales , y 
debe fuponerfe el nombre de 
Panchratius en el Obifpo de 
Braga , pretendido por el in 
ventor de efte C o n c i l i o , pues 
afsi fe halla en los Te í l imo-
nios remitidos á Braga , y en 
el Ms . de Alcobaza. 

13 Mas urgente argumen-
to contra Brito es haver pu
blicado el Concil io con fubf-
cripciones de Obifpos, fiendo 
afs i , que no fe ha vifto , ni 
oido libro donde fe hallen: 
pues nadie menciona otro 
defeubrimicnto que el de los 
dos de Alcobaza : y en nin
guno de ellos huvo tales fubf-
cripciones. ¿Pues de donde 
las copió el editor ? L a única 
mención que hace, es decir, 
fe halla en la Librería de A l 
cobaza en dos libros diferentes 
de pluma, de los quales le man
dó trasladar en publica forma 
el Rmo. Señor D, Fr, Asuliin 

rom. X F , 

de Caflro , digmfúnio ¿rzc -
bifpo de Braga : y porque de las 
mifmas palabras del Concilio 

fe coligen muchas cofas nota
ble* y le pondré trasladado 
F I E L M E N T E D E L PRO-
PRIO ORIGINAL, Primurn 
Concilium Bracharenfe , fub 
Panchrat. Epifcop. Prin?£ Se-
dis , &c. Afsi el Autor en Por
tugués lo que dimos en Ef-
p a ñ o l : pero no afsi el que l la
ma proprio original , ni ios 
traslados facados en publica 
forma para el Arzobifpo de 
Braga , en ninguno de los 
quales fe halla como él le pu
blicó : pues fuera de otras d i 
ferencias , hay la notable (de 
que ahora tratamos) de no 
tener firmas de Obifpos , que 
Brito pone con mucha diftin-
cion , y en una mifma forma 
de texto , con el remate de: 
Explicit Concilium Primum 
Bracharenfe. ¿Pues de donde 
facó fielmente efte traslado? 
¿Como no hizo copia fiel tanto 
numero de Efcribanos que en 
publica forma le trasladaron 
para el dignifsimo Arzobifpo 
de Braga í ¿ Es pofsible , que 
ninguno vió tantos renglones 
como ocupan las firmas ? D i 
go que el mifmo Briro es dig
no de fer tenido por Au tol
de efta ficción ; pues le va
mos cogiendo en mala fe, fin 

N 3 cef-
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refocto á la verdad , ni al pu
blico , n i á los libros de que 
dice haver trasladado el Inf-
trumento , y con injuna de 
los Notarios, que á petición 
fuya dieron Teftiiiionio del 
modo con que fe hallaba en 
los Mss. de donde él dice le 
t r a s l a d ó , y confta que no te-
nian fubfcripciones. Si huvie-
ra hallado otro Códice en que 
eftuvieíTen las firmas , debia 
haverlo expreííado , para dar 
autoridad al documento , ef-
pecialmente defpues de ha
ver fe copiado en publica for
ma los Mss. que alegó , en 
los quales no havia tal cofa. 
Pero como no fue puntual en 
lo copiado , tampoco es pre-
cifo decir que lo fueífe en lo 
añad ido : y acafo efto influyó 
en quitar de la vifta el Códi
ce , para que no fe hicieífen 
argumentos con cotejos. 

14 Otra prueba de fer 
Autor de las firmas defpues 
del año 160$. en que fe die
ron los Teftimonios íin ellas, 
es que las difpufo autoritati-
vamente como quifo , contra 
el orden que el Concil io en fu 
principio propone en los Obif
pos , ei qual orden es el mas 
firme en eftos monumentos 
por fer parte intrinfeca de las 
Aftas. A l i i pues fe halla or-

• den de ant igüedad en los Pre

lados diverfo del propuefto ea 
las firmas , con adiciones fo-
bre el titulo y nombre de ca-» 
da Obifpo : pues cinco aña
den la formula ¿n Dei nomine, 
que no fe p r a d i c ó hada el 
tiempo de los G o d o s , ni pue
de decir que la t o m ó del 
exordio del Concil io , donde 
no la hay , ni debe haverla: 
y afsi ni fe ar regló á los Mss. 
(que carecen de firmas) ni al 
texto del principio (donde fal
ta la formula m Dei nomine) 
ni al orden alli expreffado, 
que es muy diverfo. Efta d i 
ferencia confifte en Gelafio 
Emeritenfe , á quien el texto 
nombra en quinto lugar , y 
Brito en las firmas le coloCa 
el primero defpues del Braca-
renfe. Sin duda c r e y ó que por 
fer Obifpo de Metrópol i de» 
bia firmar junto al Metropo* 
iitano. Pero en efto acufó la 
defatencion del formador del 
texto , que le poftergó al 
quinto lugar ; ó fi al tiempo 
del Concil io miraban los Pa
dres fuera de fu Provincia al 
orden de fu Confagracion , (y 
por efíb le d ió el texto el lu
gar quinto) procedió mal B r i 
to en colocarle antes de los 
Sufragáneos. Uno de los dos 
erraron , el formador del tex
to , ó el de las fiemas. Yo 
creo que ambos. Pero fin dar 

mi 



Concilios de®ragd. *9.9 

mi dictamen , coníla ci yerro fia de M e r í d a , Gelafio y Pon-
de los dos por Brito : pues cn 
la ultima oja de fu imprcfsion 
(que no fe e f t ampóen la fe-

tamio : que Brito en la cor
rección adoptó íer Pontamio 
de Merida , y no de Eminio: 

g u n d r e d k i o n de í año 1690.) que con efto deftruyó quanto 
deshizo todo lo que propufo dijo en el cuerpo de la Obra , 
en el exordio del Concilio y donde le hizo Eminienfe r que 
en las firmas. En eftas el Obif- ni el formador del C o n c i -
po Gelafio Tonaba Emeriten- lio , ni Brito merecen crédito,-
fe , y en la corrección le hizo aquel , por la contradicion 
de Eminio: al que antes pro- de hacer^ á Pontamio Obifpo 
pufo por Eminio con nombre de Eminio en el exordio, y 
de Pontamio , le trasladó a 
Merida . ¿ Que algarabía es ef-
ta ? E l texto del Conci l io dice 
que Gelafio era Emeritenfe 
(en el exordio) lo mifmo adop
t ó Brito en las firmas: def-
pues deshace efto, y le co
loca en Emin io : y fi es afsi, 
¿ a que fin da á Gelafio el fe-
gundo lugar, quando el C o n 
ci l io le propone en quinto? 
Y a aqui no firve el motivo de 
fer Obifpo de Metrópoli : pues 
le quita á Merida , y le da á 
Eminio . Y dado efto, ¿ que 
diremos del fin del Conci l io , 
donde el texto aplica la Igle-
íia de Merida al que Brito da 
la de Eminio ? Dirás , que el 
poner á Pontamio en Merida 
es errata. Y o digo que éfta no 
la facó entre las que pufo en 
la ultima oja : que afsi fe ha
l la en las Certificaciones de 
Alcobaza : que de efto reful-
tan dos Obifpos en una Igie-

de Merida en el texto ; y eftc 
por hacer y deshacer autori-
tativamente, poniendo por fu 
arbitrio las firmas ; y desha-' 
ciendo los títulos de los Obif-
pados , como quifo , pues al 
que primero hizo Emeriten* 
fe , defpues mudó á Eminio, 
fin acordarfe de corregir el 
orden de las firmas : y fi por 
leer á Gelafio en Merida le 
d ió fegundo lugar (contra el 
que propufo en el exordio) 
debió quitarle eíla preceden-, 
c i a , quando le qui tó la M e ^ 
tropoli. N o puede tener conf. 
tancia la ficción. L a mentira 
fe contradice á si mifma. Pier
de el tino á pocos pafibs quien 
no lleva por delante la luz de 
la verdad. 

15 A Brito le debemos 
eftrechar nuevamente , pre
guntando , ; que fundamento 
tiene para deshacer al fin en
tre las erratas el texto del 

N 4 Con-
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Concil io y de las firmas ? > Es 
acaíb , por haver obíervado 
que la imprefsion fe apar tó 
de la fe de los Mss. de que 
copió el Concil io i Afs i lo 
imaginará , quien vea eftas 
correcciones entre las demás 
que fon yerro de Imprenta: 
pero ni él dice efto , ni le de
bíamos creer, aunque lo d i -
gera : porque las Certificacio
nes de los Notarios teftifican 
lo contrario, y como dadas 
en publica forma, fe debe ef-
tar á ellas, fuponiendo que 
alli fuena Gelafio Emeritenfe, 
y fupuerto que afsi dicen los 
Mss. j quien dió autoridad al 
publicador , para ateftiguar 
lo cantrario ? > En que Códi 
ce halló los titules de Iglefias, 
que en la fe de erratas aplica 
á los Obifpos? Y fi no hay 
ninguno , | como ¡ fe atreve 
á ofrecer al publico lo que 
-no tienen , como fi lo tu
vieran? 

16 Si procediera con le
galidad , confeHando que los 
Mss. tenian tales t í tulos , pe
ro que eí los corregía 5 malo 
era , (porque fin autoridad, 
ni motivo defamparaba al úni
co fundamento del fupnefto 
Concilio) pero aun es peor 
áa r al publico corrección de 
lo que no hay como fi lo hu-
viera , defiriendo eí yerro á 

la imprefsion, quando en rea
lidad eftá afsi en el que tuvo 
por or ig ina l , y en la copia 
que imprimió en el cuerpo de 
fu Hiftoria , fin conocer por 
entonces ningún encuentro en 
el contexto , antes bien repi
tiéndole en las traducciones 
del latin al Por tugués , en las 
firmas que añadió , y al po
ner la Epiftola de Arisberto á 
Samerio , donde refume que 
Pontamio era Obifpo de M e 
rida , fiendo afsi que en aque
lla mifma coluna pufo la fir
ma , Pontamio, Obifpo de Emi
nio (que es Agueda.) Efta in
dividualidad prueba que ef-
taba firmemente perfuadido 
entonces á que era Eminienfe, 
y no Emeritenfe , pues Emi 
nio , y no Merida es eí que 
reducen á Agueda. C o n todo 
eífo en la mifma coluna poco 
mas abajo dicé Pontamio Obif
po de Merida, M u y alucinado 
eftaba. 

17 E l formador del Con
cilio tuvo la mifma inconfe-
quencia : pues al fin del tex
to dió a Pontamio la Iglefia 
de Merida , que en el exor
dio era Eminio , puefto en 
Merida Gelafio: pero Brito fe 
defeuidó mas : pues en el en
cuentro de eftas dos cofas ef-
cogió la de Merida para Ge
lafio al poner las fubferipcio-

nes; 



ftes : y defpues fe la quito, 
para darla á Ponramio. Efta 
fue fa ultima voluntad, como 
prueba la fe de erratas. Pero 
el trueque le hizo íin moti-
YO : pues el texto que deja 
publicado tiene á fu favor en 
Geiafio Emeritcnfe dos clau
sulas , una del exordio , otra 
de las firmas : Pontamio no 
tiene mas que una en el fin 
del texto : y menos alboroto 
era decir que alli fe pufo 
Emeritenjís por Eminitnfi^ 
que traftornar exordio y fubf-
eripciones : pues no confta la 
deftruccion de Merida por los 
Alanos , ni tampoco la de 
Eminio : y afsi parece que 
cor tó por donde quifo: ha-
ciendofe fofpechofo de fer 
Auto r , por proceder autori-
tativamente , no mirando la 
cofa como agena (en que fe 
va con mas tiento) fino como 
propr ia , en que fe hace, ó 
deshace lo que mejor parece. 
A efto podemos reducir otras 
variedades que introdujo en 
fu imprefsion , de las quales 
fe hizo A u t o r , por no ha-
verlas tomado del Ms . Tales 
fon el nombre de AñshcrtOy 
y el titulo de Portugaknfe: 
pues el Códice no le nombra 
Arisberto , fino Aldcbcrto : n i 
le intitula Portngalenfe , fino 
Fertuenfe > como confta por 

Concilios de'Braga. 
las Certificaciones, de jas qua
les refultan otras variedades, 
pero las propueftas baftan pa
ra fentenciar que efte. Conci
l io no merece fe por titulo 
del que le publicó , fino que 
pofitivamente la defmerece 
aunque no huviera otros ca
pitules : porque no conocien
do mas Códice que uno, don
de cftuvieíTe entero , fe apar^ 
to de é l , quitando , ponien
do , y alterando lo que qui
fo: y efto no una vez fola, 
en el cuerpo de fu obra , f i 
no otra , al fin del libro , en 
que deshizo lo hecho , íin 
mot ivo, ni autoridad para ha-i 
cer lo , ni para deshacerlo. 

§ . II. í 
Pmebafe fer invención moderna 

por la Hijloria de los Có
dices Ms. 

18 Si el primer publicadof 
no concilia autoridad á cfte 
C o n c i l i o , antes bien fe la qui
tó en las correcciones volun-
tariasjmucho menos la merece 
el eferito por los Códices Mss. 
en que fue defeubierto : pues 
aunque el Efcribano Louíada 
dijo que eran antiguos de 
largos 400. años en la Cert i 
ficación del 1626. aquella an
t igüedad y letra Gothica, ape
lan fobre la materia princi^ 

m 
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pal de los l ibros , no fobre las 
ojasy letra del Conc i l i o : pues 
efte confieílan los demás ha-
llarfe en letra algún tanto di
ferente de la reftante del C ó 
dice , (como certifica el Se
cretario General y otros Pa
dres del Monafterio de A l e o -
baza) y en letra latina yy que 

fe mtíéfira fer mas moderna 
(fegun el Teftimonio remiti
do á la Academia) lo que en 
lugar de dar autoridad a lo 
eferito, fe la quita : pues fi 
el l ibro graduado de letra an
tigua y Gothica , es del S i 
glo XIII. (correfpondiente al 
que en el 1626. fe decia de 
largos 400. años) ¿que an
t igüedad daremos al Concil io 
eferito en letra latina y mas 
moderna \ L a mifma circunf-
tancia de haver entrado ma
no moderna á eferibir en l i 
bro de pergamino antiguo, 
denota la mala fe con que el 
Efcritor quifo conciliar auto
ridad hurtando libro de otro 
para introducir fu produc
ción , que le pareció bien re-
veftida de años , dejándola en 
pergamino de un Códice mas 
antiguo enquademado en ta
blas , cubierto de becerro. 

19 Pero no es neceífarió 
detenernos en examen de la 
letra y an t i güedad , quando 
el mifmo Efcritor publica el 

a ñ o en que introdujo el Con* 
ci l io en aquellas ojas , y dice 
haver fido el 1540. en que 
de orden del Cardenal D . Hen-> 
rique IQ eferibió alli Fr . M a u 
ro , Monge de Alcobaza. Pe^ 
ro como aun efto no autori
za , "por diftar del tiempo á 
que retrocede el Inftrumento 
en mas de mi l y cien años , 
fê  cubr ió de una capa mas 
antigua , añadiendo , que ha-
via hecho el traslado de otro 
Códice antiquifsimo , como 
confta por el num. 6, Efto no 
merece crédi to , por haverlo 
didado el forjador por fu ar* 
bi t rky, fin apoyo , n i Teft i
monio del Códice mas anti
guo , y efpecialmente porque 
en la mifma claufula efta min
tiendo , dejando muy patente 
el embude, quando expreíía 
que el traslado del Códice ve~ 
tujiifsimo fe hizo de orden del 
Cardenal Henrique en el ano 
1540. y aqui confta fer fic
ción pofterior, de quien no 
fupo el año en que fue crea
do Cardenal el Infante D . 
Henrique , (defpues Rey) el 
qual en el año exprefíado no 
era Cardenal , ni lo fue en 
cinco defpues, porque le creó 
Paulo III. en 17. de las K a -
lendas de Enero del 1545. co-
mo expreíía Panvinio en la 
edicioa hecha de fu orden, 

cofi-
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contra otra furrepticia , de la 
Obra Romani Pontífices : y el 
mi ía io ano feñala el P. M a 
céelo , Jefuita i en fu' huf ta
ma Purpurata , contra otros 
que recurren al a ñ o 1546. y 
ambas lenrencias le pueden 
concil iar : porque,creado Car
denal en fin del 1545. no lo 
obtuvo hafta principio del íi-
guicnte.. , h 

20 D e efte hecho indubi
table fe infiere la ficción del 
que eferibió eíle Conci l io en 
e l Códice de Alcobaza : pues 
í i realmente fe huviera he
cho el traslado en el año al l i 
f eña lado , 1540.110 digera por 
orden : del Cardenal Henriquez 
pues no era.entonces Carde^ 
n a l : y e l que eferibe en el 
a ñ o de 1540. no refiere cofas 
por venir como acontecidas, 
pues noias conoce j f i no tie
ne revelación > a la qual no 
recurre el Monge Mauro de 
A l c o b a z a , á quien fe atribu
ye aquel eferito : y afsi conf-
ta. fer trama pofterior no bien 
hilada. L a fuerza del argu
mento fe defeubre notando, 
que a!gunas veces decimos 
con verdad , efto hizo el Car
denal fulano , aunque al tiem
po de la Obra no fueífe Car 
denal , con tal que lo huvief-
fe íldo ai tiempo de referir
l o : y afsi en el año de 1550. 

2-03. 
pudieron atribuir al Cardenal 
D . Henrique alguna obra an
terior al Capelo , porque al 
decirlo fe verificaba que era 
Cardenal. Pero el que eferi-
bieífe años antes , no podia 
darle e l titulo que no tenia: 
y eíle es el cafo prefente: 
porque el Monge Mauro fe 
fupone copiando en A lcoba 
za en el 1540. y en cfte no 
pudo decir que eferibia de 
orden del Cardenal D . Hen
rique : porque entonces no 
havia tal Cardena l , ni le h.\\-
vo hafta defpues de cinco 
años , n i él fupo fi le havia de 
haver. 

21 Efte argumento no tie
ne folucion: pues aunque ia 
bufeó Leytaon , diciendo , en 
€l año 1540. alias 1546. efto 
no es refponder al argumen
to , fino mover á que le ha
gamos otro , obligándole á 
que diga , ¿ donde eftá aquel 
dtas 1546? Todos , y el mif-
mo Leytaon , confieflan que 
no hay , n i fe conoce otro 
Ms. mas que u n o , donde efté 
aquella Nota . A l l i dice 1540. 
¿Pues como fe publica alias 
1546? Dirás que el cero o. ha. 
de fer 6. no percibiendofe la 
virgula , que fobre el obtiene 
el 6. Cierto que es buena c r i 
tica ! 1 Si no fe percibe el feis, 
porque le añades} D i r á s , que 

por-
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porque folo afsi fe verifica 
que era Cardenal D . Henri
que. Pero efto llega tarde: 
pues antes de moftrar la fic
ción por un capitulo tan ma-
nifiefto , certificó el Notario 
Jofepli Carri lho , que dice 
1540. y en cofa de hecho de
bemos eftar al que hace fe, 
no á quien de fuyo corrige, 
y recurre á lo que no hay. 
T a l vez con buena critica 
puede hacerfe alguna correc
ción femeiante : pero efto folo 
tiene entrada , quando por 
otro lado hay tal conjunto de 
pruebas fobre la realidad, 
que no permiten difíenfo pru
dencial. Pero en elcafo pre
fente nadie ha ofrecido prue
ba de efte Concil io , ni de ha-
ver hecho Fr. Mauro aquel 
traslado, fuera de la Nota por 
donde convencemos la fic
ción 1 y afsi es evafion def-
autorizada: y el hecho prue
ba que fe pufo el Concil io en 
aquel libro , quando no efta-
ba frefea la memoria del año 
en que empezó á fer Carde
nal el Infante D . Henrique, 
por lo que propuí ieron el 
tiempo por arbitrio , no por 
examen de la realidad. 

22 Que no huvo tal def-
cubrimicnto de Conc i l i o , ni 
traslado al l ibro donde exifte 
en el año 1540. lo concede la 

parre litigante. Que tampóces 
havia noticia de tal cofa en el 
a ñ o 1545. en que era Carde
nal D . Henrique , fe conven
ce por la combinación de que 
en aquel año , ó en el figuien-
t e , 1547. facó de Salamanca 
el expreflado Cardenal , (fien-
do Arzobifpo de Ebora y 
A b a d Comendatario del M o -
nafterio de Alcobaza) á Juan 
Vafeo , para que inftruyeffc 
la fuventud de aquel Reyno, 
y eftando en Ebora compufo 
y fue aprobada la Hiftoria de 
Efpaña , que en el a ñ o 1550. 
fe hallaba ya reconocida por 
Sepulveda en Yalladolid de 
orden de nueftra Corte , y 
con Privilegio para la i m p r e t 
í i o n , aunque no falió á luz 
hafta el 1552. como todo 
confta por la mifma O b r a , de
dicada en el 1551. al mifmo 
Cardenal D . Henrique : de 
cuyo hecho refulta fer ficción 
pofterior la de efte Concil io, 
y que no fe trasladó al libro 
de Alcobaza de orden de 
aquel Principe en el año de 
1546. porque en efte, ó en 
el figuiente llegó á Ebora Va
feo , y fue componiendo fu 
Obra , ayudado de quanto el 
Cardenal le pudo miniftrar, 
como también los Padres de 
Alcobaza , fegun el mifmo 
expreífa , añadiendo que tuvo 
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en fu poder de orden del Car
denal un, Códice de Alcoba-
za , de que principalmente fe 
ut i l izó en la formación de la 
O b r a : y como en toda ella 

. no hay memoria del Conc i 
l io fub Pancbratio , ( antes 
bien propone como primero 
Bracarenfe al de Lucrecio ) fe 

.convence la ficción : porque 
no fe trasladó efte de orden 

. del Cardenal Henrique en el 
1540. en que no era Carde
nal •> ni en el i54<5. por cuyo 
tiempo llegó á Ebora Vafeo, 
y empezó á cfcribir la Hifto-
ria de Efpaña : y íi eftuvicra 
conocido entonces en A l e o -
baza el Concil io nunca viíto 
antes y ahora tan bien reci
bido , que mereció llegar á 
noticia del Cardenal , y que 
efte dieífe orden para el traf-
lado 5 no es imaginable que 
no llegaíTe á noticia del que 
eferibia por fu orden , pues 
fe hizo en fus días el defeu-
brimiento y la copia : y cofa 

.tan ruidofa , tan reciente, tan 
, honorífica á la Iglefia de Bra
ga (cuyo Arzobifpo fue el 
Cardenal , y Vafeo vivió alli) 
no podia menos de publicar
la Vafeo , pues huviera í ido 
tan famofo y tan aplaudido 
efte hallazgo, que no fe ha
blara de otra cofa entre los 
hombres de letras , como ve
mos cada dia en materias me-

*'Braga. 2-«5 

nos 
fobrefalientes. N i era 

pofsible que aquel Códice 
vetujiifsimo, de quien fe dice 
facada la copia de orden del 
Cardenal , huvieííe íido tan 
abandonado , que fiendo tan 
preciofo , leeuterraífen en el 
olvido , fin verle , ni oirle 
Vafeo , ni otro Efcritor del 
mundo antes de Br i to .Yquan-
do ni el Códice , ni el trasla
do fue conocido , ni oído, 
hafta el fin del Siglo X V I . es 
prueba que entonces fe for
jó , muerto y a el Cardenal 
Rey D . Henrique , por lo que 
incautamente le dió titulo de 
Cardenal el que fingió haver-
fe copiado en el 1540. con
venciendo con efto , que y a 
era del Infante el titulo de 
Cardenal: y con lo demás ex-
puefto , que no fe eferibíó 
aquello en el año 1540. á que 
re t rocedió , ni en el 1546. 
(imaginado pó rLey taon ) por
que en tal cafo repugna que 
no lo mencionaífe Vafeo, que 
entonces , y quatro años def-
pueseftabaen Portugal eferi-
hiendo con auxilio del mif-
mo Cardenal, y de los Pa
dres de Alcobaza , la Obra 
en que t ra tó del Concilio pr i 
mero Bracarenfe , y fefb-
ló otro poílcrior al prc-
fente. 

23 Otro titulo hiftorial, 
en prueba de la ficción de ef

te 



10^ E/jiaríd Sagrada. Trat. 55. Caj). 10. 

te Conci l io , es hallarfe á un. 
niifmo tiempo y en una mif-
ma mano de Brito , con otro 
efcrito , intitulado : Laymun-
do , Capellán del Rey D. Ro
drigo , ultimo de los Godos, 
afirmando Fr. Bernardo , que 
halló ejlos libros en la Libre
ría de Alcobaza , como tefti-
fica Gafpar Alvares Loufada 
en la Certificación que dió 
en 9. de Noviembre del 1626. 
de que en el 1606. moftró 
Brito en fu prefencia al Señor 
Arzobifpo de Braga D . Fr. 
AguíHn de, Caftro los dos l i 
b ros , u n o , que e n t r e o i r á s 
cofas contenia e l Concil io de 
que hablamos , y otro-el ex-
preflado Laymundo. ( fegun 
lo qual erró Leytaon en re
ducir efta fecha .al 1.606.) pues 
la Certificación fue dada en el 
ii<52<5.de lo que vió en el 1606. 
Y de efta y otras malas compa-
iíias en que anduvo y apare
ció el C o n c i l i o , confia el c ré 
dito que merece: pues el men
cionado Laymundo es uno de 
ios efe ritos fingidos á compe
tencia de Berofo, no menos 
defearado ,en referir las cofas 
de los primeros pobladores 
de Efpaña , ( efpecialmente 
de Portugal) como fi huvie
ra fido algún Nieto de, Noe, 
ó como fi Movfes huviera: to
mado por aülinto la pobla
ción de aquel Reyao , que no 

de otra fuerte pudiera refe
rirle , con la firmeza que all i , 
las cofas no hiíloriadas por 
Gr iegos , ó Latinos de bue
na fe. 

24 N o falta quien ale
gue , que el P . Macedo , Fran-
cifeano , vió en Alcobaza el 
l ibro de Laymundo. Lofada 
le v ió también en Coimbra. 
(llevado alli por Brito) Pero 
aunque varios Notarios tef-
tifiquen haver vifto en eftas 
y en aquellas BibliotheCás 
los Mss. de Fiavio Dextro y 
Compañía , ¿ por ventura baf-
ta fu teftimonio para dar por 
autént icos aquellos ridiculos 
embuftes ? Una cofa es la 
exiftencia del efcrito apóc ry -
pho 5 y otra , que por exif-
tir fea legitimo. E l fingido, 
í iempre es fingido ; veafe , ó 
no fe vea ; denle á luz , ó 
guárdenle en oculto. T a n apo-
crypho es el Jul ián Pérez de 
Higuera , cuya edición man
c h ó las prenfas , como el J u 
lián Griego de Ocampo , nun
ca vifto. N i Brito fe atrevió 
á publicar á fu Laymundo : y 
como lo vaciado en fu Obra 
defeubre la ficción , (fegun 
apunta D . Nicolás Antonio, 
l ibro é. cap.^.) no puede ima-
ginarfe legitimo porque algu
no le viefle. Con efte acompa
ñ ó Brito el Concil io de Braga. 
T a l es el uno como el otro. 

Las 
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25 Las Certificaciones ar

riba referidas añaden , que 
defpues del Conci l io eftaba 
la Epiftola de Aldeberto h 
Samerio , publicada por B r i -
to con el Synodo , Uk» 6. cap. 
a . y e n e l c n p - figuiente aña 
de otras dos del mifmo Alde
berto , (que llama Arisberto) 
y dice eftaban manufcritas en 
un libro de Alcobaza , donde 
fueron trasladadas de orden 
del Rmo. General Meló por 
Fernando Monge de la miíma 
Ca fa , de otro Códice peran-
tiquo , ^ pene deleto. Efla es 
claufula hermana de la pro-
puefta fobre el Cardenal D . 
Henrique , aunque aqui no 
exprefTaron año , pero recur
rieron a tiempo mas antiguo, 
pues Meló fue A b a d de A l 
cobaza , dcfdc el 1505. al 
1519. íegun Leytaon : y el 
hallarfe las Cartas con el 
Conci l io en una mifma L ib re 
ría , por un mifmo defeubri-
dor , y á up tiempo , m^.nificf-
ta fer todo de una mifma Of i 
cina , inventadas las Cartas 
para apoyo del Conci l io , 
pues tratan de un mifmo Pan-
chracio de Braga , mencionan 
á un mifmo S Pedro Ratifien-
fe , y fon del mifmo Arisber
to , ó Aldeberto , que afsif-
t i ó al Concil io , y dice remi
te fus Decretos. Por tanto 

como fe hicieron para confir
mación reciproca, las Cartas 
del Concilio^y efte de las Car 
tas ; afsi mutuamente defeu-
bren la ficción : por lo que 
convienen en lo apuntado , y 
én la voz de Arzcbifpo , en 
los nombres de otros dos 
Obifpos , Elipando y Pame-
rio , como fabricas de un mif
mo Arquireclo , fundada la 
una tan en falfo como la otra, 
y añadiendo las Cartas otros 
v ic ios , por fer el Arrifiee po
co dieftro. 

26 A l Diácono le da el 
Obifpo tratamiento de her-
inano , debiendo llamarle h i 
jo. A Panchracio le intitula 
captit nojlrt.m , lo que es tan 
ageno de nueftros Obifpos an
tiguos , como el titulo de Ar-
z.cbiJpo en el Siglo V . En tiem
po de las guerras entre A l a 
nos y Suevos menciona def-
truicía la Ciudad de Coimbra, 
y pone otra , que llama nue
va Colmbria , fundada por el 
mifmo que d e ñ r u y ó la anti
gua , que dice fue Ataces, 
Rey de los Alanos: y que ef-
tando muy ecupado en la 
obra de la nueva Ciudad , v i 
no centra é l . Kcrmenerico, 
Rey de los Suevos, pero A t a 
ces le venc ió , períiguiendole 
hafra el Duero , de que inten
t ó paífar 5 pero el Suevo pi

d ió 
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dió la paz , ofreciéndole fu 
hija Cindafunda en matrimo
nio , con lo que ccíTaron las 
difcordias. Todo efto es de 
un mifmo celebro , tan vo
luntario como la junta de 
Obifpos , imaginado para 
apoyo de la nueva Coimbra, 
íin fundamento en Efcritor 
antiguo , y contra lo que ve
mos en Idacio , que no pone 
á los Alanos en Lufitania haf--
ta el a ñ o de 411. en cuyo 
a ñ o entraron alli por fuerte, 
íin guerra con los compañe
ros , pues pacificamente re
partieron entre si las Provin
cias , y los Alanos eran de 
mayor poder que los Suevos 
y Vándalos , como afirma 
Idacio : lo que hace dcfvane-
cer la guerra aqui referida 
del Suevo contra los Alanos: 
pues fi eftos podían mas que 
los Suevos y Vándalos , no 
podemos admitir que el Sue
vo por si folo movieíTe guer
ra al Alano , mientras no 
conftc de teftimonio mas ur
gente que el de Idacio. 

27 Demás de efto los A l a 
nos no folo tenian la Lufi ta-
nia , fino la Carthaginenfe, 
como tefdfica el mifmo Ida-
cío : en cuya fupoíicion de 
un Señorío tan grande , era 
ncccílario un tetíimonio co
mo el de aquel Efcr i to r , pa^ 

ra creer que el R e y de los 
A lanos , fiendo Señor de una 
tierra como la de Valencia, 
Murc ia , Toledo , Marida, 
Ebora , Lisboa , fe fueííc a 
vivir á los confines de G a l i 
cia , y ponerle muy dafpacio 
á trasladar un lugar de una 
parte á otra con diftancia de 
dos leguas , fiendo Señor de 
cafi media Efpaña , y tan bár 
baro como moí l raron las in 
humanidades fuyas y de fus 
compañeros en los dos años 
que anduvieron deftruyendo 
á competencia eftas Provin-^ 
cias , defde el 409. al 411. y 
fegun eftas Epiftolas , defpues 
d é l a paz de efta repart ición, > 
proí iguieron combatiendofe 
mutuamente los Suevos con-1 
tra los Alanos : lo que debió : 
de fer antes del 416. en que 
el Godo d ió contra los A l a 
nos y Silingos , (acabando 
con fus Rey nos en el 419.) y 
tan corto cfpacio de tiempo 
en paz , fe opone al ocio de 
fundar Ciudades una gente, 
que folo penfaba en dcftruk-. 
las. 

28 Donde es mas clara la 
ficción de eftos Efcritos es en 
lo que añade el buen Obifpo 
á quien atribuyen las Cartas: 
pues entre las aflicciones en 
que le fuponen , refiere muy 
defpacio ias af inas, ó blafoa 

de 
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de H Ciudad de Coimbra, 
diciendo que el Rey Ataces 
p in tó en la Torre una muger 
con un León rojo junto_ á 
ella , y nn Dragón verde, i n -
íignias fuyas y del Suegro 
Hermenerico. Ánade el buen 
Obifpo, que la muger de A t a 
res era muy buena chridia-
na , y muy devota dé S. Pe
dro de Rates , (fiendo afsi 
que efta no vivia en Braga, 
ni en fu Provincia , fino en la 
Emeritenfc , á quien tocaba 
Coimbra) y todo cfto denota 
el lazo que pretendió formar 
el inventor entre el Concil io 
y las Car tas , como tan her
manas Unas, piezas de otras, 
ordenadas á la memoria anti
gua de S.Pedro de Rates, a 
l a fündacion de Coimbra por 
e l R e y Ataces , y á otras glo
rias de Braga, fin que los San
tos , n i las Ciudades neceísi-
ten mendigar invenciones mo
dernas paira luftre de fus anti
güedades : porque defeubier-
ta la ficción moderna , fc con
vierte en defayre y confufion 
la gloria imaginada. 
;o) 'n i !U h )•.• oo on í£ ? -jh 

§. nr. 
Proporkn/c algunos victos del 
Concilio, que prueban-por prin

cipios intrinfecosferjkcion 
moderna. 

29 Haí la aquí hemos to-

cado folamente la Hiftoria dé 
la publicación y libros en que 
apareció él Concil io en A l -
cobaza defpues de mas de 
mi l ciento y ochenta años tw 
que fe dice congregado , fia' 
que Braga huvieífe tenido no
ticia antes de Brito de tal 
Conci l io celebrado en fu ca
fa. A q u í fe apunta otro ar
gumento femejante, efto es^ 
tomado por principios extrin-
fecos como los precedentes, 
pero también urgente : pues 
aunque hoy folemos publicac 
documentos no conocidos en 
el público , no íuelen eftatf 
deíconocidos en la parte inte-
reí fada, ó en otra que no le* 
fea : manifeftando por otra; 
parte un tal carader de anuk 
güedad , que no puede fer: 
defeonocido de los dodos , y} 
tal vez de los que no lo fon.' 
En el cafo prefente es precifo 
fuponer que Braga no tuvo 
en fu Arch ivo tal Concilio^ 
ni noticia de qué le huvieflc 
en Portugal , hafta el tiempo 
de B r i t o , pues efto prueba la 
Hiíloria referida , y que aun 
hoy ño tiene mas que las co 
pias remitidas de Alcobaza. S i 
huviera h ávido tal Concil io ert 
realidad le debia haver conort 
cido la Iglefia donde fe cele-* 
b r ó > ó alguna otra dé las miN 
chas Epifcbpales, cuyos Prcla-

Q .dos 
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dos concurrieron,erpecialmen-
te quando la Epiftola de Ar i f -
berto de Porto dice, que eñe 
facó traslado , y que remit ió 
copia á Samerio Arcediano de 
Braga. N o haviendo pues no
ticia en efta Iglefia de tal Con
ci l io , debe reputarfe como 
los Santos introducidos por el 
fingido Dextro , que decia fer 
|?roprios de una Ciudad los 
que jamas havian fido oídos 
<;omo tales en el mundo. Afs i 
íucede a q u i , pues nadie en 
e l mundo o y ó femejante Con
ci l io , ni Braga , ni Alcobaza 
le conocieron antes de B r i 
to , fiendo afsi que Braga ma
nejó bien fu Arch ivo en el 
gran pleyto que movió con
t r a ; Compoftela fobre Sufra
g á n e o s , 400. anos antes de 
Bri to ; y . Alcobaza tampoco 
conoció Conci l io , n i Epifto-
las quando eferibió Vafeo, 
como fe ha prevenido. . * 
. 30 L a efpecie menciona
da: del pleyto fe concluyó en 
tiempo del Papa Inocencio III, 
y es muy digno de notar que 
las Iglefias litigantes mencioJ 
naron Concilios no impreífosí; 
(pues entonces todo era Ms ) 
alegando al Emeritenfc ,y ; al 
de L u g o , queino; fueron pu
blicados hafta los días de B r i , 
to por L o a y f a , pero las Igle4 
fias ios tenían en fus Códices, 

Y fin embargo de la gran áU 
ligencia que los Arzobifpos 
pufieron en reconocer docu
mentos, jamas oyeron tal Sy-
nodo , el qual para la parte 
de Braga huviera fido deci-
fivo, pues moftraba haverla 
pertenecido antes de la entra
da de los Alanos ;las Iglefias 
del litigáo , cofa que por nin
gún otro documento de la 
ant igüedad refulta , fino por 
efte : y aunque Leytaon fe 
a t revió á eferibir que aunque 
el Bracarenfe le conocieífe, 
no le huviera alegado , por 
no fer á fu favor ; fe alucinó 
mucho en ello fin difeulpa: 
porque, efte Arzobifpo pre
tendía los Obifpados fitos de
bajo del Duero : y el Conci 
l io prefente fe .los da expref-
famente, nombrando á Coim
bra , Eminio , Lamego , y 
Egi tania , todos .quatro fitos 
en el territorio, pretendido» 
I Pues fi Leytaon conoce que 
efte es el: empeño del Braca
renfe , como fe atreve á decir, 
que no es á fu favor el Con
cil io que ¡g da, lo que preteai 
de ? Si no cono'ce el intento; 
entérefe primero) , y hable 
defpues..-Vea la Sentencia del 
Papa , (que eftampamos en el 
Apéndice II, del T o m o . IVO 
y hallará ^ que^odo el blan
co de Braga es bufear prue

bas 



' Concilios 

bas de pertcnecerle los Obis
pados que efte Concil io feña-
la como Tuyos. Allí verá que 
alega en fu favor ai Concil io 
H , Bracarenfe , por aplicar á 
fu Metrópoli las Sedes bajo el 
Duero. Ellas las expreífa tam
bién el primero aquí fingido: 
¿pues como fe atreve á de
cir , que no era á favor de 
Braga el citarle aunque eftu-
viera conocido? E l que cita 
al fegundo , mejor alegaría al 
primero , que le favorece mas 
por la antelación del tiempo: 
pero no lo hizo , porque en
tonces no fe havia fingido to-
davia. De efto volveremos a 
hablar mas adelante en el nu-
mer. 35. 

31 Y a ĉ ue no concede
mos al mencionado Autor que 
no favorecieífe efta pieza el 
intento de Braga (porque es 
falílfsimo) concedamos á otros 
que por la dominación de los 
Moros y defamparo prolon
gad 3 de la Iglefia , fuelle tan 
defg -aciado efte Concil io, que 
ni a l l i , ni en otra Cathedral, 
ó M jnafterio de Efpaña , per-
fevrraífe noticia , fino en A l -
cobaza en los dias de B r i -
to. Añadafe eñe infortunio á 
otros, del tiempo , de la de-
fidia , y de los Moros. } Que 
diremos del tiempo dé los 
Suevos, á cuya entrada fe re-

ducc efte Conci l io í Sin duda 
la cercanía del f u c e í f o l a 
paz que luego configuió la 
Provincia v (apuntada en las 
Epitlolas de Arisberto) y la 
magnitud del negocio , efi 
que fe atravefaba el culto de 
S. Pedro de Rates , y la con-
fefsion de la Fe contra los 
Arlanos y Gentiles > no po
dían menos de obligar a Bra
g a , y á los Comprovinciales, 
á la confervacion de un C o n 
ci l io fan reciente , tan g lo-
riofo , tan memorable , para 
la M e t r ó p o l i , por las Sedes 
de fu Diocefi 5 para las Igle-
fias , por la an t igüedad de fus 
Sedes; para la Religión j y pa
ra los Santos , por la profef-
íion de F e , al l i incluida, y( 
culto de las Reliquias. Pues-
tan lejos eftuvierdní ios Obií^ 
pos del tiempo de los Suevos 
en perpetuar femejante: docu
mento ^ que por los le'^ftifnos 
fabemos que no le Conocie
ron. • !--' • brfü^ 

32 Afsi confta por los Có
dices Gothicos , que dan t i 
tulo de Conc i l i o ! , y H . 'B ra -
carenfe , á los de Lucrec io , 
y S. M a r t i n : lo que' fuponc 
fidicio el de Panchracio. L o 
mifmo convence e l Códice de 
los^ Cañones antiguos1 de Ef
paña , en cuyo Capitulo ¿i. 
(ó m el 52. de la Coleccion 

O 2 men-
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mencionada en el Tomo V I . 
pag. 234.) es primer Conci l io 
Bracarenfe el de Lucrecio. Pe
ro lo que mas es, el Conci 
l io II. de S. Mart in da en fu 
texto el titulo de primero al 
de Lucrecio : Cum primum m 
Hcdejia Bracarenji Epifcopo-
rum Concilium.... In primo i 11 o 
Concilio. Y fi en el fegundo 
Conci l io fe menciona el p r i 
mero (que íin duda es el de 
Lucrecio a que afsiftió S. Mar
t in como Dumienfe) es prue
ba que rio conocieron el de 
Panchracio : pues como argu
ye Inocencio III. (num. 9.) fc-
tundum Bracarenfe Concilium 
non pracefsit Bracarenjis Sy~ 
nodus , nijl prima. S i al de 
Lucrecio, le graduaron de pri
mero ̂ hlcn. claro es , que no 
conocieron el que en A l e o -
baza apareció con ti tulo de 
primum Concilium Bracarenfe 
fuh Arcbiepifcopo Pancbratio: 
pues ¿n tal fupoíicion era fe
gundo el de Lucrecio : y ter
cero el de S. Mart in. Conf
iando pues que graduaron de 
primero al de Lucrecio , no 
le puede decir que conocie
ron aí que fe dice primtro fub 
Pancbratio : y efto lo confir-
mzr\ los Códices que regulan 
Conci l io III. Bracarenfe á la 
Colección de Cañones de S. 
M a r t i n , y ^umo ¡al poftqiof 

del Rey nado de V a m b a : pues 
en ello declaran fecundo y 
primero Bracarenfe a los dos 
que antes de Brito fueron co^ 
nocidos con tal numero. 
3 3 Efto fe roza ya con prin

cipios intrinfecos , é impug^ 
na la primera palabra del Inf-
trumento : Primum Concilium 
Bracarenfe. L a fegunda , fub 
Arcbiepifcopo Pancbratio, que
da ya propuefta como indi
cio de falta de fidelidad ea 
B r i t o , y de fer invención mo
derna el Inñ rumen to : pues en 
ninguno del tiempo á que 
efte fe reduce , hay tal voz , 
ni fono en documentos de 
Efpaña haftá defpues de dos 
Siglos. L a tercera palabra. 
Prima Sedis , es otro indicio 
de ficción : pues antes de la 
entrada de los Suevos no fue 
Braga Metrópol i , ó primera 
Sede permanente , y efto , 6 
algo mas , es lo pretendido 
por el fingidor del Concil io. 
Que en Galicia no hnvo M e 
trópoli eftable , ó propria de 
una Iglefia, antes del Papa 
S. León , queda y a moftrado 
a q u i , y en el T o m o IV. ma-
nifeftandofe por ello , que el 
formador no fupo el eftado 
antiguo, y que hab ló fegun 
lo que fue muy pofterior al 
tiempo con que pretendió das 
ĉ rnas á fu eferito. 
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^4 Efto lo hizo aun mas 
patente en los Obifpos que 
aplicó á la Metrópol i de Bra
ga : pues la dio Sillas bajo el 
Duero , Coimbra , Egitania, 
Eminio , y Lamego : las qua-
les, íi exiílian entonces, no 
pertenecían á Braga , fino á 
Merida , por eftar fuera de 
G a l i c i a , en Lufitania, como 
convence el limite de una y 
otra Provincia , que los R o 
manos fijaron en el D u e r o , y 
no tuvo alteración hafta que 
aufentados los Vándalos de 
Efpaña fueron los Suevos au
mentando conquiftas dentro 
de Lufitania. Efto no fue en 
tiempo del Concilio de Pan-
chracio, que fe reduce al del 
Imperio Romano , quando to
davía no havian entrado los 
Barbaros en Braga , y folo 
amenazaba la invafion; fegun 
lo qual duraban los límites 
antiguos: y confíguientcmen-
te^repugna, que antes del do
minio de los Suevos pertene-
cieflen á Galicia los Obifpa-
dos que huvieífe bajo el Due
ro , porque eftos fijamente 
erap de Lufitania. Confta pues 
la ignorancia del que inven
t ó el Conci l io : pues hacién
dole anterior al dominio de 
Jos Suevos en Portugal , co
locó en él los Obifpos , que 
entonces no pertenecian á G a -

Ton?, X F . 
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licia , ni tocaron á Braga en 
mucho tiempo defpues. 

35 Es tal la fuerza de cf-
te argumento, que fin querer 
la confeífó Leytaon , quando 
en la pag. 148. dijo , que el 
Arzobifpo de Braga no ale
g ó efte Concil io en el pleyto 
contra el de Merida , por 
quanto los Obifpos, bajo el 
Duero , eran en aquel tiem
po de la Metrópoli Emeriten-
fe , conforme á la divifion de 
Conftantino, que duraba , y 
feria un teftimonio contra pro-
ducemem. N o puede llegar á 
mas la alucinación ! L o que 
el Bracarenfe havia de alegar, 
era el Concilio de que fe ha
bla , no la divifion de Conf
tantino , de que no fe acuer
da la objeción alli propuefta. 
E l Conc i l i o , fi le huviera co
nocido , era totalmente á fu 
favor , porque da á Braga las 
Iglefias que pretende. ¿ Pues 
cómo ha de fer contra produ~ 
ccnu:m'. N o quiero fatigarte. 
Conoció Leytaon , que en 
tiempo de efte imaginado 
Concil io no pertenecian á 
Braga Iglefias bajo el Duero: 
y lo que havia de convencer
le para la ficción de lo imagi
nado , le alucinó para fofte-
ner el Concil io con folucio-
nes opueftas á la intención de 
la caufa , afsi del Bracarenfe 

O 3 en 
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en el pleyto con el de Mer i 
da , como del miímo Autor 
en defender el Synodo. Prue-
bafe efto por fu confefsion, 
de que al tiempo del C o n c i 
l io duraba la divifion de 

los Suevos fe limitaba Gal i 
cia por el Duero : pues todo 
lo de alii abajo pertenecía á 
Merida , como queda proba
do en varias parres, y lo con
vencen los Concilios de Me-

Conftantino , en que Coim- rida y de Braga , tenidos def-
bra , Idaña , Lamego , y V i - pues de reducirfe las Provin-
feo , fe dieron por fufraga- cias al eftado antiguo contra 
neas á Merida. ¿ Pues cómo la alteración cauíada por las 
lo han de fer á un mifmo conquiftas de los Suevos en 
tiempo de Braga? Luego es Lufitania , hafta cuyo tiempo 
falfo el inftrumento en que no palló Galicia del Duero 
entonces fe apliquen á efta abajo , y aun entonces no ha-
Iglcfía : pues lo contrario via todas las Sedes que fupone 
concedes eftar en fuerza por el Concilio , fino folo defpues 
la divifion de Conftantino : y de fer Catholicos ¡os Suevos, 
afsi , el que en tiempo de ar- quando eftablecieion algunas 
reglarfe las Metrópolis por nuevamente , como fe deja 
ella dé á Braga las Iglefias dicho. A efte tiempo miró el 
<ie M e r i d a , no fabe lo que que forjó efta pieza. Vió que 
dice , y dice una cofa faifa. 
Efto íucedió al inventor de 
efta pieza: pues reduciendo-
la al tiempo en que eran de 
Merida las Iglefias bajo el 
Duero , las aplicó á Braga: 
cofa que Obifpos de aquel 
tiempo no podian hacer: y 

Braga tenia quatro Iglefias 
bajo el Duero defde el í^onti-
fícado de S. Martin Bracaren
fe hafta el Rey ReGefvintho; 
y creyendo que fiemprc ha-
vria fido afsi defde antes de 
la entrada de los Suevos, con
vocó á Concil io cerca del ano 

afsi es fingida por quien no 410. á Obifpos que no havia 
eftuvo inftruido del eftado an- bajo el Duero , y los que ya 
terior á los Suevos. exifíian no tenian -depen-

36 L a divifion menciona- dencia del Bracarenfe , por 
da de Conftantino, ya d ig i - no fer Metropolitano ; y fi 
mos en el Tomo quarro lo cafualmente lo fuera por mas 
que tiene de falfo , y de ver- antiguo , no debía convocar 
•dadero. N o lo necefsítamos á los que folo reconocían al 
para prueba de .que antes de Gefe de Lufitania, quales eran 

en-
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entonces los cftablccidos ba
jo el Duero , como confíefla 
Leytaon , y deben confeíTar 
quantos fepan que efte rio fue 
iimite puntual de las Provin
cias. Queda pues convencida 
la ficción por la ignorancia 
del que en tiempo de los lí
mites Romanos pufo debajo 
del Bracarenfe á Obifpos que 
íplo podian reconocer al de 
Merida , confundiendo tiem
pos con tiempos , y atribu
yendo al mas antiguo lo del 
mas moderno. 

37 L a convocación de to
dos confta por el texto , que 
defpuesde nombrar uno por 
uno los Obifpos afsiftentes, 
exprefla : Quia malum hoc jarn 
efí fuper capita nofíra , VQLUI 
VOS ADVOCARE , lo que fin 
excepción , ni duda, apela fo-
bre los relatados. Leytaon 
quiere contraerlo á folos los 
Gallegos : pero es íblo por
que quiere , convencido de 
que los Lufitaños no tocaban 
entonces al Bracarenfe : y ef-
to publica la ficción del C o n 
cilio : pues de los aueve Obif
pos folo tres conftan en Ga l i 
cia , y los cinco eran cierta
mente Lufitanos. Dieiendofe 
todos convocados , por fus, 
nombres y Sedes , ; qué mo
tivo puede haver para l imi 
tarlo á fjlos tres ? ¿ Q u e , fo-r 

defiraga. ¿15 
10 eftos pertenecían á Braga? 
Efto prueba la ignorancia del 
que fingió el Conci l io : pero 
no que la mayor parte de los 
concurrentes no fuelle con
vocada : efpecialménte quan-
do el inftrumento d i c e , que 
los alli referidos fueron l l a 
mados. Y a faberaos que uno, 
11 otro Obifpo ha concurri
do á Concilios fuera de fu 
Provincia cafualmente , por 
haílaríe defterrado , ó refu
giado en el lugar del Synodo. 
Pero lo exprefiaban afs i , (co
mo vemos en el fegundo de 
T o l e d o ) y quando no (co
mo en el Tarraconenfe) no 
fe refiere fu nombre entre los 
convocados. A q u i fe nom
bran uno por uno fin excep
ción 5 y no es uno , ü dos 
los foraíleros , fino cinco L u -
íltanos 'i ( que es la mayor 
parte fuera del Bracarenfe ) y 
aunque el de la Iglefia def-
truída (fegun refiere el C o n 
cilio ) pudieífe concurrir ca
fualmente , no puede afirmar-
fe efto de la mayor parte : y 
afsi debe atribuirfe todo á i g 
norancia del inventor , que 
como en tiempo de los Sue
vos vió á Braga con jurifdi-
cion bajo el Duero, c reyó ha-
ver fucedido lo mifmo é l i 
tes de entrar en Lufitania. 

38 Efte argumento es tan 
O 4 con-
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conveniente , que parece Co
bra todo lo demás , pues pro
cede por principio intrinfeco 
del mifmo texto del Conci l io , 
que expreífa á los Obifpos de 
Coimbra , Egitania , Merida, 
Eminio , yLamego (todosde 
Lufi ania ) convocados por el 
Bracarenfe ( vo!ui vos advo
care) en que incluye tantos 
vicios , como palabras i pues 
pone coexiftentes las Sedes de 
Coimbra y Eminio , que no 
fueron mas que una : añade a 
Egitania , que no havia en 
tiempo de los Romanos. L o 
mifmo fucede en Lamego: 
pues fi exiftieran tantas Sedes 
en el 410. no huviera lugar 
para las que nuevamente em
pezaron en tiempo de S. Mar 
tin Bracarenfe , fegun la Ef-
critura del Concilio Lucenfe, 
lasqnales nunca paífaron de 
aquel numero bajo el Duero, 
ni aun llegaron en el mayor 
auge de los Suevos, en que 
folo fueron quatro , y aqui 
deben fuponerfe cinco 5 aña
diendo á las quatro de C o i m 
bra , Eminio, Egirania , y L a -
mego , la de V i f e o , que el 
Autor no expreíib, fignifican-
do que vacaba, pero no exclu
yendo fu e x i í k n c i a , por no 
tenérmenos fundamento pa
ra fuponerla, que á Egitania 
y lamego. A eíle numero de 

cinco Sedes bajo el Duero, 
no llegó Braga aun defpues 
de las conquisas de los Sue
vos , en que fue precifo efta-
bleccr algunas nuevas. Pecó 
pues el fingidor en la libera
lidad'de tantos Obifpados an
tes de la entrada de los Bar
baros. Pecó en atribuirlos á 
Braga (pues aunque los hu
viera , pertenecian á Merida, 
como es indubitable , fegun 
la jurifdi'cion de las Provin
cias ) Pecó en introducir en
tre los convocados al Emeri-
tenfe , que nunca fue de la ju^ 
rifdicionde Galicia, y era M e 
tropolitano. 

3P Y a aqui fe trasluce 
uno de los motivos de inven
tar el Concil io : pues Brito 
apunta , que el de Merida 
iria á Braga , obedeciendo á 
fu Obifpo como á Primado , á 
quien todos los Metropolita
nos deben fujetarfe. Brandaon 
quifo también probar fu pri
macía por medio de eíle Con
cil io : y afsi parece , que el 
inventor le fraguó con efta 
mira , demás de la ordenada á 
S. Pedro de Rates : y no pa
rece caufa bien fundada la 
qpe apela á documentos fin
gidos. E l prefente , íi intro
dujo convocado por el Braca
renfe al de Merida , añadió 
efte vicio nys á los expueftos: 

pues 
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piies en el tiempo de que ha
bía , no huvo Primado en Ef-
paña . Si no fue convocado, 
aísiñiendo alli caíualmente, 
es muy impertinente efte inf-
trumento para prueba de pr i 
macía : y afsi , por qualquie-
ra parte que le mires , te de
be parecer mal. L a convoca
ción es nula por falta de auto
ridad. L a afsiftencia cafual, 
(reducida alli á deílruccion de 
la Iglefía de Merida) es fic
ción mal imaginada , pues 
Merida perfeveró con Prela
do defpues de la entrada de 
los Barbaros, como convence 
el coetáneo Idacio. Y aunque 
huvieífe padecido la Ciudad 
grave daíio , no era fu Obif-
po fu jeto al Bracarcnfe : por 
tanto no podia efte mandar, 
(como mandó) que fe fueífen 
todos los Obifpos, y folo que-
daífe el de Merida : porque 
eñe no era de fu jurifdicion, 
y fe podia retirar donde y 
quando mejor le parecieíTe. 
Añad ió pues otro vicio el i n 
ventor , en fuponer al de Bra
ga dando ordenes á los Obif
pos bajo el Duero , expref-
fando al de Merida , fobre 
quien no tenia ninguna po-
teftad. 

40 Y o creo que íi Brito 
tuv ie ra prevenido efte incon
veniente , huviera corregido 

en el fin del Concil io (don
de dice ,folus remaneat frater 
nojitr Pontamius proptcr dcf~ 
triíBíonemfuá Ecclrfíce Emeri-
ter.Jis) la voz de Err.eritenjís 
en Eminienjís ; pues en efte 
Pirelado nodefdecia tanto,que 
el de Braga diípufieífe, como 
en el de Merida : y á efte de 
Eminio con nombre de Pon-
tamio favorecía el titulo y 
nombre , expreífados en el 
exordio y firmas 5 de fuerte 
que con una fola corrección 
(autorizada en las dos claufu-
las citadas) evitaba el gran 
deforden que fupufo en las 
fíete mutaciones (y debieron 
fer mas) con que al fin del 
libro deshizo lo que impr i 
mió en la Obra. Pero vaciló 
tanto, que no fupo en que 
aífegurarfe, y efcogió final
mente lo peor , refolviendo 
que Pontamio de Merida fue 
el mandado quedar en Braga: 
efpecie que tampoco n o t ó 
Leytaon i (quando recurr ió á 
que los Luíi tanos no fueron 
convocados) pues de Obifpo 
que no es de la jurifdicion de 
Braga no puede difponer fu 
Prelado , ni mandar que fe 
quede a l l i , fino folo de los 
que llamó con autoridad: y; 
afsi efte debe fuponerfe con
tra Ley taon , convocado (co-< 
mo lo dice el te^to) arguyen-

da 



2 1 8 Ejfana Sagrada. Trat . 5 j . Cap. 1 o. 
do de aquí el vicio de dar al 
Bracarenfe jurifdicion bajo el 
Duero. 

41 Confinnafe la jurifdi
cion que fobre el de Merida 
fupufo mal el inventor : pues 
haviendo rcfuelto el Braca
renfe , que todos volvieífen á 
fus Igleíias , ménos el Emeri-
tenfe, y diciendo cíle que no 
podia quedarfe a l l i , fino ir á 
confortar fus ovejas 5 rcfpon-
dió el de Braga, que le pare
cía buena refolucion , y que 
aprobaba la ida : prqftctum 
approbo , declarando en efto 
fu autoridad , como que el de. 
Merida no podia irfe , ni ef-
tarfe, íin aprobación del Bra
carenfe, De paflb puede no-
tarfe también la elegancia la
tina del inventor , que en l u 
gar de profcBiomm (de profí-
c 'tfcor) pufo profcSium: '&zp)ro-

ficio) pues el primero no tiene 
verbal profettm, fino profec-
tío y y folo goza de proftBus 
participio. En efta linea ma-
nifeító el cftylo , afsi del Con
cilio , como de las Epiftolas 
adjuntas, que no era del tiem
po de los Romanos: ufando 
términos no praclicados en 
aquel tiempo , ni latinos : la 
fano S. MarU : Idolatra: rcla-
torium mittat (voz de que ni 
Dufrefne, ni los Padres de S. 
Mauro , pudieron encontrar 

femejante en toda la baja la-* 
tinidad, por no haverla , fíen-
do idiotifmo Portugués) y 
otros que ya fe le han opuef-
to por algunos , afsi del latin, 
como de textos fagrados , que 
en la entrada del Siglo V . 
no andaban por Efpaña con 
aquellos términos. Para nuef-
tro aífunto bafta lo apuntado 
por concepto hiftorial: y por
que temo moieftar, fí me alar
go en materia que parece 
ya convencida, apuntaremos 
brevemente otros tí tulos que 
publican la ficción del Inftru-
mento. 

§ . U l t imo . 
Los Ohifpos , y el texto del 

Concilio muefiran no fer 
legitimo. 

42 Los nombres de nuef-
tros Prelados en la entrada 
del Siglo V . no han quedado 
perpetuados en monumentos 
vulgares, fino en algunos po
co manejados. Por tanto el 
que no eftuvo enterado del 
eftado antiguo en cofas uas 
vif íbles , menos lo podría ef-
tar en lo mas efeondido: y 
afsi impufo á los Obifpos los 
nombres que fe le antojaron, 
fin conocer algunos que exif-
tian, Efte arrojo temerario 1c 
publicó en dar nombre á Pre
lados que no havia . como el 

de 
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de Eminio , d de Egitania , el 
de Porto , el de Numanda ; y . 
al Pormenfe le bautizó con 
la voz de Aideberto, ó A d f -
berto (íegun Brito) no oída 
en Efpaña antes de la entra
da de ios Barbaros [ fino in
troducida por ellos : y efto no 
en el imperio de Galieno , f i 
no defpues de efte Conci l io: 
porque aquella primera en
trada fue turbulenta , fin ha
cer manfíon en Efpaña , n i 
mas veíligio que el de las ru i 
nas , y efto no por Galicia, 
fino en la Tarraconenfe (á 
quien fola pufo por egemplo 
Orofio) por fer aquella Pro
vincia la Frontera 1 y aun allí 
no hicieron afsicnto, por ha-
verlos 'defalojado luego Pof-
tumo : Cito ira Dci in mifc-
ricordiam vtrtitur.J?ojiumus.* 
dominantts bojies cxpul. t , co
mo refiere Orofio l ib . 7, cap. 
22. y ya notamos lo miímo 
con TrcbcÜo Polion en el T o 
mo precedente hablando de 
la voz de Wügtforíis , pa
gina 127. 

43 Pero fin eílo la mifma 
Braga nos ofrece á fu Prelado 
Paterno , que en el año de 

a l nombre de Panchracio, que 
no puede introducirle entre 
los dos legítimos Prelados re
feridos : porque la Carta de 
A v i t o Bracarenfe á Balconio 
fignifica que cite gobernaba 
á Braga al tiempo de la en
trada de los Barbaros , como 
fe deja dicho : y configuien-
temente es nombre imagina
rio el de Panchracio cerca del 
a ñ o 411. en que no puede 
colocarfe fino el de Balco
nio , immediato fuceífor de 
Paterno-

44 L o miímo fe conven
ce por el Obifpo de Mer ida , 
que el M s . llama Gelajio , y 
Brito en las correcciones Pon~ 
tamio: y ni uno , ni otro nom
bre pueden colocarfe en los 
Fallos de aquella Iglcfia, en 
que al tiempo de la entrada 
de los Barbaros a ñ o de 4057-
prefidia Crrgcrio, conf igra-
do cerca del 402. efto es , an
tes del 409. como convence 
la Carta de San Inocencio, 
num. 5. que hallarás en el 
T o m o VI . pag. 328. Pero co
mo efte preciofo documento 
no andaba publicado en tiem
po de B r i t o , no le conoció 

3°°* JÜÍi r4Cren co^t2i- ei ^ventor del Synodo: y afsi 
pufo otro nombre, de que do : y poco defpues le fuce-

dió Balconio , que prefidia alli 
antes del 416. efto es , al 
tiempo del Concilio reducido 

fe 
otro 

defvió mas Brito pues 
ofrece fu Obra dos , de Ge-
l a í i o , y dePontamio, y faU 

ta 
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ta el legitimo de Gregorio. 
45 Sylva Leal difcurre in 

dividualmente íbbrc las Se
des , cuyos Obifpos nombra 
efte Concilio > moftrando que 
algunas no exiftian en aquel 
t iempo, y por tanto fon fin
gidos los nombres , como las 
Sedes. L a mas eftraña es la 
de Mnmancia , donde fe hace 
Vifíble la ficción , pues como 
eícribió Vafeo en el cap. 21. 
Epifcopus Mumantinus num-r 
quam fuit. Eftas cofas como 
fon de hecho , deben fer per-
fuadidas con hechos por los 
que intenten introducirlas, 
pues al que afirma le perte
necen las pruebas. Dennos 
documento legitimo de que 
huvo Obifpado Numantino, 
y fe le hará juftieia. Nofotros 
alegamos Concilios antiguos 
de la Betica , de Toledo , de 
Tarragona, y Ga l ic ia , en que 
defde el año 300. y defpues 
de uno y dos Siglos , fuenan 
títulos de Obifpados en Ef
paña con abundancia, y pro-
ííguen mas copiofos defde 
que fe hicieron Catholicos los 
Godos. Venga uno en que 
confte el Numantino , antes, 
ó en todo el tiempo de los 
Godos , en que fueron muy 
frequentes los Synodos. Ven
ga un Idacio, ü otro feme-
jante Efcrítor fidedigno. Pero 

fi no hay Concil io , Efcritoi4, 
ó documento legitimo entre 
los verdaderos antiguos, > con 
que autoridad podremos eri
girle ? N i confia , ni el fitio de 
Numancia junto al nacimien
to del Duero pertenecía á 
Braga , aunque le huviera: 
porque antes de la entrada de 
los Suevos, era aquel territo
rio de la Provincia Carthagi-
nenfe en confin de Tarrago
na , y defpues de fu mayor 
dominio no tuvieron á los V a -
ceos , que caían en medio. 

46 N i firve aquí decir, 
que Numancia fue Zamora: 
porque en lo antiguo no pue
den admitirfe dos Numancias, 
ni negar que la nombrada ef-
tuvo junto á Soria. Zamora 
empezó á nombrarfe Numan
cia defpues de los Moros , fin 
que haya noticia autentica de 
tal nombre antes del Siglo no
no , en cuyo fin , ó entrada 
del figuiente , la hizo Epifco-
pal el Rey D . Alfonfo el Mag
no , intitulandofe los Prela
dos Zamorenfes , y Numanti-
nos , por la perfuafion en que 
eftuvieron los de aquel tiem
po de qué la Ciudad fe llamó 
Numancia , como digimos en 
el Tomo precedente. Pero ni 
el Conci l io de que hablamos 
ufa el nombre de Zamora , ni 
el de Numancia fe la puede 

apü-



aplicar en aquel tiempo. Y 
aunque liberalmente le con
cedas , no puedes autorizar 
Sede en el Siglo quinto , ni 
en todo el tiempo de los Sue
vos y Godos. 

47 E l hecho es , que to
do efto fe inventó moderna
mente , deípues de publica
da la Obra de Florian de 
Ocampo , el q u a l , en el l ibro 
i . cap. (5. fupufo Obifpos an
tiguos en Garray , junto á cu 
y o íitio fue Numanc ia , y fe-
ñ a l ó por Obifpo Garraytano 
á S. Prudencio. Con efte fun
damento introdujo el inven
tor del Concil io á Pedro, 
Obifpo de Numancia 5 í iendo 
lo uno tan imaginario como 
l o otro > y lo fegundo mas 
que lo primero : pues aunque 
Morales, l ib . 41. cap.ult. con-
fefsó , que jamás vió nombrar 
al S. Prudencio Garraytano 
mas que en Ocampo ; huvo 
A d a s apocryfas de S. Pruden
cio , que nombran á los de 
Garray , maldecidos por el 
Santo , y que defde entonces 
fe defpobló el lugar. Pero to
do efto es un conjunto de fá
bulas , confuíion de tiempos, 
y de Santos , fin que por ello 
refulte Obifpado Garraytano, 
ó Numantino , fino el de T a -
razona. 

48 Otra femejante ^equi-

ConcUios í W B r a g d . 2,11 
vocación es precifo fuponei: 
en la V i d a del Abad S. Viéto-
rian de Aragón , donde un 
difcipulo del Santo , llamado 
Euphronymo ¡ te dice Obifpo 
Zmorenfe , ( con efte nom
bre ) y es precifo fuponer 
errata , porque en tiempo de 
los Godos ( de que alli fe ha
b la ) no havia en Efpana 
Obifpado Zamorenfe, ni tal 
nombre de Zamora , ( intro
ducido defpues de los Godos) 
y afsi debe fuponerfe yerro 
en virtud ( í i no del eferibien-
te ) de alguna faifa perfuaíion 
en que el Autor de aquella 
V i d a incurrió , por haver ef-
crito muy lejos del tiempo 
de los Godos , quando ya los 
Arabes havian introducido el 
nombre de Zamora , y D . A i -
fonfo III. la havia ennobleci
do con Mitra . N i es efte ei 
único vicio de aquella vida, 
como declararemos á fu tiem
po : pero es el mas notable 
por ahora, á caufade .ofrecer 
un titulo de Obifpado con 
nombre que nadie ha imagi
nado en el tiempo que le fu-
pone , ni en dos Siglos def
pues. Efto bailaba para con-
vencer, fin otro t i tu lo , la no
vedad del Concil io : pues ni 
con nombre de Numancia , ni 
con el de Zamora, puede ve-
r i íka r fe l a Sede que fuponc 

CXif-r 



t i l Efpana Sagrada. U r a t . 5 j . Cap. 10. 
exiftentc en la entrada del S i 
glo V . fufraganea de Braga, 
fino folo apelando á yerros 
de Amanuenfes , ü de Au to 
res mal informados; y efto 
prueba,que no es buena la 
eaufa. 

49 Si entrares mas aden
tro á examinar la materi.i, ba
ilarás no menores eftranezas: 
pues en lo que mira al dog
ma , no cuida'mas que del 
Myfterio de la Trinidad, con
tra A r i o 5 y de la Idolatría, 
contra los Gentiles : doctrina, 
parala qual no havia preci-
fion , por no eftár inficiona
da Efpaña en la heregia A r i a -
na antes de la entrada de los 
Godos , ni dominar los Ido
los defpues de haverlos def-
terrado Coní tant ino y T h e o -
dofio. En lo que ardía la Pro
vincia era en el fuego infer
nal de Prifciliano \ tanto, que 
el Obifpo de la mifma Braga, 
anteceflbr del que la gober
naba al tiempo en que fe po
ne efte Conci l io , havia fegui-
do aquel error (que defpues 
abjuró ) Diez años antes fa-
hemos por cí Conci l io prime
ro de Toledo , que lo mas de 
la Provincia era Prifcilianifta. 
Treinta defpues ardía en las 
mifmas llamas , cómo mani-
feftó Santo Tor ib ió . Era pues 
la fuerza del incendio al tiem

po en que fe pone efte C o n 
ci l io . ¿ i Pues que , contra e l 
mal adual no fe provee re
medio , y folaraente cuidan 
de prefervativos contra l o no 
incurrido ? L a difciplina Eclé-
fiaftica eftaba vulnerada con 
el deforde» de los Prifci l ia-
niftas: ^ pues ̂ que , tampoco 
de efta cuidan los Médicos en 
fu jun/a? N i una palabra file
na fóbre las enfermedades 
aduales. T o d o va á lo que 
imaginan : nada a lo que pa
decen. 

50 A l punto que exco
mulgaron á los Arlanos é Ido
latras , empezaron á hablar 
de las Reliquias, efpecialmen-
te de San Pedro de Rates: y 
efto ( junto con los vicios re
feridos ) defeubre la inten
ción del formador , que con-
fiderando la efeaféz de mo
numentos antiguos;quifo ven
dernos uno por muy antiguo, 
con total exprefsion del R a -
tiftenfe , difcipulo de Santia
go , enviado por el Apoftol , 
o dejado ( pues el M s . dice 
mijít , Brito dimijít) y ex-

- p reñado por el Concil io , no 
varón Apoftol ico, fino Apof
tol de ejla Región. Hecha ya 
efta mención (que era uno de 
los fines principales del A u 
tor ) diííolvió luego 'el Con
ci l io (porque ya dejaba á 

Bra-
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Braga hecha Metrópol i , 6 
Primada de Galicia y Lufita-
«ia , y autorizada la memo
ria del Ratiílenfe con un Con
cil io del tiempo de los Roma
nos ) E l modo con qu.e le 
diílblvió fue diciendo , que el 
Obifpo de Coimbra fe levan
t ó , ( como que no podia ha
blar Tentado , furrexiv 5 voz, 
que halló en los Concilios re
feridos por el Obifpo D . Pe-
layo del Siglo XII. ) y dijo, 
que no podrían todos á un 
tiempo y de, un modo difpo-
ner dé las Reliquias : que ca
da uno lo hicieífe como pu^ 
d i c í í e , , y enviaüe relación 
del í inó en que ías . ^fcon-
dian ,}para que no íe blví-
daflen con i L tiempo. ¿ Pero, 
fe hizo ,efto afsi? ¿ Se con fe rva 
la memoria en aquellos diez 
Obi ípados (cuyos diez Prela
dos arsiftierop^ nías . ,que ;£n 
QJ^Sj? S i aísi ñiera , | y^ te-r 
níamOs mo.tiyo p^ra la excep
ción , diciendo que eftos , y 
no. otros , fe juntaron,.para 
ello al Conci l io , Pero aSadió, 
#1, Obifpo 4? Cojml^ra , que 
mejor le parecía , ;que todos 
fe fueífen á fus Iglefias , y 
que cuidaífen de conforta^ Jqs 
Heles , pues, éfto eradlo 'mas 
congruente en aquella necef-
í ldad, como refolvíeron^apro-
bando el coníejo aun en aquel 

cuya Iglefia fe contaba def-
truida , por no querer cori-
deícender con el Metropol i 
tano , que le mandaba quedar 
al l i , por eftar arrainada;fii 
Igleíia j y él dijo , que i?ia: 4 
confortar fus ovejas , pues no 
havia recibido el cargo como 
honor , fino como carga. A l a 
báronle todos , y el refpon-
dió muy bien : pero el inven
tor del Concil io no procedió 
como é l : pues fi tiene ovejas 
á quienes confortar , ¿como 
introduce al Gefe int imándole 
que fe quede ^n jBraga por 
no tener Iglefia ? ¿ Es acafo 
e.fta las paredes , 6 es las-al
mas ?. Sin duda es. la congre
gación de eftas : y haviendo-
las (como confiefla el Obifpo) 
119 dice bien el Metropolitano 
expresando que fu Iglefia ef-
tab^. deftruida. Una claufula 
milita contra o t r a y . ambas 
arguyen al inventor, que tra
mo una tela mal regida , un 
congreflb de Padres fin acuer
dos (obre lo que adualmcntc 
ne^efsitaba el dogma ; unos 
Canopes contra «lo que no fe 
padec ía : otros de lo que n i 
antes , n i , defpues /tomaron 
p o r ^ í l l i n t o , cómo fue J a ib r -
macion de Eva-, el Di luv io , 
y la ley dada á Moyfes , con 
la efppde de las Reliquias, y. 
el. rdatorio d? las efpelunca g 

don-



í i ' 4 U/panctSagrácíd. 
donde las efcondieflen : mez
clando en todo otras cofas 
que dieron mucho que decir 
á Sylva L e a l , y parece no es 
rieceífario referirlas, por baf-
tar lo apuntado para el con
cepto que fe debe formar fo-
bre ella pieza. E l mió es que 
debe fer excluida de las C o 
lecciones de Conci l ios , colo
cándola entre las de Flavio 
D e x t r o , Máximo , Luitpran-
d o , y compañía . 

J l buvo en Braga algún Conci
lio m el Siglo VI 

j i E l principio de los 
Concilios de Galicia debe to-: 
marfe defde el medio del S i 
glo V . efto es, defde el Pon
tificado de S. León : pues con 
motivo de haver deícubier to 
S. Tor ib io la infección con 
que los Prifcilianiftas tenían 
manchada la Provincia , ef-
c r ib ió al Sumo Pontíf ice, y 
éfte determinó que fe congre-
gaífe un Synodo general, ó á 
lo menos, en cafo de haver 
algún eftorvo j no^dejaflen de 
juntarfe los Obifpos de G a l i 
cia , para proveer quanto an
tes el remedio á unas heridas 
tan mortales : Gallieia faltem 
in unurri conventant Sacerdo--
tes. E l Synodo general fe con
gregó , <;oíicuLTíendo los Pre-

T r a r . $ Cdp. t ó . . 

lados de las quatro Provin
cias , Tarraconenfe, Cartha-
ginenfe, Lufitania , y Betica: 
pero no pudieron concurrir a 
él los Gallegos , (acafo por las' 
guerras de los Suevos) pues 
las Adas del Concil io I. Bra-
carenfe refieren que los Obif
pos de las quatro Provincias 
remitieron al de Braga (como 
Metropolitano que ya era de 
Galicia) la regla de la fe con
tra los Prifcilianiftas , y algu
nos Capítulos tenidos por ne-
ceflarios': lo que prueba que 
no afsiftieróíi5 al Synodo los 
Gallegos, y que efe divamen
te le h u v o , tenido de orden 
dé S. León . 

52 Pero í T acafo los de 
Galicia celebraron Conc i l io , 
nó es tan cierto. Sabefe quq 
el Papa le int imó : y Agui r rc 
dice qué dió el orden á Bal-
conío , como. Metropolitano, 
alegando' la mención que de 
é í h a c e i ú c r e c i o en el C o n 
ci l io I. como verás en fus no
tas num. 16. Pero ni el C o n 
cilio I. ni la Caiíta-de S. L e ó n 
dícón tal t ó f a : aquel folo re
fiere que los Obifpos de las 
quatro Provincias enviaron fu 
refolucioh á Balconio , Obif 
po de Braga : éfte , muy lejos 
de intimar á Balconio que 
congregaífe el Synodo , no le 
nombra , y da la comifsioii 



á ótros tréis Obifpos. N o es 
pues verdad, que el Papa Con-
cilium Epifcoporum in Gallee-
cía cogendum indixit Balconio: 
antes es de eílrañar , que ni 
le toma en boca , como ni 
Idacio, n i Santo Tor ib io , aca-
fo por fer lo ultimo de G a l i 
cia fu Dioceí i , y no hallarfe 
tan inficionada. Para los Obif
pos de las quatro Provincias 
era el mas immediato el Bra-
carenfe , y Prelado el mas an
tiguo : por lo que acudieron 
a él con fu expediente. S. 
León no le n o m b r ó , y dio la 
comifsion de Juntar el Con
ci l io á Santo Tor ib io con Ida
cio y Cépoñio : Quibus con-
gregandis fratres . nofíri Ida-
tiüs & Céponius imminebunty 
«onjunéia eum els in/fantia tua, 
tit.ult. Santo Tor ib io nom
b r ó también en fu Carta á 
Idacio y Ceponio folamente. 
L a folicitud y zelo de cftos 
Prelados es bien notoria , no 
íblo por la recomendación del 
Pontífice en fu Epiftola 93. 
(-15:. en Quefnel) fino por 
on-as. Pero íi llegó á efedo la 
^unta , no perfeveran A d a s : 
ni confia con certeza íi folo 
fue convocado ; y que en rea
lidad , aunque tuvieífe prin
cipio , no logralfe buen fin. 
A l g o de efto denota el mif-
mo Idacio , quando en fu 

lom. X V , 

2M 
Chronicon habla de la Carta 
de S. León dirigida á Santo, 
Tor ib io , y dice fobre el año 
qqj.Difpíitatio plena dirigitur, 
qua ab aliquibus Gallacis Epif-
copis fubdolo probatur arbitrio. 
Eftc engañofo árbitr io {fubdo
lo ) con que algunos recibie
ron la Carta , denota, que en 
efedo fe les i n t i m ó , ( y no 
íln juntarfe , como el Papa 
mandaba) pero lo falaz no i n 
dica buen éxito. 

53 En e l -Conci l io I. Bra-
carenfe parece fe denota Sy-
nodo efedivo de Galicia,quan-
do dice fu Gbifpo , que San 
León dirigió fus letras ad Sy~ 
72odum Gallicia. Pero efto 
mueftra Concil io que debia 
juntarfe , no ya congregado: 
pues la mifma Carta del Papa 
folo habla intimando la jun
ta , no fuponiendola: y en 
ella fe debia poner delante la 
dodrina del Santo , que co
mo tan fublime D o d o r def-
vanecia las peftilentes d o d r i -
nas , reduciéndolas á 17. ca
pítulos , intitulados por Ida
cio ( en las'palabras alegadas) 
difputatio plena, porque allí 
fe difuelven plenariamente 
los errores. Pero efto fue lo 
no bien recibido por algunos 
Obifpos de Galicia : y confi-
guientemente la Junta que en
tonces huvo para ello , no lo-

t gtQ 
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g r ó el efedo defeado , y aca-
fo por tanto no hay mas me
moria de ella. 

54 > Pero en qué lugar fe 
tuvo tal qual fueífe ? Digo 
que no le sé , por no hallar 
documento íegifro, como que
da ya explicado en el T o m o 
fexto , donde vimos carecer 
de fundamento los que recur
ren al Municipio de Cehnis; 
pues quando le nombra el 
Conci l io í. de T o l e d o , no de
nota lugar de Synodo , fino 
del fitio de que fue Obifpo 
el que precede en la edición 
de Surio , como verás larga
mente declarado en la Difler-
tacion fobre el Concil io refe-
r ido .Y no conftando lugar de
terminado , folo podemos re
currir probablemente á Bra
ga , que por entonces empe
zó a gozar el honor de M e 
trópoli permanente , por la 
ant igüedad de Balconio. Efte 
procuraria congregar losObif-
pos para intimar lo decreta
do por los Obifpos de las qua
tro Provincias , y es muy 
creíble que los UamaíTe á fu 
Iglefia. Pero de nada de efto 
perfeveran A d a s , ni parece 
que las huvo en methodo 
Conciliar , pues en tal cafo 
huvieran contado fobre aquel 
Conci l io los Obifpos Galle
gos ? que en el Siglo figuien-

tc pufieron numero á los Sy-j 
nodos de Braga, y fijaron alli 
el primero , declarando con 
ello , que no conocieron otro 
precedente , como argüimos 
en la DilTertacion immediata 
contra el intitulado Primero 
Bracarenfe fub Panchratio: 
pues éfte defde fu frente def-, 
cubre , que pufo en numero:; 
pero no afsi lo expueño del 
tiempo de S. L e ó n ; que en 
lo alegado de Idacio mueftra 
no haver furtido efedo ; y en 
lo refpedivo á Balconio , fe 
reduce á la materia perpe
tuada en el Bracarenfe I. efto 
e s , a l a regla de Ee y XVII I . 
anathemas del primero de 
Toledo. L o mifmo expreífan 
las A d a s del Toledano : que 
en el titulo de la regla refie
ren haver íido compuefta por 
los Tarraconenfes, Carthagi-
nenfes, Lufitanos, y Beticos: 
y que haviendofe congrega
do de orden del Papa S. L e o i v 
la enviaron al Obifpo de G a 
licia Balconio; L o primero 
fue en el año de 400. L o . fe-
gundo, defpues del 447. pe
ro muy cerca , fin que en: 
efto fea neceíTario admitir 
lo que comunmente eferi-, 
ben los Autores fobre la con-
fufion , deforden , ú vicio 
de las A d a s del Concil io L 
de Toledo , pues ya queda 

alli 
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allí expucfto fu ícntido legí- la Carta del Papa. Pero como 
timo. no todos convinieron por en-

5 y Tenemos pues , ^ que 
fin embargo de haver intima
do S. León un Concil io á ios 
Obifpos de Gal ic ia , y aunque 
fue convocado , y fe hicieron 
patentes las Letras del Ponti-
fice , no hay , ni huvo Actas 
que formaflen Conci l io . L o 
mifmo fucedió dcfpues del te
nido por los Obifpos de las 
quatro redantes Provincias: 
pues aunque el Bracarenfe in-

que le 

tonecs en lo principal, no for
maron Aftas Conciliares : y 
parece fucedió ahora en G a 
licia lo que antes en Toledo 
cerca del año 196. en que 
empezó un Concil io contra 
los Prifcilianiftas , de que no 
fe hicieron A d a s , ni pufo en 
numero , por haver fe difluel-
to fin el efedo defeado , co
mo expufimos en fu lugar: y 
otro tanto parece fucedió en 
Galicia en tiempo de S. León: 

dirigieron, tampoco hay otras por lo que el primer Conc i -
A¿tas : reduciendofe todo á l io de efta Provincia es el que 
la deteftacion de los errores, perfevera con titulo de 1. de 
fegun la regla que exifte , y Braga , y es el figuiente. 

C A P I T U L O X I . 

C O N C I L I O L lB^ACA(I(ENSE • SUB L U C R E T I O . 
Año de 5^1. 

timada la regla de Fe 

1 ^hTíAi hemos dicho que 
X los Suevos y Godos 

no conocieron en Braga otro 
Conci l io antes que el de L u 
crecio , pues á eñe le .intitu^ 
laron Primero , y por tanto 
dcfde aqui debe empezar el 
numero. 
. f Acerca del t iempo, y 

del Rey que le mandó juntar, 
no concuerdan los Autores: 
Pero fegun lo expueft0 en los 

Tomos II. y I V . confta uno y 
otro. E l año no fue el 535, 
feñalado por Vafeo: ni el 563. 
de Baronio, y otros : ni el 
560. de P a g i , fino en el 561. 
en que le colocan los Códices 
Mss. de Concilios , expreflan-
do la Era 599. (correfpondien-
te al 561.) Afsi los Códices 
del Efcor ia l , Vigilano y Hif-
palenfe , como teftifica Juan-
Vázquez del Marmol , que 
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ofrece eftos numeros ,DXCIX. 
(.599. ) Afsi los de Toledo, 
X>L>LVIIU. (599-) El Lucenfe 
tenia VIII. en el final, fin du
da por haver omitido una 
unidad el Copiante , como 
convencen los otros que la 
añaden (ufando del guarifmo 
I X . y V l l l l . ) pues tres con
cordes deben prevalecer con
tra uno , efpecialmente quan-
do es mas fácil que uno omi
ta la unidad del final, que el 
que tres la añadan : y los que 
ufan de IX. convencen el ef-
tilo de V1III. á que miró el 
único donde falta la ultima 
unidad. L o mifmo autoriza la 
edición de Concilios por Mer-
l in , donde la Era es DLX1X. 
y folo falta el rafgo de la- pri-r 
mera X , que la hace X L . pues 
el final es claramente nueve. 

3 E l dia y mes fueron el 
1. de M a y o , en que todos 
convienen. N o afsi en el nom
bre del Rey : pues las edicio
nes íe llaman ArUmiro , co
mo también algunos Códices: 
pero otros , Argemiro* Efte 
Rey no es conocido en las 
Hidorias bajo ninguno de los 
dos nombres, fino íblo el de 
Theodomiro. A efte atribuye 
Natal Alejandro el Conci l io , 
previniendo , que es errata el 
d : Ariamiro pueílo en las edi
ciones. L o n^ifmo no tó Baip-

n i o : pero no alegan prueba 
que convenza el error 
íi Theodomiro tuvo ambos 
nombres , como algunos eD-
criben , no debe fuponerfe er
rado el primero , fino decir 
que los Códices le nombrart 
Ariamiro , ó Argemiro , y 
los Hiftoriadorcs Theodomi
ro : pues el coetano Biciaren-
fe , y S. Ifidoro ufan de efta 
voz en el padre de M i r o , que 
fucedió en el Rey no , y man^ 
d ó juntar e l fegundo Braca
renfe : y ei Rey de los dos 
Concilios no fue uno mifmo: 
(como juzgó -mal Loay fa) por
que el primero fue en año ter
cero del Rey , el fegundo en 
año fegundo repugna que 
un mifmo Rey tuvieíTe menos 
años de reynado en el C o n 
cilio pofteríor. Eran pues Re-? 
yes diftintos, uno padre, otro 
hijo:éfte llamado Miro; aquel 
Theodomiro , como con diftin-
cion eferibe e l Biclarenfe fó-
bre el año 570. en que ei hijo 
fucedió al padre. Efte es el 
tiempo immediato al primero 
y fegundo Bracarenfe , como 
convencen fus Eras : y cOníl-
guientemente ios nombres de 
los Reyes que los congrega
ron , fueron Theodomiro y 
M i r o , fin que en ello permití» 
•duda la Chronologia del B i 
clarenfe y Eras de ios Conci -



íios. Los mirmos nombres au-
tariza S. Ifidoro. Erraron pues 
los copiantes, que variaron 
entre Ariamiro y Argemiro, 
en lagar de Theodomiro 5 ó 
eftc tuvo dos nombres. 

4 E l año del reynado en 
el Concil io 2. era el tercero, 
como unánimes refieren los 
Códices , y las ediciones an
tiguas y modernas. Pero no 
haviendo Chronologia de fu 
principio , íblo puede averi-
giurfe por la Era de efte C o n 
cil io , que, como fe ha dicho, 
fiie la 599. y configuiente-
mente empezó en la Era 596. 
ó 597. antes de Mayo , ( a ñ o 
559.) porque de otra fuerte 
no fe contada año 3. en aque
llas Kalendas en el año de 5 61. 
Era 599, de los Códices. 

5 E l fitio fue la Cathcdral 
de Braga , Metrópoli de G a 
licia , como expreíTa el C o n 
cilio. Los Obifpos fueron 
ocho , afsiftidos de los Pref-
by teros , Miniftros , y todo el 
Clero , a quienes el Metropo
litano Lucrecio empezó á ha
blar , diciendo : Mucho há, 
hermanos fantifsimos/que fe-
gun los Sagrados Cañones de-
feabamos congregarnos á Sy-
nodo.como tan oportuno para 
las reglas y ordenes Eclefíaf-
ncos. Ahora pues , que el 
gloriólo y pió Rey nueftro 

Concilio h 'Bracarenfe, 2-2-9 
h i j o , nos ha concedido tan 
de íeado dia , lo primero de
bemos poner delante el dog
ma , y quanto conviene para 
Ja buena enfenanza , por 
quanto en eíle ángulo deí 
mundo y ultimas partes de la 
Provincia , ha fido poca , ó 
ninguna la noticia de la ver
dadera erudición. Y a fabeis, 
que quando la heregia de 
Prifciiiano infeftaba eílas R e 
giones , el Papa S. León en
vió por fu Notario Toribio a 
los Obifpos de Galicia un Ref-^ 
cripto contra la impía Seda 
de Prifciiiano : y los Obifpos 
de las otras quatro Provincias, 
que de orden del mifmo Papa 
tuvieron Synodo,remitieron á 
mi anteceflbr Balconio la R e 
gla de la Fe con algunos capí
tulos , que todo eílá á la ma
no , y íi os agrada fe leerá. 
Todos digeron que í i : y def-
pues de leído , añadieron pa
ra mayor claridad diez y í ietc 
anathemas contra otros tan
tos errores de Prifciiiano. 

6 N o hacen aífunto de Ja 
heregia de A r r i o , (fuera de 
lo mencionado en la pag.121.) 
ni antes tuvieron Concil io 
contra ella , fegun prueba la 
propuefta de Lucrec io , quan
do dijo , que havia mucho 
tiempo ( d:u efiy que de fea, 
ban tener Conci l io I y eíta d i -
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k c i o n venía defde el tiempo 
de S. León , fin que en todo 
el Siglo intermedio huvieíTen 
concurrido á Synodo Provin
cial los Gallegos : por lo que 
eíle fe inti tuló Primero Bra
carenfe : lo que no fucediera 
íi huviera precedido Conc i 
lio contra A r i o , en que pre-
cifamente debían fulminar al
gunos anathemas contra fus 
blasfemias ., y configuiente-
mente huviera Cañones , y 
cílos como recientes eftuvie-
ran muy en la memoria , pues 
no llegaba á doce años la con-
Verfion de los Suevos. Confia 
pues, que ni precedió C o n 
ci l io fuh Panehratio , ni otro 
del tiempo de los Suevos con
tra A r i o j porque íi le huvie
ra havido , le tuvieran muy 
prefente ellos Obifpos , co
mo tenían el de ios Padres de 
las quatro Provincias remiti
do á Balconio mas de un S i 
glo antes. L a heregia de A r i o 
nunca tuvo afedos entre los 
Efpañoles ; y afsi reducidos á 
la Fe los Suevos , puíleron la 
atención nueftros Obifpos en 
extirparla de Prifcii iano, que 
tenia muchos devotos en G a 
l ic ia . 

7 Defpues cuidaron de la 
difciplina Eclefiaftica, procu
rando reílablecer lo que por 
incuria de largo tiempo {per 

longi temporis incurlam) fel 
havia alterado. Para efto h i 
cieron leer primeramente el. 
Códice de los Cañones en lo. 
que mira á los Clérigos. En 
fegundo lugar la Carta del 
Papa Vig i l io I Profuturo Bra
carenfe : y luego de rodo eflo 
formaron ios 2z . Cañones que 
fe figuen. 

h Que todos guarden un 
mifmo rito en los Oficios M a 
tutinos y Vefpertinos , fin 
mezclar coftumbres particuia-
res, ni de Monafterios. 

II. Que en las Vigil ias y 
Miífas Solemnes digan todos 
unas mifmas lecciones. 

III. Que el Obifpo y el; 
Presbytero faluden igualmen
te al Pueblo con el Dominus-. 
zobifeum de Ruth . , refpon— 
ÓÁZn&oEt cum fpiritu tuo , co
mo defde los Apoftoles ufa' 
el Oriente , y no con la mu
tación perverfa de Pr i fc i 
iiano. 

IV. Que todos digan Miífa 
con el orden remitido de R o 
ma á Profuturo. 

V . Que ninguno alte're el 
orden del baurifmo ufado por 
la Metrópol i Bracarenfe , y 
confultado con Roma por 
Profuturo. 

V I . . Que los Obifpos fe 
precedan por orden de anti
güedad de confagracion, con-

fer-
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f e m h d o el primer lugar del tincnte de carnes, pruebe de 
Metropolitano. 

V i l . Que fe hagan tres 
partes de los bienes Ecleíiaf-
ticos : una ^ara el Obifpo: 
otra para los Clérigos : y otra 
para la Fabrica , de que da rá 

las legumbres cocidas con car-; 
ne , para excluir la rofpecha 
de Prifcilianifta ; y íl no qui -
íiere , fea apartado del oficio, 
excomulgado. 

X V . Q j e ninguno co'mu-
cuenta al Obifpo el Árcipref- ñ ique con el excomulgado. 

X V I . Que no fe haga 
oblación , n i fe entierre coií! 
Pfalmos á los que fe matan á 
si mifmos violentamente, aun-

t e , ó Arcediano. 
I V I H . Que ningún Obifpo 

ordene Clérigo ageno , fin d i -
miflbrias. 

I X . ' Que los Diáconos tray- que fean reos de muerte, 
gan defeubierto el Orarlo, ( ó X V I I . Que lo mifmo fe 
Eftola ) y no debajo de la T u - p r a d í q u e con los cathecume* 
n ica , ( ó A l b a ) como algu- nos , que mueren fin bau-
nos ufaban , por lo que no fe 
diferenciaban en algunas Igle-
fios de losSubdiaeonos. 

X . Que no todos los L e c 
tores lleven, al Al tar los Vafos 
Sagrados, fino los ordenados 
de Subdiaconos. 

X I . Que los Ledores no 
miniftren en la Iglefia con tra-
ge feglar , ni con pelo largo, 
como los Gentiles. 

XI I . Que en la1 Iglefia no 
fe canten poesías , fuera de 
los Pfalmos , y Efcrituras del 
Viejo y Nuevo Teftamento, 
como mandan los Cañones . 
Vtafe Tomo 3. n. l i o . 

XIII. Que los Legos nb 
entren a comulgar dentro del 
Santuario del Altar , fino folo 
los Clér igos . ' i 

X I V . Que e l Clérigo abf-

tifmo. 
XVIII . Que los cuerpos de 

los difuntos no fe entierren 
en la Iglefia , fino a lo mas 
junto al muro, por la parte de 
afuera, en el Cimenterio: pues 
fi antiguamente fe guardó á 
las Ciudades el decoro de que 
no enterraílen dentro de ellas 
los muertos 5 ; quanto mas 
merece cftc refpeto el lugar de 
los Martyres? 

X I X . Que ningún Pref-
bytero bendiga el chrifma , n i 
confágre Iglefia , ó Altar , fo 
pena de fer depuefto del ofi
cio, s 

X X . Que el Lego no af-
cienda al Sacerdocio fin cftár 
un año entero en el Lcftora-
to , 6 SubdiacOnato , apren
diendo la difcipli'na Eclcfiaf-
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dea , y luego fuba por fus 
grados. 

X X I . Que las ofrendas de 
los fíeles f? junten , y repar
tan entre todos los Clérigos, 
una ü dos veces en el a ñ o , y 
no tire cada uno fu femana, 
porque eftas fon deíiguales. 

XXÍI. Que ninguno traf-
pafíe los Cañones leídos en el 
Conci l io del Códice antiguo, 
pena de fer degradado de fu 
oficio, 

S Publicados eftos cap í 
tulos , añadió el Metropol i 
tano Luc rec io , que todos y 
cada uno inftmyefie fu D i o -
cefi en conformidad a lo que 
unánimemente havian efta-
blecido, afsi fobre la firmeza 
de la F e , como acerca de la 
difciplina Eclefiaftica. Y fi a l 
guno viere en fu jurifdicion 
Clér igo , ó Monge , que fe 
oponga á lo decretado, ó que 
en algo figa á Prifciliano , y 
no le excomulgare luego ; éfte 
mifmo fea excomulgado. Afs i 
lo aprobaron todos los Obif-
pos , y.afsi lo firmaron: 

1 Lucrecio. 1 
2 l íder ico. 
3 Andre's. 2 
4 Ln cencío, 
5 Mar t in . 3 
6 Timotheo, 
7 Cot to . 4 
8 Maliofo. 

I I 

p D e eñe modo publico 
Loayfa las firmas por los Có
dices de Toledo , que las co
locan con aquel orden. Pero 
fin duda eftan defordenadas, 
como convencen las pruebas 
figuientes. L a r, el exordio 
del Conci l io , que nómbra los 
Obifpos con orden diferente: 
y como aquello es parre del 
texto, tiene mucha mas au
toridad , que el orden de las 
firmas contrapuefto. L a 2. 
porque eftas mueftran vefti-
gio de la colocación verdade
ra en fu mifmo deforden , por 
fer acorde el methodo , inter
polando en todos un renglón, 
como hemos obfervado en 
otras partes, y convence el 
cotejo: pues el orden del exor
dio es efte: 

1 Lucrecio. 
2 Andrés . 
3 Mar t in . 
4 Cotto. 
5 Ilderico, 
6 Lucencio, 
7 Timothco. 
8 Maliofo. 

Alguno por ahorrar per
gamino ios copió enrf dos co
lunas , poniendo quatro nom
bres en cada una , y los qua
tro últimos en otra. Defpues 
copiándolos juntos , tomaron 
uno de cada una alternando, 
y con eflb refultó fegur.do el 

quin-
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quinto (priméro de la fegun-
•da coluna) quarto el Texto , y 
afsi de los demás : pues ellos 
quarro últimos fon los entre
verados con los primeros con 
fu orden precifo de alterna-
d o n , como mueftra el co
tejo. 

10 L a tercera razón es, 
porque las ediciones antiguas, 
dos Códices del Efcorial , y 
el Gerundenfe , y Urgelenfe, 
proponen las firmas con el 
orden del exordio, del vmC-
mo modo que aoui la ultima 
coluna , (donde Andrés el II.) 
y teniendo tantas pruebas de 
la ant igüedad de los Obifpos 
apoyada en el mifmo texto 
del Concil io , deben arregiar-
fe á ella las copias donde las 
firmas tienen algún defor-
den. 

. 1 1 D e eftos ocho Obif
pos ninguno ofrece titulo de 
fu Iglefia en la firma. E l pr i 
mero confta por el orden , y 
por cxprefsion de las Actas, 
que era Metropolitano de Bra
ga , llamado Lucrecio. E l fe-
gundo era de Iría , {Andrés.) 
E l tercero Martin , Dumien-
fe. E l fexto Lucen ció , de 
C o i m b r a : los quaíes firmaron 
con ellos tirulos en el C o n 
ci l io II. Bracarenfe , y S. Mar
tin habla alli como quien fe 
ha l ló en el primero : Nobis, 

tune, $ f . Loayfa añade , que 
Cotto era Empurirano , c o m o 
confta por las fubfcripdones 
del Synodo fegundo. Y o no 
fé como imprimió éfta y otras 
cofas Loayfa ; y menos , c o 
mo Aguirre y otros las r e i m 
primieron fin nota. Cotto no 
afsiftió al Conci l io II. fegun 
la edición de Loayfa , con las 
demás , y los Mss. ¿Pues de 
que fubferipcion del feg rin
do Synodo Bracarenfe infiere 
Loayfa fu Iglefia ? [Y que 
tiene que hacer la Empurita-
n a , de la raya de Francia, 
con Braga del extremo de G a 
licia l ¿Iglcfias tan inconexas 
quien las junta fin documento 
expreífo? L o cierto es , que 
los quatro Obifpos reftantes, 
Cotto , Ilderico , Timotheo , y 
Maliofo , no concurrieron al 
fegundo Conc i l io : y mientras 
no fe defeubra otro documen
t o , no podemos determinar 
la Iglefia de cada uno , fino á 
lo mas decir en general , que 
pertenecían á las de Aftorgay 
Lugo , Orenfe , y Tuy , las 
quales pueden fuponeríe exif-
tentes antes del Conci l io (con 
la de V i feo , cuyo Obifpo no 
pudo concurrir) con mas fun
damento que otras , dé quie
nes hemos dicho fueron e r i 
gidas de nuevo entre el p r i 
mero y fegundo Bracarenfe. 

CAh 



234 E / p a ñ a 'Sagrada . T r a t . . j $ . C a j ) , i i . 

C A P I T U L O X I I . 

© E L C O N C I L I O E K Q U E S E A U M E K T A ^ g n 
Obifpados en G á l i c a , y U M e t r o * l 

po l i de L u g o , i 

Obifpados , por fer muy . d i - i 
latadas las Diocefis , y ..que 
una fola Metrópol i caufaba, 
gran moleftia á los Prelados; 
en concurrir cada año defdé; 
lejos, al Concil io. Los Padres; 

i J^Efpues del Concil io 
I. Bracar.enfe, y rey 

nando el mifmo Theodomiro, 
fe repart ió efta Provincia en 
dos Met rópo l i s , con aumento 
de Sedes, y arreglamiento de 
Parroquias en cada una. Afsi tuvieron la petición por jufta,) 
lo dice la Efcritura publicada y refolvieron que Lugo fuefo. 
por Loayfa con titulo ; de fe Metropolitana como B r a -
Conci l io de Lugo , de que 
tratamos largamente en el 
T o m o I V . y afsi confta por el 
Conci l io II. Bracarenfe , en 
cuanto al aumento de Sedes 
y una Metrópol i : pues alli 
•veremos dos Metropolitanos y 

ga , eftableciendo de nuevo 
algunos Obifpados (que fue
ron Porto y Lamego , Egita-, 
w/>, y Britoniar fi es verdad-
lo cfcrito en el Tomo IV. í b -
bre e l affiinto.) Todo efto d i 
ce la Efcritura fe hizo en Con* 

¡mas Obifpos que en el C o n - cilio de Lugo . Pero yo ten-
ci l io I. prueba clara de que go ya dicho y probado lo 
entre los dos fe hizo el au-̂  contrario en él Tomo I V . cap. 
jmento. L o que pertenece al 3. §. 3. donde queda reduen 
aífunto es , ¿ÍI efto fue en do á Braga en algún Conci l io 
.Concilio de Braga , ó íi en 
¡otro de Lugo? 

2 E l común fentir recur-
itt á un Concil io Lucenfe, á 
quien favorece la Efcritura 

de los que defpues del prime* 
ro tenían annualmente , los 
quales fe celebraban en U 
M e t r ó p o l i , como fupone la 
Efcritura Lucenfe , pues pot 

.mencionada, expreífando que evitar éfta moleftia pide la 

.el Rey Theodomiro mandó erección de otra , y coníi-

.j.untar alli Synodo, en cuyo guientemente antes de fer L u -
J n dirigió á los Padres una go M e t r ó p o l i , los Concilios 
Carta , pidiendo aumentaflen eran en Braga : y tal es el 

. pre-
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prefente , que no íupone á pues de concluido, yeafe el 
L u ^ o Metropoli tana, fino Su- lugar c i tado, donde á la lar-
fraqanea antes de empezar el ga tratamos la materia , y no 

y Metrópol i def- es neceíTario repetirla. •o 
Concil io 

C A P I T U L O X I I I . 

<D E L C 0 K C I L 1 0 Í I . ^ % A C J % E N S B y 
fub Martino. Año de 571. 

N í a Era D C X . (ano 
de 572.) volvieron 

á .juntaríe los Obifpos de efta 
Provincia á Conci l io , que es 
el fegundo Bracarenfe , pre
ndido por S. Mart in de D u -
me , que era ya Metropol i 
tano de Braga por muerte de 
Lucrecio. En el año citado 
convienen las ediciones anti
guas y nueftros Códices G o -
thicos , como queda ya nota
do en el Tomo IV . Trat . III. 
c.3.n.53. contra la imaginada , 
Era de Perreras , y contra el 
d i a , pues efte fue el 1. de 
Jun io , como afirman los Mss. 
fegun notó Loayfa. Las edi
ciones antiguas feñalan el 18. 
de las Kalendas de Enero (15. 
de Diciembre) pero merecen 
mas crédito nueftros Códices 
conteftes , juntamente con el 
Lucenfe , pues las ediciones 
erraron el nombre del R e y , 
immediato al die Kahr.darum, 
que acaba en is ¿ {Mironii) y 

alguno pufo 18 por IS , c ó m o 
Januariarum por Juniarurrt. 

, 2 E l nombre que dan al 
R e y es Ariamiro, el mi ímo 
que en él Concil io preceden
te , lo que es yerro d e m o ñ r a -
ble por fus mifmos textos: 
pues el a ñ o del primer C o n 
cilio era tercero del reynado; 
y el del fegundo Synodo fue 

fegundo : lo que prueba R e 
yes diverfos, repugnando a 
uno mifmo tener menos años 
de reynado en el Conci l io 
pofterior , que en el primero. 
Surio al margen de Ariami-
ri facó otra lección de Mi~ 
riclia : veíligio de Miri die 
Kalend. &c. é indicio de que 
el nombre verdadero (que era 
•Miro) andaba desfigurado en 
los. Códices eftrangeros. E n 
los nueftros no recibió aquel 
nombre el fegundo cafo de 
M i r i , fino Mironis , y ya. 
digimos que el final is pu
do fer ocaíion de los m i 

me 
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meros iS. antepueílos al dia. 
3 L o cierto es, que des

pués de Theodomiro r eynó 
Miró , y que cfte e m p e z ó en 
el año 570. fegundo de L e o -
vigildo , como expreíía el B i -
clarenfe. L o cierto es , que 
efta Chronologia y el nom- | 
bre del Rey , afsi en las A c - ' 
tas del Conci l io , como en el 
Chronicon delBiclarenfe coñ-
cuerdan harmonioíamente:re-
fultando del todo , que M i r o 
empezó á reynar en el 570. 
defpues de las Calendas de 
Junio , por l o q u e el Conci 
lio del 572. en 1, de aquel 
mes incidió en fu año 2. que 
luego empezarla á contarfe 3.. 
y afsi tenemos autorizado e l 
nombre del Rey M i r o , el año 
2. y la Era 610. que fue de 
Chrifto 572. 

j . E l fitio fue el miímo del 
primer Concil io, la Cachcdral 
de Braga, pero ya no era (co
mo antes) única Metrópoli de 
Galicia, pues en el intermedio 
afeendió Lugo al honor de 
Metrópol i , y por tanto fe 
compufo eftc Synodo de dos 
Metropolitanos (como expref-
fan las Adas) concurriendo a 
Braga el Lucenfe con los de-
mas Obifpos de fu Part ido, y 
los que feguian al Bracaren
fe. Efto le hace Concil io de 
claffc particular : pues ni te

nemos otro de dos Metropo
litanos en una Provincia , ni 
aquí, huvo dos Provincias, 
aunque havia dos Metropo
litanos. Afsi confta por el mif
mo Conc i l i o : Cum Gal/acia 
P R O V I N C I A Bpifcúpi, ü m 
ex Bracarenfí, quam ex Lucen-

j l Synodo- cum fuis Metrópoli-
tmis, i&c. A I mifmo tiempo 
que exprcífan los Metropol i 
tanos , coníiellan una Príw/já-
cia de Galicia , no Provincias: 
Concil io de una Provincia es 
Provincial : Concil io de d i 
verfos Metropolitanos fuena 
á mas: por elfo le decimos 
de claífe particular : í pero en 
rigor C5 Provinc ia l , pues fue 
de una fola Provincia , no de 
dos : reduciendofe la parti
ción , á tener feñaladas dos 
Iglefias donde los Obifpos 
concurrieflen annualmente a 
Conc i l i o : los del Miño arri
ba á una 5 y los de abajo á 
otra 5 con el precifo fin de 
evitar el trabajo de concurrir 
cada año á una Metrópoli dif-
tante , qual era Braga para 
Aftorga , L u g o , & c . Afs i lo 
expreíía la Efcritura Lucenfe 
de la erección : Tantie provin
cia unus tantummodo Metro-
politanus eft , & de extremis 
quibnfquc Parocbiis longum efí 
Jinguüs annis adConcilium con' 
vmirs : manifeftando q u e L u -
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go fe determinaba Igleíía á 
que debian concurrir anmiál-
ment.e las de Orenfe, Aftorga, 
Iria , T u y , y Britonia , eximi
das de ir á Braga cada año , 
pues efto era molefto: pero 
no libres de concurrir , quan-
<io el Metropolitano juzgafle 
conveniente llamarlos, íbgun 
prueba el Conci l io prefente, 
en que íin embargo de la d i í -
tancia acudieron todos á Bra 
ga. Solo pues hicieron M e 
tropolitana á L u g o , para evi
tar el perjuicio annual de los 
Synodos , que defde enton
ces podian tenerfe al l i por los 
íeis Obifpos de fu Partido. 
Pero en lo demás q u e d ó Bra
ga como Metrópoli de G a l i 
c ia , teniendo debajo de si á 
Lugo , y a las demás de fu S y -
nodo , fegun convence el he
cho del prefente. Por eílo no 
decian dos Provincias , aun
que havia dos Metropolitanos, 
í ino una Provincia,dividida en 
dos Partidos,Conventos, C o n 
cilios, ó Juntas : t á m ex Bra-
cartnfi , qudm ex Luctnfi Sy-
nodo. Ex utroque Concilio con-
veniremus in ünum: cíe fuerte, 
que efto venia á fer ai modo 
de los Conventos jurídicos de 
los Romanos , que no confti-
tuian Provincia, ó jurifdicion 
de diverfo Pretor , fino Parti-
é o de limite en el juzgado, 

Bracarenje . * ' Í 7 

por lo que dentro de una Pro
vincia havia diferentes C o n 
ventos. En la Galicia legitima 
(efto es , contradiftinguida de 
Afturias) tenían los Romanos 
un Convento en Lugo : otro 
en Braga : efto mifmo adop
taron los Obifpos , repartien
do el territorio en dos Parti
dos para el Concilio annual: 
y afsi como el Orden civil no 
tenia dos Pretores , fino uno; 
del mifmo modo los Padres 
reconocían un Metropoliranb 
legitimo y de total rigor. Ge-
fe de toda la Provincia , a 
quien todos los Obifpos mira
ban como Cabeza propria , el 
qual era el de Braga. 

5 Juntos los Prelados de 
ambos Partidos en prefencia 
del Clero , empezó S. Mart in 
Bracarenfe á proponer, que 
fe renovaíTe lo á d u a d o en el 

' primer C O M H Í O , añadiendo lo 
que entonces no tuvieron pre
fente , ó dejó de ponerfe , por 
no hacerle muy largo. Todos 
convinieron : y no ocurrien
do en la Provincia cofa dudo-
fa acerca del dogma , le roga
ron arreglaíTe los puntos de la 
difciplina neceífar ia , que fe 
reducen á diez. 

J . Que los Obifpos en las 
Vifitas fe informen del modo 
con que los Clérigos adminif-
t rane | fedfijiOj ei Sacrifi-
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cío, y los demás Oficios: dan- extoríion , recibiendo algo, í¡ 
do gracias á Dios , íi todo lo lo ofrecen voluntariamente, 
hallan como debe; y íi no, 
inftruirlos : mandando , que 
los Cathecumenos concurran 
veinte días antes del Bautif-
mo á la dodrina , en que 
aprendan efpecialmente el 
Credo. Defpues de la Vif i ta 
de los C lé r igos , debe el Obif-
po inftrulr también al pue
blo en los puntos mas necef-
farios , y afsi paífar á otra 
Igleíia. 

II. Que el Obifpo no r.e-
cibamas que dos fueldos en 
las Vifitas , dejando las Te r 
cias para la Iglefia , y no 
ufando fervilmente de los C le -

pero fin tomar prenda : y efto 
lo publique el Obifpo por fus 
Iglefias. 

VIII. Que fi el Clér igo 
acufa á alguno en punto de 
impureza , y no lo prueba 
bien con dos ó tres teftímo-
nios, reciba el acufador la ex
comunión del acufado. 

I X . Que el Metropolita-» 
no publique el dia de la Paf-
c u a , y los demás le anuncien 
al pueblo por Nav idad , para 
que fepan la entrada de la 
Quarefma : en cuyo principio 
fe harán Letanías por los 
Templos tres dias , y en el 

rigos. tercero fe intimarán los ayu-
III. Que el Obifpo no re- nos de Quarefma defpues de 

ciba nada por las Ordenes de la Miífa , y que defpues de 
los Clérigos 

I V . Que también fe re
parta el chrifma de valdc, 

V . Que en la Confagra-

veinte dias traygan al exor-
cifmo á los que han de fer 
bautizados. 

X . Que fea privado del 
cion de Iglefia no pida nada oficio el que diga M i l l a fin 
el Obifpo : ni haga la Confa- eftár en ayunas, como algu-
gracion , fin eftár antes fcgu- nos practicaban en las de di-
ro del dote de la Iglefia y fus 
Miniftros. 

V I . Que ninguno confa-
gre la Iglefia edificada en 
tierra propria para facar de 
ella utilidad de partir con los un lado con fu Metropolitano 
Clérigos la oblación. S. Martin : cinco á otro con 

V I L Que el Bautifmo fe Nit igif iode L u g o , explican-
adminiftre fin facar precio por do eftos fu Partido en el titu

ló 

funtosde refulta de la Se¿la 
Prifcilianifta. 

6 Firmaron los doce Obif
pos que concurrieron, repar
tidos en dos ordenes : cinco á 



lo1 ahtépuefto: Bx Sy nodo Ltt-
cenji. Los feis primeros fue
ron: 

S- Martin , Bracarenle. 
Remifo l , Vifenfe. 
Lucenc io , Colimbrienfe. 
A d o r i c o , Egitanienfe. 
Sardinario , Lamecenfe. 
V i a t o r , Magnetenfe. 

Todos eílos eran del M i 
ñ o abajo , y los quatro den
tro de Luíitania , por lo que 
feguian á Braga, y no á Lugo , 
que dittaba mucho. Los dos. 
Braga y Magneto (con el 
Monafterio Dumienfe ) eftá-
ban fobre el Duero^dentro de l 
límite de .Galicia, : . poes el; 
MagnetenfeNequivale á Porto. 
X.OS otros Ceís de la J ü n t a L u -
cenfe, fon: i 

Concillo í l B u c a r e n f e . • i 3 ? 

• N i t i g i f i o , Lucenfe. 
0 Andrés , Irienfe. 
1 Witimci- , Auricníc . 

Añila , Tudcnfc. 
Polemio , Aílurieníe.- ' ^ 
M a i l o c h , Brltonenfe. 

E l de Lugo explica en la 
firma el titulo de Metropolir 
t año en los Códices del Efco-
riai y ediciones antiguas. Los 
dos Toledanos no añaden la 
voz des Metropolitana en la 
Iglefia Lucenfe. E l Obifpo de 
Ai lorga precede en algunos 
Mss. al d e T u y : en otros es 
precedido-

D e eíte Concil io dijo el 
Papa- Inocencio IIL que no 
tiene duda de fer autentico, 
como verás ert e l T o mo 4. 
Apend. a . ñ . 9. 1 

C A P I T U L O X 

f ) H L C O N C I L I O IIL 'B^A C A C E N S E , 
íub Leodegifio. Año de 5. 

X T 7 X t i n g u i d o poco def-
X J i .• pues del Concil io 

precedente el Reyno de los 
Suevos , ceñaron por mas de, 
un Siglo las Juntas Provin
ciales de Galicia. Ceffó tam
bién lo que los Suevos alte-, 
raron eu el orden; de la Pro
vincia. Cmófe Braga á fus 
antiguos l ími tes : no bajó mas 

del D u e r o , que la feparaba 
de Luíitania. Lugo volvió á 
fu eftado primitivo. Braga 
quedó única Metrópoli de 
Galicia , por reducirfe á fu-
fraganea la Lucenfe. Los Sy-
nodos no eran tan neceífa-
rios como antes, por la fre-
quencia de Concilios N a d o -
pales , con que los Prelados 

y 
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y Reyes Godos velaban en 
precaver defordenesé Por eílo 
en mas de cien años antes no 
tuvo Braga Conci l io defpues 
del Tegnndo de los Suevos: 
pues aunque algunos Códices 
ofrecen titulo de tercer Con
cil io Bracarenfe en aquel 
tiempo ; ya digimos en la 
DlíTertacion , que efte foe 
nombre aplicado, á la Co lec^ 
cion de Cañones hecha por 
S. Mart in , la qual no fue-
Conc i l io , ni hecha, en C o n 
cilio , fino á lo ma-s. publica^ 
da en C o n c i l i o , como expu^ 
fimos en el T o m o 4. Queda 
pues el titulo de terceí C o n í 
cilio para el prefente. 

2 E l motivo para fu con
gregación provino del rtiucho 
tiempo en que por circunf-
tancias del Eftado Politico^ no 
havia podido el Ecleíiaí\ico' 
juntarfe en efpacio de..diez y 
ocho años , ni aun defpues de 
tanto tiempo logró , que to
das las Provincias concurrief-
fen. Por tanto algunos M e ^ 
tropolitanos procuraron ocur
rir á los daños de fu Provin
cia , y uno de ellos fue Leo-
degifio , que á la fazon preíi-
dia en Galicia . 

3 E l año fue el quarto 
del Rey Vamba , en la Era? 
DCCX1U. (de Chrjftody)-. ) 
y aunque lo§ documentos no 

declaran el mes y dia , n i Ij 
eftacion del año ; por el con
junto de la Era y reynado fa-
bemos , que no fue en Prima^ 
vera , ni en Verano , fino def. 
pues de las Kalendas de Se
tiembre del año 67 5-. en cu
y o primer dia de Setiembre 
empezó el año quarto del 
Rey Vamba , que du ró hafta 
ult imo de Agofto de l -año ña 
guiente 676. pero á efte no 
podemos recurrir , por no 
permitirlo la Era 715. pro-
pria del antecedente 575 , en 
el qual tampoco debemos fe-
ñalar el Concil io antes de Se-; 
tiembre^ , ;por no falvarfe el 
a ñ o qüarto del fcynlidi»' hafta 
defpues dé Agofto Í y- afsi el-
conjunto de los dos compu-* 
tos convence haver fido el 

:anq;<575í defde 1. de Setiem
bre en adelante, en efte , ó 
Épi alguno de los..tres raefes. 
íiguienres , y no dcípues dif' 
aquel año i pues aunque en 
el íiguiente profeguia el quar
to de Vamba , fe alteraba Ik 
Era defdc ultimo de Diciem
bre. Confta pues el tiempo-
del Concil io , por la harmo
nía: que hay entre la Era £f-
pañola y a ñ o del reynado, 
cuyo conjunto determina HP 
eftacion del año por Otoño , 
tiempo proporcionado apa** 
juntarfe losPrelados deGalicia. 



Concilio ÍIL sB 
4 E l firio pk la mifma 

Ciudad de Braga , como Ca
pital y Metrópoli , á la qual 
convocó fu Obifpo á todos 
los que vivian íbbrc el Due
ro : y eftando ya Tentados pop 
fu orden , dieron gracias á 
Dios de ver , que en puntos 
de Fe le hallaban todos con
formes , fin tener que hacer 
inas que confefiar el Credo 
del Niceno , como lo hicie-
í o n , paífando luego á los 
puntos de difciplina Eclefiaf-
tica , que refirieron juntos 
defpues de confeílar la F e , y 
por tanto las ediciones anti
guas reducen los títulos I 
o¿ho j ( fin dar numero i . al 
Credo) y ellos fueron: 

h Que nadie fe atreva á 
©freccr en el Sacrificio leche, 
n i ubas , fino pan y vino, 
mezclado con alguna gota de 
agua en el Cáliz : y no den 
la Forma mojada en vino. 

II. Que ninguno aplique á 
ufos proprios los Vafos y O r 
namentos Sagrados , pena de 
excomunión perpetua en el 
Seglar , y privación de oficio 
en el Edefiaftico. 

III. Que ningún Sacerdo
te fe atreva á decir MiíTa , ó 
llegar á comulgar, fin Orado, 
ó Eftola. 

IV. Que ningún Clérigo 
tenga muger en fu cafa, que 

racarenfe, 
no fea la mifma madre , pues 
con pretexto de hermanas , ó 
parientas puede haver otras 
familiaridades. 

V . Que los Obifpos no 
fcan llevados á la Iglefia en 
las fieílas de los Martyres en 
Sillas por mano de Diáconos 
revertidos de A l b a s , con pre
texto de llevar al cuello e l 
Obifpo Reliquias de los Mar 
tyres : fino que vaya á p ie , íi 
quifierc llevarlas. 

V I . Que los Obifpos no 
caftiguen con azotes á los 
Clérigos condecorados , L e 
vitas , Abades , Presbyteros, 
fino en culpas las mas graves 
y mortales. 

VIL Que no puede reci-
birfe nada por las Ordenes,, 
como tienen cftablecido los 
Cañones contra la fimonía. 

VIH . ; Que los Redores de 
las Igleíias no apliquen las fa
milias Eclcfiafticas á labores 
de fu propria hacienda , y pa
guen de d í a los perjuicios que 
caufen á los bienes de la Igle
fia : recibiendo también las. 
mejoras que con los proprios 
ocafionen. 

5 Concleyeron , dando 
gracias á Dios, y al Rey Vam-
ba , cuya piedad y devoción 
los c o n g r e g ó , firmando to
dos ocho Obifpos : el Metro-
poli tano,Leo%;>} 6 Leode* 
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g i fo , que tenia el fobrcnom-
bre de Jul ián . Genitivo de 
T u y : Froarico de Porto : Be-
ia , ó Bela , de Britonia : Ifi-
doro de Aftorga : Hilar io , ó 
' A l a r i o , de Orenfe : R e d o -
genis, de Lugo : Ildulfo , por 
íbbrenombre Félix , de Iria. 
Donde ves reducida la M e 
trópol i de Braga á fu pr imi
t ivo eftado de Provincia , fin 
bajar del Duero , que dividía 
á Galicia de Lufitania : pues 
ningún Obifpo de efta reco
noció á Braga defpues del 
Rey Recefvintho , que redu
jo á Metida las Iglefias fitas 
bajo el Duero , dejando á 
Braga con las de alli arriba, 
proprias de fu Provincia de 
Gal ic ia . Pero entre eftas , la 
de Lugo volvió á fer fufraga-
nea , ( ceñando el privilegio 
de Me t rópo l i , que los Suevos 
por commodidad de los Pre
lados la dieron para las jun
tas de Concilios annuales) y 
afsi firmó aqui fin preceden
cia con el orden de confa-
gracion , que le hizo penúl 
timo. E l de Aftorga precede 
en algunos Códices al B r i -
tonienfe , que en otros le an
tecede. 

6 Las ediciones antiguas 
cometieron el yerro de au
mentar un Obifpo , por los 
dos nombres del primero: 

pues la dé Mer l in hizo á Ju 
lián Obifpo diverfo de Leo -
degifio : y las de Crabbe y 
Surio adelantaron la diverfi-
dad , dando á Julián el titulo 
de Hi/paknfe , que no hay en 
la primera. Nueftros Códices 
defeubrieron la ocafion del 
yerro , por el fobrenombre 
de Julián , que otros creye
ron nombre de Obifpo dife
rente. 

Sobre el Canon 1. añade 
Brito defpues de las palabras: 
Pojihujus Sanéia fidei Sacra-
mentum relatus eji in conciom 
nojirorum omnium error mm 
nifeftuspariter & diverfus, las 
fíguientes , [cum aliis Prifci-
Uani dogmatis jam olim dam-
natis in Sanftis Conjiitutioni-
bus ab Orientalibus & Ajfrioa-
nis Patribus ad banc Sedem 
Bracharenfem dirctfis, per ma-
nm cujufdam vemrabilis Pref-
byteri, cujm nobis memoria in 
honore & benedtffione ejí\ qui 
tanta debet difciplince arte re-' 
tundi, quanta & perverfitate 
comprobatur admití. L o in
cluido entre los corchetes es 
lo que añade , y dice , que 
en unos originales falta, en 
otros eftá añadido al margen; 
pero que en los mas antiguos 
Mss. anda incorporado en el 
texto, fin decir donde fe ha
llan. En los que hoy conoce

mos 
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mos no hay tales palabras , y 
es mucho numero de Códi 
ces , añadiendo á los del Ef-
corial y Toledo ios de Gero
na y Urgel . Pero ni el eftylo, 
ni la materia de la claufula 
mueítran repugnancia , pu
diéndote falvar todo por me
dio de la peregrinación de 
Paulo Oroílo al Oriente y á 
A f r i c a , cuyos Padres , Gero-
nymo y Auguíl ino , condena
ron los errores de Prifcil ia-
no , y eílo pudiera decirfc d i 
rigido á la Sede de Braga por 
medio del mi ímo Oroí lo ( cu 
y a es la honorífica memoria 
hecha en aquella daufula) 
fi la rcfpuefta de S. Auguftin 
hablara con los Bracarcnfes, 
ó fi huviera certeza de que 
Orofio volvió á Efpaña (de 
l o q u e trataremos al fin del 
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l ibro) Pero no haviéndo tai 
clauíula en tanto numero de 
C ó d i c e s , no podemos contar 
fobre ella como parte origi
nal del texto : efpecialmente 
en un Concil io diftante del 
viage de Orofio mas de do-
cientos y cinquenta años: 
quando en los Concilios del 
Siglo precedente fe t ra tó de
rechamente contra Prifcilia-
n o , y no hicieron los Padres 
memoria de tal cofa. A u n en
tonces fuera de eftrañar por 
la materia , fiendo afsi , que 
diftaban un Siglo menos , y 
que expreíTamente trataban 
contra Prifciliano : \ que fe-
rá un Siglo defpues , me
diando total filencio en los 
antiguos, y tratando los prc-
fentes de abufos mas moder
nos? 

C A P I T U L O X V . 

S í <B%AGÁ M E R E C E T I T U L O D E V ^ M A D I 
de las E / p a n a s . 

I , T 7 N t r ^ los honores de p o , fino en el concepto de 
i L i una Iglefia tiene p r i - excelencia. Debe fuponer Se-

mer lugar el que en fu mif- de Pontificia: debe tener an-
mo nombre publica la Prima- telacion á otras: deben eftas 
cía : pero eftc pnmer lugar no pender de la primera , como 
fe toma por orden de tiem- de fu Matr iz : debe p c r t e í S 

Q j - cer-
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ccrla confagrar Obifpos 5 con
vocarlos a Concil io , y pre-
íidirlos : y defpues de quan-
to la conftituya verdadera 
M e t r ó p o l i , todavía no llega 
á fer Primada , fi no tiene ju-
rifdicion fobre otras Provin
cias. Vifto pues , que la San
ta Iglefia Bracarenfe gozó del 
honor legitimo de fer prime
ra Sede de Galicia , refta con-
íiderar , fi fe alargó á las de
más Provincias. Efto es lo 
que fuponen quantos la int i 
tulan Primada de las Efpañas: 
y efto es lo que defcubre el 
fentido de la controverfia, ma-
nifeftando , que no fe trata 
aqui del honor de Primacía, 
ó primera Sede de una Iglefia 
dentro de fu Provincia , fino 
fobre otras: pues todo M e 
tropolitano es Primado de fus 
Comprovinciales (como mof-
tramos ya en el T o m o 6. al 
tratar de la Primacía de T o 
ledo) y el de Braga tuvo aquel 
honor , qual ninguno , como 
luego expondremos , por ha-
ver precedido á otro Metro
politano dentro de la Provin
cia de Galicia. Efto parece 
poco á muchos : y afsi le alar
gan á toda Efpaña , como ve? 
mos en los inftrumentos pú
blicos de fu Iglefia , y en los 
libros de los Efcritores Por-
tuguefes. Entre eftos el mas 

fobrefaliente es el Iluftrifsi-
mo Arzobifpo D . Rodrigo de 
C u ñ a , que entrando á gober
narla en 10. de Junio del 
1627. fe aplicó á defender 
aquel titulo , y efcnbió un 
libro de Primatu Brachcrcnfis 
Ecclejite in univerfa Hifpania, 
imprefíb en Braga cinco años 
defpues de fu entrada en el 
16^2. donde expufo quanto 
pudo recoger en el aflunto, 
esforzándole con tales funda
mentos , que al fin ios calificó 
de firmes , eftables , y que 
nullo unquam tempere poterunt 
labefafíari. 

2 Efte Ilüflrifsimo floreció 
en tiempo de muchas fom-
bras, quando la poca critica, 
y la mucha fencilléz fe con
tentaba con la primera vif-
ta de las cofas : los • falfos 
Chronicones lifongeaban con 
muchas apariencias de ho
nores : cada Iglefia que
n a recoger el que la daban: 
la de Braga no era de las me
nos, dqfadas: fu Arzobifpo era 
de los mas folícitos. Fue pues 
.el tiempo ocafion de mezclar 
en fus eferitos cofas que por 
entonces parecían autoriza
das ; hoy ridiculas. Hago eíla 
prevención , para que el d i -
verfo concepto que formamos 
de los fundamentos califica
dos alli de irrefragables , fe 

de-
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deñera únicamente á los d i -
verfos tiempos en que habfa-
mos : pues cftos fueron caufa 
de lo que alli Tuena como 
verdadero en nombre de S. 
Athanafio , de Hugo , Obifpo 
de Porto , de Flavio Dextro, 
y compañía , que folo fue 
imaginado defde el fin del S i 
glo X V I . A la; mjfma clafle 
de tiempo mal empleado per
tenece quanto aquel Iluftrif-
fimo trabaja contra la Prima
cía de Toledo antes del S i 
glo VIL de la Iglefia : porque 
paflados los feis primeros S i 
glos todavía no hay funda
mento que obligue á recono
cer en Toledo Primacía^ Pero 
en efto no* tuvo la culpa el 
Bracarenfe , fino los apafsio-
nados ciegamente por To le 
do , que dieron la ocaíion 
con fus lifonjas. E l Tomo V I . 
mueftra que en feis Siglos y 
medio no huVo aífomo de 
Primacía : y afsi el tiempo en 
que eferibimos mueftra la 
gran diferencia de aquel en 
que los otros florecieron. 

5 Pero en fin veamos los 
fundamentos. E l I. es, que 
la lglef ia de Braga es la mas 
antigua de Efpaña, como forft 
dada por el Apoftol Santía-
6° ' /I"6 puíb por fu primer 
Obifpo á S. Pedro de Rates: 
y Jo ma§ antiguo es lo mas 

Tom. X V , 

noble , en precedencia , en 
honor , y reverencia , como 
conftapor muchos alegatos, 
alli expueftos. Pero efto que
da ya declarado en la Di í íer -
tacion de la Primacía de T o 
ledo defde el num. 10. Jeru-
falen , y Antioquia fon Igle-. 
fias mas antiguas que Roma, 
y Apoftolicas: y éfta tiene la 
Primacía fobre aquellas , y 
fobre las demás del O r b e , no 
la primera en tiempo. 

4 Otro fundamento es,' 
que Paterno , ó Patruino^ 
Obifpo de Braga prefidió el 
Concil io I. de Toledo , no 
por derecho de mayor anti
güedad en Confagracion (cu-» 
y o eftylo no fe havia intro
ducido entonces) fino por fue
ro de Primado. Todo quanto 
quifo fabricar el Iluftrifsimo 
íbbre eftefundamento, va en 
el ayre , fiendo falfo , que en 
tiempo del Concil io I. de To^ 
ledo , y antes y defpues , no 
gnardaílen los Padres el or
den de Confagracion, como 
queda moftrado en varias par* 
tes, (defde el Tomo IV. num. 
129.) y practicaron núeftros 
Prelados defde el Concilio de 
E l ibe r i , prefidido por el Obif
po de Guadix. Pero lo mas 
es, que el Prefidente del Con
cilio I. de Toledo no fue 
Obifpo de -Braga , fino , de 

,0̂  " M e -
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Merida , como^ veris en el 
Tomo V I . y en el XIIL Con 
que íi aquella prefidencia fue 
por derecho de Primacía 3 no 
la tocó á Braga , fino á M e 
rida. Mi ra ü fon irrefragables 
fundamentos ! E l cafo es , que 
ni á Merida , ni á Braga: por
que entonces no havia en Ef
paña Pr imacía : y el Obifpo 
de Braga muy lejos de preíi-
dir aquel Concilio , fue juz
gado alli como reo , por ha-
ver fido introducido por los 
Prifcilianiftas. 

5 PaíTa de alli al Concilio tí 
Bracarenfe Jub Paacratio : y 
prueba fu Primacía, por quan
to fe intitula Obifpo de pri
mera Sede. Efto va también 
fobre falfo fupuefto, pues ya 
moftramos que no huvo tal 
Conci l io : pero aunque le ílií-
póngas , no era digna de ale-
garfe una efpecie , que es de 
concepto común á todo Me
tropolitano , el qual es Obif
po de la primera Sede de la 
Provincia , que entonces no 
eftaba fija en Braga, y folo 
por mayor antigüedad del 
Prelado pudiera convenirla: 
lo qué no fucedia á la fazon, 
porque muy poco antes pre--
fidia alli otro Obifpo , diver-
íb del fingido Pancratio. D e 
mos en fin que fueífe primera 
í fú/e , y que ufaífe de J,a voz 

í. Trat, 5 5. Cáf. 1 

de Primado : todavía no fale 
del concepto de Metrópoli , 
la qual es primera Sede , y 
Primada de la Provincia , co
mo reconoce efte Efcritor , al 
hablar contra los Toledanos, 
que en el Decreto de Gun-
demaro alegan la voz expref-
fa de Primado. A l l i d ice , y 
dice bien , que i b l ó fignifi-
ca Primacía de fu Provincia. 
¿ Pues íi en Toledo el Prima
do denota folamente Metro
politano, porque en Braga 
voz primera Sede figñifica Pri
macía de toda Efpaña ? No. 
abüfemos del tiempo. L o mif-
mo es M e t r ó p o l i , que prime
ra Sede , ó Primado de Pro
v inc ia , como prevenimos en 
el Tomo V I . 3̂  no puede igno
rar quien tenga -noticiar de 
Concilios. iAísi firmó el Obif
po de Tarragona en el Con» 
cilio V I . de Toled-o , fantia 
PRIMEE SE^IS Terramhem 
Jls Ecclejia , (¿re. como muef-
tran algunos Códices Gothi-
cos del Efcor ia l , Toledo , y 
los dos Gerundenfe y Urge-
lenfe : y no dirá el Arzobifpo 
de Braga , qué denota Priman 
cía de las Efpañas , porque 
fupone bien , que no puede 
convenir mas que á una Igle-
íia. Si por fonar antes en Bra
ga (en el Concil io fupuefto) 
pretende mas excelencia, fe-

ra 
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ra empeíío r idiculo: pues np-
contralle aquel honor á lu 
íglella puramente por ia en
trada del Siglo V . fino def-
pues d d tiempo en que ha-, 
llamos el nombre de Prima
cía y primera Sede en otras 
Metrópolis . Africa es theatro 
continuo del nombre de pr i -
rhera Cathcdra y Primado de 
Provincias en éa preciíb reíi-; 
tido de xMetropoli (fuera de. 
Garthago) al mifmo tiempo 
en que fe quifo fijar el C o n 
cilio I. Bracarenfe : y lo que 
mas es, Efpaña atites de aquel 
Siglo ufaba de la- mifma voz 
de primera Cathedra en idén
tico fentido de Metrópoli,-co-i 
mo convence el Concilio; dc! 
El iber i en el Can. 58. pro-' 
puefto en e L T o m o I V . num. 
15 3. y afsi carece de funda
mento quanto por el tiempo 
del Bracarenfe fub Pamratioy 
y por la voz de primera Sede, 
alega fu Arzobifpo. 

6 Añade que allí nom
bran Domiñus á fu Prelado, 
intitulándole Caput noftrum la 
Carta de Arisberto : y que 
concurricron ei:Metropolita
no de Metida Gelafio , y Pe
dro Numantino , que no eran 
<ie efta Provincia. Eftos fon 
victos opueftos por algunos 
para prueba de la ficción de 
aquel Concil io: .a que fus de-

3L 

fenfores ocurren defarmande» 
con aquella mira la prefente:' 
pues Leytaon raueftra que 
otros Prelados recibian por 
entonces el titulo de Domiñi;-
6 Domni, como mueftran las 
Obras de Sulpicio, y las A c 
tas del Concilio l . de Toledo: 
y afsi no prueba .particulari
dad en el Bracarenfe, . fi fer 
daba á otros que no eran ni 
aun Metropolitanos. L a afsi£ 
tencia del Emeritenfe d icé 
que fue cafual , refugiandofe 
á Braga , por huir de los Bar
baros , como otros que nd 
eran Sg-fragancosí del Braca
renfe. CeíTa pues el argumen
to de UÍI Por tugués por lá¿ 
reípuefta de otro. Pero en la 
realidad no hay argumento, 
por fer mal fingido el Conc i 
l io ' , como queda moílrado. ' í 

7 A efta claíTe puede re-
ducirfe otro empeño femejan-
te de C u ñ a , fobre que el A r 
zobifpo de Sevilla Julián Con
curr ió al Concil io 111. Braca
renfe , conociendo que aquí 
refidia la Primacía de toda 
Efpaña , y que tenia pote í -
tad de convocar á los Metro
politanos. Cierto , que el Iluf-
trifsimo manifeftó bien la de-
vocioáíiá fu Iglefía, fi tan bien 
la huviera probado. Alega á 
los Códices mas correaos en 
prueba de la concurrencia del 

Q j - Se* 
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Sevillano , fícndo afsi que no 
ofrece mas prueba que el d i 
cho de Vafeo , Morales > y 
Brito ,:quando firmemente 
hallamos en los Mss. Go th i -
^os de Concilios defecha la 
equivocación de las ediciones 
antiguas con el fobrenornbre 
á t J í i H a n , que aplican al M e 
tropolitano de Braga : y afsi 
los argumentas^ no van fun
dados fobre buenos princi
pios : ni es razón detenernos' 
en que el Sevillano no pudo 
concurrir á Braga convocado 
por fu Obifpo quando noi 
hay texto que lo diga , y 
quando el Sevillano hávia pre-, 
cedido al. Bracarenfe tantas 
veces en Concilios Naciona
les : pues íi el de Sevilla po
día fer llamado del de Braga, 
Ja mifma jurifdicion tenia,fo
bre los demás Metropolitanos 
deEfpanar y como ninguno 
de eftos quifo concurrir á G a 
licia , lo mifmo huviera he
cho el Sevillano , para quien 
el viage era mas largo y mo-
lefto que para otros. Es abu-
far del tiempo efto y lo de-
mas que mira á precedenda: 
pues fi el Señor de Cuña ex
cluye la Primacía de Toledo 
recorriendo- los Concitóos en 
que fue precedido' de . otros 
fu Prelado, ¿ como tiene va
lor para introducir i a de Bra

ga , cuyo Obifpo fue ficmpre 
prefidido en todos los Conc i 
lios Nacionales? ¿ E l que fieru-
pre precede dentro de fu Pro-
v-incia, como jamas prcíidió 
c-nToledo? ¿Y como es pri
mero de todos , fi todos le 
poftergan ? Unos prefidieron 
unas veces, otros otras; nun
ca le tocó i a precedencia al 
Bracarenfe, E l Sevillano fue 
primero en el afsiento algunas 
veces : : f i reconocía al de Bra
ga ^ o r fu Primado , ¿ como 
fue tan groííero í Contra e l 
Toledano iíeíliacéi i i n grande; 
argumenloídáel que fuene pre--
cedido. muchasi veces : | pues * 
como no tiene, fuerza en el 
de Braga ? ¿ Que privilegio 
tiene , ó que efpecie de Pr i 
macía esna ; ía iya . j que Hite 
halla tal en otro deja de fer
io Í y nunca la tienen íerae-
jante los Primados legitimos? 
Si fuera menos ridiculo cftc 
e m p e ñ o , pudiéramos fanearie 
recurrién.do á que en tiempo 
de los, Godos perdió Braga la 
Primacía que tuvo en el de 
los Suevos ,,.5?: que por efíb 
no prefidial Tili Prelado; Pero 
efto lo repugna C i m a , dicien
do que no tenia nada de co
mún; con los. Suevos 5 y afsi 
cayendo -fu Reyno , quedó 
fítme la Pr imacía Bracarenfe» 
(cgflio di(?$ ?n ;ei cap- 3o-) 

fi»7 
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ciTtpcñandofc en falvarla en 
tiempo de los Godos , y def-
pues : con que no hallamos 
efugio para enervar lo apun
tado , ni fabemos que cafta 
de primacía es la que no ha
ce primera á la perfona , y j a 
deja poftergada á otros Obis
pos : bien entendido , que íi 
el Toledano es precedido de 
otro , no es Primado : pero al 
de Braga nada le perjudica, 
aunque íicmpre le precedan 
los d e m á s , y pertenezca al de 
Toledo confagrarle. 

8 N o perdamos mas tiem
po ,y veamos como paífa C u 
ña de Pancracio á Balconio, 
probando la Primacía de efte, 
por quanto los Gbifpos de las 
demás Provincias congrega
dos en Synodo de orden del 
Papa S. León , le remitieron 
una regla de Fe y otros C a -
pitulos, para que como P r i -
lücido , y Superior que era 
<dice) de los demás Obifpos, 
los coníirmaíle y tuvieíTen au
toridad. Cierto que es mucha 
fencilléz,y ce menos la prueba 
alegando á Caílellá, y otros de 
aquej tiempo, pofteriores en 
núi años al íuceílb , teniendo 
docfeimentos originales en las 
Obras del mifmo San León, 
Adas del Concilio h de T o 
ledo , y primero de Braga. 
Vea íi aili piden .4 Bakonio 

Bracarenfe , que confirme I'a 
regla de la Fe , y que dé au
toridad a los Capítulos cftar 
blecidos en Concilio General», 
Vea íi en ninguno de los mu
chos Concilios celebrados cn 
Efpaña pidieron eonfkmacipn 
al Bracarenfe : y en materias 
tan graves, y tan ferias^ no 
fe deje las fuentes , acudien
do á los charcos mas d iñan
tes , ó Eícritores que d i d a -
ron fin cultura. 

9 Pero fin meternos con 
ellos ( pues no fírven fus d i 
chos para lo que les precedió 
en mas de mil a ñ o s ) queda 
y a explicado el hecho fin raf-
tro , ni aífomo de Primacía. 
E l Papa defeaba , que todos 
los Obifpos fe juntaífen con
t r a í a maldita Seda de Prifci-
l iano, que re toñaba en G a 
l i c i a : no pudieron todos ha
cerlo , porque los de efta 
Provincia pertenecian al Rey-
no de los Suevos infeftado 
con guerras. Juntaronfe los 
Tarraconenfes, Carthaginen'-
fes , Lufitanos , y Beticos : 
como los Gallegos no eftuvie-
ron prefentés , los remitieron 
lo a¿luado , para que entre 
tales errores como infeílaban 
la Provincia , fupieífen lo que 
debían creer y de te í la r , pues 
efto córrefponde á lo remiti
do 3 que fue üna regla de Fe, 

i 



2 5 ° Efpaña Sagrada. Trat . 5 fáCup. 1 $ 
y diez y ocho anathemas. De 
í i i e r t e , que íi la heregia hu-
vicra andado por la Tarraco-
nenfe con iguales circunílan-
Chs 5 de lmi lmo modo huvie-
ran enviado allá los Padres el 
remedio dogmático para cu
rar la pefte, ^Que Primacía 
reconocería Bra^aen Tarra
gona , por la precifa acción 
de que fu Obifpo Bracarente, 
junto con los de otras tres Pro
vincias , enviafTe á la de Tar 
ragona ( ñ efta fuera a infef-
tada) la regla de la. F e , y 
otros Capítulos? C l a n eftá, 
que no díria fer para pedir 
confirmación , ni moílrando 
inferioridad : antes bien , el 
que envía la L e y de lo que fe 
debe abrazar , es fuperior. 
Por fer pues Ga l i ch la pacien
te ( como convencen las Car
tas de S. Tor ib ío , y del Pa
pa ) enviaron allá los Méd i 
cos de las quatro Provincias 
lo que en fu Junta refolvie-
ron para la falud de las almas. 
Pero que los Obifpos y M e 
tropolitanos de Efpaña recur
rieron á Braga para que fuef-
fe válido y firme lo eftableci-
do en Concil io nacional teni
do de órden del Papa , es no 
folo antojo deftímido de fun
damento en la hiftoria , ydíf-
ciplinade Efpaña , fino algo 
mas; en que no debemos ocu

par la atención , por fer cofa 
ridicula emplearla en mate-, 
r í a s , que fiendo del Siglo V . 
no tienen otro apoyo , que el 
capricho de uno ü otro mo-: 
derno , que habla fin funda
mento , diftando mas de mil 
años del fuceflb. 

10 L a Carta de San León, 
muy lejos de favorecer al Pr i 
mado Bracarenfe , manda, 
que los Obifpos Idacio y JQob 
ponió congreguen el Synodo 
de Galicia , juntandofe con 
ellos el de Aftorga , por cuya 
folicitud fe pufieífe pronto re
medio á tan graves heridas. 
Ninguno de eííos era Obifpo 
de Braga : y fin mención de 
tal Prelado, p roveyó el Papa 
lo neceífario : de fuerte, que 
legun el íilencio de la Carta^ 
y del Chronicon de Idacio, 
no parece que havla. daño en 
la jurifdícion de Braga, n i que 
efta fueífe Metrópol i de 5a 
Provincia donde ardía el fue
g o : pues ni eftos , ni Santo 
Tor ib io nombraron tal Iglc-
fia. Mi ra fi hay prueba en ef
to de que el Bracarenfe eftu-
vieífe reconocido por Prima
do de toda Efpaña; quando 
no le nombran en el gravifsi-
mo negocio del Conc i l i o , y 
dan a otros la comifsion , co^ 
mo fí no huviera tal Obifpo. 

11 Los de otras Provin
cias 
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das recurrieron a él , para que 
intimarte lo aduado a los ^de 
Galicia , que no fueron al Sy-
nodo nacional: y efto prueba, 
que le reconocieron por P r i 
mero de la Provincia (como 
dejamos probado) Pero que 
le enviarten la regla de Fe, 
para que él la diefle la autori
dad , que no podia conferir
la el Concil io nacional, es de
l i r io de un Soldado ignoran
te de Theologia , menos dif-
íimulable en un Prelado C a -
nonifta, á quien folo la paf-
fionde la Patria pudo hacer 
decir de fu Igleíia lo que folo 
de Roma pudiera proferirfe, 
que el Concilio nacional en
viaba allá la regla de la Fe 
para que Ui confirmarte , y 
dierte firmeza y autoridad. 
¿ Q u e d i g e r a , fi un Papa hu-
vieíle eferito al Metropolita
no de Braga , enviandole las 
A d a s de un Synodo General? 
L a acción de remitir lo adua
do es idéntica con el cafo de 
Balconio , a quien el Conci 
lio nacional envió fu acuer
do; (ad Balconium direxerunty 
dice el Concilio I. Bracarenfe) 
¿bufearia el Papa confirma
ción de valor y autoridad en 
remitir á Braga las Adas del 
Synodo Ecuménico? E l Theo -
logo dice que no : pero el que 
concede el antecedente de 

Balconio , tiene la mifma for
mula en el cafo del Papaipues 
en erte hay lo que alli indu
ce á la confequencia facada 
por la precifa acción de re
mitir lo aduado al Braca-r 
renfe. -

12 En Toledo tenemos y a 
el fuceflb de que el Papa 
León II. eferibiefle á un fu 
Prelado, Quirico , enviando^ 
le las A d a s del fexto Synodo 
General : y fi erto no lo reco
noce Braga como prueba de 
Pr imacía general de las Efpa-
nas ( y mucho menos por fin 
de confirmación autori tat ivá 
de valor y firmeza ) •> como 
arguye Pr imacía en fu Igleíia, 
porque los Obifpos de otras 
Provincias la envíen lo que 
debe publicar en la fijya? E l 
Papa procuró que fe promul
garte en Efpana el fexto Sy-. 
nodo General , y que nuert:ro§ 
Prelados le firmaflen , como 
quienes convienen en una 
mifma Fe Catholica , manifes
tando en la Subfcripcion , efta 
concordia, no dando á lo de
cretado valor que no: tuvief-
fe de autoridad. Los Obifpos 
del . Concil io nacional del 
tiempo de S. León I. envia
ron al de Braga la regla de la 
Fe (que en caufa igual ha* 
vía eftablecido el Concilio I. 
de T o l e d o ) para que la pu* 
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blicafle c hicieíTe fubfciibiL-
en fu Provincia por todos los 
Obifpos; de fuerte, que los 
que la firmaflen con los capí
tulos , ó anathemas adjuntos, 
fueflen tenidos por Cathol i -
cos , y feparados los que no 
conviniefíen. Si de aquí facas 
Primacía de Galicia en el Bra
carenfe , no es eíTa la dífputa: 
íi la de Efpana ; necefsitas 
probar , que las Efpañas cite
rior , v ulterior, no fon mas 
que Galicia : pues mientras 
Galicia fea Ga l i c i a , efto es, 
mientras no fea mas que una 
Provincia , mientras fu jurif-
dicion no corra igual con las 
Cofias del Océano y M e d i 
te r ráneo Ibérico , fe quedará 
alli cerrada la jurifdicion Bra
carenfe , hafta que la faquen 
de fus margenes otras prue
bas mejor aduadas que las 
referidas, 

Otrds fundamentos por Braga, 
y honor en que excede d otras 

Metrópolis, o.un «'i 
-ob o- é opnsb c : , cifei , ; to> 

15 Profiguc el Arzobifpo 
Bracarenfe dcfdc Balconio á 
Lucrecio , alegando la prefi-
dencia de efte en el Conci l io 
de Lugo , donde fue erigida 
Metrópol i la I^lefia Lucenfe, 
con fujecion a la de Braga, 
como refieren Morales y B r i -

to con los Códices de Lugo,., 
y de Alcobaza. Otro docu
mento de la mifma Braga, ale
gado por el Arzobifpo j cap. 
18. num. 4. h a c e á Lugo V i 
caria de la Bracarenfe ; lo 
que prueba la fujecion de la 
una , y el derecho Primacial 
de la otra : pues folo el Prima
do tiene debajo de si á Me
tropolitanos. 

14 Efta es la efpecie mas 
honorífica , y la de mejores 
fundamentos , que entre fus 
prerrogativas tiene la Santa 
Igleíia de Braga : porque la 
Metrópol i de Lugo i en tiem
po de los Suevos , es autentU 
ca en el Concil io II, Bracaren
fe , y tampoco puede negarfe 
que eftuvo dependiente y fu-
jeta á la Matr iz / debiendo 
concu r r i r á Braga con todos, 
los Obifpos de fu Partido, 
í iempre que el Bracarenfe los 
convocafle para caufas comu
nes y de grave importancia, 
como concurr ió en el fegun-
d ó Synodo. Pero quanto tie
ne efto de c ie r to , otro tanto 
es de eftrañar el empeño de 
inferir por ello Primacía de 
Efpana , y no menos que co
mo por principio y confe
quencia evidente , fegun ar
guye el Señor Acuna : fin ha-
ver en todo ello mención , ni 
ta í t ro de jürifdicion fuera de 

la 
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la Galicia Snevica. Todo que
da ceñido á una Provincia. 
De aqui puede inferirfe P r i 
mado de Galicia : pero no es 
eñe el pleyto. L a pretenfíon 
fe alarga á roda Efpaña. Pues 
hablemos con quierud y fin 
pafsion. Dime : por un anre-
cedente, que en rheatro de 
cinco , ó (eis Provincias no 
fale de Tola una , ; podrás 
probar con evidencia jurifdi-
cion fobre las cinco ? Carga 
y recarga ínfulas á una M i 
tra : llena de piedras precio-
fas el Pedoral y Ani l lo : au
menta brazos al Sagrado Ef-
tandarte de la Cruz : pero di
me , J fe alargan eflbs brazos 
á las cinco Provincias í ; Sale 
el Báculo de Galicia ? Si me 
dices que no : te quedas con 
Primacía de una. Si pretendes 
que íi 5 debes ofrecer prue
bas. L a prefente no mueftra 
^urifdicion fuera de tu Pro
vincia. N o puedes egercer 
a£lo alguno en el mas mini-
mo lugar , qué eñe fuera de 
Ja Galicia Suevica : porque 
ni el Concilio de Lugo , ni el 
fegundo Bracarenfe, te dan 
jurifdicion para un quarto de 
legua fuera del dominio de 
los Suevos. Toda queda cer
rada en eílos límites. ¿Pues 
que Lógico inferirá de' aqui 
con evidencia, autoridad fo

bre las quatro Provincias, que, 
no tienen comercio con los 
Suevos? 

15 D i r á s , que tu Metro
politano tiene jurifdicion fo
bre otro 5 lo que no fucede 
en el que no es Primado. Pe
ro dime : el preceder, y dar 
ley al Metropolitano de L u 
go , 1 es tener autoridad fue
ra de Galicia í ¿ es prefidir á 
Metropolitanos de diverfas 
Provincias í T ó m a l o en el r i 
gor que quifieres : á un folo 
Metropolitano prefide , que 
ayer era fu Sufragáneo , y 
defpues volvió á íerlo. Una 
fola Provincia componen Jos 
dos MetropolitaHos: y eílo ío 
autenticaron en el Concil io 
donde concurrieron , que fue 
el fegundo Bracarenfe : Cum 
Gallada PROVINCIA Epif-
copi, tam ex Braearenfí, qudm 
ex Luctnji Synodo cum fuis 
Metropolitanis , &c. A q u i ves 
los Metropolitanos juntos con 
fus Comprovinciales j pero 
todos confieílan, que no com
ponían mas que una Provin
cia de Galicia : y afsi toda la 
autoridad que reconozcas en 
el primer Metropolitano Bra
carenfe , queda limitada á 
una fola Provincia , fin cine 
los Padres te concedan licen
cia para que formes dos , fino 
una dividida en dos Partidos, 

Jua -
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Juntas , ó Synodos, con el 
precifo fin de tener los C o n 
cilios annuales en aquellas 
dos Ciudades donde era me
nos la moleília de los concur
rentes. 

16 Si inftares , que como 
es una fola Provincia , ¿ don
de hay dos Metropolitanos? 
Refpondo jl que acudas con 
efla duda á los Padres. Los 
que juntos en Conci l io coa 
dos Metropolitanos confieífan 
una Provincia , y no dos 5 fa-
ben que uno y otro es com
ponible. Yoinfif toen fu dic
tamen : y que quanra jurifdi
cion reconocen en Braga,que-
da. fegun el Concil io dentro 
de una Provincia. A ñ a d o , 
que de efto infieres mal jurif
dicion fobre cinco. Y ahora 
fobrepongo, que ni los Padres 
te permiten deducir autori
dad fuera de tu Provincia , ni 
te ofrecen el nombre de P r i 
mado : porque no dicen jun-
tarfe con un Metropolitano y 
el Primado , fino con fus Me
tropolitanos : para que veas 
quedar dentro de efte fuero 
quanto reconocieron en Bra-

ta : de fuerte , que aunque 
uvieran dicho hallarfe con

gregados con el Metropolita
no de Lugo y Primado Braca
renfe , no te daban licencia 
para inferii; Pr imacía de las 

Efpañas , fino de Galicia , por
que expreífamente hablan de 
una fola Provincia : GalUcia 
Provincia : y mi refpuefta es, 
que aunque por otros medios 
(que no hemos villo) pruebes 
Primacía de las Efpañas , no 
es digno de fer alegado para 
efte fin aquel que indubita
blemente trata de una fola 
Provincia , como es el pre
fente: pues la Efcritura del 
Conci l io Lucenfe en que eñá 
la poftulacion de los dos Me
tropolitanos , dice : Tanta 
PROVIMCIi/E unas tantum-
modo Mttropolitanus eji: y el 
fegundo Bracarenfe, en que 
y a havia dos Met rópo l i s , las 
compone con una fola Pro
vincia , como has vifto. 

17 Dos Metrópol is en una 
fola Provincia , fi lo tomas en 
rigor , no es componible, co
mo ni dos cabezas en un cuer
po , porque efta es la monf-
truofidad , que al fin del Siglo 
fexto empezó á concebírfe en 
la Carthaginenfe , recono
ciendo otro Metropolitano 
fuera del de Toledo : lo que 
al punto fue cortado, en vir
tud de que era una fola Pro
vincia , y por tanto no debia 
tener mas que una Cabeza, 
como fucedia en las demás 
Provincias , que folo gozaban 
de ua Metropolitano , regua 

ve-
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veras en el Decreto del Rey 
Gundcmaro, confirmado por 
S. Ilidoro , y otros Padres. 
En Galicia fe verificaba una 
íbla Provincia , como con-
teílan los documentos alega
dos : con que en rigor no po
día haverdos Metrópolis , íi-
no una , quefliefle Cabeza , y 
Matr iz legitima de todas las 
Iglefias de fu jurifdicion , que 
forman cuerpo myftico , y 
por tanto no pueden tener 
mas que una Cabeza , como 
ni fer cada una hija de dos 
Madres. Matriz pues en rigor 
es fola una en cada Provin
cia : y donde haya dos legit i 
mas y perfedas , havrá dos 
Provincias , porque cada una 
tiene lo que necefsita para la 
filiación de fus miembros, 
con independiencia de otra 
Madre : afsi como la Prov in
cia civi l goza de Pretor i n 
dependiente del que prefide 
en otra. 

8̂ N o fucedia efto en G a 
licia : porque el Lucenfe no 
era abfoluto, ni fu Igleíia ca
beza , ó Matriz defprendida, 
e independiente de la Braca-
renfe 5 fino fubordinada , y 
fujeta , ó Vicaria ( como d i -
te la Efcritura mencionada 
por Acuna ) y por tanto no 
componían mas que una Pro
vincia , cuya cabeza legitima, 

propria y pcrfe&i en rigor 
era Braga , que con fu V i c a 
ria componia una Matriz co
mún y general, como el Pre
tor con fu Legado en lo civiL 
Y afsi Lugo era Metrópol i 
imperfefta, ó impropriamen
te , efto es , con reílriccion, 
inftituida para fubftituir por 
Braga en una linea , que fue 
la de Concilios , y eño con
traído á los annuales , porque 
no pudo tener mas que lo 
concedido por el Synodo en 
confequencia á la Real poftu-
lacion , que fue de otra Igle
íia donde los Obifpos pudief-
fen congregarfe annualmente 
fin tan largo viage como ha
dan algunos , en virtud de 
no haver mas que una M e 
trópoli en Provincia tan dila^-
tada : Infuper tanta Provin
cia unas tantummodo Metró
poli tanus Epifcopus eji , & dé 
extremis quibufque Parochiis 
longum efí fingul's annis ad 
Concilium convenire. Eíla fue 
la petición del Rey en el 
Concilio intitulado Lucenfe: 
y fobre eíla c a y ó la concef-
ílon : Ut Sedes Lucenjis tjjet 
Metropolitana Jicut <& Braca
ra : quia ibi erat terminus de 
confinhimis Epifcopis. E l ex
pediente correfponde á la pe
tición , feñalando el motivo 
de que Lugo era fitio propor-

cio-
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donado para jnntarfe los 
Obifpos que le feñalaron , f i -
tos fobre el Miño : y por ha-
ver inftitui do á Lugo Metro-
poli de Concilios , y no co
mo Matr iz de Provincia , ufa
ban al juntarfe todos la ex-
prefsion , no de.Provincias , fi
no de los dos Partidos , de 
Junta , ó Synodo Bracarenfe 
y Lucenfe , porque la parti
ción introducida folamente 
fe o rdenó á tener dos Igle-
fias donde juntarfe á Syno-
dos , fin tanta moleítia de ca
minos como quando íolo Bra-
^a era Metrópol i . Por efto 
í u e u n a fola Provincia : por 
efto Lugo era Metrópoli en 
Una fola linea , de poder l la
mar á Synodo á los Obifpos 
de fu Partido , no en rigor 
abfoluto de Matr iz . Por efto 
Braga quedó , como debía, 
fuperior á Lugo , fiendo el 
Obifpo de efta V i c a r i o , ó L u 
gar Teniente del Bracarenfe 
en las prefidencias de Conci
lios. 

19 Pero el que es V i c a 
rio del Metropolitano con fus 
veces para un fuero Metro
politano , no le arguye P r i 
mado : porque los Metropo
litanos legítimos fon abfolu-
tos en los derechos de fus 
Metrópolis , no Vicarios en 
ellos de 1q| Primados: y ej 

Vicar io , en quanto tal , ao es 
independiente , ni abfoluto. 
N o era pues Lugo Metrópoli 
perfefta , ó independiente, 
como lo eran Sevilla y Mer i -
da , fino fubordinada á Bra
ga , y fu Vicaria en orden á 
Concilios annuales: y por tan
to latamente fe decía Metro
politano , por fer cabeza en 
una línea fnbordinada : fuce-
diendo aquí lo que en los Pro^. 
curadores Civiles , que en r i 
gor no eran Pretores , ó Pre-
fidentes de Provincia , fino 
fubordinados á ellos : y con 
todo effo podían con alguna 
latitud intitularfe Prefidcntes, 
como inti tuló San Juan Evan-
gelífta á Pilatos , que en ri
gor no lo era , fino Procura
dor i como había S, Lucasj y 
afsi de otros, como preveni
mos en el T o m o 1. num. 126. 
de la Geograph ía Eclefiaf-
tica. 

20 Pareciendoles pues 
grande á los Padres el diftrí-
to de Galicia , inftítuyeron 
una fegunda Metrópoli , cu
y o Gefe cuidafle de la por
ción fuperior de la Provin
cia , pero fubordinado al prin
cipal , y dándole el nombre 
de Metropolitano, por no ha-
ver otro para el que prefide 
á Obifpos : aunque tampoco 
fe le dieron con toda perfec

ción 
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clon y rigor , afsi por conce
derle un folo fuero , y no to
dos ; como porque ñ los pre
tendes fuponer , quedó en to
dos fubordinado, dependien
te, y fugeto al Bracarenrc,co-
mo Vu Vicario , fegun confief-
fa el que nos miniítra ellos tér
minos , qucjandoíc de que 
L o a y l a no exprcíTafle la fuge-
cion , y Vicaría ; y añadiendo 
él , demás de la voz del V i c a 
riato, una efcritura de Braga, 
en que S. Martin da al Lucen-
fe la comifsion de que cuide 
de los Obifpados de T u y , 
Orenfe , Iria , Britonia, y A f -
torga, en tal conformidadjque 
diííuelva las competencias que 
entre ellos ocurrieren , íalva 

la autoridad , dignidad, y re
verencia del Bracarenfe. Efta 
Efcritura dice enram commifí, 
reduciendofe la comifsion á 
una linea de pley tos, íin ex-
preífar mas poteftad , y refer-
vandofe la autoridad de M e 
trópoli : todo lo qual confir
ma el Vicariato proprio de la 
Luccníe (fuponiendo como 
Acuña fupone, que es efcritu
ra autentica)y eílo defrauda 
el rigor de la Metrópoli de 
Lugo: porque el Metropolita
no legitimo en toda proprie-
dad , no es Vicario de otro: 
ni aun es propiiamente V i 
cario del Primado en accio-

.¡tam. X V . 

nes ordinarias de fu oficio, 
21 Sirva de cgcmplo el 

Obifpo Thefalonicenfe, que 
es Obifpo , Metropolitano, y 
Primado: es también Vicario 
del Papa : ; pero en que fue
ros í N o en el de ordenar Sa
cerdotes en fu Obifpado : n i 
en el de confagrar Prelados 
en fu M e t r ó p o l i , que era I i 
Macedonía 5 üno en el de Pr i 
mado del Ilirico , en cuya 
Diocefi tenia las veces del 
Pontíf ice, que le d ió lo que 
por si no tenia: pero ni era 
Vicar io del Papa en el cargo 
de confagrar Obifpos de M a 
cedonía , ni otro Metropoli
tano del Ilirico fe intitula V i 
cario del Primado , aunque 
efte fea fuperior al Metropo
litano , porque el Metropoli
tano en los cargos ordinarios 
de fu Metrópoli no pende;, n i 
obra en nombre del Thefalo-
nicenfe: y folo fe dirá fu V i 
cario en lo que pueda enco
mendarle , y encomiende pa
ra que obre en fu nombre: 
en cuyo lance mas debe i n -
titiilacfe Primado en el eger-
cicio , que Metropolitano, 
porque la acción es fuperior 
al proprio empleo. Pero en 
éfte y fus cargos proprios de 
Metropolitano no es Vicar io , 
fino proprietario en perfec
ción , que obra en nombre 

R pro-
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proprio , y por privativa po-
tefíad. E l Lucenfe no tenia ef-
to : pues obraba por comif-
fion del Bracarenfe , que le 
dio l o que no tenia el de L u 
go , dándole comifsion de 
íéntenciar lo que ócurriefle 
entre los cinco Obifpos , á 
quienes podia convocar y pre-
fidir , y por efto era fu V i c a 
rio , como el Thefalonicenfe 
del Papa , porque hacía las 
veces del Pontífice en cofa 
que el Metropolitano no te
nia por s i , conviene á faber 
en conocer las caufas de to
dos los Obifpos y Metropoli
tanos del Il irico. 

22 Si el Bracarenfe pudie
ra dar jurifdicion á otro fuera 
de fu Prov inc ia , era mejor 
fu caufa. Si tuviera poteftad 
fobre Metropolitano abfolu-
to y en rigor , no quedaba 
tan corto : pero fi lo que da 
al Lucenfe es precifamente 
fuero proprio de Braga en 
quanto Metrópoli de Galicia, 
y. fobre cinco Obifpos de efta 
fu Provincia , ¿ como le po
drá extraer de Metropolitano? 
L o que hace es partir el car
go , inftituyendo un Vicario 
que cuide de una parte en l i 
neas determinadas de prefidir 
á cinco Obifpos en Concilios 
annuales, y fentenciar lo que 
ocurra entre los cinco , los 

quales por fef proprios de fa 
Metrópol i encomienda ahora 
á otro Obifpo , haciéndole fu 
Vicar io : pero éfte por mucha 
autoridad que tenga , y aun
que le des tanta quanta hay 
en el proprietario , no com
pone diferente M e t r ó p o l i , ni 
Provincia , porque no obra 
con independiencia y privati
va autoridad , fino por comif-
íion , que puede limitarfe, ó 
ceífar , como en efedo cefíb 
la autoridad de L u g o , def-
pues que fe acabó el Reyrto 
de los Suevos, volviendo á 
Braga toda fu jurifdicion , y 
acabandofe la Indulgencia, de 
que los cinco Obifpos fe jun-' 
taífen en Lugo , repitiendoíe 
la obligación de concurrir a 
Braga , como concurrieron al 
Concil io Tercero del tiempo 
del Rey Vamba,fin gozar mas 
el Lucenfe de precedencia, fi
no ocupando el lugar, que en
tre los Comprovinciales le da
ba fu antigüedad perfonal.' 

23 A vifta de todo efto, 
puedes ahora inferir con que 
evidencia fe prueba la prima
cía de Us E/pañas en Braga 
por un antecedente,que no fa-
le media legua fuera de Gali
cia: por un Vicario del Metro
politano , dentro de la mifma 
Provincia : ó por preceder el 
proprietario al delegado. 1 o-

do 
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latamente , en virtud de pre- ' 
ceder á los Obifpos, de quie
nes cuydapor comifsion del 
proprietario, noabrolutam en
te, y: con independiencia,pues 
efto le repugna al Vicario. J -

24 ' En los legitimos P r i - ; 
raados no es afsi: porque los 
Metropolitanos inferiores de 
fu Dioceíi Pi-imaciai, fon per-
teftamen:tGMetropolitanos.,rin 
necefíiitar que el Primado les* 
de comifsion para prefídir a 
fus Obifpos inferiores , y to
dos los de mascar gos proprios 
Metropoliticos'; de fuerte,quc 
aunque el Obifpo de Tcílalo-
nica no fuera Prihtado del Iií-> 
rico (porque el Papa no le h i -

Lncenfis' faííis^ Metropolitana^ ciera fu Vicario en aquel ter-
di fla eji. VICARIA Ecde/ia ritorio ) eran verdaderos M e -
Sracharen/is , ut emi agnofee- tropolitanos los Prelados de 
*xt, & ut Primatialem fufpi* Oorintbo.<yúzLarifai que eia 
€crct\y ac- veneraret'ur.. Afsi lo quanto cabezas de hAchaya^ 
concedemos. Lugo .debió ve- dé The falta , no • pendían del 
nerar, y mirar como íll Prima- Tbefialonicenfe r en quanto 
da á Braga. Pero Lugo^es Igle- Metropolitano:de Macedonia, 
fia de Galicia , y . lo fué ílem- porque fon Provincias diftin-

S i Brdgd 

do efto prueba lo que nadie 
puede negar , ha ver ildo Bra
ga Primada de Galicia, con un 
modo efpecial , que no con
vino a otra de nueftras Igle-
f u s í e f t o e s , que dentro de 
aquella Provincia tuviefle de
bajo de si a un Metropolitano, 
que le, rcconocieÜePrimado./V 
otros Getes de Provincias fo-
lo reconocian Primados unos 
meros Obifpos. A l de Braga 
unMetropolitano que preíidia 
a Obifpos : lo qual es autenti
co , y proptio del Bracarenfe. 
Erta es gloria privativa de 
Braga,.y efta es la que expref-
fa Acuña , quando en el cap. 

num. .5. dice i : E c d i f í a 

pre , aun quando fu Obifpo fe 
intitulaba Metropolitano. Y 
íldefpues de fer. Metrópoli fe 
diqe Vicaria de Braga;, no pue
des inferir que efta tenga de
bajo de si Metropolitanos le-
gmmps,, y en rigor , porque 
el tínico que tiene es uh Vica 
rio dentro de fu Provincia , el 
^ n J fe llama Metropolicanó 

tas,é independientes. N i tam
poco pendían del Theífaloni-
ecdfe en quantó Primado, pa
ra el e fe£b de preceder, y 
prefidir cada uno á los Obif
pos de fu Provincia ; porque 
efto es proprio-, y privativo 
de la Me t rópo l i ; aunque no 
iraviera tal!Priraado. Por cofav 
^guiente no i fon Vicarios,: de 

R 2 cíle 
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cfte en fus fueros Metropoli-
ticos. 

25 Todo lo contrario fu-
ced ió en el Lucenfe:pues con-
fieífas, y pruebas con efcritu-
r ade Braga , que era V i c a 
rio del Bracarenfe. Pero fin 
infiftir en efta voz, confta,que 
Braga dió á Lugo la folicitud 
de cinco Obifpos de fu D i o -
cefi, cediéndola él derecho de 
convocarlos annualmente á 
Conci l io , y prefidirlos , lo 
qual era proprio.del Bracaren
fe .por derecho de único M e 
tropolitano de Galicia ; pero 
quifo comunicarlo á Lugo pa
ra alivio de-los Obifpos mas 
retirados de la Matr iz . Efte: 
es el hecho , y el mot ivo, que 
defentraña la naturaleza de la 
Metrópol i de L u g o , diverfa. 
de todas las demas^ue fon ta
les en rigor , las quales ningu
na pende de otra, ni recibe de 
ella fu poteftad, no folo com
paradas entre s i , pero ni com
paradas con la Primada: pues 
Corintho , v. g. ni de LariíTa, 
n i de TheíTalonica recibió el 
fer cabeza de la Achaya . L u 
go no tuvo nada fobre otros 
Obifpos,que no fueífe de Bra
ga. Efta los convocaba , efta 
ios preíidia , efta fentcnciaba 
fus caufas. Pero quifo divi ir 
el derecho , cediendo . una 
parte a Lugo . M i r a como es 

precifo, que el Luccnfe fea 
inferior al Bracarenfe : que fu 
Metrópoli no fea abfoluta co
mo otras : que penda de Bra
ga en quanto Metropolitana, 
mas que en quanto Obifpo, 
porque efte honor no depen
de de Braga, y lo que tiene de 
aquel es todo Bracarenfe, co
municado en la parte que pa
reció conveniente para alivio 
de algunos Obifpos: como fi 
hoy el Arzobifpo de Santiago 
concediera fus veces al Obif
po de Salamanca , para pre
fidir las juntas de los de C i u 
dad Rodrigo , Zamora , A h i 
la , Coria , & c . y fentenciar 
fus caufas , á fin de evitar la 
moleftiade tan largo reptrfo. 
á Santiago de Galicia , como 
enefe í to t i e n e ^ « c z Metropo* 
Htmo^Cs'i llamadojpor tocarle 
las caufas de la Metrópoli en 
efte fu diftrito mas retirado. 

26' E l cafo es -muy idénti
co. Lugo fe intituló Metrópo
l i de cinco Obifpos los mas 
retirados de Braga j el Juez 
que oy tiene Santiago en Sa-̂  
lamanca,fe llama Metropolita-
wecuno, y otro fe inftituyó pa
ra evitar lardos recurfos. Haz 
que el Juez fea Obifpo : ya 
tienes quanto Lugo.Pregunta: 
;Será Primado de tas Efpañas 
el Cornpoítelano , por efte 
Obifpo Metropolitano con 

quien 
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ífaien ha partido la folicitud 
de fus Igleílas: Braga dirá que 
n o : porque aquello le hará 
Primado de la Provincia Emc-
ritenfc ; pero no de las demás 
Provincias, donde no egerce 
/urifdicion alguna por las ve
ces que dá á fu Vicario. \ Pues 
c ó m o Braga ha de facar P r i 
macía de las Efpañas J por un 
Vicar io , que pufieíTe en Ga
licia ? Quita la voz de Vica
r i o , que c reó le perjudica á 
A c u ñ a . L a fubordinacion , y 
dependencia no la puedes qui
tar , porque Lugo era inferior 
á Braga, y obedecía á fu con
vocación. Pero yo te concedo 
que quites hafta efto. Tienes 
el Reyno de los Suevos d i 
vidido en dos Provincias, una 
Lucenfe , otra Bracarcnfe: pe
ro yá independientes. Si por 
cfto crees, que Lugo fe alar
ga á Tarragona , y Braga á 
Cartagena , es tu creer muy 
ciego,pues no ves los l imi 
tes de cada Metrópoli de los 
Suevos , que te dejaron mar
cados fus Concilios. Si cono
ces los Obifpados que abra
zan las dos Matrices (los qua-
les no llegan á Lisboa , Cor ia , 
y Falencia , como prueba el 
Mapa del Tomo IV. proyec
tado fegun los Concilios de los 
Suevos)? cómo te atreves á in-
féíir con evidencia Pnmacía 

Tora, XV. 

de b s Efpañas por un princi
pio , que aun alargado donde 
no fe puede eftender, no tie
ne conexión con la Tarraco-
nenfe , Cartaginenfe , y Beti • 
ca?Efto es abufar del tiem
po , y de la paciencia. Prima
cía de las Efpañas ningún 
hombre de juicio la debe pre
tender por medios , que no 
abracen fus Provincias. T o 
do principio que fe reduzca á 
una , es muy impertinente pa
ra concluir influjo fobre.cin
co; 

27 Y o te quiero dar mas, 
moftrando , que Braga tuvo 
en realidad jnrifdicion fuera 
de la Galicia Romana, y que 
abrazó dos Provincias : una 
en el todo , otra en la parte: 
aquella la Galicia 5 ella la L u -
íitania , cuya parte fuperior 
agregaron ios Suevos por fus 
conquiftas á Braga. Pero co
mo efta era Capital de G a l i 
cia , recibió lo agregado el 
nombre de la Provincia cuya 
era la Capital. Aun defpues de 
las conquiílas bajo el Duero 
no fe intitularon los Suevos 
Reyes de Lufitania , por fal
tarles lo pr inc ipa l , y la M a 
triz ; ni el Metropolitano de 
Braga fe dijo nunca Ementen-
fe , ni Obifpo de Lufítania, 
fino de Galicia/iendo afsi que 
tenia Sufragáneos en aque-

^3, Ü 
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l ia Provincia. Pues fi con to
do lo que tuvo en el auge de 
los Suevos,y teniendo algo en 
Lufítania , no fe int i tuló nun
ca ni aun Metropolitano de 
cfta,5 cómo por el precifo ho
nor fobre Galicia , pretendes 
deducir el de cinco Provin
cias 'í Eflb ferá cerrar los ojos 
para hablar , y que todo jui-
ciofo fe burle de tus dichos, 
como empeños ridiculos de 
querer edificar fin fundamen
tos.. 

28 En lo antiguo no me 
admira tanto la voluntarie
dad : porque faltando la cri
tica , y fobrando la pafsion de 
unos y de otros para dar á 
fus Igleíias lo que q u e r í a n , el 
uno brindaba al otro con fu 
cgemplo, ó le irritaba por ha
blar fin pruebas. Afsi el Señor 
A c u ñ a trabajó mucho contra 
el Señor Loayfa , tomando 
fuerzas por la flaqueza age-
na. Pero aunque antes fe ef-
meraban poco en probar bien 
el d i cho ; hoy es mas de e f 
t rañar ver á Efcritores Lufita-
nos muy habiles,adoptar unas 
mifmas confequencias, fin an
tecedentes dignos de la luz 
del tiempo t perfiftir con gran 
conftancia y generalidad en 
el didado de Primada de las 
Efpañas , fin dar pruebas que 
falgan de Galicia. Y o á lo me

nos no las hallo : y en todo lo 
alegado podrás formar con
cepto de los fundamentos er 
que eftriva la fabrica; pues ef-
tos fon los mas aparentes^ 
omitidas otras efpecies mas 
ridiculas de falfos Chrónico-
nes, y lifonjas. 

29 También es de eílra-
nar , que algunos Portugue-
fes mezclan en fus eferitos 
quejas contra los Efpañoles, 
de que tratan con mucha paf-
fion las cofas de Portugal, 
quando fe encuentran con las 
de Caftiila, como propone Ef-
tazo en el cap. 57. hablando 
d é l a Primacía de Braga por 
titulo de ant igüedad de Sede. 
Efto no fe debe controvertir 
por emulación de Patrias, fi
no por méri to de- los funda
mentos. L a Primacía de Efpa-
ña en el eftado antiguo en que 
fe difputa, no admite compe
tencia entre Portugal , . y Caf
tii la , porque el examen es de 
tiempo en que no havía naci
do Portugal, ni fe conocía tal 
nombre. E l que dominaba en 
Toledo , era Señor de Braga. 
Todo era un Reyno en tiem
po de Ne rón y de Witiza. En 
el intermedio de los Suevos 
Braga era cabeza de Galicia 
y Afturias , fiendo mucho ma
yor la jurifdicion de fu Me
trópoli en la tierra que hoy es 

nuef-



nueftra , que en la de Porta-
gal: y afsi la Primada de Bra-
^a en el eftado antiguo intere-
iaba mas á nueftros aduales 
cftados , que á los de Portu
gal, que íblo tienen la mas ín
fima parte de la extenílon M e -
tropolica de Braga. 

30 En el auge de los G o 
fios y en el fin á e fu Imperio, 
es donde fe conoce el punto 
á que llegó el eftado antiguo 
de la Igleíia de Efpaña. Enton
ces no havia Portuguefes , y 
al l i es donde acudimos á las 
pruebas de fi huvo , ó no P r i 
macía de las Efpañas. ¿ Que 
conexión tiene efto con las no
vedades que empezaron def-
pues de quatro Siglos? Sin d i -
vcrfidad de Monarcas compi
ten entre sí las Metrópolis , 
que no tocan á Portugal. N o 
hay pues motivo á emulacio
nes en punto de Primacía am 
tigua por titulo de divcrfas 
Coronas confinantes : porque 
ni havia diverfidad en tiempo 
de la difputa , ni la que hay 
hoy j a caufa ? pues fin dife
rencia de Reyes la tienen en-

St 'Braga fue frimada* 1 1 $ 
tre sí otras Iglefias; y creo fu-
cediera lo mifmo en Braga, fí 
fuera nueftra , como lo es el 
reílo de Galicia. Efto pues na 
pende de afectos de Naciones: 
porque aunque antiguamente 
halláramos Primacía en Bra
ga , nada nos defraudaba,por--
que de Efpaña era lo que d i 
mos : y defpues de feparados 
los Reynos , no tenia influjo 
en el de Efpaña lo que tocaba 
á otro, cedido voluntariamen
te. Pero el aífunto es , que la 
materia tiene todo el fondo 
de fu eftado en aquel en que 
no havia Portuguefes,fino L u -
íitanos,tan unos con nofotros, 
como ios Beticos y los Tarra-
conenfes.Y en efte antiguo ef. 
tado no defeubrimos funda
mento en Braga , que pruebe 
mas Primacía que la expuefta 
fobre todo el Reyno de Ga l i 
cia , con la efpecialidad de te-
nera l l i un Metropolitano fub-
ordinado, y dependiente den
tro de la mifma Provincia, lo 
que no convino á ningún 
otro Metropolitano. 

R4 C A -
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C A P I T U L O X V I . 

(DE L O S S A N T O S J N T I G U O S ' B ^ A C A ^ E K S E S . 
• 

i T T N A de las principa-
X̂ J les glorias de las 

Iglefias confifte en haver en -
gendrado hijos , cuyas heroy-
cas acciones mereciefien fer 
coronadas en el Cielo: porque 
eftos demás de honrar á la ma
dre , alientan á los hermanos 
con fu egempio , y protegen 
al mundo con fu beneficen
cia y patrocinio. Braga fue l i -
beralmente dotada por el Cie
lo con Aftros de virtud, que 
brillan mas que las Eftrellas 
del Firmamento. Pero havien-
dofe mezclado modernamen
te algunas fombras, necefsi-
tamos feparar la luz de los 
Santos verdaderos. de las t i 
nieblas de los que ó no fon 
Santos , ó no fon fuyos. N o 
es Braga fola la que en la 
obfcura noche de los fallos 
Chronicones apareció con ef
trellas errantes: pero es de las 
mas obfcurecidas , con tanto 
menos razón,quanto es mayor 
la grandeza de las eftrellas fi
jas en aquel fagrado Firma
mento , que pueden predi-
carfe Soles de la Igleíía. 

2 Efta defordenada avari
cia ; el horror con que debe
mos contradecir la mentiraj y 

la calidad de la materia , tan 
fagrada como es el culto que 
á Dios damos en fus Santos, 
no permiten condefce'nden-
ciás , ni iifonjas de perfuafio-
nes agenas mal fundadas: poi
que por lo mifmo que es pun
to de Religión el cul to , íi m 
fe funda en verdad, degenera 
en fuperfticion. Efte es el mo
tivo de examinarlas cofas de 
los Santos con cfcrupuló,por 
efearmiento dé las invencio
nes modernas de algunos mal 
empleados , no por defafedo 
a las Igleílas , que á ninguno 
hacen m a l , y menos por de
fraudar la gloria de los, San
tos , fino por defterrar la fic
ción , el error , y la mentira, 
de que los Santos fon tan ene
migos , quanto mas unidos 
con el que es la verdad. E l 
Breviario moderno Bracaren-
fe fe hizo en mal tiempo: con
tra efte procede lo que aqni 
rebatimos, no contra la Sede, 
que no pende de aquello: y 
creo que hoy ferá muy di-
verfo el concepto, aclaradas 
mas las cofas con cultura , y 
formado y a Decreto por la 
Real Academia de Lisboa, 
contra los modernos Chroni-

co-



{De ¡os Santos Bracaren/es. 

¿ o n é s , qne fueron caufa de 
todas cílas novedades y ex-
cefos. 

S. PEDRO R A r i S T E N S E . 

D e eñe Santo Martyr , y 
Obifpo Bracarcnfe tratamos 
ya en el Catalogo de los Obif-
pos de efta Iglefia. 

S. VICTOR , MARTTR, 
a . de Abril. 

3 V i t o r i a de los enemi
gos de la Fe promete en fu 
nombre eíle gloriofo Martyr ; 
y lo que prometía defde que 
tuvo el nombre , lo coníiguió 
antes de fu baut i ímo , pues le 
a lcanzó no con agua , como 
es lo recular , fino lavandoíe 
en fu fangre , derramada por 
confeísion del Redentor. V i 
vía ci Santo en Braga en tiem
po que todavía fe hallaba pof-
fe ídade Gentiles : pero como 
la Fe predicada por los Apof-
toles íonó tan prefto en aque
llos fines de la tierra , inclinó 
iViclor fu corazón á los M y f -
terios , tocándole Dios con 
fu divina ínfpiracíon para que 
los díeífe oído , como lo h i 
zo , entrando en la claííe de 
los-Cathecumenos á fer inf-
t r u í d o e n l a s verdades á que 
y a tenia propenfa la volun

tad. Cada día iba echando 
mas raíces en el alma la fan-
tidad de las doftrinas Catho-
licas : y firme ya en la vani
dad de los Idolos , fucedió 
que üegaffe el día-en que los 
Paganos feftejab-m uno de fus 
falíos Diofes en un Templo 
fuera de la Ciudad junto al 
r io Alefíe , que por Oriente y 
Mediodía riega las cercanías 
de Braga. 

4 PaíTando por allí V i d o r 
al tiempo de lafiefta , le con
vidaron los Gentiles á que t r i -
butaííe al Idolo el incieníb y 
coronas de flores con que 
ellos adornaban fu Eftatua, 
Pero el Santo Difcipulo del 
verdadero Dios detet tó la fa-
crilega ceguedad de que dief-
fen á una piedra el culto fo-
lo debido al Criador : y co
mo perfiftieííen los Idolatras 
en incitarle á la abominable 
fuperfticíon ; firme el Santo 
en la Fe , y pronto á firmadla 
con la fangre, les dijo clara
mente : Vofotros eftaismuy 

regocijados en la feftividad 
„ de vueílro Dios : queréis 
„ hacerle agradable , cubrien-

dolé de flores y coronas; 
„ afsi adornado os parece 
H muy bello : pero y o no fo-
„ lo le juzgo feo , torpe , v i l , 
„ é immundo en fumo grado, 
3> fino que le eítoy viendo co-

n nio 
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V, mo 1c juzgo. „ Efta firme y 
clara confefsion del engaño 
en que eftaban los Idolatras, 
i rr i tó el animo de todos con 
tanta furia contra el Confef-
for de la Fe , quanta era la 
ciega y abominable devoción 
que tenian al Idolo. Echa
ron fe fobre é l : y atándole las 
manos á la efpalda, le pre-
fentaron con ruido , y albo
roto ante el Juez. E l Santo, 
muy lejos de aturdirfe , ó 
defeaecer en el valor carbó
lico , que alentaba fu pecho, 
viendofe delante del Prefiden-
te , no quifo efperar á fus 
preguntas : in t répido y de-
feofo del martyrio hizo efta 
confeísion : Chrijiiano foy: 
no adoro , ni reconozco otro 
Dios. A d u a d a afsi la cauía, 
m a n d ó el Juez que fueífe def-
nudado y azotado cruelifsi-
mamente , añadiendo otros 
tormentos, por fer eftos in 
útiles para removerle de la 
Fe. Quanto mas le martyri
zaban, tanto mas teftificaba: A 
Chrifto folo reconozco por Dios: 
nunca me apañaré de confejfar 

fu nombre. Paífó el Juez de 
caftigos á promeífas : y como 
ni p romeí ías , ni caftigos fír-
vieífen para ablandarle á que 
facrificaífe al Idolo , ni para 
que negaíle á Chrifto la ala
banza que como á folo Dios 
o r n • 

le tributaba , pronunció fcñ-
tencia capital contra el invic
to Confeííbr de la Fé. Dego
lláronle en A b r i l á doce de 
efte mes, en que le celebra 
la Iglefia , y nos ofrece lo ex-
puefto en fus Lecciones ^aña
diendo, que defpues erigie
ron un Templo á Dios los 
Chriftianos en memoria de ef-
te fu Siervo junto al rio Alef-
t e , donde fue fu martyrio y 
fepultura. 

5 Cardofo quiere que fe 
mantenga allí el Sagrado 
Cuerpo : pero haviendo re
conocido aquel fepulcro mi 
Illmo. Arzobifpo D . Aguftin 
de Caftro en el ano de 1590. 
no encont ró fus Reliquias , fi
no algunas de Santa Sufana, 
como el mifmo Cardofo eferi-
bc fobre el 12. de A b r i l , pag. 
530. y fegun efto fe hace ef-
trano que afirme eftar alli fu 
Cuerpo. L a Hiftoria Compof* 
telana refiere , que fu Obif
po Gelmirez paífó en el año 
de 1102. á vifitar las cofas 
pertenecientes á fu Iglefia den
tro de Portugal : y que vien
do alli muchas Reliquias fin 
el culto correfpondiente , ( a 
caufa de no eftar el País bien 
repoblado) de terminó llevar 
quantas pudiefie á Santiago, 
como lo hizo , empezando 
pof la Iglefia de S. V i d o r , 

en 
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en que halló , al lado dere
cho del Altar Mayor , una 
Arca de marmol bien labra
da , que tenia dentro dos C a 
jas de plata , una con Re l i 
quias del Salvador, de fus Sa
gradas Veftiduras : otra con 
las de muchos Santos , cuyos 
nombres no expreíía : pero 
Tiendo Iglefia de S. V i d o r , y 
lado derecho del A l t a r , no 
carece de fiindamento el creer 
que allí huviefle algunas del 
mifmo Santo , efpecialmente 
quando en fu fepulcro tefiifi-
ca Cardofo, que no fe hal!ó 
ninguna de S. Vi£lor : y el 
no tener la caja nombre par
ticular fuyo , ni de otro San
to , fue acafo por juntar los 
Chriítianos en alguna perfe-
cucion las de diverfos Marry-
res , cuidando mas de affegu-
rarlas de pronto, que de mf-
truir á la poíleridad con in
dividualidades , fegun teftifi-
ca el hecho de no haver ex-
prefsion del nombre cuyas 
eran las Reliquias. Pero no 
pertenece á cite Santo la ca
beza de S. V i d o r , que el Se
ñor Zuñiga , Arzobifpo de 
SaivtiagOjdonó á la Santa Igle-
f i a : pueséf afe la dió al A r -
zobifro la Revna Dona A n a , 
muget de Phelipe II. como 
refiere G i l Gonzá lez ; y por 
coníiguiente no es del pre-

fBracaren/ef. í ^ 7 
fente Santo 5 de quien fold 
puede tener Santiago lo que 
llevaffedefdc Braga el Señor 
Gelmirez : porque defde en
tonces no fe llegó al fepul
cro. Acafo hay Reliquias del 
Santo en Braga y en Santia
go : pero mientras no conf-
ten en fu Igleíia de Braga, 
debe eílar la prefuncion por 
la fegurda : pues de aquella 
de S. V i d o r fabemos , qup 
Gelmirez facó Reliquias para 
efía. En la Cathedral de Bra
ga dicen haverfe defci.bierto 
algunas con nombre de San 
V i t l o r en el 31101530. Pero 
de eílo hablaremos en el titu
lo í igu ien te , donde pertene
ce la materia , por haverfe 
confundido con otro Santo 
nuevamente introducido. 

I 6 L a fabrica de la Igleíia, 
dice Cardofo , que es á la 
modaSuevica y Gothica , la 
mas antigua que hay en Bra
ga , coníagrada por el A r z o 
bifpo Don Pelayo en el año 
1120. la qual en lo antiguo 
fue Priorato de S. Benito, ane
jo al Monafíerio de Moure. 
Paííó deípues á S. Gyraldo: 
y hoy , dice , efiá unida á Ja 
Mefa Pontifical con titulo 
de Abad ía , de que hacen 
mucho aprecio los Arzobif-
pos. 

7 L a memoria de efte 
San-
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Santo es muy general entré 
nueftros Efcritores, y en los 
Breviarios antiguos , empe
zando por el Muzárabe , Bra-
carcnfe, Eborenfe , Compof-
telano , y otros. E l Martyro-
logio Romano hace un breve 
Compendio del martyrio en 
el día 12. de A b r i l : Bracar* 
g» LuJitanU S. ViBoris Mar-
tyris y qui adhuc cathecume-
nus, cum Idolum adorare no-
luijfct , Chrijium Jefum 
magna confíantia confijfus fuif-

fet; poft multa tormenta ca
rite abfcijfo meruit proprio fan-
guint baptizar!. N i unos , ni 
otros documentos declaran el 
a ñ o , diciendo únicamente 
los Breviarios, que padeció, 
quando todavía perfeveraba 
Braga en el error genrilico: 
pero^ efta locución favorece 
mas á la perfecucion de D i o -
cleciano , que a la de Nerón 
( á que Cardofo y otros recur
ren ) porque el tiempo de 
N e r ó n no es proprio para de
clarar la duración del Genti-
lifmo , (empezando enton
ces la predicación contra é l ) 
y el de Diocleciano , como 
mas diftante, es mas acomo
dado para entender á la letra 
la exprefsion de quando toda
vía perfeveraba en Bsaga el 
Gemilifmo. Fuera de que la 
ultima perfcaicion debq re

coger en si los martyrios que 
no" tengan prueba de tiempo 
mas antiguo , por haver fido 
la mas general, mas cierta, 
ymasfur iofa . Los que eferi-
bieron defpues de los falfos 
Chronicones recurren al tiem
po de Nerón , por haverfele 
antojado á Jul ián Pérez lle
var á tierra de Braga al hijo 
de la Samar i tana , que dice 
convir t ió al l i á nueftro S. Vk> 
tor , que era Soldado , y jo
ven. Los que no conocieron 
eftas fábulas infiftieroa en la 
ultima perfecucion. 

8 E l P . Contador de A r -
gote en fu ultimo Tomo de 
Braga , tit. 2. cap. 6. dice, 
que S, V i d o r padeció en la 
perfecucion de Diocleciano, 
ó en alguna de las pafíadas. 
Cierto que es de cftrañar el 
methodo con que fucle pro
ceder efte Efcritor, To tengo 
para mi (d ice ) que en tjm 
( de Diocleciano ) ó en alguna 
de las pajjaias fue marty riza
do S. Vicior. Si el martyrio 
fue ( como fupone ) en tiem
po de los Romanos , claro ef
ta que feria en la ultima per
fecucion , ó en alguna antece
dente : porque defpues de la 
ultima no huvo otra , fíguien-
dofe la paz de la Igleíia. ¿Pues 
que refuelve Contador en de
cir que fue en alguna perfe-

cu-
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cucion de los Romanos? ¿ En 
qual ¡ Unos dicen , que en la 
primera: otros que en la ul t i 
ma, i A qual te aplicas í E l 
cafo es , que recurriendo al
gunos á la de Nerón , no qui-
fo negar á fu Patria tan vene
rable ant igüedad , ni fe atre
vió á firmarla: y afsi por no 
defayrar á los Tuyos , exclu
yendo la de Nerón 5 fe defay-
r ó á sí mifmo , diciendo lo 
que no dice nada: en tjia, d 
en alguna de las paffadas. 

9 Pero lo mas es, que fe-
gun reviftió al Santo , ni fue 
martyrizado en la perfecu-
cion de Diocleciano , ni en 
alguna de las paliadas: por
que á San V i d o r , á quien 
aplica el martyrio , le da t i 
tulo de Obifpo de Braga : y eí-
to no fe verificó en ninguna 
perfecucion de los Romanos, 
m en la de Diocleciano, ni en 
alguna de las paífadas. L a ra
zón es : porque el S. V i d o r 
Mar tyr Bracarenfe fue y mu
rió en eftado de Cathecume-
n o , antes de fer bautizado, 
como has vil lo. ¿ Era acafo 
Sacerdote y Obifpo el que no 
llegó á recibir el agua del 
Bautifmo ? N o por cierto: 
porque el Sacramento del O r 
den debe íuponer al primea-
ro. Luego a efte no pudo el 
P . Contador contarle entre 

los Obifpos.Es afsi. ¿Hay aca
fo otro V i d o r Marty r Braca
renfe? Si haces efta pregun
ta a la Santa Iglefia de Braga 
en quanto ella conoció por 
efpacio de mi l y quinientos 
años , refpondera que no: pues 
fu Breviario del Siglo X V I . 
no reconoce mas V i d o r Bra
carenfe , que al Cathecnme-
n o : ni huvo en el mundo 
quien conocieííe otro en to
do aquel dilatadifsimo efpa
cio : y á efte debemos recur
rir para Santos que fe apl i 
quen á la perfecucion de D i o 
cleciano , ó á alguna antece
dente , como hace Conta
dor con fu S. V i d o r Mar ty r 
y Obifpo Bracarenfe. C o n 
que fi nadie ha conocido en 
aquellos Siglos mas que a l 
Cathecumeno j á folo efte pu
do aplicar la Mi t ra Conta
dor , fin que fucile capaz de 
tener Ordenes. 

10 Braga celebra hoy 
otro S. V i d o r Martyr con t i 
tulo de Obifpo 5 pero expref-
fando que .vivió en el Siglo 
odavo. A efte nadie puede 
reciiiciríe á la perfecucion de 
Diocleciano j ni a ninguna de 
las antecedentes, porque dif-
taron en mas de quatrocien-
tosanos ; Pues que San Víc
tor es él que tiene para sí 
Contador haver fido niarty-. 
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rizado cu alguna perfecucion 
de los Romanos ? Digo que 
ni lo se , ni creo que la mif-
ma Braga lo íepa : y íegun 
las circunftancias de Mar ty r 
y Obifpo con que le nombra, 
no declara el tiempo del 
martyrio , ni aun con la dif-
yuntiva ( en que parece los 
abrazaba todos) de que fue 
en la ultima perfecucion de 
los Romanos , ó en alguna de 
las antecedentes : porque en 
ninguna de ellas tuvo Braga 
Obifpo Martyr que fe llamaf-
fe V i d o r ; y el único que hoy 
celebra con aquel titulo , no 
es del tiempo de las perfecií-
tiones gentílicas , l ino muy 
pofterior , y ( como fe va á 
decir) de ningún tiempo, por
que no huvo tal Mar tyr , ni 
tal Obifpo. 

EXCLUTÉSE S A N VICTOR 
Martyr Ohifpo Bracarenfe* 

16. de Setiembre, 

11 Aquellas fomb'ras,men-
tiohadas al principio del C a 
pitulo , empiezan ^a a efpár-
cirfe , obfcurecidndo el cam
po , y dándonos la pena dé 
lidiar con fombras , por eílar 
-metidas dentro de .la«iglefia, 
cubiertas con el7 apoyo ¡ del 
Breviario moderno Bracaren
fe , á cuya fola ciucunftancia 

tenemos reducida la mención 
de los Santos imaginados en 
los falfos Chronicones 5. efto 
es , de los que eften apoya
dos con Rezo en fus Igleíias. 

12 L a prefente ofrece en 
el dia 16. de Setiembre Oficio 
de San V i d o r , Mar tyr y A r -
zobifpo Bracarenfe , con Ora-» 
cion y Lecciones proprias en 
que le nombra fuceíibr de S. 
Félix Torcato , y martyriza
do por los Saracenos en Bac-
za , donde dice p a ñ o á recojer 
algunas ovejas difperfas por 
la general perfecucion de los 
Mahometanos : y que defde 
all i .traíladó á Braga el Con* 
de Don Henrique una gran 
parte de las Reliquias de efte 
Santo y ,de los compañeros 
martyrizados con é l , ponién
dolas debajo del Altar ma
yor de la C á t h e d r a l , donde 
ías defcubrió en el año 4c 
1530. el Arzobifpo D . Diego 
de Soufa, al tiempo de labrar 
la Capilla mayor , encontran
do una arca de plomo con 
inferipcioh de que eran rer-
liquias de .S. V i d o r y de fus 
compañeros . 

13 Cierto que es muy fen-
íible la facilidad con que en 
el Siglo pallado fe movieron 
varias Iglefias á introducir en 
fus Breviarios las fábulas de 
los fingidos Chronicones, co

mo 
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mo queda ya declarado en 
varias partes. Pero aqni no 
foio hav el dolor de origi-
narfe eñe Oñcio de la pura 
invención del P. Higuera en 
el perjudicial Chronicon de 
Jul ián Pérez (bajo el año 743. 
num. 382.) fino que fe añade 
yerro íbbre yerro/undandofe 
toda la contracción de S. Víc
tor á Braga, en una errata que 
elChronicon mencionado con
trajo en la edición de París, 
donde imprimieron Bracha-
renfaen lugar de Beatienjis, 
que tienen los Mss. pues afsi 
confta en el egemplar que y o 
tengo corregido de mano de 
D . Mart in Ximena por el Ms . 
del Conde de Mora,en que fe 
lee Epifcopus Beatienfís. L o 
mifmo corrigió Don Thomas 
Tamayo , por fu Ms. y lo que 
mas es , afsi decia el de R a 
mírez de Prado (fegun D.Juan 
T a m a y o ) que era de mano 
propria del P . Gcronymo R o 
mán de la Higuera , en el 
qual eftaba efento Btatienfís, 
como teftifíca el P. Bilches, 
también Jefuita , confeífando 
en la pag. 88. de los Santos 
de Jaén y Baeza la mifma 
voz , „ conforme el Original 
)> del Padre Gerónimo de la 
„ Higuera , á cuya diJigen-
„ a a fe deben las Obras de 
» Juliano i Y otros Autores 

„ que gozamos , y yo he vif-
„ to eferito de mano del mif-

mo Padre efte or ig ina l , con 
„ la palabra BIAT1ENS1S , y 
„ efto bafta por ahora. „ D i 
ce bien efte Padre , quando al 
Chronicon de Jul ián , eferito 
de mano del Padre Higuera le 
llama Original , porque no 
huvo otro antes en el mun
do, lo que efte y otros fequa-
ces confieífan , quando tefti-
fican , que por ningún otro 
medio conocieron femejantcs 
noticias : y como el P. Bilches 
para prueba de la voz Biatien-

Jts, dice que bafta el or igi
nal del P. Higuera 5 podía
mos también dec i r , que en 
prueba de no haver tal Víc
tor Biatienfe, ni Bracarenfe, 
bafta fer cofa propia de Ju
lián Pérez ; efto es , que no 
confta por otro medió , mas 
que por haverfele antojado 
al ímpoftor que engañó á los 
incautos con aquel nombre. 
Pero efto, fi en vífta de fer f í 
bulas mal regidas excluye que 
fe adopte en Baeza(cuyo nom
bre ofrece el Or iginal ) >; que 
diremos de Braga, á quien fo-
lamente favorece una errata? 
Sin duda debe fer mas defpre-
ciable el empeño , por fer y er
ro de yerro , y errata fobre 
ficción. 

14 E l Señor A Cuña , vien
do 
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do la corrección en Tama
y o , alega otros apoyos r el 
i . la inferipcion d é l a Arca de 
Reliquias , hallada en la C a -
thcdralde Braga en el 1530, 
que decía : OSSA. B B . M M . 
V I C T O R . EPISCOP. B R A -
C H A R . E T S O C I O R . A L E X . 
E T M V . E l 2. una Carta del 
P . Higuera , en que ponía las 
palabras de Jul ían con la voz 
Bracarcy-fis. Todo lo qual en 
lugar de autorizar , defacre-
ditu : pues la Carta de Higue
ra no merece mas crédi to que 
Jos demás eferiros de efte A u 
tor : y i-ecurrir á fu Oficina, 
es prueba deObra nueva.Pero 
aun efto no es cierto : porque 
el que tenia en fu Original la 
palabra Bíatien/ís,qi\£ andaba 
afsi en las copias , no debía 
mudarla , fino que quifieífe 
deslumhrar mas la verdad con 
dicciones contrarias. E l que 
Higuera lifongeaífe á unos 
con un termino , y á otros 
con otro , bafta para cono
cer quan mala caufa tienen 
unos y otros , fundada en 
el capricho inconftante de un 
moderno ; pero creo: que en 
la parte de Braga fe añade 
otra mala arte de haver fin
gido todo lo aquí propuefto: 
porque C u ñ a refiere , que un 
Jefuita llamado el P, Francíf-
co- , remit ió al Señor Caf-
ob 
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tro , Arzobí fpo de Braga , h 
Carta original de Higuera, 
y que efta no fe hallaba en
tre las del Señor Caftro (que 
fe guardan en el Arch ivo 
de Braga)pero que C u ñ a tenia 
la Copia del P . Francifco. Ef
to prueba mala fe : lo 1. 
porque faltando el Original 
( que por la voz Bracarenfís, 
debía eftar entre los demás 
papeles del que acababa de 
morir en el 1611. poco an
tes de eferibír Cuña ) recur
re á Copia , en que da la 
voz contraría á la puefta por 
Higuera en el Or íg ínai . L o 
2. porque la Inferipcion de 
la A r c a con la voz Bracaren*. 
fis , es también de mal or í-
gerj, reduciendofe, no á inf-
trumento original, que fe con-
ferve en Braga , hecho en 
publica forma , fino á una re
lación que fe dice hallada en 
el Monafterio de Tibaensy 
eferita por un Religíofo ya 
difunto : y á que un Benedic
tino Fr. Bernardo de Braga, 
también difunto , d íó cuen
ta de ello a l Señor Caftro. 
Todo efto es apéndice de J u 
lián Pérez , para autorizar 
una ficción con otra , pues 
no huvo tal Inferipcion, ni 
defeubrimíento de tal Arca 
de Reliquias, como luego ve
remos. 

Pero 
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T5 Pero fin recurrir al 
Original del P . Higuera , no 
podemos adoptar el titulo de 
Obifpo Bracarenfe , en el que 
cíla miíma Iglefía dice en 
el Rezo , haver padecido en 
Baeza con motivo de paflar 
allá á recogerlas ovejas, que 
por caíligos de los Paftores 
andaban difperfas en aquella 
univerfal perfecucion : Prop-
ter univerfakm in Cbrijlia-
nos perfeeutionem , in qua, 
fercufsis pajlosihus , oves dif-
fergtbantur gregis 5 ut ali-
quas congregaret,Baéz.am Caf-
tclla Civitdtem ( crudeJe tune 
temporis executionum amphy-
theatrum ) eum duobus aliis Jo-
cis fe contulit. E l la es una 
invención mal ideada , que 
ni el P, Higuera la pudo me
ditar , porque hizo mucho 
eíhidio en la Geographia de 
Efpaña , y fabia bien , por 
donde fue la entrada de los 
Saracenos , fus progreífos , y 
fitios de mayor dominación. 
Las ovejas de Braga , que fa-
lidfen huyendo de la perfecu
cion , no podían refagiaríe 
á Baeza (C iudad no de las 
Caftillas , fino del Rey no de 
Jaén junto al rio Betis ) por
que la Andalucía fue la tier
ra por donde entraron en Ef
paña los Saracenos , donde 
mas preño fe eílendieron , v 

Tom. XV. 3 
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lo que mas dominaron. Bra
ga , como fita en Galicia, era 
de lo mas remoto , y las 
ovejas que en ella no fe tu-
vieííen por feguras , no po
dían efparcirfe ni re t i ra r feá 
la Anda luc ía , porque era me^ 
terfe entre los Lobos. D e 
bían refugiarfe á lo mas a l 
to de Galicia y Afturias , co
mo fabemos lo hicieron los 
Obifpos de Braga del tiem
po de los Saracenos. Pues í i 
las ovejas no podían efpar
cirfe por la Andaluc ía , ¿ co
mo havia de ir á Baeza e l 
Obifpo de Braga a recoger
las por aquella tierra ? L a 
oveja flaca , que no tenia 
valor para vivir entre L o 
bos , debía retirarfe á don
de no los huviefle. L a esfor
zada , que tuvieííe corazón 
para reíillir , ó morir por la 
verdad , menos debía defam-
parar fu tierra : porque fien-
do la perfecucion univerfal 
( como fupone el texto re
ferido ) no tenia que falir de 
fu campo. ¿ Pues como fe 
admite tan ligeramente lá 
errata del Chronicon , que 
defde Braga hace c a m i n a r á 
un rebaño afiigido mas de 
cien leguas , no para aflegu-
rarle , ímo para meterle en 
el mayor peligro í E l Oficio 
alegado reconoce á las ove-

S jas 
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jas difperfas por el padecer 
de los Paftores : y efto es re
tirarfe por miedo , por fla
queza 5 no paífar intrépidas 
a Baeza en bufca del enemi
go : pues las que fe hallaf-
fen con tal animo , no te
nían que falir de fu tierra, 
dominada de aquellos mif-
mos Barbaros que fupone uni-
verfalmente perfiguiendo á 
los Chriftianos: y el mifmo 
Breviario nuevo Bracarenfe 
propone el martyrio de otro 
fu Obifpo, anteceífor del pre-
fcnte , que; dice padeció jun
to á Braga m Gnímaraens. 
Las ovejas que quifieflen imi
tar á efte Paftor , no tenían 
que huir : las que fe halla
ban fin fuerzas no debían i r . 
a Andalucía. Es pues clara 
errata de la edición de París, 
el poner en Baeza á un Obif
po de Braga ; ( debíendofe 
leer Beaticnjis por Bracaren-

no puede inferirfc de 
alli lo que el B.ezo mencio
nado deduce , que San Víc 
t o r pafíaíTe defde Braga á 
Baeza en bufca de fus ove
jas difperfas : porque las que 
hiiyeífen de Braga , no po
dían ir á Baeza, mas domi
nada de les Barbaros , que 
Braga. N i aquella debe inri-
tularfe cruel Amphitheatro de 
martyr íos , aun mirando a 

los falfos Chronicones , que 
en tiempo de los Saracenos, 
no ponen en Baeza mas mar
tyr io , que el prefente , y 
para falvar la exprefsíon del 
Pvezo Bracarenfe nof i rveun 
fuceílb , y mucho menos, 
quando el martyrio no pre-, 
cedió al imaginado de S. Víc
tor. 

16 Pero lo mas es que S. 
Víctor , y fus C o m p a ñ e r o s , 
Alejandro , y Mariano , de 
quienes trata el citado J u 
lián Pérez , y de quien los 
han tomado Braga , y J aén , 
n i fon Martyres de Baeza, 
ni de Braga , ni de otra C i u 
dad de Efpaña , fino foraf-. 
teros : veríficandofe en ellos . 
lo que en otros , conviene, 
á faber, que aadando el mal 
empleado Autor dé los fal
fos Chronicones bufeando en 
el Martyrologio Santosmen-
cíonados fin exprefsion de l u - ' 
gar , y hallando á S. Víctor, 
Alejandro , y Mariano fobre 
el día 17. de O d u b r e ( 16. 
K a l . Nov . ) fin patria , ni lu
gar de martyrio , los adop
tó para fu Obra de Efpaña, 
y los envió á Baeza. L a i m - -
prefsion de París facó erra
ta en el mes , poniendo 1 (5.-

1 Kal. OBobris , en lugar de 16. 
Kal. Novembtis , como pro
pone Tamayo en fu M a n y -

ro-
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fologío fobre e l dia 17. de 
Odubre ( que es el 16. Kal. 
Nov.) y el P . Bilches (que 
vio el Original del P . Higue
ra) da firmemente el texto 
con la voz de 16. K a l . No~ 
vembris , fin; prevenir otra 
cofa , porque folo en efte dia 
es donde pueden autorizar-
fe tales Santos : de ílierte, 
que fi recurres al i<5. de Se 
tiembre ., no folo tienes con
tra ti lo que diremos , (de no 
fer Santos , de Efpaña) fino 
que ya es mas notable la cali
fa , pues decimos , que vené-
ras á lo que no debes dar cul
to : pues en 16. de Setiem
bre no reconoce la Igleüa ra
les Santos , ni l^s ha havido 
en el m u n d ó ; ni tienes Pa-
ttono para ellos , porque el 
tínico que imaginas , no ef-
cr ibió ta! cofa > tratando úni
camente de los celebrados'en 
17.de Oiflubre {1.6.Kal. Nov.) 
y el dia 16. de Setiembre no 
tiene mas apoyo que la erra
ta de imprenta i fiendo no po
co de eftraaar la defgraciada 
elección de la Iglefia de Bra
ga , que para aplicarle ellos 
Santos , y para el dia que ha 
efeogido , no tiene mas fun
damento que dos yerros de 
impreísion en un inftrumen-
to fingido : efto es , que aun -
que no tuviera erratas , era 
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indigno de crédito : ¿ que fc-
rá en una claufula tan pla
gada de yerros? 

17 En fin prefeindiendo 
de eftoj inftamos á que nos di
gan ¿que fundamento hay pa-. 
ra que veneremos en el i<?.; 
de Setiembre á S. Viftor Obif-
po , Alejandro , y Mariano?, 
E l Martyrologio Romano na 
conoce tales Santos , ni los 
Breviarios de Efpaña entran^ 
do el Bracarenle antiguo. A l - ! 
gunos Martyrologios Geróny-
mianos ponen á San Viftor en 
aquel d i a ; : pero con otros 
compañeros; , y como marty-
rizados en Roma : fegun lo 
qual no e5 efte el ;S. \ ' i d o r 
Bracarenfe: de: Baezá. ¿Pues 
el martyr Bracarenfe por don
de confta ? Y fin ningún tef-
timonio de la Santidad, quien 
pfrece culto ? Bien hace la 
Iglefia en acrifolar las caufas 
de los Santos , quanto es pof-
fible a l entendimiento huma
no : porque cultos que no fe 
funden en verdad , degeneran, 
en fuperfticion. A q u i no tie
ne Braga Martyrologio a fu 
favor , ni tradición propria, 
porque fu Breviario añadido 
por el Arzobifpo Soufa con 
acuerdo de fus. Sufragáneos*, 
en el 1549. no menciona ta
les Santos , porque entonces 
no fe havia inventado elChro-

S z n i -
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nicon de Julián Pérez , y efte 
es el único fautor de la nove
dad , como mueftra el A r z o 
bifpo A Cuña ,de quien el Re
zo Bracarenfe moderno tomó 
lo que refiere, halla en la ex-
prefsion referida de hacer á 
Baeza Amphitheatro de Mar -
tyrios. 

18 Pero ni aun el fingido 
Chronicon habla de tales San
tos en 16. de Setiembre, por
que no los hay , fino folo en 
el dia 16. de las Kalendas de 
Noviembre (17. de Odubre) 
L a razón es : porque la prac
tica de aquel inventor fue 
adoptar Santos huérfanos de 
Patria en los Martyrologios 
conocidos en fu tiempo , efto 
es , al fin del Siglo 16. y 
principio del figuiente : y fo
lo en el 17. d e O d u b r e h a y 
los Santos V i d o r , Alejandro, 
y Mariano , expreíTados fin 
lugar en el Martyrologio de 
Baronio , en el deUfuardo 
añadido por Mohíno , en N a -
talibus lib. 11. cap. a ín num. 
292. y 293. y en Maurolico. 
D e eftos dos últimos recibió 
el titulo de Obifpo en S. Víc
tor , que no tienen los otros, 
n i los antiguos : y como en 
todos eftos carece del lugar 
del raartyrio,y tiene los com
pañeros expreflados (Alejan
dro , y Mariano) confta fer 

eftos los adoptados por J u 
lián para Baeza : pues todos 
los demás que contrajo á Ef
paña , fon de la mifma cali
dad , efto es , recogidos de 
Martyrologios en días donde 
fuenan fin lugar de marty-
rio : pues con verlos en Mar
tyrologios fe aquie tó para la 
fubftancia del culto. En Bra
ga no hay ni aun efto : pues 
fíguiendo la errata de la im-
prcfsion, adop tó unos Santos, 
que ni el mifmo inventor in 
trodujo , ni conftan en los 
Martyrologios, Y porque ef
tos eferiben Mariano , y la 
edición de Julián Mutiano, 
(voces fáciles de equivocar) 
quifo componerlo todo el que 
inventó la referida Infcrip-
cion de la Arca , poniendo la 
ultima dicción , M V . de un 
modo , que como refiere el 
Señor Cuña , hace á la A . y 
á la V . para que lean Mutia~ 
no , ó Mariano. J a én , que ce
lebra á los mifmos Santos , es 
menos culpable , pues no fo
lo 

riano , que 
tyrologios (y no el de Mutia
no , errado en la imprefsion 
de Julián) fino el dia 17. de 
Odubre , en que en fin fabe-
mos que hay Santos afsi lla
mados. Pero no haviendo ni 
aun los nombres en ningún 

Mar-

efeogió el nombre de M a -
ettá en los Mar-
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Martyrologio de los conoci
dos en tiempo de Julián Pé
rez fobre el dia 16. de Se
tiembre , confta , que no pu
do hablar de ellosj y por tan
to Brdga no ha hecho el de
bido examen fobre el dia en 
que celebra los Martyres: 
pues no hay tales Santos ea 
tal dia , y fon mas imagina
rios que los introducidos por 
el fingido Jul ián. 

19 Efto es en quanto al 
dia. Acerca de la fubftancia 
del cul to, decimos , que hu-
vo Martyres llamados Vi£tor, 
'Alejandro , y Mariano, y que 
ellos fe pueden venerar en el 
dia 17. de Odubre , en que 
ponen fu mart i r io los referi
dos Martyrologios , y otros 
no referidos. Que S. V i d o r 
fueíTe Obi/po no es tan cierto, 
n i le tengo .por t a l : pues ef-
triva en e l dicho de Pedro 
de Natalibus , que por si no 
tiene autoridad, haviendo fi-
do tan inadvertido , que llegó 
¿ i n t r o d u c i r en el Catalogo 
de los Santos á los Hereges 
Prifci l iano, yLatroniano, co
mo prevenimos en el Tomo 
12. pag. 150. De alli copió 
lo mifmo Maurolico : y fin 
embargo ni Galefinio , ni Ba-
ronio , ni Molano adoptaron 
en fus Mavtyrologios ral t i tu
lo , nombrando fin el a San 

Tvm, X V . 
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V i ¿ W . L o ^ MartyL-ologios 
mas antiguos ninguno le re
conoce Obifpo: y fi no hay 
fundamento para admitir M i 
tra en S. V i d o r , ; que dire
mos fobre el Obifpado Bca-
cienfe , ó Bracarenfe Dire
mos , que ni Baeza , ni Bra
ga pueden probar fer Obifpo 
fuyo aquel donde no pueden 
probar que fueífe Obifpo. 

20 Pero concedamos que 
lo fueífe. Efte no puede ha-
ver íldo martyrizado en Bae
za por los Saracenos. L a ra
zón es > porque fu martyrio, 
y el de los Santos Alejandro 
y Mariano, es muchos Siglos 
mas antiguo que la entrada; 
de los Saracenos en Efpaña, 
y antes que llegaflen los G o 
dos , como convence el he^ 
cho de encontrarfe ellos Saa-
tos en los Martyrologios G e -
ronymianos fobre el dia 17. 
de Odubre : y confíguientc-
mente fon martyres muy an
tecedentes á la entrada de 
los Saracenos en Efpaña. Ef-

. ro no lo pudo advertir el P . 
Higuera 5 porque en fu tiem
po no eftaban publicados los 
Martyrologios Geronymianos 
mzs puros y - n í a s antiguos: 
y afsi j ugó con los nombres 
de los Santos como quifo , a l
terando tiempos , y mudan
do patrias por íü arbitrio, 

S 3 ere-
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creyendo que nunca havria 
mas documentos en el públ i 
co , que aquellos por cuya 
omifsion de lugar fingía el 
los pueblos que le parecían. 
A efto anadia el difponer de 
los tiempos, como íi el C ie 
lo fe moviera por fu impe
rio. A los prefentes Mar ty -

'res los qu i tó mas de quatro 
Siglos de gloria , quando los 
pufo padeciendo en el Siglo 
8. í iendo afsi , que quatro 
Siglos antes eftaban y a en el 
Cie lo , como los demás Mar
tyres , de las perfecuciones 
gentí l icas , de quienes hablan 
los Martyrologios Gerony
mianos. 

21 Eftos Martyrologios, 
por fu mucha ant igüedad y 
poca diligencia de algunos 
copiantes , contrageron algu
nos defeólos de nombres, v . 

ViSiorie por Viéioris , M a u -
ritani por Mariani, que tal 
vez fe desfiguraron mas en 
otras copias, como Vifíurij, 
Mauriant > &c. Pero í iendo 
todos nombres de un dia , (17. 
de Odubre ) y hallando' en 
algunos Códices Vifíoris, y 
Mariani, con Alexandri, coní^ 
ta fer eftos los que fobre el 
mifmo dia proponen Natal i 
bus , Baronio , y M o l a n o , fin 
exprefsion del lugar del mar
tyrio , y los que por lo mif

mo recogió para Efpaña Ju^ 
lian Pérez. Pero afsi como 
por hallarfe eílos Santos en 
los Martyrologios Gerony
mianos convencimos la fal-
fedad de haverlos aplicado al 
tiempo de los Saracenos: afsi 
también por los mifmos fe 
hace patente la maldad de 
contraerlos á Efpaña ,: íiendo 
afsi , que Vi&or y 'Mariano 
fueron martyrizados en Mau
ritania : Akjandro en N i c o -
media , como expreífan los 
antiquifsimos Martyrologios 
Geronymianos Antuerpienfe, 
Corbeyenfe , y Lucenfe : to
dos en el mifmo dia 17. de 
Odubre . Pero no conociendo 
eftos documentos el P . Higue
ra , y hallándolos nombrados 
fencillamente por otros fin 
lugar del martyrio , los qui
fo martyrizar en Efpaña , cre
yendo que no fe defcubriria 
documento por donde con
vencer fu ficción. 

22 D e todo conocerás 
quan vanas fon las difputas 
originadas por los falfos Chrb-
nicones, como fundadas fó-
bre la imaginación de un ce
lebro , que fe pufo á fingir 
tan defcaradamente. Difpu-
ten Baeza y Braga fobre efte 
imaginado fundamento. N i la 
intención del A u t o r , que qui
fo contraer á Baezá á S. Víc

tor, 
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tor , ni la errata de irapref-
fion que le hizo Bracarenfe, 
ni la fingida Carta de Higue
r a , e ln íe r ipc ion de las R e l i 
quias , en que tiraron á con-
fimiar aquel t i tu lo , pueden 
autorizar lugar de Efpaña, 
porque confia haver padeci
do en otros Reynos. Menos 
puede falvarfe , que los tres 
Santos eran naturales de la 
miíma C iudad , como añade 
Jul ián , ni compañeros , co
mo dice Braga : pues uno 
padeció en el Oriente , los 
dos en el Mediodía. Buen 
payfanage , y buena com
pañía! 

SOBRE L A S RELIQUIAS 
imaginadas de e/los 

Santos. 

23 Todav ía nos refta otro 
punto muy delicado íbbre las 
Reliquias de cítos Santos, que 
el Rezo Bracarenfe dice fe 
defeubrieron debajo del A l 
tar Mayor de la Cathedral 
en el año 1530. traídas alli 
defde Baeza por el Conde D . 
Henrique , y halladas en una 
Arca de p lomo, con la Inf-
cripcion de que eran Reli
quias d? S. Vittoryfus Compa
dras Si cílo es como aqui 
íe dice , va mal fundado el 
culto : porque de Santos que 

(Bracarenfes, 2,7? 
no huvo en Baeza, pudie
ron trasladarfe á Braga Re l i 
quias. Y era neceífario un 
documento muy -autorizada 
fobre la traslación hecha por 
el Conde D . Henrique defdc 
Baeza 5 y no hay tal docu
mento , fundandofe todo en 
invenciones modernas mal for
jadas para apoyar la ficción 
de Julián P é r e z : pues A Cuña 
recurre , como digimos en el 
nura. 14. á relaciones, de d i 
funtos , inventadas por mac
las artes , como queda ya 
moftrado en la raiz , de que 
n i fueron Santos Efpañples, 
n i padecieron en Efpaña. 
A h o r a probaremos , que no 
merece crédito la traslación, 
ni el defeubrimiento^de fus 
Reliquias , que fe contrae al 
tiempo del Arzobifpp Soufa 
en el año de 1530, por di ver-
fos principios. ; j 

24 Que el Conde D . Hen
rique no trajo de Baeza las 
Reliquias de San V i d o r y fus. 
Compañeros , lo convencea 
los Martyrologios que defeu-
bren la ficción de. aplicarlos 
á Baeza , quando expreiran 
haver padecido fuera.. Con 
etto parecen luperfinos los 
demás argumentos: pero no 
folo conviene impugnar el er
ror , fmo mo.ftrar quan mal 
le fingieron , y que el hechp 

S 4 in -
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introducido en el Rezo Bra
carenfe no tiene autoridad: 
porque ni fe halla apoyado 
por los Hiftoriadores anti
guos , ni debiera ^ proponerfe 
femejante traslación fin do
cumentos auténticos , que no 
hay. E l Conde D . Henrique 
jrecibió en dote de fu muger 
D o ñ a T e r e f a la tierra entre 
Miño y Mondego , llamada 
Portugal , al fin del Siglo X I . 
y floreció al principio del XII. 
Efte Señor y fu Eftado no te
nia conexión con Baeza , dif-
tante mas de cien leguas de 
Braga , pofleído de enemigos 
€l efpacio intermedio , lo que 
tampoco admite comercio, 
mientras no fe pruebe con 
urgencia. Venga un texto de 
aquel tietnpo , ü del cercano, 
€n que fuene la traslación de 
Reliquias de Baeza. Venga 
Hií loria anterior á los falfos 
Chronicones : porque fin fun
damento , no podemos dar 
aííenfo á una cofa mal forja
da j y rozandofe con culto, 
pide maduro examen. Sin 
pruebas de que huvo tal traf-
laciofi , es temeridad el afir-
líiarla-' 

25 Pero con menos me 
contento. N o te pido ya 
pruebas de aquella trasla
ción. Vengan de que en Bra
ga fe tenia noticia de algún 

Santo martyrizado en Baeza 
antes del Conde D . Henrique. 
Venga alguna prueba de que 
entonces (efto es en el Siglo 
XII . ) conocía Braga otro S. 
Víctor , que el martyrizado 
en tiempo de Dioclecíano. 
Venga una de que tuvieffe 
noticia de S. V í d o r Obi fpa 
Bracarenfe , martyrizado en 
Andalucía con otros Compa
ñeros . Si en el Siglo XII. no 
conocían tales Santos , ¿como 
havian de procurar fus R e l i 
quias ? Y o d i g o , que ni en 
el Siglo X V I . huvo noticia 
eíi Braga de femejantes M a r -
tyres : y lo pruebo con fu 
Breviario impreífo en el a ñ o 
de 1549. donde no hay me
moria de otro Vi f to r Braca
renfe , mas que del cathecu-
meno. ¿Pues fi en el Siglo 
X V I . no fe conocía mas que 
efte 5 1 como quatrocientos 
años antes havian de bufear 
en Baeza , y trasladar á Braga 
las Reliquias de otro Obifpo^ 
y de fus Compañeros? 

26 N o folo digo , que no 
huvo tal traslación , fino que 
tampoco admito el defeubri-
miento atribuido al tiempo 
del Arzobifpo Soufa en el año 
de 1530. en que fe dice ha
llada la A r c a de plomo con 
la Infcripcion arriba referida, 
de que eran Reliquias de los 

Mar -
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Marrares S. V i d o r , Obifpo 
Bracarenfe , y de fus compa
ñeros . Efta es invención ima
ginada para apoyo de la i n 
troducida en la imprefsion 
de )ulian Pérez , como prue
ban los malos medios en que 
eftriva , recurriendo á memo
ria encontrada fuera de Bra
ga , alegando para fu apo
y o á perfonas difuntas, y co
fa tan fobrefalienre como una 
A r c a de Reliquias , deícu-
bierta recientemente en tiem
po del eftado adual , havia 
de conftarpor documentos de 
l a mifma Cathedrai , y del 
niifmo Arzobifpo á quien íe 
atribuye el defeubrimiento; 
pues lo contrario era un def-
cuydo y abandono gravifsi-
m o , muy culpable en todos 
los individuos de aquella ve
nerable Comunidad, que no 
hacían cafo del Theforo def-
cubierto en fu Cafa , lo que 
no es imaginable aun de lá 
mas pobre Parroquia , quan-
do ni fe ha mudado con el 
tiempo el eftado , ni fobre-
vino perfecucion , ó infortu
nio , que confumieíTe el A r 
chivo. Pues muy lejos de que 
por el tiempo fe borrafle la 
memoria de tal defeubrimien-
to , fi le huviera havido en 
el ano de i53o . quanto mas 
te acerques a & , mas prue

bas hallarás de que no huv® 
tal cofa. L a i . porque el Bre
viario Bracarenfe del 1549« 
trata del Martyr S. V i d o r , fin 
la mas miníma mención ^dc 
haverfe defeubierto Reliquias. 
Y efte Breviario fue impref-
fo por el Arzobifpo D . M a 
nuel de Soufa , que ent ró en 
la Sede quince años dcfpues 
del que fe atribuye á la in
vención del Arca \ y reimpri
mió el Breviario facado por el 
mifmo D . Diego , de Soufa, 
que preíidia alli en el 1530. 
A q u i es un airo íilencio el 
que fe guarda no folo de la 
Arca de Reliquias de S. V íc 
tor Obifpo , y de fus compa
ñeros; fino que ni conocen ta-
les Santos. Y fi quince años 
antes fe huviera defeubierto 
la Arca de las Reliquias de fu 
nombre no podia olvidarfe 
tan prefto la memoria , ni de
jar de celebrar aquellos Mai> 
tyres. 

t-j L a fecunda prueba es 
el Martyrologio de los Santos 
de Portugal compuefto en len
gua vulgar , e impreíío en 
Coimbra en el 1591. donde 
no hay la mas minima men
ción de haverfe defeubierto 
tal Arca de Reliquias , fiendo 
afsi , que en el 12. de A b r i l 
trata del Mar tyr S. V i d o r Bra-
carenfe:y en el 17.de Odubre 

PP-
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pone del mi fino modo que el 
Martyrologio Romano la me
moria de los Martyres Victor, 
Alejandro , y Mariano , fin 
mencionar lugar , ni titulo de 
Obifpo en San Víctor. En el 
día 16. de Setiembre no reco
noce tales Santos. En una T a 
bla que añade de Santos pro
pios de Portugal tampoco ex-
preífa mas que S. Fito uro , ou 
Vióior iz. de Abril , de fuerte 
que no fe conocían entonces 
en Braga, ni en todo el Rey-
no de Portugal los Martyres 
S. V i d o r Obifpo , y fus com
pañeros , como propios de 
aquel Reyno, ni havia memo
ria de invención de Arca de 
Reliquias con nombre de S. 
V i d o r : y fi poco antes fe hu
viera defeubierto en la Cathe
drai de Braga tal Arca con la 
referida Infcripcion, no podia 
menos de haver noticia del 
hallazgo, y celebrarfe las Re
l iqu ias^ bien con nombre de 
$. Viétor , el Cathecumeno, ó 
con el de Obifpo. 

,28 L a 3. prueba es la 
h iñor ia Ms . de Braga de Fr* 
Ge ron y mo Román , efe rita 
allí con documsntos de la mif
ma Iglefia en e l mifmo tiem
po i año de ,158(5. y tratan
do de las Reliquias que tie
ne , no . menciona tal Arca: 
habla de los Santos de Bra

ga 5 y no toma en boca' S 
San V i d o r Obifpo , ni á fus 
compañeros : trata del A r z o 
bifpo Don Diego de Soufa, y 
de la Obra que hizo en la 
Cathedrai , con las Reliquias 
que pufo allí > y no mencio
na tal Arca . Es pues indubi
table , que al fin del Siglo 
X V I . no fe conocía en Braga 
el defeubrimiento de R e l i 
quias de S. V i d o r Obifpo y 
de fus compañeros , ríi fe ha
via imaginado atribuirlos a 
Portugal , y quando no fe 
conocían en Braga tales San
tos , mal fupuefto es el que 
fe hace de A r c a con Reliquias 
de San ViBor Obifpo Bracaren

fe y de fus compañeros Marty-* 
m?porque defpucs de efte def
eubrimiento no podía Braga 
ignorar una cofa tan nota
ble , acontecida en fu mif-
'ma Cathedrai , y tan glorio-
fa como era la de un Obif
po Martyr con otros dos com
pañeros , cuya fola noticia 
era plaufible ; ¿ quanto mas la 
de una A r c a con fus Rel i 
quias ? Es pues fábula mal re
gida la memoria que para tal 
fuceíTo recurre á un Monaf-
terio fuera de Braga : pues tal 
en el año de 1530. huvo tal 
defeubrimiento , ni conoció 
Braga, ni Portugal,ni el Mun
do tales Santos como Braca-

ren-
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Acuña. Si efto es lo mas cla
ro acerca de efte Santo, | qual 
ferá lo obfcuro ? Y a arriba 
propufímos las complicacio
nes que hay en eño : reíla 
folo , que ni Acuña aplica 
las Reliquias mencionadas al 
Mar tyr de la perfecucion de 
los Romanos , fino al que en
gañado por Jul ián reduce al 
tiempo de los Saracenos. N i 
Cardoíb que eferibió defpues 
de Acuña reconoce encontra-

unos teftigosque eftaban y a das las Reliquias del prime-
difuntos. Pero por los que v i - ro en la Cathedral , fino en 

renfe?, hafía que falió á luz el 
embufte dejulian Pérez con la 
errara de P a r i s e n e l a ñ o 1628. 
Entonces fe fingió la memo
ria atribuida al Archivo cié 
Tiba5s, formando lalnfcrip-
eion con la voz de B R A -
CHAKenJjs , contra las Co
fias de Julián en que eftaba 
la de BIATIENSIS^ y para ha-
¿ l a r con mas feguridad retro
cedieron á dcfcubrimiento he
cho cien años antes , con 

ven hafta hoy (que fon los 
Efcritos referidos) fe conven
ce la ficción de que no huvo 
.tal cofa. 

el Templo de fu advocación. 
N i las que Acuna fupone pue
den aplicarfe al Cathecume-
no , teniendo alli titulo de 

29 Mas tengo efcrito fo- Obi ípo , y compañeros , los 
bre efto : pero juzgo que fo-. que no tuvo el primero. Goti 
bra lo alegado , y afsi no 

-es razón moleftar , ni tam
poco omitir la alucinación de 
Contador de Argote , quan-

•do hablando del V i í t o r E r a -
carenfe , que reduce á la 
perfecucion de Diocleciano,le 
da titulo de Obifpo , dicien
do que de el no fjay mas cla
ridad que la de hallarfe ¡as 
Reliquias de e/ie Santo , en 
tiempo del Arzobifpo D . Diego 
de Soufa , al tiempo que fe defT 
hacia laCapilla mayor antigua,, 

•para hacer la que attuaimen-
te exifte de la Sede de Bra
ga i como refiere el UuJirifsimQ 

que eftas novedades no fon 
verificables en ningún Santo* 

30 Con efto nos hemos 
defembarazado de la Arca 
mencionada, en quanto á Re
liquias del Martyr Cathecu-
meno : porque aun fuponien-
do falfamente la j invención y 
defcubrimiento de aquel Se
pulcro , no pertenecían fus 
liuefos al antiguo , que ni fue 
Obifpo , ni tuvo Socios en el 
Martyr io , y todo efto refe
ría la Infcripcion fobre los 
que incluía. Tampoco fue fe-
pultado S. V i d o r Cathecume-
BQ en la Cathedral \ íinQ fue

ra, 
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ra de la Ciudad en Templo 
propio de S. V i d o r : y aqui es 
donde debian defeubrirre fus 
Reliquias , y all i es donde 
Cardofo recurre , no a l a Se
de. Pero añade , que havien-
do reconocido la fepultura 
de aquel Templo el Señor 
Caftro por Odubre del 1590. 
no hal ló dentro mas que unos 
pequeños hueífos de S. Sufa-
« a , y quedó muy defeonfo-
iado. En efta fupoficion no 
podemos decir que las Re l i 
quias de S. V i d o r exiften en 
el Sepulcro de fu Templo: 
pues reconocido , no las te
nia. Tampoco debemos re
currir á la Cathedral > por lo 
expueí lo : y afsi es mas pro
bable , (mientras no fe def-
cubra otra cofa) lo que di-
gimos arriba , de que el Ob i í 
po de Santiago las l levó con 
Otras á fu Igleíla : y aunque 
R o m á n admite" por de efte 
Santo la Cabeza de S. V i d o r 
que Santiago tiene , no pa
rece fer afsi , fegun lo pre
venido. 

D E SAN SILVESTRE, TOR-
cato , Cucufate , y Sufan*. 

l^ .y 15. de Abril. 

31 Con S. V i d o r junta
mos a S. Silveíire, por juntar
le también e l Oljcio moderno 

Bracarcnfe , diciendo fob're el 
14. de A b r i l , que fue Obifpo 
de Braga , degollado por la fe 
de refulta del martyrio de fu 
Cathccumeno S. V i d o r jcuy© 
cuerpo recogió , y no hallán
dole los Gentiles, prendieron 
y martyrizaron al Obifpo. 
Los Chriftianos recogieron fu 
cuerpo, y le colocaron en el 
mifmo Sepulcro de S. V i d o r . 

32 En efta mifma feput-
tura , dice el Breviario ac
tual Bracarcnfe, que coloca
ron los cuerpos de otros tres 
Martyres , S. Torcato , C u -
cufato, y Sufana, á quienes 
celebra en el dia 15Í de A b r i l , 
figuiente al de S. Sílvcftre, 
como que unos martyrios 
fueron de refulta de otros, 
todos en tiempo de N e r ó n , 
y cftando en Braga el Preíl-
dente Sergio Galva. De eftos 
dice , que eran hermanos : y 
Cardofo alega para lo mifmo 
á la venerable ant igüedad: 
a ñ a d i e n d o , que aunque Dex-
tro atribuye á fola Santa Su
fana el fer hermana de Saa 
V i d O r , no excluye, que tu-
viefle otros hermanos : y fe
gun efto , fueron todos her
manos de S. V i d o r . Hablan
do de S. Silveftre dice , que 
en el Breviario de Braga , afsi 
antiguo , como moderno, an
da ea ei ¿4 . de A b r i l con ti

tulo 
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tulode Arzobifpo y Marryr 
Bracarenfe. 

33 Y o admiro la faeilidad 
con que fe efcriben eftas co
fas. E l Breviario anriguo de 
Braga no conoce tales Santos, 
ni á S. Silvcílre , ni á S. Tor -
cato , Cucufate , y Sufana 
Martyres Bracarénfes. L o núC-
mo fucedc en el Martyrolo-
gio Portugués , imprefíb en 
Coimbra en el 1591. pues 
aunque Bivar dice ( í b b r c 
Dextro , pag. 354. y 356.) 
que hace memoria de ellos 
aquel Martyrologio , íbbre el 
dia 12. de A b r i l > procede en 
efl-o muy diminuto : porque 
en el cuerpo del Martyro |o-

f io , donde pone la leyenda 
c los Martyres , no hay ta

les Santos , rcduciendofe el 
dia 12. de A b r i l á la memo
ria de S. V i d o r el Cathecu-
mcno Bracarenfe , fin ningún 
compañero . Luego nombra 
los aqui mencionados, pero 
no en el texto , fino en una 
Nota acerca del Templo de 
S. V i d o r , de donde 'el Obif-
pode Santiago trasladó á fu 
Igleíia las Reliquias de aque
llos Santos. Y lo que mas es, 
haciendo luego unas adver
tencias mcijfarias , dice ex-
preflamentede Sufana, 
, , que no confta del dia , ni 
„ del tiempo , ni del modo de 

„ fu martyrio , no haviendo 
„ en la Sede, ni en fu pro-
„ pria CapiI}a,Lcccion, H y m -
,, no , ó Commemoracion de 
„ la Santa. „ Sino fe fabia a l 
fin del Siglo X V I . ninguna 
cofa particular de cfla Santa, 
ni d i a , ni t iempo, ni modo 
del martyrio; ¿ quien reveló 
defpues tantas individualida
des como hoy fe cuentan 
acerca de todo aquello? 

34 Para no malograr 
tiempo digo , que toda l a 
noticia de eftos Santos pen
de de la Hiftoria Compoftela-
na , donde eftan menciona
dos con motivo de haverfe 
trasladado fus Reliquias a 
Santiago en el 1102. como 
verás en el Apéndice. Pero de 
aqui debes exceptuar á San 
Torcato , de quien no hay 
alli mención: y configuiente-
mente no podemos adoptar, 
que fu cuerpo fueífe fcpuJta-
do con el de S. V id lo r , C u 
cufate , y Sufana : ni que fu 
nombre tuvieífe el primer l u 
gar entre eftos dos , como le 
propone el Oficio aftual de 
Braga: pues no fe nombra 
alli t ni Vafeo le da antela*. 
cion , antes bien le pofpone 
á todos. Fr. Geronymo R o 
mán , muy Itjos de juntarle 
con S. Cucufate , y Santa Su
fana , le aparta totalmente, 

d L 
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'diciendo en el cap. 8. Algu
nos ponen con efíos Martyres d 
S a n Torcato : mas engañanfei 
porque efíe Santo padeció lue
go en la perfecucion de Néro.y 
por haver Jtdo difcipulo de 
Santiago y y Sacerdote de San 
Pedro de Rates y como fe ha 
dicho. En el cap. 6. t r a t ó ' de 
efte S. Pedro , y de S .To tcá -
to , diciendo , que no fe ha
lla memoria por ningunos x\u-
•tores , ni papeles de como fe 
.continuó la fucefsion de los 
.Prelados de Braga defpues del 
martyrio del pr imero: So-

lo (abemos , ( añade ) .que 
Santiago dejó con S. Pedro 

„ un Preíle llamado Torcato, 
cuyo cuerpo e ü á e n la V i l l a 

j , de Guimaraens ,, tres leguas 
,,,de Braga, que entonces fe 
„ l lamó Araduca... Es cierto, 
.,, que elle fue uno de los dif-
,5, cipulos de Santiago , muy 
„ diferente del otro Mar tyr 
„ S. Torcato , primer Obifpo 

de Guadix : y íi es verdad 
j , que ló pintan como Obif-
„ po , no dudo fino que él 
3, fucedió a S. Pedro de R a 
p t e s , pues era fu Sacerdo-
„ te. „ P o r efto impugna á 
Vafeo de que pufieífe el mar
tyrio de S. Torcato en la per
fecucion de Diocleciano : y 
le impugnaba bien , fi proba
ra que fue difcipulo del Apof-

tol : lo que no prueba 5 ni fe 
puede probar , mientras no 
confíe de dos Torearos, dif-
cipulos de Santiago 5 porque 
el uno no puede removerfe 
,de A c c i , donde llegó con los 
demás Apoftolicos , y folo 
efte fe halla nombrado entre 
los diícipulos del Santo. Y 
aunque entre los nombres dfi 
•aquellos no fuena el de Pe
d r o , admitimos al Ratiílcnfe, 
por tradición de la Iglefia de 
Braga ; pero no podemos ef-
tablecer alli otro Torcato dif
cipulo de Santiago , por no 
haver acerca de efte otra tal 
tradición , ni memoria en los 
documentos antiguos : pues 
Vafeo no reconoce en Braga 
á ningún Torcato en los tres 
¡primeros Siglos r ni hace 
mención de tal nombre el 
Breviario anriguo Bracarenfe; 
lo que es. prueba de no haver 
memoria , ni tradición de fe-
mejante Torcato en aquella1 
Iglefia : y lo mifmo conven
ce la ingenuidad de Romati 
quando coafieüa, que no hay 
memoria por Au to res , ni pa
peles de la fucefsion de Pre
lados defpues del Ratiftenfe: 
y á falta de aquellos docu
mentos-, ¡ ferá muy volunta
rio, quanto fe diga , por care
cer de prueba. 

35 Afs i lo convence la 
opo-



opoficion que hay entre lo 
que eftablecen los modernos 
acerca de efte San Torcato: 
pues Vafeo le aplica al tiem
po de Diocleeiano : Román, 
al de N e r ó n , no reconocien 

<De los Santos Bracarenfes. ^%7 
Braga huvo tales Reliquias en 
la fgleíia de Santa Sufana, 
que eftaba Junto á la de San 
V i d o r : porque en la entra
da del Siglo doce eíluvo en 
aquella Igleíia el Obifpo de 

do mas que el de Guimaraens. Santiago D . Diee;o Gelmirez: 
A efte le hacen algunos el y defpues de decir MiíTa, paf-
Mar tyr de Guadix : otros d i - ib reveftido de los Ornamen-
cen fer el Metropolitano de tô s Sagrados á los fepulcros 
Braga del principio del Siglo de los Martyres S. Cucufate, 
oftavo , llamado Félix Torca- y S. Sylveftre 5 y recogiendo 
to , que padeció martyrio por los cuerpos en unos lienzos 
los Saracenosry á efte favore- limpios , paí íb luego al de 
ce el Oficio actual de la Igleíia Santa Sufana en que hizo lo 
de Braga : prueba clara de no mifmo , trasladando los tres 
haver docnmenro,ni t radición cuerpos á Santiago. E l de S. 
fobre el S. Torcato de G u i - Cucufate le colocó en el A l -
maraens , de que fueííe difei- tar de S. Juan Evangclifta : e l 
pulo de Santiago, ó Sacerdo- de S, Sylveftre en el de San 
te de S. Pedro de Rates , ni Pedro y S. Pablo. E l de San-
Mar tyr del tiempo de D i o 
cleeiano. Tampoco es el Obif
po Accitano , cuyo cuerpo fe 
venera en Celanova. Con que 
es precifo decir , que el de 
Guimaraens es Santo defeo-
nocido en la antigüedad , y 
en lo moderno , como que

ra Sufana le colocó en la Igle
íia del Santo Sepulcro , como 
todo confta por el documen
to del Apéndice , eferito por 
el mifmo que fe halló en el 
fucefíb : en vifta de lo qiral 
no podemos dudar , que en 
Braga huvo tales Santos. Pe

da prevenido en el Catalogo, ro 6 fueron martyr izad¿s en 
Y a vifta de los vanos San- Braga , no ha quedado tSftw 

monio que lo pruebe. Sabe-, 
mos , que eíla Igleíia no los 
celebró anriguamente , fien-, 
do afsi , que dió íbiemne cul-; 
ro á S. V i d o r : y fi fueran 
Martyres fuyos , como lo fue 
S. Victor , tenian un mifmo 

de-

tos , cuyas Reliquias han ve
nido de fuera (como luego 
diremos ) parece fer cuerpo 
foraftero. 

36 Acerca de los otros 
Martyres Sylveftre , Cucufa
te , y Sufana confta , que en 
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(derecho para el culto , efpc-
cialmente en los tiempos mas 
antiguos , que eftaban mas 
cercanos al martyrio. 

37 E l Rey no de Portugal 
ha fido efeogido por el C i e 
l o para thelorero de varios 
cuerpos de Santos , como 
prueban los hechos del cuer
po de S. Vicente , trasladado 
de Valencia á Lisboa : el de 
S. Torpes en la V i l l a de S i -
nes del Arzobifpado de Ebo-
ra , de quien el Martyrolo-
gio de los Santos de Portugal 
dice fue trasladado defde P i 
l a , donde padeció en la per-
fecucion de Nerón . E l de 
Santiago Intercifo en Braga, 
donde fue trasladado defde 
Roma , haviendo padecido 
en Períia. E l de S. Pantaleon 
Mar tyr de Nicomedia , en la 
Ciudad de Porto , fegun el 
citado Ma'-tyrologio, en 27. 
de Jul io . E l de S. Félix Mar
tyr de Gerona, en el Monaf-
terio de Chelas, junto á L i f -
boa,donde fe celebra en 1. 
de Agofto , juntamente con 
las Reliquias de S. Adrián , y 
Natalia Martyres de Nicome
dia. Todos eftos fon Santos 
forafteros : y acafo fucedió lo 
mifmo en algunos otros , y en 
los prefemes: pues á efto pue
de aplicarfe el filencio del 
Breviario antiguo de Braga, 

que fi fueran Martyres Tuyos, 
no parece podia menos de ce
lebrarlos , como lo hizo ficm-
pre con 5. Vif tor . 

38 Por otra parte, ílen-
do Braga una Ciudad tan fa-
mofa, Capital , y Convento 
jurídico de Romanos , debe
mos fuponerla theatro de mu-, 
chos triumphos en la perfecu-
cion de los Gentiles , por la 
antigüedad que tuvo alli la 
Fe : y hallando Iglefia con t i . 
tulo de Santa Sufana , parece 
que eíla padecerla al l i . A l g u 
nos la hacen hermana de S. 
V i d o r : lo que convenciera 
el aífunto , 11 tuviera prue
bas antiguas. E l Señor D . Fr. 
Auguftin de Caftro encont ró 
en el fepulcro de San V i d o r 
unos hueífos de Santa Sufana, 
fegun refiere Cardofo fobre 
el 12.de A b r i l . Acafo efto 
dió ocaíion á reputarlos her
manos j ó fue efedo de la 
hermandad el juntar Re l i 
quias. Pero como en el fe-
pulcro de la Santa en fu 
propria Iglefia no havia Re
liquias de S. V i d o r , no tene
mos fundamento para creer 
myftcrio de hermandad : por
que en tal cafo debia fer re
ciproca la unión : algunas de 
la Santa en el fepulcro del 
Santo , y otras de efte en el 
de aquella : lo que no fe hizo 

afsi. 

http://12.de
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afsi. Convenía pues fabcr el 
fLindamento con que fe atic-
awn las Reliquias de Santa 
Suíana halladas en la lepul-
nirá de S. Víctor : pues de la 
Santa fabemos , que tenia 
Igíefia feparada , donde efta-
ba fu cuerpo : y fi el Obifpo 
de Santiago queria dejar en 
Braga Reliquias de la Santa, 
era mucho mas prpprio de
jarlas en fu Templo y tepui-
ci'o , que en el de S. V i d o r j 
en el qual correfpondian las 
del Santo. Pero creo que fe 
equivocó Cardofo en decir 
fobre el 12. de A b r i l , que eí 
Señor Caftro ha l ló las R e l i 
quias de la Santa en el fepul-
cro de S. V i d o r t pues el Mar-
tyrologio Portugués las refie
re halladas en el de la Santa, 
que ahira ( dice) e/lá en ¡a 
Iglvfia. ele S. Viciar , fu her
mano ( fegun comunmente fe 
tiene ) en Capilla propria de 
la mifma Santa. En el ano de 
1590. en Octubre fe abrió el 
dicho fcpukro de la Santa por 
mandado de D . Agufiin de Caf
tro , Arzübifpo dt Braga., y en 
él fe hallaron muchos hucffos y 
Reliquias , que deben fer de la 
mifma, Santa, dejadas alli pa
ra confdachn de ¡a mifma Ciu
dad. Ello es lo mas proprio, 
y no q'ue eilavieLÍen en íepul-
cro S. Vic lo r , quando la 

Tom. X V , 

Santa ie tenía proprio. Pero 
como en tiempo de la trasla-
-cion fe hallaba en Igleíla dif-
tinta de la de S. V i d o r 5 fi en 
el año de 1590. eftaba ya en 
Capil la de la Iglefía de efte 
.Santo ( como expreíia ei ale
gado Martyrologio) es prue-

, ba de que íiuvo traslaeion in
termedia. E l Señor Caftro pu -

i£o aquellas Reliquias en eí. 
1 Monafterio de Populo de mi 
Orden , con un preciofo vulto 
de plata de la Santa de medio 
cuerpo. 

39 Acerca de las R e l i 
quias del Mar ty r S. Cucufare 
hay duda de fi es el martyr i -
zado en Barcelona por Dacia-
no , ó íi es diverfo : fobre lo 
que unos dicen uno , otros 
otro. Para hacerlos diverfos 
fe necefsitaban mas antiguos 

: y mas firmes documentos ,qüc 
los conocidos haíla h o y , co
mo nota el P. Pedro Bofchio 
fobre el dia 25. de Ju l io , 
nnm. 45. de S. Cucufate , Ü -
foiviendo, que las Reliquias 
trasladadas á Santiago dek 

• de Braga , fon' del Barcino-
nenfe, aunque fin faber co
mo , íi de donde paflaron á 
Braga fus Reliquias. E l Mar 
tyrologio Portugués del P. 
Alvaro Lobo fupone, que fue-
roij del de Barcelona 5 quan
do dice en la nota del 12. de 

T A b r i l , 
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del Martyr de Barcelona, que 
dice trasladado^ á París , fin 

25^0 
A b r i l , que no fine á Santiago 
todo el cuerpo de S. Cucufa
te , fino parte jorque la otra 
parte efíá i dice } en el Real 
Monafierio de S.̂ Diony/io jun* 
to a París en Capilla propria 

mencionar á Braga ? ni á fus 
Reliquias.' • • 

40 Vafeo fue el que in
trodujo eílos Santos como 

E l que eílá en París es el de Martyres de Braga : pero fin 
Barcelona, y parece fer fola-
• mente la cabeza del Santo, 
venerado lo demás en el Mo
nafterio Odaviano junto á 
Barcelona. Tamayo con fu 

Í faífo Dextro quiere j que las 
Reliquias,..de Braga flieíTen 
aílidefde Tria Fi avia , donde 
el fingido Dextro, pufo un S. 

';Cucufate , y con efta ocafíon 
(dice) creyeron los Portugue-
fes , que era Martyr de Bra
ga. Pero es mas defautoriza-
do el Cucufate de Iría , que 

?4l'de Braga : pues aquel no 
tiene mas apoyo que el cele
bro del fingidor de Dextro: 
y aunque Tamayo fobre el 
dia 25. de Julio , pag. 245. 

. alega un Breviario Compof-
telano , no merece crédito 

: mientras no le exhibapues 
yo tengo el Breviario anti-

. guo de Gompoftcla 5 y en el 

. dia §, de A b r i l , en que Ta -
- mayo le alega, no hay mas 
que S. V i d o r que dice pade-

. ció en Galicia en la Ciudad 

citar memoria. , antes bien 
confeflando que no la havia: 
y afsi no hace mas que con-
geturar ¿ en virtud de fer Ciu
dad famofa , que no podría 
menos de fer iluftrada con 
martyrios : y como por las 
Reliquias citadas fe oía el 
hombre de eftos Santos , con-
geturó , que ferian aili mar-
tyrizados. Pareció bien á 
otros la congetura , y afirma
ron lo que el primero fofpe-
chó. Pero como todo efto es 
modernifsimo defde el medio 
del Siglo XVI.; no alcanza á 

• autorizar fuceüo remotifsi-
mo , que algunos reducen al 
tiempo de Nerón: y afsi in-
fiftiinos en que Braga- tuvo 
Reliquias de S. Cucufate , y 
los demás refe ridos ¿ fin faber 
fi padecieron a l l i , ó fi vinie
ron de fuera. Solo fabemos 
que en el Breviario antiguo 
Bracarenfe (que acabó en el 
Siglo X V I . ) no hay memoria, 
ni Oficio de tales Santos { y 

de Braga. De S. Cucufate po- que al fin de aquel Siglo _no 
ne feis breves lecciones en el fe fabía ninguna cofa indivi-
25. de Ju l io , pero todo es dual de fu tiempo, ó marty-

. . ;. r . «o : 



!De los Santos 

r io : por tanto es muy volan-
taiio lo que con particulares 
circunftancias refieren los Ef-
critores poíleriores , fin ha-
verfe deícubier to documen
tos en el tiempo intermedio, 
ni mediar revelación del C ie 
lo : pues ni aun el fingidor 
de Dextro fe atrevió mas que 
á contraerlos á Braga , fin in 
dividualizar cola alguna : ni 
Bivar añadió circunftancias: 
ni reconocieron all i á S. C u -
cufate : ni á S. Sylveftre le 
imaginaron Obifpo : ni menr 
clonaron entre eftos á S. To r -
quato : ni tampoco fe acor
daron de ellos , mas que en 
la pcrfecucion de Diocle-
ciano : y por tanto es muy 
voluntario ? y fin autoridad 
lo que el Oficio moderno 
Bracarenfe refiere de ellos 
Santos. 

D E S . B A S I L I O O B I S P O 
y Martyr. 23. de 

Mayo. 

41 Poco les pareció á los 
modernos Bracarenfes hacer 
Obifpo fuyo a S. Sylveftre en 
tiempo de Nerón , y que an
tes huvicfle confagrado la 
Iglcfia con fu fangre el Ratif-
tcnfe , fi no colocaban entre 
los dos otro Prelado Martyr : 
yafsi metieron á Eafileo, o 

'Bracarenfes. 1 9 1 
Bafilio , haciéndole difcipulo 
de Santiago , compañero de 
S. Pedro de Rates , y coloca
do por él en la Sede de Por
to , afcediendole á la de Bra
ga , defpuesdel martyrio del 
Ratiftenfe. Y a colocado en 
efta Sede , dicen paffó á R o 
ma á llevar al Principe de los 
Apodóles las Coledas de los 
Fieles. Vuel to á Braga , y 
oyendo queS. Epitacio, Obif
po de T u y , , fe hallaba prefo 
por la Fe en Plafencia , le ha
cen ir á vifitarle , y alli le 
prenden los Gentiles , y mar-
tyrizan con S.Epitacio. Afsi el 
moderno Oficio de Braga fo-
bre el dia 2 3. de M a y o , en 
que adoptó las invenciones 
del fingido Dext ro , y ;añadió 
lo que quifo,introduciendo en 
las Lecciones la Primacía de 
Efpaña. 

42 Sobre efto tenemos 
una cofa cierta : y es, que hu-
vo en Efpaña un Martyr , y 
Obifpo , llamado Ba/Ilw , de 
quien hacen memoria exprefr 
fa los Martyrologios Gcrony-
mianos fobre el dia 25. de 
M a y o , juntándole con San 
Epiclito , y dos Aptones : I n 
Spantis y natalis SS. Epiíl it i , 
Aptoni , Bajili Epifcopi , itcm 
Aptcni. Otros Martyrologios 
nombran folo dos, efcribicn-
áoios Editado y BaJUto , fin 

T 2 mas 
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mas lugar que el de la Na
ción de Efpaña , y de eftos fo-
1 a ra en te tuvo noticia el falfo 
Dextro , por lo que no dio 
alojamiento á S. Apton , con 
cuyo nombre huviera podi
do liíbnjcar á dos Ciudades, 
por fer dos los Aptones. Aquí 
tuvo menos que fingir en S. 
Bafilio , que en otros apli
cados a Efpaña fin fundamen
to : pero ya que no inventó 
de fuyó la Nación , fingió la 
Ciudad , efeogiendo la de 
Braga , porque qüifo: ; el 
tiempo , y las demás circuní-
tañeias con la mifma temeri
dad : añadiendo para mas con -̂
firmacion un fragmento , ó 
figménto, atribuido á S. Atha-
nafio de Zaragoza , en que 
defatino tanto , que ni la mo
derna Braga adoptó para fu 
Ratiftenfe lo que alli refiere 
el impoftor , diciendo , que 
vino á Efpaña en tiempo de 
Nabucodonofor , y que el 
Apoíloi Santiago le refucitó 
defpucs de feifeientos años 
de-haver muerto, i í que fe 
atrevió á fingir efto , cíFe mif-
mo es el que añade haver fi-
do S. Bafilio , Obifpo de Por
to , (como íi en tiempo de 
Santiago huviera tal Obifpa-
do ) y que de alli paffó á 
Braga : efpecies que han def-
iiyrado ¿ravemente á la K a -

eion ? con el perjuicio de qus 
fe duden algunas cofas legi
timas por la defearada def-
verguenza de fingir tantas fai
fas : dignas de que los 'Prela--
dos corrigieííen ya en fus Re
zos lo que tan mal adoptó la 
imprudente fencilléz de fus 
antecefibres : cofa que par^ 
Braga tiene la autorizada de-
cifsion de la Real Academia 
de Lisboa, donde no puede 
imaginar la defafeccion que 
algunos imputan á ios Efpa-
ñolés , pues fiendo zelofa por 
glorias de fu Reynó , tie
ne declarados apocryfos los 
Chroniconds de Dextro y 
Compañía, ptohibiendo que 
fe aleguen en iMcmorias de 
ia Acadeinia \ por haver co
nocido fu ficción , y fer in
dignos de crédito , como re
fiere el P. Contador ,• í ir. 2. 
de las Memorias de Braga, 
ífSs 1. nurn. 12. 5̂  .Pereyra en 
el Aparato á las Memorias del 
Obifpado de la Guarda , num. 
X V I I L Por tanto , fuponien-
do que huvo en Efpaña tal 
Martyr S. Bafilio Obifpo , y 
que efte con los tres men
cionados , pertenece al- trata
do de la Efpaña en general, 
quando fe hable de los San
tos que no tienen lugar de
terminado ; no podemos con
traerle á Braga , pues no le 

re-



{De los Santos Bracdren/es. 
• reCOMótíó fuyo aquella Santa 
Igleíla en el Breviario anti
guo 5 y afsi es pura imagina
ción moderna. 

P E S. AUDITO , 0 OFIDIO. 
3. de Junio. 

c 1 >i>>"iir| y.OTKIf? 
'43 Todavía no acabamos 

de libramos de la perfecucion 
de los falfos Chronicones, por 
haverlos adoptado el Brevia
rio novifsimo de Braga , ade
lantando cofas que ni al mií^-
mo impoftor íe le ofrecieron: 
pues en "él dia 3. de Junio 
celebra la fiefta de S. OvidiOy 
Confcftbr , refiriendo en las 
Lecciones , que fue Roma
no , amigo de Máximo Cefa-
jrio , convertido á la fe por 
S.Pedro y.S. Pablo, dirigido 
a Efpaña pór S. Clemente pa
ra que el Clero de Braga le 
cligielTe fu Obifpo en la V a 
cante de S. Bafileo. L l e g ó ;á 
C a l i d a , y T u y lc efeogió por 
Prelado , afcendiendo luego 
á la Sede Bracarenfe. Efte fue, 
dice, el que baut izó á las nue
ve mellizas , hijas de Cayo 
A t i i i o , por cuya autoridad 
fe criaron , y dcfpucs fueron 
martyres. Quebrantado en fin 
de a ñ o s , y trabajos pafsó á 
mejor v ida , i luílrando la Iglc-
fia fus Reliquias en un Sepul
cro de piedra, que deípues 

Tom. Xr, ' 

M 4 ' 
deenvegec ído hizo de p iedr i 
el Señor Moura Tellez en el 
a ñ o de 1708. en que t rasladé 
los huefos á nueva Arca y Ca-« 
pilla , donde fe venera. 

44 Efte es un montón de 
fíbulas modernas, que ni aua 
fe le ofrecieron al inventor 
de Dextro , por lo que l ío-
liando Sandovallos Faftos d© 
la Igleíia de T u y con las ef-
pedes que le miniftró el P . 
Higuera (como exprefla en el 
folio 18.) no conoció tal San
to hecho aqui Obifpo Tuden-
fe , para afcenderle luego U 
Braga , como á S. Bafileo 1c 
hicieron de Porto primera-^ 
mente , para llenar de traf* 
laciones de Obifpos la primí-* 
tiva Iglefia , que fuponen def-
de entonces Primada de las 
Efpañas. Y como para lo aqu | 
amontonado: no hay apoyo 
ni aunien los falfos Chronico* 
nes , no merece atención , n i 
aun para contradecirlo. 

45 Que diremos, íi ni e l 
nombre de Ovidio fue conoci
do antiguamente en Portugal 
entre los Santos ? Pues afsi 
confia por el Breviario anti
guo Bracarenfe , y lo que mas 
es,el Martyrologio Portugués, ' 
que forma claííe de quantos 
Santos conocía , afsi en e l 
Marryrologio Romano gene
ral 1 como en el de los pro.-' 

ÍT 3 vmi 
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ta Igleíia , de mucha reve-
rencia , que es A r c o abier-
to en la pared de entre la 

j Capilla del Efpiritu Santo y 

prios de Por tuga l , ni en una 
ni en otra claííe conoce á S. 
O v i d i o , ni á S . Andi to : prue
ba clara de que no fe celebra
ba tal Santo en Braga , ni en 
Por tugal , antes de los fíngi-
..dos Chronicones. 

L o que fabemos es,que an
tes del año 1534. y a havia 
en Braga Reliquias con nom
bre de S. Auditoh pues Román 
lo refere afsi en el cap. 8. 
^ Otro lugar hay en efta San-
«.fjj.B Í£l o í ' onoD- OC1 O! (/. 

„ puerta de la Sacriftia con 
. f, un letrero que mueñra eí-
„ tar a l l l c l cuerpo ;de S. A U -
„ D I T O , y parece fe pufo año 

de 1527. por el Arzobifpo 
, , 0 . Diego de Soufa. „ Afsi 
Román: y afsi el letrero, que 
decia: ote 

E P I S C O P I . 

lór /of ! «ni 

lOQffli ; ífl O S S A B . A V D I T I 
D . S. A R L H I E P I S C O P V S FEC1T M D X X V I I . 

s: ^líl*íT .2 ú ofuo'j ; £g£S& ^ r*:-0 X.oh nha'ñ • ¿i r/ití*. 
Confta pues el nombre y R e - Noviembre alega efte H y n i 
liquias I de S. Andi to en Bra
ga antes de los fingidos Chro*-
nicones , y determinadamen* 
l e en el año de 1527. fin que 
por eritonces fe huvicíTe oído 
€ l de Ov id io , el qual empe
z ó á íbnar por voz 'del P. H i 
guera , que demás de intro
ducirle en Dextro y en J u 
lián como tercer Obifpo Bra 
carenfe , compufo un H y m -
no en que refiere lo mifmo, 
y añade haver bautizado á 
las ocho hermanas de S. L i 
berata: 

Gaude Sacerdos O v i d i 
T u Bracarenfis Pontifex, 

h Q u i nieruifti filias 
T o t ad polos tranfmittere. 

tTamayo fobre e l dia; i ; , de 
m í a 

no y como que fue introdu
cido en alguna Iglefia : In 
quodam Hymno cani folitum. 
Pero rio ha fido cantado \ ni 
oido , antes del P . Higuera» 
Autor de aquella compofí-
c i o n c o m o aíTegura Sando*-
val en las Ant igüedades de 
T u y fol..43. donde dice , que 
Higuera hizo el expreífado 
Hymno . 

46 Que efteS. Audito es 
el mifmo que Ovidio \ confta 
por el hecho del Señor C u 
ña , que mandando borrar la 
Infcripcion puella y referida 
del Señor Soufa, fubftituyó la 
que ocafionó el P. Higuera: 
O S S A S. OV1DII TERT1I 
B R A C A R E N S I S EPlSGOPIí 

. -en 



{De los San tos 
en cuvó cange ds nombres 
coníla la identidad de la per-
fona , efto es , que el reputa
do antes Andi to , es el mif-
mo que el Ovidio moderno, 
pues las Reliquias no fe troca
ron , y en un mifmo Sepul
cro han eftado pueílos los 
dos nombres. Tuvo pues dos 
aquel Santo cuyos fueron los--
huefos , ó los modernos cre
yeron que erraron los del S i 
glo X V I . en llamarle Audi to 
(y por eflb los corrigieron) ó 
el Audito es en lengua vu l 
gar Ovidio ; de fuerte, que lo 
raifmo fea el uno en latin, 
que el otro en Portgues. Pa-
pebrochio fobre el 3. de Ju - . 
nio afsintió á cfto ultimo con 
Gardofo , diciendo , que Au-
dieus fe dice Ouvido en Por
tugués : pero no es afsi, por
que el mifmo Cardofo explica 
¿í Auditus latino en Ovidio, y 
efta voz es diverfa de Ovidio. 
Sabefe pues que lo mifmo es 

Audito, que S. Ovidio : pe
ro no es tan f icil faber el mo
tivo de haver introducido ios 
modernos efte fegundo nom
bre , fi fe bufea la raiz. L a 
caufa próxima fue hallarlo afsi 
en el falfo Dextro. Pero fi i n -
veftigas el motivo de que fu 
Autor le Uamaífe Ovidio , te 
dará VIL Cardofo fobre el 
día 3. de Junio, de dorjdePa-

'BrdCáYenfes. i9f 
pebrochio refume , que el P . 
Higuera halló en la Chronica 
de D . Alfonfo el Sabio el 
nombre de Ovidio aplicado 
al fuceífor de S.Pedro en A n -
tiochia , que fe llamó E-vodia, 
y por errata fe eftampó allí 
Ovid io . D e efte dijo Higuera^ 
que havia paífado á Roma , y 
de alli á Braga , no defdeñan-
dofe de fer tercer Obifpo: 
Bracarenfe el que havia íido 
fegundo Patriarca Antioque-* 
no. Para autorizar efte e m -
bufte efeogió el nombre de 
Ovidio , y le aplicó á Braga, 
no menos que en el nacimien
to de la Iglefia' , y defpues 
de fer Patriarca de A n f i o -
chia , no tanto por hallar ea 
la Chronica General el nom
bre de aquel Ovidio , quantdí 
porque quifo , pues efte fue 
el único motivo de contraer-
ic á Braga. 

48 Omitido el nombre de 
O v i d i o , como inventado de 
nuevo , refta ver que Santo 
es el conocido en el Siglo 
X V I . con el nombre de Audi^ 
ÍO. Román dijo que no havkt 
tal nombre de Santo, fino 0 
Ahito , Obifpo de León , que 
murió en el viage dé la traf*? 
lacion de S. Ifidoro de Sevilla 
á Leon : y que efte es el de 
las Reliquias de Braga, lleva-* 
das alia en--el 1527. .por e l 

J4 Ar-
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Arzobifpo Soufa, con motivo 
de kaver paíTado á Caft i l la , y 
vuelto por León , en ocaíion 
de trasladar el Obifpo de efta 
Ciudad, D . Pedro Manuel , las 
Reliquias de S. A lv i t o á me
jor íitio : entonces le pidió 
Soufa algunas para fu Iglefia, 
y eftas fon las de Braga , co
locadas en una y en otra par
te en un mifmo año de 1527. 
Afsi dice Román que fe lo 
efcribieron de Leon.Pero Car
dofo fe burla mucho de efto: 
porque ni confta que el A r 
zobifpo D . Diego de Soufa 
laliefte de fu Arzobifpado, 
KÍ podia errarfe el nombre 
de S. A lv i to en la Infcripcion 
de Braga , íi fueran de efte 
las Reliquias traídas en aquel 
a ñ o de León. Viendo pues 
all i el nombre de S. Audito, 
debemos fuponerlas diferen
tes. 

49 Sin embargo no es la 
noticia de Román tan foña-
da,como Cardofo juzga.Lo 1. 
porque efcrita défdeLeon cer
ca del i jp i .d i f taba menos del 
luceíTo , que en tiempo de 
Cardofo. L o 2. porque efte 
mifmo dice,que antes de apa
recer el Chronicon de Dextro 
no conftaba el nombre de cu
yas eran las Reliquias de Bra
ga , y refiere los ílguientes, 
Alvito, Ovino y Avito, Ivon) 

Adauto , Evodio , Audito , y 
Ovidio. Av i f t a de efta enorme 
variedad en nombres tan i n -
connexos , es muy de eftra-
ñ a r la burla que hace de quien 
aplica á las Reliquias el de 
S. Alvito : porque íi enton
ces no conftaba el nombre 
determinado , y era tanta la 
variedad , ninguno era cul 
pable. En folo el nombre de 
A l v i t o hay mas diferencias 
que las citadas : pues hablan
do la Chronica General del 
Obifpo de León , que comun
mente fe eferibe A l v i t o , le 
nombra Alvaro : aleunas co-* 
pías del Chronicon de Sampi-i 
ro , Aloito : G a r i v a y , Avito, ' 
Afs i no hay repugnancia, en 
que fiendo las Reliquias de 
que tratamos de S. A l v i t o de 
León , le efcribieíTen en Bra
ga Audito: pues Cardofo con-
fieíía que daban á efte miíV 
mo otros nombres mucho 
mas inconnexos: fegun lo qual 
no era firmemente recibida: 
el que Soufa pufo en el Se
pulcro , l lamándole Audim 
pues fi efte fuera confiante, 
y recibido de tiempo mas an
tiguo , en que le efuiviefle 
venerando Braga , no havia 
lugar á tantas diferencias de 
nombres , como no las hu-
vo en otros Santos. Junta con 
efto, que el Breviario anti

guo 
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guo de Braga imprcflb def-
pues de h colocación de aque
llas Reliquias , en el 1549. 
no trata de tal Santo : ni le 
menciona,bajO ninguno de los 
expreíTados nombres el Mar -
tyrolo^io Lufitano del i^P1* 
que hizo Catalogo de Santos 
de Portugal ; y acaíb júzga
las mas probable lo que Car-
dofo califica de fueno : pues 
afsi tienes Santo conocido, y 
no de otro modo. 

50 Dirás que antes del 
1527. havia en Braga el Se
pulcro de eíle Santo , y con-
íiguien te mente no fon eftas 
Reliquias trasladadas de León 
por el Arzobifpo Soufa. Si el 
antecedente es como fe dice, 
convence la confequencia. Pe
ro quifiera mas pruebas que 
el decirlo Cardofo ; porque 
cfte Autor cita también al 
Breviario Bracarenfe, d á n d o 
le nombre de antiguo , para 
cofas que foto correfponden 
a l moderno : y afsi diftando 
en mas de cien aííos del tiem
po de D . Diego de Soufa , pu
do intitular antiguo lo que 
en realidad no lo fuefle. Y o 
tengo en contra la relación 
de Román , que eftuvoen la 
Iglefia de Braga en el 1589. 
con el Señor Caftro , y efcri-
biendo de las Reliquias de 
a q u e ü a ^ a n t a l g l e a a , no men

ciona cofa antecedente al a ñ o 
1527. ni Sepulcro en el fíle
lo : y afsi la piedra que Car
dofo fupone all i , pudo fec 
pofteríormente bajada del ar
co de la pared : pues fabe-
mos que el Señor C u ñ a tro
có piedras. 

51 En fin , íl realmente 
confiare con firmeza , que 
antes del 1527. huvo en Bra
ga Sepulcro de las Reliquias 
de que vamos hablando, no 
fe pueden decir trasladadas 
alli defde León por el Señor 
Soufa. Y en efta fupoíicioa 
decimos fer de alj|un Santo 
cuyo nombre borro la anti
güedad , pues ni en Portugal 
fe fabía , como convence la 
variedad de los muchos nom
bres que Cardofo le aplica , íi 
es verdad que le dieron tales 
nombres , lo que necefsita-
ba mayor prueba : pues el ] 
Evodio , y el Ovidio , no 
preceden al P. Higuera : el 
Adauto es tomado por feme-
janza , del Martyr agregado 
á S . Félix , que los Ghnft ia-
nos nombraron Adaucto , por ' 
no conocer fu nombre, .co
mo nos propone el Breviario 
Romano fobre el dia 30. de 
Agofto. A efte modo dice 
Cardofo , que en ei Conven
to de Gracia de la Ciudad de 
POILQ j:c¿an de S. Ovidio en 

ei 



i . 9 1 E/paña Sagrada. Tra t . 5 5. Q]?. 1 

el dia , de S. Adauto , por ig
norar el nombre. Pero efto no 
es llamar Adauto á S. A u d i -
ro , fino confefílir , que no 
faben como fe llama. L o mas 
es, que en Porto no hay Gon-
Yenro de Gracia : y fi por ef
te nombre entiende al de S. 
Aguftin (por quanto en Portu
gal llaman á los Aguftinos 
los Padres de Gracia) te enga-
í í ó mas ., pues ¡alli no fe re-^ 
^a de S. , Ovidio , ni confia 
que le haya celebrado : ni S. 
Adauto tiene mas culto que 
el común del Breviario Roma
no en el ^t). de Agofto, fegun 
me he informado. Y a n u d a 
do efto , el recurrir al nom
bre de S. Adauto por no fa-
ber el proprio , prueba que 
aun en Porto fe ignoraba. A 
nueftro afíunto bafta , que 
Braga (depoíitaria; de las Re
liquias) no conocieíle el nom
bre , como prueba lo expuef-
t|>v Y íi Portugal le ignoraba, 
¿como elSeñorSoufa le bauti
z ó tan folemnemente, ponien
do,, con-1 firmeza en la Infcrip-, 
cion. del Sepulcro ,el nombre; , 
de S. Andi to I ; Quien reveló 
eíle entre tantos ? ¿Y ,deí -
pues de eftar el Sepulcro fe-
llado con el nombre de A u -
dito , quien reveló ai P. H i 
guera el de; Q u ^ e ^ ^Quien 
o y ó entre ios SaMP.s í .n i .g j -

tre los'pecadores la vóz de 
Andi to como nombre pro
prio de perfona , ó familia? 
Acafo fe introdujo por no fa-; 
ber el que tuvo el Santo , á 
cuyas Reliquias acudían los, 
que padecían mal de oídos, 
y metiendo los dedos en dos 
abujeros de la piedra del Se* 
pulcro , y aplicándolos a los, 
oidos , dicen que folian con-) 
feguir remedio.Eflo pudo oca-
íionar el nombre , teniendo;-, 
al Santo por Avogado d é l o s 
oidos ,. cuyo fentido es Audi-: 
tus en latin ; y fi fue afs i , no; 
es nombre proprio , íino acón 
modado. 

52 . Pero todavía nos que-, 
damos en la duda , de quien; 
fue aquel Santo Avogado de: 
los oidos ? Cardofo . en l u r 
gar de evacuar dificultades,} 
las aumenta , diciendo | que» 
en el Rey no de Portugal tie*. 
ne muchas Ermitas, levanta-' 
das todas en alturas , donde, 
fuele haver ruina$ de fabri-.. 
cas antiguas de Romanos , y 
que alli fe veneran imágenes 
del Santo, en diverías .figuras, 
ya .con habito talar , á la Ro
mana , ya en trage de Ermi
t año , ya con mitra,: pero que 
todas le reprefentan con un 
libro en la izquierda , y le
vantada la derecha fobre el 
h p m b í o ., apuntando a lo ido : . 

fym-
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fymbolo de q .̂ie le tienen por 
ííi Avogado. CArdofo explica 
efta variedad de trages con 
alulion a las fábulas moder
nas de fer Romano , y venir 
•a Efpaña , enviado por S. Cle
mente , para ocupar la Sede 
Bracarenfe , vacante por el 
martyrio de S. Baíileo : y de
biendo reconocerlo como fic

c i ó n moderna , es 'neceflatio 
que nos manifieften otras cau

cas , de variar tantos trages, 
y venerarle en cumbres. Si 
•efto precedió al Siglo X V I . és 
gran prueba del culto que 

•tuvo en Portugal : y nota 
•bien Papcbrochio- , que ba£-
taba para admitirle defdé 
tiempo inmemorial, íi no hu-
•vieran; los modernos añadi -
•dó cofas defconocidas entre 
los antiguos , entre las qna
les llegaron á publicarle Mar-
tyr : titulo , que ni en tiem
po de Soufa eftaba conocido. 
Solo pues fabertVos , que las 
Reliquias han tenido , y me
recen veneración , pbr fer 
de algún Santo , qiie en Por
tugal fe manifeftó Avogado 
del mal de los oídos. um 
~^IJ!; n -'t h flal^xa ornoi 

EXCLUYESE S. SECUNDI-
no. 30. de Abril. ^ 

ojo:ns ol ol.v : vn«j.^«viü ow 
53 Ene l dia^o. de A b r i l 

propone el O ñ c i o . m o d e r n o 

ren/es ^99 
Bracarenfe a S. Secundino, 
que dice haver fido fu Prela
do , deftcrrado á Cyrte en 
Numidia por Valeriano , y 
marfyrizado alli con otros, 
pero remitido por un Rey de 
Numidia con algunos cuer
pos de Martyres al Conde D . 
Ramón (Yerno del Rey D . A l -
fonfo VI.) que le mandó co
locar, en B r a g a , como Pre
lado fuyo , pero de tal fuer
te le guardaron los Padres de 
aquel tiempo , que no hay 
veíligio , ni memoria del í i-
tio donde yace. Todo efto lo 
propone el mencionado O f i 
cio bajo la fombra del vene
rable apoyo de conftar afsi 
por monumentos dé la Igleíia 
Bracarenfe : Ex-Monum. Ec-
cl'-Jícs Brach. én que lOs Con
fuí tores 1 del Señor Arzobifpo 
que imprimió el Oficio abu-
íaron de la bondad del Pret 
lado,y del fag:rado de los M o 
numentos de fu Iglefiá : pues 
entre e'ftos no fé halla raftró 
de femejante invención , co
mo convence el hecho de no 
mencionar tal Santo Juan V a 
feo , Román , e rMar tyro lo-
gio Lufitano , el Breviario an-
t igüo de Braga , y sn una pa-
lábra , ningún 'Efcritor ante
cedente á los falfos Chroni-
cortes, como tefiifican los Hf-
crirores modernos Portugn^ 

fes; 
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fes : pues Cardofo fobre el dia 
29. de A b r i l citando algunos 
Martyrologios , confieífa que 
ninguno expecifica la Igleíia 
de que fue Obifpo , ni fe fu-
po harta que aparecieron en 
e l Mundo las Obras de J u 
lián , que en los Adverfarios 
num. 533. le aplica á Braga, 
y refiere fu transiacion á Ef
paña . . 

54 Confieífa también el 
P . Contador, que ni efte San
to , ni otros que ponen an
tes y defpues los falfos Chro -
nicones , fe hallan en el Bre
viario antiguo de Braga , ni 
en el Catalogo antiguo de 
fus Obifpos , ni fe fa,be que 
huvieífe tradición en aquella 
Igleíia de femejante cofa , co
mo veras en la pag. 8(5. deí 
t i t u l o Segundo : en cuya fu-
poíicion (que es de evidencia 
-de hecho) no podras menos 
de admirar la poca fé del que 
facó al publico lo expuefto en 
el oficio, bajo el titulo de que 
afsi confiaba por los M o n u 
mentos de la Is leña Braca
renfe : fiendo cierto y con-
te í lado por los mifmos Ef-
critores Portuguefes, que en 
mas de mil y feifcientos años 
no huyo en la Iglefia de Bra^ 
ga monumento , ni tradición, 
n i imaginación de que hu-
yieíTe íidp íii Qbifgo aingiin 

no de los martyfizados ea 
Africa : n i efto fe o y ó ea 
el mundo hafta que lo foñó 
velando el Autor del fingido 
nombre de Julián en la en
trada del Siglo X V I I . ¡ y fe 
publicó en el 1628. Si tales 
fon los Monumentos proprios 
de la Iglefia Bracarenfe , po
co aprecio lograrán en el 
mundo. Pero lo cierto es, que 
no hay tales Monumentos, n i 
para femejantes invenciones 
fe debe abuíar del fagrado 
de tan venerable Iglefia: pues 
con tales defayres de la ver
dad , fe vulnera la fé de otras 
materias probables , ó legi* 
timas. -

55 E l hecho e$ , que loí 
Monumentos antiguos 4e A c 
tas , y Martyrologios no dey 
claran la Iglefia. en que fue 
Obifpo S. Secundino marty-
rizado en Cyr te de Numidia: 
y como efte y otros Compa
ñeros no tenian Iglefia , los 
repu tó (como á otros) el A u * 
tor de los falfos Chronico-
nes , del modo que á los bie--
nes moftrencos , efto es, del 
primero que los encontrare, 
como expreífa el P. Henfque-
nio fobre el dia 30. de Abr i l : 
Videbantur publiei juris acpr't' 
mo oceupantis : y fe le antojó 
aplicar á Braga á S. Secundi-
j j o ^ ó Segundo, gi lo es tranf-
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cendental en los folios Chro-
nicones , como vimos defde 
el Tomo Séptimo : y fi Tolo 
fe defiriera ia noticia á feme-
jantcs tcftimonios , no fuera 
cofa inaudita. Pero proponer 
efpecies , que folo conftan 
por ellos , cotí recurfo a los 
Monumentos particulares de 
Braga , es impoftura muy in
jurióla á ella Santa Igleíia, de
fraudando la autoridad de fus 
antiguos documentos: y no es 
Braga el archivo de, los fue-
ños y ficciones de los Ef-
critos apocriphos modernos. 

EXCLUTESE S. LEONCIO^ 
Flavian? , Narcifo , y otros, 

21. de Marzo , y 23. de 
Agojio, 

56 L o mifmo fucede en 
el Oficio de S. Leoncio , que 
propone en eí 22. de Marzo, 
diciendo que fue natural de 
Ccnílantinop'la, y Gen t i l : pe -
ro convertido le eligieron los 
de Braga por fu Paílor , y que 
le eferibió el Papa Meichia-
dcs , y el pafsó á Roma , y 
fe halló en el^Concilio con
gregado por É. Siiveftre con
tra Ario , y que de vuelta pa-
ta Braga murió en Guima-
raens : todo lo qual apoya, 
prefijando en el titulo : Ex 
movuw. Ecvlefa BraeL fuce-

Bracarenfes. > 3 o í 
diendo lo milmo que en el 
Santo precedente : pues es 
falfo que en Braga , ni en otra 
parte del mundo huvieífe M o 
numento que haga Obifpo 
Bracarenfe á S. Leoncio. Y 
afsi lo confieífa Cardofo fo-
bre el dia 19. de Marzo , en 
que hablando de efte Santo 
y de S. Apolonio (de quienes 
Baronio confieífa no faberfe 
las Iglefias de que fueron 
Obifpos) añade que fueron 
de Efpaiia, y particularmente 
de Braga , por decirlo Marco 
Máximo , y Jul ián : con lo 
que tienes defeubierto el or i 
gen.. Ja novedad , y la poca 
fe del que para tales invencio-, 
nes recurre al fagrado de los 
Monumentos propios de efta 
Santa Iglefia, 

57 En el 23, de Agofto 
reza de S. Flaviam , Obifpo; 
pero aqui fe contuvieron en 
no dar Lecciones proprias (íi-
no un Sermón común de S.* 
Máximo) por no tener hifto-
ria en los Chronicones, fino 
la fendlla memoria de que fue 
Obifpo de Braga , que mur ió 
en 23, de Agofto, y que le fu-
ccáló S. Narcifo , como eí-í 
cribió Jul ián en fu Chroni-
con num. 80, y de S. Nar -
cilfo (el Martyr de Gerona) 
dio el̂  mifino otro falfo tef-' 
timooio en el num, y. 



3 o 2, E/paña Sagradú, 
Dextro A . C . 268. por lo que 
Braga le reza como fuyo en 
el dia 18. de Marzo . En 24. 
del mifmo mes anadea S. Fé
l i x , C o m p a ñ e r o de S. Narcif-
fo. En el 13. de Diciembre 
celebra como Bracarenfe á & 
Autberto Abrincatenfe': , de 
quien hablamos en el Cata
logo de Obifpos, y Julián le 
mencionó en el num. 275. cu
y a depoílcion les bailó á los 
modernos para hacerle fuyo. 
En 8. de Marzo; hace el nue
vo rezo de Braga Obifpo fu
y o á S. Jul ián de Toledo, 
confundiéndole con Ltodegt-

Jio el de el tercer Concilio 
Bracarenfe , por haverlos con
fundido el mentiroíifsimo J u 
lián fobreel año 667. E l San
to es S. Jul ián Toledano. De 
Leodcgi í io no coníla la San
tidad \ ni fe puede decir que 
es el mifmo S. Jul ián de T o l e 
do , como queda probado en 
el Tomo V I . Y fupueíla la dif-
tincion , no merece culto 
Leodegiilo. L o mifmo fucede 
con el Fclix , que defpues de 
Leodegi í io prendió en Bra
ga , y le celebran all i como 
ü eftuviera- canonizado , lo 
que ya queda referido , y 
defechado en el Catalogo, 

58 Todos eftos Rezos fon 
invenciones modernas , in
troducidas temerariamente. 

Trat. 5 5. G p . 1 6. 

fin fundamento en la anti
güedad , por antojo precifo 
del que fingió los fallos Chro
nicones : algunas apelan fo-
bre perfonas , que ni la San
ta Sede , ni el confentimicn-
to de Pueblos y Prelados, han 
reconocido por Santos: otras, 
aunque fuponen Santidad, no 
pertenecen á Braga : todas 
defeonocidas en el Breviario 
antiguo de efta Santa Igleíia, 
que no celebró tales nove
dades , porque no fe haviin 
fingido en efpacio de mi l y 
feifetefttos años. Y no folo la 
hace injuria quien fe atreve 
á darla por texto y apoyo de 
femejantcs fueños , alegando 
para ellos los Monumentos 
que ella mifma no conoció 
en diez y feis Siglos , fino 
quien la quiere enriquecer 
con hurtos vergonzofos , no 
para la mifma lglcíiA,que con 
el teftimonio de fu Breviario 
del Siglo X V I . triumpha de 
femejantes impofturas , fino 
para los particulares, que con 
capa de piedad fe dejaron fe-
ducir del engaño , con fol'i 
la difculpa , de que enton
ces fentia afsi la mayor par
te. Mas por lo mifmo que 
hoy eftá conocida la ficción, 
y (por lo que mira á Braga 
y las demás iglefias cié Por-
tugal)deciarada por la Acade-

m.a 
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mÍA Real de Lisboa , con pro-
hibieion de que los Indivi
duos adopten los falfos Chro-
nkones y no debe continuarfe 
la impoftura , ni eftrañar que 
defechemos quanto en los Re
zos modernos no tiene mas 
fundamento que el delirio de 
Dextro y compañía. De efta 
clafle fon los Oficios mencio
nados , cuyas particularida
des deícubren fu ficción por 
muchas partes : pero nos con
tentamos con el titulo gene
ral de fu impoftura , por el 
prccifo de fer materias no 
tocadas en fu contracción 
particular , mas que en los 
referidos Chronicones , tan
tas veces convencidos de fal-
•íbs (fin íalir de ella Obra) 
-y que no es razón abufar de 
•tu paciencia , ni perder y o 
i a mía . 

S.MARTIN BRAC A R E N S E . 
20.de Marzo, y 22. 

de (JctubfC. 
59 Hemos viílo algunos 

Santos proprios de eíla Santa 
-Iglefía , como el Radftenfe, 
y S. V i d o r . Otros de cuyas 
Reliquias ha íklo enriqueci
da , como las de Santa Su-
fana ¡ Sylveftre , Cucufate, 
y Andito. Otros que fe ila 
fean aplicado nuevamente fin 
íer íuyos. Reftan los demás 

con que la dotó el Cielo . 
60 E l mas fobrefaliente 

es S. Martin Dumicnfe , pro-
prio de eíla Santa Igleíla, afsi 
por el titulo de Abad y Obif-
po del Monafterio de Dume, 
como por el de la Sede Bra-
carenfe. De efte gloriofifsi-
mo Padre tratamos en el C a 
talogo. Celebró l u fiefta la 
Igleña antigua de Braga en el 
20. de Marzo, en que le pro
pone el Breviario antiguo, y 
en el mifmo le reza el ac
tual , añadiendo eíle fegun-
da feftividad de la traslación 
de fu cuerpo en el dia 22. de 
Odubre , de que dimos razón 
al referir fu vida. 

S. FRUCTUOSO , OBISPO 
de Braga. 16. de Abril ,y 16. 

de Diciembre. 
61 Eaftaba la Saníidad y 

grandeza del Apoílolico V a -
ron S. Martin para gloria, 
.eterna de Braga • pero qui-
fo el Cielo engrandecerla mas 
con otra gran lumbrera , el 
(antifsimo Padre S. Fruduo-
ío , que por haver fido M e 
tropolitano Bracarenfe , tra
tamos ya de él entre los 
Obifpos , y al fin pondremos 
también fu vida eferita en la
tín por S. Valerio. E l Brevial 
no antiguo de Braga le ce
lebra en el dia 16. de Abr i l , 

y 
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y en e í mífiTio cont inúa fu 
fiefta el Oficio prefente. L a 
Iglefía de Santiago reza en el 
16. deDidembré dé la traf-
lacion de efte Santo, cuyo do-
ciímento ponemos en-eiz^peii'" 
dice. 

S. ENGRACIA VIRGEN 
y Martyr , y de otros. 

3. de AbriL 

51 En el Tomo preceden-
.te hablamos de S. Engracia 
¡Virgen y Martyr fobre M 
Igleíla Pacenfe , con motivo 
de veneraríe en Badajoz fu 
Cabeza, y rezar de ella efta 
Igleíia en el dia 3. de AbriL 
Alíi vimos los teftimonios que 
ía hacían - natural' de ía Dio-
ceíi de Braga , por los qua-
les correfponde aqui la men
ción j y por to mifmo corref-
pondia a efta Metrópoli re
zar de ía Santa, como Patri
cia. Pero ni en el Breviario 
antiguo , ni en el moderno 
encuentro Rezo de ella. En 
el a£tual hay fobre el 17.de 
"Abril Oficio de S. Engracia, 
añadido por el Señor Moura 
Teliez defde el año 170^. y 
feñalado aquel día 17. por 
eftar el precedente ocupado 
con la fiefta de S. Fruchiofo. 
El dia 16. y el Oficio citado, 
no fon proprios de la Santa 

Engracia referida en ct To
mo precedente, fino de h 
mas famoia de efte nombre 
martyrizada en Zaragoza en 
tiempo de Daciano. 

J3 De efta eferiben algu
nos Breviarios del Siglo XVí. 
que fue hija de un Rey de 
Lufitania : y aun dado efto, 
no pertenecía a Braga, por no 
fer de aquella Provincia , fino 
de la Galicia r pero el fingido 
Dextro la hizo Bracarenfe. 
Añaden que eftaba tratada 
de cafar con un Duque del 
Rofellon , llamado i W o en 
Cardólo y en otros , y que fb 
Padrea quien nombranO/r^ 
ffit#oj& envió con diez y ocho 
Proceres : todos los quales 
padecieron martyrio en Za
ragoza. Pero es mas autori
zado el partida de los'que re
conocen á la Santa y fus' Com^ 
pañeras como naturales de 
Zaragoza , por no. haver en 
los documentos antiguos men
ción alguna de Lufitania , ni 
de Galicia r y era cofa muy 
fobrefaliente la de paííar def
de Braga al Rofellon una co
mitiva tan numerofa y luci
da , en materia tan notable de 
bodas entre Principes. De-
mas de efta,en tiempo dc Dio-
cleciano no havia Reyes , m 
Duques en Lufitania y Gali
cia , fino Prefidentes, y Le-

ea-
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gados , por medio de los qua-
k s gobernaban los Romanos 
Jas Provincias , y como a l 
gunos de los que refieren ef-
ta efpecie ufan expreflamen-
te el nombre de Rey de Por-
tugal y que no havia en tiem
po de Diocleciano , fe infie
re que es introducción pof-
terior al Siglo doce. Los nom
bres de Ótcomero y Eudon, 
no correfponden tampoco a 
Lufitania y Galicia en tiem
po de Diocleciano : y junto 
todo parece que confundie
ron las dos Engracias en una: 
pues de la referida en el T o 
mo precedente , es de quien 
fe lee la patria del territorio 
Bracarenfe , y el tratado def-
poforio : pero como la mar-
tyrizada en Zaragoza es la 
mas autorizada , y de nom-

^Br acaren/es. 3 0 í 
brc mas conocido , aplicaron 
á éfta cofas de la otra , ha
ciendo de dos una. A lo me-
nOs mientras no fe pruebe 
mejor la patria Bracarenfe en 
la martyrizada por Daciano, 
no podemos aplicarla á efta 
Igleíia : pues fu Breviario an
tiguo no hace mención de ella. 

54 Demás de eftos Santos 
celebra Braga á S. Gonzalo 
Confeílbr en IO. de Enero : á 
Santiago Intercifo , en 27. de 
Noviembre , y fu translación 
á Braga , en 22. de M a y o : 
á S. Geraldo fu Arzobifpo, 
en 5. de Diciembre , y fu 
translación en el 1 .̂ del mif-
mo mes Pero todos ellos San
tos pertenecen al Eftado mo
derno , por fer pofteriores 
á la reftauracion de la C i u 
dad. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

©H A L G U N O S V A ^ O K E S I L U S T R E S . 

1 >. 'Bracaren/es 

1 "rvMAs cie k 
. L / de los Santos, tie

ne Braga otra recomendación, 
por medio de algunos Varo
nes iluftres que mantendrán 
üempre fu memoria. Eftos 
ion Paulo Orofio , y los Aví -
tos que pl mifmo reconoce 

Tom. XV. 

por Payfanos. Pero no es tan 
pacifica la poífefsion de efta 
Patria , que no fe halle con
trovertida , reconociéndolos 
fuyos la efclarecida Ciudad 
de Tarragona. Por eüos dos 
partidos falieron á la paleftra 
dos iníignes competidores. 

V El 
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ElExcelentifsimo Marques de conio , á quien efcribió en 
Mondejar t o m ó las armas por el año 415. defde Gerufalen. 
Braga : á favor de Tarragona Efte pafió al Oriente antes 
falio defpues el Chroiiifta de del 409. en que entraron los 
Cata luña D . Pablo Dalmaífes Suevos y Vándalos en Efpa-
y Ros , con un Tomo en folio ña . Vifitó los Santos lugares, 
imprefíb en Barcelona en el y cumplidos fus piadofos de-
1702. donde agotó quanto fe feos en efta parte , no pudo 
puede alegar por efta parte, cumplir otros de volverle á 
Y o entré muy imparcial al 
theatro , fm defeo de que 
vencieíTc el uno mas que el 
otro , á caufa de no fer Ca^-
talan , ni Gallego , refultan-
dome una mifma gloria de 
haver fído Efpañoles los V a 
rones pretendidos en el due
lo , venza quien venciere : y 
libre de pafsion doy la pal
ma á la Igleíia prefente , por 
juzgar que la favorecen con 
mayor, pr-apriedad los docu
mentos antiguos. Los de Oro -
fio fe hallan tan encadena
dos con los de A v i t o , que 
unos penden de otros, y pu
dieran tratárfe tqdós juntos: 
mas' por fer los fuceflbs d i 
ferentes , no es improprio re
ferirlos en títulos diverfos. 

¡ A V I T O , PRESBTTERO 
• • Bracarenfe. 

2 D e l Presbytero A v i t o , 
empezamos á. tratar en el Ca-

fu Iglefia , por la gran tur
bulencia que los Barbaros ef-
tendidos por Efpaña intro-
dugeron en ella. Mantuvofe 
pues en el Oriente algunos 
años , en que t ra tó al gran 
Padre S.Geronymo, y al Pref-
bytero Luciano, á quien Dios 
reveló las Reliquias de S. Ef-
tevan en Diciembre del 41 
Avi to defeofo de que fe per-
petuafe originalmente la me
moria , rogó á Luciano que 
efcribieffe el fuceíTo , como 
lo hizo , por medio de una 
Carta éferita á todos los hijos 
de la Iglefia , en el Idioma 
Griego. A v i t o no contento 
con el infiujo fobre efta bue-
'na obra, qulfo tener mas par
te en e l la , traduciendo en la
tín la Carta de Luciano , paía 
que fueíTc notoria en todo el 
Occidente , y efpecialmente 
en Braga , donde no era co
mún la lengua Griega , pues 

talogo fobre; el Obifpo B a l - la ignoraba Oroí io , ( i ) que eR 
tiñ-jiaq ¡A é n o i o i i i i l Eobjjisq - i v A ? . o L y t o í l c i O olüirfufíA 

¡(j) Qro£,mApoI,pag.^9i.edit,novlj[f,SigthsrtiHavereamj>i. 
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aquel miímo año 41^. eftuvo 
en Jerufalen , dirigido alia 
por N . P . S . Aguílin á confe
rir con S, Geronymo. Tuvo 
A v i t o un gran gozo de ver 
•A fu Compañero Orofio, con-
fellando que Je parecia eftar 
viendo , y tratando al Cle 
ro Bracarenfe : Cujus mlhi 
charitas Ó" confolatio vtjlram 
gmnium prcefentiam reddidit: 
y como difpuíiefle Orofio fu 
regreflb á Éfpaña , le entre
g ó Avi to las Reliquias de S. 
Eftcvan con la Carta de L u 
ciano traducida , y la Tuya 
para el Obifpo , C l e r o , y Ple
be Bracarenfe. Ellas Reliquias 
fueron las primeras que falie-
ron para el Occidente, obran
do muchas maravillas en M e 
norca (donde Orofio apor tó 
con ellas) y luego en Africa, 
como confía por la Carta del 
Obifpo Severo , y la Obra de 
la Ciudad de Dios (donde fe 
ingiere aquella Carta)de fuer
te , que por dos Efpañoles 
gozó el Orbe Latino de aquel 
defeubrimiento , y el O c c i 
dente y Mediodía empeza
ron á participar de los mila
gros obrados por las Reliquias 
d d Protomartyr en unasdef-
tinadas á Braga. 

3 ^egun efto (abemos que 
Avi to paíTó al Oriente 5 que 
entendía los Idiomas griego, 

es Bracaren/es. 307 
y latino: que tradujo de aquel 
á efte la Carta de Luciano: 
y que eferibió una á la Igle-
fia de Braga , con motivo de 
remitir las Reliquias de S. 
Eftevan. Por ella empezamos 
á defeubrir , que Braga era 
fu Patria : pues expreííamen-' 
te ufa la voz de la deftruc-
cion de la patria , quando 
dice lloraba en los lugares 
Santos, orando continuamen
te á Dios por las cofas de 
Braga con quien habla : y 
aunque los Padres de S. M a u 
ro ufan la voz de patrió vef-
tr<s , debe anteponerfe la de 
nofira , que propone Baronio 
fobre el año 415. y con fie f-
fan aquellos Padres hallarfe 
en el Códice de Ulimmerio: 
pues fola efta correfponde al 
que mira á Braga como co
fa fuya , y por effo la en
vía las Reliquias : por eílq 
manifieíla el defeo que tenia 
de volver á efta Igleíia : p o í 
eíTo la eferibe á e l la , y no 
á otra , porque efta era la 
fuya , no Tarragona , de 
quien no fe acuerda , ni la 
nombra. Finalmemte los Faf-
tos Idacianos , que dimos en 
el T o m o I V . dan cxpreíTo tef-
timonio , de que efte Pref-
byrero era Bracarenfe , fin 
hacer mención de Tarrago
na , como verás fobre el ano 

V2 4'y. 
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kj.! 5. S. Aviti Presbyteri Bra-
carenjis , qui tune Hicrofoly-
mis degebat, y no haviendo 
documento femejante para 
otra patria , debemos reconor 
cer á efta como propria de 
A v i t o . 

4 E l Chronifta Dalmafes 
alega muchos egemplares fo
bre que pudo decirle Braca
renfe por hab i t ac ión , havien
do nacido en Tarragona: lo 
que prueba con varia eru
dición , pero no neceflaria, 
pues no hablamos del pudo, 
í ino de un hecho , tal qual 
puede introducir fe en lahi f -
toria 1 efto es , deducido por 
documentos antiguos , quales 
fon las excepciones que ale
ga : v. g. Chrifto fe int i tuló 
Nazareno, y nació en Belén. 
Clemente Alejandrino fe lla
ma afsi , por haverfe criado 
en Alejandría | y era natural 
de Athenas: y afsi de otros 
muchos , en quienes confta 
patria diverfa de aquella que 
fuena en el didado. Sí a 
efte modo , y con femejan
te certeza conftára en el pre-
fente Av i to otra patria que 
Braga 5 no debía removernos 
de ella el titulo de Presbyte-
to Bracarenfe : pero no ha
viendo texto de excepción, 
no hay fundamento para ne
garle efta : la qual tiene á fu 

favor al Canon , de que los 
Clérigos fean proprios de ca
da Iglefia : y que el mifmo 
Presby tero hablando con Bra
ga la llama patria nucjira, ef-
cribiendo y enviando R e l i 
quias á fola efta , fin acordar-
fe de otra , lo que no era creí
ble , fi tuviera diferente lu 
gar de nacimiento. Y quando 
en el mifmo fugeto que habla 
de patria , no hay mas me
moria que de Braga , y def-
pues otro le intitula Braca
renfe ; no tenemos funda
mento para darle otra que la 
publicada tan expreflamente. 
Si huviera texto que le \M 
cicra de Tarragona pudie
ran competir : pero faltando, 
queda todo el campo por Bra
ga. >qi3 . Mi-

5 Efte Presby tero perfe^ 
vetaba en Gerufalen en el 
año 415. por Dic iembre , co
mo convence la materia de 
la Carta fuya , y la de Lucia
no , que expreíTa ha verla eA 
criro inflado de nueftro A v i 
to , dándole los elogios de 
Santo , y padre venerador de 
Dios : Imploratus , ac magi* 
jiifus a SanBo & Dei cultore 
patre A-vito Presbytero. L o 
mifmo confta por Orofio en 
la Apo log ía , pag. 594. don
de refiere el Conci l io á que 
afsiftió en Gerufalen contra 

Pe-



Pel ig io , fentandofe con el 
Presbytero Avito , que es el 
nueftro. L o mirmo'expreflan 
los citados Fados Idacianos. 
El le fue también á quien ef-
cr ib ió S. Geronymo la Cauta 
5$>. como luego veremos. 

J/arom ikftres 'Bracmnfes, 309 
reftituirfe á Braga. Eran pues 
unos los nombres : pero las 
per Tonas d i ver fas. 

7 A u n mas claramente 
mueftran la diftincion fus án i 
mos. Los Avitos mencionados 
por Orofio fueron inficiona-

De oiros dos Avitos* 
. V U J 

6 D e aqui refulta , que el 
referido Presbytero es diver-
fo de otros dos Avitos , á 
quienes Orofio llama fus c iu
dadanos en el Commonitorio 
propuefto a N , P. S. Aguftin, 
en el qual expreíTa que ha-
vian vuelto á Efpañ'a , el uno 

• defde Roma , y el otro defdc 
Gcrufalen. Eíio fue antes de 
falir O t o ñ o de/Efpaña , y mu
cho mas , antes de llegar á 
Gcrufalen , donde en el ano 
de 415. t ra tó con el Avi tó re
ferido : y afsi eran muy d i -
verlbs aquellos de eñe : por
que á uno mifmo no puede 
convenir quedar en Efpa'm 
antes del 415. y perfeveKir 
entonces en el Oriente def
de antes de la entrada de ios 
Barbaros. Aquellos eftaban 
acá de vuelta de fus viages 
antes de falir Oroíio de Efpa-

•fía : cfte fe mantenia en Gerü-
falen, quando Orofio fue allá, 
confcffando que .por la entra
da de los Barbaros-no pudo 

Tom. ,< :ir. 

dos con errores , el uno de 
Orígenes ; el otro de V i t o r i 
no. E l Av i to que eftaba ea 
Gcrufalen en el 415. era todo 
Catholico : por tanto le cele
bra Luciano con el didado de 
Santo y Siervo de Dios : y el 
Obifpo de Gerufalen le hizo 
entrar al Concil io contra Pe-
lagio en compañía de Oro í io . 
N o podían pues ferunos mif-
mos los qué tenian ánimos 
tan diverfos. E l Avi to que 
havia eftado eh Roma j y v o l 
vía á Efpaña imbuido en los 
didamenes de Victorino r» íc 
apar tó de ellos r y cediól á. 
los de Origenes, que el otfoí 
Avi to trajo del Oriente , co
ma teftifica Oroí io : Tune dm 
ci-ves m i , Avitus:y.'&' aliús 

-Atiifusi., ¡peregrina petierunt, 
• Nam unus Jerofolimam , d l m 
Ra mam profettus ejt. Reverjtt 
unHs retulit Origenem , alim, 
Vitforinum ... Viéiorini Seóf.u 
tor cefsit Origenu Eftos dos 
conformes en feguir á Orige
nes5-, perfeveraban en enfe^ 
fiar algunas cofas buenas , : y 
oíías ín^las-,'ál tiempo ehque 

a Oro-
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Orofio confultabaen Africa á 
N . P . S. A«¿uftin , efto es , po
co antes de paííar á Gcrufa
len : Hoc pene ufque adhuc 
manet. Ifíi vero' Aviti dúo . 
cum bir Sanóíus Bajtlius gra-

• tus > qui bm , beapfsime , do-
cehant , quadam ex l bris ip-

Jius Or¡genis non i efía , ut nu-
per intelligo (al ut nunc perin-
tclligunt) trad'derum. Efto era 
lo que paífaba con los dos 
Avi tos , quando Oroí io efta
ba confultando en Africa : y 
efto no correfponde al A v i 
to que en aquel mifmo año 
eftaba en Gerufalen, tan dif-
tante de malas opiniones, co
mo Belén de Braga. 

8 L a variante notada en 
las ultimas palabras, ocafio-
na la variedad, de qué el mif
m o Oroí io era el que á la 
fazon conocía fer malas las, 

idodrinas, {non reBa , ut nu-
-per intelUgo) ó que los mif-
mos Avi tos eftaban y a de-
fengañados : ut nunc. perM-
jelligunt. En qualquiera fen-
tido refulta lo propuefto , de 

. que al pallar Croflo á Africa, 
perfeveraban los .Avitos en 

.Efpaña , engañados en los er
rores de Origenes, o ya de-

- fengaíñados en la entrada del 
- ^ l r ^ y efto no correfponde al 
que en 61415 eftaba -tn Ge-
íitfakn fía haver. podido 

-oíQ ¿ t ' ' 

reftituirfe á Braga defde el 
409. en adelante , en que lo 
defcó , y no pudo legrarlo 
por la entrada de los Barba
ros en aquel año de 409. 
Los Avi tos , mencionados por 
Orofio , llegaron á Efpaña 
antes de Odubre del referido 
año efto es, antesr de llegar 
acá los Barbaros, cuya entra
da impidió la del otro A v i 
to ,:que perfeveró en Gerufa
len por miedo de ellos haf-
ta el 415.) y por haver llega
do a Efpaña los- dos Avitos 
antes de. la entrada de losAIa-
nos , pudieron fembrar las 
dodrinas de V i d o r i n o , y 
Origenes,, competir entre sí, 
ceder el uno al otro , que
dando ambos Qdgeniftas, en-
feñar fus errores , unidos con 
el Obifpo Griego Bafilio , y 
perfeverar. en cfta conformi
dad al tiempo de falir Oro
íio para Africa , engañados, 
Q diíuadidos (fegun la varian
te prevenida) Nada de efto 

¡correfponde al que defde el 
'409.: no pudo entrar en; Ef
paña , ni ent ró antes del 41 
en que Orofio le halló en 
Ccrufalen $ porque los otros 
ciertamente haviaiv llegado 
acá .,, antes de falir OrofiO. 
Y .a f i i por mas que algunos 
dedos confundan á Jos dos 
Avitos con el primero Í de-

ben 
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ben fuponerfe diftintos : rio© 
todo bueno : otros malos, l i 
no fíempre , á lo menos a 
tiempo , y antes de falir O to -
fio de Efpaña. 

9 Para mayor claridad de
bemos advertir, que al fin del 
a ñ o 408. ó principio del 409. 
fe hallaba en Gerufalen uno 
de nueftros Avitos , el qual 
pidió á S . G e r o n y m o un exem-
plar de la Obra de Orígenes 
de principiis , que el Santo 
havia traducido de griego en 
latin diez años antes. E l San
to fe la r emi t ió , refiriendo en 
la Carta 59. que andaba mal 
publicada , por el motivo alli 
expuefto, añadiéndole un C a 
talogo de los errores incluidos l 
en ella , para que fupicfie lo 
que debia deteftar , y pre
venido del antidoto , no le 
perjudicafe el veneno. Efto 
era al fin del408. ¿pr inc ip io 
del figniente , y por tanto de
bemos entender en aquel 
A v i t o al que en el 415 perfe-
veraba en Gerufalen, impedi
da fu falida deíde el 409. co
mo conocerá quien reflexione 
en lo prevenido : porque los 
otros dos Avitos Origeniftas, 
fin duda entraron en Efpaña 
antes de aquel año , y fm 
gozar de la luz que el Má
ximo Doclor defpidió contra 
las íombras de los errores de 

Orígenes en la Carta dirigi
da á Avi to : lo queno pe rmi 
te decir que efte fue el que 
fembró y í iguió en Efpaña 
los errores de Orígenes an
tes de füir Orofio para A f r i -
carpues tan clara luz no daba 
lugar á tropezar en las fom-
bras : y al contrar ío el fal
lar aquella antorcha á los 
otros , podía ocafionar los 
tropiezos. Confta pues por el 
tiempo , y por la materia de 
la Carta, que efta fue dirigida, 
al que perfeveraba en Gerufa
len en el año de 415. y que el 
A v i t o feducido fue otroJ, que 
antecedentemente eftuvo í en» 
Gerufalen , y fe volv ióáEf- ' 
paña antes de entrar los Bar
baros , y antes de manifeñar 
S. Geronymo los errores de' 
Orígenes. 

10 De los dos Avitos Orí-1 
geniftas dice Orofio que eraar 
lus ciudadanos, vives mei : r y r 
configuientemente debemos 1 
atribuirlos una mifma patriar 
de fuerte que en el fe n tí do en 
que fe reconozca á Oroí io deí 
tal C iudad , en eífe mifmo d i -
remos fer de al l i los,dos A v i 
tos : fin que para efto fea ne-
ceflfario diñinguir modos de 
adquirir patrias, ni detenerfe' 
en la diferencia que hay en
tre nacer en un lugar , y; 
íivecindarfc en otro , ¡ coma) 

V 4 hace 
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hace Dalmafes; pues Tupuef-
tas aquellas diferencias, fe ve
rifica no haverla en el fenti-
do en que dos fe digan pay-
fanos , de un lugar , ó con
ciudadanos : lo qual apela fo- i 
bre la formalidad en que con
vengan , fea por nacimien
to , defcendencia , ó cohabi -
tac ion; y no por conceptos 
difparados , ó diverfos. Afs i 
íl Oroí io era de Braga , de 
all i debemos decir que eran 
los A v i t o s , á quienes llama 
fus ciudadanos; íi era de Tar 
ragona , alli reduciremos tam
bién á los citados : defechan-
do con efto al que diferencie 
las Patrias,reduciendo los dos 
Avitos á Tarragona, y á O r o -
fío á Braga (como hizo Gán
dara) pues no hay motivo, ni 
texto , que diftinga las patrias 
de los qwe fe confieífan de una 
mifmaCiudad.Tampoco apro
bamos lo que trabaja D a l 
mafes , fobre que concedido 
fer los Avi tos de Braga , no 
refulta la mifma patria enOro-
íio. Efto no es adoptable:por-
que procede por lo que puede 
fer, no por lo que es: y la hif-
toria no camina como la me-
taphifíca por efpeculativas 
pofsibiiidades , fino por he
chos perpetuados en los Efcri-
tores : en lo cierto , como 
íáer to 1 en io probable, -como 
so ..a i . / 

probable : de fuerte , que fi 
es probable la patria de O r o 
íio en Tarragona , en la mif
ma conformidad feña!aremos 
la de los A v i t o s : porque to
dos fe dicen de una Ciudad, 
y en el fentido en que uno 
fea de a l l i , lo fon también los 
otros : fin que podamos pro
poner excepción mientras no 
haya texto cierto , como no 
le hay aquí : y afsi no íir-
ven los I egemplos en que fe 
alarga Dalmafes fobre titulo 
de diverfas Patrias en uno: 
porque eftas fe niegan , mien
tras no fe prueben: y en conf
iando , no fon del cafo ; por
que alli fabemos que el fuge-
to nació en una parte , y flo
rec ió en otra : aqui no hay; 
eífa prueba de excepcion,por-
que folo nos confta que eran 
de un lugar los que fe inti
tulan ciudadanos. L o demás 
fuera quitar á la Hiftoria fu 
íinceridad, llenándola de quif-
quillas , y pafíando de las 
pofsibiiidades á los hechos. 
Eftos fe toman de los docu
mentos antiguos, pefandolos, 
y proponiéndolos , el cier
to , como cierto ; el proba
ble , como probable. Las pof-
fibilidades no firven , íi no fe 
prueban que fueron : y afsi, 
aunque pudieífenfer nacidos 
en diverfas partes los Avitos, 

X 
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y Orofio S no podemos afir
marlo por no conftar la dife
rencia de patrias , fino íblo 
la conformidad de un lugar: 
cives téik Dalmafes excluye 
bien el argumento de las pof-
íibilidades , quando le ve en 
otro (cap. 10. n. 15.) pero le 
ufa quando quiere defender-
íe , recurriendo al pudo en el 
cafo prefente de los Orofios 
y Av i to , cap. 13.« . 6. En el 
cap. 7. hace aíTnnto de que el 
argumento de los pofsibles es 
reprobado en materias hifto-
ricas : y alli mifmo recurre 
á que pudo Orofío falirde fu 
patria , irfe á Portugal , y 
luego tomar la derrota de 
Hipona : y afsi en otros lan
ces. Si Gándara dice que ios 
dos Avitos fueron de Tarra
gona ; fe queja agriamente 
Dalmafes , diciendo que ha
bla por fu único incierto dióia-
men (cap. 15. n. 3.) y luego 
en el cap. figuienre , los re
coge , y aplica Dalmafes á 
Tarragona. N o es razón dete
nernos en lo que no condu
ce para el aífunto : bailando 
refumir que á un mifmo tiem
po tenemos tres Avitos con
temporáneos de Orofio : uno 
todo bueno , fm noticia de 
infección -. dos que fueron 
manchados con ios errores de 

Orígenes : uno de eftos fue 
á Roma , y figuió á Vic tor i 
no: el o t ro , á Gerufalen, don
de adop tó á Origenes. A m 
bos de vuelta á Efpaña con
denaron la Seda de Prifcil ia-
no , como declara Orofio. 
E l primero fe apartó de V i c 
torino , y figuió al difcipulo 
de Origenes , unidos los dos 
Avitos en publicar fus erro
res con fumo daño de la Pro
vincia. Perfeveraban en la in 
fección , quando Orofio falió 
de Efpaña , fi en el texto cita
do leyeres , ut nuper intelligo: 
ó havian ya conocido los yer
ros , íi antepones el nuncper-
intelligunt. Eítos-fueron di-
verfos del primero , íln que 
íirva de argumento la iden
tidad del nombre en tres per-
fonas; por fer la voz muy ufa
da en aquel tiempo, y porque 
acafo pertenecían á un tronco 
de familia , fi eran de un mif
mo pueblo : fi de diverfos, 
hay menos que eftrañar la 
voz de Avi to . El primero, 
de las Reliquias de S. Eftevan, 
le juzgamos de Braga 3 los 
otros dos , de la mifma Patria 
de Orofio. Qual fueíTe eíla, 
es lo que vamos á exponer, 
con la Chronoiogia de fu via-
ge , y efcritos ; y todo efto 
fe enlaza con lo precedente. 

PAU~ 
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P A U L O O R O S 10. 

11 Uno de i los Varones 
iluftres que ha producido Ef
paña , es Paulo Orofio , cele- • 
bre por fus efcritos, y no me
nos por los del gran Doctor 
S. Aguftin , que fe d ignó elo
giarle , y recomendarle , en-
víandole á S. Geronymo , co
mo luego diremos. Por los 
efcritos del mifmo Orofio fa-
bemos, que vivia en Efpa
ña al tiempo de la entrada de 
los Alanos , Vándalos , y 
Suevos,en el año de 409. y íi-
guientes , por lo que fue tef-
tigo de unas de las mas la 
mentables defgracias de quan-
tas pueden fobrevenir á los 
mortales, guerras , hambres, 
peftilencia , que todas iuntas 
acometieron á la infeliz Ef
paña. Sobre eftos formidables 
enemigos de los cuerpos , tu
vieron otros no menores las 
almas, en las perverfas doc
trinas de los Ptifciüaniftas, 
que á la fazon prevalecían 
en Galicia , y algunas intro 
ducidas defde el Oriente , ef-
pecialmente las de Origenes, 
que (como ya fe ha dicho) 
trajo uno de los Avitos com
patriotas de Orofio. 

j 2 Entre femejantes vien
tos de contradicción no fe 

apagó la luz que brillaba ea 
Óroí io defde joven : a rd ió fu 
fuego mas,mientras mas le fo-
plaban : pero queriendo athe-
forar mas luces,refolvió acer
carte al Sol de la Iglefia San' 
Aguftin , que defde' Afr ica 
lucia en todo el mundo. Era 
Orofio mozo en el a ñ o de 
414. podia por efto idear via-
ges grandes : pero también 
podia efperar algún tiempo, 
en que teniendo mayor co-? 
nocimiento de las Sagradas 
Letras , fe hallafle mas dif-
puefto para penetrar las iluf-
traciones del Maeftro. Afs i . 
parece lo meditaba Orofio, 
pues el haver fal ido, quan
do falló , de fu patria , d i 
ce fae fin voluntad , fin ne-
cefsidad , fin confentimiento. 
N o quería falir entonces de 
Efpaña : pero acrecentando-
fe los males con la domina--
cion de los Vándalos , le fa-
có Dios en bufea de otros 
bienes. Pafmófe con la pri
mera vifta de los Barbaros, 
que por tanto eran defeono-
cidos : aílcgurófe contra los 
daños de fu entrada : trató
los con blandura luego que 
dominaron la Provincia , ro
góles , quando faltaban á la 
fidelidad : retirófe quando le 

I perfeguian : y finalmente f a -
Uó de entre los que le figuie-

ron 
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.ron hafta el mar perfiguien-
dole con piedras y dardos, 
y quando ya caíi le iban a las 
manos , le l ibró Dios por me
dio de una repentina niebla 
que le cercó , como él güf-
mo reítifica en íu Hiílcjria 
l ib . 3. cap. 20. Si quando de 
me ipfo rejero , ut ignotos p r i -
.mum tarbaros v í^erim > ut 
jnf<Jios d clinaverhn , ut \ do-
minmtibus ehland. tus fum , ut 
infideles precaver!nf i . Ut i n j i -
di antes fuhttrfuge^im , pojl re
mo ut pcrfequtr.tes int mariy 
ac faxis fp cid í \ue adpeten-
tes , manihus mam pene j^m 
jidr-ríbendi ntes , reptni -na né
bula chcumfufíis evaftrimtfunc-
to$ audíeníes me in lacrymas 
CQ'nmoi eri v t l m & c . Todas 
eílas tribulaciones fueron caiir 
fa de falir de fu patria pre
cipitadamente/fin deílino pre-
/ciíb ,: de caminar á Af i i ca , 
y por lo mifnio fin efcoger 
Nav io , valicndoíe del que 
Dios le deparó , con el qual 
le llevó fu alta providencia 
á las coilas de Hipona.,.don
de eraObifpo S. Aguílin. E n 
tonces conoció cjue Dios le 
encaminaba al medico de 
quien cfperaba el xemedio 
¿ e fu patria , afiiglda 119 tan
to por la efpada de los Bar
baros , quanto por las ma
las doctrinas , como expone 

en el Con. monitorio que pro-
pufo á N . P . S . AguÜin : Ad 
te per Deiím mijfus jum : de 
te per eum fpero dum con
federo qnJner attum eji , quoii 
buc venirem. -Agnofco cur 've-
nerim : fine volúntate , fine 
neccfsitate , fine confvnju de 
pattia fgrejjus fum , t oculta 
•quadam vi achis , denee in if-
¿ius terríe litius adlatusfim. 
Hic ckn.n'.m in eum refipui in~ 
ielíctfum y quod ad te veni-
re ' mandabar. (Tom. 8. A u g . 
al. T o m . 6.) 
, : 13 E l mifmo S. Aguftin 
teftiíica y que movido Orofio 
de la fama del Santo, falió de 
Efpana defde la cofta del 
Océano hafta hallarle ; per-
fuadido á que de e l aprende
ría quanto necefsítaba : y pa-
<rá que no fe .contradigan los 
dos que no pueden faltar á 
la verdad , debemos conci
liarios , entendiendo al San
ies del defeo que ocupaba el 
corazón de Grofio , quando 
eftaba pacifico en fu patria , y 
desque tuvo quando fe ha
lló en la coila de A f r i c a : y 
de Oro lio diremos que ha
bla de la 'circundancia del 
tiempo .en que falió , en la 
qual no tenia pór blanco el 
bufear á Agnftino , ni ideaba, 
ni era necefíario defamparar 
á Efpaña (lino á lo mas paífar 

de 
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de una Ciudad á otra) pero 
viendo que la Nave donde 
ent ró , para librarle del ímpe 
tu de los Barbaros , fe ha
llaba en cofta de Africa , en
tonces c o n o c i ó , que por ocul
ta fuerza le mandaba Dios 
caminar á Aguftino. Demás 
de ello , S, Aguftin no dice 
que falk) de Efpaña con aque
lla intención aí tual de ir á 
bufear al Santo , porque ef-
to es falfo, (pues lo niega 
Profio)í ino que vino á él def
de la cofta del Océano (y ef-
to es c ier to , faliendo defde 
Braga) y que vino con defeo 
de aprender del Santo (y e t 
to también es cierro) pero fe 
falva con que tuvieííe aque
lla expreíTa intención defde 
que fupo hallarfe en la cof
ta de Africa ,: , y efto es ík> 
que p a ñ o . , como declara 
Orofio : Doñee- in iftius tér
ra Uttus adlatus fum. H k de-
mum in eum refipüi intellee* 
tum y quod ad tevenireman*-
dabar. Confta pues , que no 
fe contradicen : ni es necef-
fario entenderlos de diverfos 
viages(de que luego hablad-
remos) falvandofe todo en 
uno : efto es , que defde la 
cofta del Océano pafíó Oro-
fio á confultar al Santo : te
niendo aquel defeo defde an
tes de falir : y aunque no en 

el punto de la falida (hecha 
fin voluntad, por el motivo 
expuefto) renovada al tiem
po de llegar á la cofta de 
Afr ica . 

14 Por efto conocemos 
el gran fuego de efpiritu que 
reynaba en Orofio defde mo
zo : el ardor que le movia 
al conocimiento de la ver
dad para combatir las here-
gias : el zelo de la faluddc 
las almas , que le abrafaba 
mas que el dolor de las hof-
tilidades de los Barbaros : Di-i 
iacerati gravius a doSiaribus 
pravis , quam d crumtifsimis 
hoftibus fumus^ como expref-
fa en el Commonitorio. Por 
efto conoció S. Agüííin-,1 que 
Orofio queria fer en la Cafa 
de Dios un Vafo útil contra 
las perverfas doíSlrinas. Cele
b ró le de religiofo en las cof-
tumbres , catholico en la fe$ 
Sacerdote en el honor 15 v ig i 
lante en él ingenio v pronto 
en la locución 5 ardiente en 
los defeos ': y efto en la ju
ventud : ¿ que-frutos no da
ría defpues ? Ecce ventta'dnie 
religiójus ^ juvenís , -catbolicA 
pace frater , átate filius, ba
ñare co fnprésbper nojier, O0-. 
fíus , vigil ingenio ^ promp-
tus eloquio , fíagrans ¡ludioy 
utrk "Vas in dome Dominv efe 
defidsrms' Vr ad sefellendas fot* 

fas 
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fas pernimfafque dotirinas, 
qUd animas Hifpmorum mul
to infelicius quam corpora hur-
baricus gladius truc'dArunt. 
Nam inde ad nos ufque ab 
oceani littore properavit^fama 
excitus , quod d me pojfet de 
bis quee fcire vellet , quid-
quid vdkt mdirt... Rogavi 
eum ut ahjie veaiens , per nos 
ad propria remearct. Epifl. 
lóó.adHicron. al. 28. {/crip
ta an. 415:. verm tempere) ^ 
la Carta 169. al. 102. dice 
al fin S Occafionem cujufdam 
Santfifsimi & ftudiofifúmi 
juvenis, Presbyteri Oroji] , qui 
ad nos ab ulttm.i Hifpania, 
id efi ab Oceani littore ,fo~ 
h JanóiarUm Scripturariirn ar-
dore ' injlammatus advenity 
atuitters nolens t & c . Aquí le 
aplaude con los dictados de 
Santifsimo , y ejiudiojifsimo 
Presbytero. 1 

15 Salió pues Oroí io de 
Efpaña , ordenado ya de Sa^ 
cerdote : lo que en fus cor
tos años indica el fondo de 
prudencia y literatura que le 
condecoraba , fegun el ef-
mero obfervado por los an
tiguos en efeoger fugetos pa
r a aquella altifsima dignidad. 
Llegó a Africa á principio 
del 415. ( ¿ l o mas tarde) y 
bufeando como un fediento 
la fuente para faciac fus du-

(Bracarenfes. S 1 ! 
das , en t ró en Hipona don
de era Obifpo el Oráculo de 
fu folicitnd , el gran Padre 
S. Aguftin. Logró la honra 
y fortuna de tratarle ; pero 
como eran tantas las ocu
paciones del gloriofo Dodo i : 
por el bien de la Igleila , al 
paíTo que el infierno vomi-i 
taba hydras contra la doftri-
na catholica ; e íperó algo 
Oroíio , mientras el Santo" 
concluía otros tratados en 
que la defendía. A l mifmo 
tiempo , y con - el mirmo fin 
de la 'común utilidad de la 
Iglefía , prefentaron al Santo 
dos Obi i pos , Eurropio , y, 
Paulo , una confuirá y avft 
fo de algunas heregias , pa
ra que como '• Sol difsipaíle 
las nieblas.- Viendo Orofio 
aquella coyuntura , difpufo 
prontamente fu Commcnito-
rio fobre los errores de Prif . 
ciliano y Orígenes , que i n -
feftaban á Hiparía % á fin que 
al tiempo de refponder el 
Santo á las heregias propuef-
tas por los dosObifpos , tu-
vieífe prefentes las que Oro
fio ofrecía (no tocadas en 
ios otros) y juntando todas . 
aquellas ramas íecas de los 
hereges , formaíTe un mon
tón , a quien pufieífe fuepo 
el ardor divino de fu efpm„ 
tu. A eíle fin id declara el 

nio-
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modo de ílt llegada á Africaj 
previniendo que no fe atre-
veria á interrumpirle , fino 
fuera por conocer claramen
te que Dios havia efcogido 
al Santo para fanar losl ma
les que padecía Efpaña. 

16 E l gran Padre muy le
jos de darle por ofendido, 
guftó del ardiente zelo que 
brillaba en Oroí io : y an
tes de refponder. á los Obif-
pos , t o m ó la pluma para-fa-
tisfacer á las dudas , y con
fuirá del joven. Hizolo bre
vemente , por haverle Dios 
dado la gracia de extirpar 
heregias antes que nacieflenj 
de fuerte que en fus Obras 
tiene la Iglelia armas contra 
quantos errores puede inven
tar el infierno. Remitióle á 
lo qua tenia eferico contra los 
Maniqueos , donde quedaba 
ya defvanecida la locura de 
Prifciliano. Hab ió también 
de los errores de Orígenes , 
previniendo que de ellos po
drá informarfe mejor en el 
Oriente, donde havian naci
do , y donde también fue
ron reprobados. 

17 N o menciona á los 
Obifpos Eutropio y Paulo, de 
quienes Tilemont dice , que 
podian fer Efpañolcs , como 
Oroí io (Tom. 13. ¿jrf. 246.) y 
añade en el cap. fíg. que no 

halla el modo como les ref. 
pondió . Pero en efto fe def-
c u y d ó : pues tenemos la ref-
pueíla del Santo á los dos 
expreífados Obifpos Eutropio 
y Paulo , que es el l ibro de 
perfeBione jujiitió: por el qual 
fabemos , que el aíTuntoera 
fobre errores,de Pelagio , que 
andaban en nombre de pro-
poíiciones de Celeftio , faca-
das de Sicilia 5 y coníiguien-
temente no tenemos funda
mento para reconocer Efpa-
ñoles á los expreífados Obif
pos , por no eftar propaga
dos entre nofotros aquellos 
yerros,fino los propueftos por 
Oro í io . Pagi fobre el año 414. 
dice que eran de la Galia. 

18 Baronio fe i nc l i nó , á 
que eftos enviaron á Oroíio 
á confultar á S. Aguft in : lo 
que no puede fubíiílir : no 
folo porque no eran Efpa^-
ñoles , fino porque él mif
mo confieffa , que no falió 
de fu patria por mandado de 
otro : y efto excluye tam
bién á los que dicen fue en
viado por Balconio , Obifpo 
de Braga : pues no fe mez
cló voluntad agena , ni aun 
la propria : Sine volúntate, 

Jine neccfsitate , Jtne confenfu 
de patria egrtjfus fum ^por
que falió conftringido de la 
perfecucion arriba referida, 

de 
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de la qual procuró librarfe 
entrando en un Navio , y at 
cabo , fm querer fe hallo en 
la coila de Africa. 

19 Dalmafes , Contador, 
y otros , nO tLivieroñ^ pre-
fentes las claufulas citadas 
del modo con que Orofio fue 
tratado de los Barbaros : y 
afsi entendieron las referi
das úl t imamente en diverfo 
fentido : fine confenfu, dice 
Contador provino , de que 
el Prelado no le dio licencia 
(pag. 662) y que por eíTo fe 
intitula impudente , por ha-
ver falido fin confentimien-
to del Óbifpo. Que falió fin 
orden del Prelado , confta 
por el contexto : y acafo Oro-
fio ufó en efte fentido la voz 
Jtne conferfu fobre la otra 
Jine 'volúntate : pero no Conf
ta que pidieíTe licencia á fu 
Obifpo : antes bien no per
miten fus palabras del num.-
12. fuponer femejánte peti
ción. N i la imptídmeia de que 
fe purifica en la confultá he
cha á S. Aguílin , apela fo
bre haver h e c h ó el viage fin 
licencia , fino fobre atrever-' 
fe á interrumpir al Santo con 
fu Commonitorio : en lo que 
fe juftifica diciendo , que por 
reverencia^ de fu fantidad no 
feria defatento ó impudente, 
Uno fuera por conocer evi-

s Sracarenjes. 319 

dentemente j que como Dios 
le enviaba á confultarle, afsi 
elSanro era el efeogido pa
ra el remedio de un pueblo 
t a l , y tan grande , como Eí-
paña , lo que áteftigua con 
C h r i f t o , fobre que de otra 
fuerte no fe atrevería : Efí 
veritas Chrijii in me , quia 
propter vencrabilem reveren-
tiam fanBitatis tua ESSE 
IMPUDENS N O N AUDE-
R E M , niji evidenti judicio 
& ordiríatíone Dei ad illius 
tanti & talis populí, cuijiem 
peccmti plaga impojita eji , fíe 
pojl plagam cura debetur ¿ re
media proferenda Te eletfúmy 
me niijfum effc cognofcerenii 
Apela püés la difeulpa , fobre 
atreverfe á pedirle refpuefta 
en tiempo que le confídera-
ba ocupadifsimo , como ex
pone al principio 5 no fobre 
falir de íli tierra fin licencia. 

20 Dalmafes con vina las 
palabras de S. Aguftin con las 
de Orofio , y faca de ellas 
dos viages : uno defde Tar 
ragona á Portugal 5 otro def
de m á Africa. E l primero 
dice fue el efeduado fin vo
luntad , fin necefsidad , fin 
reflexión : el fegundo (quan-
do fe embarcó para vifitar 
y aprender de S. Aguftin) faq 
el efectuado con defeo , con 
reflexión , y con ardor de 
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fer vafo efeogido en la Cafa 
del Señor. El le fegundo via-
ge es , dice , del que habla S. 
Aguftin : el primero es el 
referido por Orofio : y afsi 
concluye , que dado , y no 
concedido , que falieífe pa
ra Africa defde Portugal , no 
fe prueba aquella fu patriaj 
„ antes al contrario , de los 
,y mfjmos textos claramente fe 
j , infiere , que íalió Orofio de 
„ fu Patria,y que llegó á Por-
, , tugal , movido de impulfo 

juvenil , fin necefsidad, y 
„ fin intención >,y defde allí 
„ fe embarcó para Africa á 
„ ver fe con el divino Auguf-
„ tino , teniendo fin parti-

cular , necefsidad de hacer 
tal viage , conocida y ad-
vertida conveniencia en é l .„ 

Afsi en el cap, 7. num. 7. Efte, 
es el fondo para la queftipn 
de la Patria j y afsi debe exa-
minarfe. 

21 Y o no hallo tales re
petidos viages en los textos: 
y fi Dalmafes los ve alli cla
ramente ; no alcanzo [acau
tela con que al hablar de la 
falida de Galicia , ó Portu
gal , dice , aun dado , y no 
concedido : pues debe conce
der con precifion que falió 
de alli , fi claramente fe i n 
fiere de lus textos aquel fe
gundo viage , por folo el 

qual falva las palabras de S. 
Aguftin. Pero omitidos los 
reparos de efta clafle de in-
confequencias; tampoco veo 
en las, de Orofio el primer 
viage defde fu Patria Tarra
gona á Galicia , ó Portugal. 
Efta falida no la prueba D a l -
mafes:masque por decir Oro-
fio que falió de fu Patria fin 
voluntad , fin necefsidad , y 
fin confentimiento. Pero no 
hay necefsidad de recurrir a 
Tarragona , para verificar 
que falió fin voluntad: pues 
todo aquello fe falva, fupo-
niendo un folo viage , efto 
es , que defde la falida de fu 
Patria- hafta la llegada á la 
cofta de A f r i c a , no fe inter-
pufo otro viage : y efto fe 
prueba por las .palabras de 
Orofio: De patria egrejfus funiy 
oceulta quadam vi afius , DO-
N E C in ijlius térra littus ad~ 
latus fum. A q u i fi que clara-" 
mente fe ve , que la oculta 
fuerza , que fin voluntad fu-
ya le facó de fu Patr ia , du
r ó hafta hallarfe en la cofta 
de Hipona : -'Doñee <&c. ¿ Pues 
donde vió Dalmafes claro en 
efta claufula el primer viage 
defde Tarragona á Galicia? 
Supuefto efte , no duraba la 
fuerza oculta , y falta de vo
luntad , mas que d -fde Tarra
gona á Portugal: y defde aqui 

haf-
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haí la la cofta de i Hipona íqac 
era lo mas)ya ceñaba lo ocul
to , como fupone Dalmafes. 
Pero Oroíio confiella lo con
trario: defdc que falí (dice) de 
mi patria , haíla que llegué 
á t/ia cofia de HiPona, me 
condujo una fuerza oculta, 
fin voluntad , 6 advertencia 
mia. L o contrario afirma Dal
mafes , pues defde la cofta 
de Galicia ya le pone con 
fin , necefsidad , y voluntad 
de caminar á Africa , y afsi 
no pudo ver en la claufula 
de Orofio el primer viage de 
Tarragona á Galicia. Añade 
el mifmo caminante , que ef-
tando ya en la cofta de A f r i 
ca , cayó en la cuenta de 
que Dios le enviaba á Auguf-
tino : Hic demum in eum re-
Jipui intelkñum , quod ad te 
venire mandibar. Dalmafes 
dice , que no precifamente 
al aportar á Africa , fino def
de la cofta de Portugal íalió 
y a con intención expreífa de 
ir a verfe con el divino x\u-
guftino. i Van los dos por un 
mifmo camino ? ; Eftá claro 
en Orofio el viage de Tarra
gona á Galicia? 

22 Fuera de no conftar en 
Orofio tal viage, tampoco po
demos inferirle por difeurfo: 
porque Tarragona eftá en la 
coila Oriental 5 Braga en ia 

'Bvacmnfes. $ 11 
Occidental. Tarragona en cí 
mifmo mar Mediterráneo en 
que cae la cofta de Hipona. 
Si Orofio quifíera ir á confuí-
tar á S. Aguftin , cftando en 
Tarragona , no necefsitaba 
falir del Mediterráneo -. antes 
bien para aquel fin , era muy 
difparado el caminar a Por-^ 
tugal ¡ ó á coftas de Galicia: 
porque para ir deide alli a 
Hipona , debía defandar gran-
parte del Mediterráneo , y, 
quanto hay defde el Eftrecho 
hafta Galicia , que es un ro
deo de mas de otro tanto 
quanto hay de Tarragona a 
la cofta de Hipona. N o es 
pues imaginable , que para 
ir a ver á S. Aguftin defdd 
Tarragona , fe fucile á Braga* 
Y fi para efte fin no puede 
imaginarfe el primer viage, 
que introduce Dalmafes def
de Cataluña á Galicia , n i 
tampoco le piden las palabras 
de Orofio , no tendreáids au-i 
toridad , ni razón , que le 
eftablezca : y fin texto , n i 
motivo razonable no pode
mos introducir un viage taií 
iar^o ( como el de Tarrago
na á Braga) porque Orofio^ 
defde que falló de fu patria 
hafta hallarle en la cofta de 
Hipona , no ofrece otra der
rota inconexa y difpamda, 
( como era pafíar de Oriente 
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á Poniente) ni aun la permi
te , como probamos en el 
num. precedente. N o pode
mos pues decir de Orofio, 
que para confultar á S. A g u í -
t in paí lb de Tarragona á Bra
ga. Fuera de efte motivo, pa
ra dejar la patria , no fe def-
eubre otro en el caminar á la 
cofta de Galicia , defde Tarra
gona : y fin motivo , ni texto, 
no podemos admitir el primer 
viage , que introduce D a l 
mafes. 

23 Dirás , que no hay 
que bufcar motivo para un 
viage emprendido- fin necef-
íidad , y fin voluntad. Pero 
fegun efto procedió irracio
nalmente Orofio en un viage 
tan grande , como el que 
atraviefa defde Tarragona á 
Braga: lo que ni es perfuafi-
ble , ni lo prueban fus pala
bras ! pues no es lo mifmo 
falir fin voluntad, y fin ne
cefsidad , que falir fin nin
gún motivo. Salió fin volun
tad , porque falió perfeguido 
d é l o s barbaros i fin necefsi
dad , porque dcfvanecido de 
ellos por la niebla interpuef-
t a , pudo volverfe á ocultar 
en la patria. Pero huvo mo
tivo para falir , que fue el l i -
brarfe de la perfecucion r y 
defpues de libre , fe dejó lle
var d é l a N a v e , fin otra nue

va intención á d u a l , hafta 
que fe hal ló en la cofta de 
Afr ica . Efte es el fentido l i 
teral , fin que fea neceflario 
culpar á Orofio de que obró 
como agente, irracional , fin 
motivo , ó fin , en falir de fu 
patria. Y fi al falir de ella no 
ideó el ir á confultar á San 
Aguftin (pues efto ni Da l 
mafes , ni fus claufulas lo ad
miten ) ¿ que otro motivo pu
do tener en paífar defde Tar
ragona á Braga ? Y o no veo 
ninguno : y mientras tanto 
no puedo eñablecer un viage 
tan largo y tan molefto , que 
por lo mifmo debia fer referi
do por Orofio ,'quando habla 
d e s i m i í m o . -

24 E l eftado del Reyno 
tampoco le permite : pues 
Braga fe hallaba dominada 
de los Vándalos y Suevos def
de el año 411. Tarragona no 
pertenecia á ninguno de los 
barbaros , como vemos en el 
Chronicon de Idacio, que los 
pone fuera de la Tarraconen-
fe , manteniendofe efta Pro
vincia en nombre de los Ro
manos. Y en efta fupofícion 
legitima confia fer mal ima
ginado el viage defde Tarra
gona á Braga: porque defde 
una Ciudad y Provincia pa
cifica , ü de gobierno civil, 
no havia de paflar Orofio fin 

Be-
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a e c e í ^ c ü d á o t r a toda turba
da , afligida con hambre , i n -
f e í b d a d e peftilencia, domi-: 
nada cruelmente por unos 
barbaros. Etla era Braga , y 
Galicia : aquella Tarragona. 
Pues f i el primer viage .que 
Dalmafes introduce es de C a 
taluña á Galicia ; ; quien le 
podrá admidr , mirado el ef-
tado de las Provincias? Aque l 
primer viage le deduce , y d i 
ce fer el que Orofio refiere 
hecho fin voluntad y fin ne-
ccfsidad. > Y quien fin neccf-
íidad , ni voluntad paflaria de 
Tarragona á Galicia en las cir-
cunítancias referidas? 

25 Solo queriendo Oro-
fio padecer mucho por Dios 
y por bien de las almas , po
día ir á meterfe entre los bar 
baros. Pero no huvo tal cofa 
en una íalida hechafín -volun
tad : y afsi repugna , que el 
viage comenzado fin elección 
de falir de fu patria fe entien
da defde Tarragona á G a l i 
cia. Tampoco permite Oro-
fio , que fe diga faiió de fu 
patria para ir á meterfe entre 
Jos barbaros de Luíkania , ó 
Galicia 1 porque el raifmo i n -
imúa (enel nurfi. 12.) que le 
cauíb horror fu primera vif-
ta , confcffandoque fe aparró 
de ellos: y configuicntcmcn-
teno fe puede decir, que def

de Tarragona falieífc á b u í -
carlos , y meterfe en Galicia 
entre fus; hoftilidades inhuma-' 
ñas. N o espues autorizablc, 
que 

faliefle defde Cataluña ap 
G a l i c i a , ni miradas fus pala
bras , ni atendiendo al cita
do achial de las Provincias 
defde el a ñ o ^ n . al 415. ea 
que á mas tardar falló Orofio 
de fu patria para Af r i ca , co
mo luego diremos. 

PATRIA D E OROSIO, 

16 Y a eftamos en la quef-
tion de la patria : y fegun lo 
prevenido confta, que en el 
viage de Orofio no podemos 
eítablecer , ni admitir el que 
fe diga hecho defde Tarra
gona á Braga : porque eíle 
era muy difparado para el fin 
de paliar á HipDtia en la cof-
ta del Mediterráneo : ni po-
dia hacerfe fin voluntad de-
pallar á una Provincia turba
d a , infeñada , y dominada de 
barbaros , qual era Galicia, 
y Lúfitania. Tarragona no 
padecia ellos daños : y fi efta 
fuera la patria de Orofio, pre-
cifamente havia de dejar (en 
aquel tranfito) una Ciudad y 
Provincia menos afligida por 
otra duramente tratada 5 lo 
que fin gravifsipio motivo , y 
fin texto convincente , no 
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puede fuponerfe en^ agentes 
racionales. De aquí refulta, 
que falió de fu patria , quan-
do falió de Efpaña : y que t a l 
qual fueflc la Ciudad donde 
xeíidia ( ya fueífe Braga , y a 
otra) aquella era fu patria, 
no otra , donde ni confta, 
que vivió , ni que falieíTe de 
ella. 

27 Pruebafe ello por fus 
palabras , num. 12. De patria 
egnj/lis fum , occulta vi aólus, 
doñee in ijiius terree littu's Bd~ 
latus fum , frc. Luego entre 
lá íalida de fu patria , y la 
llegada a la coila de Hipona'," 
l io medió reíidencia en orro 
lugar. Era pues patria fuya 
aquella Ciudad de que falió 
para Africa. Ella no fue Tar
ragona , ni otra de aquella 
Provincia , entrando no folo 
Cata luña , fino Aragón. Prue-
bolo con certeza ( l i n o me 
engaño ) E l fitio de que fa
l ió , y donde fe embarcó , ef-
taba dominado de los barba
ros (en el año 414. y figuien-
te ) Confta afsi exprefíattien-
te por fus palabras, num. 12. 
donde dice , que procuró 
ablandar á los barbaros domi
nantes. , que h u y ó de ellos, 
y que le íigmQton perfíguien-
doíe en el mar. Eran pues Se
ñores de la Provincia , y cof
ia donde fe embarcó . JLuego 

ni vivía , ni falió de Tarragos 
na , i porque efta Provincia 
no fue dominada de ios bar
baros. 

28 ; L o mifmo confta por 
decir S. Aguftin , que falió 
de la coila del Océano : Ab 
Océani littore. Tarragona no 
pertenece al Océano , fino at 
Medi ter ráneo , Thyrrcnico, 
Interno , y Nueftro entre los 
Romanos : y nadie puede de
c i r , que el Santo n© conoció 
la diferencia introducida an
tes de fu Siglo entre los Hif-
toriadores y Geographos fo-
b r é e l modo de nombrar al 
mar Exterior , y Océano , 6-
Interior y Mediterráneo : ni 
que conociéndola diferencia 
de las coilas, y queriendo de
terminar una , la nombraííe 
por voz común á dos : pues 
en tal cafo no daba concepto 
á los Leólores de Ja parre de 
que decia haver falido Oro-
fio. Concedamos pues , que 
alguna vez pueda latamente 
ufarfe el nombre del Océano 
por todo mar. Eílo no pode
mos acomodarlo á S. Aguílin 
en el cafo prefente : porque fi 
entendiera latamente la voz de 
eojia del Océano , por todo mar 
indiferentemente,no decia na
da en fu claufula , y era muy 
fuperfiua : porque haviendo 
mar entre-Efpaña y Africa, 
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preciíamente havia de fahr 
de alguna coila el que defde 
Efpana fuefle a Hipona, aun
que el Santo no lo digeíTe (fi
no quefupongas andar Oro-
ílo las tres partes del mun
do) y afsi no puede decirfe, 
que S. Aguftin habló en un 
fentido tan ridiculo de coila 
común á todo el mundo. 

29 Explícale mas el pen-
famiento. San Aguftin no fe 
con ten tó con decir la Nación 
de que falió Orofio ; intentó 
manifellar mas contracción, 
individualizando parte: y afsi 
no dijo folamente que falió 
de Efpana , fino de la cofia del 
Océano : y en la Epillola i6g. 
al. 102. infille en contraer la 
parte , diciendo (al fin de la 
.Carta) Ad nos ab ultima Htf-
pania , id e/i , ab Oceani lit-
tore : ella individualidad 
de Efpana , la ultima Efpa^ 
ña , y exponerfe á si mifmo 
con la declaración de , e/lo 
es, defde la cofia del Océano, 
claramente convence , que 
in ten tó manifellar una parre 
'determinada de Efpana , pues 
para el concepto común no 
necefsitaba andar dando fe-
ñas, ni exponerlas, fino decir, 
que lalió de Efpana. Conl la 
Pues que no pudo ufar en oh 
te lance de l a v o z ( W 0 en 
fentido común á todas las 

collas de Efpana ,'ello es , co
mún á Tarragona y a Braga: 
porque ella generalidad de 
fentido común á todo mar, 
no viene al cafo en el que 
determina parte de Efpana, 
como fucede aquí , dondd 
mol l ró , que fu mente no era 
referir precifamente la N a 
ción de que falió , fino la 
parte : y para ello no fe con
tentó con decir , que fue de 
Efpaña , lino de la ultima Ef
pana : y por quanto Catalu
ña es en algún fentido uU 
tima Efparia para la colla bo
real de Africa bañada por 
el Mediterráneo \ no qui íb 
el Santo dejar equivoco e l 
fentido, y le expufo , dicien
do , efio es , de la cofia del 
Océano , con lo que declaró 
hablar de la coila Occiden-
tal de Efpana , á que no per
tenece Tarragona , fino G a 
licia , que en rigor es mas 
ultima Efpaña para Hipona, 
que Cataluña : porque ella 
cae cali enfrente , fin diferen
cia de mar: aquella , mas 
dillante- , y con mar dife
rente , en la colla de Finis 
térra , que es mas literal 
para la ultima Efpaña , que 
otra mas cercana , y que en 
rigor y propriedad de tér
minos no es colla del Océa
no. Refultapues, que eífen-
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tido literal de S. Aguftin no 
favorece á Tarragona , fino 
á Galicia : pues folo en efta 
tienen propriedad las voces, 
y folo á efta correfponden las 
íenas de la parte de que O r o -
fio falió. 

30 Si las palabras de 
Orofio , y las de S. Aguftin 
favorecen á Galicia , donde 
dominaban los barbaros , y 
era cofta del Océano (no Ta r 
ragona) no podemos ind iv i 
dualizar Pueblo , mas que el 
de Braga , Capital entonces 
de Galicia. Efta es la que en
tre todos los Pueblos de G a 
l i c i a y Lufitania debe decir
fe Patria de Orofio , como 
l o fue del Av i to que le en
t r e g ó las Reliquias de S. Ef-
tevan ; de lo que puede de-
ducirfe nueva prueba : pues 
í i Qrofio fuera de Tarrago
na , y huviera de volverfe 
á aquella patria : no tenia 
iiecefsidad de ir á Braga , te
niendo dentro del Mediter-
taneo (por donde venía de 
Gerufalen) la cofta de fu tier
ra : y rodeaba cafi toda la 
cofta de Efpaña , fi pafíara á 
Gal ic ia . Refulta pues , que 
Orofio volvia á Braga , y 
por elfo le dió Av i to las Re-
Jiquias, para que él las entre-
gafle á los Bracarenfes ? pues 

no denota la Car ta otra co
fa , deque las enviafle por 
otro. Y fi debia reftituirfe á 
Braga; efta era fu Patria, pues 
falió de ella , como ya fe 
ha explicado. 

31 Otra prueba propufo 
el Señor Cuña en las pala
bras con que A v i t o dice, que 
en Orofio fe le hicieron pre-
fentes todos los de Braga: 
Cujus mihi charitas & confo-
latió vejiram omnium prafen-
tiam reddidit : indicio de que 
Orofio era miembro de aque
lla Iglef ía , y que no lo di^ 
jo A v i t o , folo porque fuef-
fe Efpañol , de cuya piado-
fa Nación nunca faltaban pe
regrinos en la Santa Ciudad: 
fino porque le daría noticia 
del Obifpo Balconio , Clero, 
y Pueblo Bracarenfe , por 
quien A v i t o preguntaífe ; de 
tal modo , como fi los ef-
tuvieífe viendo : pues por 
tanto dijo , que con fu llega
da fe le havian hecho prejen* 
tes : y nada de efto fe fal-
va , no viviendo Orofio en 
Braga : pues no los CORO-
ceria , fi fuera Catalán , y los 
otros Gallegos , en ángulos 
contrapueftos de Efpaña. Y fi 
vivia y falió de Braga , no po
demos feñalarle otra Patria en 
toda la cofta occidental. 

Fun-
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Fundamentos por parte de Tar
ragona. 

32 Otra prueba puede 
hacerfe, por no conftar en fa
vor de Cataluña cofa mas ur
gente 5 reduciendofe la fuer
za principal por el partido 
de Tarragona , á que Oro-
fio en el l ib. 7. cap. 22.1a 
llama nuefira , hablando de 
las hoftilidades que hicieron 
en Efpaña los Germanos : Ex 
quibus nos quoqtic in Hifpa-
nia Tarraconem nofiram ad 
(onfolationem miferia recentis 
ojiendimus. 

33 Efto ha fído lo que 
principalmente movió á los 
modernos para hacer Tar ra -
conenfe á Oro í io : y íi no hu-
viera otros documentos acer
ca de fu Patria , baftaba pa
ra reducirle á Tarragona , al 
modo que otros perfonages 
antiguos fe hallan reducidos 
á lugares que intitulan nue í -
tros , quando no confia nin
guna cofa en contra : pero 
quando coníta , no es deci-
íiva aquella locución : v. g . 
Marcial es generalmente re
conocido por hijo del M u n i 
cipio Bilbilis , á quien l la
ma^ nueftro , fin que haya 
cofa en contra. Prudencio i n 
titula nmftra á Tarragona en 
el Hymno 6. de S. F m d u o -

B r acaren/es. 3 2-7 
fo , v. 143. Nojtra caputex-
citatur Urbis: pero ningún C a 
talán le aplica aquella Patria, 
como confieífa con D . N i c o 
lás Antonio , Dalmafes pag. 
283. prueba clara de que 
el llamar nuefira á una C i u 
dad no baila para hacerla 
Patria del Efcritor : pues en 
tal cafo fuera de Tarragona 
Prudencio, que la llama nuef-
tra , y confeflando que ef-
ta locución no bafta para afir
mar la Patria ; refulta no a l 
canzar para Orofio , pues no 
dice mas que Prudencio: y 
íi en eíle no es bailante, tam
poco en aquel. 

34 Dalmafes quifo hacer 
la bizarría de foltar á P r u 
dencio , por no reconocer
le fuy.o Cata luña : pero aña
de , que no fuera grave de
lito el adoptarle , en vi l la 
de la confefsion del mifmo 
Prudencio , que llama fuya 
á Tarragona. 

35 Ella adición fuponc 
que hay fuerza en la expref-
í i q n . d e nmjira Ciudad, que 
Prudencio la aplica : y necef-
iitamos faber en que queda-
damos , fi baila , ó fi no a l 
canza. Si baila , debe C a 
taluña hacer luyo á Pruden
cio. Si no baila en Pruden
cio , debe manifeílar por qué 
baila en Orofio. Aque l d i -
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ce de Tarragona^we/ í r í i Ciu
dad : efte , nue/tra Tarrago
na. ¿ H a y acafodiferencia en 
el nombre de nuejira. ¿ Si en 
el uno no prueba patria ; por
que en el otro la prueba? 

36 Conocieron los defín-
tereíadcs Catalanes (dice D a l 
mafes) que el llamar Pruden
cio fm a á Tarragona , era por 
fer efta Ciudad Cabeza de 
la Efpaña Citerior y Tarra-
conenfe , de la qual él era 
hijo , y por eífo jamas han 
dicho , efcrito , ni defendi
do fueífe hijo de Tarragona. 
Pero con i u licencia no pue
do y o atribuir eíle motivo a 
los eruditos Catalanes, por
que no es verdadero , fino 
falfo , como convence el he
cho , de que el mifmo Pru
dencio liama nuefira á Cala
horra en^ el Hymno 1. de 
S. Emeterio V.II<5. Martyrum 
eum membra NOSTRO confe-
eravit oppido : y no era C a 
lahorra cabeza de Provincia. 
E l mifmo llama nwfira á Z a 
ragoza en el Hymno 4. v. 41. 
Hum novum NOSTRiyE 'ti-
tulum fruendum Cafaragufiis 
dcdit ipfe Chrifius : y no era 
Zaragoza cabeza de Provin
cia. N o debe pues decirfe 
de Cata luña , que no adop
ta á Prudencio, aunque él l la 
ma nuefira á Tarragona , en 

virtud , de que el decirla 
tal , fue por fer Capital de 
fu Provincia : pues el moti^ 
vo de intitularla nueí lra , no 
fue por C a p i t a l , como con-' 
vencen los egemplos alega-< 
dos de las Ciudades , en que 
fin fer Capitales ufó la mif-
ma exprefsion de nueílras. E^ 
motivo fue por reveñirfe en 
cada Santo de la naturalidad 
del lugar en que padeció , to-' 
mando el vecindario de T a r 
ragona , quando habla de los 
Santos al l i martyrizados : el 
de Calahorra , quando trata 
de los Calagurritanos : y afsi 
de los demás. Y o mifmo quan
do trato de Braga , y de a l 
gún Santo , ó cofa fuya , la 
llamo nueílra 5 porque en ef
te Tratado hago mias por aP 
funto efpecial, todas fus co
fas (como en las demás Iglei 
fías , quando fon de mi aíiun-
to) Afsi Prudencio al tratar 
de Santos de una Ciudad , l a 
hace fuya , porque entonces 
habla por ella , y en virtud 
del aífunto es toda propria. 
N o l lamó pues nuefira á Tar
ragona , por fer cabeza de 
Provincia , pues el mifmo 
titulo dió á otras Ciudades 
que no eran Capitales , fino 
porque entonces hizo fuya a 
Tarragona,en virtud de hacer 
aífunto de fus Martyres. 

De 
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37 De aquí rcfulta, qwe 
el titulo de nve/tra en todo 
íu valor intrinreco , no a l 
canza para prueba de Patria 
en quien le uíe , pues Pru
dencio no fue natural de las 
tres Ciudades á quienes le 
apl icó : y íi en efte no íir-
ve para hacerle natural de 
Tarragona , haviendola lla
mado nueftra $ es neceflario 
nioftrar otra mayor energía 
en la mifma voz ufada por 
Oroí io , y no vemos excep
ción , ni efpccialidad , por 
mas que Dalmafes diga ha-
ver mucha diferencia entre 
efte , y Prudencio : pues el 
que los Catalanes adopten al 
uno , y no al otro , no con
vence , mientras no defeu-
bran el motivo de la diver-
íidad entre dos , que igual
mente llaman fuya á Tarra
gona. E l adoptar á Oroí io, es, 
porque el mifmo la intitula 
Bueftra : efto mifmo fucede 
en Prudencio : luego fi aquí 
no fe prueba Patria , tampo
co aili : y coníiguientemen-
tc no procede Dalmafes for
malmente , quando dice de 
Oroí io (pag. 284.) „ Q u e a u n -
%i que no huviera otra prue-
?> ba , ni otro argumento, 

que el llamar fiiya d fbh 
„ ragona , me parece fuera 
t> bailante , pLl?§ es ciert0 

„ (añade) no es fundamento 
„ débil , fino eficaciísima 
„ prueba , y fuficientifsima 
„ razón. „ Áfsi efte Autor : 
pero todo efto fe deshace 
con lo que dijo de Pruden
cio en la pagina antecedente, 
donde previniendo que l la
m ó faya á Tarragona , aña
de , que con todo; élTo nin
gún Catalán le adopta , 
que no fe valen (dice) de leves 

fundamentos en las excelencias 
de fu Patria , ni menos fe 

fian de ligeras congeturas en 
las glorias de fu Vais. Según 
lo qual .es para los Catala
nes, leve fundamento , y lige
ra congetur a el llamar Pru
dencio fuya á Tarragona pa
ra darfela por Patria. ¿ Pues 
como en Oroí io dice , que 
no es fundamento débil , Jirio 
eficacifsima prueba , aunque, 
no fe tuviera otrat 

38 Pero fi la precifa voz 
de nueftra Tarragona., no con-! 
vence Patria (como prue
ba el* hecho de Prudencio) 
todavía podemos añadir arr 
mas ai contrario , concedién
dole , que Orofio huvieffe 
dicho nueftra Patria , quan
do refirió la ruina de Tarra
gona. En efte cafo fucediera 
lo que en el de A v i t o , quan^ 
do hablando con Braga y de 
fus tribulaciones j ufó ¡a voz 

de 
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de nmfirx Patria. Puesaqui, 
dice Dalmafes pag. 207. que 
en tendió por miefira Patria 
a toda la peninfuía de Efpa-
ñ a : con lo que dio licen
cia para entender la voz nuef
tra ^ y Xz-áe. Patria con am
pliación al continente , en el 
que hable de una Ciudad 
particular : y por tanto dió 
lugar al que pretenda decir 
que Oroí io llamó nueftra á 
Tarragona , por fer Efpañol, 
efpecialmente haviendo eferi-
to fuera de Efpaña : de fuer
te , que la voz nueftra por 
si fola no convence nada, 
por fu mucha la t i tud, con 
que puede íignificar , que dos 
convienen en diverfas forma
lidades : ya por la patria en 
común (como quiere Dalma
fes entenderla en A v i t o , y 
como los Efpañoles hablan
do con Eftrangeros podemos 
decir nueftra Ambrol lo de 
Morales denotando conve
niencia en la Nación) ya por 
patria particular (como quan-
•do el Cordobés diga nueftro 
Morales,) ya por afíunto de
terminado (como digimos de 
Prudencio) ya por inftituto 
(como quando los Religiofos 
decimos nueftro N . denotan
do que convenimos en la pro-
fefsion) ya por dominio po
lítico (como, fi los Efpañoles 

decimos nueftro Oran , nuef
tra Ceuta) y afsi de otras 
formalidades : fegun lo qual 
refulta , que quanto tiene de 
flaco el argumento para la pa
tria de Prudencio , tanto tie
ne para la de O r o í i o , pues 
es capaz de varias inteli
gencias. 

39 E l Señor Marques de 
Mondejar recurr ió á que Ta r 
ragona era Capital de toda 
la Provincia , en que fe com~ 
prehendia entonces Galicia , y 
que por eflo la l lamó Orofio 
nueftra QUJfrt. 4. f. 1. n. X.) 
Dalmafes junta con efta fo-
lucion el haver ,dicho Gán
dara , que Braga cayó fieai-
pre en la Efpaña Ulterior , y 
Tarragona en la-Citerior (lo 
que es falfo , como fe ha 
moftrado en varias partes) y 
fobre efto propufo Dalmafes 
varias cofas no bien exami
nadas : pues aprueba la opi
nión del Marques ; íiendo 
falfo que entonces (efto es, 
quando Orofio eferibió) fe 
comprehendieífe Galicia den
tro de la Tarraconenfe : pues 
antes fe hallaban hechas Pro
vincias diferentes , efpecial
mente ea opinión de Dalma
fes , y de quantos aplican 
al Emperador Hadriano la di-
viíion de Efpaña en las cinco 
Provincias, Tarraconenfe, B?r 

t i -
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tica , Carthaginenfe , Lufi ta-
nia , y Galicia. Si Hadriano 
hizo efta parcicion , y luego 
la confirmó Conftantmo? e s 
falfo , que quando efcribió 
Oroí lo fe comprehendieíTeGa-
l icia dentro de la Provincia 
Tarraconenfe : pues mucho 
antes eftaban divididas : y 
afsi no pudo llamar nueftra 
á Tarragona , por fer Capi 
tal de la Provincia que f e de-
cia Galicia. 

40 Añade Dalmafes en el 
•n. i z . del cap. 26. pag, 315* 
que O r o f i o nació en el Im
perio de Arcadio y Honorio, 
teniendo ya Reyes particu
lares Erpafia , y ambas cofas-
fon faifas i porque Arcadio 
y Honorio empezaron á rey-
nar en el año 395. en que 
y a havia nacido Oroí io , f e -
gun confta por fer Presby-
tero en el a ñ o de 415. en 
que eftaba cor» S. Aguftin en 
Africa , y para el Sacerdo
cio necefsitaba tener á lo me
n o s 25. años de edad: pues 
efta pide el Concilio 2. T o 
ledano del año 527, para el 
Diaconato , y no menor edad 
correfpondia en el figlo an
tecedente para el Orden f u -
perior de Presbytero. Si en 
el año de 415.ya eraSacer-
dote ^ O r o f i o , debia tener 
25. anos á lómenos : y ef-

to mifmorefulta , de llamar
le Joven San Aguftin (en las 
palabras alegadas) porque la 
Juventud fe fígue á la A d o -
lefcencia , y efta acaba en 
el 25. 0 30. fegun Dalmafes, 
pag. 75. Entonces empieza la 
Juventud : con que fi Oro
ílo era Joven en el 415. paf-
faba de 25. años de edad , y 
por configúrente no nació def-
pues del 395. (en que empe
zaron á imperar Arcad io , y 
Honorio : porque rebajando 
25. del 415. tienes el 390. y 
antes de efte nació Oroí io , 
con tanta precedencia ^ quan-
tos fueflen los años que en el 
415 tenia fobre los 25, Por 
el contrario , íi pones fu na
cimiento defpues de imperar 
Arcadio con Honorio , no te
nia Orofio 20. años en el 415, 
en que ya era Sacerdote , y 
Joven , fegun S. Aguítin : fe
gun lo qual perviertes la Di f -
ciplina Eclefiaftica antigua y 
moderna , fuponiendo or
denado de Presbytero al que 
no tenia edad para fer Diá 
cono: y Joven al que no ha
via falido de la Adolefcenda. 
N o debe pues decirfe que.na
ció Orofio en el Imperio de 
Arcadio y Honorio. 

41 De aqui refulta , que 
tampoco puede redücirfe fu 
nacimiento al tiempo en que 

re-
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tenia Bueyes particulares Ef-
paíía : porque efto difta mas 
de ia verdad.EnEfpaña no po
demos reconocer Reyes hafta 
el año de 411.en que los A l a 
nos , Vándalos , Suevos , y 
Silingos empezaron a reynar 
en las quatro Provincias def
pues de lidiar dos años en
tre sí , como confta en el 
Chronicon de Idacio , y ü 
Oroí lo nació defpues del 411. 
no podía fer Presbytero en 
el 415. en que tendría qua-
tro años . L o cierro es , que 
quando entraron en Efpaña 

' los Barbaros que empezaron 
á reynar en ella , ya Oroí lo 
era hombre , como e'l mif-
mo teftifica en las palabras 
del num. 12. y afsi confta 
que nació mucho antes de 
haver Reyes particulares en 
Eípaña . 

42 Proí igue Dalmafes d i 
ciendo , que las Provincias 
reconocían á diferentes Pr in
cipes : para facar que Orofio 
no l lamó fuya á Tarragona 
por obfequio. Acerca de efto, 
como no adoptamos el dicla
men del Marques de M o n -
dejar , no tenemos que ex
poner fino el hecho del do
minio de los barbaros al 
tiempo en que cfcribiaOrofio 
(muy cerca del año 418.) en 
que Dalmafes en fa l zóe lRey-

I W . 5 5. Cap. ult. 

no de los Suevos mas de lo 
que permite la verdad: y no 
tocáramos efto , fino fuera 
por pender de aqui la expo-
ficion , que juzgamos princi
pal , de llamar Orofio nuef
tra á Tarragona. Dice que 
Braga era Corte de los Re
yes de Galicia , única en Ef-, 
paña : porque la de los Ván
dalos fe havia transferido á 
Africa ; la de los Godos ef
taba entonces en T o l o f a : los 
Romanos cafi no tenian por
ción de fus antiguos domi
nios : y los Alanos , y Silin
gos eftaban fugetos á los Sue-
vos.Afsi en la pag.315 .Y f i de 
cofas tan recónditas (por no 
darlas otro nombre) bufeas 
pruebas , no hallarás mas 
que la cita de Saavedra en 
la Corona Gothica , efto es, 
dar por teftigo de un hecho 
al que v iv ió mi l y docien-
tos años defpues del fuceflb: 
eftylo muy común en efte A u 
tor , recurrir á los que ef-
cribieron ayer en prue ba de 
lo que paífó mas de mil anos 
antes , quando por otro lado 
fe mueftra muy efmerado en 
pedir pruebas á los contra
rios. Eftos puntos no fe de
ciden por Autores mode^/ 
nos , fino por fuentes ori
ginales de inftrumentos coe
táneos , ó los mas imraedia,-

tos 
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tosalTuceflb : de fuerte , que 
fi el moderno , v. g. Saave-
<lra , no alega documento 
fidedigno fobre lo que refie
re acontecido mil años an
tes de fus dias , no debe fer 
citado por teftigo , porque 
r o vió el íiiceílb , ni le ovo 
'de quien deba hacer fe , ni 
es capaz por si foio de auto
rizar lo no vilto 5 ni oído, 
por la luma diftancia de diez, 
ó doce figlos : y afsi folo 
debe fer admitido en lo que 
ofrezca bien probado con do-
.cumemos antiguos. 

43 Pero no fue Saavedra 
el que ocaílona eílo , fino 
Ja cita de Dalmafes , que fe 
alucinó gravemente en apl i 
car al tiempo en que eferibia 
Orofio lo que Saavedra dijo 
del año 440. efto es , de 22. 
anos defpues de haver eferi-
to O r o í i o : en cuyo tiempo 
fe verificaba lo principal dic
tado por Saavedra , efto es, 
que folo el Suevo tenia Cor 
te en Galicia , pues el Ván
dalo fe havia paífado á A f r i 
ca \ el Godo perfeveraba en 
iTolofa de Francia : el Si Jin
go , y el Alano eftaban ya 
extinguidos por los Godos. 
T o d o efto era verdad en el 
ano 440. de que habla Saa
vedra , c o m o confta por el 
coetáneo ídacio : pero era 
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falfo en el tiempo de Oro
fio , á que Dalmafes lo apli
ca: pues en el ano de 419. en 
que' ya havia Orofio eferito, 
ni el Vándalo havia pallado 
á Africa ni el Silingo , ni el 
Alano eftaba ya extinguido, 
hallandofe todos dominando 
en el año de 418. en que e í -
cribia Orofio , y en que éi 
miímo confieíla , C|ue los ba?-
baros eftaban lidiando entre 
si , como refiere en el fin de 
fu Hiftoria : NUNG quotidie 
apud Hifpanias geri bella Gen-
tium , & a%i ftrages ex mtém 
utro Barbarorum crebris cer-
tifque nuntiis difeimus. N o era 
pues folo el Suevo Monarca 
en Efpaña \ dominando el S i -
lingo en la Betica 5 el A l a 
no en Lufitania , y en la 
Carthaginenfe 5 y otra parte 
de Vándalos en Galicia , que 
defpues íc pafTaron á Africa. 
• 44 Rcíla la Tarraconenfe, 
que dio ocafion a l o que va
mos diciendo. De efta dice 
Dalmafes , que tocaba á los 
Godos , y que los Romanos 
caíi no tenian porción de fus 
antiguos dominios. Nada de 
efto fue afsi , pues los Go
dos no tenian dominio en la 
Tarraconenfe , quando ef
eribia Orofio : porque efte 
acaba diciendo,queWalia hizo 
paz con Honorio , ofrecien

do-
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dofc con buenos rehenes á 
miUtcir contra los barbaros de 
Efpaña , fiendo fuyos los rief-
gos , y de los Romanos la 
v idor ia . Idacio hablando del 
a ñ o 419. dice , que los G o 
dos dejaron entonces aque: 
Ha guerra, y fe volvieron á 
las Gallas , llamados del Con
de Conftancio (General del 
Emperador Honorio) que les 
feñaló por tierra de fu ha
bitación la Aqui tania , defde 
Tolofa al Océano. Defde en
tonces perfeveraron en la Ga--
l ia hafta el 422. en que en
traron en Efpaña , no como 
S e ñ o r e s , fino como auxilia
res de Caftino , General de 
los Romanos, contra los Van-, 
dalos refidentes en la Bet i
ca (donde havian fido deftrui-
dos los Silingos) pero afsi 
unos como otros , fueron ven
cidos por los Vándalos. E l 
General de los Romanos A e -
cio lidió contra los Godos en 
laNarbonenfe,donde refidian, 
íitiando á Narbona , en el 
a ñ o 435. de cuyo fitio ios 
apar tó Aecio , matando á 
ocho m i l , y profiguiendo la 
guerra hafta el 439. en que 
hicieron las paces , fin que 
hafta ahora tengan los Godos 
en Efpaña dominio , ni aun 
afsicnto , fino en la Narbo-
nenfe : por lo que en el año 

de 45'<5. en t ró acá el Rey 
Godo Theuderico de orden 
del Emperador Av i to contra 
los Suevos , y defpues de mil 
hoftilidades fe volvió á las 
Galias , por no tener en Ef
paña dominación , ni aun fido 
de refídencia. En el 458. en
t ró en Efpaña un egerciro de 
Godos, comandados por C y -
riía j otro en el año figuiente, 
459. mandado por Sunierico, 
ambos enviados por Theu
derico , y ambos reftituidos a, 
la Gaíia , de donde vinieron,, 
porque acá no tenian nada 
fuyo. En eJ 462. fe hicieron 
dueños de Narbona , entre-
gandofela el Conde Agripi- : 
no por congraciarfe con ellos 
y defde entonces empezaron 
á dominar en la Galia Narbo-
nenfe , fin tener Corte en, 
Efpaña , ni dominios pro-
prios , hafta que los eftable-
c ióEur ico (fuceflór de Theu-
detico) defde el 467. en ade
lante , como todo confta por 
el coetáneo Idacio , á quien 
figuió defpues S. Ifidoro, aña
diendo lo ultimo , que no ex-
prcííó el primero. 

45 Efto es lo que mira al 
principio del Rcyno de los 
Godos , que en tiempo de 
Orofio no tenian nada pro
pio . en Efpaña. Acerca del 
Imperio de los Romanos de-

ci-
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cimoS,que no folo al efcri-
bir O r o f i o , fino mucho del-
pues , perfeveraba fobre la 
Tarraconenfe fu dominio j o r 
que ningún Rey Bárbaro la 
o c u p ó , como convence lo 
expucfto. E l Suevo tenia la 
Galicia : el Silingo la Bet i-
ca : el Alano la Lufirania y 
Carthagincnfe. Reftan folo 
los Godos , y la Tarraco
nenfe. Pero el Godo no te
nia cofa propria , como fe 
ha probado : y afsi la Pro
vincia de Tarragona queda 
por los Romanos, como an
tes de entrar los barbaros, 
porque ninguno hizo en ella 
afsiento : y quando Walia en
t ró en Efpaña , fue en nom
bre de los Romanos : Roma-
ni nomims can/a : quando 
Caftino fue vencido de los 
¡Vándalos en el 422. fe ret i
r ó á Tarragona, que era fu-
y a : Ad Tarraconam vi¿lus 
fjfugit , como refiere ídacio, 
que ofrece otras muchas 
pruebas del dominio que te
nían los Romanos en Efpa-
fia , y para no perder tiem
po baila la cita fobre el año 
456. donde expreífaque ef-
ta Provincia fe mantenía en 
el dominio de los Pvomanos: 
TarracomnftmPromnciam.qiia 
ROMANO IMPERIO D E -
SERFIEBAT, invadmt. Si 

afsi perfeveraba en el 456. 
fin pertenecer á los Godos, 
fino á los Romanos , \ que 
feria treinta años antes , en 
que eferibia O r o f b y el 
Godo no tenia dominio , n i 
aim refidencia en Efpaña ? D e 
aqui refulta no haver eftado 
bien informado el Arzobifpo 
D . Rodrigo , quando en el 
cap. 12. ele la Hiftoria de los 
barbaros dice , que fola la 
Celtiberia perfeveraba en el 
dominio de los Romanos, 
quando en t ró acá el Rey 
Walia como auxiliar de las 
Tropas Imperiales : pues íi 
no tomó latamente la voz de 
Celtiberia , en el fentido en 
que en fu tiempo no debía 
ufurparfe , es falfo que fola 
aquella Región períeveralfe 
en jurifdiccion de los Roma
nos : porque entonces era 
fuya toda la Provincia T a h 
raconenfe , y defpues de ex
tinguidos por Walia los Süin-
gos , y Alanos , entraron en 
la Betica y Carrhaginenfe , en 
que fueron inquietados los 
Suevos , que fe apoderaron 
de ellas en el 441. y defpues 
de querer recuperarlas c! Ge
neral Romano (llamado Vito) 
las faquearon , y cedieron 
a los Romanos la Carthagi
ncnfe /volviendo á robarla, 
juntamente con la Ta i raco-

laen-
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nenfe , en el 4 5 ^ Según lo 
qual (que es autentico en Ida
cio , teftigo de villa) vemos 
la gran exteníion del Impe
rio^ Romano en Efpaña , an
tes que los Godos tuvieífen 
nada fuyo , y que la Provin 
cia de Tarragona no tuvo otro 
Soberano que el Emperador, 
haí ta defpues del medio del 
figlo quinto. 

46 E l fin de todo lo refe
rido es , que quando eferibia 
Orofio en el año de 418. fo
lo Tarragona con fu Provin
cia pertenecía á los Roma
nos , pofíeidas y dominadas 
las demás de los barbaros: 
y por eílo dijo mufíra Ta r 
ragona , porque hablaba con 
los Romanos (que creían ha-
ver perdido fu antigua prof-
peridad mundana por haver-
íe apartado de los Idolos) y 
el mifmo Orofio fe preciaba 
de Romano , como exprelia 
en el l ib . 5. cap. 2 . Inter Ro
téanos Romanus. Hablando 
pues de las miferias del Im
perio Romano , dilacerado 
por la irrupción de las N a 
ciones barbaras 5 con razón 
llama nue íha á la Capital de 
una Provincia , quien fola 
reconocía á los Romanos, por
que folo ella era fuya por 
dominio : al modo , que no 
íbío los Efpañoles , fino todos 

los Catholicos dirán con ver, 
dad nueilra Ceuta , nueílra 
Oran, porque aunque lo prin
cipal de Africa fe halla do-; 
minado de Mahometanos 5 ef? 
tas plazas perfeveran en do
minio del Rey Catholico. 
Confian pues varios fenridos 
en que entender las pala-, 
bras de Orofio , fin que prue
ben fer natural de Tarrago
na , por haver otras mas ur
gentes por Galicia. 

47 El lo va en fupoficion, 
de que la voz nuejira apele 
preci íamente fobre Tarrago
na. , Pero no faltará quien 
niegue fer precifo aquel fen
tido , recurriendo, á que ape
la fobre la confolacion, le
yendo afsi las palabras del 
num.32. nojlrarn adconfola-
tionem miferice recentis : y da
do eílo es nulo el argumen^ 
to. Pero concediendo que la 
voz nueílra concierte con 
Tarragona : hay las folucio-
nes referidas. 

48 A lgo femejante es el 
fegundo argumento de Dal -
mafes , tomado, de que Oro-
fio llama Mar nueftro al Me
di terráneo en el libro 1. cap. 
2. Pero eñe argumento no 
prueba Patria en particular, 
fino folo que el que llama mar 
nueílro al Mediterráneo es 
Europeo , porque todos los 

fin 
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de Europa llamaban nueftro 
al Meditcrraneo,y los que fin 
fer Europeos participaban de 
efte Mar , el qual llega á ba
ñar muchas coilas de la Aíia, 
por incluir hafta las bocas 
del N ü o , y del Tañáis , co
mo expreíía Me la en el l ib . 
i . cao . i . donde advierte, que 
aunque admite diverfos nom
bres , tiene uno general, que 
es el de nueftro : Id ornne 
qua vmit , qmque dlfpergi-
tur, uno vocabulo NOSTRUM 
mare dicitur. Por eflb Plinio 
le llama nueftro aun junto 
ai Bofphoro de la Thracia 
(¡ib. g. cap. 35.) que no era 
patria del nacido en Italia. 
Afsi Orofio como Efpañol lla
mó nueftro al Mediterráneo, 
por fer mar de Efpaña, y por 
acomodarfe al eftylo de los 
Romanos con quienes habla. 
Pero lo principal es que la 
deferipcion geographica de 
Orofio en el cap 2. es toma- • 
da k la letra de la Cofmogra-
phia del Ethico , donde ve
ras las mifmas vozes de M a 
re nojlruw en las partes don
de las ufa Oroíio: y íl de aquí 
no refulta, que el Ethico fuef-
fc de Tarragona , tampoco 
prueba que de alli fueíTe Oro-
fio. Dalrnafcs conoció , que 
aísi Griegos como Latinos l la
maban nucaro al M e d i t e n ^ 

Tom. W% 
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neo , y con todo ello quie
re iníiítir en el argumento, 
alegando á los que hacera 
Efpañol a Avieno , por l la
mar nueftro al mi ímo pa r . 
Pero efto es malograr tiemr-
po : porque en ninguno prue
ba íer Efpañol la voz que 
ufan los que no lo fon : y, 
afsi por efte medio no íc 
prueba , que Orofio fuefle 
Tarraconenfe , ni aun Efpa^-
ñol , correfpondicndo igual
mente al Italiano : y á to
dos quantos vivían en Nac io
nes bañadas por el Mediter
ráneo : y fobre todo , por 
que las palabras donde 1c 
llama nueftro, fon tomadas de 
otro. 

49 A efto fe reduce lo 
que favorece a Tarragona: 
pues la autoridad de Dextro 
no es ya digna de recibir 
nombre de autoridad , n i 
citarfe , íiendo una ficción, 
enorme;lIena de mjl embuíle^, 
aun en la determinada ma
teria , en que hace Obifpos 
de Efpaña á Heros y L á z a 
ro , que eran Francefes co
mo convence el Marques do 
Mondejar , con otros defa-
ciertos , en que no es necef-
fario perder tiempo. Defdc 
Ekxt ro falta Dalmafes mi l 
años en bufea de Autores 
modemos, que depongan fo-

X ¿re 
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bre la ant igüedad , Boades, 
Morales , Mariana , y otros, 
que fueran teftigos muy dig
nos de deponer en la caufa, 
fi el interrogatorio pertenecie
ra á cofas de fu tiempo. Pe
ro haviendo florecido mi l 
años defpues del fuceflb , no 
pueden ateftiguar por s í , n i 
tienen mas autoridad que la 
ád teftimonio que aleguen, 
como nos fucede á nofotros: 
por lo que fe debe mirar á 
los documentos antiguos, de 
S Aguftin , de Av i to , y del 
mifino Orofio, examinando ¡lo 
•que refulta de ellos con ma
y o r propriedad , mas á la le
tra , y fin entrar> á leerlos 
anticipada la fentencia.. Efta 

<ferá fegun la eficacia que'ca
da uno penetre en las pruebas. 

" Chronologidyy diverfosfuctjjhs, 

59 Expuefto lo que mira 
á la Patria, refta la Chronolo-
gia de los principales fueeífos. 
Y a digimos que fu nacimien
to fue en el Imperio de Theo -
dofio, efto es , antes del 395. 
'en que empezaron á reynar 
Arcadio , y Honorio. En el 
a ñ o 409. empezó á experi
mentar los infortunios d é l a 
entrada de los barbaros, y 
en el 411. los vió empezar 

• ^ dominar en .las Provindas, 

tocando á los Vándalos y 
Suevos la Galicia , en que 
él refidía , firviendo á la Igle-
fia de Braga en el minifterio 
de Presbytero , á que fue ele
vado cerca del tiempo en que 
entraron los barbaros. Pcrfi-
guiendole eftos como tales, 
fe refugió á un Navio y paf-
fó á Africa : unos d icen, que 
en el año de 414. (como Pagi, 
y Baronio ), otros , que en el 
415. (en que coloca T i l e -
mont la f ilida de Efpaña pa
ra Africa) L a diferencia es 
corta , porque entre el fin del 
año de 14. y principio del 
íiguiente. no media nada •. y 
en una de aquellas eftacio-
nes debe colocarfe el viage, 
de fuerte , que no fe atrafe 
del principio del 415. por
que en Jul io de aquel año 
fe hallaba y a Orofio en Je-
rufalen , defpues de eftar en 
Afr ica : y efto obliga á no 
atrafar la falida de Efpaña 
del principio de aquel año: 
fiendo mas feguro recurrir 
a l fin del precedente (414) 
por fer mucha aceleración , y 
gran fortuna en el apreftode 
embarcaciones , el colocar 
ambos viages y eftancia en 
Africa en el principio d d 
415-. lo que fe hace difícil, 
oinverifimil en virtud délos 
hechos ; pues Orofio eftuvo 

de-
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detenido en Hipona algunos 
dias defpus de ver á S.Aguf-
tín , y hablar de los afllintos 
que tenia , fin atreverte á dar
le por efcrito las dudas por 
verle muy ocupado en dic
tar otras cofas muy necefla-
rias. Pero viendo que otros 
Obifpos propufieron al Santo 
la confulta íobre algunas hc-
regias , refolvió eícribir el 
Catologo de fus dudas , á fin 
que el Santo con aquella oca-
fion las difíblvieíTe juntas. Pe
ro no lo hizo afsi : pues fuf-
pendiendola refpuefta d é l o s 
Prelados , cumplió con la 
de Orofio declarando , que 
le era muy guñoíb fu eftu-
dio : y aunque efto lo hizo el 
Santo brevemente (por tener 
ya cortada la raíz de la fec-
ta áz Prifci liano^ pide algún 
tiempo , y mas las cartas que 
efcríhió á S. Geronymo : y 
afsi debemos fcñalar fu eftan-
cia en Africa al ña del a ñ o 
414. fin anticiparle mas , por 
no fer neceflario alargar la 
detención mas que un invier
no , porque luego le endere
zó S. x^guflin al Oriente , con 
unos largos tratados para San 
Geronymo : y el conjunto 
de todas eftas cofas no fe 
compone bien , fuponiendo, 
que Orofio eftuvicíTe en Ef-
P ^ a á principio del 415. 

pues en Julio de' aquel a ñ a 
eftabaya en Jerufalen , con
cluido el viage y conferen--
cia que en Africa tuvo con 
San Aguftin. 

60 Defpues de tratar con 
el Santo , y fatisfacer eíle a 
fus dudas fobre los Prifci l ia-
niífcas , y algunos errores de 
Origenes , reftaba otra gra
ve duda fobre el origen del 
alma racional , en que el San
to anticipadamente defeaba 
confultar á San Geronymo: y 
viendo en Orofio un tan p lau-
fible zelo de aprender , co
noció que Dios le havia en^ 
viado lo que defeaba, con
viene á faber, un portador 
fiel en el obrar , pronto en 
el obedecer, y expedito para: 
peregrinar : todo lo qual en
contró en nueftro Joven: 
Qiftcrebam quem ad te mitte-
ron , nec mihi facile oceurre-* 
bat idpneus & fíde . agendf̂  
& alawitate obediendí , 
exercitatione peregrinando. Ubi 
ergo tfiurn juvenem expertas-

fum y eum ipfmn ejfc cm:ikf,i 
a Domino petebam dubitare-
non potui. Epift. 166. {aki'ptf 
Dióle el Santo dos Opuícu!. 
los de confulta para S. Cero--
n y m o , que fon hoy las Car
tas 166. y 0 7 . pidiendo a1 
Orofio que plmíík por H i - , 
pona , -quando volvieíle n-fu 
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Patria , y afsi lo prome
t ió . 

Todo efto fue á principio 
del 415. á mas tardar , en 
que Orofio falló de Africa 
para el Oriente , y fe ha
l ló en Jerufalen en la junta 
que fe tuvo contra Pelagio 
47. dias antes de las En ce
nias, que fe celebraban en 13. 
ác Setiembre (y configuien-
temente fue la junta á fin de 
ijulio) como él mifmo refie
re :en fu Apologia pag. 593.. 
de la edición novifsima, pre
viniendo , que antecedente
mente fe hallaba retirado en 
Belén , defeonocido , peregri
no , y pobre, a los pies de Ge
ronymo, puefto alli por Aguf-
tino para aprender el temor 
4e Dios , y que de alli le 
llamaron á Jerufalen para la 
junta de Presbyteros , tenida 
contra Pelagio de orden del 
Obifpo Juan , a que le hicie
ron afsiftir : Latebam in 'Beth-
hem , ignoms, advena , pau-
per.. . . Lateham ergo in Beth-
leem traditus a Paire Auguf-
tino , ut ti more m Domini dif-
terem , fcdtns ad pedes Hiero-
nyrni : inde Jernfalern vohis 
accerfentibus vocatus adveni, 
Dehinc in Conventum vejimm 
una vobifmm Joanne Epifcc-

pppracipiente confedi^zg^go. , 
61 , Maouiyoíe en Jpijtffc» 

len h a ñ a el fin del año de 
415. en que difponia fu re-
greí ío , al tiempo que reve
ló Dios el cuerpo del Proto-
martyr Eftevan en el dia 3. de 
Diciembre del mifmo año 
415. en que era Confuí de
cima vez Honorio , y Theo-
dolio V I . como confia en la 
carta del Presbytero Lucia
no , y en los Faflos Idacia-
nos , que convienen en el dia 
feñalado , y añaden que era 
Viernes , como fe verifica 
por los Cyclos. Efte ^ ñ o y 
mes hacen indubitable la 
Chronologia precedente de 
Orofio en lo que mira á fu 
eftancia en el Oriente en ei 
415. confiando por la carta 
de Av i to , que difponia fu re-
greííb , quando fue defeubier-
to el Proto-martyr : In diebus 
ipjis quitus jam ipfe reditum 
incredihili dejtderio parabat, 
cuyo teftimonio convence ha-
verfe defcuydado el Marques 
de Mondejar , quando dijo en 
la Diííertacion I V . cap. 1. n. 
27. que Orofio llegó á Jeru
falen poco defpues de haver-
fe defeubierto el cuerpo de 
S. Eftevan : pues lo contra
rio teftifíca Av i to , que dice, 
eílaba ya para volverfe Oro-
fio , quando fe defeubrieron 
las Reliquias : y afsi confia 
también por la junta de Je

ra-
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pudieron afsiftir al Concilio,-i-ü alen, eñ que por J " 1 ^ & 

halló el inifmo Oroíio. N i el 
Conde Marcelino , citado por 
el Marqués , le favorece , d i 
ciendo ún icamente , que Oro-
fio trajo al Occidente las Re
liquias de S. Eftevan defeu-
biert.is entonces : lo que es 
verdad : porque al tiempo 
de venirfe Orofio fe defeu-
brieron : pero no dice que 
l legó Orofio poco defpues 
de aquel defeubrimiento, por
que eílo es falfo , como fe ha 
moftrado. 
* 6% A efta fazon de la 
invención de las Reliquias fê  
hallaba Juan Obifpo de Je-
rufalén en la Ciudad de Lída, 
llamada también Dio/polis, 
celebrando el Concilio que 
por eíla fe intitula Diofpoli-
tano , en que fe halló Pela-
a¡io , y fue admitido entre 
ios Catholicos , por hablar 
dolofamentc , y no haver per-
fonas Latinas que pudieifen 
defeubrir el fentido de fus 
propoficiones : pues ni ef tató 
alli Orofio , ni los Obifpos 
Francefes Heros , y Lázaro , 
(.aquel Obifpo de Arles , y 
efte de A i x , perfeguidos por 
el Papa Zoíimo en el tiempo^ 
que fe dejó forprender por 
Jas calumnias de Pelagio , y 
txieftio ) los quales comba-^ 
u a n a P e h g i o j y ya qLie no 

( por eftar uno enfermo , co
mo efcr ibeN. P. S. Aguftm 
en el cap. i.de Gejiis Felagij) 
enviaron á los Obifpos una 
memoria de los errores que 
hallaban en aquellos herc-
fí arcas, la qual memoria l l c ^ 
v ó Orofio á Africa en el ana 
dé 4i6.en que falió del Or ien
te , íégun confta por el C o n 
cilio Carthaginenfe perpe
tuado en la Epiílola Synodi-
ca , que en el año 416. eferi-
bieron los Obifpos de Car
tílago al 1 Papa Inocencio , á 
la qual reí^ondió^ fu Santidad 
en Enero del ano figuientc, 
( i ó que convence haverfe ce
lebrado el Concilio Cartha-. 
ginenfe en el 41 <5. por Otoño» 
como nota bien Binio ) y con-j 
figuienremente volvió O r o -
lío de Jerulalén á principios; 
del 416. y eftuvo en Africa 
en el verano de aquel a ñ o : 
pues los Padres congregados 
en Carthago dicen'en la Épift. 
Gitá€a 175. al . 90. de S. Aguf-
tin ) que Oroíio Ies en t regó; 
el pliego de Heros, y Lazaron 
Compresbyter nojler Orofim 
HttierasfanSiorumfratrum, & 
confacerdotum noftrorum dedil, 
Hcrotis & Lazari. , 3 

63 De Africa falió Oro-f 
fio para Efpana en el fin del 
417. 6 par Enero del íiguien-
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te : efpecie que no-veo expli-
cadi . en los Autores , pero 
que parece refulta de la Car
ta de Severo, Obifpo de Puer
to Mahon , efcrita fobre los 
milagros que o b r ó Dios pol
las Reliquias de S. Eftevan, 
colocadas por Orofio en la 
Igleíia de Mahon (que efta 
fuera de la Ciudad;, como fe 
lee al l i num. 3. y 15. de la 
edición de los Padres de San 
Mauro en la Obra de la C i u 
dad de Dios ) Dice pues Seve^ 
ro , que un Presbytero de 
particular fantidad , vinien
do de: Jerufalén , fe detuvo 
algo en Mahon 5 y no pudien-, 
do paílar á Efpaña , como de-
feaba , de te rminó volver nue-
¡vamente á Africa. Entonces 
d e j ó en Mahon las ^Reliquias 
poco antes reveladas de^Sañ 
Eftevan , por infpkadon;, fin 
duda , del mifmo Santo , pues 
el intento de Oroí io era lle-i 
varias á Efpaña , y el efec
to afleguró , que el 1 Cie lo 
qiieriá eolocarlás. ^ en Mm 
hon : porque al puhto (¡proti-
9ius ) fe encendió el, zelo de 
la Fe en ios. •Chciftianos , y 
empezó una competencia tan 
feliz contra los Judios , que 
en efpacio ¿le ocho dias fe 
agregaron:! á: la /Igtóíia qui-
üientas y; quarenta almas,atra-
^c íaudoíe muchas ínaaravillsis*. 

E l año fue el 418. efto es , p0 
Confuíavum Honorij XI. & 
Confíantij II. E l mes fue eí 
de Febrero , defde el dia 4. al 
12. como todo confta por la 
citada Carta de Severo. 

64 De aquí refulta el via-* 
ge de Orofio para Efpaña def
de Afr ica al fin del 417. en 
vir tud de que efta llegada de 
Orofio a Mahon no parece 
eorrefponder a l ano 4115. al 
venir derechamente defde Je
rufalén.; L a razón es : porque 
defde Mahon quería Orofio 
paífar á Efpaña y efto no 
Gorreípondei al í i empo de ve* 
n i í de Jerufalén a porque fal-
t i r a á la palabra que havia 
dado a S. Aguftin , de que 
volvería por Afr ica al refti-
tuirfe á fu patria fty¿S vinien
do de Jerufalén iupA% ¡̂púim 
folvieíle pallar a Efpaña,,def-; 
ay rabá á S. Aguftin , por la 
palabra que le havia dado , y 
por las Cartas que traía? de S. 
GeronymO : todo lo qual cef» 
fa , poniendo aquel viage de: 
Afr ica ' á M á h o n . defpues de 
havereftado, con S. Aguftin,1 
efto es, al fin del año 417. 
jLa fegunda razón es , pot de
cir Severo en la citada Carta,, 
que la converílon de los Ju-
dios .empezó al punto que 
Orofio colocó en Mahon las: 
Reliquias que traía de Jeru-

fa-
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figuió la converfion de los 
Judíos , efeduada en ocho 
dias de Febrero del 41B. (*) 
T o d o lo qual es mas pro^ 
prio delfegundo viage redu
cido al fin del 417. que del 
efeduado defde Jerufalén en 
principio del 416. por los mo
tivos alegados : y en efta fu-! 
poíicion diremos, que quan-
do Severo d ice , que Oroí lo 
apor tó á Menorca viniendo 
de Jerufalén , no habla de la 
íalida immediata del Orien
te , fino de la continuada poc 
Africa á Mahon , defde Je
rufalén , en camino de Efpa-
ñ a : pues como el aífunto es 
de las Reliquias traídas de 
a l l i , í lempre fe verifica , que 
todo lo acontecido hafta l le
gar á Efpaña ( f i volvió acá ) 
fue viniendo de Jerufalén. Pe
ro íi alguno fe empeñare en 
que efto fue al principio del 
416. fea afsi en hora buena. 

65 L o que no puedo 
aprobar es , que Orofío dieí-
fe á S. Aguftin , y á otros 
Obifpos de Africa , parte de 
aquellas Reliquias , como e£. 
cribe Baronio fobre el año 

non i f ^ ' " 4 * * # * m t o f * * i f r t c i f á i * ü Jerofolyma ventens, Manvon* 
Je J - T ,mratUS ^ : W ü M i u a m tranfvth, adHifyamas , fícm %fc 

falén : memorati oppidi Ec-
c/e}a collocAvit: quofatfopro-
tinus , & c . y no havia tal 
prot ínus , fi efto fue en la en
trada del 416. en que vino 
de Jerufalén : porque la con
verfion fue dos años defpues 
en el 418. por Febrero : y 
afsi parece precifo decir , que 
en el 416. vino derecho del 
Oriente á la Africa Procon-
fular , y á la Numidia , y ef-
tuvo alli hafta fin del 417. en 
que pretendió volverfe á Ef
paña con las Reliquias , to
mando Navio de las Islas 
Baleares, por lo que llegaría 
á Menorca , íi no fue obliga
do del • temporal , ó por ne-
ccfsidad de baftimentos, ó (lo 
que es mas feguro) dífpo-
niendolo afsi Dios para las 
maravillas que alli quería 
obrar por méritos del Proto-
martyrS. Eftevan. L o cierto 
es , que Oroí lo llegó alli ca
minando á Efpaña : que no 
pudo venir acá : que fe detu
vo alli no mucho tiempo: que 
fe volvió de nuevo á Africa, 
y que dejó en Mahon las 
Reliquias, á que al punto fe 
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416. num. 17. fin dar prue
bas : y lo contrario confta 
por el miímo Santo: que en 
el libro 22. de la Ciudad de 
Dios cap. 8. dice ,:que toda
vía no tenia dos años la M e 
moria levantada en fu Igle-
fia de Hipona á S. Eftevan: 
y como efcribió aquel l ibro 
al fin del 426. ó poco def
pues ; debe reducirfe la M e 
moria al 425. ó muy cerca: 
lo que no favorece á R e l i 
quias traídas por Orofio en 
el 41<5. y colocadas ya en 
Menorca en el 418. Añade el 
Santo, que la Memoria era 
mas antigua en Vzala ( C i u 
dad junto á Vt ica en la Pro
pon fular ) que en la N u m i 
dia : y confta , que la Memo
ria Vzalenfe es pofterior al 
a ñ o 416. y del tiempo de la 
Minoricenfe : pues alli refie
re el Autor de Miraculis S. 
Stephani (no el Obifpo Evo-
dio , fino otro de fu orden, 
como declarad Prologo) que 
;Cn el mifmo dia de entrar las 
Reliquias del Santo en la[Igle-
l i a de Vzala , l legó la Epií lo-
la de Severo, Obifpo de M e 
norca : y conííguientemente 
no fue aquello antes del 418. 
fino en el mifmo año. N i fir-
ve decir , que efto apela fo
bre la Memoria , T i tu lo , A l 
tar , ó Iglefu dedicada al San

to , y no fobre las Reliquias 
recibidas antes : N o firve, 
digo , porque aunque las Re
liquias precedieron á la Me
moria , no fueron Reliquias 
traídas por Orofio , ( que es 
de lo que hablamos ) fino una 
Ampol la falpicada por dentro 
con fangre , y unas partícu
las de hueíTos : y efto no fue 
t ra ído por Orofio, como conf
ta por la Carta de A v i t o , en 
que no hay tal Ampol la . Y fi 
las primeras que huvo en 
Africa ( e n l a lglefia de Vza
la ) no fueron las de Orofio, 
mucho menos las de Hipona, 
que fueron pofteriores. Todo 
fuera al revés en cafo de ha-
verlas comunicado nueftro 
Presbytero : pues S. Aguftin 
huviera fido el primero que 
las recibiefíe , fi Orofio las 
huviefíe repartido en Africa. 
Las de Vzala las confignie-
ron anos Monges , de reful-
ta de la noticia del defeubri-
miento ( y efta noticia fue la 
que dió Orofio , no las mif-
mas Reliquias ) Veafe el cap. 
1. de Miraculis S. Stephani 
al fin de la Obra de Civitate 
Dei. 

66 De aquí refulta , qué 
Orofio no repart ió Reliquias 
por Africa , ni las trajo a Ef
paña , fino que las dejó en 
Menorca , viendo que no po

día 
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dia aportar acá , como expref-
fa Severo. Y efto da a enten
der , que no las dividió: pues 
para hacer partición no era 
neceflario ver cerrada la 
puerta de Efpaña (porque 
aun eílando abierta , podia 
dejar alli algo , y refervar lo 
demás para fu Iglefia) V i e n 
do pues por Severo , que las 
colocó en Menorca , por no 
poder entrar acá , debemos 
decir , que dejó alli lo que 
t r a í a , diíponiendolo afsi Dios 
para obrar los prodigios que 
manifeftaron el dedo de fu 
dieftra. Afsi dice Severo, 
que fin duda lo hizo por iní-
piracion del Protomartyr; «S» 
ne dubio Martyre infpirante: 
y como exprefl'a que colocó 
alli las que traí a para Efpaña, 
no renemos fundamento para 
decir que las pa r t i ó , fino que 
todo lo que traía para acá , lo 
dejó a l l i : pues el impedimen
to que havia para introducir 
el todo , eífe mifmo impedia 
ia entrada de una parte. Gon 
efto ceíla el intento del que 
encarga Ja averiguación de íi 
en efecto trajo Oroíio á Bra
ga las Reliquias. CeíTa digo, 
porque no es neceíTaria la 
noticia para aífunto de la Pa
rtía (conftando con certeza 
Po r . l a p^ta de A v i t o , que 
vcwan deítinadas para ^aga} 
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ni confta que UegaíTen : antes 
bien la falta de noticia de que 
las huvieífe recibido aquella 
Iglefia , apoya lo que deci
mos con Severo, que fe que
d ó en Menorca por infpifa-
cion del Cielo lo que venia pa
ra Braga. 

67 De aquí refulta, que 
tampoco fabemos íi Orofío 
vino á Efpaña , haciendofe 
cre íb le , que volvió á Africa 
defde Menorca, y que fe que
d ó allá (gozando de fu dul -
cifsimo , y enamorado Padre 
S. Aguftin) al modo que el 
mifmo Santo refiere entte los 
milagros de S. Eftevan otro 
Presbytero Efpañol , llamado 
Euchario , que refidia en C a -
lamade la mifma Provincia. 
L a razón de que no volvió 
acá es, no folo el altifsimo 
filencio de fu regreífo , eftan-
cia , ó entrada de las Rel i -
quias que t ra ía , fino ver que 
Severo denota lo contrario, 
quando dice , que no pudien-
do entrar en Efpaña , las de
jó en Menorca , y fe volvió 
á Africa : pues fi tuviera Oro-
fio animo de paífar defpues a 
Efpaña , huviera refervado 
configo las Reliquias para po
nerlas donde Avi to las en
viaba : y afsi, al dejarlas en 
Menorca , parece que dejó 
íaml?iqflelaniniode v o l v e r á 
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Efpaña. Defde entonces ceífa 
la Memoria de Oro l io . 
KÍbüpi; ohiúiyn vfbivurl EÜ! 

5/770 r r i B M P O D E LOS 
eferitos de Orofío. 

6j L o mifmo denota el he
cho de haver efe rito fu Obra 
principal en Africa : pues aun
que Pagi fobre el año -417. 
num.= 23. adopta la opinión 
de que eferibió en Efpaña, no 
reflexionó en que el mifmo 
alegó en el año precedente, 
«ÍÍW. ult. las palabras en. que 
Orofío denota haver eferito 
fuera de a q u i , jecurriendo á 
noticias para lo que paflaba 
en Efpaña: Nunc quotidk apud 
Hifpanias geri bella genfium, 
& agi firages ex alterutro Bar-
barorum , crebris certifqué 
NUNTJIS difeimus, prtecipue 
IVallzam , Gothorum llegem in-

Jifíere paci patrandee F E -
RUNT. Toda efta claufula 
publica, aufencia de Efpaña 
en quien la dicta , pues por 
tanto recurre á noticias veni
das de Efpaña , para lo que 
de ella refiere. L o mifmo 
apoya la citada Carta , del 
Qbifpo Severo , que por no 
poder entrar en Efpaña , fe 
volvió á Africa , y dejó las 
Reliquias de S. Eftevan en 
Menorca. Pero lo mas es, 
que el mifmo Orofio declara, 
que eftaba en Africa quando 

éferibia la Hiftoria : pues éh 
el l ibro 5. cap.2 dice: N U N £ 
me Africa tam libenter exce-
pit , quam. confidmter accefsi. 

68 Lo. mifmo refulta poc 
el principio y fin de. la Obra, 
en que exprefla haverla eferi
to de orden de N . P . S. AguC. 
t in , que fe hallaba muy ocu
pado en la grande Obra de 
la Ciudad de Dios ( de que 
y a halvia publicado diez l i 
bros) para la, qual juzgó e l 
Santo muy oportuna otra ea 
que fe pufieffen a la vifta toa
dos los infortunios que han 
padecido los hombres por 
guerras , peftilencias , terre
motos , & c . á fin'que los Gen
tiles ceftaften de atribuir á Ja 
Religión Ghriftiana los males 
que en aquel tiempo caufa-
ban al Imperio Romano los 
Godos , y otros Barbaros. Ef
to era un gran fundamento 
para la Obra de la Ciudad de 
Dios : pero como fe reducía 
á recorrer Hiftorias , y entre-
facar fracafos, no debia de
tener el vuelo de la Aguila 
de ia Iglefia , que fe remon
taba á otras colas mas altas» 
Viendo el Santo en Orofio 
mucha vivacidad, le encargó 
que tomafte efta Obra por fu 
cuenta , como lo hizo , en̂ -
fregándola. defpues de con^-
cluída afu Maeftro , para que 

co-
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tomo tal, juzgafie fi era digna 
de falir á luz ( y en tal cafo 
fe le atribuyeífe á Aguftino) 
ó fi no , la lüpr imieñe , y bor-
rafle : De qualitate opufeulo-
rum Tuvidtris, qui pr¿c(p//l¿: 
Tiui adjudhiinda ,Jtedás ; per 
Te judicata f J i dekas , cap. 
UUL* (ibí'i , ¡ frr]^ oh io-ivr. 
~iú9 E l hecho d ice . , que 
el Santo la ap robó , pues al 
punto empezó á ffer; citada 
por los Efcritóres immedia
tos Profpero , Sidonio , Mat -
celino , Gennadio , & c . lo 
que es notable recomendad 
cioii .de una O b r a , oue mô  
recio tener á ^un . S\'Águftiíf 
por Genfor y.¡ ¡hpfáhxtde.z'Ml 
ganos • íéparaflíne^ m'ar^riaá, 
que acreditan al Autor poco 
critico - , y - n a d a - y e r í a d o en 
tós>b Efcrkoí-er-1 Gr iegos / il>e 
cí los ' no pod i i conocer los 
que no eftuvieflen traducidos^ 
por no entender ©l"^3itegüí 
pero en lo que mira á feguir 
opiniones no muy firmes, tie
ne la difculpa de que podia 
adoptar las mas vüíg&rfci^-'íiií 
examen de critica , por- el fin 
'de convencer á los Paganos 
con los hechos comunmente 
recibidos ( que abrazan á los 
mas) y á otros con los legí
timos-.pues, fu fin era reco^ 
ger quanto havia. E l gran zc-
lo de Religión , lo vaíto úé l 

'Brmreti jes. 347 
afiuríto , y la utilidad contra 
las calumnias Gentílicas \ me
recen mas atención a la fubf-
tancia , que defayrc por cir-
cunftancias incidentes. Sin du
da S. Aguftin mi ró al fondo 
principai , quando aprobó la 
O b r a : y lo mifmo el Papa S. 
Gc'lafio, quando en el C o n 
c i l io 'Romano del 4<?4.1 dijo: 
(íhofíum Virum •wúdittfsmum 
coílaudamus : qpJa rhlcic no bis 
mcejfariam' adijefftís Pagano-
rum calumnies dignam'or'átriá* 
vit Hijioriam , 'r̂ ifaque hre-
vifáte contcxiiiU^Mt' 'ffíríBifc 
O t o ñ o de órden^ dé \S. AJguí-
tifl^ éfté: entregarla al Santo, 
fa tÚ$$M la cfeñfiMffd'í' -dé-5 
notañ rfcíidencia en Afr ica T y 
)unto con lo" demás , la con-

70 A'cHfcr-dmiémpo en 
^é^ie'fóíibió ella O b r a , hay 
variéd&t.'^ EÍ:; Conde Maree-5 
lino la pone en el 416. Los 
Padres dé S. M a u r o , en cfté,' 
ó en el fíguiénte. Baronio, 
Pagi "y Tilemoht-j y otros en 
el 417. Daimafes , con M o 
rales , recurre al ^ i ^ . guiados-
^©r i W numerós de 'Ja ^Era 
Mundana , que Oroí io refie
re al fin de fu Obra \ los qua-
les en las ediciones anrigüas 
fon 55i8.pero ért la novifsima 
de Havercamps en íreydéh 

k lséy Ptrannos quin-
que 
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que mille fexccntos & feptem-
dec'm , fin prevenir variante, 
fiendo tan folemne la de un 
a ñ o mas. Sin duda lo halla
ría aísi ej-i el Códice princi
pal por donde hizo fu edi
ción. Baronio fobre el año 
de 414. nmn. 14. d i c e , que 
el 5618. expreíTado por O r o -
fio es el 417. de C h r i l l o , en. 
el qual pone concluida la 
Obra. Pero no ajuftó bien la 
cuenta : pues fuponiendo los 
5(5i8. refulta el año de 415?. 
que dedujo Morales , y no el 
417. porque Orofio en el cap. 
1. léñalo hafta Chrifto 5199. 
y fi rebajas eftos de 5618.ten
drás el año 419.) y no el 417. 

71 Y o adqpp el año íe-
Salado por Havercamps 5617. 
que correfponde al 418. en 
el q u a l , y no en otro de los 
referidos , eferibió Orofio la 
Hiftoria. Que el 5617. cor
refponde al 418. confia por 
el mifmo Efcritor , que en el 
cap. 1. feñala dcfde Adán á 
Ábraam 3 i84.Defde Abraam 
al Nacimiento de Chrifto 
2015 .que juntos forman 5 ipp . 

3184 Añade los 418. de, 
2015 Chr i f to , y tendrás 

• los 5617. de H a -
5199 vercamps, y no el; 

uno mas , que aña -
• den las preceden-

^517 tes ediciones. Efte 

año de 418. es el mas confor
me con el feña ladopor Oro-
fio en la Era Mundana referi
da, y con la materia de fu 
Obra-: pues , en ella dice , que 
reynaba ya Walia (que em-
p e z ó a l fin del 416. ) y que 
fegun freqüentes y ciertos 
avífos de Efpaña , cada día 
havia en ella guerras y muer
tes de los Barbaros entre si. 
Efto fue por las armas de* 
Wal ia , en el año de 417. en 
que ídacio le pone, hacien
do mutha mortandad de Bar-* 
baros en Efpaña, y qual cor;? 
refponde al tiempo que debe-) 
mos T ;féñalar. a dos fucefíbs:; 
pues Ataúlfo; rtjurió. por Se
tiembre ( como confta por el 
Chronicon Alejandrino) ea 
el.416. en que le fuce;dió Sir< 
gerico j y muerto, efte, def-l 
pues de fíete días , empezó 
Walia al fin del 416. por Oc
tubre , y entonces empezó á 
tratar de paz con el Patricio 
Conftanció , Capitán Impc-i 
rial , entregando á Placidia, 
á quien havia obfequiado con 
honor ; .y todo efto pide, que 
paftafle el fin del 416. para 
entrar en Efpaña a la guerra 
de los Barbaros en el 417. en 
que la pone Idacio, y la con
t inuó hafta el 419. en que 
Conftanció l lamó á los Go
dos á J^s Gallas , y los dio 

ha-
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habitación en la Aqmta-
nia , muriendo entonces Wa-
lia. Quando Orofio conclu
y ó fu Obra , vivía aquel Rey, 
y hacía guerra en Efpaña á 
los Barbaros. Efcribia pues 
Oroí io antes de paíTar Walia 
á Francia en el 419. en que 
mur ió con folos tres años de 
reynado. Efto prueba , que 
eícribió en el 4 i 8. porque To
lo en eftc podia hiiloriar la 
guerra que andaba por Efpa
ña entre Walia yjlos barbaros, 
la qual fue en el 417. y í i-
guiente ; y el que efcribia en 
Africa , necefsitaba algún 
tiempo para faber lo aconte
cido en Efpaña. Por tanto fe-
ñalamos el 418. como mas 
firme para hiftoriar fuceífos 
del 417. 

72 Otra prueba es , que 
Oroí io eícr ibió en el año def-
pues de haver perecido en él 
Eftrecho la Armada con que 
Walia quifo pallar á Africa: 
Cíim ma¿na SUPERIORE AB 
HINC ANNO Gothorttm ma-
nus , injlriifla armis , navi-
giifqiie y tranjire in Jfricam 
molirttur , &€. cap. ult. cuyo 
fuceííb correfponde al princi
pio del 417. por haver em
pezado Walia al fin del prece
dente , y no menos tiempo 
fe requiere para difponer una 
grande Amwda 2 íljrtid* de 

aparatos de boca y guerra, 
efpecialmentc en una gente, 
que no eftaba exercitada. en 
el mar , ni era Señora de la 
tierra. Con que fi Orofio ef-
cribió al año figuientc de 
perderfe aquella Armada^Cor-
refponde fu Efcrito al 418. 
mejor que al 417. 

73 Según eño , compufo 
aquella Obra defpues de ha
ver crtado en Menorca á fin 
del 417. quando por la guer
ra de Walia contra los Barba
ros no pudo venir á Efpaña, y, 
fe volvió á Africa. 

74 Acerca del titulo Hbr-
mejia , 6 Orchefta, con que 
fuele intitularfe el Efcrito, 
hablan variamente los A u t o 
res , deduciéndole de themas 
Griegos , y tal vez de L e n 
gua Gothica. Havercamps d i 
ce fer corrupción del titulo 
de Miferiamundi, que en a l 
gunos egempiares fe eferibe 
ormtfia., y que no folo propo
ne el miímo Orofio en el cap. 
i . eftas voces , initium mije-
ria hominum, fino que toda 
fu Obra alude al mifmo titu
lo . Fabricio en la Bibliothe-
ca Latina . iib.4.cap.3, cita ün 
Códice antiquifsimo , que tie
ne el mifmo titulo de M i feria, 
hominum : y efte es el mas 
proprio para la O b r a , fí Orc^ 
íio pufo alguno. Havercamps 

Je 
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le publ icó fin ninguno de ef- 12.de k Dlírei-racion 4. d i 
tos : Pauli Orofíj Preshftcri gefíe , que no fe efcribió el 
Hifpam adverfus paganos biflo- Commonitorio hajia, defpues 
ricrum lihri feptem. Oro í io , del quatrocientos y diez.y fiiéi 
que no fabia el Griego , no pues lo contrario fe conven-
havia de intitular fu Obra cede lo expuefto , fegun lo 
con voz de aquella lengua, qual no puede removerfe 
efpecialmente irregular , ó aquel Efcrito de la entrada 
defufada : y afsi es congruen-. 
te la latina de M i feria , ó íola 
la de Hfloria. 

75 En la mifma Africa, 
y determinadamente en H i -
pona ( donde era Obifpo S. 

del 415. de fuerte , que fê  
puede colocar en fin del 414.-
pero no atrafarfe del princi
pio del figuiente. 

76 En aquel mifmo año 
415-. pero al fin , efcribió la 

Aguílin ) efcribió el Commo- Apologia. de Arhitrij Libértate 
nitorio contra las heregias de; contra Pelagio , con motivo 
Prifci l iano, y Origenes, en de un cargo que le hizo el 
que por efcrito propufo al 
Santo D o d o r lo que havia 
empezado á decirle de pala
bra , como prevenimos def-
de el num. 15̂  y el Santo le 
fatisfizo prontamente en el 
a ñ o de 415.. antes de enviar
le al Oriente á tratar con S. 
Geronyrao fobre otros pun
tos con las Cartas que el 
mifmo S. Aguftin en las Re
tractaciones , lihro 2. cap. 45. 
pone eferitas defpues de ref-
ponder á Orofio : las quales 
Cartas de ningún modo pue
den atrafarfe de la Primave
ra del 415. en que íalió Oro 
íio con ellas para Belén : y 
confíguientemente es muy de 
eíbrañar , que el Marques de 

Obifpo Juan , de Jerufalén 
por Setiembre de aquel año: ' 
y para affegurar fu crédito, 
y combatir á Pelagio (a quien 
protegía el mencionado Obif
po ) efcribió aquel Tratado, 
en que habla con los Presby-
teros de Jerufalén , que 1c 
convidaron á la Junta tenida 
allí contra Pelagio : y coníi-
guientemente efcribió la Apo
logía en Jerufalén al fin del-
415. fin que hoy fe dude por 
los modernos de la legitimi
dad de la tal Obra. 

77 Eftos fon fus Efcritos 
ciertos , y la Chronologia 
mas fundada , que fu pone 
otras, v. g. la Epoca de Wa--
l ia , mal propuefta en Pagi,por: 

Mondejar en el cap. u num. dar á Idacio el principio de 
año 
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a ñ o en que no penfo , como 
queda ya probado en el T o 
mo 4. V afsi de otras mate
rias, que penden de otras par
tes. 

D E S A C H I A R I 0 , 
Efcritor. Su Patria* ' 

Por fer Braga cabeza 
de la Provincia , que juzga
mos Patria de Bachiario, men
cionamos aqui efte Varón 
iluílre , no porque haya prue
bas de íer natural de Braga, 
ni de otro lugar individual: 
y por lo miímo folo puede 
mencionarfe en la Capital 
común de la Provincia. 

79 Ninguno de nueftros 
-Ercritores hizo mención de 
-Bachiario , porque aun los 
antiguos Eftrangeros, que le 
nombran , no declaran la Pa
tria. Los modernos le redu
cen á Inglaterra , entre cuyos 
Eícri tores le coloca Juan B a 
leo , como también Pitfco. 
Auberto Mireo le hace Irlan
dés , difcipulo de S Patricio: 
pero ninguno da prueba. M u 
raron en el Tomo 2. de los 
Documentos inéditos de la 
Bibliotheca Ambroíiana , d i 
ce haver procedido muy i n 
cautamente los que le han re
ducido á Inglaterra, porque 
la mifma O b w de Bachiajio 

'Bracarenfes. 3S1 
manifiefta no haver fido B r i 
tánico , en vifta de que hi 
Patria eñaba notada de in 
fección de heregia , con tan
ta generalidad , que bailaba 
fer "de aquella Provincia pa
ra fofpechar error en la per-
fona : Sufpcltos nos { á k e ) 
qi'antum vides facit non fer-
rno ,ftd regio : & ^ ^ fi~ 
de non erub' fcimus , de Pro-
viñeta confundirme y en^el 
tiempo en que vivió Bachia
rio no huvo en Inglaterra 
ninguna heregia que pudk í í e 
decirfe general á la Región: 
pues folo en el ano 429. en
t ró alli la heregia de Pelagio: 
y no es eña la que imputa
ban á Bachiario : porque pu
rifican dofe el mifmo con do
cumentos de fu fe contra las 
fofpeehas del error de fu Pa
tria , ninguna mención hace 
del Pelagiano : n i efte fue 
particular de las Islas Bri tá
nicas , haviendo inficionado 
mas á otras Provincias i y afsi 
de ningún modo puede Ba.-
chiario reducirfe á tales li las, 
en que no fobrefalieron los 
errores de que él fe purifica. 
Por tanto , dice Muta to r i , fe 
le debe quitar aquella Patria, 
en que anda prohijado incau
tamente. Y fi le preguntas 
qualfue la legitimarReíponde, 
que no lo fabe; teniendo caí! 

por 



3 51 E/paría Sagrada. T r a t . f. Cap.ult. 

por muy cierto , que no fue 
la Bretaña , y remkicndofe á 
otros para que examinen fue
ra de efta la que le corref-
ponde, como teftificó en el 
a ñ o 1698. 

80 A los 50- años figuien-
tes , falio fegunda vez al pú
blico la Obra de Bachiario, 
áluílrada por un Canonizo de 
l a Patriarcal de Aqui leya , 
¡Francifco Flor i , que ea el año 
de 1748. re imprimió en R o 
ma el Tratado de Bachiatio, 
que publicó primera vez M u -
xatori en Milán a ñ o de l ó^S . 
en el citado Tomo fegundo 
de Anecdocos Ambrofianos: 
y Flori le iluftró de nuevo 
con Noras y Diífertaciones, 
probando en la primera , que 
no fue Inglés , ni Irlandés , fi
no Efpañol , y Gal lego: por
que en efta Provincia es don
de mas fobrefalía la Seda de 
Pr i fc i l iano: y efta es contra 
la que fe purificó Bachiario, 
como prueba fu O b r a , y ma-
nifiefta el referido Efcritor, 
cotejando la doctrina de Ba
chiario contrapuefta á los er
rores de Prifciliano , afsi en 
Myfterios de la Santifsima 
Tr in idad , y Encarnación, 
Refurreccion de la Carne, 
origen del alma racional, na
turaleza del Angel malo, ayu
nos , y calida4 de k>s aümeti-

tos , como en otras materias,; 
en que erraron los Prifcilia-
niftas. Contra fus errores pro
cede la fe de Bachiario i y 
configuientemente la fofpc-
cha , que por Patria havia 
contra él , fue de aquella Sec
ta : y efta era la que preva
lecía en Galicia defde la muer
te de Prifcil iano, como teñi-
fica Idacio fobre el año 387. 
y Sulpicio alegado en el T o 
mo 14. pag. 363. num. 8. Y 
el Conci l io L de Toledo en la 
Sentencia difinitiva dice con 
expreísion , que cali toda G a 
licia feguia el partido de 
Prifciliano , como verás en el 
Tomo 6. pag. 322. Qiwd cum 
iliis prope modum totius Galli-
cia fentiret phbium V7ultitu-t 
di). H i z o pues bien el referi
do Efcritor en aplicarle á Ef-
paña , y determinadamente á 
la Provincia de Galicia : Non 
in Britannia , atit Hibernia, 
uti comunis haéienus opinio tu~ 
lit , fed ortum in Hfpania 
probabik eji , quin , aut cgf) 
egregio falor , intra Galleci* 
fines. Florius , pag. V I . Cou 
cuyo imparcial teftimonio au
torizado en la mifma Obra de 
Bachiario , le adoptamos en 
efta Provincia. 

81 Añade el mifmo A u 
tor otra mayor contrac-
á o u , que in tenu deducir por 
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j l íMfinp ifnotivo que ocafío-
n ó el reputarle Británico: aca-
fo ( dice ) por titulo de aj-
gun Códice antiguo , que d i -
geíTe : Bacbiarij Britanienjis; 
de que dedugeron el hacerle 
Británico , por fer notorio el 
nombre de aquella Isla , y no 
conocido entre Geographos 
antiguos el de una Ciudad, 
que huvo dentro de la Pro 

Hibernia. ' E l miímo Flori 
alega aquí el egempíar ac 
los que reputaron Irlandés a 
Claudio Taurinenfe : enciuc 
fi queremos inventar motivos 
dé aquella aplicación , perde
remos el tiempo , porque no 
tuvieron ninguno : pues na 
fue de Hibernia , fino de i f * 
paña , como expreíTa Jonás 
Aurelianénfe. Afsi pudieron 

vincia de Galicia , llamada carecer de fundamento ^ co* 
Britonia , la qual fue Epifco-
pal en tiempo de los Suevos: 
y deja al juicio de los Erudi
tos el de íi efta fue la Patria de 
JBachiario. 

82 Si en efedo nos conf
iara de algún Códice , en que 
cftuvicra el titulo de Brita-
nienfe , tuviera alguna auto
ridad la congetura: pero íin 
aquella inferipcion en los C ó 
dices , no hallamos funda
mento para introducir tal ti
tulo. Flori le ofrece de fuyo 
para inveftigar el motivo de 
que hayan hecho Británico á 
Bachiario í y como no ofre
cen tal fundamento los que le 
dan aquella Patria ferá vo^ 
luntario el recurrir á Códice 
que le intitulaífe Britanienfe: 
yesmas fegurodedr ,que fe 
ignora el motivo , que inven
tarle : pues á lo menos no fir-
ve aquella congeturapara A u -
be r toMireo , quede redujo á 

Tow, X V . 9 

mo carecieron los que hicie
ron á Bachiario Británico. 
Degemosle pues reducido a 
Galicia en general: en que íi 
fobrefale la enfermedad del 
error que le imputaban, tam^ 
bien brilla la fe que teftifica: 
diciendo el mifmo con razona 
que no debe imputarfe al par-^ 
ticular lo que fe rezela del 
común. M a l opinado citaba 
Nazareth .: .y dé alli faliá 
Chrifto. A eíle modo alega 
varios cgemplares Bachiarior 
manifeftando enfuGhra , que 
falió de la Patria , y que n ó 
era neceílario preguntarle de 
donde era, fino reconocer fis 
confefsion. 

83 Acafo por efto eferi-f 
b ió Gennadio , que efeogió 
la peregrinación por confer-
var la integridad de la vida, 
y dedicarfe á Dios defnudo, 
y defprendido , como aman
te de la Philofofia Chriílianar 
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y que murmurandole algunos 
fu peregrinación , fatisfizo en 
un libro de fu fe , propuefto al 
Sumo Pontífice , moftrando 
que no efeogió el viajar por 
temor de los hombres, fino 
por amor de D i o s , imitando 
á Abraam en falir de fu Pa
tria 5 Bachiarius vir Chrijiia-
n<s PbilofophicB, nudus & ex-
peditus vacaré Deo difponens, 
etiam peregrinationem propter 
confervandam vita integrita^ 
tcm elegit. Edidijfe dicitur 
grata-Opufcula : fed ego ex illis 
unum tantum de. fíde. libellum 
legi in quo fatisfam Pomifíci 
XJrbiSf adberfiís querulos & in-
famatares peregrinationis Jua, 
& indicat, fe non timare ho-
minum , fed Dei , peregrína-
tianemfufcepijfe , ut exiens de 
térra fuá coheres fieret Abraha 
Patriare ha , cap. 24. Afs i 
apunta Fabricio la primera 
claufula, en que t ropezó M u -
ratori , aplicando los nom
bres de nudus expeditus 
á los precedentes Chriftiana 
Philofophia y en que no, falen 
bien : pero juntándolos con lo 
figuiente, hacen buen fenti-
do. Oponefe Flor i a Genna
dio , diciendo , que no em
prendió Bachiario peregrina
ción alguna , ni fue motejado 
por efto , como eferibe en la 
pag* XLVI1I . Pero 'no tiene 

razón en negar la primera 
parte , de que falió de fu tier
ra por imitar á Abraam i pues 
efto lo confíefía Bachiario, 
diciendo : Defiderantes Abra-
ha filij fitri terram nojiram, 
cognationemqut reliquimus, n . 
i . Pero no por efto fue m o 
tejado , fino por oir algunos, 
que era natural de una Pro
vincia inficionada de cierta 
heregia, con lo que empeza
ron á fofpechar , ó echarle en 
cara , que era herege, como 
el mifmo refiere immediáta-
mente : Eo qvod cujufdam ha* 
refis macula folum nojlrum orí-* 
ginale perjlrinxerit, fie Prafi-
dentum quorundam. Jl mentía 
judieamur , iquafi. líberi l ejje ab 
erraris deceptione. neqyeamust 
y afsi fupuefta la peregrinan 
cion > no provino de alli la 
acufacion , lino de la cali
dad del terreno de donde ha-
via nacido. 

84 Añade Gennadio, que 
ofreció fu Apologia al Pont í 
fice de la Ciudad : lo que an
da entendido entre los A u t o 
res , como proprio del Papa; 
y aun no falta quien por efto 
juzgue Obifpo á Bachiario, y, 
que el Papa , á quien dió ra
zón de fu dodrina/ue S.Leon: 
lo que pide fer examinado, 
pues aqui fe incluye el tiem
po y dignidad del Éfcritor. 
r J D DIG-
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D I G N I D A D , TIEMPO, 
y Efcritos de Bachiario. 

8 j Sin efcrupulo han es
crito algunos Autores , que 
Bachiario ofreció el Opufculo 
de Pide al Pontifico Romano; 
porque no pudiendo fatisfa-
cer particularmente á cada 
uno de los que le acufaban, 
acudió á la cebeza de la Igle-
í i a , como advierte Pitfeo en 
los Efcritores de Britania í b -
bre el año 460. Qupniam apud 
Jingulos fe excufare non potuit, 
ad communem in terris om-
nium Chriftianorum Patrem, 

'Romanum Pontificem Leo~ 
nem I.fcripjtt. A l mifmo Pa
pa León propone Baleo; Y 
aunque no alegan pruebas de 
que hable con el Papa , pare
ce fe fundaron én decir Ba
chiario Beatitudo tua : Btctif-

Jime (como efcribe en el num. 
I.) y Beatifsime Frater ^ co
mo añade en el 2. tratamiCMi-
tos que fe dan al Pontífice 
Romano. Pero Flori defde la 
pag. L . mueftra no fer d i d a 
dos proprios del Papa , en lo 
antiguo ; pues S. Geronymo 
le ufa hablando con Floren
cio (Epi th 4.) que ni aun 
era Obifpo , fino Monge. Y 
lo que mas es, el mifmo Ba
chiario en la Carta de Repa-
ratione la-Ji da á Januario, 
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y á los"demás Monges, el mif
mo titulo de BsAtífsmi Fra~ 
tres , y Beatifsirne Fratcr,-
í lendo afs i , que Januario no 
era mas que Diácono , como 
confta por la mifma Carta : y, 
por tanto aquellas mifmas pa
labras en laApologia,no prue
ban que hable con el Papa, 
ufándolas el mifmo con un 
Monge. 

8(5 Demás de efto en el 
num. 2. de la Apología dice: 
SI pro culpa unius, totius Pro~ 
vincia anathemanda genera* 
tío efi, damnetur & illa bea-
tifsima difcipula , hoc tji > Ro~ 
ma , de qua nunc non una , fed 
duá y vel tres , aut eo awplius 
hcerefes pullularunt : & tamén 
nulla earum Catbedram Petri, 
hoc e¡l , Sedcmfidei am teñe-
re pottiit, aut movsre. Si ha
blara con el Papa , no xiigera 
illa , ni perifrafcára de aquel 
modo la Cathedra de Pedro, 
fino diciendo i f ía , ó tua , y 
afsi de otras pruebas , que 
propone Flori . Y Cx no fue 
el Papa quien le obligó á 
la confefsion de F e , ni con 
quien habla , ceífa la fof. 
pecha de Muratori de que 
fueífe Obifpo Bachiario , en 
virtud de que fi no tuviefle 
aquella dignidad , no feria 
obligado por el Papa : cefla 
digo , porque no es efte con 

Z 2 quien 
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quien habla Bachiario , ni 
quien le obligó á confeíTar fu 
fe. Tampoco es cierto , que 
por hablar con el Papa fe 
pruebe haver fido Obifpo: 
pues el mifmo Muratori no fe 
atreve á declararle Obifpo : y 
con razón , confiando por la 
Obra de Bachiar io , que no 
lo era , pues dice : Ñeque enim 
tam /hilti fumus, ut quibus ca
rita pro fanSiificAtióne f im-
mhtimus , his corda nojira hu-
mzliare nalimus, num.12. H a 
bla de los Obifpos y Paftores 
del Pueblo , á quienes publi
ca fujetarfe , íi fintieren otra 
cofa : y configuientemente 
no era Obifpo , n i hablaba 
con el Papa : y afsi , aun fu-
poniendo Muratori que ref-
ponde á efte , expone el Fra-
ter Beatifstme, en el fentido 
de que todos in Chrljlo Fra-
tresfumus. Confta pues , que 
n i Bachiario era Obifpo , n i 
hablaba con el Papa. 

87 Y aunque en la novif-
íima edición de S. Geronymo 
íbb re el tratado de Varones 
iluftres previene Vallarfio,que 
en un Códice Veronenfe ( en 
que eftá la Obra de Genna-
dio ,) tiene titulo de Obifpo 
Bachiario , debe reputarfe 
añadido , por no incluirle los 
demás egemplares de Genna-
á io , que fe conocen en gran 

numero , como mueftra Flor i 
en la pag. L X . ni fe halla en 
la novifsima Bibliotheca Ecie-
íiaftica de Fabricio , ni en H o 
norio , ni en el Mellicenfe. 
Y un folo Códice no puede 
prevalecer Contra tantos, ef-
pecialmente quando la mif
ma Obra contradice aquel t i 
tulo. Afs i no tó bien Flor i en 
la pag. L X I X . que donde el 
Códice de S. V i d o r de París 
pone á la Obra de Reparatione 
lap/í el titulo de Bachiarius 
Epifcopus de Poenitcntia , fe. 
puede fofpechar hierro en l u 
gar de Bachiarij Epi/iola, de 
Fanitentia. Y á lo mas podrá 
decirfe , que Bachiario afeen* 
dió á la dignidad Pontificia 
defpues de haver eferito eftas 
Obras , en las que no fe ma-
nifiefta ni aun Presbytero, fe-
gun Flori i pag. L V I I . y de-
mas del modo con que habla 
de los Obifpos en la Apolo
gía de fu fe , confirma en la 
Carta de R.cparatione lapfí, 
que no tenia entonces tal dig
nidad , pues dice , que pre-
fenten al reo ante el beatifsi-
mo Obifpo (num. p. ) y que 
efte recogerá la oveja (n. 17.) 
hablando del Prelado , no co
mo hermano, fino como fu-
perior. 

88 Por tanto fueron mas 
inconfiderados los que con

tra-



Varones ilufirés Bra car en/es. 5 5 7 
trahenel nombre del Ponti- ratori con Ufferio Armacano. 
ííce á S. León Magno , pues 

i n i Bachiario hablaba con eí 
Papa , ni efcribió en tiempo 
de S- León , fino antes , cd-
mo prueba Muratori por las 
palabras alegadas , en que 
Bachiario dice haver falido 
de R o m a , no una , fino,dos 

Macceo fueDifcipulo de San 
Patricio , pero no floreció 
en tiempo de S. León , fino 
en el Siglo figuiente , en que 
falleció en el 535.0 muy po
co defpues : y acafo por 
efta equivocación efcribió 
M i r e o , que Bachiario havia. 

ó tres heregias, y efto ahora: ' í ido Irlandés , y otros le pu-
Nunc y en tiempo de San blicaron Británico. 
León no falió de Roma nin
guna cabeza de heregia , fi
no al fin del Siglo I V . en que 
eftuvieron alli Helvidio , y 
Joviano : y afsi defpues y 
muy cerca de efto efcribió 

90 Baleo y otros han an-< 
dado liberales en atribuir _ef-
critos á Bachiario , que alflN 
gun antiguo le defirió. Gen-
nadio folo leyó y expreíía 
el librito de Fide. Honorio 

Bachiario , cerca del año 400. Auguftodunenfe tampoco le 
por lo que dete í ló los erro- aplica otra obra lib. 2. cap., 
res de aquellos dos infelices 
con los de Prifciliano , fin 
mencionar los de Neftorio y 
Eutichio , que en tiempo de 
San León infeftaban el Orbe, 
pero no hablan brotado quan-
do efcribió Bachiario , y con-
fíguientemente floreció en 
tiempo de S. Geronymo. 

8p Según ello erraron los 
que le redugeron al tiempo 
de S. L e ó n , haciéndole Dif -
cipulo de S. Patricio : en ío 
que parece equivocaron á 
Bachiario con Macceo : y afsi 

24. E l iVnonymo Meliicenie 
exprefía la áeReparatione lapjl 
ad Januarium : y efta es la 
que anda publicada con nom
bre de Bachiario en la Bibl io-
theca de los Padres. Mura 
tori concibió alguna duda en 
vifta de que el Códice A m -
brofiano le intitula en la obra 
de Reparatione lapji, Santo , y. 
Monge : Incipit liber Sanóti 
hachiarij Monachi ad Janua* 
rium j de reparatione lapjíi 
y en la obra de Fide no tie
ne ninguno de eftos t í tulos. 

lo da a entender Baleo(quan- Sin embargo , refuelve Mura
do dice de nueftro Efcritor: tori fer obra de Bachiario: 
Alij MacceumVatem appellant) porque conferidos los eferi-
y expreíTamente lo nota M u - tos , prueban un raifmo A u -

Tom. XV, z 3 tor,, 
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t o r , Tiendo uno el eftylo, caíl 
unas mifmaís las frailes y pa
labras en ambos , de fuerte 
que rro fea un huevo mas 
femejante á otro. L o mifmo 
figue F l o r i : que por tanto le 
da la profefsion de Monge, 
propuefta en el titulo de la 
citada obra , y que fe auto
riza con el mifmo efcrito por 
el modo con que habla del 
Monge que havia caido , p i 
diéndole que volviefle al en
cierro de la Celda á vivir 
con él : Quid crubcfcis pra-
fcntiam nojiram ? num. 13. 
Confort i urn mcum cupidus f&-
hitis tua non folum irgetc, 
fed ctiam cff'tro : ac J i tu ad 
nos fortajfe venire confmde-
ris j manda , ego ad ad~ 

. ducendum te Jine dilatione 
propcrabo.mwn. 17. 

91 E l mifmo titulo de 
Monge par ece fu pone el elo
gio de Gennadio , quando le 
intitula Varen de Chriftiana 
TPhilofojiii , fraíTe propria pa
ra , los Monges , que aparta
dos del comercio mundano 

• bufean la contemplación de 
la verdad : y á lo miñno 

- alude lo que añade Genna
dio , de que por amor de 

• Dios , y no por temor de 
los hombres havia , dejado fu 
Patria , para dedicarfe def-
nüdo y defprendido de to-

. T r a t . 5 5. Cap. ult . 

do al fervicio de Dios , y 
confervar firme fu propou-
to : Pro eonfervanda propojíti 
integritate , como eferibe el 
Códice Corbeyenfe , donde 
otros , ^itíe integrtiate : to
do lo qual es muy propio 
del eftado de Monge. 

92 E l titulo de Santo,quc 
menciona Muratori en fu 
Códice,le tiene también en la 
edición Plantiniana > entre los 
opufeulos de S. Sixto III. don
de fe nombra Brachario : voz 
que renueva la de un Obif-
po de Sevilla, de quien trata
mos en el tom. p.pero que no 
debe confundirfe con el pre-
fente , por los diverfos tiem
pos en que florecieron, aun
que el nombre fe parezca, 
pues hablando determinada
mente del prefente Bachia
rio , vemos la variedad con 
que le eferiben los Bibliothe-
carios : pues Fabricio pro
pone las variantes de Bac-
ciario , Bachiario , Bachia-
no , y Brachario al referir la 

r obra de recipiendis lapjís :. y 
nada de efto alcanza, para 
introducir diferentes perfo-
ñas , conftando , que todos 
hablan de una mifma. Afs i , 
aunque un Códice le eferiba 
Brachario en la obra de re--
cipkndis lapjts ? no debemos 
recurrir al Obifpo Hifpalen-

fe, 
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fe : porque la obra es cier
tamente del prefente Bachia-
rio (mas antiguo que el Obif-
po) á quien los demás egem-
plares dan el nombre cor^-
refpondiente. Pero el titulo 
de Santo folamente debe con-
íiderarfe como tratamiento 
honorífico de perfona con-
fagrada á Dios , y venera
ble en la profefsion y doctri
na , mientras no confte del 
principal fentido en que de
nota el culto correfpondien-
rte á las virtudes , para el 
qual no tenemos documen
tos. 

93 Aunque Gennadio no 
cxprcíTa mas tratado que el 
de Fide , fupone otros , que 
nombra grata opufeula. H o y 
no conocemos mas que dos: 
el de Fide , ó la Apología 
de fu fe : y el de Reparatio-
m lap/t y 6 recipiendis lapfis. 
E l primero no falló a luz, 
hafta que le publicó Murato-
r i en fus Anecdotos , impref' 
fos en Milán , 1698. Tomo 2. 
pag. 9. con el titulo de Ba-
ehiarij Pides. Otros le intitu
lan de Pide perfeverante , dif-
tinguiendole de la Apología, 
cuya diftincion no confta. E l 
Tratado , ó Epiftola , de Re-
paratione lapjt , ha fido im-
preffb varias veces , efpe-
cialmente en la Bibliothcca 

de los Padres , por lo que 
Muratori no le pufo en fu 
edición. E l mencionado C a 
nónigo de Aqüi leya Florív 
hizo fecunda edición de la 
A p o l o g í a , en R o m a , 1748, 
añadiendo la obra de Repa-
ratone lapjt, que algunos in
titulan de Recipiendis íap/is; de 
FruEiu poeniíentirt , de Pcs-
nitentia, que todo es uno, en 
virtud del motivo , que B a -
chiario tuvo para eferibir 
aquella obra , el qual pro
vino de la flaqueza de un 
Monge Diácono , que fe jun
tó carnalmente con una Re-
ligiofa , y excluido de la Igle-
íia , no queria volverle at 
recibir fu Prelado Januario: 
ni faltaba quien aconfejaba 
al Monge , que fe cafa tic con 
la Rcligiofa : a cayos daños 
ocurr ió naeftro Autor , eferi-
biendo a Januario, fobre que 
recibiefle al Monge peniten
te , y á efte le aconfeja el re-
greíTo al Monoílerio á labac 
con fus lagrimas el cil icio 
manchado , fin penfar en de-
facer por matrimonio el adul
terio , porque la que una 
vez fe defpofó con Chrifto, 
tiene í iempre vivo al Efpofo, 
fin poder admitir otro : y, 
que procure no retardar la 
penitencia , por no caer en 
el mayor precipicio de la de-

Z 4 fef-
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fcfperacioh. C o n efte afíunto 
confta la propriedad con que 
pudieron aplicar á la obra 
qualquiera de los tirulos re
feridos. 

94. E l Canónigo A q u i l e -
yenfe , viendo defterrado de 
fu Patria á Bachiario , mal 
aplicado á las Islas Británi
cas , quifo np folo reftituir-
ie á Efpaña , lino enviarle 
acompañado con fus dos h i 
jos legí t imos, los Tratados de 
la Fe , y la Penitencia, que 
mueftran las excelentes pren
das de fu Padre. Y para que 
falieífen mas bien veftidos, 
p rocuró reconocer de nuevo 
los Códices Ambrofianos , y 
corregir lo que en las pre
cedentes ediciones padeció 
el fegundo Tratado. Afs i lo 
previene en la Diíferracion 
fegunda , y afsi lo hizo en 
gran parte , pero no eñ to
do. Sirva de egemplo la pag. 
94. de fu edición l in . 9. don
de propone el texto , confor-
tium tuum , í iendo afsi, que 
en la Bibliotheca Patrum d i 
ce mcum , y afsi debe decir: 
y en efedo 5 él mifmo pro
pufo efta lección en fu D i f -
fertacion 2. pag. L I X . y afsi 
de otras cofas, en que no le 
culpo del todo , fabiendo 
que no fe hal ló en Roma al 
tiempo;y4e la edición : loque 
4ej ¿ S . 

hace muy creíble , que influ
y ó en mucho la incuria de 
los correctores. Pero otras 
fon fuyas , como confta en 
la nota del num. 1. en que 
atribuye a la edición de M u 
ratori la palabra cekbrantury 
imprimiendo él con el Códi
ce Ambroí iano ceíebrentur. 
Efto no puede deferirfc á otro 
que al Autor de la nota : en 
la que fe defcuidó , pues la 
edición de Murator i pone 
claramente la mifma que él in 
giere ceíebrentur. 

95 Pudiendo pues fanar 
muchos defedos, me incliné 
á dar nueva edición d é l o s 
dos Tratados!, que nunca fe. 
han publicado juntos, fino e a 
la de F l o r i : y como éfta no 
es común , fino rarifsima en 
Efpaña , quiero hacerla V u U 
gar , y que todos gozen de 
los Efcritos de efte iluftre 
Varón. 

D E L A V E N E R A B L E 
Echeria. 

i 96 D e efta iluftre muger 
no tenemos hafta hoy mas 
noticia , que la confervada 
en" las Obras del Abad S. V a 
lerio ; pero como eftas no fe 
han publicado , queda la no
ticia en oculto 5 reducida á 
tal qual que la ha nombrado, 
como Morales , que la llama 

Eche-
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Echeria,y Tamayo la nombra 
Eucheria.Los Ms.deToledo la 
nombran Egeria,y Etheria.Yo 
tengo el mifmo Ms . que ufó 
Morales delMonafterioCifter-
cienfe deCarracedo en elBier-
zo:y afsi la doy el mifmo nom
bre deEcheria. E l motivo de 
mencionarla aqui^es por juz
garla Gallega : y no fabien-
do el lugar particular, con
viene colocarla en el concep
to común de la Provincia. 

97 Primeramente dice S. 
¡Valerio , que era natural del 
territorio occidental del mar 
Océano , como expreífa en 
el num. 3. de fus Anécdotas: 
Extremo occidui maris Oceani 
littore exorta : y efto es pro-
prio de la Provincia de que 
hablamos : y aunque la L u -
lltania abraza también coila 
del Océano occidental , no 
habla de aquella parte , fino 
de la de Galicia , en que el 
Santo efcribia : -pues al re
ferir fu viage al Oriente def-
dc el Occidente , expreífa la 
parte occidental con la con
tracción de hujuj , que deno
ta el territorio del que ef-
cribe , y de aquellos á quie
nes efcribia 5 todos los qua-
les eílaban en el Bierzo , par
te de la Provincia de Galicia: 
y afsi á efta debemos apli
car á Echeria. 

98 Mereció eíla iluftre 
muger , que San Valerio la 
propufieíTe por egemplar del 
valor de la virtud , hablan
do con los Monges del Bier
zo , á los quales efcribió una 
Carta , dándoles cuenta de 
ios heroycos paíTos con que 
fobrefalió fu devoción , y 
aplicándola el di£tado de Bea-
tifstma, , afsi en el titulo de 
la Carta s como en fu con
tenido. Encendida en el de-
feo de venerar perfonalmen-
telos lugares en que el hijo 
de Dios confumó la reden
ción ; defpreció quantas d i 
ficultades podian ocurrir en 
tan larga , y molefta pe
regrinación , como era la 
de recorrer mares y tierras 
defde la ultima parte del 
Occidente hafta la Paleftina 
y Egypto. Era Virgen fegun 
el contexto de fu hiftoria , y, 
tenia confagrada á Dios fu 
pureza , fegun el di dado de 
Santimonial con que la nom
bra el Santo : pero ni la de
licadeza de fu cuerpo ^ n i 
el amor de la patria , ni la 
penalidad de los caminos pu
dieron contenerla para no 
defamparar fu defcanfo , n i 
impedir el llamamiento con 
que Dios , como á otro A b r a -
han , la movia á f t l i r d e f u 
tierra., y emprender una pere-

gd-
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grinacion caí! inaudita^Atro-
pellando mares , y pifando 
montes de dificultades | llegó 
á venerar los fitios donde el 
hijo de Dios nació de M a 
dre Virgen , padeció , re-
fucitó , y fubió á ios C i e 
los. 

99 En tantas Provincias y 
Ciudades como peregr inó pa
ra llegar á la Tierra Santa, 
iba vifitando los cuerpos de 
Mar ty res , y orando con edi
ficación y ternura. Q^antos 
mas paíTos daba , mas ágil 
y acalorada fe fentia en 
aquella devoción con que 
Dios quena fervirfe de ella. 
Recorría los libros del V ie 
jo y Nuevo Teftamento , y 
no paraba hafta hacer fu ren
dimiento á cada cofa de las 
que alli fe mencionan , aun
que fueífe el mas encumbra
do monte , ó defierto e l 
mas horrible, Vifitó la The-
bayda , orando en los M o -
nafterios mas eftrcchos , y 
metiendofe hafta en lo mas 
recóndi to de los Anachore-
tas. A q u í renovó fu .efpiri-
tu con las dulces dodrinas 
y bendición de aquellas a l 
mas feraficas : con que recir 
hiendo nuevo aliento , le in 
te rnó por Egypto , figuien-
do las manfiones que el an
tiguo Pueblo de Dios hizo en 

el camino de la tierra d ¿ 
Promifsion , guiandofe nuef-
tra Peregrina por el libro del 
Exodo , que era fu Itinera
rio en el Defierto. 

100 Llegó al fitio do»* 
de Moyfes facó agua de ¡a 
piedra para el ingrato Pue
blo : y alli el fediento co
razón de Echeria. , que folo 
fufpiraba por Dios , fe re
creó con agua de la vida 
eterna. Anduvo por el defier-f 
to en que l lovió el M a n n á : 
y donde la torpe mult i tud 
fufpiraba por los puerros de 
Egypto , faftidiada del a l i 
mento celeftial: Echeria a l i 
mentaba fu efpiritu con la 
palabra de Dios , faftidian-
do quanto no era Cie lo . L a 
coluna de nube y fuego que 
guió por el defierto á los 
Ifraelitas , no les impidió la 
baftardía de acordarfe de lo 
que dejaban atrás : Echeria 
folo fufpiraba por llegar al 
Monte del Señor . Subió haf
ta la cumbre del Synax, don
de dió Dios la L e y á M o y 
fes ; y alli fe facrificó á sí 
mifma , ofreciendo á Dios 
fu corazón en alabanzas , y, 
con fervorofas oraciones. Paf-
fó al monte Nabau , defde 
donde regiftró Moyfes U tier
ra de Promifsion. Subió tam
bién al de E l i a s , al T a b ó r , 



Ĵ amies Üuftres (Bracaren/es. .363 
y al Ermon , confagrados por 
las plantas del Redentor ^ y 
haviendo en ellos Oratorios 
confagrados á Dios ; de nin
guno quifiera apartarfe Eche-
ria , fi no fuera por adorar 
á Dios en todos ellos. 

101 Gaftó muchos anos 
en efta peregrinación , fuf-
pirando fiempre por la Pa
tria ,; y mereciéndola por 
medio de. tantas fatigas cor
porales , ordenadas á que
brantar la fuerza de la por
ción inferior , y foftenidas 
por un fervorofo aliento del 
efpiritu , confortado fin du
da por gracia del Al t i f s i -
mo , que para confufion de 
la fobervia , fuele efeoger 
los vafos mas endebles y 
frágiles , moí l rando quanto 
puede el pecho humano, íl 
reyna en él el amor del Se
ñor . E l que abrafaba á nuef-
tra Echeria , íe deja bien 
conocer , pues refpiraba en 
cada paífo que daba : pero 
como eítos eran agiganta
dos , 1 quien podra tomar
les la medida ? E l Orbe fue 
fu theatro : mares , rios , y 
montes , fus éfcalas. ¿ Quai 
feria la fuerza del amor, 
que no fe pudo apagar con 
tantas aguas ? ¿ Quanto el 
temor del juicio univer-

, que la hizo pifar mon-

tes , defiertos , afperezas, 
é incommodidades ? ¿Quan 
firme la efperanza de la que 
atropello tanta variedad de 
Provincias , Gentes de diver-
fas coftumbres, y muchas de 
ellas barbaras ? ¿Quan ta la 
fe , de la que entre tantas 
dificultades perfeveró in t ré 
pida hafta el fin , como con-
teíla fu hiftoriador Sagrado? 
Ufqtie in fincm irre-vocabili au
dacia proculdubio perpetravlt, 
Efta es la mayor gloria de 
Echeria : y no folo denota 
S. Valerio la perfeverancia 
final en cumplir los defeos 
de los lugares Santos , fino 
de la carrera de fu vida: 
pues luego afirma que logró 
el Parayfo : que no quifo 
tener aqui defeanfo , para 
entrar en el eterno con pal
ma : que aqui mal t ra tó á fu 
cuerpo , para preparar fu 
alma fin mancha al Celef-
tial Efpofo : que aqui vo -
luntariameote fe hizo pere
grina , para fer luego habi
tadora del Cielo en el Coro 
de las Vírgenes con fu glo-
riofa Reyna : y todo efto 
denota , que la tenian por 
bienaventurada : y aunque 
el Santo no declara el fitio 
de fu muerte , confta , que 
ya havia paífado de peregri
na á la patria : por lo que 



3 ^4 Ef^aña Sagrada, Trat. 5 5, Cap.ult. 
feguramente la toma por 
egemplar , para que firva de 
confufion á los Moñges , fi 
á vifta de tanta fortaleza 
y conftancia en aquel vafo 
frágil del delicado fexo / t u 
viere en ellos entrada la ne
gligencia-: y ya que no pue
dan imitarla en todo , por 
no fer iguales las vocacio
nes , la figan en vigilias, 
ayunos , y, m o i t i í k a c i o n e ^ 

no fea que al venir el Se
ñ o r , entre Echeria en fu 
Corte con lampara encendi
da , y nofotros nos quede
mos fuera por tener las nuef-
tras- apagadas. Veafe la re
lación del Santo en el Apén
dice del T o m o íiguiente, don
de pondremos las obras iné
ditas de S. Valerio : y demos 
y a aqui fin al prefente, po-̂  
niendo fus Apéndices . 

- ; 
q ítop 

¡A 

APEN-
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APENDICE I. 
PTHOLEMJEI GALLÍECIA. 

K E * . C A P . y i . 

ISHAKIAS TAPPAKGHHSU» H t S P A N I A E T A R R A C O ü 
ego-tji ncnfis fitus. 1 

(>a.rov $vriKoi SIKÍOÍVOV , exet 

Tabula fecunda Europa;,' 

X Arraconenfís occidental 
le latus , quod occiduus alluit 
Oceanus , íic fe habet. 

Poft Dor i j ñu. oftia 

C x \ L L A I C O R U M B R ^ C A « 
riorum 

Avif lum.of t ia 5.30. 42. i y . 
Avarura promont. 5.30, 42.30* 
Nebisfl . oftia 5.40.42.45-. 
Limij ñ. oftia. 5. .30,43. IJ-, 
Mini j fl. oftia 5.20.45.40. 
Fontesíiuvij 11. 30.44. i f . 
C A L L A I C O R U M L U G E N a 

.-. .íium> . 
Orvium promont. 5.30.44. : : 
V i x fl. oftia ' 5. 40. 44.20. 
Támara; ifl. oftia 5. 40.44140. 

A r -
(1) Perperam Erafmus , & Bertius tn textugréao ¡xZMiVl-

menfis, Bertmfque ipfe in Verfiom latina, 42. 45. (2) LucinfesV 
fjr I pofl K, Erafm. & Bert. edidere: Palaí ims vero €odéx¿ 
&'.Coíshn¿anus per H . ut bk in tmu. 

KAAAAIKÜN BPAIKAPIÍ2M 

Avov TTOT. ínZoAcq' í . H. ¡ULQ.^. 
Avu^ov a.'x̂ ov í . H . H . 
N})£ i@^ TroT.e^SoA.g.yo.^G.HÍ'i 
Ai¡¿íov TTOT. 2«S e. H . yĉ y. <̂  
M a í t v •zror.s^S. €. y . f¿y. y* 
A\ rarriyoLi Tov TTOT. J¡*. H. ¡^^.^ 

, KAÍ\AAIK£2N AOTKHNZIÍIN a 

t. ye. p^.y, 
T a p á g a , TTOT IKQ. g. yo. ¡JLS. yo 

O (¡KÍOV ctKfof 
Ovia, TTOT.ÍK^. 
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íígraZ^m KÍ^ILU' V. yo. /tte. 

H ' ¿^rtJcíi -zrÁtvfioL 

T«f ¿Tof. 
Mera TO N^IOV «.«^Tíj^toi', 

2Í}5-<OÜ iBw^oi IKQQV. e.yo.jttg. H. 

OUÍ̂  Tror.- lícSíAíí/V. /^e, H, 
Tattyt^ns cLxqov <r. H . fte, H, 

c* Ta fj,%yá.h'jo A'̂ gv» 
a>A(5í,vt;iciií B^yá*;2íov Mi jue, 
iVítTrct.Tfíe. Ka^y ax^ov , TQ ¿, 

TgíMvKQV r\. f¿%, Hy, 
1 Mirá^y i TTOT, 'wG. 6. jwe. H ^ . 
2 NACÍÍ? í T o r . 5 ^ € , <, * y (tí.e.Hy.3. 
3 ííí*y<AAo»Í̂ VOS 4TCT .£»C.tct. y . 

^ nAlSIKHN r 
^ 14>AÍ*O!JIOI' xnm f t<*, H^./^g.yiS, 

ÜIcclA^ f :9T, t€. ^g H 
KANTABPÍ2N 

¿ JíoíyÉtVJceirfít ^ , . ty ¡¿t . y t 
ATTPirONON 

Né̂ VíC 5roT.e«G ty, H . ftí1, yo 
4)ActJííQ€piyí«, - ty. H, ¡JL^, 

îov cLKficirnQiov 

Artabrorum por tus . ^ , . ^^ . 
Nerium promont. 5-IJ.45.10. 

Septentrionale vero latus, 
fupra quod Oceanus ett fi-
tus Cantabricus , fie deícribi-
tur. 

Poft Nerium promontorium, 
aliud promontorium , in quo 
A r x Seftij promontor. 

5. 40.45.30. 
V i r fl. oftia 6, 1 í .45. 30. 
Promontorium fequens 

30. 45* i0* 
Callaicorum Luceíiüum in 

magno portu 
Flavium Brigantium y.r^. 45. 
Lapada C o r u promontorium, 
quod&Tri ieucum.8 . i j .45.J0. 

Meari ñ. oftia. 9. 45-45. 
Nabij fl. oftia. 10.10 45 jo. 
Navillovionis fl- oft. 

II.jo 45.4f. 
P ^ S I C O R U M 

Flavion avia n ^ ^ . i j ' , 
N x l i fl. oftia 12. 45.30. 

C A N T A B R O R U M 
Noegaucefise fl.oft. 13. 45.40. 

A V T R I G O N V M 
Neruce fl.oft, 13.30-44.40. 
Flaviobriga 13.30.44,1?. 

Tenent autem circa Nerium 
promontorium 

A R -
-- (1) Coisl, M e ¿ ^ . Sic & Ulm. & Mella. (2) Ulm. Narij. 10. 
Coisí. ti y . Erafm. & Bert.ü. ( 3 ) / ^ Coisl. & Ulm. al. H ^ . 
(4) ItaCoisL Er. Navilloi 'onos.í / /^. Nabiavilonis. (5) Una tan~ 
tum diBione in Palat. C. &Ulm. /¿ribitur.(6) Disjuníiirn Víil-* 
go legitur.Copulatim veroJJlm. & Coisl. 
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APTABPOI, ' 

B%ófdf>eti $t rovrav 
KAAAAIKOI 'él A0TKHN20I 

»?. 
H. 

6. y. 

». y. 

H. 
y. 
y 

• s 
H 

y ^ 

KAIIOPON 
l'gz* <i>Aceitó y i € , , ./tt^.H 

3^7 
A R T A B R I 

in quibus civ^tates 
Claudiomeiiium. 5.45.45.10. 
Novium 6.30.44.45, 

lis haerent 
C A L L A 1 C I L V C E N S E S 

In quibus clvitatesmediterraneae hce 
B u m m 8.15.45.45. 
Glina . . . 8..30.45.J0. 
y.oeca • . s>.20.45.zo. 
JJbunca 10.10.45.JO, 
Pintia 10.20.45,10, 1 
Caronium 7. 44*4?. 
Turuptiana 6.20.43.45. 
GlandomirtUTV 7. 43.3o' 
Ocelum 8.20.44.25. 
Tür r iga ',8.50.44.35. 

C A P O R O R V M 4 4 
Xria Flavia 6.25.44,30,. 

5 

§ 
7 

y 

A9K (& A v y ^ o v ^ytft.p&.yiP Lucus Au£;uñi. 7.25.44.25 
C I L I N O R V M 

Aquae calidas , 6.2o,44.ao. 
L E M A V O R V M . 

Dadonium. 7.30.44. 
ByEDYORVM 

Flavia Lambds 7,5o-44,4j. 
' ^ E B V R R O a V M 

Talamina, 8.3044.30« 
Aquíe Quintinaj 8.30.45.10. 

His vero ab ortu adjacet 

(ly Ulm. ClaudiOFienum (2} 17/;^. 6.; 10, (3) Itt Vhn. Er, u ?. 
• fom Hy</3 (4) Pliniana edrtiones pofl 'Proven. Cacpori habmt: 

Harduínus vero Capqri Jleut ingracis Ptokmai codicibus.(*) Pofí 
T i a r a ingracis Codk^Jtatinj Aetxíjóyipy fínc vacuo intermedioi 
m u2m' L^mavomm• mterjacet. (5) UL 7. Jo . AL 7. 30. 
(6)17/. 7. 5o. 44.. 45. .Al.{. frwb H . (7)£r. a ^ a y . Ulm, Se-

,buriorum ^ 

KIAINÍ2N 
"r'fiara ^¿p.ttá y 

BAIATON 
<í>Aít«Jít. Aafi.€^i? ̂ .Hy.iíjw.<í',H<í 

2EBOTPPÍ2N 7 
T*Ac4̂ lv»j ) ÍJ. I H . ĵ ffk 
'f'Sct.ra, Küívrtvct JJ.H.. ûe. T 

A V ' avaroA^i'. ¿'e rcú-
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A v x i ^ A'q-xpoiv in. fie 

A'pysf^a^ 6' y. pfi-üfi 

MaÁÍdfCct, t. y f¿£ 
1 TÍyia. i lA, H fiy* 

* ivTt(>áf¿viw $Ket&w, G. f i i 

B f l F A I K I N C N 

j T&ifiUvltt. i. "ye. (ttí1. y(|3 8 
•> I OFNÍAKHÑ 

i negKArta »<*. #i f i i . ^ 
• A o r r r b N O N 

UHÁÓV'JÍCV itt. yo. H $ 
SAlAINfíN 

TXagfiínoy ' i. y< ^y, 
S O r r i E P A T l Q N : 

TiíTctvóvw G. IT. My, yo 
^ [ AMAKnQN 

TEIBOTPON 
ttípirófi^iya H . ^y. 

HrOTPPÍlN 
*o^(^ Hyouppítíu y,y. 

A S T V R I A ^ 
& írí ea Urbes 
Lucus Aí luruni 
Labcrris 
Interamniuní 
Árgenteola 
Lanciamm 
Maliaca 
Gigia# 

T I . 4p 
"'II.3o.44.3#* 
lo. i y.44.30. 

9'Zo, 44-4>'-
9.20.43-s0* 

10.20.44. 
II.30.43-4?. 

Brigedum 

Bergidum Flaviúm.8.3«.44.io^ 

Intcramnium Flavium 9-44. 
Lepio VII. germánica. 9-5.44. 

B R K L € C I N O R ü M 
10. 44,4f': 

B E D V N E N S I V M 
Bédunia 10.40.44,15. 

O R N I A C O R V M 
Intercatia 11.10.44.1^ 

• L V N G O N V M • ' 
Pelontium : 11.40.44.4^. 
I i , SáELINORVM ^ 

Nardínium 10.20.43.4^ 
S V P E R A T I O R V M 

Petavonium. 9.30.43.40» 
. A M A C O R U M 

Afturica Angufta. 9.30.44., 
T I B U R O R U M 

Neraetobriga • 7.30.43.4^ 
E G U R R O R U M 

Forum Egurrqrum. 8. 4 | »4^ 
' Qna: vero ad iilare protcn-

5\ 
dun-

(1) U l m . 11.30. (2) l7/.Gipa.ii.io. (3) / ^ C<3/J/. 4/. Berdi-
'gen. Ulm. Rigidium. (4) Ita Er . GoisL&Uhn:~Ber. corruptus 
• íngrac é - m lat. (5) Ita Utm. Er . & Bcrt. ^ . 45. (6) Vacant 
in gwcis. I//»?. 9.44.30. Villanov. 9.5.44.20. Gemina Ger-
Cionica kgendm. (7)" Ulm. 44.3-5.(8) 1U V l m , A l ¿ M f - p - 7 & y ^ 



KAAAIKOI OI BTAIKAPIOI 
E't» oií sroAetj 
B̂ cUdE-f AuyÚ êi, T. (¿y.yo 
KíiAádsvov H, fty. H 
níV)'T(̂ > -í-. Hy. 1 ^ y . H 
KopzrMÍtKct í}. y , jtty. yí/3 

îiE%Iiffy}E?hi .> sv ti t • 
TOTPOAílN 

T^ctrcí . A^ní, H« jtty. tjS í 
NEMETATON 

OyoAá/3̂ íít |W,/3. HÍ/3 
KOJAEPlNaN 

KoiÁiófigtyet ÍT, jitjS, y 
BIBAAHN 

4>óf(^» BiQeirÁav 2 , y.^tty.y 
AIMIKn^I 

r5 
duntur ínter fkivios Minium 5: 
Dorium , tcnent 

C A L L A 1 C I B R ^ C A R I I . 
In quibus Civitates 
Bnicar Angui la " , 6. 45. 4o, 
Caladunum ^•jo^S-s»'-
Pinctus ) 7-ÍO-43-S0V 
Compl i i rka ^.20.43. i j . 
Tuntobriga 8.3043. y, 
Araduca 6- ¿P'íí' 

T U R O D O R U M 4 . 
Aquíe La'íe 5.30.43. y. 

N E M E T A T O R U M 
Volobri-a t 

C O E L E R I N O R U M 
6. 4^•L0' 

BÍBALORUM 
Forum Ribalorum 7.20 43.10, 

42-3.í. 

Q r l i o b r i g a 

LÍMICORUM 
Aí^xaÍK ^ - . H y . ^ . H ^ . Forum Limicorum £> fo.42.4^. 

r r o r f í N G R U I C R U M . 
ToZ á̂íf ' f i . y . p P . u y Tudx 8.20,42 4|-. 

A o r A r r n N L U A N C O R Ü M 
Mtgúa, | , H , jajS. yo Mcrua 7.30.42,40. 

KOTAKEPNÍIÍÍ C U Á C E R N O R U M 
KüttlCi^m l , y . ^ujS, y AqUícCLiaCernorum.7.20.42.z» 
AOTBAimm L U B E N O R U M 

Yiipfcirov r„ q-, fifi. .5- Cambctum 8 
N A R 

CO Brafm <rMy, Vlm. & Bert. in fawj.^o. (2) Ita XJlm.tf. 
5 .^ /43 .25 . qmd nimiscum prácedenti(onjunBum. (3) Deeflin 

C W ^ f . A r a d u c a , ^ in Ulm. Araducca: iñ Villanov.ad oram,, 
Araduda. Lititudo in bis 41 . mend.jfe abfdubio pro uti pne-
ced.<& conftci.nurmrorum ordo pojlulat, (4) í7 /w.Tudorum . (5)ü7w 
43'5-¿;í"V'43 -40- tjiñod Ptohmzi mtnti repu^nM : curn Caladu-
wmfupcrpofitum infcrioris Jit lantudims. (6) Ulm. 42.30. quod 
ntmis eum pr<tct*d. conjunBum : undc mcltus Alij , 20. qui ta-
wengradum 43. pro 42. ediderunt. (7) ItaVlm. Al . 6. 42 . 1%. 
0 0 Ste Uhn.Erafm, + H , uj3. y. 
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NAPBAZÍIN 

jíArovof¿¿fyrcti r o n fySmHfó} 
ev ra. tardara, twt%ii. poigag 

6. j W ? - . H ^ . i '. 
E'v roí cfunKa n ' x i c i v a ey' 
Kctr^rre^ej Í̂KCL rov agiQ^év 
m ro pírci'fcv \7rí%\ ftoi, 

f¿ i . H 
K a f r S'gav NÍío-i £vo rov 

aLgSftov. yo , f ¿ y . y 

N A R B A S O R U M 
Forum Narbaforum 8 42. 

Horum interiora tenent 
V A C E I , de cfuibus Tomo IV. 

Montes in Tar raconcní i i n -
ílgnes funt, Vindiuscujus fi
nes habent partes 

p. 4̂ . Si II . 30. 44 . IJ. 

Infula; vero adjacentTarra-
conenfi , in Cantábr ico qui -
dem Océano , quíE nominan-
tur Trileuci Scopuli, tres,qua-
rum médium partes habet 

9. 46. 45. 
In occidentali vero Océano In
fula: áQ.Qcm,Cattitcridcs diíla;, 
quarum médium gradus ha
bet 4. 45.30. 

Et D E O R U M InfulsE duaí 
quarum médium 4.40.43.10, 

(1) Summa bac ¿b ora dijiantia* 
A P E N -



APENDICE II. 
P S E U D O C O N C I L I U M 

• P W M U M B R A C A R E N S E . 

i ' R I M U M Conci l ium Bracarenfe fab ArchiepifcopoPatt.-
cratio ( i ) Pr imx Sedis.^Convenientibus Epifcopis E l i -
pandus Golimbrienfis , Pamerius Egitanienfis , Ald'c-

bertus Portuenfis, (2) Deüs dcdic Lucenfis , Gelafius Eme-
riteníis , Ponta'mius Eaiinieníis , T ibumus Lamecenf ís , A g a -
tiuslrienfis , Petrüs Numandnus, in fano SanCtae M a r i s Bra-
carenfis , Dominus Pancratius (3) Archiepifcopus PrimíE Se-
dis d ix i t : No tum vobis e í t , fratres , & foci) m e i , quomodo 
barbaras gentes devaftant univerfam Hirpaniam ,, templa ever-
tunt , fervos Chrift i occidunt in ore g ladi j , & memorias Sanc-i 
torum , ofla, repulcra, cícmcrcria profanant, vires, Imperij con-
fringunt, modo commoventes omnia ficut ílipulam ante fa-
ciem ven t i , (4) Cel t iber iam, Carpentaniam, & reliqua ora-

j } h ufque Pyrineum fub fuá jacent potcí^ate , & quia ma-
íum hoc jam jam cft fupra capita noftra , volui vos advocare, 
ut unufquifque fuá provideat, & omnes fimul communem E c -

g^leílas calamitatem: provideamus , foci) , remedí um anima-
rum , ne mult i tüdo laborum , & affiictionum compellat eos 
abire in coníllium impiorum , liare in vía peccatorúm , & fia
re (5) in Cathedra peíUlcntise, aut apollatare a vera m e , 

, £c ad hoc exempla conftantix noftríe ponamus ob oculos fub-. 
di torum, parientes pro Chriftq aliquid ex multis tormcní is , 

„ quos ipfc pertulit pro nobis. (¿nía vero nonnulli A h n o r u m , 
Sucvorum , Vandalorumque funt idolat ra í , alij vero Arianam 
h«re í im profitentur, vifum mi l i i efl:, vobis approbantibus , ad 

Bermrdi Bnto edino. 
(0 Sub Panclirat. Epifcop. (i) Egltañfení". Arisbeitus Portugalenf; (5) 

1 anchratlanus Epifcopiis. (4) Prxter Celtiberi ani,& Carpentaniam jam reliqua 
omnia verfus PIreqen. (j) Sedere ( h a W fecundum Alcobatienfe trtnfcriptvm, 
i M d a f r m o mnbecunodifcordat verbo) 

A a 1 
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majorem fidei firmitudinem contra ílmiles errores fentcntiani 
proferre : quid vobis videtur ? Omnes. J u ñ u m , p i u m , fanc-
tum , expedienfque negotium. Pancratius. Credo in Deum 
unum verum , íeternum , ingenitum á nullo procedentem , quj 
condidit C o e l u m t e r r a m »& quac in eis funt vifibilia , & invi-
fíbilia. Omnes Epifcopi. SinTÍ;liter;& nos credimiis. Pancratius. 
Credo in unum Verbum genitum abipfo Patre ante témpora, 
Deum ex vero Deo,ex cadem fubftantia Patris, fine quo fachnn 
cft nihil 'I & per quem omnia creata funt. Omnes EpifCopi. S i -
niiliter 3c nos credimus. Pancratius. Credo in Spírítum Sanc-
tum procedentem á P a t r é , & Verbo , uílicum in D e k a t é cüm 
ipfis , qü i per ora Prophe tá rum loenttis eft , fupér Apoñolos 
fedk, Mariani Chrift i Matrcm replevk. Omnes Epifcopi. Si-

" militer & nos credimus. Pancratius. Credo, quod in hac T r i -
nitate non íit majus , aut minus , príus , aut póftcrius > fed in 
tribus diftinftis Perfonis íit una ajqualitas , una Deitas , una D i -
vinitas. Omnes Epifcopi. Similiter & nos credimüs. Pancra
tius» D a m n o , exeommunico , reprobo, anathematizo , om
nes contrarium'fentientes, tenentes > & prsedicantés.. Omnes 
Epifcopi. Similiter & nos damnamus. Pancratius. Credo,quod 
Dijgent ium funt Baemonia, os habent, & non loquuntur, 
oculos & non videbunt , anres , 8c. non audient, ñeque fít 
fpiritus in ore ipforum. Omnes. Similitér Se nos crediiniís. 
Pancratius. Credo quód Deus nofter trinus in Perfbnis / untis 
in Eííentia feclt ex nihilo omnia, & Adam pátrem- noftriim 
creavit ex t é r r a , Evam de ejus latere, deftruxit mundum per 
aquas, dedit Moyí i legem , & novifsimis temporibus vifítavijC 
nos per filium fuum ^ qui fadus eft ei ex femine David fecun-
dum carnem. Omnes. Similiter nos credimus. Pancratius. 
Damno , réprobo r exeommunico , ( i ) & anathematizo con-
trarium tenéntes , fentientes , & predicantes. Omnes. Simil i
ter & nos damríamus. Pancratius. Nuncautemfi placer vobis 
©mnibus ^ ftatuatur quid agendum Ct de Relíquiis Sandorum, 
prajcipue de Patre noftro , & Apoftolo hujus Regionis Petro 
Ratiftenp a quem ad\ falvandas animas Jacobui Pomin i con-

(i) Ixccr.o». 
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faneumeus miC*. ( i ) Sarrexk Elipandus Colimbrienfis , & ak? 
N o n porcrimus omnes uno modo id faceré , fed íi yobis pla-
cLierit unufquifque pro temporis oportunitate id taciat. barba-
r i funt ínter nos, & Ulixbonam prcmunt, Emeritam habent, 
Aíluricam fimiliter , propediem eventuri funt: nos proficilca-
niur unufquifque in locum fuum , & confortet fideles , corpo-
ra Sandorum honeftc abfcondat de locis , & fpelunci^ 
ubi poílta fuerint, relatorium vobis mittat, ne per curfura 
temporis in oblivioaem venirait. Omnes. Juftum , bonum , Se 
congruens confilium nobis viderur pro temporis necefsitate. 
Pancratius. Similiter mihi í i c u t & vobis videtur. Abi te in pa
ce omnes 5 folus remaneat frater nofter Pontamius propter def-
rrudionem fuaí Ecdeíia; Emeritenfís, quam Barbari vexant. 
Pontamius dixi t : abeam & ego , ut confortem oves meas, 8c 
l imul cum eis pro Chrifti nomine patiar labores., & anxietates, 
non enim fufcepi munus Epifcopi in profperitatem , fed in la -
borem. Pancratius. Optimum verbum , jaí lum confílium, pro-< 
fedum approbo , Deus te confervet. Omnes Epifcopi. ServeC 
te Deus in bono confilio , quod nos íimiliter approbamus. O m 
nes tanto. Abeamus in pace J E S U Chrifti.= Hucufque Mss.z: 
Brito adjecit: 

Panchratianus in D e i nomine Epifcopus Brachareníis . Gela--
íius in De i nomine Epifcopus Emeritenfís. Elipandus , in Dcí 
nomine Epifcopus Colimbrienfis. Paraerius Epifcopus Egita-
nenf. Arisbertus Epifcopus Portuenfis. Deufdedit in De i no^ 
mine Epifcopus Lucenf. Pontamius Epifcopus Eminieníis. T i -
burtius Epifcopus Lameceníis . Agathius Epifcopus Irienfis. 
Petrus m Dei nomine Epifcopus Numantinus. Explk i t Concia 
Unm primum Brachárenle. 

In pojlremo vero voluminis folio pofi prxcipUArum rerum 
Iniíccm , E R R A T A corrigem , inquit : Onde diz Gellafíus 
EmerncnfisUi^Eminienfis. Onde diz Pontamus Emlnknftsi 
A i ^ EmemenJis Onde diz Gellafio Bifpo de Merida , d k a 
de Agueda. Onde diz Pontamio Bifpo de Agueda , diga de 
tami Gellafio Bifpo de Merida , diga P on-

(r) Ditóffti ^ 
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ABITI B R A C A R E N SIS P R E S B Y T É R I 
Epiítola. 

Eeatifsimo diledifsimoque femper ín Domino Papa: B A L C O -
N I O , atque univerfo clero & plebi Eccleíiaí Brachareníis, 

i A V I T U S Presbyter falutem in Domino ¿eternam. 

/|"Emores eífe mei vos cupio & deprecor; ficut & ego, 
XV_L in quantum valeo , memoriam veftri habere non ccííb, 
tribnlationibus veftris meo dolore compatiens, & pro difcidió 
patrias noílríein locis Sandis inceíTabiles lacrymas fundens : ut 
aut vobis Dominus reftituat iibertatem , quos admonere vo-
l u i t ; aut illis tribuat manfuetudinem , quos prevalere permi-
íit. Et ego quidem , beatifsimi Fratres , (tefte Domino nof-
tro Jefu Chrifto ioquor ) frequenter volui venire ad vos , ut 
vobifcum vel mala tolerarem, vel bonis fruerer : fed impedi-
m m eft defiderium meum, per totas jam Hifpanias h o ñ e diffu-
í b . Veritus enim fum , ne & Tanda loca relinquens, 8c ad vos 
forte non perveniens , ubicumqne interceptus , irrationabilis 
audacia poenas luerem. Sed quoniam mifericors Deus meo vo
to veftroque mér i to provocante dignatus efl: indulgentize íuss 
gratiam , primum ut diledífsimus nl ius&compresbyter meus 
Orofiusufque ad has partes ab Africanis Epifcopis mitteretur, 
cujus mihi charitas & confolatio veftram omnium praifentiam 
leddid i t : deinde ut in diebus ipfís , qnibus jam ipfe reditum 
incredibili defíderio parabat , beatus & veré fandus corona 
glorias noftrse in Chrifto Jefu primus Mar tyr Stephanus fe re-
yelare E& manifeftare íignis & virtutibus evidentifsime fe-
quentibus dignaretur ; quem ego tantarum rerum ordinatoris 
D e i occaíione perceptum , dignius duxi charitati v eñ ix prx-
mittere , u t ip í e prafens advocatus & patronus obfequeníium 
fibi petitionibus dignetur afsiftere , qui cum pateretur , ctiam 
pro inimicis orare dignatus eft. Itaque beatifsimi diledifsimi-
qiie Fratres , memoriam veftri inceííabiliter agcns, & tam con-
gruentem ordinantis De i difpofitionem videns , promtus fui 
de Presbytero , cui revelatum fuerat, partem aliquam inven-
ri corporis promcreri p quam feftinato expetitam fccretóque 

per-
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pcrcentamad vos dirigere non diñul i . Qiiamobrem mifi vobis 
per fandum filium 8¿ Prcsbvrernm meum Orcfíum reliquias 
de corpore beati Srephani primi Martvris , hoc eft , pulveremr 
carnis arque nei-vorum , & quod fidelius certmrque creden-
dum eft ; olla íblida atque manifefta fui í ana i t a t e novis p ig-
menris , vel odonbus pinguiora. Ut autern ^ nulla pofsit eílc 
dubitatio , ipfam ad vos lubdiram feriptis meis , fanai presby-
t e r i , cui hxc revelara funt, epifto!am conferiptionemquetranf-
m i f i , quam me pro fide veritatis pleniüs cognofeenda; rogan
te & expetente didavit Grxco primüm ipfe fermone , fed p e í 
me poftea in Latinum vería eft. Qu£e &. vos fanal & beati 
Frarres , quam veraciter gefta funt, tám fídeliter fufeepta ha-
beatis imploro. Cerrus fum enim , quia ficut ipfe beatus 
Martyrdignatus eft nuntiare, auxilio & príefentia tanti pa-
troni , fi vos tale pignus digno ftudio diligatis , t u d ex hoc 
quietique vivatis. Gratia Domini noftri J e íu Chrifti, & Sanfti 
Spiricus vobifeum, Diledifs imi in Domino. Amen. 
í i D ' j l i f V ? ' " t G . f i i m & M o V : . r ; : r i •. f f j Ü: >.;'¡-¡%r. ISIUÍ,? ^ 
V E N A N T I ] F O R T V N A T I E P I S T O L A . : 

A d D . Martinum Bracarenfem Epífcopum» 

Domino fando atque A^oftolico in Chrifti regís éxercitü poíí: 
ducem Paulum primipilo Martino Epifcopo Fortunatus. 

t r. ^ 11 'J'' JiiiJi < r ' u O í > J¡.iOfj,¡ 1UJÍ9Í vori ,13/JíIíV QITZ&M 

FEIici propulHi flatu recreabilis opinionis veftraí noftras au-» 
res aura dcmulfit , & moll i blandirá lapfu , fibilo crepi

tante , paradyfiaci hori odoramenta faburrans, fuavium flo-
rum nuntia nares ipfas arómate refpirante fuffivit , admodur 
lanter indicans, quod ficut ad Orientem Edon á principio, ita 
decurfo fa-culo , alterum ad occafum Deus plantafíet Elyfium, 
in quofortior Adam , id eft, Martius Martinus inexpugnabi-
jis accola Chr i f t i , fide ditior v iveret , perpetuo fervante man-
dato , adquem non tam ad auram dominus revifendum , poft 
mendiem pergeret, quam ipfe vir fadus paradyfus , inter perf-
picui cordjs fmaragdinas plateas & .vernantis operis inumbra-
tos corymbos non quod ficus tegeret, fed frudus ornarct, 
xnambulanti, m fe beati redemptoris , adh^ura veftigia coer! 

A a 4 ce-
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fceret, fide figentc i unde nec ad momentnm pij conditoris la -
beretur prjefentia , quia nec in á tomo plafma notaretur in cul
pa , fed per illas beatitudines , velut odori nemoris , illedus 
delitiis 8c vernulam Dominus , & verna Dominum pofsidcrct: 
« tpo t e cum alternante ílbi concatenad dulcedine , nec ifte fu-
'garetur admiíTu , nec ille fraudaretur amplexu. Hinc inhianti-
bus animis , medullis a;ftuantibus, oculis fufpedis , palmis ex-
tentis , fervens magis, quam íitiens , pr«ftolabar Epiftolíe 
veftraj magna , íi vel parva nubécula madidanti vellere b i -
bulus humedaret, defiderij confcius vota voto prfeveniens , íl 
qu id de vobis certifsime , vel per undas mobiles fixa mihi l i 
tera nuntiaret, ita ut ariditatem meam colloquij veftri. tempe-
xaturus imber fie irrigaret, pagina deleret, quo tamen pro-
videntia divina, confulto per filium veftrum venerandum mihi 
Dominum , fandam charitatem refedara fufeepti cernens Epif-
tolam , quas ut vos noftis, arte compada , i i i t . ego fenfi , flore 
conferta , bibentem fe potius, quamlegentem ferret, per íu í -
gulos ápices pigmentato aftamine inebriatura. Dives pauperi 
propinavit , & ut ita d ixer im, q u a ñ falerni nobilis ipfo me 
prius odore pincernante , fuppievit: gemina dicendi frugé con* 
gerta , condita fale , melle perfufa , permixta blanditie , cum 
.•vigore me peregrini pocul i , quantum "defuetum , plus avidumj 
'dum pars i l l i c i t , pars deterret j in ancipiti pofito conviva ref-
í iculo : nec fuftinente'magna bibere , confentio dulcedini qui 
fcerto vir tud. Hoc igitur fluente dono , venit ad me , fateor, 
|>er cana Ponti fons poculi j venit , pater optime , per falfum 
Wiare , quod fitim reftingueret 5 & venit oceanitide mifeente 
fluxLi mera dulcedo j cujusliquor non fauce tenus faperet, íl 
arcana mulceret: quippe quod non carnem foveris tali potu, 
fed fpidtum. Unde , ut veré profequar hujus una palmitis, 
ínobisíitim prorogat, dum propinar. Hac inopia fruge delap-
fa per gurgirem , primus ifte mihimet venit frudus é fludibusí 
ídetiilit puppis i l la reliquis , forfitan alumen , mihi veftri coló-
•quij, certe lumen ; commercium , tali diferepante mcrcatu, 
quod aliis aliud ad pretium , hoc nobis inemptum. Illinc ref-

• tringirur } hinc purgaturi i l lud inf ic i t , hinc nivefeit. Q.uid lo-
- quarde periedis , Epicherematibus, enrhymemaris , fylogif-
tnifque perplexis, quo labo^at qua^rus ,Matoj ,quo ,iotundus 
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tls , quomam quo voiuens , eum y<iiuyn^ ^ w . « - - : r - ~ x -
cines • quod vero libuerit acutí commans falce lutadas , ut 
cautí vinitorisi ludió moderante, nec in hoc luxunans germi-
net umbra faftidium ; & i l l k , tenía placear propago cum 
frudu. N a m , quod refertis , in literis poft Sroicam , Penpa-
teticamque cenfuram , meTheolog i ic , acThcorias tyrocinio 
mancipatum , agnofco : quid amorfaciat, cum & immerentes 
exornar. Cur tamen , bone pater , in me refiedlis, quod tuum 
eft; ac de me publice profers , quod tibi privatum eft ? Cuín 
prima fint vobis nota , & fecunda domeftica : nam Pla to , Arif- • 
toteles, Chry í ippus , velPittacus, cum mihi vix opinioni noti 
fint , nec legenri Hilarius , Gregorius , Ambrofius , Auguí l i -
nus 5 quos íi vel in vifíone noti fierent, dormitanti , nec cgo 
veré fentircm ; eo quod, copix artiumapud vos velut in com-
mune diverforium convenerunt; ipfa vobis tenacius , quas 
funt Cíelo propinquius, quia non obledamini tam pompa dogf 
niátum , qüam norma virtutum. Unde prcculdubio ca:leí« 
tium clientela faftus es clientelarum. Sed quid ego híec ad te, 
ó dulcifsime pater , & veré Chr iñ i difcipule, qui ad inflar Sa-
maritani vinum mifcens , & oleum a-groto d é c u b a n t i , blan-
dum mihi maJagma porrexi : mercedem pij operis relaturus 
cum veneri t , qui fe ñabular io ara penfare deberé repromifítí 
cuílodiens in vobis- Pontifex fumme , quod contulit fciens 
fuis oculis hoc placeré dignifsimé quod ipfam apud te vincit 
dignado dignitatem. Quapropter facratifsima: , íincerifsimíB, 
arqué amanfifsimzE Apoftolica coroníe veílra; plantas fupra 
meum peclus ílratus imponens | & ultimus cgo meinbra fub-
dita , m i pedum veñrorum recubatorium faciens , ita ve í l ré 
pietati ávido defiderio me commendans, depofco in Domino 
ut ínter peccatorem, & redemptorem m u n d i a l t e r quodam-
modo mediator accedens , levigato delido probé Pater rcpro-
bum reconcilies poft reatum. Et quia vcílrzc fiducia; pignus 
accepi, pietatis v e í t e filias , & fámulas Agnem & Radeeun 
dem una mecum devoré earum defiderio mandato, commcn 
<lo,communiterfiipplicanres, ut apud Dominum Martinum 
pro nobisye.ba faciens., U m J d u s w r c c ü o r accedas; q u S 
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'lis apud Dominum ipfc tum promptus extidt > cum cadáver 
exanimum non prius dimitreret, quam mors mortuum dimi^ 
ílíTcc. Eít enim ratio confequens , ut per vos illinc nobis re-
deat fpcs patrocinij , quia ad vos hinc prodiit pars patroni, 
coram Domine fupplicans , Pie pater, ut in gratiam vefrram 
receptus , vel apud eos qui veftri funt commendati, fentiam 
tam orationc, quam carmine , te Dodore r e g i , genitore d i -
l i g i , duce progredi , tutore muñid . Praerentium vero portitOr 
rcmfamulum veftrum , veré mihi bonum Bonofum pietati vef-
tríe fupplex accedens , nec prius relaxans pedes , quam dulcis 
pater promiferis , qua valeo prece , fupplex commendo : qui 
inrervenru landorum,cum vobis fofpes occurrerit,abfentis vota 
ptífcfáas exfolvens, i l lud prius obtineam , ut quis quum primurn 
huc comear, me celebris verbi veftri gaudia feftiva refpergant. 

Marr ini meritis cum nomine nobilis heres. 
Pro Fortunato quxfo precare Deum. 

E J U S D E M V E N A N T I J A D M A R T I N U M 
Gallicieníem 

Umen Apoftolícum cum fpargeret una tr íades, 
_/ Excíperetqué novum mundus honore diemj 

Ut tenebras anima? lux femenrinafugarer,' 
Et claram hauriret mens oculata fidem; 

Redditur , avulfis fpinís, urbs Romula princeps, 
Princípis egregij vomere culta Petr í . 

Paullus ad Illyricos Scythicas penetrando pruínas , 
Dogmate ferventí frigora folvit humi. 

jMatthceus iEthíopes attemperat ore vapores. 
Vivaque in exufto flumina fudít agro. 

Bellíca Perfidis Thomaí fubjeda vigori , 
Fortior efíicitur vicia tiara Deo. 

Lur ída perfpícuo datur India Bartholomso, 
Andrea monitis extat Achaja fe^es. 

N e morer , accélerans Marrini Galha prifei 
Excellente fide luminis arma capir. 

MARTJNO femta, uovo Gallicia píaude,. :." 
Sor-
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Sortis ApoftollcíE vir tuus ífte fuit. 
Qui virtute Peti-am , prxbet tibi dogmate Paullum, 

Hinc Jacobi tribuens , inde Joannis opern.^ : 
Pannoni i jUtperh iben t , veniens e parte Quirinis, 

Eft magis eíFedus Galli-Sueva íalus. 
In íiücuai fterilem vitíe plantaría fevit, 

Quo natura feges fertilitate placet. 
Heliíe meritis alter redit imber ariftis. 

Muñera roris habens ne prxmat arva fitis. 
Neu jaceant íhipidis arentia jugera fulcis, 

Influir irríguae fonte perennis aqua;. 
In ramis híerefis fidei pia germina fixit, 

Quodque' oleafter erat , pinguis oliva viret. 
Qax ftetit exilis viduatis frondibus arbor, 

Jamparirura cibum floret honore novo. 
Imponenda focis fine fpe ficulnea triítis, 

Pra:parat ad frudum ftercore culta íinum. 
Palmitis uva tumens avium laceranda rapinis, 

Hoc cüftode bono non perituva lacu. 
Rebus Apoftolicis direxit vinitor antes; 

A r v a ligone movens , falce flagella premens. 
Ex agro Domini labrufcam excidit inertem, 

Atq'ue racemus adeft , quod fuit ante frutex. 
De farione Dei zizanía vulíít amara, 

Surgir & a'qualis l^tificata feges. 
M A R T I N O fervata novo Gallicia plaude, 

Sortis Apoftolicrc vir tuus ifte fuit. 
Paftoris ftudio circum fuá fepta recurrens, 

N e lupus inter oves , fervat amore gregis. 
Supportante mana trahit ipfe ad pabula Chrift i , 

Montibus inftabilem ne voret error ovem. 
Cujus vox refluens , plebi , de fonte falubri, 
VT ^bibat aure fídem , porrigit ore falem. 
Moftn damna quidem Domino pia vota paravitj 

Et commifia fibi dupla talenta referr. 
^emr^Vangelicam exrPeaans operarius almus, 

^ Ut Ubi dicatur : Servule perge bone, 
guando fideüs enim mihi fupra pauca fiiifti; 

Su-
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Supra multa nimis conftituendus eris. 
Ecce tui P o m i n i modo gaudia líetior intra, 

Proque labore brevi magna parata tibi. 
'Auditurus eris vocem M A R T Í N E beatamj 

Sed Fortunati ÍIs memor ipfe tui. 
Qiicefo precare pater videam tua gaudia tccum; 

Sic placeas Regi , poífe patente Petr i . 
Cum Radegunde humili fupplex pia poftulat AgncSí 

Ut commendatx fint tibi Sánele Pater. 
Et crefeente choro per carmina íanéla fororumí 

Complaceant Domino , te duce mite , fuo, 
Atque adfcita íibi fervetur ab urbe Geneí i 

Regula Caeíari] prajfulis alma pij. 
Qui fdit Anriftes Arelas de forte L i r i n i , 

Et manfit monachus , pontificale decus. 
Sedulitate patris proprias tuearis alumnas, 

U t tibi proficiant híEc bona , íi qua geranf. 
Unde in luftre (caput cingas diademate pulchro, 

Et grates dignas pro grege paftor agas. 

S. GREGORIJ TURONENSIS 
De Miraculis Sanóti Martini Turoncnfis. 

[ ' , , •A>/Jí*TfT 7 l i l a Tí ty l AJxJi^^ ^ f í - f fJ 17 f i . J-' •> i *" i 'T*' 

Cap. XI. Lib. I. De Rege GallicU populoque converjís , íivC 
de Suevis. 

1"^\Ef ic i t lin^ua ílerilis tantas cupiens cnarrare virtutes. 
_ J Charrarici cujufdam Regis Gallicienfis filius graviter 

íE^rotabat , qui tale tc^dium incurrerat , ut íblo fpirku paí-
pitaret. Pater autem ejus foetidx fe illi Arianze fecta; una 
cum^incoli^ loci illius fubdiderat. S e d & regio il la plusfo-
lito ? quam aliíE Provinciaj, lepra fordebat. Cumque Rex vi-^ 
deret urgeri filium ín extremis , dicit fuis: Martinus Ule , quem 
in Galliis dicunt multis virtutibus effulgere , cujus, quíeío, 
religionis vir fuerit enarrate ? C u i ajunt : Catholicae fidei po-
pulum paílorali cura in corpore pofitus gubernavit, alierens 
Fiüum cum^tre &:Spirim San^o a^u^ji Cubítantia vel o » ^ 
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«ipotentia venerari deberé : fed & nunc céli fedé locatus >kC0 
duis beneficiis non cefllit plebi propria: providcre. Q m ait: 
fi hxc vera íunt qux profertis , difcurrant ufque ad ejus tem-
plum fideles amici mei,muka muñera deportantes ? & U ohú~ 
neant mei infantnli medicinam > inquiíita fideCathoIica , quíe 
i l l ccred idk , credam. Penfato ergo auro , argentoque ad fí-
lij fui pondus , tranímifit ad venerabilem locum^ fepulchri. 
Q u o perlati , oblatis mnnenbus exorant ad Beati t amuluá i 
p r o í e g r o t o . Sed infidente adhuc in parris ejus pcdore fecla^ 
non cont inuó integram recipere meruit medicinam. Reveríi 
autem nuntij narraverunt Regí , fe multas virtutes ad Beati 
tumulum vidiíTe , dicentes: cur non fanatus fucrit filius mus, 
ignoramus-. At ille infeMigens ^ non ante fanari poñc filium 
fuum , nifi íeqtialem cum Patre crederet Chr i f tum, in hono-
rem beati Martini fabricavit Ecclefíam , miroque opere ea 
expedita , proclamat: Si fufcípere mereor v i r i juíH reliquias, 
quodcumque Sacerdotes p r í edkave r in t , credam. Etf íc i te rüm 
fuos dirigit rriajore cum muñere : qui venientes ad beatum 
locum reliquias poí lulabant . Ciimque eis ofFerrentur ex coa-
íuetudine , dixerunt: N o n ita faeiemus>fed nobis quícfumus l i -
eentia tribuatur poncndi r quce exindc i terüm aífumamus. Tune 
partem pallij ferici penfatam fuper beatum fepukhrum pO-
fuerunt, dicentes : íi invenimus gratiam eorám expetito pa
trono , qux poluimus plus m fequenti penftbunt, eruntque 
nobis in benedidionem poíita , qníEÍita per fidem. Vigilata 
cr^o una hode , fado mane , quíe pofuerant, penfítabant, ín 
quibus beati tanta v i r i infufa eftgratia,ut tandiüelevarent in fu-
blime ícr^im libram , quantum habere poterat quo afeende-
ret momentana. C ü m q u e elevatíe fuifíent re í iqüís cum magno 
triumpho , audierunt voces pfallenrium qui erant in rivita-
te detrufi in carcerem, & admirantes fuavitatem fonorum ,, in -
terrogant cuftodes^uid hoe efíctiQui dixerunt: Reliquiíe doi^-
m Martini m Galiiciam tranfmittuntur , & ideó íic pfallitur. 
Tune i l l i fíentes invocabant Sanaum Martinum , ut eos fuá v i -
litatione de ergaftulo carceris liberaret. Exterritifque cuftodi^ 
bus , & in fugam verfís difruptis obicibus tetinacuJorum , 
ber popuíusfutgk á v i n c u l o , & fie ufqué ad fanda pigno. 
r a , plebe in ípedante veneruat, ofcul^ntes í k n d o beatas re-

l i -
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liquias , i fimulque & granas beato Martino pro Tai abfoludoj 
ne reddentes ., quod eos dignatas fucri t . fuá pietatc falvare. 
Tune obtentis per Sacerdotcm á )udice ?culpis y incólumes di-
n i i l l funt. Qaod bidentes geftatores reliquiarum , gavifi funt 
-vaidé, dicentes : Nunc cogaov,imus, quod dignatur beatus A n -
tiftes nobis peccatoribus propitium fe przebere. ,Et fie gradas 
agentes, navigio profpero ,profequente patroni pra^íldio , un-
dis lenibus , cemperaris flatibus, velo péndulo , mari tran-
.quil lo, velocitef adrPortum Gallicia: perVenerunt. T u n c c o i n -
monitus á Dco quídam , nomine Mart inus, de regione logia-
:qua, qui ibidem nunc Sacecdos habetur , advenir. Sed nec 
,hoc credo fme divina fuiíTe providentia , quod eodic fe com-
miovetet de patria , 'quo beatas reliquia; de loco levatse funt, 
& fie ílmul cum ipfis pignoribus Galliciíe portum ingreííus 

.íic. Qa.u pignora cum fumma- veneratione fufeipientes , fidem 
/fnkaculis finnant t nam filius Regis , dimifla omni íegritudine, 
fanus properat ad oceurfum.. Beatus autem Martinus Sacerd j -
itails gratiíe accepit prinoipacum. Rex unitatem Patris 3c,Filij,& 
Spiritus Sancli confeífus , cum omni domo fuá chrifmatus cí l . 
Squalor lepra; á populo pellitur , & omnes infiemi falvantur, 
'nec unquam ibi poftea ufque nunc. fuper aliquem lepras mor-
-büs apparuir. Talemque gratiam ibi in adven tu pignorum bea
ti patroni Dominus tribuit , ut virtutes ¡ qux ibidem illa die 
fadee funt enarrare perlongumfit. N a m tan tüm inChr i f t i amo-
re nunc populus ille promptus eft , ut omnes martvrium U-
bentifsimé fufeiperent, fi tempus perfecutionis adeífet. 

Idem lib. ^.Miflor. FrancorumtAp. 
c/^tm rníiD *JÍIÍXUWJ\ I f i w í i n ífi7¿73! j bfjptirtítü) IfcnfcJnbfnófiri 101 

H o c tempore & beatus Martinus Galiicicnfis Epifcopus 
• o b i i t , magnum populo i l l i facientc plandum. Nam hic Pan-
- noniaí ortus fu i t , & exindc ad vifitanda loca Sanda in Orien-

tem propetans , in tantum fe litteris i m b u i t , ut nulli fecundus 
fuis temporibus haber-etur. Exindc Gali iciam veni t , .ubi cum 
beati Mart ini reliquia: portarentur , Epifcopus . ordinatur : iu 
quo Sacerdotio impletis plus minus triginta annis, plenus v i r -

• tutibus migravit ad Dominum. Verficulos qui fuper oftium 
- fuat á parte meridiana in bafüica Sandi Mardni>ipfe compo^if-

A P E N -
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3 i>-S. MARTINI DUMIENSIS ET BRACARENSIS 

E P I S C O P Í O P E R A 

Veterumope ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ f ^ ^ ! $ § ^ ^ á ^ 
Toletan* correBa, dt. nuncprimum in unum 

corpns rediiBii. 

F O R M V L A V I T ^ E H O N E S T O . 
, v :u ¿ t. !. • . . . • ,.íA, A A f i.v.-.v • •• * - JÍ* 

Gloriofifsimo ac tranquilifsimo , & in-
figni Catholicae Fidei prâ dito pietate 

MIRONI Regi MARTINUS 
humilishpiicopus. 

NON ignoro , clementifsime R e x , fiagrantirsimam ani-
mi tui fitim Sapientia; iníaciabilírer pociüis inhiare, 
eaque te ardenter quibüs moralis fcientiai r ivnl i ma-

nant , fiuenra requirerc. Et ob hoc hnmilitatem mcam ruis 
faepius litteris admones , (i) ut dignationi tuse crebrb aliquid 
per epiñolam fcribens , aut coníblatipnis aut exhortationis aii-. 
cujus, & qualiacumque (2) fint difta oíFeram. Sed quamvis 
hoc á me laudabile tnae pietatis exigat fíndium , ^ 0 tamen 
tenuitati meas infolentem continuó á cauris impingi proterviam, 
ít Regalis reverent i» gravitatem aut afsiduis , aut vilibus , ut 
líber, didis adjungam. (3) Et ideó nc aut ego liccntia pice j¡¿ 
vitanonis abuterer loquendo , aut v e í k o magis defiderio ob-
M e r e m reticendo 5 libellum hunc nulía fophirmatum oílen-
tauone politum , fed planitie purae fimplicitatis exccrptum (4) 

ca. 
Ü .a<1moneic. (z) lidem V fi quallacunquc fint , offeám cilfta. 
\¿) '"W'w. fcug tame» tcnuiwtis...adjm)g.uii. U) Af;/. cxcititmn. 
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capacibus fMenter alíríbus obtüt i recí tandiim. >;.Qtíem líoá 
veílrac fpecialker inftitutioni, ( i ) c u í naturalís fapientia: fa-
gacitas príeftó eft , fed gcneraliter his conícr ip í i , quos minif-
t a i i s tuis adftantes ha:c convenlt (2) -legere , intelligerc & te
jiere, Titulus autem libelli eft Formula Vit<e Hcncfta, quem 
idcírco tali volui vocabulo i l iper fcr ib i , qnia non i l la ardua-Se 
pTeileda,^u3e á paucis,& peregreg&Deicolis patrantur , iní l i tui t , 
fed ea magis commonet, quze & fine divinanfm íe r ip turamni 
pr-^cepds , na tu raí i tantüm "humanx inteliigentix lege etiam 
á laicis r e d é boneftéque viventibus valeant adimpleri. 

FORMULA ViT iE HONESTO. 
iUatuor virtutnm fpecies muí torum fapicntlum fentcntiis 

defii:kx funt, quibus aniraus humanus comptus ad ho-
neílatera vitK pofsit accederé . (3) Harum p r i m a , eft 

prudentia: fecunda , magnanimitas : tertia , continentia: quar-
ta j juí t ida. Singulíeigítur his ofíiciis^ qua; üibx«C adaexa fuai: 
honcfttujn (4) viruiñ cfíiciunr, 

A:. C A P U T L- , % ' 
-feíri iía'm-uiiiaib'l ^Üíitoiri ?,üdífip rriiv:': A i . -

< P $ ( U < D E N T I J . 
t^úifqms crgó prudentiani fequi defideras, tune per í*i« 

tionem rede vives , íi omnia prius seftimes , ( 5 ) & per-
penfes , & dignitatcm rebus , non ex opinione multorum, 
fed ex remití (6 ) natura conftituasl K a m feire dcbcs> 
•quia font qua; videantnr efle bona , & non funt: & funt qux 
videanmr non bona elle , & funt. Quiccumque autem ex re-
bus tranfitóriis pofsides , non mircris , néc magnum exiftimes 
(7) quod cad-ucum efl::' nec apud te qux habes, tamquam alie

na 

(1) A c h m , ínftítuo poteftatl. (2) M i . convemeN (?) It* Af"- *¿'ttp 
í?i¿«f/, coitiponl ai honeftatem vito: pofsit. (4) Eadem fingulae tibi in ofticus 
quae fu'bfunt , annex̂  funt, ac bené moratura vimm. (5) cxiftlmcs. 
{6) JJ. caíttm. {7) k̂f/;. magai seftimes. 
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n a fcrvabis > fed pro te tamquam nía dirpenfes & u t a r k Sí 
prudentiam ampleacris , ubique ídem ens : & prout rerum 
ac temporum varieras exigi t , ita te accommodes tempon : nec 
te in aliquibus mures , fed potius aptes : ficut manus qua: ea-
dem éft , & cum in palmam extendirur , Se cum in pugnura 
aftringitur. Prudentis proprium ( i ) eft , examinare coníiha, 
& non cito £icili credulitate ad faifa prolabi. De dubns non 
definías, fed fufpenfam tencas fententiam. N i h i l inexpertuni 
affirmes , quia non omne verifimile ílatim verum eft : ficut de 
fzepius quod primum incredibile videtur , non continuo falfum 
eft. Crebro íiquidem faciem mendacij veritas retinet._ Crebro 
mendacium fpeci'e veritatis oceulitur, Nara íicut aliguando 
triftem frontem amicus, & blandam adulator oftendit: fie veri-
fimilitudine coloratür veritas , & utfallat vel furrepat, coLora-
tur. Si prudens eífe cupis , in futumm profpedum intende: 
& quíc poífunt contingere , animo tuo cunfta propone. N i h i l 
tibi fubitum fít, fed per otium ante confpicies. (2) Nam qui 
prudens eft , non dicit : N o n putavi quidem hoc fieri quia non 
dubitat , fed expectat: nec fufpicatur , fed cavet. Cujufcum-
que faíli caufam require : cum initia inyeneris , exitus cogi-
tabis. Scito te in quibufdam deberé perfeverare , quia ecc-
piíü : q u í d a m vero ne^ incipere , in quibus perfeverare fit 
noxium. Prudens fallere non vült,fal1i non pOteft. Boni eft v i -
r í , etiam ín_morte neminem fallere. Opiniones tux judicia 
fint. Cogitatfones vagas & inú t i l e s , & velut fomnio fimiles 
non recipies : quibus fi animus tuns fe obledaverit , cum om-
nia difpofueris, triftis remanebis: fed cogitado tu a ftabilis , & 
certa fin five deliberet, five quaerat, fu e contempletur, non 
recedat á vero. Sermo quoque tuus non fit inanis , fed aut 
luadeat, .autmoveat,aut confoletur, aut prxcipiat. Lauda 
parce , vitupera parcius. Nam fimilitec reprehenfibilis eft n i 
mia l áudano , quam immoderata vituperatio. Illa fiquidem 
adulatione , ifta malignitate fufpeaaeft. Teftimonium verita^ 
t i , non arnicitix reddes. Gum ccnfideratione promitte • títe-
mus qua: promiferis príefta. Si prudens eft animus tuus, t r i -
bustemponbus difpenfetun Pr^feotia ordina , futura pr«.vi-

- • a u í coa tíitnmod U.dwi i ü r . ' J u - T - i l M * 1 ^ ( " ' ^ ? • ¡fa 
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"de, pre tér i ta recordare. N a m qui nil de p re té r i to cogitar, per-
dit vitam: qui ni l de futuro pra»meditatur,in omnia incautns in -
cidit . Proponas in animo tuo futura mala & bona , ut i i la fuf-
tinere pofis , &if ta moderad. Non femper in aí tu fis^ed inter-
dum animo tuo réquiem dato : 8c tequies ipfa plena fit fapien-
tiíe ftudiis , & cogitationibus bonis: nam prudens nunquam 
otio marcet. Habet autem aliquando remiííum animum, nun
quam folutum. Accelerat tarda , perplexa expedir, dura mol-
l i t , exequitur (1) ardua. Scir enim quid qua via aggredi de-
beat : [& fcit fingula] (2) & diftinde cunda videt. Coníilium 
peritorum, (3) ex apertis obfcura seftimat : ex parvulis mag
na , ex proximis remota , ex partibus tota. N o n te moveat d i -
centis audodtas , nec quis , fed quid dicat intendito. Nec 
quam multis , fed quaübus placear , cogita. Id quiere quod 
invenirc pofsis. Iddifce , quod potes fcire. Id opta , quod 
optad coram bonis poteft. Nec altiori re rei imponas , in qua 
d b i ftanti tremendum , afcendeníi cadendum fir. Coníilia tibi 
falutifera advoca. Cum tibi alludit vita: profpedras, tune te 
velut in lubrico retinebis, ac fiftes : nec t ibi dabis Ímpetus l i 
beres , fed circunfpicies q u ó eundum f i t , vel quoufque. 1 

•,'!0 í,í;jí' • ^ n o v h o q s-iL>dvií mciSiümap ni 3j piK*í5 .zirjj.j 

C A P . 11. 
- i r J U i . n o a .JI^KK/ n o n ÍÜÍÍJJIÍJV n o n s i ' j j n i z m h m H . m ü i x o n -
a i : lDI ' t i í i á S í i o f f i i o Q .S-ÍDIIL'Í m o a l m t i t í srmm a l f n r . í w h 

D E U A G N A K n r i T A T E , 
Magnanimitas vero , qux & fortitudo dicitur , fi infit ani

mo tuo , cum magna fiducia vives liber , intrepidus , ala-
cer. Magni animi hominis bonum eft , non vacillarc , (4) 
conftare f i b i , & finem vi tx intrepidus expedare.. N i l aliud 
magnum in rebus humanis } ni fi animus magna, defpiciens. Si 
magnanimus fueris , nunquam judicabis t ib i contumeliam fie
r i . De inimico dices : N o n nocuit m i h i , fed animurn nocen-
di 'habuit: & curn il lum in poteftate tua videris , vindidam 

] , fílfJJiij , í.ijíi>j<> CJLJn"'•'.J;i J HU^Oif 'J h ' ' L í » « » * ' « , ' 'flXÍ 
(1) Big. cxxqnzt. (i) Defunt apud B. (3) Melius Mss. ¿íPün&e videt 

confilia iniperitoium. (4) M s ¡ . Magnunâ kmnaai A»¡m¡ boimm eft non tim«-
rc , fed conftare. . 
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patabis , vindicare potuifle. Scko cnim ,f honeftum & mag-
num^enusvindiax effe ignofcere. Neminent fufurro appc-
tas , neminem fuffodias, palam aggredere : non gerés conílic^ 
tum nifi indixeris , nam fraudes & doli imbeciilum decent. 
Eris magnanimus , íi pericula nec appetas p;Ul temerarms; 
ncc formides ut timidus, nam nil timidum facit animum^mh 
reprehenfibilís vita: confcientia. Menfnra crgo magnammitatis 
c í l , ncc timidum cíTe homincm, nec audacem. 

V C A P . " III. 

5)E c o n r m E N T u . 
Continentiam vero fi diligis , circumcide fuperflua , & 

in ardum deílderia tua conftringe. Confidera tecum , quan
tum natura pofcat , & non quantum cupiditas expetat. S i 
continens fueris , eo ufque pervenies , üt te ipíb contentus 
íls. Nam qui fíbi ip i l fatis efl:, cum divitiis natus eft. Impo
ne concupifcentiíe tuze frxnum , & modum , omniaque blan-
djmcnta qux occulta voluptate animum (i) trahunt^ejice. Ede 
citra cruditatem , bibc citra ebrietatem. Obferva ne in con
vivio , aut in qualibet vitsc communitatc, quos non imitabc- • 
ris , damnarc videaris : nec príefentibus dcliciis inhxrebis, 
ncc deíiderabis abfentes. V i d u s tibí ex facili íit í nec ad vo-
luptatem , fed ad cibum accede. Palatum tuum ianlcs c-xci-
tet , non fapores. Defideria tua parvo redime : quia hoc tan-
tum curare debes , ut defmant: atquc quafi ad exemplar com-
poütus divinum , á corpore ad fpiritum , quantum potes te 
rT2? ye(?ucere- Si continentia: ftudes, habita non amane, 
led ía lubntcr : nec Dominum eñe velis notum á domo, fed 
domum a Domino. N o n tibi aferibas ( 0 quodnon er is , nec 
quodesma;us (3 ) quames ,v ide r i velis. Hoc magis (4) ob-
le rva , ne paupertas tibi immunda fit , nec parcimonia fot-
dida , nec íimplicitas negleda , nec lenitas langida : & fi t i -
Di res exigua: funt, non tamen íint auguftae. N c c tua defleas, 

nec 
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nec aliena mirerís. Si continentiam diligis , turpia fuglto añ -
tequam accedant, ( i ) ncc quemquam alium vcrebisplus quam 
te. Omnia tolerabilia ptíeter turpitudinem crede. A verbis 
quoque turpibus abftineto , quia earum licentia imprudentiam 

' (2) nutrit. Sermones útiles magis quam facetos , & amabiles, 
(3) ama : re¿tos potius quam obfecundantes. Mifcebis inter-
dum feriis jocos, fed temperaros, & fine detrimento dignitatis 
ac verecundise. N a m reprehenfibilis tifus eft , íi imraodicus, 
íi pueriliter effufus, íi muliebriter fraftus. Odibi lem quoque 
hominem facit rifus , aut fuperbus, aut clarus , aut malignus 
& furtivus, aut alienis malis evocatus. Si ergo ipfos jocos exi-
gis , (4) hoc quoque cum dignitate fapientiae gere , ut te 
nec gravent tanquam afperum,nec contemnant tanquam vilem. 
N o n erit t ibi fcurrilitas , federara urbanitas. Sales tui fint fi
ne dente, joci fine vilitate , rifus fine cachinno , vox fine cla
m ó t e , inceflus fine tumultu : quies tibi non defidia e r i t , 8c 
•cum ab aliis luditur , tu fandi aliquid honeftique tradabis. Si 
continens es , adulationes evi ta; fitque tibi tam trifte laudari á 
turpibus,quam fi lauderis ob turpia. Laetior efto, quoties difpli-
ces (5) malis , & malotum de te exiftimationes malas, veram tui 
laudationém ( 6 ) afcribe. Difficillimum continentiae opus eft 
adfentationcs adulantium (7) repeliere , quorum (8) fermones 
animum qüádam voluptate refolvunt. Null ius per aífentatio-
nem amicitiam merearis: nec ad tuam promerendam per hanc 
aditum aliis pandas. (<?) N o n eris audax , nec arrogans : fub- I 
mitres t e , non projicies , gravitare fervata, ádmoneberis l i -
benter, & reprehendetis patienter. Si méri to te objurgabit 
a l iquis , fcito quia ptofuit : fi immerito fcito quia prodeífe vo-
luit. N o n acerba , fed blanda timebis vetba. Efto vitiorum fu-
gax ipfe : aliorum vero ñeque curiofus fcrutator , ñeque acer-
bus reprehenfor , fed fine exprobratione corredor , ita ut ad-
monitionem hilaritate prevenías : & errori facile vcniam dato. 
Nec ex tollas quemquam , ñeque dejicias. Dicentium efto ta-

c i -

(1) B. occkíant. (i) Af/. ímpiKÍcntíam. (3) M s . adfab'ilej, (4) M / . 
fi crgo tenipus joco? exigítjin hii quoque. (5) /Vi/. dcfpiceris á malis. (6) M i . 
auditionem. (7) Big. adulatione. (8) Idem , quariun: Jiatimqut to quadaa» 
1*1 defideratur. {9) Big, aditum pendas. 
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citus auditor : adeuntium ( i ) promptus receptor. Reqpirenti 
facile refponde , contendenti (2) facile cede : ne in jurgia exe
cra tionefque difeedas. ( 3 ) 

Si coatinens es, & animi tui , & corporis motus obferva, ne 
indecori lint. Nec illos ideo contemnas quia latent : nam ni^ 
diffcrt, íi nemo videat , cum tu ipfe illos videas. Mobilis efto, 
non levis : conftans, non pertinax. Alicujus rei feientiam ha-
bere te , nec iqnotum íit , nec moleílum. Omnes t ibi pares 
facies : fed inferiores íuperbiendo non contemnes. Superio
res , rede vivendo non memas. In reddenda officiofitate , ñe
que negligens, ñeque exador appareas. C u n d í s efto benig-
nus , nemini blandus , paucis familiaris, ómnibus íEquus. Se-
verior efto in judicio quam in fermone , vita quam vultu: 
cultor clementia; : deteftator fievitiae : honx famas , ñeque 
tuíe feminator , ñeque aliena: invidus. Rumoribus , criminibus, 
íufpitionibLis minime credulus vel malignus , fed potius his qui 
per fpeciem íimplicitatis ad nocendum aliquibus fubrepunt, op-
poíitifsimus.Ad iram tardus:ad mifericordiam pronusñn adverfis 
i irmusjin profperis cautus& hnmílis:occultator virtutum, fícut 
alij vitiorum.Vaníe gloria; contemptor,& bonorum, quibus pra> 
•ditus es , non acerbus exador. Nullius imprudentiam defpi-
cias. Rar i fermonis ipfe, fed loquentium patiens. Severas, non 
fxvus , fed hilarem non afpernens. Sapientia; cupjdus & do-
tí¡&¿ quas nofti , fine arrogantki poftulanti imparties , qu£e 
nefeis, fme oceultatione ignorantia; t ibi poftulaimpamri. N o n 
conturbabit fapiens mores públicos , nec populum in fe vit^ 
novitate convextet. Juftitia: poft hxc virtus eft. 

C A P . IV. 

<DE J U S T I T I J , 

"Quid eft autem Jufti t ia, nifi natura: tacita conventio , ín 
adjutonum multorum inventa ? Juftitia non noftra conf-

titu-
ccadU^"1 ' aud;cntIum- (a) contemnentl. (3) Ms. diífenrionefque def-

T o ' ^ X K Bb3 
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titutio , fed divina lex eft , & vinculum focietatis huma
na:. In hac non eft quod íeftimemus quid expediat: expedit t i 
b i , quidquid illa didaverit. Quifquis ergo hanc fedari defide-
ras j Deumtime prius & ama ^ ut ameris á Deo . Amabilis eris 
Deo , (1) fi in hoc i l lum imitaberis, ut vellis ómnibus prodeífe, 
null i noeere , & tune te juftum virum appellabunt omrfes, fe-̂  
quentur , venerabuntur , & diligent. Juftus enim ut fis, non fo-
lum non nocebis, fed etiam nocentes prohibebis : nam ni l no4-
cere , non eft juftitia , fed abftinentia alieni eft. A b his ergo i n -
cipe , ut non auferas , & ad majora provehere, ut (2) etiam ab 
aliis ablata reftituas. Raptores quoque ipfos ne aliis timendi 
fint y caftiga , & cohibe. Ex nulla vocis ambiguitate controver-
fiam nedes , fed animi qualiratem fpeculare. N i h i l t ibi inter-
fit an firmes, an jures., (*•) De fide & religione feias agi , ubi-
cunque de veritate tradatur , nam etfi jurejurando Deus in-
vocetur ; etiam non invocanti teftis eft : tamen non tranfies 
.yeritatera , ne juílitiíE tranfeas legem. Q u c d íi aliquando eoarc-
teris uti mendatio^ (t) utere non ad falfi, fed ad veri cuftediam: 
& fi contigerit fídelitatem mendacio redimi , non , mentieris, 
fed potius excufaberis: quia ubi honefta caufa eft, juftus fecreta 
non prodit , tacenda enim tacet, loquenda loquitur : atque ita 
i l l i alta pax (3 ) & fecura tranquillitas , ut dum alij vincantur 
á malis , vincantur ab illo mala. Ha:c ergo íi ftudere curaveris, 
Ijetus, & intrepidus curfus tui finem expedabis : profpicies hxc 
triftia hujus mundi hilaris : tumultuofa, quietus, extrema fe-
enrus. 

C A P . 

(1) Mss. Striabls énírti Üétílti. (2) 5. üt ad majóra provc>iarj$, & aliis ab-
latai (*) Caute lege , nam fnultmn intereft iflter fítnplicem ajfertionem tr jura-
mentUm-. Et hoc fme opus e/i nligionis [ illud non. Fo'rfan hyptrhoüce ita loquu-
íus eft , quod vir probiis , atque perftfíus eft eft , mn non , nifi major adfit necef-
fitas 3 contenrus ejfie áehet, ut Chriftus monet in Evangeliv. (f) Carne ifta lege, 
nam cenurn e/i , mendaiimn quantumvis cffic'ufum , nuwquam ejfe ¡icitum. Vi-
de Thomam 2. i . q, no . art, 3, i ? SixturH Semrftm ¡ib. j . isibi. amet.io7' 
(3) B. atque illi aperta j & fecura. 

http://isibi
http://amet.io7'
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ÍDE M E N S U L A E T M O D E ^ A T I O N B 
prudentid. 

His ergo iníli tunonibus obfervatis , quatuor vktutum fpe-
cies perfcdum te facient viiaim , íl menfuram redkudinis eá-
rum aequo vivendi fine fervaveris. N a m fi prudentia térmi
nos fuos excedat , caliida & pavida commiferis , inveftigatoc 
latentium,, & í c r u t a t o r qualiuiticumque noxarum oftenderis: 
notaberis timidas , fpeciofus, attentus : femper aliquid quan 
rens , femper aliquid timens , femper aliquid dubitans : & í u b -
tilifsimas fufpiciones fuas ad animi tui aprehení ionem impin
gas : monftraberis dígito aftutia plenus , verí ipel l is , 8c ü m -
pliciratis inimicus, contemplatorque culparum,& poftremo uno 
nomine vocaberis á cund í s , malus homo. In has ergo ma
culas prudentia immenfurata perducet: quicumque in il la me-
diocri lance períiftk , nec obtufum in fe aliquid habeat, nec 
verfutum. 

CAP. VI. 
( D E M O £ > E ^ A N í D A F O < 1 ( T I T U ( D l K E . 

Magnanimitas. autem fi fe extra modnm fuum extollar, 
faciet virum mínacem , inflatum , turbidum , inquieriim : 8c 
in quafeumque cxtollcntías didorum , a d o r ú m q u e negleda 
honeftate feílinum ^, qui momentis ómnibus fupercilia fubri-
gens , ut (1) beílíarius etiam quieta excitat , alíum ferir, 
alíum fugat. (2) Sed quanwis audax fit impugnator, tamen 
multa extra fe valentía ferré non poterit. Sed aut miferum 
oppetit ( 3 ) finem , aut aerumnofam fui memoriam derelin-
quit. Menfura ergo magnanimitatis eft , nec timidum eífe 
nommem , nec audacem. 

CAf. 

( í ) 5. et (a) Mi. fagU , & fig-,t ̂ \ g. appCt;t. 
' B b 4 
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, CAP/1 ./va. 
D E MODO r E U V E ^ A K r i J B . 

Continentia deinde his terminis te aftringat : cave re 
.parcus íis , ne rufpiciofe (1) & timide manum contrahas. N e 
in minimis quoque rpeculum ponas. N a m talis & tam eir-
cumeifa vilis putabitur integritas. Hac ergo mediocritatis l i 
nea continentiam obfervabis , ut nec voluptati deditus , pro-
digns & luxurioíüs appareas: nec avara tenácitate íbrdidus, aut 
obícurus exiftas. 

CAP. vm. 
Q U A L I T E ^ S I T M O m ^ A N D A J U S T l T I A . 

Juflitia poftremo eo mediocritatis tibi tenore (?) regén-
da eft , ut nec dudu jugiter levi immotam femper animi ra-
tionem negligentia fubfequatur. D u m ñeque de magnis, no
que de minirnis errantium vitiis corrigendi curam geris , fed 
ñeque licenriam peccandi, aut alludentibus tibi blande , aut 
illudentibus proterve permittis , ñeque ruríus nimia r igidl-
tate , & afperitate , ni l venite , aut benignitati refcrvnñs, 
humana: focierati durus appareas. Ita ergo juftitix regula te-
nenda ePc , ut reverenda difcipliníe ejus , ñeque nimia ne-
gligentize commitnitate defpeda vilefcat , ñeque ícveriori 
aU'Ccitate durara , (3) gratiam humana: amabilitaris amiítat. 

Conclufio pr^mijjorum, 

j Si qüis ergo vítam fuam ad utilitatem non tantum pro-
^riam 5 (4) fed muiíorum inculpabiliter compenere dcíidcrat, 
hanc pra-didarum virtutum formulam pro qualitatibus tcm^ 
porum, locorum, perfonarum , atque caufarum (5.) eo medie-
i ta-
íO %.fpeclofe«(») B.\úncie (j)1 jíí.duiturna('4)W. pariat (5) ¿^.csufarum fis-

<¡uatu!':-;o i-ncdlocritads iafiflcns,t¡ii'o per ¿bri!^ta....eflicic-ntcai puniat ignavíam. 
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tótis tramite teneat , ut velut in quodam medituiio T u m m í -
tatis adfiftens, quaíi per abrupta altriníccus príKcipitia , aut 
rueatem corporis devitet infaniam , aut deficientem contení-, 
iiat ignaviam. 

PRO REPELLENDA JACTANTIA. 

MUlta íunt vitiorum genera , quibus humana fragilitas ÍH-J 
feftatur,&; quorum vulneribus pené omnes homines 

fauciantur. N a m , ut dicam pauca de multis aliis , qui ab ira--: 
tundía vincitur , czedibus , homicidiis , d a m o r í , ac feditioni 
defervk. Alius qui Avarítia impellitur inhumanitatem j rapa-
eitatem, faifa teftimonia , violentias , perjuria, furta , men-
dacium , & fraudationes exercet. Al ius qui á Lihidine fordi-
datut , turpiloquiis , ludibriis , feurrilitatibus, adulteriis, & 
forrúcationibus fuecumbit. Al ius qui a Gula ingluvie fupera-
tur , comeíTationibus, crápula; , ebrietati defervk. Et ut non 
multa profequar , quzceumque memorare peflongum e í l , cuín 
íingulos homines conftet, unus inter hsec omnia morbus e í l , 
qui conditionis fuse, non fingillatim quofdam , fed congre-
gatin cundos addicit. Et cum cetera vitia particulatim. l i b i 
vendicent, quos v icer in t ,hoc unum , non niíi ómnibus do
minan contentum Id autem eíl inane laudis í ludium , quod, 
Graxis Kívo^ufyct, ^Lat in i vanam gloriam , vel jaélantiam v o -
cant. Quod quale fit maium ? & quomodo univerfos vukierety 
dicam. 

Cum in ómnibus hujus v i t « íludirs , aliqua plus , aliqua' 
minus humano generi placeant \ nihil magis deledabilius ab. 
ornni homine , quám íludium humaníe laudis adpetitur. E t 
alia c]uidem quamvis ardentifsima cupiditatis ambitionc íint 
adquifita , tamen poí lquam habed coeperint, ipfo quoridiano 
fui ufu , quamvis magna fint continuo faftidiuntur. A t vero 
mane hoc van* gloria defiderium , tantum amplius quícritur, 
quantum amplius inventum eíl j ita ut nihi l ex ornni opere 
pkis homo cupiat , quám laudan. Nec aliud afiquid gratius 
U o i exiftimet redd i , quám fi quis i l ium 7 quaíi gloriofum fue-

rit 
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rit admiratus, H o c ergo Reges, hoc Judices, hoc Urbani , 
hoc R u í l i c i , hoc V i r i , hoc Femina;, P u e r i , Adolefcentes, J u -
venes , & Senes hoc ambiunt. Omnes laudan, vo lun t , quam
vis falfe laudentur. Nam pueri adolefcentum Xibi, ingeniura. 
vindicant. Adolefcentes juvenum in fe fortitudinem mentiun-
tur. Juvenes fenium íibi prudentiam adfcribi defiderant. Se
nes , quia ulterius i ré non poíTunt, redeuntes retro , gloriara 
íibi exigunt de tranfa^is. Feminge quamvis fexu non poíTunt, 
animo fe tamen viriiitatis extoüunt . Ruílici , urbanos videri 
fe geftiunt. Judices , hoc fibi qua^runt defenri, quod Regibus. 
Reges hoc fe foraniant poífe, quod Deus. Atque ita düm fin-
guli.fe plus volUnt videri , quám funt , gloriam laudis qu^e foli 
Deo veraciter debetur ,.hQÍliliter depraedati funt. Et quod ad 
fummum nefes pertinet, hinc illud íacriíegiiim exoritur blaf-
phemia;, ( i ) ut quia totum , quod laudis e í l , homo diripi t , 
nihi l aliud Deo , niíi fola vituperatio relinquitur. Excefsit 
menfuras fuas genus humanum , dum nemincm invenias , qui 
non ita mirari fe v e i i t , ut Deus. Quis ergo modus pote í l eífe 
talibus , á quibus & Gíelum eíl pignora^um, ad cujus ait i tudi-
nem nifi quis fuerit humilis non attingit? 

His autem , á quibus id quod fupernum eíl ufurpatur, ut 
mih i videtur, nihil aliud remanet, quám infernum. N o n enim 
habent quó afcendant: quia femper afcendendo , hoc illis tan
tum fupere í l , quod defeendant. Omnes enim ad gloriam , nec 
tamen una via concurrunt. A l i j enim de acceptis honoribus 
laudem cupiunt, alij de reliclis. (2) QLiidam auro e la t i , quí
dam panno vilifsimo gloriantur. Alius quia delicióse vivit pla
ceré v u l t , alius quia parce. Poí l remó alter v i t i i s , alter v i t tu-
tibus. Omnes ubique famam fuam prorogare contendunt, & 
¡deo difficillima eft hu.ju.sjafíanUeg curat io , quia non vitiis 
tantum , fed etiam vinutibus fe immifeet. Nec enim permittit 
hominem, qualis fit á femeptifo dignofei; quia dum laudibus 
alienis adgaudet, ejus exaltado fcquitur gaudium , exaltatio-
nem vero tumor , & nimia eílimatio fui. Plus fiquidem in fe 
e í l ima t , quám quod videt. Atque ita fit, ut non tantum aliena 
adulatione fimus mifer i , fed etiam noílra, N a m dum nullus de 

fe 
(,t) M / . aller hhCphcmcniíxi* (z) Af/. rejedk. 
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fe fifei hoc , quod vemm eft , confitetur, glonam fuam ex alie
na opinione fuípendit. Et cum dicitur beatas , magnifícus , po-
tens , non quia íta eft de fe;, fed quia ita dicitur , credit. H o c 
enhn eft mortiferum i l lud vitium , de quo Dominus in Evan
gelio , ita loquitur ad judíeos : ^¿o -wo^ (inquit) vos potejib^ 
sredere , qui gioriam ad invicem accipitis , & ' glortam, qu* -A 

folo Deo efi , non quarhisl Oftendit enim .Doininus, quia quif-
quis ab hominibus glonam queerit,-a Deo non habet, quod 
expedet. Unde etiam i l lud de hypocritis eleemofynam facien-
tibus d ic i t : Ideo hoc faciunt, utglorlficcntur oh homimbus. Amén 
dico vobis, quia receptrunt rnercedem fuam , ideft laudem hu^ 
manam folummodó in prsefentí. Paulus quoque Apoftblus nos 
monet: Nolite (inquit) fieri inanis gloria cupidi. Inanem appel-
lans g io r iam, quam fenerat mendice mendicus. Inanem d i -
cens, & vacuam , qua íi quid boni agi tur , dum íibi homo tal4 
bu i t , omnium laborum fru€tus evacuar. 

Nec folum merira virrurum excludit , fed etiam reus efficii. 
tur asterni fupplicij. Quia opus bonum , quod obtentu juben-
tis D e i debuir exerceri , adquirendíe laudis gratia exerce-
tur. (1) To l l e favores , tolle admirationes hum'anas,, paucos 
invenies, qui aliquid b o n i , aut amore D c i , aut (íi hic non 
faerit) timore perficiant. Unde non levior nos culpa comma-
cula t , quia homines D e o , be gioriam humanam gloriae ca:-
Icfti príEponimus.Acutus nimis hic elarionis eft morbus ex utra-
que parte peftiferat, ac incautos exulcerar. Nam alij f i b i , quia 
boni funt , alij quia mali funt gloriantur. Sed de bonis elatis 
dicitur : Quoniam Deus difsipxvit ojfa hominum Jibi placentium* 
D e malis vero inflatis dic i tur : Quoniam laudatur peccator in 
dfjileriis amm<£ fuá , &. qui iniqua gerit, bencdlcitur , & i l lud 
Apoftolicum : Quorum Deus venter, & gloria in confujioncm.' 

Ubique evgohocJaBantice vitium ferpit, (2) & fuas utro-
bique partes exercet. Sed fi i l l o s , qui in bonis operibus v i -
ventes humanam gioriam aucupantur, audoritas divina con-
demnat, eo quod fe in illis magis voluerunt laudari , quám 
Deum 5 quid de illis fiet, qui 8¿ male vivunt , & tamen lauda
r i vo lun t í Ipfi confiderent. Nul lus ig i tu r /^«r f G/orw íinis eft: 

(0 ItaMss. (2) Af//. fubrcpk. 
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nec folum ea quícgefta funt requir i t , fed etiam qua; gerenda; 
funt antecedit. N a m íi quid boni operis ab aliquo deftinatum 
eft ; continuó hxc a l ludi t , & quantum ex eo admirabilis fíat 
ceteris , i<\m depingit. Si aliquid r e d é quofdam docere volue-
r i t , pr iuíquam ab aliis eruditus , aut eloquentirsimus* appelle-
tur , jam hoc pr^miíÍK fuípicionís deledatione aures depru-
riunt audire. Si quotiens aliquando dirigantur litteraí ad ami-
cum , pr iuíquam tranímit tantur , aut in manus ejus \ eui funt 
feriptíe , perveniant, quantum in; eis apud illum dodifsimus 
videatur, cjuantumque i l l i admirationis , per q u í d a m d ida -
tus fui loca náfeatur , fagáci quodam commendatianis fuas 
cogitamine pra^divinat. Si alicui in loco necefsitatis benefi-
cium promté prseftetur, antequam accipiat , qui praebet, quan
tum ex eo benignus ómnibus , aut largientifsimus videatur, 
h ic qui daturus eft , jam metitur. Miles denique ipfe fumptis 
armis pergit ad pradium , dum adhuc cui cedat v i d o r i a , nef-
c i tu r , praefumpta fibi fortitudinis arrogantia, ita t y p o í u s , qua-
íi jam v idor ingreditur. Pr ídudi t ergo elatio in quibufdami 
&: velut dux q u í d a m fuadet ómnibus. Nec folum magnis dat 
animum , fed & parvis. Nam in quovis operis conatu , vel 
ponderis, quamvis invalidum mox laudaveris , plus valebit. 
Si parum ponderis portantem , quafi admiratus fueris , majori 
fuecumbit. Si pigro dixeris , quia velox eft, cont inuó evola-
bit. Poftremó , & cuivhes Vana-Gloria daré non potui t , veí 
impetum commodavit. Itaqne ergo quísdam p i s c e d i t , q u í 
dam fequitur, ut niíi quis iliam in omni opere fuo eircumfpede 
provideat, (1) nihi l Deo ex omni opere ejus, nihi l próximo, 
nihil denique eidem ipíi proficiat: fed velut infelix manci-
pkim fub aura domina quantum vis labotaverit, tamen femper 
eft nudum. 

Sed dicet mihi aliquis: Ergo nihi l char i ta t i , n ih i l miferi-
cordia; , nihil poftremó quod gefsimus cuicumque deputabitur 
bonitati ? A u d a d é r dicam : Nihi l . , Quia foli inanitati tm va
na gloria vindicat , quidquid non bonitatis , fed ejus imperio, 
eft perfedum. Mul ta funt , quse de hac contagione dicantur: 
fed quia jam multiformis fubtilitas ejus poteft fapienti viro 

etiam 
(1) Af//. prsvidsat. 
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etiam his paücis indiciis perlucere, nunc ad reliqua tranfcam^; 
& quid aliud pejus ex hoc malo generetur , expediam. 

I D E M D E S V P E R E I A . 
aiu ló l i i i i ' i í t 'nñ UÜ t-ii'ütoíip'irrn t i < 2 -• _ 

QUalis eledus fít David in populo Dei Propheta J 8¿ Rex^ 
quantáque mifericordia , fummsé fk manfuetudinis fue-
rit príeditus dignitate , puto t e , charifsime , íacrorunx 

voluminum teftimoniis agnovifle. Intendat ergo prudentia tua, 
quomodo ille Deo placidus V i r hnnc nequifsimum Vanse-Glo-
x'ix fpiritum , ne íibi fubreperet, formidavit. Confpiciens cnim 
qualia , & quanta bona i l l i quotidie D c i gratia largiretur , i d 
eft, tot v idor ías alienigenarum , tantam divitiarum affíuen-
t i a m , vindidam in íEmulis, in numerofitatem in civibus 3 man-
fuetudinem in judiciis , poftiemó prophetiam Spiritus San£U 
in agnitionem omnium futurorum , timens ne illum in hís tan-
tis bonis aliquá vanagloria ufum inflaret elatio , orat Deum 
^ttentius j dicens : Non veniat mihi pes fuperbia , & mmus 
peccatoris non moveat me. Ibi cecidcrunt omnes qui opcrantur 
in'tquitatem , txpulfifunt, me potuerunt fiare. Videamus ergo 
quid eft hoc , quod dixi t : Non veniat mibi pes fuperhidz , & 
manus peccatoris non moveat me. Pes í iquidem in homine, 
quantum ratio indicat , quamvis extremitas corporis fít , ta-
men quaíl fundamentum aliquod initium furgentis ílatus eíl: 
a quo etiam veiuti fabricata formatíe carnis altitudo coníurgir . 
Quod ergo a i t : Nonzeniat mihi pes fvpcrbiíe , tale eft, ac í l 
diceret : non veniat mih i initium íuperbix , id eft, Vana-Gloria; 
ex cujus fundamento ruinofa illa fuperbiaí celfitudo preduci-
tur. Una enim generatur ex altera , & propinquitas earmil 
vix paucorum^forte diferetione cognofeitur. Nam ex quocum-
que bono nimium fuerint homines gloriad ^ hoc continuó fub-
fequitur, ut ipfum bonum , non largitori Deo , fed íuce t r i -
buant poteftati. 

V A N A - G L O R I A eft ergo humanis laudibus deleftari. Sv-
ÍERBIA vero eft , bonum , pro quo aliquis laudatur , fíbi hoc 
apphcare, non Deo. Et Vana-Gloria quidem ex aliena «ftima-
tione nutritur. Superbia vero ex Vana-Gloria. Cum femel alio-
rum adíentationibus confenferit homo, quodínagnl i s fit, ne-

cef-
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ceflCe eft , ut hoc fibi & ipfe confentiat. Qnam miferiam , illucf, 
quod eft .pejus (1) ad fequitur : quia quidquid apud fe , etiam 
proptio teftimonio roboravit , quamvis falfum fit , nulla i d 
eum poterit extorquere fuafio ; & ob hoc inemendabilis fac-
tus , (2) fpretisaliis , fe tantum quotidie admiratur ; i d folum 
inreptehenílbile , perfedumque judicans, qüod ipfe fapuerit. 
Hoc igitur erat, quod Rex David , ne i l l i fubreperet , exóra-
bat , ne forte aliqua fuaíione vanac laudis indudus , (3) non 
hoc divinae gratiae, fed fuaí potentise , quia tam magnus crat 
adfcríberet. 

Quidautem fuperbiaí fpmm inflaros homines fubfequa-; 
tur , proximis idera Propheta verbis adjunxit : C u m enim d i -
xiífet: Non veniat: mihi pes fnperhice > cont inuó addidi t ; É t 
nianus peccator;s non mo vear me. Sciebat enim , quia omnem 
fuperbiam roobilitas ftatim fequitur peccatorum. Ita re vera 
eft. N a m quifquis fupcrbia: minore (4) diftenditur in hoc De¡ 
gloriam ini i ta tur , quod nemo i l l i fit fimilis, tanquam veré-
profanus i qu i ad injuriara De i confur^it, derelidus ab e o , in-
manibustraditurpeccatorum, id eft, m operibus adaum im-
raundorum , ut ignominioíis pafsionum fiagiíiis incurvatus, 
difcat fe terram eue, & c inercm, & quod inñatus in fe viderc 
non potuit , humiliatus agnofcat. Unds & Salomón ait : Im~ 
mund/is eji ante Deum omnis , qui exaltat cor fuum. 

Q u i d autem poft hxc Rex David fecutus fit, videamus. 
Ihi jj a i t , veciderunt om::es qu '' operamur iniquítatem : expulfi" 

f ü m ^ nec pomerunt fiare. Evidchter oftendit, quia in fuperbía: 
omnium iniquorum prima ruina eft. Idemque alibi feriptum 
tñ.: Initium peccati fuperhia. Qaod ut apertius deraonftretur, 
Ange l i illius primi recordemur exi t ium, qui pro fplendorc 
decoris fui Lucifer nominatus, ex i l lo fub l imi , beatoque A n -
gelorum l o c o , nullo a l io ,n i f i hoc folo fuperbiíE vitio , ad in 
ferna dilapfus eft. Quia cum Ínter cereras fupernas virtutes 
clarioris pulcritudinis lumine pra íeminere t , non hoc benefi
cio Creatoris f u i , fed propria virtute , fe credidit obtinere 5 8c 
tanquam nullius non egeret auxilio ficut Deus , ita fe i l l i fi- ' 
milem judicavit , dicens: Ponam Sedern meam ab Aquitone , O* 

-oile ha:'S\ muj .fihoiO-cnfiV z-j <mv -ctdioqtñ . i i i i n i an 
(i) ^kíx. priuí . ( i ) Tam.ñitus. (3) Ms.laáaaio. (4) r ^ . tlmorc. 
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érojiví l is Altifsimo. HÍEC érgo cogitatio fola dejecit, nam mpx 
defertns á Deo , cujus fe pcoteaione .crédidit non egere ; i n -

ü r m n s fubito & mifer e í reaus , (S¿ mutabili tátem raatur^ fitas, 
quam non agnovcrat, fenfit ; & D e i nmnus , quod habebar, 
amiíit . Poft'hxc;etiam videns á Deo hominem fadum ex pul-
v e r é , m loco beatitudinis quem ipfe perdiderat, íubrogar i , 
inftigaras invidia , eodem TuperbiíE il lum telo , quo ipfe eft 
dejedus , adpetk. Sibi enim dkerat : 'Ero fímiüs'- Altifsimo. 
Adae , & E v a dixif .Eritis-ficúí D{f, Quod ''.ilü concupifeen-
tes , non ob aliam c a u í a m , fed tantítm ut Dij í ierent , manda-
tum Dei tranfgrefsi (lint. O quanta eft escitas in appctitu va-
• nxgloriíc ! N o n vidit homo tam aperram í i l laciam , in qua iüi 
.vería vice funilkudo D e l non ex obedientia ejus , fed ex con-
, temptu promjttimr. 

E.cce hic eft primi illius vreneni faporatus interirus, qui ama-
rifsimoinanis Jadant i íe melle circumlitus, & Angekim fefellit, 
& hominem. ín hoc:& cíelefíis & terrena cecidit-creatiira. O b 
hoc dé Sedibus fuis y ille dé c a l o , hic de paradyfo expulfi funt, 
6¿ nori potuerunt flare, quia graviter ceciderunt. Quale ergo 
fuperbia malum íit ,.quod Rex David aperté. d m u í t ,,' fubjedis 
ruinarum cauí is ipfemcnft ravi t . 

a? Omnia peccatorum genera j id c í l , l uxur ia , avaritia, adul-
i tei ium , & fi qua: funt alia , quam vis & in his ómnibus Déds 
Jrafcatur , tamen aut per Angeíos , .aut per homines ,< talium 
criminum ( i ) vindidas exequirur. A t vero fuperbia , non 
alium quenipiam, led ipfum per fe Deum meretur habere 
contrarium.» Ita enim feriptum eft i Superbis autem ipfe-.rejijiit, 

-Cerera enim vida , vel in eosipfos^ui illa perpetraverint j re-
torquentur ,/veI in alios homines/videnrur admitti. H i c verso 

: Superbia tumor proprié nititnr contra Deum \ & ideirco i l lum 
paritur i n imkunr , quia fe in excelfum tendens , hic femper 
adpetit , quod i l l i foli eft proprium,, Quamvis autem genera-
hter h a c fuperbia labes infeftafit , ndn/plus tamen aliis me-
tuenda eft,: quam his , qui aut fpiritualiter ad perfeaioncm 
virtutum , aut carnaliter ad divíriarum copiam .,; & fummos 
¿aonorum ritulos pervenerkt. T á m u m feilicet j Mi illis maior 

<i) ít* Mu. rAma\o .etlamaue.. 



efficitur;, Quantum & major eít qui fuperbit. Ñeque illa v i 
les quoque , aut populares íubverriíTe contenta eft , fed & ¡¡t 
j l lorum qui maximi , infidiis ad í ldc t : quorum quantum altioc 
gradus éft , tancum aitior & ruina. Unde etiam & il lud de co
cí cm SuperbiíE fpiritu Scripturacommcmorat -. Et cibus (inquit) 
ejus ektfus. VAe&os ille viros , & fublimes adgreditur. lilis 
fuggerit, quia magni funt, quia nihil indigcant, quia quidquid 
agunt cogitant, vel loquuntur , totum i d fapientia f i t , totutn-
que prudentia. Quibus fi quid utile , Deoidgubernante , pro-

-venerit, fuis i l lud cont inuó viribus fusEque induftria; depu-
tantes , clamant i Ego hoc feci. Ego d ix i . Ego excogitavi ; & 
qnafi ftupentibus cundis , p ra rep tá gloria D e i , ad ejus fe f imi-
litudinem proferiint admirandos. Quibus jufto Deus judicio, 
praí idia fua fubducens, tradit ilíos ( ficut ait. Apoftolus) i a 

-repróbutiifenfum > ut facían t , veí cogí ten t , qüa: non conve-
.aiunt. Quia eum in ómnibus i De i providentiam adefíe cog-
nofcunt, non uf Deum magnifican t , aut gratias agunt, fed 
gloriantes infémetipíis, evanefcunt in cogitationibus fuis. D i -
centcs enim fe e í refapientes , f tul t i funt . Jadantes fe eífe fta-
^biles :,;invi4tes^.pomites r inf i rmi , v i c l i , & impotentes exif-
tunt. Q u a c u m i t a í in t , fatis manifeftifsimé eft comperturay 
quia omni vigilantiá, omniqüe cordis induftria adpetitus no-
bis vanagloí-ia fugiendus eft y ne forte íi virulcntum femel 
vel morbi comagiuin inipenetralibus noftri xordíSf irrepferit,-
in omni operum rtOftroruni profperitatc , fubtilifsima huma-
narum laudura deledatione fuccrefcens, ex abundantia ncqui-

. Ú X CÜX deterrimum illum , & crudeliorcm Superbia; proferat 
partitm. Q i i a cutfi utraquepéftiferis funda t a radicibus humá-

•• nsc mentís arcana fupplcvcrint Épjuridique mutata infidiarura 
ífpccie- improvifis occurrant. ^Nam his , qui ad fpidtualia .fc 
ñud ia contulerunt, mox vanagloria iílis dc je iunio , de vigi-

- Uis , de ledione, de folitudine eremi , de patientia „ de taci-
turnitatcbknditur. Et íi ftatim hatiiprirna folicitatio circumC-
p e d a mentís oculo deprehenfa non fuerit, dirior illüm é vefti-
gio Superbia comes adfequitur-, qua i l l i s mentiatur , & fanc-

" ñores eos ,;m!2.1íofGfquQ.fomnibuseíre-, & in fummo'perfedi©-
rsis culmine , propria etiam virtutis ftabilitate , quafi nunquarri 
cafurosftara divendir. His ve ro , qui adhuc carnalium pafsio-

num 
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nuní oblcaationibus , qui busTubrepunt, cnm femel fibi obtî -
nuerint domicilia mcntium humanaruriv, tiínc niulcitormem 
ex atraque fomitem pullulant viriorum. Nam Vana-Gloria 
generar ex fe prxíumpt ionem omnium novitatum, adinyen^ 
tiones tatforum dogmatum , qua:ftionum torturas , contentio--
nes , ha:re(es, íecías , fehirmata. Superbia vero parit indig-. 
nationem invidiam , contemptumi, 4 e t r a í H o n e m , murmu4 
rationem , & execrabiliorem his Omnibus , blafplíemiam. 
Quorum malorum canias íi quis extirpare in veritate dcí ide-
r í i t , origines earum á fe prius, & radices excidat. Ita nam-
qxie omnium vitiorum fundkus poterunt: foboles extirpar!, ÍI 
ipla quoque eorum.femina , priufquam germinent evellantur, 

INCIPIT EXHORTATÍO MUMIL1TATIS. 
¿ mai'jfto t 7r'í.ijritl.-u T r í n l i b nonp rayi í^ i uia h$iifi hfllQ 

lUifquis nutu D e i , cujuslibct officij dignitate prxluces, 
hic providiK enbernadonis utilitate ceteris pra:cedis ho-
'minibus ; hanc E X H O R T A T I V N C V L A M i meani d i l i -

genter, ( i ) quaríb , recipias , nec pompólas in ca (pumas 
Rhetorutrtkiuitra's ,-quia humiíitatis virtus non verborum ela* 
t ione, fed mentis piu-itate requiritur. Et Ti forte durius a l i -
quocf 'videor l o q u i , veritatis ha;c cu lpa /non mea eft'. N a m 
ideo quxdam dura funt , q u í e d a m moilia , fed Sc quainvis 
alterutrum fibi omnes homines debeant veritatem , libere l0-
men loquar. Ncmini veriui deberé a l iqu id d i c i , quam c i , 
qu i prxíidcr multis. C u i etfi arperum aliquid ex Veritate alií< 
quando , ut. a d í b l e t , otferatur , vehit: antidotum q u o d d a m , 
quamTis forte fjt, tamen quia faluriferum eíl ,;etiam fi amari-
ect , b ibendum eft. > , 

: Hoc ergo hortor in primis, ut femper deleclabilia i l la n i -
mis hominum bjandimenta pertimeas. N o n enim in hac.re 
tanta vigilantiíe índuftria adhibenda eft , quantum in illis fer-
mombus repellendis , qui íi rigiditatem an imi , quadam fimu-
lationum dcleclatione fubnervant , qui promereriko gratiíe 
aditus , non laborum m é r i t o , fed adfentadonum rimatur acu-
mine. Unl ia ergo potius , quam obfequentia verba recipics, 

rec
ia) M u . dignanter. 

Tom .W. QC ' 
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recta magis , quam aíFabijia', & jucunda captabis. Adulant i 
fiquidem adgaudere , Regium vitium eft : adulari vero fervile 
eft. Sed quamvis adulanti adgaudere Regium í i t , Sainen m 
tium ( i ) uru vernaculum hoc , & quaí i piroprium munus eft, 
egregie verba Potentum í u b í c q u i , & ex illorum voluntatibus 
formare fermonem. Nam fi,quid forte laudaverinr, & id non 
libenten audiri profpexerint:, continuo accufant, fi quid pau
lo ante laudaverLint. (2) Si quid vero vituperaVerintj i d ite-
rum , fi ¡ta patrono vifum fuerit, laudant. Atque ita inter 
líos tales adulad ,animus fertur., tamquam Navis inter varios 
Auramm flatus , quia non.habet quo excat, & tiuctuatur. In
ter hos ergo , quorum uberrimiis quaeftus , .hic máxime! eft, 
defideriis vivere alienis , animum tuum fumma difcretionis 
menfúra -coMÍiringe 5 ut cnm multi •adulanteá hinc atque índe, 
n ih i l aiiud nm tantum quod deledet infinuant , oííerentes 
q u í d a m glorice verba , in quibus hcc tibi d ic i tur , quod , & 
Deo- Agnoícas r i h i l aüud exbis proprium tuum ef íe , nifi hot 
-tintura quod tecum ; & cum de hac vita excefleris , pernian-
fumm.eft„ Ini omnibtts -ergó:, in.quibus adúlat ipnum nimietas 
-ctiam términos hominis' competentes .exceísit,-íUwá Dav id i -
-cüm* recdrdaveris: documentum, in quo ille venená. aduiatio-
nuki devitans , a i t : Cerripiet me jujius in miferúordia , & ><tf*. 
guet me , okum autem peccatcris vpn. imping'uat cÁput .meum* 
Oleum-inamque ( 3 ) peceatóris adülatio eft , qua levi quadara:& 
íuavi undione, c:aput interidris hominis , qned eft, cor;, quaíi 
uhgendo dinitidat, Melius? ergo fibi éfle dixit ProphetaDavid 
ab homine jufto a rgu i , vel moneri , quam á qnovis adula-
tore laudad. Rede autem adulatorcm peccatoris nomine de-
no ta vi t , cujus id máximum ante o c u l o s D e i , & deteftabile eft 
peccatum^ aliud cerde tenete, aliud ore proferre. De talibus 
cnim , &;in'alio Plalmo dicit : Molhti funt /enmenes cjus fuper 
oleum j & ipfifunt. jamlal D e Jufto autem d i c i t : Lcqwtur 

wer i ta t ím. Jn corde fuo-, & non egjt dfdum in tmgua 'fua. U t 
'autem iníhis rebus quxvis hominum fubtilitas , millo unquam 
laudationis titulamento , tredulitatem mentis tníe attrahat in 
confenfu , ad ipíius D . N . J E S U Chrirt i evangélica i l la gefta 

con-
(1) iW/. vitioiwm ufu. (a) ikí//. lauJaverant. (3) Tamap, Mt<.m. 



convertere , & invenies illunh dominantmm.Dominum , mag-
num nobis dediile ínter humanas laudes humihtatis exem-. 
plum. Hanc ergo excole, hanc Magiftraai hatóeto ^ hanc tiu 
bi ínter laudatíorium állecebrás y . a t b k r t e i p p r i c í Quanta t i f 
portio ex his , quad hominés adlaudando tEÍbuunf J, yel qtianrc) 
tempore tua f i t , ha;c non per«iittas:(s) placidis - auábu í áudia 
re , quia ficla. (3) 

Poftremo híec fanda humilitas , mM&m a te omnium-
fimularionum- í l tócebris , tune, t ibí CklLimvapedet,,. ¡cumitib? 
in aure d ixer í t : Qúia ierra w. nCnncntc in illa-ÍSífifá feciétat^ 
hereditatis De i introdueit, cum te in ómnibus admonuerit: • 
Quja bomo es j peccator. E t cum univerílis rationcs ex his 
quíc ad te pertinent, in. hujus humilitatis .rupputatione proA 
pexeris , miram rem dicam ? invenies homines ad honoris tui 
cumulum augmentando mínuere , harte .veiro folam minuendo 
plus.addere. Quaptum.'íergo magnüs es (ficut aití Salomón), 
tantum te humilla: • Quiá., ! o b cum muitos gubemaveris, non' 
eíl.tamen perfectio;, fi hocsquod'majus fáKi tu folus reftitéris^ 
quem gubernári non pofsis. Tune enim veré altis przeibis , cum' 
prius pradveris tibí. Nec enim malis nunc ego , fed quam m á 
xime bonis hsec loquor. N a m fi ad magifíerÍLim.I5éi .reirpiciasp 
non folum peccatori, fed íand is data príceepta ílint. Dic lmi : ' 
& iüis verbum veritatis , non tamen Ut fí'ant b o n i , quod^ funt, 
fed ne fiant m a l i , quod non .funt. Credo autem. quia bonis: 
plus hoc quod purum ^quod fvjiccrum. c f t . / p l acéa t e Nara'1 
Deus nofter non tantum dulcibus adorantium ferrprecibus, 
quantum innocentia, & fimplicitate placatur. Plus illis auren^ 
inclinans^, qui fyacerara , puramque ei menfictu .offerunt, 
quam qui fuavia orat íonum intulerintíbiandimenta'. .'Non enim 
ad alium mihí de Vana-Gioria , aut Superbia vifum c l l loqui , 
niti ad te quicumque prior es aliis vqÚLM-etfi non reeipias , ta- í 
men.omnes .hac ingenitit., omhes blandiuntnr. v omnes ex- = 
tollunt, nemo ex lilis id oíferetó , quod ita dulce fm, ut ta- : 
men a peneulo longe fit. Nec enim miror omnibife etíe fóa 
m o ^ d L * qUia lau£lare ^ é n E e á l i ^ f i o l i npc labor ji itá nec ti-1 

al¿ V™ n2lAom;r-',í!Ti^ n q r A o l ^ o r ! o X I % mm , d w 
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404 -EfpañcL Sagrada. Apendi 3. 
Tib í igitur me oportnit hxc humilitatis inílrumenra por-

rigere , tibi gubernaculi, quamvis & ipfe babeas , ctiam hoc 
fuperfluum addere moderamén. Qii ia ibi íemper elaiionis for-
l;ior ventus1 eft , ubi hon'oris fortior alritudo. Cupio ergo te 
ante oculos D e i , quibus nuda eft abyflus humana; cónlcicn-
tiíE , humili corde íemper incedere , quia fcriptum eft : Supcr 
quem (inquit Dominus) requkjcct Spirims meus, n J i J a per h;¿-
wikm ¡tnmentem •<:erba mea i •Cnpio te cmnia mandata 
C h r i i ícrvarc , & cum illa operibus bonis adiinpleas , i l lud, 
quod ipíls Apoftolis didum eft ,• recordari. A i t enim illis : Et 
eum ha-comnia f íctri tk ,' qu<& mando vobis, díche 1 quia fervi 
inútiles f.dmus ,: q'«e debumus faceré , jecimus: ici eft , non ex 
dono tamquam l i b e r i , fed ex debito tamquam fervi. Nullus 
enim quamvis perfedus in ómnibus v i r , ita aliquando hxc 
praeoecupavit, qua; Deo funt placita, ut prius aliquid l i l i foe-
nerans, non debitor fuerit, .fed exadon Quis enim aliquid 
haber quod ab i l lo non datum eft 'í A u t -quis , ficut.Apofto-
lus ai t , prior dedit i l i i , & retribuetur ei . Quoniam omnia ex-
jpfo , & per ipfum , & in ipfo , ipfi gloria in fácula Amen. 

_ Ecce hac eft vera illa & chriñiana humilitas. In hac eos, 
quibus prafidcs , oprime gubernabis. Ii. hac vidoriam ex om-í 
ni virio poteris promereri , Deó hoc quod viceris tribuendo, 
non t ibi . Nam quod aliquotiens patientiá v i d a vitia ite-
iLim vires accipiunt , n i h i l aliud eft, mihi crede, nifí quia 
non dicimus Deo , qued bell igérator ille David , bella Do-
nuni bellans. In te (m(\mt) in imicos nofros ventilavimus ^ 
in nomine tuo fptrnimus infurgentes in nos, Et iterum : Quia 
non virtute fuá p tense f í v ir ; Dominus infirmum facit adver-

farium ejus.Sed forte refpondetur mihi : Ergo & Deo non, 
agimus grarias , non referimus laudes l Credo quia agimus 
gratias , pbteft íieri : fed verbo tenus , fed in íinu : Deo 
privadm gratias agimus , nobis publice : Deo in labiis lau-
dem tribuimus , ncbis & in labiis , & in corde. Ecce hoc 
eft , quod incurvatum fapiüs erigit inimicum. Peccatum nam-
que elarionis noftra ^ robur illius. Sola ergo humilitas cordis 
eft , qux fe infírmam dicendo omnia poteft, qua rcrum/quod. 
boni eft , obrinet 5. Deo hoc femper applicando , non fíbi i in 
.qua fi quis afcenderit j non habet ilude eadat. Omnes al ia 

vir-
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virtutes adperfeaionem fuam per excelfa q u í d a m , nos , ¿5c 
ardua ooterunt provocare : hxc fola b plano eft : & >quamviS 
humilior aliis videatur , CÍCIO tamcn eff altior , qüia m regn© 
eius hominemnon afccndcndo , fed defcendendo perducit. 
Pcr hancobtinuemnt Sandi faturx beati tüdims premia , cuí-
todientcs Domínicum illud cloquium : Eeati paupcres fplrttu, 
quoniam ipforum eft regmm cdorum. Ule eft fciiicet humilis, 
quifpinta dives eft. Flatu• quodam elationis abundans eiatu« 
ut uter eft. 

Sed j a m qaomodo ipfa virtus obtineatur, charitásjtüa paif-
lifpcr inrendar. In primis fi quid volucris boni operis inChoaré, 
non hoc propofito adquirenda; iaudis , fed iludió inchoatio-
nis faciendae bonitatis incipies. Dehinc cum perfedum fuerit 
bonum , i l lud quodcunque eft opus, omni cuftodia fervabiscoc 
tuum , ne forte humanis favoribus adquiefcens , inde te exti-^ 
mans , ( i ) t ibi ipíe complaceas , aut aliquam ex quovis adu 
gloriam quxras : quia natura g l o r i í E ita eft, u f umbra corpo-
ris: f i illam íequeris , fugit 5 fi fugcris , fequitur. Sed femper te 
minú-aum .oninimn x f t i m a , & reminifeere. Quidquid tibi i t t 
omni vita tua boni fucceflerit, totum liocDeOj.qui dedit , non 
t i b i , qui accepifti, conferibas , convincens te i l lo teftimonio 
Paul i : Quid autem b'abe's ¡ quódnon accepifti ? Si autem acce
pifti , quid gloriaris , quaft non acceperis ? Similliter & i l lud 
.Apoftolicinn : Qtiia omne datum bonum , ómne donnmpeHec-
tum defurfum eft , defeendens d Patre luminum. Cumque ex" h i i 
prxtioíirsimis Sandx Humilitatis lapidibus , in corde tuo S p i 
ntui^Sando tempium ornaveris , tune orans in eo , adfumens 
canticum David Prophetx, non verbo tantüm, fed & opere der 
cantabis : Domine non eft exaltatüm cormetm , ñeque eiati fum 
ocuhmei. Nec ambulavi in magnis , me in mirabilibus fuper me, 
Quod canticum (2) tune in veritate oíFerre poteris Deo , cum 
te luimilliando illum folum (3) laudas, cui veraciter cum om. 
mbus fidclibus , & tuquotidiedicis : Te decet laus . iWm^ 
lum glorificans.. 

Explicitfelidtcr. & 
M DO. 

Tom. XV, Qc ' i ' • ' ' 
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D O M I N O , A C B E A T I S S I M O M I H I 
dcílderatifsimo in Chrifto Patri Vitimiro Epiícopo 

Martinus Epifcopus. 

DU M fimul pofici dudum mutuo (*) conlationis alloquio 
frueremur 5 i l lud inter cerera tuae á me diligentia; cha-

litatls elicuit , ut de parsibilitate IR^E , vel qualitatis ejus , ef-
fectibus , brevi aliqua Libel lo digererem. Parui protinus l i -
bens , paucifque híec tuo iludió de fugienda ira , faltem fi id 
non eveniat , de lenienda , diíTerui. Quídam de Tapientibus 
I R A M dixerunt: Brevem tjfe iifan-am. Ea enim fui eft impo-
tens , oblivifcitur honeftatem , afFeduum immemor , ratio-
n i , confiliífque praeclufa , dum variis agitara cauíis ad con-
fiderationem juílitice inhabilis , & ruinse nt fimul , fuperque 
i d , quod opprcf íer i t , frangitur. 

De Habitu IR^E. 

Habitus , audax & minax vul tus , triftis frons , & tomis 
intuitus , (1) faciei aut pallor , aut rubor , seftuat ab imis prae-
cordiis fanguis , (2)flagrant & m i c a n t o c u l i , tremunt labia, 
comprimuntur dentes , crebro & vehement iüs ado fufpirie 
quatitur pedus; gemitus aaxius , & paulo explánate fono, 
ferrao eft príeceps , rábida vocis eruptio , colla diftendit, i n -
quietx manus , faepiúfque compulíi coitusdigitorum , ( 3 ) den-
tes ftrident, ciratus gradus , pulfatáque pedibus humus , artus 
trepidi inftabili fluduatione totum concitatum corpus,mag-
uas ex fe proferens minas horribilis ira depravar fe , atque 
intumefeit, ita ut nefeias, utrum magis deteftabile íit vitium, 
an deforme. Qualem putas intus eífe animum, cujus extra i ma

go 
(•) M s s . r m t ü x (1) Ms.intuitusjWfíí/ facíei (2) Addunt hk MSÍ.SÍ colore ver-

ib íaeda. y torva > pnUhciiimam. (3) M u . fciíbs itâ ue deutimn fonos, citatm SÍC 
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M i MÜ foeda cft ? Cerera vitia abfcondnntur, & in abdito rc-
fumunt ; i ra fe prodit , & tú facie exic ; quantoque majot 
eft , tanto & maniteftiüs exardefcit. N i h i i ergo mmus, quam 
irafci prudentem decet. 

De cíícdibus I R ^ . 
Ira omnia ex ó p t i m o , & juftirsimo in contrariam mutat, 

Qiicmcumque obtinuerir , hullius eum meminifle officij finit. 
Da eam Pa t r i , inimicus eft. D a filio 5 parricida eft. D a matri, 
nove rea eft. D a R e g í ; Tyrannus eft. I R A nec in prxliis uti-. 
lis invenitur; quia in temeritatem prona eft , & pericula dura, 
inferre vult , non cavet; venítque in aliam poteftatem , dum 
non eft in fuá. I R A ex proprio libito judicat j audire^ notí 
vu l t , ne patrocinio relinquit lecum. Judicium fuüm eripifibí , 
etiam íi pravum fit , non finit. A m a t , & tuetur errorem fuum, 
nec vult a rgü í , . etiam fi oculis manifefta veritas ingeratur. Ho^ 
neftior i l l i in male cceptis pertinacia quám correctio aefti-
matur. Quamvis cnim vana: illam concitaverint res , perfeve-
rare vu l t , ne videatur fine caufa coepiíTe. Et quod eft iniquiüs, 
dum retinetur fit pertinacior , & augefeit, quafi hoc ipíum 
graviter irafci juftse hx fit argumentum. Quod fi quantum mí-
namr , tantum valuerit , o b hoc etiam (1) quia rerribilis eft, 
amplius eft invifa. Si vero fine viribus eft, contemptui eft ma-
gis expofita , derifúmque non fugit: fed periculofius eft'lllud, 
ramen tutius, defpici. Omnes alias pafsiones I R A fibi fubditas 
facit , nulláque eft ambitio an imi , in qua ira non dominetur» 
Deniquc (2) avaritiam pefsinium malum , miniméque flexi-
bile , I R A calcar. Quotiens fiquidem iratus animus opes fuai 
adadus ípargit í Quotiens magno aftimata pretio infignia pro-
jicit í I R ^ violentia, repentina , & univérfa eft : non paula-
t improcedi t , fed dum incipit tota eft 5 nec aliorum vitioruni 
more folicitat ánimos , fed abducit. Cetéra vitia illiciunt, 
I R A vero ut folent flumina , procellsque praecipitat, nullaquc 
magis urget, five valet fuperba , five fruftratur infana. A l i a v i 
na a ratione , Ira autem á fanitate difeedit, nam aec repulfa i a 

(1) Jlfíi oh koc lpfttm (t) Tam. ct 
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tódium agimr fui , fed ubi ádverfarius fubtrahitilr , morfus , 
fuos in femetipfam convertir. Cetera vitia fíngulos quofquc 
corripiunt, ira autem interdum muiros publiceinvadir. Nam 
nunquam populus univerfus fimul fornicandi cupiditate fuc-
cenfus eQjnec in lucrum pecunix fpem fuam tota íimul Civiras 
mifitínec honoris ambiriogregatim cunclos^cd viritim fíngulos 
occupat.At vero in Iram uno fxpe agmine currirur catervatim. 

In Iram primum remedium eft , non irafci. Secündum t i to 
defiftere. Tert ium alienan quoque ira: racderi. Primum eft er-
go , ne incidamus in Iram : quod fi acciderit, fecundiím reme
dium eft , ne in Ira peccemus. Nam íicut in corporum cura-
alia de confervanda fanitate príecepta funt , alia de medendis 
morbo correptis; ira , aliud eft Iram cohibere ne infurgat, 
aüud compefcere jam ere¿í:am. Sicut enim pars fuperior, & 
propinqua fideribus, nec in nubem conftringitur, nec in tur^ 
binem vertitur , inferiora vero fíepius fnlminatur, eodem mo
do fublimis. animus , quierus femper , & in ftarione tranquilla 
locatus , omnia infra fe premens , quibus ira contrahitur , mo-
deftus, ac venerabilis invenitur. Animus autem qui in negó-» 
tia multa difcurrir, & varia tentat , in multis incidit quere-
lis. Al ius fpem ejus fal l i t ; alius differt; alius intercipit , atque 
k a omníum rerum exiftit impatiens, & ex levifsimis irafcitur 
caiills , nnr.c perfoníe , nunc ncgotio , r.unc tempori , nunc 
loco j nunc fibi. U t ergo quietus fit animus non eft mulrarum' 
r ^mmadu laíTandus^nec magnarum,ac fupra vires appetirarnm. ' 
Facile eft enim levia applicare cervicibusj & in utramlibet par-
tcm fine lapfu transferre. 

Contra primas ergo caufas IríE pugnandum eft. Caufa m-< 
tcm Iríe , opinio eft injuriíe : cui non fácile eft credendum: 
nec apertis quidem manifeftifque conjedationibus fratim eft 
accedendum : quia interdum faifa , veri fpeciem fcrunr. Diífe-
rendum femper eft tempus: dilatus dies aperiet veritatem- Non 
facile a-ures criminantibus pateant. Sed hoc human:e natune v i -

"tium fufpedüm , notumque fit, nobis , quod ea , qnas inviti 
andimus , facile credimus y & irafcimur. M u l t i enim fufpicio-
nibus i m p e l l r m t u j & cx vultu rifuqne alieno pejora inter-
pretat i , innocentibusirafcuntur. Plurimum mali crcduliras fa
cit. Quaraobrem fa;pe, nec audiendum quidem eft , arque 

i í J ex 
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ex animo toHendaTurpició. Nunquam argumentát io d c e í l , & 
conieaurs irritamenra faUacia. Simplicitate , & benigna re-
rum ^fnniatione opuseftuti. Nibilcredere opoutet, mi l quod 
manifefte occurrit in oculos : & quoticns M \ n á o apparct m 
animo , credulitas objnrgetur. Hcec enim objurgatio coníl ie-
tudinem non facile credendi efficiet. Si non vis j n iram i n c i -
dere , ne fis curioílis. Q u i inquir i t , quid de fe dictum eft , & 
malignos íemiones , etiam fi fecretó d i d i f in t , erui t , ipfe fe 
inquierat. Dum enim perpctrantur , ad hoc producuntur , ut 
videanrur injuria:. (1) Sed in ea perpetratione, d í a defen-
denda funt , alia donanda , alia dcridenda, atque ita his rao-
dis prxvenienda eftira. Multas injurias tranfit prndens Se ple-
rafque non accipit, quia aut eas nefeit, aut fí feierit in lnr 
dum eas , jocumque eonvertit. Nam fi quereletur , aut faifa 
fufpicando , aut levia adgravar.do , non Ira ad i l ium , fed ipfe 
yenit ad Iram , quee nunquam accerfenda cft, fed cum i r -
repCerir refutanda. Magni animi eft , defpicere injurias ^ a l -
tius .in fe demifere , dum vindicant , potíus eft non agno-
vifle , quam ignoviiTe injuriam. Enimveró ille magnus eft̂  
Se nobilis , qui more magna: ferae latratus , mínutorum canum 
fecurus exaudir, Sanftius fiquidem eft , difsimulare injuriam, 
qüam ulcifei. Potentiorum vero injurias non tantum patientia, 
fed etiam hilari vultu ferenda: funt.. Facient iterum , fi te paf. 
fum , & fe feciífe crediderint. Adeó enim injuriam fjepe 
tendicare nonexpedit , ut nec fateri quidem expediat. Abf -
tinendum kaque ab Ira eft , five fuperior íit , qui lacefsit., five 
par , five inferior. C u m Superiore contendere , furiofum' eft: 
cum p a r i , anceps 5 cum inferiore jam fordidum. 

Ex his autem, qux folent offendere , alia renuntiantur 
nobis, alia ipfi audimus , alia & videmus. De his ergo q u « 
narran tur , cito non debenteredi , quia álij mentiuntur, ut de^ 
cipiant 5 ahj mentiri non exiftimant , quia & ipfi decemi 
lunt. AIius enminatione gratiam captar, & ut* videatut Jo-
qui finxit injuriam. Eft etiam aliquis , qui hoc oecuhe loqui- ' 
tur , & mal igné , ut amicitias dirmiat. coherentes, aut ceetc 
ut iuumapud te iníimulet inimicum. Dicitur aliquis de te ma-
ieiocutus. Cogi taan prior hoc feccris. Cogita de 'quám muL ' 
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tis ipfe loquaris. Cogita non faceré aliquos injuriam , fed re-
ponerc : aliquos etiam pro nobis faceré ; alios adverfus nos, 
fed coade ; (1) aüos & ignorantes. Eos autem qui volentes, 
fcientéfque faciunt, non ipfam injuriam appetere, fed aut dul-
cedine urbanitatis prolapfos , aut fecerunt aliquid , non ut 
nobis obeflent, fed quiaaliter confequi, qux volebant, non po-
tuerunt. A t in his , quic ipfe audiendo , aut videndo cognof-
c is , naturam voluntatemque difcuties facientis , peccantifque 
animum perpenfabis 5 volueri t , an incideri t ; deceptus f i t , an 
coadus. Puerum excufet xtas , quia nefeit, an peccet: extra-
neum libertas, domefticurh familiaritas. Si primum oífendit, 
Cogita , quamdiu placuerit. Si fíepe , fer , quod fepe tulifti. 
Juflus fecit , (2) necefsitate fecit: quare fuccenfeas ? Quod H 
injuriam recipis , non eft injuria , quod fuperius feccris patL 
Judex eft, fi nocentem punit , cede juftitia;. Amicus eft, fe
cit quod noluit. Inimicus eft, fecit quod debuit. Pater eft, 
cogita , quia tantum profuit, ut i l l i etiam injuriam faceré , fas 
íit . Mutun^ animal eft , ipfum fi irafceris, imitaris. Poftremó 
fi bonus vixeft , qui injuriam fecit, noli credere. Si malus , no
l i imitan. Prudentiori cede , ftulto remí t te . Regis quifque in-
í r a fe animum haber, ut Ucentiam fibi in 'alios dari v e l i t , ia 
fe nolit. Q u i ergo femper futurum aliquod quod fe offendat 
exiftimat, minime cum acciderit , irafcetur. Qurn i l lud val-
de in híEC i l l iberale, & foedum , cum minimis fordidifque an i -
mus exacerbatur in rebus. Si parum agilis fuerit puer , fi tepí-
dior aqua poturo porrigitur , fi turbatus thorus , aut menfa 
negledius pofita , fi mufea parum fliriofe fugata, fi c manibui 
fervi negligentius clavis elapfa , cum hxc non in tuam conv 
tumeliam fecit nec fie , ut te ofFenderet, feci t , innocentibus 
parce. Sajpc etiam quam ftulté his rebus irafeimur , qui iram 
noftram non meruerunt , nec fentiunt, Ecquid hac infania 
dementius , quam bilem in homines co l l edam, in rebus efíun
ciere ? yEger , & infelicis valetudinis animus eft, quem talium 
cerum levis auraconturbat. U b i enim & animum fimul & cor-
pus voluptatcs corruperint^ nihil eft tolerabile, non (5 ) quia 
i l l a dura , fed quia qui patitur mollis eft. Nu l l a itac^ue res ma-
gis iracundiam a l i t , quam intemperans , & impatiens luxus. 
• :. D u -

(1) Mu, COí&ot. (t) Aí>. JuíTus •ft. (3) DeeJÍ aonapud Tam. 
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Dure ergo tra£landus eft animus; ut ictum nop fentiat ? niG 
eravemf A d coercitionem autem eirantium , irato caftigato-
rc non opus eft. Nam cum Ira del iaum anima: f i t , non opor-
tet peccantem peccato corri^ere. Quod fi tantum irafcatur fa-
piens , quantum fcelerum iniquitas exigir , non ^ irafcendurn 
i i l i , fed infaniendum eft. Furta , fraudes , inficiationes , & í i 
qux funtalia ; omnia ifta tarapropirius afpicit fapiens , quam 
Medicus aígrotos fuos. Nunquam itaque iracundia admittenda 
cft,aliquando fimulanda. Si fegnesaudientium animi conci-
tandi funt, aliquando incutiendus eft his metus,apud quos non 
proñci t ratio. 

Quomodo leniatur IRA. 

Ha?c d ida funt , nc veniat quis in Iram : quod fi jam Ira 
proruperir, máximum i l l i remedium eft , moríedilatio. Hoc pr i -
müm petatur , non ut ignofcat, fed ut judicet. Si expe í t ave-
ris , definet ; nec univeiTam illam tentaveris tollere , quia (1) 
graves habet Ímpetus primos. To ta vincítur , fi partibns ca-
-piatur : doñee quod ex ejus imperio erar agendum , ip i l po-
tius jubeamus. Agendum eft enim ut primus ejus fervor re-
ianguefear , & caligo quíe premit mentem , al^quantulum te-
nuetur. Pugnet autem unufquirque fecum, ut íi vinecre iram 
(2) non poteft , vel celare meminerit. Si exitus i l l i non datur 
figna ejus obrui poíTunt, iicet cum magna hoc moleftia fit. 
Cupit enim exilire Ira , & incendere oculos , faciémque mu-
tare , & í ipau lu lum i l l i extra nos emirtere (3) licuerir, fupra 
nos eft, ut in imo pedoris receflu condatur , feraturque, noti 
ferat. In contrarium omnia ejus fleítantur indicia , vultus re-
mittatur ^vox lenior, gradufque fit lentior , & ita paulatim 
cum exterioribus interiora formantur. Sicque fíet, ut fi aliquis 
Iram tuam intelligat , tamen fentiat nemo. Faciunt ergo nos 
moderatiores refpedus noftri , ñ confulamus nos ; nam tale 
ahqmd & ipfi aliquando commifímus: nam fi fie erravimus, 
expeditne nobis in aliis i l la damnare , qux effugere ipfi ne-
qummus i Faciet ctiam nos minores , fi cogitemus , quid no-
WS Ule, cui irafcimur, aliquando profuerit 5 & fie prarfens 

(.) Idem ŷma (3) emlnere. 
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pffcnfa prioribus meriris redimatur. Illud quoqllc-occurrat, 
quantum nobis commendationis allatura fit fama elementia?, 
quam muiros inimicos venia fecerit útiles. N i h i l glorioíius, 
quam iram amicitia commutare. Irafcitur aliquis , tu contra 
benefkiis provoca. Caditftatimfimultasabalterutra parte dc-
ferta , nifi paria non pugnant. Quod fi utrumquc certaveritj 
ira concurritur ; ille.eftfo.rrior , qui prior retulit pedem : v ic -
tus eft Cxph , q u i vicit . Percufit t e , recede ; nam rcferiendo, 
& bccafíonem dabis fspiüs fericndi, & excufationem , poftre-
mo cum volueris reverti , non poteris. Q u i irafcitur inju-
í iánt i fe , vi t ium vitio opponit. Nunquid non infanir 
re videtur , fi m'ulum calcibus petat ? A u t cancm , a quo 
morfus eft lancinet ? Eodem loco eft , quifquis confilio ca-
rer. Quid enim referí , an alia multa difsimilia habet , . . í i hoc 
íimile habet , quod omni peccato munda defendir. Eo nos 
locó conftiruamus , quo ille eft, cui irafcimur. Noftram eífc 
caufam illius adfingamus , nam fecit nos iracundos iniqua 
noftra xftimatio , quia ea quae voluraus faceré , nolumus pa-
t i . Memento etiam quia Sandifsimi (i) quique V i r i multa de-
linquunt ; quod fi etiam prudentifsimi v i r i peccant j \ cuyas 
error caufam non haber ignofeendi? Nemo eft tanv timidus 
oífenfarum , qui non illas dum vitat , admittat. iEquiorc 
ergo (2) aninio ferer fe contemn; , cuicumque venir in men^ 
tem i nullam eífe tantam potentiam , in qua non incurrat 
injuria. Demus fpatium peccanti , quo. pofsit confidcrare 
quod fecerit, & ipíe fe caftigabit. Q u i d ergo , inquis , im-. 
pune ille erit ? Puta , velle te : nam non erit. Quia non 
magis gravius addicitur, quam qui ad fupplíciura poeniten* 
t ix datur. R.cfpiciendum eft deinde ad condirionem rerum 
humanarum , ut omnium accidentium í E q u i judiecs fimus. 
Iniquus eft autem , qui commnne viíium llngulis objicit. 
O'mncs inconfult i , atque improvidi fumus 5 omnes incerti, 
queruli , ambitioíi . Quid levioribus verbis publicum ma-
lum abfeondo I Omnes mali fumus. Quidquid in alio deprer 
henditur, id unufquifque in fmu fuoinveniet. M a l i vivimus 
ínter malos. 

KunC 
( í ) MJS. hpkaúCsimi. ( i ) Tam.cnm. 
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Kunc jam tertio in loco vídcamus , quomodo alicnatn 
Iram leniamus. Nec cnim M i tantiun cfíe voluiiius , (1) led 
Tañare Primam ergo Iraní aiterius non audebinuis noftra ra-
t'ione mulcere 5 (urda eft enim , & amens 5 dabimus i l l i fpa-
tium 5 nam & remedia Medicorum , non in accersibus infir-
mitatum , fed in remilsionibus profunt. Quod fi tumentes ocu-
fos , qnis tentet inungere recente v i magis jncitat commo-
venda Sapiens furenti amico omnia ultionis inftnimenta oc-
cultius removebit, ipieque iracundiam f i m u l a b i t u t tam-
quam auditor doloris , & comes , plus audoritatis in confi-
liis habeat s moras n e á c t , & dum majorem panam quíerat, 
príefentem interim difFerct, & omni arte , furori réquiem da-
bit. Quod fi tu potentior es aut pudorem i l l i , cui vi reíiC-
tis , aut metum incutics. Al ter i dices : Inclignum nimis , <̂  non 
invenio dolendi vnodum ,Jtd expeéiandum eji temptts: dabit poc-
nas. Serva iftud animo tuo , & pro mora , cum poteris , red-
des. Al ter i dices : Vi de ríe iracundia tua vohptati fit inimi* 
tis, A l t e r i : Vide ne magnHudo animi tui, & creditum apud 
plero/que dtcidat rcbür, ha. enim abfcondit & Medicus fer-
ramentum, ut íeger dolorem , dum non fperat, (2) ferat; nam 
quaedam non &m decepta fanantur. Caftigare autem irafcen-
tem , & ultró i rafc i , caftigare cftr Itaque vario modo Ira fa-
nanda eft. 

P 
D E P. AS C H A . 

Lerique myfterium Pafchíe ennarrare voluerunt ex ra-
tione fupputationisin n K n f e j & L u n a , & die^fed íive 

ícientiae , five fermonis impofsibilirate , id relinquernnt obf-
curius ¡j quafi nilii l inde dixiflent. Scio enim inultos ícrupulo-
üus interrogare folitos , quare fecundum morem Judíeoruin 
ad Lunas computationem diverfis generibus Pafcha celébre
l a s i dicentes , redius fibi v ide r i , 8 Dominicíe pafsionis com-
memoratio agatur, ut unum anniverfarium Natalis dienV ob-

(•) T.vm. vdlmus. (t) T^w. & eger dolovm , dl.m fperat. 
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ferveraus, í k u t i a plcrirque:GaIlicanis Epi ícopis , u-fquc; an
te non mulmni tcmpus culioditum e í l , ut femper VIII. K a l . 
A p r i l . diem Pafchai celebtarent ,.in,qup fatta Cl i r i f t i Refur-» 
rectio traditur. Placuit: autem , & mih i inquirentii cutióse, 
iquid Majotes noílri íecuti e f lb i t , aperte expolíete,. .: . 

P a l s í o CHRÍSTI redemptio etl creatutx j de qua Apoí lo -
l'us air 5 quod L b j e d a fuerit fervi tut i , non fuá fponte, fed 
ptopter eum , qui eam fubjecit in fpe quia ipfa liberabitur a 
fervitute intetitus , cum libértate filio.rum De i . Haec creatura 
eft fpintus vita:, qui creavit omnia terrena corpora tura í , fub^ 
jedus in eam fpem, ut de corruptelaí intecitu cum libértate 
íilioriun gloriaí liberetar: qaíE ut iquein hodie; (1) rubjeda eft: 
íervi tun , in quo, mundus cíFedus eft , quam.Chriftüs per paft 
í loneai fuam liberare veniftet, & fervavit , ut in eo t émpora 
pateretur , in quo creatura fubjeda erat fervi tut i , ut quidies. 
ílle criftitix fuetat, ídem .(a), laetióse redderé tur . ¡Quontam .ve» 
ro agni hi^us íacramenta tanta eflent, ut veritatis ipfius .etianii 
umbra prolicerct ad falutem. l iberandi , ficut de his , de fer~ 
yitute Pliaraonis , quafi jam libertas creatura de fervitute cor^ 
rupteia; figuraremr. Figura; Pafsionis Chrifti imago in adven-
tum falutis operara eft , & ideo didum eft, a Deo ut in primo 
nienfe anni X I V . Luna agnus. immaculatps. annicutus inimo-
laretur, de cujus fanguihe domos fuas fuper limina obfigna^-
rent, ne á vaftatore Angelo terrerentur , atque in ipfa domo 
comefto per domos .^no-^UQd-eftet í'afchíK . celebratio ^ i i -
beranonem per fugam fervimtis acciperent. N o n obfeura eft 
figura, agnum immaíiulatum efle C l r i f t um : hujus immola-
tionem , zá fervitutem noftti interitus liberandam. N a m fig-
ng Crycis^ ejus quaft | fmguinis., afperíione" fignatí j-vifquc? ád 
cpnfumationem mundi , á -vaftatoribus Angelis viridicabinmr, 
Hoc b ievi ter , & ftridim , dixiíte fufriciat , ut id quod quae-; 
rere propoíiturn eft ,; rationera obfervationis & Pafcha;, 
menfis , & Luna : , & d i e i , fine moleftia multiloquij ape-; 
ttypÓQh'j. B í b l f l g p d n t i ! ^ g íh iv ib Í Í ÍXI riJ i ;; 

Quxí i tum eft ergo á majoribus noftris, fecundum id quod ? 
feriptum erat, quis eíTet primus mcnfis, & quis eflet primusi 

dies, 
(t) F » r t c : l a c o dic. (i) Tam, ]zm. 
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. c i i e s , & i n quo die decimaqiiartaLuna efficeremrPafch^ ce
lebrad. In rilo enim tempore , in quo Judañs fofta traditio 
e í l , needum meníis ad Lunas curfum íiguificatione nominum 
xomputabatur. Dedit autem illis argumentum , jam calculo 
computationis invento , tempus & dies^ pafsionis , ut ex eo 
intclligerent quem primum menfem anni , & quem primum 
cjurdem diem , & quando quartadecima Luna fuiííe fufeipe-
rent, & quare hoc myfterium PafchíE , feCundum^ d k m & 
Lunam oblervari deberent. Hoc aútem in primis judicave-
runt cum per finguios annos Pafcha , & tempus non convenid 
ret ad L u n a m , &^ad-diem , mcüus effe tempus extendere, 
quam non L u n a m , diemqué ret iñere. Primum quia dnx res 
.juttius prxberentur : deinde quiá hxc viderentur in obfer-
vatione poriora : [quod fuo loco quatenus judicaverunt , ape-
riemus] (1) Dcfiniamus igitur , quis primus menfis in menfi-
bus anni: deinde quis primus ejus dies. Diximus ergo argU-
mencum habuilTe Majores noftros ex tempore Pafsionis , & 
Refurredionis Domini . RefurrexiíTe enim traditur Dóminus 
V i l l . R a l . Apriles , Dominica die. ( ^ i n t a feria autem prECce-
idente Pafcha cum Difcipulis comedifle , quod fuit X I . K a l . 
.Apriles. Rát ionem hanc temporis hujus habuerunt , quod 
creatura , quam liberarat in fanguine f u o / i n eo tempore fer-
v i a u i fuerat fubjugata. Probandum i táque nobis eft in Hoc 
tempore mundi initiuta conftituiffe. Inchoaffe mundum veris 
tempore , Gcntfís docet 5 cum primum appareret árida , quam 
vocavit Deus , d idum eft: Germmet térra omne foenum, & 
emne pabulum , & omne vhide ligní , quod feceraf femen fe-
tundum genusfaum. In quo germinare omnia videmus , arque 
ita m eo effe principium mundi \ non dubitamus. Sed cum 
tres mepfes Vernum tempus habeat, horum trium medius eft, 
qui imtium mundo dedit. Nec folum menfis medius • fed etiam 
dies menímm medij. Ex quinto ením Id. Februar. V ^ i s eft 
inchoatio 5 in V . Id. Mart. in VIII. K a l . A p r i l . quindecim dies 
lunt id eft , medietas menfis , ita unus , & dimidius menfis 
fubfequ^ur. VIH. enim (2) K a l . Apr i l . ^qualis eft nox, & dies, 
ncuti tactum mundi mitium Gmejis docet dicens : Divifit Deus 
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intcr lucem , & tenebras , vocavit lucem diem , & tenchrks 
vocavit no&em. Omnis enim divifio íeqnalitatem habet ; ita 
in quo aequalitatem nodis & diei invenimus , in eo initium 
mundi conftitutum intelligamus. Sed non filie caufa Majoress 
noftri , fuper VIII. K a l . A p r i L tres dies addiderunt, ut pri
mum diem mundi ínvenirent. X I . K a l . A p r i l . primum men^. 
fem mund i , & diem , Majores noflri exiftimaverunt: quia an-
tequam Sol in principatum mundi conderetur , triduum ante 
prxceflerat. Refere enim Genefis , IV. die fada luminaria So-
lis , & Lunas ? propterea invenimus Chriftum VIII. Kalend. 
A p r i l . refurrexiíTe , verum X I . Kalend.; die Pafcha cum Dif
cipulis inchoafle , quo die primum fubjeda fuerat creatura 
fervituti fuee , quam per pafsionem fuam venerar liberare. 
Diem autem Dominicam , primam diem eífe mundi , dubita-
r i non poteft, quia dicit Scriptura , fex diebus fadum eííc 
mundiim , & feptima d í e , requieviíle Deum , quam feptimam 
diem Sabbathum appellavit > ünde eft manifeftum , primam 
diem mundi Dominicam fuiííe , & plenam Lunam fadam i n -
telligimus , quia fada eft in iñchoatione nodis , & principaf-
tus. Sed hoc íicuti computatione oftenditur, pe rcür t e re fibi 
per íingulos annos non poteft, feilicet, X I . K a l . A p r i l . dic 
femper , & Luna X I V . die Dominica inveniatur. Sequenri 
autem auno , X I . Kalend. A p r i l . invenitur Luna X X V . &'f£-
t r i an . Itaque cum du^ res , & Luna , & dies commutatae in^ 
veniantur , rede Xí . K a l . A p r i l . natalis mundi obfervari lEf* 
fus eft. Itaque Majores noftri Judicaverunt menfem integrum 
elle obfervandum ad natalem mund i , &: Pafcha celebrandum, 
in quacumque parte cjus, & dies , & Luna concurrerent. Ñ e 
que enim hoc fine Scripturx audoritate. A i t enim Moyfes: 
Menfis hic zwbis initium menjium eft , primus erit in menjibus 
anni. Quo verbo totum menfem ad natalis mundi diem con-
fecravit. Ita Majores noftri qui X I . Kalend. A p r i l . die , nata»-
lem mundi invenerunt menfem primum conftituentes in XP 
Kalend. Majas definierunt. Sic Pafcha nec ante X I . K a l . Apr i l -
nec poft X I . K a l . Majas celebrare licebit. Sed cum in hoc 
ínenfe , & Luna , & dies conveniftet, Luna feilicet X I V . 
dies Dominica , tune Pafcha celebraretur. Sane quia ruríus; 
frequenter Luna X I V . cum Dominica die concurret, exten^ 
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di Lunam in V I L dies maluerunt, dummodo diem Daminicam 
in RefLu-iredioms Ixtitia retineret. Ira quando ílc dies venerir, 
ufque ad X X I . Lunam , propter Dominicám diem Pafcha dif-
fenmus femper , ut nec ante X I . K a l . A p r i l . nec ppft X I . K a l . 
Majas celebretur 5 fie inventum eft , ut menfis , & dies , & L u 
na in celebratione Pafchce ret íneretur . Prudenter igitur , ma-
gisad L u n a m , & diem quam ad X L K a l . A p r i l . ad natalem 
mundi redigemur. Luna enim prima toras noftis illuminar te-
nebras , Se Dominica dies re í l i r redio eft dierum : ad initium 
enimredit , & fincm dierum renovar. Ha:c magis erunc in N a -
ralis Irctiria, & in c rearurcE liberatione fervanda , máxime cum 
inrra primi meníis términos rerinenrur. Rurfum majorem diei 
religionem , quam Lunce dicarunr. X I V . enim Lunam egre-
dimur , diem aurem numquam egredimur , quia tota falus 
eft in refurredione diei. Dies autem'Dominica , & initium 
dierum habet , & refurredionem , propter quod in ipfa D o 
minas refurrexit : Luna vero , licet ufque ad X X I . partemex-
tenfam , non totam complear nodem , plurimum tamen noc-, 
tis illuminat , & poft fe quidem relinquir tenebras , fed cas 
qua; in anre funt , fuperat 5 in quo majores noftri maluerunt 
ufque ad X X . exrendi , (1) quam ante X I V , Pafcha celebran. 
Quia relinquere renebras poí í tergum meliüs eft , quam an
tecedentes non poífe fuperare. Itaque hac fumma , & hac 
conclu í ione , quíe á majoribus conftitutum eft , Pafcha ñeque 
ante.XI. K a l . A p r i l . nec poft X I . K a l . Majas poííe celebran. CLU 
jus pinacis conftituendi qnx fuerít ratio, in quo mediocritas po-
tmt ,ediximus. PcrgratiamSalvatoris Noftri JcfuChri f t i , cui 
eít honor , & gloria in ftcculis, & in íkcuia fecuiorum, Amen.; 

m Dufi aív.á Tamayo extend;. 
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S. M A R T I N I DUMIENSIS EPISCOPI. 
Liber 

<DE M O K J B U S . 

OMne peccatum adío eft. A d i ó autem omnis voluntaria eft, 
tam honefta , quam turpis : ergo voluntarium eft omne 

peccarum. Tol le excufarionem , nemo peccat invirus. Educado 
Scdifciplina mores faciunt r & i d unufquifque fapit , quod d i -
dicit. Itaque bona confuetudo excutere deber , quod mala inf-
truxit. N i h i l intereft quo animo facias , quod feciíle vitiofuni 
eft : quia facta cernuntur , animus vero non videtur. Nul la au
tem laus eft , non faceré quod faceré non pofsis. Qu id homi-
ni eft inimicifsimum ? homo. Libenter feras > quod neceíTe eft: 
dolor patientia vincitur. Expeda quo nunquam poeniteas. N o n 
quam multis placeas, fed qualibus ftude. In hoc tantum incum
be , ut libentius audias, quam loquaris. Muiros vitam differen-
tes mors Junda príevenit. Itaque omnis dies velut ultimus judi^ 
eetur. Triftitiam íi potes, ne admiferis : fin minus, ne oftende-
ris. Amicos fecreto admone , palam autem lauda. Verba rebus 
Éon perfonis íeílimanda funt. Oratorem te puta , fi tibi ante 
Omnes, quod oportet perfuaferis. U t licentiofa mancipia ani-
m i , imperio coerceré linguam , ventrem , & libidinem. Quod 
tacitum eñe velis , nemini dixeris. Si t ibi non imperafti, quo-
modo ab alio filentium fperas ? Ridiculum eft , aliquem odio 
nocentis innocentiam perderé . 

2 Monftro fimilis eft avaritia fenilis. Quid enim ftultius eft, 
quod diei folet , quam via deficiente viaticum augere ? Omnes 
infantes térra nudos e^cipit. N o n pudet te fortius nafc i , quam 
vivere ? Q u i d dulcius, quam habere amicum cum quo audeas 
ut tecum omnia loqui ? Magnarum vir ium eft negligere teden-
tem. Quid fis, intereft; non , quid babeas. Nondum es felix, 
íi te turba non deriferir. Si vis beatus eífe , cogita hoc primum 
contemnere , & contemni. Priufquam promittas , deliberes: & 
cum promiferis , facias. Id agas, ne quis méri to te oderit : & 
ñ nullos inimicos t ibi facicj injuria , multo? facit invidia. Soli-

tu-
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tudinem quceret, qni vulr cum innocencibus vivere : optimus 
ereo ahitaos & pulcherrimus cultor De i eft. 

3 Abftinebis ab alieno matriinonio. Pra:ftabis parentibus 
píeratem , cognatis indalgentiam , ómnibus aíquitatem. Dev i -
tabis crudelitatem , & miniftram crudelitatis iram. N o n al i -
tcr vivas in íblitudine , aliter in foro. N i h i l petas , quod ne-
gamrus fuifti : nihil negabis, «quod petkurus fuifti. Pacem cum 
hominibus habebis , ciim vitiis bellum. Hoc habet omnis af-
feclns , ut in quod ipfe infanit , in id putet etiam ceteros fure-
re. Máximum in eo vitium eft , qui non melioribus vult place-
re , fed pluribus. Vis ómnibus efle notus ? prius effice ut nemi-
nem novcris. Bonum eft non laudari , & effe laudabilem. Stul-
tum eft , timere quod vitare non potes. Male opinentur de te 
homines , fed mali. Malis difplicere, eft laudari. Male de te l o -
quuntur homines , bene autem loqui nefeiunt: non quod me
rca ris , fed quod íblent ipfi. Homines de te mala loquuntur? 
Si mcrito : non quod loquuntur moleftum eft , fed quod non 
mentiuntuT. Si immerito ; innoecntia mea nunc maximegau-
deo 5 apparet enim illos vera objeduros , fi poífent. N o n es 
in patria tua ? Patria tna eft , ubicutique bene es: i l lud enira per 
quod bene eft , non eft in loco , fedinhomine. N i h i l magnum, 
nifi magno animo defpicias. 

4 Qux funt maximse divida; ? non defiderare dividas. Quis 
plurimum habet ? is qui minimum cupit. Qu id eft daré benefi-
cium ? Deum imitari. Honeftius eft , cum judjeaveris , amare; 
quam cum amaveris , judicare. Diííeníio ab alio incipiat , á te 
autem reconciliado. Sucurre paupertati amicorum , immo oc-
curre. Amicos fecundas res parant, adverfa; certifsime pro-
bant. Pejora funt teda odia , quam aperta : itaque te minus l o -
quax inimicus offendit, quam tacitus. Mi ra rario eft, quíe non 
vult praxiicari , quodgaudet intelligi. Ignofci amat , qui quod 
odit oftendit. Eleemofyna non tam accipientibus , quam dan-
tibus prodeft. Et fpes praemij, folatium fít laboris. Qux eft 
máxima egeftas l avaritia. PecuniíE imperare .oportet/non fer-
vire. Nul .um confeium peccatorum tuorum magis timueris 
quam téinetipfuni; A l i u m potes effugere , te autem numquzm, 
^ r u ^ T v • qU1 fibÍ VÍdetLlr ^ á multis t i m e t ^ » nui l -tos timet. Infehcem erige , fubmitte felicitatem. Vera felicitas 
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innocentiaeft. Nequit ia ipfa fui poena cft. Mala conrdentia 
fópe tina eft, fecura numquam. Libidinis initia continebir, 
qui exitum cogitabit. .• 

5 Beneficij accepti numquam oportet ob l iv i f c i , dari , pro-
tinus. Inhonefta victoria eft , ílios vincere. Sads eftpoenarum, 
potuiíTe puniré. Inimicitias tarde fufeipe , amicitias exerce mo
déra te . Simultates depone : Imago a n i m i , fermo eft. Qualis 
vir , talis oratio. Magna res eft vocis & ílíentij temperamen-
tum. Q u i xquo animo malis immifeetur , malus eft. Ñeminem 
laudaveris , neminem cito aecufaveris, femper puta te cum diis 
teftimonium dicere. Vit ium eft omnia credere: vitium , n i 
h i l credere. Utendum eft divitiis , non abutendum. Nul lum 
putaveris locum fine tefte. Excufationem quíErere, vit ium. For-
tior eft qui cupiditatem v inc i t , quam qui hoftem fubjicir. Eft 
difficillimum feipfum vincere. Inique i ra íc i tur , qui fuis iraíci-
tur. Amare fie incipe , tamquam n o n liceat deíinere. Magna-
rum rerum etiam íi fucceíTus non fuerit , honeftus eft ipfe co-
natus. Nobilitas a n i m i , eft generofitas fenfus : nobilitascorpo-
ris , generofusanimus. Honeftior eft , quem fenedus ad ocium 
retul i t , quam quem in ocio invenir , & tune incipit laborare. 
Turpe fpedaculum príebet animus asger. Nunquam fit ttiftis» 
facies t i b i incommodo alterius. Homo fum: quomodo debitabo 
fecundarum rerum invidiam ? Si felicitatem jadaveris , cum 
multis d i ves eris- Qiiomodo optime potentiam tuebor ? im-
potenna occafíonis. Locum tenet innecentia; proximum con-
fefsio. U b i coKfefsio , ibi remiísio. Irae feveritas in vitio eft. 
Boni judicis eft difpenfare , non tantum quid damnandum íit, 
fed quatenus. Proximus ju f t i t i íE modus feveritas. 

6 Quietifsimam vitam agerent homines in terris, íi ha:c 
dúo verba á natura omnium rerum tollerent % mtum & tuiwu 
Qui paupertatem timet, timendus eft. Vires tuas amici ma
gis fentiant beneficiis , quam injuriis. Pecunia non fatiat ava-
ritiam , f e d irritat. Homo femper indigens pecunia, f e i t cum 
ejus moribus convenire. M i h i crede , non poteft dives efíe, 
& f e l i x . Auribus frequentius,quam lingnauterc. Qniciquid dic-
turus es , antequam aliis , dixeris t i b i . N i h i l intereft ínter 
iratum & infanum , nifi unus dies : Al ter non femper irafci--
.tuj:,alter femper infanit. JraciUime bonus fueris , íi ea vita-

^ ve-
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véris m vimperaveris. Cum alienes timuei'ís [ te ipuim vc-
i-crc' • nam fxpe fine aliis effe potes , fine te nunquarn. Si be-
„ e te inftruxeris , pudeat deteriora faceré.^ Quod pcr luaíe-
ris , erit diuturnum : quod coégeris erit in occafionc. A l -

tíbi ipfi numquam. 

ipfis convitium faciunt. N i h i i turpius , quam qm objicit aiteri 
fibi objiciendum. Ut licentiofa mancipia animi , imperio re
ge linguam , libidinem , ventrem , cupidiratemque comprime, 
íl non potes , paululum remitte. Sacpe ea qua; fanari rationc 
Don poterant, íanat^ funt tempore. Q u i propterpecanix amo-
rem & libidem moritur, oftendit íe numquam fui cania vixifre. 
Turpia nc dixeris : paulatim enim pudor per verba difeutitur. 
Sic habita , ut potius laudetur Dominus, quam domus. C o n -
fuétudinaria res eft innocent'ia ; non damnatio, fed cauía ho-
minem turpem facit. Méri to damnari, poena eft : damnatio im-
merita , damnantis eft calamitas. Si aliquid cogitaveris , cito 
apparebit converfantibus. Videri vis ab ómnibus ? numquam 
bonx honeftatis íímulatio longa eft. Quod de alienis traftas,, 
éx tuis judices. Mul t i funt obligandi , pauci offendendi : nam 
memoria beneficiorum facilis eft , injuriarum tenax. Objurga-
tioni femper aliqnid blande admiíce : facilius enim penerrant 
verba qux molli vadunt via , quam afpera. Nemo enim fe mu-
tat, qui mutari fe defperet. 

8 Quotiens feribens aliquid di£lurus es , feito morum tüo-
rum te hominibus chirographum daré. Qui in fervos kafeítur, 
& cmdelis eft, fiuis oftendit poteftatem adverfus alíenos fibi 
defuiíle. Qui nefeit t á c e t e , nefcitloqui. Facilius eft pauperi 
contempmm eífngere, quam diviti invidiam. Bonus fruitur bo-
na coníaent ia . Malis hominibus tutifsinuim eft , cito f W r e . 
MUla puíilla domus qux multos amicos capit. Scire mi pauper-
ñ o ^ X l m \ Í C \ K h r S \ A c U Í t Í n t e n t i o ' a n 5 m u m ^ 

D ^ a n v ^ í a ^ 1 " 5 rceIere v m c c ^ " m eft. Bonus vir eft qui eo 
etiam non 
(lis, qui judie 
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Numquid fortis fortem fe gloriabitur , quem corporis « g r i -
tudo effick infirmum ? Numquid dives in opibus ibis gloría-* 
b i tur , cujas fpem fur , vel tyrannus abrupit ? Numquid nobi-
liras gloriabitur affeda, nonnumquam indignis , & mifera-* 
bilibus ferviens? Diabolus aliquando fe gloriabatur interfecto-
rem tuaí mifericordiae, nunc intergemifcit focios tux beatitu-
dinis. Fugienda funt ómnibus modis , & abfcindenda igni a<í 
ferro, totoque artificio feparanda, languor á corpore , impe
n d a ab animo , luxuria á m e n t e , á civitare feditio , á domo 
difcordia , a c u n á i s r e b u s i n t e m p e r a n t i a . Dix i t quídam; ami-
corum omnía eíTe communia, & amícum feípfum effe alte-
rum. Duorum temporum máxime habendam curam , & eo-
rum qux aduri fumus , & eorum qnx gefsimus. Poft Deum 
verí tatem colendam qixx fola homines diis próximos facit. 

S. M A R T I N I , B R A C A R E N S I S E P I S C O P I 
Epiílola ad Bonifacium Epifcopum. 

De trina meiTione. 

A C a r d . A g u í r r e p r i m u m edita ex M s s , E c e l e f i ¿ T o l e t a 
n a : nunc denuo collata y <l? reftituta. 

Domino beatifsimo ac reverentifsimo, & Apóftolica; chari-
tatis perfedione colendo , Domino & in Chr i í lo patri Boni
facio Epifcopo, Martinas Epifcopus. 

l ^ ^ E m i n o me fandas illuftrationís muñere optabilis 
^ V J T veftri Apoftolatus pagina cumulavit , dum & Pon-

tificalis gradan r i ta abjedifsimam humilitatis noftra; vifitas par-
vitatem, &ardent i pura; charí tat is fíagrantia bcnignifsimum 
fiobis conferendi aditum fermonis accommodas. Siquidem >& 
hite optara; reí feries (1 ) congruebat, ut exínde á nobis in -
ehoanda: conlocutíonis fumeretur inítium , á quibus confum-

(í) Águin-e ¿*r..... as feries. Mss. btc «btavtre thferks. ScnfusTcr» » f tat* 
¡•ti feries poflulat rcponcmliim. 
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matar charitatis perfcdío ;am tenetur. Et jdcirco debitum^ fa-
cratifsimo Apoílolatui veftro UterariíE offiaoíitatis ooicotuium 
reddens, qn^fo humiíitatis noftríe memoriaíii in « f i t o íemper 
Deo acceptabilibus precibus adne to i s . . -n. 
. z Illud autem quod per veftram nobis íignificaftis epiñor 
lam , quofdam ex ( i ) in illis partibus comineantes, veftris 
auribus intulifle , ut á facerdotibus hujus^ provincia facrum 
baptifma non in uno Trinitatjs nomine , fed jn nominibus age^ 
.retLirjfalfifsimum hoc omnimodis agnofcatis, Nam , ut ^ g f 
arbi t ror , qui hoc vobis volnit intimare , apt rtumquam vidif-
.fe baptizantes Epifcopos , aut certé voluiíTe aliquid referre, 
quod híc antea geílum eft. ( 2 ) Sed nam & ego manifeftiüs 
h í c cognovi , quod de inftitutione baptifmatis iyletropolita-
nus hujus provinciae ante hosaliquos annos ab ipía beatifsimi 
Pet r i cathedra certifsimas au£toritatis formulampoftulavit: cu-
jus etiara cxemplar curiofius legens , ita reperi ícriptum , ut 
in uno Trinitatis nomine , is qui baptizandus eft , aut tertio 
perfundatur , autmergatur, (Videpag,io%,num. 24.) 

•$ N u m . ( 3 ) agis ter t ió nomen invocar i , & tertio tingi (4) 
certifsimé Arianum eft. A u d i ergo. In uno autem Patris , & 
F i l i j , & SpiritusSandi nomine tertió t i n g i , •antiqua & Apof-
tolica eft traditio. Qua; ex Romani Antiftis audoritate facer-
dotes hujus provinciae retinentes ícripta , & Conftantinopoli-
tana: urbis Prcefule , przefentibus hujus regni Legatis , qui ad 
Imperium fuerant deftinati, in ipía Pafchali feftivltate pervi-
fa eft, N a m & nos Epiftolam Beati Pauli Apoftoli , in qua 
kr ip tum eft : Unus Deus , tma Fides , unum bapii/ma , legimus., 
& expoíitionem Beati Hie ronymi , in qua fub unius nominis 
invocatione tertio tingendos efle confirman & ipfum librum 
jam vetuftifsimum cartaceum apud virum venerabilem fanc-
tmiiquefratrem noftrum Aufentium presbytcrum , í l requiras, 
invemes.-fimihterA apud A d a S . Sylveftri Conftántinus (5) ad~ 
momtus 111 vifione ter mergi , jubccuri M u l t i (6) vel audient^s 

f e í f u l e W ^ - MTT ^ ÂrrC deeirc ̂ *' 
re N u n c ^ T ^ P ^ ' f ^ ' 1 (5) A ^ ü i r r e / ^ 

(S) Ms. c o a / I ^ f u J a ^ Lociuconujnus. 
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in Apoftolo d ic i t : Umm baptifma, non pro unitate CatHoli-
cx , eo quod ubique uno modo baptifma celebretur ; fed pro 
una tindione intelligere voluerunt, & dum vicinitatem refu-
giunt Arianam , qui & ipil te r t ió tingunt, fed in uno nomine, 
íicut nos , antiquoe traditionis formulam permutarunt, ut fub 
uno nomine una etiam fieret tinctio , nefcientes , quia in uno 
nomine unitas fubftantiK, trina vero merfione diftindio trium 
oftenditnr perfonarum : ut ficut verifsimé credimus, unani 
demonftremus Deitatis fubftantiam , tres vero perfcnas : nain 
íi fub uno nomine etiam una íit tínftio , imitas tantüm Deita
tis in Patre , & Fi l io , & Spiritu Sancto demonítrata eft , per
fonarum vero milla difterentia eft oftenfa. A c per hoc duiti 
quaíl vicinitas fngitur A r i a n a , Sabelliana ignorantibus fub-
repet peftis : qux- dum fub uno nomine u m m folummodo re-
tinet tínclionem , eundemPatrem dicit eíTe quem Fillúm, eun-
dem quem Filium & Spiritum Sandum dicit eíTe & quem Pa-
trem ; & dum nullam diftin£tionem trium perfonarum in fa-
cramento baptifmi monftrat, trium vocabulorum unam la-v 
crilegus confingit efíe perfonam. Nefcientes ergo quidant ex 
Hifpanís , íicut ícriptum eft : Ñeque qít<e loqimntur, ñeque de 
^«/'¿w í i i^írwíí^í ; dum vicinitatem , u td ix imus , tindionis fú-
giunt aliena:, (1) ih aliam incauti incidunt provitatem. N u n i -
quid quia Ariani Pfalmum , Apoftolum , Evangelia , & alia 
multa , ita ut C a t h o l i c i , celebrant ; nos errorum vicinitatem 
fugiendo, hxc fumus omnia reliduri? A b f i t , quia i l l i ex no
b i s , ut ícriptum eft,exeuntes , pra:ter minorationem Deita
tis Filij D e i , & S p i r i t u s S a n d i , ceteraita penes fe retinent íi-

^diKflWSs. 'mhm díii cnp n i , imyno i s lH ÍJBSS monom\o<{t$ 38 
4 Hanc ergo rationem quídam , ut diximus , minime prae-

videntes , unarn tindioncm ficri voluerunt. Et ut fuíE prae-
fumptioni ( 2.) audoritatem aliquara d a r e n t d i x e r u n t , hoc 
pro rcfngicndá Atianorum íimilitudine ab aliquibus Synodis 
inf t i t immi: quod omnino confidum eíh Nam ñeque Genera-
l i s , ñeque Locaüs nlla Synodus de una tindione aliquando 
Jcgitu.r tulifie fenrentiam. Qliód fi quis hoc affirmat, oftendat 
Ícriptum , vel quibus In locis , & á quibus , vel quantis Pañ i -

1 ZFSQlfyirjxumíiif) f ?i-io>iiíA rr:ci -u .1 boai» < • ' ' •'f • :':'vT.. 
f i ) ^Wáirtrf potlus congmi-t rermonl. (i) ItiMs, Aguine, prafumftioriii-
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bus hoc decretum fit. Quod fi hoc ñ e q u m n t demonftrare , te-
n e a n t á n o b i s fiducialiter quod & per auaoritatem Romana; 
Sedis el l traditum, & Orientalmm provinciarum inftitutio p n l -
ca dsmonftrat, & antiquorum Patrum expofitionibus , quám 
ctiam officialium facramentorum documentis fcribitur. U r fi-
cut in uno Patris , & P i l i ) , & Spiritus Sandi nomine , quod cft 
H n u s Deas , unam trinm perfoiiarum diftindionem tres pro-
culdubio crcdentium tincHonc fignamus. H x c pro veftra; juf-
üon i s impulfu paginali brevitate perftrinxi , poftulans ut nof-
u x apud Dominum fragilitatis memor eííe digneris. 

T R A C T A T U S S. M A R T I N I E P I S C O P I , 
cp i de CorreHione rufikorum in veten Bracarenü .. 

Breviario inreribitur. 
r 

(prodit nunc primum ex Códice S. E c d e f a Toletand. 

DEfideramus fiüj charifsimi adnnntiare vobis in nomine 
_ Domini qu;x aut minime audiftis, aut audita fortaíTe 

oblivjoni dediilis. Prius ergo charitatem veftram ( i ) ut qux 
pro falute veftra dicuntur , attentius audiatis. Longus qui^-
dem eíl per Divinas Scripturas ordo digeftus , fed ut aliquan-
tuíum in memoria teneatis > pauca vobis de pluribus comraen-
damus, Cum fcciíTet Dominus in principio C^Ium & terfam, 
m illa caílefti habitatione feck fpirituales creaturas, id cft, A n -
ge!os ,qui in confpeau ipfms adftanrcs laudarent Ülum: ex 
quibus unus , qui prius Archan^elus fuerat fados , videns fe 
in tanta gloria prfefulgenrem non dedit honofem Deo crearo-
ri luo, ed üm\km fe i i l i dixit ,& pro hac fuperbia cum aliis plu-
r]m:s Angphs,qui iJíi confenferiint,de illa ca:lefti Sedein acrcm 
iltum qui eíl ub CÍEIÓ dejeans , & iüe qui erat primus A r -^angelll,s perd ta ( ¿ ^ ^ ^ & 

cum?n í lÜ L1^S!miilte.r & m An8cl i q^i coníentientes i i l i 
cum apio de C ^ i o projcdi f imt, psrdito fplendore fue facli 

( i ) Dceji aliqu;cit í l i n t 



4 i á E/pana Sagrada. Jpemi $, 

funt dxmones, Rel iqui autem Angelí qui fubditi fucrunt Dco» 
in fuá; charitatis gloria in confpeftu Domini perfeverant, & 
ipfi dicuntur Angel i Sandi. N a m i i l i qui cum Principe Cno 
Sathana pro füperbia fuá jadati funt A n g e l i , refugs & díemo-
nia appellantur. Poft iftam vero ruinam angelicam placuitDeo 
de limo tense hominem plafmare , quem pofliiit in Paradi-
f o : & : d i x i t e i , ut fí príeceptum Domini fervaífet j in i l l o l o 
co Cceleíii fine morte fuccederet, unde Angel i i i l i refuga; ce-
dderunt. Si autem pra:teriflet D e i mandara , morte morerctur. 
Videns ergo diabolus quia propterea fadlus fuerat homo, 
ut in locum i l l ius , unde ipfe cecidi t , in Regno Dei fuccederet, 
invidia dudus fuaíit h o m i n i , ut mandata Dei tranfiret. Pro 
qua oíFenfa Jadatus eft homo de paradifo iri exilio iftius mun-
di yuhi multos labores , & dolores pateretur. 

2 Fuit autem homo primus didus Adam , & mulier ejus 
quam de ipfius carpe creavit, d ida eft Eva, Ex iftis duobus ho-
minibus omne genus humanum eft propagatiim,qui oblitiCrea-
torem fuum Dominum, multa fceiera facientes irritaverunt D o 
minum ad iracundiam. Pro qua re emiíit Dominus diluvium , & 
perdidit omnes, excepto uno jufto , nomine Noe , qui cum fuis 
filiis pro reparando humano genere confervari praxepit, A pri
mo ergo homine Adam tranfierunt anni 11. milia C C X I I . Poft 
diluvium Iterum recuperatum eft genus humanum per tres fi-
lios Noe-, refervatos cum uxorjbus fuis, Et cum cocpiííet muí-
titudo fubcrefeens mundum implere , oblivifeentes iterum ho-
mines Crcantem mundi Dominum ? coeperunt dimifío Creatorc 
.Cokrc creaturas, Aüi adorabant Solem , aüj lumen vel ftellas, 
alij ignem , alij aquam profundi , vel fbntes aquarlim , creden-
tes híec omnia non a Deo eíTe fada ad ufum hominum , fed ip-
fa ex feorta de fefe. Tune diabolus , vel miniftri ipíius díemo-
nes, qui de Ca:lo dejedi funt, videntes ignaros homines, dimif
í o DeoCreatore fuo per creaturam íervire cccperunt.Sed i i l i in 
diverfas formas oftendere fe , & I o q u i c u m eis , & hoc petere 
( i ) ab eis, ut excelíls montibus & in filvis frondofis facrificia fí-
bi o í ie r rcnt , & ipfos colcre pro Deo , imponentes fibi vocabula 
fceleratorum hominum,in quibus criminibns & fcelcribus fuam 
cgerunt vitam , ut alius Jovcm feefle diceret, qui fuerat Ma-
gus , & in tantis aduiceriis inceftus , ut fororem fuam haberet 

(i) Ais. prsEterca. 
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uxorem , qnaí dláa. eft juno , Minervam , & Vencrem ñl'iam 
fuam corrumperet,nepotes quoque & omnem parentelam íliam 
turpiter inceltaverit. Al ius autem Dícmon Martem fenomina-
ret,qui fuit litigiorum & difcordiae commiflbr.Alius deinde Mer-
curium fe appdlare voluerit , qui fuit furti & fraudis do
lor (T) inventor , cai homines cupidi quafi Deo l u c r i , in qua-
driviis tranfeuntes jadatis lapidibus , acervos petrarura pro fa-
erificio redderenr. Alias quoqaeDa;monSaturai fibi nomen adf-
cr ipf i t , qui in omni incredulitate vivens, etiam nafcentes fuos 
filios devorabat. Alius etiam Vencrem fe eífe confínxit,qui fuit 
muiier meretrix , non folum innumerabilibus alteris , fed etiarn 
cum patre fuo Jove , 8¿:-cum fratre fuo Marte , meretricata eft. 

3 Ecce quaies fueruuí i l lo tempere ifti perditi homines, 
quos ignorantes ruftici per adinventiones fuas pcfsimas hono-
rant , quorum vocabula h i Déos fibi díemones adpoífuerunt, 
ut i poí lquam fi Déos colerent , & facrificia iliis ofterrent, 
& ipforum fa£ta imitarentur , quorum nomina invocabant, fie 
aíferunt etiam illis díemones, ut templa illis facerent, & imagi
nes, vel flatuas fceleratorum hominum ibi poneient,& aras illis 
con í l i tue ren t , in quibus non folum animalium , fed etiam ho
minum fanguinem illis funderent. Prieter ha:c autem mult i 
da:mones ex illis qui de cielo expulfi funt , aut in m a r i , aut in 
fluminibus , aut in fontibus , aut in filvis prafident, quod íimi-
liter homines ignorantes Dominum , quafi Déos colunt, & fa-
crifícant illis , & in mari quidem Neptunum appeilant, in flu
minibus Laminas, (2) in fontibus Ninfas, in Silvis Dianas, qua; 
omnia maligni díemones & fpiritus nequam , fünt qui homines 
infideles , qui fignaculo crucis nefeiunt fe muñiré, necent ex-
vetant. (3) Non tamen fine permifsione Dei necent, quiaDeum 
habent iratum , & non ex tolo eorde in fide Chrifti creduntj fed 
funt dub]/ in tantum , ut nomina ipfa dícmoniorum in fmpu-
los dies nominent, & appellent diemMartis , & M c r c u r i j , To-
vis & v^enens, & Saturni, qui nullura diem fecerunt, fed fece-
runt homines jpefsiáíi malifcelerati in gente Gríecorum. 
. ^ Deus aut:eni omnipotens quando cíelum & terram fecit 
ipie tune creavit lucem , qui pro diftindione operum Dei feo' 
ties revoluta eft. Nam primo Deas lucem feci t , qua: appellata 

(0 firn , dolofus (z) / . LamIas (3) y. & vetant d l 



418 E /pam Sagrada, Jpcnd. 

to qnadrupedi^ — • —^ —• — h i 
rvió autem dje completo omni mundo, & ornatu ipfius, reqiiiem 
Dcus appeliavit. Una ergo lux, quar prima in operibus Dei fac
ía eft, per diftintlionem operum D e i fepties revoluta feptima 
eft appellata. Qiialis ergo amentia eft , nt homo baptizatus irí , 
fide Chrifti diem Dominicum in quo Chriftus furrexit, non co-; 
l a t , & dicit fe diem Jovis colere, & Mercu r i j , & Veneris , & 
Saturni , qui nullum'diem habent, fed fuerunt adulreri & ma
l í , & iniqui ,, & male mortui in Provincia fuá. Sed íicut dixi-
mus fub fpecie hominum iftorum ab ómnibus ftuJtis veneratio 
& honor daímonibus exhjbetur. 

5 Similircr & üle error ignorantibns de rufticis fubfcrip-. 
í i t , ( i ) ut in Kalendas Januarias putent anni in.itium : quod 
omnino falfum eft. Nam íicut Scriptura Sanda dicit , VIH. 
Kalendas Apri l is in ipfo ^Equir.odio initium primi anni eft 
ía£lum, Nam íle legitur : E t divi/it Deus intcf luctm ac tenc 
hras ; omnis autem reda divifio a^qualitatem habet , ficut in 
iVIII. Kalendas April is tantum fpatium horarum dies habet, 
quantum & nox. Et ideo falfum eft, ut Januariíe Kalcnda; 
initium annifit. Jamquid de i l lo ftultjfsímo erróte cum do

ló te dicendum eft , qui a dies tinearum , & murum obfervant: 
& fi dicendum fas eft, ut homo Chriftianus pro Deo mures, & 
tineas veneratur , quibus per tutellam capelli , aut arculse 
non fubducatur aut pañis , aut pannus, nullo modo proferri 
íibi exhibitis quod invenerintparcent rfine canfa fibi mifer ho
mo iftas pra:figurationes ipfefacjt , ut quafi ficut in inttoim 
anni fatüretn^ ixtus ex ó m n i b u s , ita iíli & jn toto anno conti-
git. Obfcrvaliones illa; omnes paganorum funt per adinven
tiones d^monum exquifita:. Sed ve i l l i homini qui Deum non 
habet propicium , & ab ipfo faturitatem p a ñ i s , & fecuritatem 
vitce non habuerit' datam. Ecce iftas fuperftitiones vanas aut 
occulte, aut palam facitis, numquam ceífatis ahiftis ,facriñcia 
yana de locufta , de mure , & de multjs aliis trjbulationibus, 
quas Dcus iratusimmittit, (?) 

C N o n intelligitis aperte , qu iaqu i mentiuntur vobisdas-i 
nio-

(i) f, Mrcpfit, (a) Dee/t allyuid, j 



S. Martim'Brdcar. Opera. $ i $ 
mones , fii iftis obfervationibus veftris, quas vane tenetis , & 
in aueuriis qux attenditis , frequentius vobis illudent. N a m 
ficur dicit Sapienrifsimus Salomón : Divinamna v augurio. 
van<c fmt i ( i ) & quantum timuerit homo l i l i s , tanto magis 
fallitur cor ejus : Ne dederis illi cor tuum , quantum multos 
fcandalizaverunt. (2) Ecce hoc Scriptura Sanda dici t : & cer-
tifsime fie eft. Quia tandiu infelices peravium voces díemonia 
fuadui.t , doñee per res fabuloías & vanas , & fidern Chrifti 
perdant, & ipfi ininteritum mortisfuíE deimprobis incurrant. 
N o n jufsit Deus hominem futura cognofeere , fed ut femper m 
timore iilius viveret , ab ip íbgubernat ionem , & auxilium vita: 
fiSá fperet. Solius De i eft ante quam aliquid ñat feire , homi-
nes autem vanos dazmones diverfis argumentis i l ludunt, doñee 
iilos in oftenfamDei perducant, & animas ipforum íecum per-
trahant in infernum , ficut ab initio fecerunt per inyidiani 
fuam , ne homo Regnum Caelorum intraret , de quo i l l i de-
jecti funt. 
• 7 Pro qua etiam caufa , dum vidiíTet Deus miferos hemines 

ira á diabolo , & ab Angelis ejus malis inludi , ut oblivifeentes 
crearorem fuum , pro Deo dasmones adorarent , miíit filium 
ftium , id eft , Sapientiam , & Verbum fuum, util los ad cultum 
veri De i de diaboli errore redduceret. Et quia non poterat di--
vinitas filij Dei ab hominibus videri, accepit carnem humanam, 
ex útero Maria: Virginis non ex conjugio v i r i , fed ex Spititu 
Sando conceptam. Natus eft ergo ex humana carne fílius D e i , 
intus latens ut invifibilis Deus , foris autem vifibilis homo prce-
dicavit hominibus , docuit illos ut relidis idolis , & malis ope-
nbus de poteftate diaboli exirent, ad cultura creatoris fui mu 
verterentur : poftquam docui t , voluit etiam pro humano ge
nere pati, paífus eft mortem voluntarle, non invitus , crucifixus 
eft a Jud íE j s fubJud ice Pilato Pontio , qui de Ponto P r e v i a 
cía natus 1II0 tempore Provincia Synx príefidebat; depofitus de 
^mce , poíitus eft m Sepulchro , tertio die refurrexit vivus á 

difcipulos fuos. Tranfac-

( i ) mn H . V T ^ V u l g / i h l . Multes en¡m errarefice^ S 
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tis autem X L diebus prxcepit difcipulis fuis, u tánnunt ia rent 
gentibus ómnibus Refurredionem filij De i ,& baptizarent eosin 
nomine Patris, & Fi!i},&; Spiritus Sancti in remifsione peccato-
rum , & docerent illos , qui baptizad fuiíTent, recedere á malis 
operibus , id eft, ab idolis , ab homic id i i s , & á furtis , á perju-
ris, á fornicationibus , & ut quod ílbi nolent ñeri,aliis non face-
rent. Et poftquam hoc ptíecepit videntibus ipfis difcipulis af-
cendit in Cíclum , & i b i fedet ad dexteram Patris, & inde in fine 
iftius mundi venturus eft cum ipfa carne quam fecum portavit in 
ca;lum. Cum autem finis mundi iftius vencrit , omnes gentes, 
& omnis homo qui ex illis primis hominibus , id eft, ex Adam 
& Eva ducit originem , omnes refurgent <, & boni & m a l i ; & 
omnes ante judicium Chrifti venturi f u n t , ' & tune qui fue-
rint in vita fuá fideles & b o n i , feparabuntur á malis , & in-
trabunt in regnum D e i cum Angelis Sandis , & erunt animac 
illorum cum carne fuá in requie « te rna . Numquam amplius 
morituri : i b i jam nullus erit labor , aut do lo r , non trifti-
tia , non fames , aut fitis , non tenebros aut nox , fed íemper 
Ia;ti in luce & in gloria , fimiles erunt Angelis D e i , qui in l o -
cum memerint intrate , unde díabolus cum fibi conftntientibLiS' ' 
cecidit. Ibi ergo omnes qui í ide les Deo fuetint permanebunt irt-
seternum: nam i l l i qui increda l i , aut non fuerunt baptizati, 
aut certe íi baptizati faerint, poft baptifmum fuum iterum ad ' 
idolagendum , ék homicidia , veladulteria , vel augur ia , vel 
ad peguria & alia mala reverfi funt , & fine poenkentia funt 
defuncfi, omnes ifti qui tales fuerint inventi, damnabuntur cum 
diabolo , & cum ómnibus dacmonibus quos coluerunt, & quo
rum opera fecerunt, in arternum ignem cum carne fuá in in 
ferno miteuntur , ubi ignis ille inextinguibilis in perpetuum vk 
vens , & caro illa jam de refurreít ione recepta i n alterno cru-
ciatu gemens, defiderat iterum mori , ut non fentiant poenas, 
fed non permittitur m o r i , ut seternos perferat cruciatus. Eccc 
hoc loquitur lex , & hoc loquuntur Prophetíe : hxc Evange-
lium Cir r i f t i , hece Apoftolus , hace omnis Scriptura Sánela tefta-
tur , qux vobis modo vel pauca ex multis fimplicirer diximus,-
ufum eft (1) dehinc familiarifsimi, & qua: per nos dicta funt re-

cor-
(1) f. Unum eft , aut Virum eft. 
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cordar i ,&autbeneagendofutnram in Regno D e i réquiem 
fperare, aut (quodabf i t ) male agendo futurum m interno 
knemperpetuumexpedare. N a m & vita « te rna in arbitrio 
h o m i n i s p o í i t a e f t r q u o d fibi elegerit unufqmrque , hoc ha-

bebit. . . .. o c • • 
8 Vos crgo fideles qui in nomine Patns oc hüq oí bp in -

tus Sandi ad Chrifti baptifmum accefiftis , eonfiderate , quale 
in ipfo baptifmo padum cum Deo feciftis : nam fingub noraen 
veftrnmdediftis ad fontes , verbigratia autPctrus , aut Joan-
nes , aut quodlibetnomen , fíe á Sacerdote interrogati fuiftis, 
Qaomodo diceris ? Refpondifti , aut tu , fí fm poteras ref-
pondere, aut certe qui pro te fidem fecit, qui te de fonte 
fufeepit, & dicit verbi grat ia , jfoannes diectur. Et interro-
gavit Sacerdos ? Joannes abrenunrias Diabolo , & Ange-
lis ejus , culturis , & idolis ejus , furris, & fraudibus ejus, forni-
cationibus, & ebrietatibus ejus,& ómnibus operibus ejus malis? 
RefpondiftiMbrenuntio. Poíl iílam abrenuntiationem Diaboli,&: 
iterum interrogatus es áSacerdoterCredis in Deum Patrem om-
nipotentem ? Rerpondifti: Credo. Et in Jefu Chrifto filio ejus 
ún ico D e o , & Domino noftro, qui natus eft de Spiritu Sando 
á Maria V i r g i n e , paffus ílib Pontio Pilato 5̂  crucifixus , & fe-
pultus , defeendit ad inferna 3 tertia die refurrexit viv.us á 
mortuis , afcendit in Cxlos ; fedet ad dexteram Pat r i s , inde 
venturus judicare vivos & mortuos credis ? Refpondifti, 
Credo, Et iterum interrogatus es : Credis in Sandum Spir i -
tum , Sandam Eccleílam Catholicam , remifsionem omnium 
peccatorum , carnis refurredionem , & vitam íeternam ? Ref
pondifti : Credo. Ecce ergo eonfiderate quale padum cum 
Deo feciftis ; in baptifmo promifsiftis vos abrenuntiare Dia 
bolo & Angelis ejus , & ómnibus operibus ejus malis , & con-
fefsi eftis credere vos in Patrem & F i l i u m & S p i r i t u m .Sandum, 
& fperare vos in fine feculi carnis refurredionem, & vitam 
xternam. 

9 Ecce qualis cautio, & confcfsio veftra apud Deum te-
netur, & quomodo aliqui ex vobis qui abrenuntiaverunt DiaJ 
DO . ^ Angslis ejus, culturis ejus, & operibus ejus malis L mo 

arboies, ad fontw , & per tema cereolum incendere , quid 

é 
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eft íiliud , niíi cuitufa vulcanalia , & Kaiendarum obfeirvarc, 
mcnfas ornare , & funderein foco fuper truncimi frugem , & 
ívinum, & panem in fontem mittere l Q u i d eft aliud , nifi cuU 
tura d iabo l i , mulieres in tela fuá Minervam nominare , & Ve -
nerisdenuntias obfervare , & quod De i in via exercetur attenr 
dere I Qu id eft aliud , nifi cultura Diabol i incantare herbas á 
malefícis , & invocare nomina Darmoniorum incautando? Qiiíd 
eft aliud , niíi cultura Diabol i & alia multa quas loiigum eft 
dicere? Ecce-ifta omnia poft abrenuntiationem Diabol i poft 
baptifmum facitis , & ad culturas Dxmonum , & ad mala il lo-
imm opem redeuntes , fidem veftram traníiftis, & paóhim 
.quod feciftis cum Deo diSrupiftis , dimifsiftis fignum Crucis 
quod in baptifmo accepiftis , & alia Diabol i figna per abi-
cellos , & ftoniutos , & per alia multa attenditis. Quare mihi , 
aut cuilibet Ghriftiano non nocct augurium ? Quia ubi íignum 
Crucis prsecéflerit , nihi l eft fignum Diabol i . Quare vobis no-
cet? quia Crucis íignum contemnitis , & i l lud timetis , quod 
vobis ipfi in í ignum contemnitis. Similiter dimifsiftis incanta-
tionem fandam , id eft, Symbolum quod in baptifmo acce
piftis , quod QÚ:,Credo in Detm Patrem Omnipotentem : oratio-
nem Dominicam , id (íft. Pater nojíer qui ejl in Calis ; & tene-
ds diabolieas-incantariones & carmina. Q iúcumque ergo, 
contempto íigno Crucis C h r i f t i , alia ílg^na afpiciet-, fignum 
Crucis quod in baptifmo accepit , perdet. Similiter & qui 
alias incantationQs:tenet á magis & malefícis adinventas , &• 
incantationern Sandam fymbo l i , orationes Dominica; qurc in 
fidem Chrifti accepit, amifsit ; & fidem Chrifti inculcavit, 
quia non poteft & D e u s fimul & Diabolns col i . Si ergo agno-
viftis dilefitifsimi fili omnia ifta quee dicimus , íi quis fe cog-
nofcet poft acceptum baptifmum ha:c feciífe , & fidem Chrifti 
rupifíe;, non defperet de fe , nec dicat in corde fuo : Q u i tan
ta mala feci: poft baptifmum , fortafle non mihi indulgebít 
Deus peccata mea. N o l i dubitare de mifericordia D e i : tan-
tem fac iú córdc tuo padum Deo , ut jam amplius culturas 
Dícmonum non colas 5 nec p m e r Deum cxl'i aliud aliquid ado-i 
res , ñeque homicidium facias , ñeque adulterium , ñeque: 
fornicationcm. N o n furtum facias , non perjures. Et cum 
hoc Deo ex toto, corde tuo promiífer is , & ulterius peccata 



- S. Uarttni Sracar. Opeu: 43 3 

ifta non fcceris , f idLiciai i tcr veniam de Deo fperabls.Quia ílc dt-
cit Deus per Prophedcam Scripturam:/» quacumque áie m^fim 
oblitusfueritiniquimafuas , & faerit jujiitias > & ego oblt-
vifcar omna iniquitata éjus. 

^ E G Y P T I O R V M P A T R V M S E N T E N T I A , 
Au¿tore Graeco incerto. 

M A R T I N O D U M I E N S I EPISCOPO I N T E R P R E T E . (*) 

1 A B B A S Joannes dicebat ad difcipulos fuos : Patres 
m a n d u c a n t e s pancm t a n t u m & falem , fortes fadi 

funt in opere D e i , d u m a n g u f t i a r e n t feípfos. Conílr ingamus 
ergo nos in ipfo pane & fale. Oportet enim fervientes Deo in 
ipíis coa rda r i , quia ipfe Dominus d ix i t : Arfla & angufía efí 
vta qii£ ducit ad vitam, 

2 Interrogavitfrater eumdem fenem, dicens: Jejunia & 
vigilia; quas agimus quidfaciunt? Refpondit: Ipfa faciuntani-
raam humiiem fieri. Scriptum eft enim : Vide bumilitatem 
mnam , ^ laborem meum , dimitte omnia peccata. mea. Si 
enim laborar in his anima , miferetur & condoler i l l i Deus. 

. 3 Abbas Poemenius d ix i t ; Cum cogitatione fornicatio-
nis & detradionibus proximi , cum hls duobus in corde tuo 
ne loquaris 5 nequeacquiefcas omnino inquinamento ipforum 
in anima. ̂  Quód í ivolueris hxc in corde tuo meditan, fine 
mora noxietatcm eorum fenties ; quia iníligatio perditionis eft̂  
fedpcrorarionem & bona opera ad nihilum deducás maüg-
iium , & magis repelle illa , & habebis réquiem. 

4 Frater requifivir fenem dicens : Qrn^ faciam , pater, 
contra cogirationes pafsionum? Refpondit: Ora Dominum, ut 
v i d e a n t o c u l i a n i m í E t u í E a u x i l í u m , quod á Deo eft , qui cir-
cumdat h o m i n e m & confervat. 

5 Quídam f ra te r v a d e n s i n mercatum interrogavit Abba -
t e m Pccmemum , dicens : Quomodo v e n d a m opera mea; d i 
xit ei fenex : N e v e l i s aliquid fuper quod valet venderé , f e d 

2̂- EX *'Svrveido '"w ¿ppmdlce ad Vitas Patrum.V Ms. To!. 
Tom. X T . £ e 
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¿ b g i s f i gravaris, efto' amicus ei qui t ib i violenter plus tóUít^ 
& cum requie vende. Ego enim aliquando vadens in merca
tum , numquam volui de pretio operis mei plus juvar i , & fm._ 
tem meum gravan , hanc habeos fpem , quia lucrum fratris 
mei opus fruftificationis eft. 

6 Yenit quidám frates ad Abbatem A^a thónem dicens; 
Parer , permitte me habitare tecum : fufcipieníque illum v i -
dit nitrum in manu ejus, & dicit e i : Unde habesnitrum? Ref_ 
pondit frater : Inveni illum in via dum venirem. Dixi t i l l i fe
nex : T u illud pofucras ? Refpondit: N o n , & dicit ei fenex: 
S i e r g o t u n o n pofueras, quomodo veniens habitare mecum 
hoc tulifti quod non pofueras ? D u m prx oculisDeum & man
dara ejus habemus dicentem : Non concupifces, non facies fur-
tum. A n ignoras , quia qui furatur rem alienam , díemon effici-
tur? Mox autem remiHt eum , dicens-: Reporta i l lud in locum 
unde tulift i , & habita mecum. 

7 Interrogavit frater Abbatem Sifoium, dicens : DimiíTa eft 
ínihi hereditas á parentibus meis, quid de il la faciam ? Ref
pondit fenex : Qu id tibi dicam , frater ? S i dixero t i b i : D a 
illam in Eccleíiasn Ciericis , epulantur ex ipfa. Si dixero : D a 
iilam confanguineis tuis , nullam mercedem habebis. Si er-
go me vis audire, da il lam egentibus , & fine folícitudi-
neieíis. '? í'-::'-r.! '{^.o-1 mw^ ívúh 'lAmixacf-X vA-zh 
( 8 Abbas Moyfcs d ix i t : Privado rerum materialium, id eft, 
voluntaria paupertas, &tr ibulat io cum po ten t i á , & difcretio, 
inftrumenta funt Monachi . Scriptum eft enim : Sifmrint tres 
viriijii , Noé ,Job, & Daniel; vivo ego , dicit Dominus y ipfi 
falvi erunt. Noe enim eft in perfoná voluntaria egeftatis, 
Job in perfoná tribuiationis & patientiíe ¡j Daniel in perfoná 
difcretionis. Si ergo trium iftorum fanólorum virorum adus 
in aliquo homine fuerint, Dominus in eo eft , habitans cum 
ipfo , fufcipiens eum , & repellens ab eo omnem tentatio-
nem & omnem tribulationem fupervenientcm ab inimico. 

9 Referebant patres f and i : Tresfratres fuerunt ad con-
dudionem agri metendi, & poftquam conduxerunr & ccrpe-
runt meteré , unus ex his infirmatus difcefsit in cellam fuam: 
alij ergo dúo fratres dixeruntad invicem : Frater nofter infír-
niatur , adhortemvur nos ipfos modicum , & fperemus per 

ora-
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orationes íllius , quia & l o e u m ipfius metemus.' Po í lqnam er-
go mefuerunt , & accepcrunc merccdem cojidudellíe fose cer-
tamtritici menfuram , tunc vocaverunt & illum fratrem , di-
centes: Veni , leva mcrcedém condaftellse tux.^ Ule autem 
d ix i t : Qualem mcrcedém hábeo , cum non potuiflem mete
ré ? l i l i vero rerponderunt: Proprer orationem _ tuam nos 
complevimus & tuuin opas& noí l rum , & ideo accipe merce-
dem mam. Ule autem noluit ab eis aliquid accipere : multis 
autemilliim compellentibas , & i l lo non acquiefcente , abie-
runt ad qaemdam fenem dijadicari : dixit autem frater qui 
infirmatus faerat : Perreximus , Domine mi Abba , nos tres 
meteré conduclum agrum : infirm-atas autem ego poft unuin 
diem difcefsi in cellaih meam , & modo compellunt me ím 
tollcre mercedem pro opere quod non laboravi. Refponden* 
tes autem dúo fratres dixerunt: A u d i , Domine noílcr Pater, 
fi fuilfemus toti tres , cum labore grandi fortaífe completuri 
fuiíTemus opus noftrum : nunc per orationes frafris noftri Deus 
hos adjuVavit, & perfecimiís totum agrum , & non vult tol lc
re merccdem fuam. Ftoc audiens fenex miratus eft nimis , & 
convocatis fratribus fuis dixit i Venite fratres , & audite ho-
die jdftítiíe judicium. Expofuit utriufque partís fingula ver
ba , & omnes mirad funt in iitrifque ; uno quidem non con-
fentiente accipere aliquid , illis vero eompellentibus , violen-
ter fufeipere fratrem merccdem fuam. Tune adílantibus ó m 
nibus órdinavit fratrem accipere mcrcedém fuam, & difpen-
lare cam ficut vellet. Ule vero abiit triftis & plorans. -• I 

• 10 Dixi t fenex: Si habitas cum próximo , efto ficut co 
lumna lapídea , guse fi injurietur, non irafeitur; fi glori í icetur, 
noncxtolli tur. 

i r Dix i t Abbas Sifoius : Cum fuilfem aliquando cum 
fratre iñ mercato venderé fportellas, Viden's quia iracundia 
appropinquabat m i h i , dimittens noftra vafeula fugi. 

12 Dixi t Abbas Joannes : Afcendens aliquando viam erc-
mi Scithix , & texens pledam , audivr camclarium loquentem 
lermones vanos ; & n e forte irafcerer , dimifi pleclam meam. 
ocmgiv"5 -¡orí JJ t oTÍíon ü f í ^ f l n o M ?h6i ormilR 

.13 Wemfenexyin feaura mefsis dum eífet, audivit fra-
üe 2 trem 
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trem próximo fuo cum ira dicentem : Et tu loqUCris? Et di
mittens agrum fugit. 

14 Interrogavit frater Abbatem Poemenionem , dicens; 
Qu id eft , quod Dominus dixit : Majorem bac charitatem ne~ 
mo hahet, quam ut qtús- animamfuam pro amico fm ponat: quo, 
modo hoc fiet ? Refpondit fenex : Si quis audit verbum ma-
lum á próximo fuo , & dum pofsit ipfe fimilia i l l i reddcre, 
pugnat tamen in corde fuo , portans laborem juftitia;, & vim 
íibi facit, ne refpondens i lümalum contriftet i l lum , ifte tali§ 
anlmam fuam ponit pro amico fuo. 

15 Item Abbas Macarius d ix i t : Si reminifdmur malorum 
guíe ab hominibus piitimur , perdimus virtutem memoriae D c i : 
íi autem recolamus malorum qux á Da.'monibus patimur, fine 
perturbatione erimus. 

16 Idem d ix i t : Culpa eft Monach i , íl laefus á firatre aut 
injiiriatus ,primus illipurgato corde in c h á n t a t e non oceur-
rat. Nam Sunamitis non meruiíTet fufeipere Elifaeum in domo 
f u á , niíi quia cum millo aliquam habuit caufam. Sunamitis 
erat in perfona animas, •& Elifíeus in perfona Spiritus Sandi 
fíguratus , nifi pura anima non meretur fufeipere Spirkum Dei , 
Ideo ira ínveterata excíecat oculos cordis , & animani: excludit 
aboratione. 

17 Interrogaverunt fratres Abbatem Poemenionem pro 
quodam fratre jejunante fex diebus perfecté in feprimana, 
iracundiofe, autem nimis , propter quod hoc pateretur? Ref
pondit fenex : Q u i addifeit fex diebus jejunare, & non vin-
cere iracundiam , oportebat i l lum in parvo labore magis ítu-
4ium adhibere. 

18 Abbas Poemenius habebat proximum fuum Monachum 
fecum in celia , qui habebat caufam cum alio fratre foris M o -
nafterium fuum fedente , & dixit ei Abbas Pamcnius : Proxi-
me mi frater, nolo te halíiere aliquam aftionem cum aliquo, 
qui foris Monañer io noílro eft. l i le autem non audivit eum. 
Surgens autem Abbas Poemenius , venir ad alterum fenem 
magnum , & dixit ei : Proximus frater meus habet cau
fam cum aliquo foris Monafterio noftro , & non requief-
cimus. Dixit ei fenex; P ^ m e n i , ^ tu adhuc vivis / Sed va

de 
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He in celia ttia , & pone in corde tuo quia babeas annum qucd 
in fepulcro fis. . . 

19 Sedente aliqnando Abbate Pocmemo in celia , l i t iga-
verunt fratres adalterutrum nimis , & tlíhii locutus cft omni-
ílb illis fenex. íngrediens autem Abbas Paphnutius, invenit eos 
rixantes, & dixit ei : Quare dimififti fratres , & ncn es iliis 
locLitus he litigarentur ? Dixi t ílli Pocmenius: Fratres íiint, 
iterum pacificantur. Dix i t ei Papbnutius: Quid ell hoc? 
Vides , quia rixantes nfque ad fanguinem pa^né venerunt, 
& tu djcis quia iteríim pacificantur ? Dix i t ei Poemenius: 
Sic: pone frarer in corde tuo quia non fum hic. Sic ergo 
erat quietus & tacens & cum charitatc Abbas Poemenius. 

20 Venerunt aliqnando hícretici ad Abbatem Poemenio-
n e m , & coeperunt detrahere de Archiepifcopo Alexandriíe: 
fenex autem tacebat. Vocans autem difcipulum fuum , dixit 
i l l i : Pone menfam, &-fac illos manducare , & fie dimitte illos 
pum pace. 

21 Interrogavit frater Abbatem Poemenionem dicens: 
Quomodo oportct federe in celia? Refpondit : Sédete in 
celia eíl manifeílé operari manibus , & meditari verbum 
D e i , & quiefeere , & foiitarié panem tantum edere. A b f -
confus vero profeftus eft , fedentem fuas reprehenfiones fem-
per arcare , & ubicumque vadi t , orationum canónicas ho
ras implere , & fecretiüs non negligere , fed meditare: 
poftremo converfationem bonam ret iñere , á malo vero re-* 
cederé . 

22 Interrogavit frater fencm ¡ dicens : Cor meum du-i 
rum eft, & non timet Deum : quid faciam , ut pofsim tU 
mere Deum \ Refpondit: Ego íic arbitror , quia homo ar-
guens fe ipfum femper in corde fuo , pervenit ad timorem 
D e i . Dix i t frater : Quid eíl arguere feipfum ? Refpondit fe
nex : U t in omni caufa arguat animam fuam , dicens ei 
quod oportet adftare ante D e u m , & iterum dicere: Q u i d 
voló ego curn_ homine aliquam habere malitiam ? Arbitror 
ergo quod fi in iftis permaneat, veniet in animam eius t i -
morDe i . ' 

Ahh™ Macanas dixit : Si fada eft Monacho def-
-^TomXV & PauPertns riciu ^ v f e , & efuries fi-

ow' ' Ee 3 cut 
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cut epulíe , numquam moritur. Impoísibile enim eft bene e ré , 
derítem & pie colentem D e u m , cadete in pafsionem immuni.. 
dam , & tn errorem Damonum. 

24 Dixit fenex: Surgente vel ambulante , vel fedente,-
vel aliud quodlibet faciente, fi eft Deus pra: oculis tuis , in 
nullo poterit te inimicus exter re íe . Si ergo cogitatio ha»e 
manet in homine , virtus D e i adhscret i l l i . 

25 Dixi t quídam frater Petro A b b a t i : C u m in celia fnm, 
in pace eft anima mea ; cum autem egredior foris , fi au-
diero aliquos fermones loquente fratre conturbor. Refpon
dit fenex : Clavis tua aperit oftium alienum. Dixi t i l l i fra
ter : Quod eft hoc verbum ? Refpondit fenex: Quia inter-
rogatio tua aperit oftium fermonis illius , ut audias qua: 
non vis. Dixi t frater : Quid ergo faciemus fuperveniente 
fratre , quid loquemur ad illum í Refpondit fenex : O m -
nium doclrina ludus eft. U b i non eft ludus , non poteft 
obfervari. 

26 Requiüvi t frater Abbatem Sifoium , poft quantum 
tempus debet homo á fe abfeidere pafsiones ? Refpondit fe
nex : In quacumque hora venerit pafsio , abfeide iliain , quia 
fragilis eft anima : ante armetur , quam inquinetur. 

27 Quidam frater requifivit Abbatem Agathonem , di
cens : N o n d i f e e d u n t á m e pafsiones. Refpondit fenex: Vafa 
ipforum intra te funtj da illis arrhas retributionis ipforum, 
.& fugient á te. 

28 _ Quidam frater venit ad aliquem anachoretam , 8c 
cum ille in c h á n t a t e .fufeepiífet i l lum , difeedens dixit i l 
l i : Indulge mihi , A b b a , quia de confuetudine tua movi 
te. Ule autem refpondit, dicens: Mea confuetudo eft , fra
ter , ut venientem reficiam cum pace, redeuntem dimittam 
cum c h á n t a t e . 

29 Requifivit frater fenem , dicens : Quomodo Deus cum 
promittk bona anima; per Sandas Scripturas , & non vult 
nnima in illis manere , fed inclinatur ad traníitoria & immun-
da l Refpondit fenex : Quia needum guftavir dulcedinem cz-
kf t lüm^ ut ex toto corde exquirat D e u m , ideo ad immunT 
da citiüs revertitur. 

30 Requifivit frater fencm, dicens: quomodo anima dclec-
ta-

« 
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tátur in pafsiones ? Rcfpondit: Anima deledatur in pafsicnes, 
fcdSpiritus D s i e í l q u i continet illam. Plangereergo dsbemu^ 
& atrendere qux in nobis imiminda funt, rogantes Deum ^qui 
porens eft in ómnibus , ut amputet á nobis maligna íemina. 
Maria ergo dum inclinans fe in monumentum fievit , mox ap-
p a r u i t ü í í : fie eft & in anima íl lacrymas djligar. 

3 r Interrogavit frater fenem dicens : D ic mihi Abba , ver-
bum falaris. Refpondit : Vade , roga Deum ut donct tibi l u o 
tumhabere, & humilitatem , & attende fempet: ad pecca-
ta tua. k 

7,2 Dicebant de Abbate Poemenio , quod cum in Ecclefia 
in congregationem egreífurus erat de ceHa fuá , fedebat prius 
quafi hora una , difeernens in fe ipíb cogitationes fuas, & fie 
ingrediebatur. 

3 3 Frater requifivit fenem, dicens: Quid faciam pro pecca-
tis meis ? Refpondit: Q u i vult liberan á peccatis, plandlu libe-
ratur ab cis,& qui vult in fe edificare virtutes, plandu xdificet. 
Ipfa enim Scriptura plandus eft. Nam & patres noftri hoc diíci-
pulis fuis dixerunc: plangite. Altera enim via non eft ad vitam 
nifi ipfa. 

34 Requifivit frater fenem , dicens : Quid faciam , pater? 
Refpondit: Abraham quando ingreílus eft terram repromifsio-
fiis , fepulchrum priüs acquifivit fibi , & propter fepulchrnrn. 
hereditavit'terram. Dixi t i l l i frater: Q u i d eft fepulchrum f Ref
pondit: Locus eft plandus & luftus. 

35 Abbas Moyfes d ix i t : S i non concordant adus & oratio, 
in vanum laborat homo : cura enim orat quis pro fe ipíb , ut 
indulgeantur ilü peccata , obfervet ne illa faciat iterum. Quan
do enim voluntatem peccandi quis dimifterit , & ambulat per-
manens in timore D e l , iftum mox cum gaudio fufeipiet D o -
minus. 

36 Requifivit frater fenem , dicens :Quid faciet homo in 
ornnl tentatione veniente fuper fe , & omni cogitatione immifa 
ab inimico (Refpondit: Plangere debet in confpeau bonitatis 
D e i , ut fucurrens auxilietur i l l i . Scriptnm eft enim : Dcmhms 
mtbi adjutor efí, & r?o vindkabo fuper inimicosmeos, 

37 Interrogavit frater fenem : Ecce homo cordit fervum 
fuum pro culpa quam fecit , quid dicet tune fcivus Domino? 

Ec 4 Ref-
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Refpondit: íi non eftfervus malus, dicet Domino, peccavi, m u 
ferete mei , & aliad nihil dicit. Sed cam ipfe cognofcit pecca^ 
tum fuum , & confitetur quia peccavit , indulget i l l i D o -
minus. 

38 Requiíivit frater fenem : Si fuerit perfecutio pro eaufa 
fideijiibi eft fugiendum? Refpondit: ubi audieris orthodoxos effc 
fideles , i l l ic vade. 

39 Requifivit frater Abbatem Poemenem, dicens: Quid fa
ciam quia conturbant me cogitationes fedentem in celia? Ref
pondit : neminem defpicias , nullum dijudices, de millo malum 
loquaris , & Deusdabit t ibi réquiem, & ftatuet fefsionem tuam 
fine conturbatione : cuftodi enim fermonem, & q u i feipfum in -
tendit , & difcretio , dirediones funt anima;. Si quis ergo pro-
jiciat feipfum in confpedu D e i , & non feipfum exaltans men-
furet cum magnis , & fuam voluntatem non ftatuat, fed fedens 
in celia fuá ordinem fuum fervet, non conturbatur, quia ha;c 
funt anima; inftrumenta. Ex ómnibus tamen his tota hxc virtu-
te cuftodi, ut non ftatuas propriam voluntatem , & habebis 
réquiem. 

40 Interrogavit frater fenem, dicens: Quid faciam, quia 
moleftant me cogitationes? Refpondit: vade & ioquere eis. D i -
cite m i h i , quid qucero ego , aut quam cauíTam habeo vobif-
cum ? & habebis réquiem. Efto defpedus , & voluntatem tuam 
jada poft te , nullam habeas follicitudinem , & fugient á te co
gitationes. 

41 Interrogavit frater fenem,dicens: Quare aliquoties dum 
pfallo, feftino ad finem celeriüs pervenire? Refpondit: quomo-
do ergo apparebit homo, qui amat Deum, nifi cum aliqua fub-
mifio dícmonis eft, & tune compellimus nos ipfos violenter chá
ntate & timore D e i retenti, 

42 Idem dixit:SuccenfsB olla; non appropinquantmufca2,te-
pidee vero fuperinfidunt. Ita & monachum fuccenfum divi-
ni Spiritusigne figiunt deemones , tepidum vero illudunt. 

43 ítem d ix i t : Si te perfequuntur adverfarij, primo fuge, 
fecundo fuge, rertio efto romphcea contra ipfos, & exies fuper 
eos , & concide illos. 

44 Quidam frater venit ad Abbatem Poemenem in diebus 
quadrageí ima: , & dum confuluiíTet illum pro cogitationibus 

fui -
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fuis , dixit fení: Dubitabam in his dicbus vcnire huc 5 dicebam 
enim, ne forte in diebus quadragefimx inclafus efies. Refpon-
dit fenex : non didicimus nos ligneum claudere oílium, íed ma-
gis oftium l ingu». 

45 Venerunt aliquando fatres de Scithi ad Joannem Mom~ 
cham in íilentio fedentem & operantem : cumqne üilutaíTent 
eum , converfus in alteram partem coepit operad. Dicunt i l l i 
fratres : Joannes , quis tibi dedit fcheraa Monachi , & quare 
non docuit te fufciperc fratres , & diccre illis : orate , v e l , fe-
dete. Dic i t eis Joannes : non \7acat homo peccator^Ad hac d i -
cit Abbas Theodorns : verum dices \ homo qui eft in fapplica-
tione & poenitentla. Deus non requiret hoc mandatum. 

46 Frater requifívit Abbatem Poemenem , dicens : Pater, 
doce me quid faciam. Refpondit : fcriptum eft : Quoniam inU 
quitatem rneam ego pronuntiabo , Cogítabopropeccato meo. 

47 Requifívit frater fenem,dicens: Pater quid faciam? Ref-* 
pondit: vade& ama tibi ipíi vira faceré, evagina gladium tuum, 
& exi in bellum. Dicir ei frater : non me permittunt cogitatio" 
nes. Refpondit fenex: fcriptum eft : Invoca me.in die tríbulatio-
nis tu£ , eripiam te , Ó" glorifícabis me. Invoca ergo Deum, 
& eripiet te. 

48 Erant aliquando Abbas Theodorus, & Abbas Or, , mit-
tentes lutum in teéium celte, & dixerunt unus ad alterum: mo
do fi viílcat nos Deus quid fumus ficturi ? tunead alterutrum 
arabo plangentcs dimií íemnt opus imperfeítum, & unufquifquc 
in cellam fuam receflerunt. 

49 Abbas Silvanus dum federet in celia fadus in éxtail 
pendebat in facie fuá , & poft multas horas furgens plangebat. 
Adftans autera diícipulns ejus dixit : quid habes , Pater n i í e 
autem tacens plangebat. Dum autem moleftus illieífet difeipu-
!us.' n} diceret ei cur plangeret; vioienter compulfus dixit: ego 
in judiciam raptus fura, fih, & vidi muiros fchematis monacha-
lis cuntes in fuppliciis, & muítos laicorum cuntes in regnum. 

50 Abbas Moyfes venit ad puteum haurire aquam , & vi-^ 
du ñ-atrera Zachariam orantcm , & fpiritura De i fuper eum re-i 
qmefeentem. . 

i ' i Dicebatur de Abbate Joanne , q a k numquam permit-
teoat cogitationem otiofam afeendere in corde fuo , ñeque lo-
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quebatur de caufis íícculi hujus. Tentaverunt ergo cum fratres, 
dicentes : gradas agimus Deo , pater : p!uit enim nimis , & 
palma: arbores irrigara; producunt geri-nina,ex quibus inveniant 
fiatres folia qua: operentur. D ic i t iílis fenex : Sic e í l , fratres, & 
Spiritus Dei cum defcenderit in corda Sanctorum , adaperiun-
tur , & producent frudxis in timore D e i . 

52 Interrogavit frater fenem , dicens : Quid eft quod dixit 
Dominus In carcere erarx>&' venlftis ad méí llcfpQndit:Iicet hoc 
in proximis fibi Dominus imputet fadum, tamen. quia carcer 
eft federe in celia , íi quis fedens in celia aiemoriam fempcr 
habeat D e i , i l l i refte dicendum eft : In carcere crAmy ^ Mmjk 
tíssad me. 

53̂  Requiíivit frater fenem , dicens Qiúd faciam quia co-
gi ta t íonesme conturbant?Refpondit Abbas Beíar ionrTu quief. 
c e , & non te menfures cum magnis, fed ello tacens in coi> 
de tuo. ' 

5*4 Interrogavit frater Abbatem Antonium , dicens : Qu id 
eft pro nihilo feipfum homo «ftimare ? Refpondit: Similem fe 
jumentis irrationabilibus ajftimare , pro eo quód nihil dijudi-
cant j l icut fcriptum eft : Ego autem velut jwncmum faciusfum 
apud te, 6^ ego fempcr Ucum. 

55 Requiíivit Abbas Pambo Abbatem Antonium , dicens: 
Quid fació fedens in celia? Refpondit : Non fis confidens in mé
rito juftitice mas , & non cogites de rebus tranfitoriis, & efto 
tenens l i nguam,& ventrem. 

$6 Requiíivit frater fenem, dicens: Putas bonum eft habe-
re seftimationem bonam in confpedu hominum 'i Refpondit: 
seftimationes iftaj virtutem non habent : ne ergo velis a:ftima-
tioncm habere apud fratrem tuum , fed magis fuge. 

57 Interrogavit frater fenem , dicens : Q u i d eft humilitas? 
Refpondit: fi quis benefacit facienti fibi malum , humilitas per-
feda eft. Dicit frater : Quod fi non potcft quis ad hanc menfu-
ram vcnire ut hoc faciat ? Refpondit: Fugiat & quiefcat. 

58 Frater requiíivit fenem , dicens: Quid eft profedus M o -
nachi l Refpondit fenex: Humilitas. Qiiantum enim quis in hu-
militate inclinatur, tanttim proficit in excelfo. 
. 59 Requifívit frater fenem,, dicens : Quomodo anima fufei-
pere poteft humilitatem \ Refpondit : ü fuá femper fenuetur 
mala. A b -
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60 Abbas Pocmemus dixit cum gemitu: Omnes vlrtutes in -
grcTcc fitnt in ccllam meam propter imam virtutem , & ex cjus 
labore ftat homo. Interrogaverunt eum fratres qux eflet ifta 
virtus talis ? Reípodit fenex: U t femper feipfmn reprehen-
dat homo. 

61 Quídam frater rogavitrenem , dicens : V e n i in cellara 
meam 5 nmereor ut lavem pedes tuos. lile autem noiuit. Ite-
m$á fecundó & ter t ió dixit i l l i , <S¿ non ivit . Novirsime' abiit in 
cellam Tenis , & mittens poenitentiam ante jpfum , rogavit eum 
ut veniret in cellam ejus. Et furgens venit cum eo , & dixit ad 
fenem: Quare toties ante rogatus non venifti í Refpondit fenex: 
Cum verbís íblum dicehas vnon fatisfecifti cordi meo ut ve-
nirem; cum vero Monachile opus humilitatis vidi in te, 8c ego 
tune gaudens veni ad te. 

62 Dixi t fenex: Quod non didicit homo, & ipfe non obfer^ 
vav i t , quomodo doccre proximum poteft | efto ergo femper 
humilis ad difeendum. 

6 3 Dix i t fenex : Virtus Monachi efl: , in omni tem pore fe î 
ipfum argucre. . 

64 Dixit,fenex : Non poteft homo videre cogitationes fuas 
foris, fed cum intus infurgunt, & íi quis efl: beliator , cxpel* 
lit illas. 

65 Dix i t fenex; Opus Monachi eft, videre cogitationes fuas 
a i w i g c . íli i : j i ; yo 

6 6 Dixi t fenex: Caufa quae non prxvidetur , non permit t í t 
nos in m el lora proficerc. 

6 j Dixi t fenex: Non menfures teipfum , fed adhiere benc 
converfanti. . , ' , , 

68 Dixi t fenex: Omnem caufam quam nonabfe id i t á fe ÍSo-
mo , iterum in ipfa implicatur. 

¿9 Dixi t fenex; Omnis labor qui fupervenit homin i , v i d o -
ria eí l l l l i . 

70 Dixi t fenex : Abominatio eíl ante Deum omnis carnalis 
deleftatio. , [JHut 

71 l^ixit fenex : Si venerit t ibi cogitado pro carnali necef-
lí tate , .& tangjt te femel & bis & tertio,non audias. 
n 72 RDlX1C renex : Si non ^ x e " r ilomo tn corde fuo , quía. 
Deas be ego foius in ifto mundo fumus}non habet réquiem. 

fi D i - í 
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73 Dixi t fenex : Peregrinado eíl tacere. 
74 Dixi t fenex: Imminuens quis humanam notitiam d¿ ven-» 

trem , habet réquiem. 
75 Dixi t fenex:Oportet Monachum cor forte habere ad fin-

gula , & falvabitur. 
j ó Dixi t fenex : Si videris vel audieris aliqua , non renun-

ties fratri , quia nutrimenta funt pugnze 
i 77 Dix i t fenex : Voluntas propria, & requies, & confuetu-
do iftorum dejecit hominem. 

78 Dixi t fenex : Charitas 8c tackiirnjtas3& occulta medita-
t ío operantur puritatem. 

, 79 Dix i t fenex ; QiKccumque fuper menfuram funt, da'mo-* 
num funt. 

80 Dixi t fenex : Quid opus eft edificare alienam domum,& 
propriam fubvertere? 

81 Dix i t fenex : Unicuique ínter médium D e i & hominis 
propria voluntas murus eft arcus, & petra antcpoíita. Si ergo: 
fuperaverithom'ó voiuntatem fuam, poteft veriísime diccre: 
E P in Deo meo trmfgrediar murum. 
. 82 Dixi t fenex: Nos derelinquentes redam & luminofam 

v i am, per fpinofam & tenebrofam gradimur 5 id eft , derelin
quentes plangere nos ipfos , & noftra peccata, in negligentias 
proximorum femper afpicimus. 

83 Dixi t fenex: N o n eft Monachus qui de alio detrahitj non 
«eft Monachus qui reddit malum pro malo 5 non eft Monachus 
iracundus 5 non eft Monachus cupidus,fuperbus,avarus,aut ela-
tus,aut verbofüs-fed qui veré Monachus eft,humilis & quietus, 
Se c h á n t a t e plenus, habens timorem Dei femper in corde fuo. 

84 Dixi t fenex: Vide ne contemnas fratrem tibi aftantemj 
Ijefcit enim utrum in te íit Spiritus De i , an in i l lo . 

85 Dixi t fenex: Humilitas & caftitas & timor De i fuperiora 
funt ómnibus virtutibus, 

8<5 Dixi t fenex: .¿Equalis eft caufa Monacho, fi contra eum 
jqui v inocui t , caufare vel i t , ac fi contra diabolum. 

87 Dixi t fenex: A minore adione ufque ad majorem quam 
agit homo , totum in faftu ejus ponitur , five in cogitationibus, 
íive in operibus. 

88 Dix i t .fenex:Humilitas non eft fumptus,fed in omni fump-
tuali eft condimeatuni» 
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Dixi t fenex: Humillare feiprum , & dcfpe¿lum fe apud 
ipfum habcre, pro muro eft Monacho. 

90 Dix i t fenex : Qu i vult a:dificare domum , multa necef-< 
faria procurar, ut pofsit perficere; ha & Monachum multam cu-* 
ram habere oportet, ut pofsit opera De i perficere. 

91 Dixi t fenex : Beatus qui fuftinet laborem cum gratia-< 
rum aí l ione . 

92 Dix i t fenex : N o n eíl fortior virtus , quám nullum fper-» 
nere. 

93 Dixi t fenex: In ómnibus fibí unumquemque vim facera, 
hxc eft vía D e i , & opus Monachi . 

94 Dixi t fenex: Q u i fibi vim facit propter Deum, ílmilis eílj 
homini confeflbri. 

95 Dixi t fenex: Homo habens mortem prae oculis omni hcn 
r a , vincit pufillanimitatem. 

95 Dixi t fenex: Efto liber in loquendo , non fervus. 
97 Dixi t fenex: Impofsibile eft fine cuítodia oris proficere 

hominem vel in una virtute: prima enim virtus cuftodia oris 
•eft. 
. 98 Dix i t fenex: Ego tres res timeo, id eft, cum anima egref-
fura eft de corpore , ¿k cumin prxfentia D e i venturus fum, 5s 
cum fententia contra me data fuerit. 

99 Dixi t fenex: In quocumque loco fedens non refpicias ad 
illos qui habent confolationem fuam , fed ad egenum non ha-* 
bentem panem aut réquiem. 

100 Dix i t fenex: Si habes pafsionem , & religa il la pro alia 
re oras Dominum , non exaudieris: fed primüra pete pro 
impugnarione tua , & cum pulfar.s ingreífus fueris , tune pro 
aliis aüqua petitione roga. 

101 Dixi t fenex: T r i a funt ifta capitula, timor D e i , & ora--" 
t ío afsidua , & benefacere próximo fuo. 

102 ^ Dixi t fenex: Sicutflatus egrediens de naribus fine quo 
nonvivitur , ita homo timorem D e i & humilitatem fempei 
debet habere in fe. 

103 Dixi t fenex:Quid opus eft incipere artificium,fi non dif-
cat perficere illudrnihileftergo quodincipitur,& non perficitur, 

104 Dixit fenex : Homo ü corde tuo aon fatisflicit, nc ere-
das iüi coi^cientiam coidis l i l i . 

Vi-
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IOJ p ix j t ' fenex : Conftitue tecnm n u l ü ' u m q ú a m ho

mini male faceré , fed purum habere cor ad omnem ho-
^ijigílfe-jlnm t rfurjiob ONt'jniL'i; ?iuv i r p * xaná) 9txiC2 OQ. 

106 Interrogavit frater fenem , dicens : Si videro inter 
frarrés aliquam negligentiam , jubes ut arguam ? Refpon-
¿ ü t : Si funt feniores , vel coaítanei t u i , humiliter admone fi, 
ne increpatione , ut in h o c i p f o humilis inveniaris. 
. 1 0 7 Frater requifivit fenem , dicens : Fratres alij mecum 
coh'abitant, & volunt ipíi ut ego i l l i s praecipiam, quomodo 
j u b e s utfaciam? Refpondit: Fac tu quod prácipis , ut non 
t a n t u m illis p r í E c e p t a , f ed & f o r m u l a m prcebeas . 
{ 108 Dicebant pro Abbate Macario majore , q^iia ílcut 
Deus protegit totum mundum , & portat peccata hominum, 
i t a & i l l e quafi quídam Deus terrenus fuít i n fratribus , ope-
riensdclifta illorum , & e a quse videbat, vel audiebat , quafi 
non videns & n o n audiens. 
9 109 Interrogavit Abbas Moyfes Abbatem Silvanum , d i r 
cens: Poteft homo per finguios dies apprehendere initium? 
Refpondit: Si eft operarius , poteft per finguios dies fumeré 
initium : oportet enim apprehendere unumqueraque párum 
á l iqu id ex . ómnibus virtutibus. Singulis crgo diebus furgens 
mane , fume initium unnra i n omnem virtutem j & i n omne 

•ínandatitm Dei , i n magna patientia , & i n longanimitate, cum 
-timare & c h á n t a t e Dei \ cum humilitate animaí & corporis, in 
multa fuftentatione , i n tribulatione & commoratione cellíe , i a 
orationc & deprecatiorie / curtí gemitu , cum puritate cordis, 
& oculorum r8¿: cuftodia lingual & fermonum , i n abreniintia-
tione rerum materiali'um & defideriorum carnis , i n certami-
ne crucis , i d eft, cruciatione & paupertatc fpiritus , i n con-
tinentia fpirituali & agone pugna; , : i n p.xnitentia & ludu , m 
íimplicitate anima:, & taciturnitate , i n jejunio & vigiliis noc-
turnis , i n operatione manuum fecundum q u o d docet Paulos 
Apoftolus , dicens -. Operantes mdntbu-i nóJIHs ^ in fame & 

Jit i , in frigore & nuditate , in labor ¡bus & tribulationihus, irt 
ñecefsitatibus & anguftiis & perfeemiombus, in foveis {¿f '/pt-
luncif &' cavernis terral Efto jaBor verhi , & non auditor tan-> 
tum /operans talentum in duplo , habens veftem nnptialem, 
firmatus fuper firmam petram , & non fiiper arenam. Elecmo-
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fyna & fides non te de-relinquant, eogitans omnem diem rrfbr-
tis eíTe vicinam., & q u a ñ jam claufus in monumento nihil de 
hoc fecalo cutes. Inedia efcatum , & humilitas & h idüs noa 
recedant á te , & timot D e i petmaneat in te omni hora. Scrip-
- t u m e í t e n i m : Propter timorem ttmm Domine in útero accepi-i. 
mus , & doluimus , & peperimus fpiritmn falutis. Wxc ergo 8d 
fi qua alia vittus eft , in his petfpice , ne te ipfum meníüres 
cum magnis , fed ctede te inferiorem eíTe omni creaturíe , i d 
eft , deteriotem á quovis homine , quamlibet peccatote. H a -
beto difcretionem , difcernens temetipfum , & non dijudices 
proximum, ñeque infpicias aliena del ida , fed tua plange pee-
cata , & de nullius hominis adibus íbllicitus fis. Eílo itianfue-. 
'ti rpintus & non iracundi. N i h i l in corde tuo contra aliquem 
cogites m a l i , . nec babeas inimicitiam in corde tuo , nequg 
fedium contra inimicantem tibi fine caufa , ñeque irafcaris i n i i 
micitiae ejus , ñeque, defpicias eum in necefsitate & tribulatio-
ne ejus , nec reddas malum pro malo , fed efto pacificuscum 
ómnibus , haje eft enim pax Dei . N o n te credas malum facicn-
t i , ñeque congaudeas ei qui facit próximo malum. N o n de-
trahas a l i c u i , qitia Deus co^nofeit omnia , & videt unumquem-
que. Noa: cfedas detrahenn , ñeque congaudeas ad male elo-
quium ejus. N o n oderis aliquem propter peccatum ejus , quia 
íc r ip tum eft : Nolite judicare y&non jíiitcabin. ini j ñeque def-
picias peccantem, fed ora pro il lo , ut det i l l i Dominus con-
verfionem in patientia, & mifereatur illius 5 potens enim eft 
Dominus. Et fí audieris pro aliquoquia agitiniqua , refponde 
dicens : Nurnqpid.ego judex fum ? Homo fum peccator, mor-
tuus fub peccatis meis , & lugens mea propria mala : mortus 
enim caufam non habet curare pro aliquo. Híec omnia ergo 
qui cogitar & procurat, operarius eft univerfe jiiftitice fub 
gratia & virtute Domini noftri. 

1 1 0 Ha? funt fententis feptem quas locutus eft Abbas 
MoyfesadAbbatem Poemenionem , quas fi quis in coenobio, 
au t in folitudine, autin ipfo faxulo poíitu« cuftodierit:, pote» 
rit falvari. 

1 In primis ficut feriptum eft, debet homo diligere Dcunj 
tota anima & ex tota intelligentiafua. 

2 Debet homo diligeire-proximum ficut feipfum. 
De 
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3 Debet homo mortificare feipíum ab omni malo. 
4 N o n debet homo dijudicare fratrem fuum in aiiqug 

caufa. 
5 N o n debet homo malum faceré alteri. 
6 Debet homo priufquam exeat de corpore , mundare fe-

ipfum ab omni inquinamento carnis & fpiritus. 
7 Debet homo femper cor contritum & humiliatum habe-

re. Quod ille poteft implere , qui femper fuá pqccata & non 
proximi confiderat,opitulante gratia Domini noftri Jefu Chrifti, 
qui cum Deo Patre & Spiritu Sando vivit & regnat per omnia 
fíecula fxcuiorum. Amen. 

B E A T I M A R T I N I D U M I E N S I S 
Epifcopi vcrfüs. (a) 

In pdjrlicd» 

PO S T Eyangelicum biíTeni dogma fenatus, 
Quod regnum Chrifti toto jam perfonat orbe í 

Poftque facrum Pauli ftylum , quo curia mundi 
y i d a fuos tándem ñupui t filuiíTe fophiftas, 
Ardous MARTINE , t ibi in extrema receflus. 
Panditur, inque via fídei patet invia tellus. 
iVirtutum fignis , meritorum & laude tuorum,; 
Excitat a í fedum Chrifti Germania frigens. 
Flagrar & accenfo Divini Spiritus igne, 
Solvit ab infenfo ftridas Aquilone pruínas. 
Immancs, variafque pió fub foedere Chrifti 
Adfcifcis gentes. Alamanus , Saxo , Toringus, 
Ponnonius, Rugus , Sclavus , Nara , Sarmata , DattiS/ 
Oftrogothus , Francus , Burgundio, Dacus , Alanus, 
Te duce noííe Deum gaudent. T u a figna Suevus 
Admirans didicit fídei quo tramite pergat, 
Devotufque tuis meriris haec atria claro 

Cul-
(a) Ex Tomo z. operum Simondi Paris. i6$6. fag. yoj. 
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Culmine fitftollcns, Ghrií l i venérabiie 'templum; 
Conftituit > quo clara vigcns , MARTINE , tuorum 
Grana fignorum votis te adefle precatur 
EIc6tum , propriumque tenct te Cal i la gaudens,. 
Paftorem , teneat Galtecia tota patronum. 

E J U S D E M Í N R E F E C T O R I O . 

N o n hic aürat is ornantur prandia fulcris, 
AíTyrius mnrex nec t ibi figna dedit. 

N c c per multíplices abaco fplendente cavernas 
Ponentur nitidce codicis arte dapes. 

Nec fcyphus hic dabitur , rutilo cui forte metaílo 
Cruftatum ílringat tortilis anfa latusi: 

IVina mihi non íunt Gazetica , C h í a , Falerna, 
Quzeque Sarapteno palmite mida bibas. 

Sed quidquid tcnuis non complet copia menfa^ 
Suppleat hoc petimus gratia plena t ibi . 

E P 1 T A P H I U M E J U S D E M . 

Pannoñiis genitus , tranfcendcns acquora vafta,. 
Galliciae in gremium divinis nutibus adus, 
ConfeíTor Mar t ine , tua hac dicatur ín aula: 
Antiftes cultura inftituit ritumque facrorum, 
T e q u e , patrone, fequens famuíus Martinus eoderu 
N o m i n e , non m é r i t o , hic in Chrifti pace quiefcOjí 

TCM.XK E f A i m 



+ 0 APENDICE IV. 
S. FRUCTUOSI BRACARENSIS 

E P I S C O P I V I T A . 

J t>ho Valerio Ahhate conferida. 

Nova Códieum recenfione corretfa. 

INcipi t Vi ta , yeí memoratio mirabil iorum, qux Deus pro* 
boni obfequi) famulatu ScLnftiísiml Fru£iuo/i Epifcopi > ad 

, corroborandam fidem credentium ftatuir ad falutem. 
i Poftquain antiquas mundi tenebras fupernae veriratis 

novainradiavit cía ritas, & áScde Romana prima Sanóte Hcclc-
fiíe Cathedra Fidei Catholicíe dogmatum fulgurans rutílaret 
immenfitas , atqoe ex .£g,ypto Oriental i provincia , excellen-
tifsima Sacra: Religionis pr£emicarent exernpla , & hujus Occ i -
duíe plagie exiguíe perluceret extremit^s ; perfpicuas claritatis 
egregias divina pietas duas inlnminavit lucernas , IJidorum 
reverentifsimum fcilicet virum Hf/palen/cm Epifcopum , atque 
Beatifsimum F R U C T U O S U M , ab infanria immaculatum , & 
juftum. ílle autem oris nitore clarens , infignis induftrije , fo-
ph i í t e artis indeptus primitias , ( i ) dogmata reciprocavit 

Romanorunii Hic vero in íacratiísimo religionis propofíto, Spi-
ritus Sancli flamma fuccenfus , ita in cunctis rpiritualibus exer-; 
citatus , omnibufqiie operibus fandis perfedus emícu i t , ut ad 
Parrum fe facile , cocequaret (2) antiquorum meritis Thebeo-
rum. I l ls adivíe vita: induftria univerfam extrinfecus erudivit 
Hiípaniam. H ic autem contemplativae vita: peri t iaí , vibrante 
fulgore micans, intima cordium inluminavit arcana. lile egre
gio rutilans eloquio in libris claruit aedificationis. H ic autem 

cul-

(1) Jta Mahillon. Tam. & Sancl. pra:micans dogmatum: Ais. dogmata. 
Iletifch. praritiicantia dogmata. (2.) Ed'it, quorum aequaret : quod cum fin-

Jum non redderet ferfeBum , aliquid deejfe prnemmuit Mahilion: Ms. cô quarctj 
ficut & Henfch. 
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culmina ví r tu tum corufcans exemplum reliquit (1) Sanctce rc-
ligionis , & innocuo grefiu fecutus eft veftigia pra;euntis D . N . 
Jefu Ghrifti , & Salvatoris , cujus tantum ineffabiíia funt vir-
tutuni prodigia , quod noftra nuncupare non valet ineptia. 
Quantum fídeli narratione cognovi , pauca de principio vitaj 
ejus, & fine diíTerendo (2) perftringam. 

2 Hic vero Béams ex clarifsima regali progenie exortus, 
fublimifsimi culminis, arque Ducis exercitus Hijpani* , proles, 
dum adhuc puerulus fub-parentibus degerct , contigit , ut 
quodam tempore pater ejus eum fecum habens, ín ter montium 
convallia Bcrgidenjisxtr.út.oú), gregum fuarum requireret ra-
tiones 5 pater autem fuus greges defcribebat, & paftorum ra
dones difcutiebat :. hic vero puerulus , infpirante Domino, 
pro ajdificatione MonafteriJ apta ( 3) loca penfabat, & intra 
femetipíum retinens nemini manifeftabat. Poft difceíllim i g i -
tur parentura , abjecto fzeculari habitu tonfóque capite , cum 
religionis initia fufcepiflet , tradidit fe erudiendum fpirituali-
bus difciplinis Santifsimo Viro.Cow¿jní/o Bpifcof o. Cumque a l i -
quanto temporeTub illius degeret regimihe r provenir ut quo
dam die poíFefsionem Ecclefix ingreísi ülius pra;euntes pueri-
ce l lu l i (4 ) cumei admanendum horpitium prxpararenr, é f f i 
damjde fumptoribus (5) adveniens interrogavit, dicens iQuis 
Jjoc occupavit babitaeutüm ? Refponderunt' :• FruHuofvs.' Sfa--
t im inranatemeritatefLaiftratus , jufsit ejus farcinulam (6) foris 
projicere., & fibi ibidem pra^parare. Quod ille patienter tole-
tans , íiluit. C u m autehi intempeftae noctis lilentio omnes 
quíe fceren t , fubitoidem (7) hofpitium ab ira furoris D o m i -
ni veniens ignis fucGendir, cum intus eodcm habitáculo ignis, 
ut adfolet^minimc (8) habercmr : redo videlicet Domini 
judic io , ut idem habitaculum, quod typo fuperbiae turgidus 
ufurpaverat, orante Sando Adolefcente , eum ingentis pcr i -
•w<tcai...ffi9a ÍÍIOV JÍ. id <»i\ rmwmi nnf-oü •••.-jb J.; ti\ wot .vW. m V?<'>,' • • ¡tima 

cu-
CO Ms. Et H . reliquit. Cf/m relinquens. (i) Ms. difcemendo. (j) Mab. 

a\ta.M/.abdica. (4) Ai/, purcelluli. Aía&.paricelluli. Henfch.pücñceUuVi.Cui ex 
hac contraBa vece, alia purkelluli pr-eefomndct videtur, quam apvd Sandovaliv.m 
legtmu!. 13« Fw/rttf Giô ". Puericelluli ¿a/í Camci-avi) dicuntur : quos nos -vulgo 
Ayudas de.Camara:/<^ej^w/wí cmgruentior. (5) Mab.anjnqi(it>Siiv\\tQñh\\.¿ 
Menus Hew/.-Sumptovcs^ií, quifumptibus íuonun iílic ak bantur. Hos nos vulgo 
iorciomltas. (6) JtaMs. alijperferam Cvcimlum. (7) Ms.Cümáim. ÍS) Male 
al'.j, quod ut adfolct myiimi. f f 2 



45̂  EJpüña Sagrada. Jjyend. 4. , 
culiperturbatione ( i ) arque injuria, & jadura; tr íbulat ione 
defereret. 

3 Poft haec revertens ad locum illum folitudinis fupra me-
moratum , ut devotionem , quam dudum párvulos elegerat, 
jam pcifedus impleret. (2) N a m conftruens Coenobium ComJ 
plutenfe , juxta divina príccepta , nihil fibi refervans , omnem 
á fe facultaos fuíe fupelleftiiem ejiciens , & ibidem conferens, 
(3) eum locupletifsimé ditavit , & tám ex familia fuá, quátn 
ex converíls ex, diverfís HífpanU partibus feduló occurrenti-
bus, cum agmine Monachorum afiiuentiísime complevit. Et 
q u i a , íicut fcriptum eft , (4) femper íanditatenQ Kmniatio* 
infequitur inimiei , & contra bonirarem pugnar malitia , i l l k o 
invidus vir iniquus fororis ejus marirus , antiqui hoftis ftimu-
lis inftigarus, coram Rege proftratus, furgens (5) furripuit 
animum ejus , ut iifdcm (6) pars hereditatis a Sando Monafte-
rio auferretur , & i l l i quafi pro excrcenda publica expeditio-.' 
ne conferrerur-. Quod,cum huic Beatifsimo compertum eíl, 
ftarim tulit Bcclefize vela , & Sanda nudavit aitaria y & cilieiis; 
induit ea , atque ícriprit Se. direxitr i l l i epiftolam confuíionis, 
& increpationis , Dominic2eque (7) comminationis J.'fel quo-
que converti:t; in jejuniis, & l u d u , &:lachrymis , atque proli-
xitate orationis. Gum ita ageretúr , ftatim. ipíe Sandorum 
«mulus , & boni operis adverfarius ult ione'divina percuíus, 
citiüs vitam finivit.' Sicque fadum eft , ut qui oblationes Sanc-
terum quarrebar auferre , iprecrudeliter de hoc fíECúlo abíque 
iiberis difeederet, & facultates fuas alienis relinqueier, & ipíe 
fecum íblam perdifionem (8) portaret.: , . . v 

4 H ic vero Sandifsimus confirmañs cundum regulaiem 
t'ítinciC JabiBMv o&ji : iv'--'A^ds.á •̂ •8 ) ommiin-1íSiolbiOf^ 

- i x ' - r jodí í ) vqvi h :.' , m«íiJDCtídfiíimobi,3U tobibji\ 
(0 Pwto aliar ¿illj. ( i ) $tot4(.Mab. pátmipium,xt\fv%tn%#ceif>iprewrhpib* 

Vcrünn: fed cum in Ms.non ¡¡i ut devotionem implevet ,/f¿ & devotionem...iniple-
V i t , ea non necesaria efl anirnaAvérpú. (.3) ha Mab, cüm Tám, addens copulatt-
vam et ihidernyob fermonts- cmgHñntiam. Jn M's.. Cjr Hmfc.h, díf'unt fupallcétílén» 
«jicíc.ns j qua; t4men e3({dni jtpqd Títm, ST- .eje Vot.e a-.fe ¿on/fant fxñfta fuijp* 
Vane á fe Henf. prftermitth eredo de-•Jatinitatt. pvtíusvttirmf-.squam* -de fide 
Codlcis: quod non femel apud ipfum iUet fafpi'carí., (4)^ ..IfaiJíenf, 'Ms, ñcat 
fcriptum eft3 cjuía. ¡ (5) , ¿pud TamiW aiios dec/f üwgens. (é) ../ífw/. Hadem. 
Tam. Sand. ijfdem. MabxjuCdem. Ms.hiicm. (7) .Ita M Í . - & ' H y M j i D o -
jniíuií|ue. (8) Tam. reliH^ueni, ipíe íoliW proditionem. 

. • ' o ' f j •¿mmta hm-JS* 



& Fruñuofi (Bracar. F i t a : fys 3 
ordínem j COñíliruehfquc ccenobij patrem , ( i ) cuni ingenti dif-
cretionis r igorc , & quia rumor glorhe (2) fanditatis ejus cune
tas peragraverat regiones , cura CK muititudine diverforum 0 0 
currentium crebram pateretur inquietudinem , humanam fu-
giens laudem , arque favorem , egrediebatur á congregatione, 
& nudis veftigiis penetrabat loca nemorofa , argis denfirsima^ 
afpera , Scfragofa , per rpeíuncas , & rupes ¡ tripiieatis Jeju-
niis , 8c mulriplicatis vigiliis & orationibus vacans. ( 3 ) 

5 Conrigit enini , ut dum quodam tempere in cujufdam m-* 
pis gradibus , melotem ex capreis pellibus indutus ,¡ oraret en í -
xiíis , adveniens quídam agxeftis' ven.uionem exercens , (4) & 
iníidias , cum vidiffet eum fuper unum rupis gradum in oratio-
ne proí lratum , exiftimans in rupe eííe venationera , ten-, 
dens (5) arcum 5 & cum libraíTet i íh im , (6) ut dimitteret ím 
gittam , providentia divina folicirus erexit manus cura oratio-
ne ad C¿ítifti4 l i le vero intelligens quod homo eflet, retinuit i c -
tum. Poíl hasc oftendens ei íe ha2c cunda referens, ipfe Bea-
tifsimus rogavit eum, ut nemini hoc manifeftarct. 

6 Poft híec denique in vaMfsima & a r d a , atque procula 
fecalo remota folitudine in excelforum montium finibus ex-
truit Monafterium Ruffimcnfc , (7) & erga Sandura Altare , 
fe in anguílo , & párvulo retruxit ergaftulo, Cumque ibidem 
aliquanro temporc quievillet , egrefla eíl omnis congregatio 
Complutcnfis Ccenobij, multitudo Monachorum, & pie (8) vio-
ienter venientes ejecerunt eum de eadem claufura , (9) & ad 
priftinum rcdnxerunt locum. Demum itaque egrediens inter 
Bcrgcdcnfis territorij , & Gal¡<ecia- provinciíe confinibus a:difi-
cavit Monzíitúv.m Vifiinienfe (vide pag.142.) 

7 Atque pollmodum ex. alia parte ^Gallada in ora maris 
conílruxit Monafterium Peonenfe, tLt dum multa i l l i intentio 
eflet navigandi in mare , in ionginquo Ponti peiago , non 

gran
el) Tam. conftltutus eíl ccenoblj pater (i) Ms. gloriofse (3)- Tam. 

»01 per ^ciútica? , & rupes, Deo . . . vacabat .(4) Ita Tam, Sand. ar-
ci hs venatiombus excrcticns & iníidias. Mah. arciftes venatlonis exercens in-
luiiai. Ms. arciftis venationibus mfidians. Henf. arcuteuens. Am/la , & AraJ-
/ I J Í ;G/'/rf?'í Hltt!ílMs (0. ' e- letcndlt. (6) Henf. arcum (7)V¡dc pag. 14». 
;?) £ " S ' ^ M J . pie violenti. 0¡>kf, et. violentcr {9) Henf, de e o á t n i c h ^ 
tro. Mt. de cadtm ¿lauílra. . .... 



AS4 E / p a ñ a Sdgrada.^Ápend. 4.. 
grandem reperitlnfulam , ubi dum concupiíTet cum D e i juva-
mine fundare Monafterium , agredientes ad terram, naviculam 
per quam transfretaverant per negligennam incaute Nautíe fo-
lutam reliquerunt; & dum intenfe cum difcipulis fuis fub qua-
dam rupe laboraret, ut aquam dulcem produceret ; expleto 
opere , cum retranfmeare volui ífent , impulfu i n i m i c i , volven-
tibufque proceilis , vident ipfam naviculam in Ionginquo nia
ras freto, inter undas projedam. Et dum omnes ejus difcipuli, 
fada fibi facultatis (1) defperatione , íe gravi moerori depri-
merent, ipfe vero oratione fa£ta, fe in tam longinqui, maris 
peiago folus projecit. l i l i autem duplo l u d u & ejulatu , ama-
rifsimé perf trepet íant , 6¿ illius perieulum formidantes, & fuum 
interitum deplorantes, & cum jam prx nimia longinquitate ab 
oculis eorum abfconderetur, & in integram merent defperatio-
nemjpoft multa horarum fpatia, procul intuentes, vident ipfam 
naviculam paulifper propinquare. Poftquam vicinius adplicuit, 
cernunt eum in eadem fedentem , & cum gaudio remeantem, 
quem cum fumma Ixtitia recipientes , transfretaverunt cum 
cxultatione. A d eandem demum regrediens infulam in qua 
eum incipientem fandi operis principium , invidus , atque inte 
quus impediré dudum tentaverat inimicus , prxmiífura cum 
D e i juvamine fandum conftruit Monafterium , folitóque exer-
citio i l lud dedicans , ftrenue reliquit munitum. 

8 Rumore eximia fantitatis ejus enixius crebrefcen-
t e , multíe idonese , ac nobiles perfonse , etiam de palatio, fer-
vit ium Regis relinquentes ad ejus facratifsimam fcienter con-
fugerunt difciplinam. Ex quibus plerique ad Pontifícalem du-
ce Domino confcenderunt honorem. Inter quos unus fophif-
m£e , intelligentixque (2) peritiam indeptus , nomine Teudi-
Jilus ( 3 ) opitulante Domino , atque fzepe d i d i Beatifsimi, fuf-
fragante prsefidio, in abditifsima folitudine, in locum qui nun-
cupatur Cajlrum Leonh , egregium a:dificavit Monafterium, 
& in ipfo permanfít ufque ad finis fui terminum. 

9 Igitur prxfadus Beatifsimus Fruduofus fefe Domino 
nimium ab ineunte aetate charum exhibuit. Poft hxc denique 

con-
(1) Ita Tam. caten dífficultatis. (2) Henf, fophiftícse ¡ntclligentjíe (3) Ms, 

JUeudiícus. Henf. Thcodifelus. 



S. FruBuofi'Bracar. Vita. 4 $} 
Contemp'tis ínlecebris mundiallbus omnem eximij fui patrimo-
nij copiam Ecclefiis Sandis, íibertis fuis arque pauperibus ero-
gavit. Deinde ad eremi pertendens l o c a , Monafteria plurima 
fundavit , in quibus multas animas Monachorum per bonam 
converfationem , & fanttam difciplinam erudivit , (1) ipfe vero 
dum ibi coenobiali ritu cund í s commorantibus modum r e d » 
.vitíe conílituilTet, & aliquandiü i l l ic degiíTet, devitans frequen-
tes populi concurfus , abditifsima eremi loca pet i t , ac frondo-
fís, fecretifque nemoribus, ita fe occultare (2)ftuduit, ut pune 
altifstmls l o c i s , nunc denfirsimis fylvis , nunc etiam rupibus, 
qux folis ibicibus perviae funt larebrando latitans , ut non hu-
•manis , fed divinis oculis cerneretur. 

10 Sed dum , opitulante Domino > idem vir Sandus irre-
prehenfibiliter eremiticam perageret vitam , eumque multi d i -
ligenter crebnfsima viíitatione requirerent, & non reperirent; 
idem vir nigras , parváfque aves , quas ufirato nomine vulgus 
Gr^«/^ j -voc i ta t , manfuetas in Monafterio habuifle perhibeutr. 
Qnx príetehdentes (3) voIatum per diverfas partes rylvarUm, eo 
ufque volitantes perquirebant quoufque repertum , cund í s i n -
-quirentibus , ejus Sandas latebrasTuís garrulis vocibus prode-
rent,atque ómnibus propalarént . Tune deinde univerfvad eun-
dem Virum cum gandío magno properabant.Denique ficut fu-
prád ix imus multis miraculorum fignis crebre eíFulíit , & miro 
virtutum opere, adnitente divino adminiculo, fepifsimecoruf-
cavit. Ex quibus facris virtutibus, opitulante Deo , jam nunc 
aliquid fari incipíamus. 

11 Quadam namque die , ut fertur, venantium turbee cum 
canibus Damulam perfequebantur. Jam quidem multo ípat ío 
v i d a beftiola, cum undique campis late patentibus mortem fíbi 
imminere cerneret,ita ut pene jam ab ipfís canibus comprehen-
deretur, famTque eorum morfibus difeerperetur. Idem quoque 
vir D e i iter íuum incógnita venantium canfa , (4) peragebar. 
Ipfa nimirum beftiola dum jam nullum ufpiam fibi confpiceret 
adefíe perfugium , mox ut vidit virum D e i , i l l ico fibi ab eo de-

fen-
(1) Ms. & Henf. Domino dedicavit. (z) Tam. fe oceuli (5) Ifa Tam. Sand. 

•prstendens. Mah. pertendentes volatu. Ms. perpetenti volatu. Henf. pcipetc 
Tolatu. (4) Henf. iucognitus venantibus. 

££4 
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fenfionem popofcit , ( i ) ac protinus pro percipiertdoH'ita: fufTraw 
g ío , mcundanter íub ejufdem v i r i D e i amphibalum ingrefllis 
cft. Quam ille ftatim ab omni improborum hominum perfecu-
tione defendit. M o x etiani canes procul abigi jufsit , atque ad 
Monafterium eam fecüm , fuá fponte venientem perduxit. QxxX 
(ut dicitur) tantum ab illa die manfueta effetta eft | ut ubicurn» 
que i l leabi rc t , éam nullus de ejus veftigiis disiungere valeret. 
Sed S vel paulum ab ea recederet, numquam balare aut voci
bus ftrepere ceííarer, quoufque eum denüo reviderét . Nimirum 
taatse erat manfuetudinis , ut veniens frequenter in ledutum, 
ad pedes ejus reaibaret.Qiiam illas in fylvam Monafterio con-
tiguam Cxph dimirtere Jufsk. Illa vero non immemor tan ti ber 
neficij grat i íe , (2) fylvam-^ quie eam nutrierat contemnebat, & 
ad liberacoris fui príefentiamocius (3) recurrebat. In tantum 
fci l icet , ut íi ille tn quemquam profedus fuiííét locum , fuis 
cum veá ig i i s , quoufque reperiret per longum kineris fpatium 
profequeretur. Cumque diutifsime hoc ageretur, coepit in loco 
eodem tantas virtutis longe la téque fama crebrefcere. Sed quja 
antiquus hoílis unde bonos ccrnit enkefcere ad g lor iam, in-
de perverfós per invidiam. napit ad pocnam ; quidam juvenis ve-
faniaj fpii ku inñatus, imó potiíts invidize igne fuccenfus abfen-
te (4) Sandifsimo Vko, ipfam beftiunculam. morfibus canum i<n-
teremit. Sed cum poft aliquosdies Sandifsimus V i r ad Monaf
terium fuiífet regreíTus folicite réquif ivk; quidnam caufe eífet 
Cur capcea fuá eí folito more tune minime Oecurreret ? C u i pro
tinus d idum eft , quia dum in pafcnis fylvarum fuiífet egrefla, 
Veniens puer Míe interemk eam. Qii i mox genna fuá kimmo 
ciim.dolore ,,in eonfpedu Domini fledens, femetipfum i-n paví-
mentum (5) proftravit, fed nutu D e i i l l i c ó inferre non diftulk 
fupplicium praefens divina Majefíatis feverifsima ul t io . Ipfe ille 
juvenis gravi febrium languore fíatim correptus ,. mox ab e6 
flagitare per inrernuntios coepk , ut pro fe Dominum fuppli-
caret , ne juxta fuam pefsimam temerkatem , divin.i petcul-
üis ultione , creduli exitu , vitam finiret. A t ille ílatim ad 

eum 
(t) Ifa Mr. fíen/, allj y propofitam, protinus. (i) Ita Tam. Sand. gra

tis - 3f/, graíiam. //ew/.gratam fylvam. (j) Henf.áii\xs. (4) M/ . C . aítj. defif" 
tcate. (f) Ms. pavimento. 


